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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día d iez de sept iembre de 
dos mi l  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. Manuel Mas Hur tado,  Dª  Mª

Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares.  Con la presenc ia de la 
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se propone rect i f icación por error de acuerdo adoptado por  la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 25 de ju l io de 2001, punto 19.7 
ASUNTOS DE URGENCIA,  en los  s iguientes  términos:  
 
 Donde d ice:  "…, cuyo presupuesto se c if ra en 103.100 ptas ."  
 
 Debe dec ir :  "…, cuyo presupuesto se c if ra en 103.100.000 ptas."  
 
 A cont inuac ión, se da cuenta del ac ta de la ses ión ex traord inar ia 
celebrada en fecha 27 de ju l io  de 2001.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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 Aprobar e l acta de fecha 25 de ju l io de 2001 con la rec t i f icación 
transcr i ta  "ut supra" y e l acta de fecha 27 de ju l io  de 2001.  
 
2. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
  Se da cuenta de los Decretos de Alcaldía emit idos durante e l mes de 
agosto, cuyo detal le es e l  s iguiente:  
 
-  Decretos  incoación expedientes inf racc ión a la  OPEP. (Dto. 831/01, 

832/01, 896/01, 897/01, 898/01, 899/01,  912/01, 913/01, 938/01, 
939/01,  940/01,  941/01,    

-  Decreto abono benef ic iar io  PER nómina correspondiente a l mes de ju l io .  
-  Decreto abono importe Prestac iones Económicas Indiv iduales con 

carácter urgente. (Dto. 863/01).  
-  Decreto abono impor te por  compra de a l imentos para la real izac ión del 

Tal ler  de Coc ina. (Dto. 865/01).  
-  Decreto aprobac ión Pl iego de Cláusulas Económico-Adminis trat ivas que 

ha de regir  e l  contrato del Servic io de Atenc ión Domici l iar ia .  (Dto. 
866/01).  

-  Decreto abono impor te en concepto de serv ic ios  transporte d iverso 
mater ia l  fest ivo a la c iudad de Fontenay- le-F leury.  (Dto. 868/01) .  

-  Decreto abono impor te en concepto de trabajos de obtenc ión de datos 
en el  Registro de la Propiedad.  (Dto.  869/01) .  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.  (Dto. 870/01, 887/01) .  
-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión urbanís t ica. (Dto.  871/01, 

872/01,  873/01,  874/01,  875/01,  910/01,  
-  Decretos impos ic ión sanc iones inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 876/01, 

877/01,  878/01,  879/01,  880/01,   
-  Decreto abono impor te en concepto de enmarcado cuadros de Alcaldes 

de Crevi l lent.  (Dto. 881/01).  
-  Decreto adjudicac ión contrato suministro e ins ta lac ión a lumbrado de 

f ies tas a I luminac iones Granja, S.L. por el  precio de 7.900.000.-Ptas. 
(Dto.  882/01).  

-  Decreto abono importe en concepto de Prestac iones Económicas 
Indiv iduales  con carácter  urgente.  (Dto. 883/01) .  

-  Decreto abono impor te a benef ic iar ios del PER nómina correspondiente 
a l mes de agosto. (Dto. 884/01).  

-  Decreto nombramiento Secretar io Consejo Sector ia l  de Integración de 
Inmigrantes Extranjeros para e l día 26 de ju l io.  (Dto. 885/01) .  

-  Decreto conces ión L icenc ias de Apertura.  (Dto. 886/01) .  
-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 888/01) .  
-  Decreto dispensando del serv ic io a func ionar ios por as istenc ia 40 horas 

Curso de Formación.  (Dto.  889/01).  
-  Decreto conces ión Cédulas de Habitabi l idad. (Dto.  890/01).  
-  Decreto abono a Associació Per la L lengua "El Raig" por real izac ión de 

act iv idades.  (Dto. 891/01) .  
-  Decreto abono honorar ios  colaborac ión Del ineante Of ic ina Técnica 

Munic ipal .  (Dto.  893/01).  
-  Decreto requer imiento propietar ios f incas para e l pago de la  cuota 

provis ional expediente de Impos ic ión y Ordenac ión de Contr ibuciones 
Espec ia les  obra "Nuevo Colector  Sur  de Crevi l lent . " (Dto. 894/01) .  

-  Decreto aprobac ión l iqu idación Tasa Ocupac ión del Subsuelo, Suelo y 
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Vuelo de la Vía Públ ica.  (Dto. 895/01) .  
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. (Dto.  900/01,  
-  Decreto abono importe por as istenc ia a Comisiones.  (Dto.  901/01).  
-  Decretos  concesión l icenc ias de aper tura establec imientos.  (Dto. 

902/01,   
-  Decreto conces ión ant ic ipos re integrables func ionar ios . (Dto.  903/01,  
-  Decretos resoluc ión pet ic iones ayudas as istenc ia les de func ionar ios.  

(Dto.  904/01,  925/01,  926/01,  927/01,  928/01,  929/01,  930/01, 934/01,   
-  Decretos conces ión baja en Padrón del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica. (Dto. 905/01,  
-  Decretos abono just iprec io por ocupac ión superf ic ie para serv idumbre 

de acueducto. (Dto. 906/01, 907/01, 908/01) .  
-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos por generación. 

(Dto.  909/01).  
-  Decreto abono importe en concepto de serv ic ios  prestados en v ig i lanc ia 

y contro l del serv ic io de aseos del Parc Nou. (Dto.  911/01).  
-  Decreto adjudicac ión contratac ión obras de Reparación de la Red de 

Saneamiento de El Realengo por  importe de 9.803.637 Ptas. a la  
mercant i l  Hormigones Mart ínez,  S.A. (Dto.  914/01) .  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión obras de Recrec ido de Pavimento 
para paso de Peatones en diversas cal les  por impor te de 6.882.700.-
Ptas. a Hormigones Mart ínez,  S.A. (Dto. 915/01).  

-  Decreto dec larando forma contratac ión e l procedimiento negoc iado para 
adjudicac ión obras de pavimentación y mejora del Camino del Campi l lo  
( tramo f ina l) .  (Dto.  916/01).  

-  Decreto aprobación Plan Segur idad y Salud en e l t rabajo para obras de 
Reforma de la Red Viar ia  en Avda. San Vicente Ferrer y s incronizac ión 
semafór ica.  (Dto.  917/01) .  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos par t icu lares de func ionar ios. 
(Dto.  918/01,  944/01,   

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  
919/01,  931/01,  935/01,  943/01,   

-  Decreto aprobac ión l iqu idación Canon por aprovechamiento urbanís t ico 
Estac ión de Servic io.  (Dto.  920/01).  

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de agosto. (Dto. 921/01, 922/01,  
923/01,  924/01,   

-  Decreto aprobac ión Fase de Gastos. (Dto.  933/01).  
-  Decreto aprobac ión pago honorar ios colaborac ión del ineante Of ic ina 

Técnica. (Dto.  936/01) .  
-  Decreto abono pago a lqui ler  local of ic ina del INEM meses de agosto y 

sept iembre.  (Dto. 942/01) .  
-  Decreto conces ión autor izac ión a func ionar ia para as istenc ia a curso 

"Ins truc tor de T iro".  (Dto. 950/01) .  
-  Decreto conces ión permiso a func ionar io por enfermedad de famil iar .  

(Dto.  951/01).  
-  Decreto conces ión autor izac ión a func ionar io para as istenc ia a curso 

"Ins truc tor de T iro".  (Dto. 952/01) .  
-  Decreto conces ión permiso a func ionar io por fal lec imiento de famil iar .  

(Dto.  953/01).  
-  Decreto conces ión permiso a func ionar ia por  matr imonio.  (Dto.  954/01).  
-  Decretos abono impor te a func ionar ios por  renovac ión del permiso de 

conduc ir .  (Dto. 955/01, 956/01).  
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Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
 

3.  APROBACIÓN PROYECTO DE URBANIZACIÓN VACÍO URBANO 
CENTRAL-RAMBLA DEL CASTELLAR.  
 Seguidamente se da lectura del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva Munic ipal de Urbanismo, de fecha 7-09-2001, en e l punto 2 del 
Orden del Día, cuyo texto d ice as í:  
 "Da cuenta e l Sr .  Alcalde de la documentac ión técnica que integra e l 
proyecto de urbanización del vacío urbano central-Rambla del  Castel lar ,  
tanto en su documentac ión escr i ta ,  memor ia descr ipt iva,  presupuesto 
técnico, p l iego de condic iones técnicas, bases de ejecuc ión, as í como la 
documentac ión planimétr ica que integra los  seis proyectos o fases que han 
de const i tu ir  su real izac ión,  cuya contratac ión por  la  General i tat  se 
real izará conforme a los cr i ter ios  que en su día es tablezca e l ente 
autónomo. As imismo da cuenta e l Sr.  Alcalde del expediente administrat ivo 
de informac ión públ ica de su aprobac ión in ic ial  y de los resul tados de d icha 
información públ ica sobre alegac iones. Con e l f in de no rei terar  pos ic iones  
sobradamente conocidas de los d iferentes Grupos Pol í t icos ruega a sus 
representantes que rat i f iquen los argumentos que ya manifestaron a l 
presentar  e l  anteproyecto de estas  obras.  
 
 La señora Asens io, del PSOE, aunque lo encuentra a lgo d if íc i l ,  ruega 
a la Of ic ina Técnica que se le fac i l i te e l proyecto, para su estudio.  No 
obstante añade que no as is t irá a la presentac ión of ic ia l  de d icho proyecto 
e l próx imo jueves, ya que no comparte su f i losof ía y no lo va a aprobar en 
e l próximo Pleno. Pregunta f ina lmente, como mera cur ios idad, por la  
fórmula contrac tual  de real izac ión de las  obras y de su in ic iación.  
 
 El Sr.  Alcalde d ice que las obras se in ic iarán e l próximo año, pero el  
proyecto global consta de seis fases autónomas, ya se estudiará por la 
General i tat  s i  se contratan independientemente o g lobalmente.  Por otra 
par te, ya que la General i tat  asume su real izac ión, no t iene sent ido 
f inanc iar las obras por  subvención, s ino que f inanc iará d irectamente d ichas 
obras en la porc ión que le cor responda, asumiendo e l Ayuntamiento la 
apor tac ión del res to. En pr inc ipio, la  General i tat  se comprometía a 
subvenc ionar 450 mi l lones, esperamos que su f inanciac ión def in i t iva sea 
bastante más sustanc ia l,  pero eso está todavía por  gest ionar .  
 
 El Sr.  Candela Fuentes, de E.U.,  mani f ies ta que rat i f ica sus 
pos ic iones expresadas ya en la  presentación del anteproyecto.  
 
 Así pues, con e l voto favorable del P.P.,  e l  voto negat ivo del PSOE y 
la abstenc ión de E.U.,  la Comisión Munic ipal  Informat iva de Urbanismo 
dictamina:   
 
 Que habiéndose cumpl ido todos los trámites  de aprobac ión munic ipal  
del  menc ionado proyecto técnico,  y habiéndose dado cuenta de los 
resul tados del per íodo de informac ión públ ica, propone al Pleno Munic ipal 
la aprobación def in i t iva de d icho proyecto,  cuyo importe g lobal,  inc lu idos 
honorar ios técnicos,  IVA y demás benef ic ios de contrata, se c i f ra en 
1.132.759.548 ptas."  
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 A cont inuac ión, e l Sr .  Alcalde manif iesta que ya que este tema ha 
s ido suf ic ientemente debat ido en la  Comisión Informat iva y anter iormente,  
con mot ivo de la presentac ión del anteproyecto técnico, inv ita a los 
representantes de los  Grupos Munic ipales a rat i f icarse en sus pos ic iones, 
sobradamente conoc idas, s i  no hay nada nuevo que exponer , en aras a la 
brevedad.  
 El Sr.  Candela Fuentes, d'E.U. ,  encara que rat i f ica la seua pos ic ió 
anter ior ,  vo l afegir  a lgo més: el cost del projecte s 'e leva ja a 1.100 mil ions 
de pessetes i  segons manifes ta e l Sr .  Alcalde es farà en c inc o s is fasses. 
Algo substanc ia l d i ferènc ia a l Grup d 'E.U. de la idea p lantejada en aquest  
projecte: és e ixa par t  de la morquera f ins  a dal t  de la Rambla, que queda 
obl idada d 'aquesta urbanitzac ió, encara que cons idera e l Sr.  Candela que 
amb eixe for t  increment de pressupost de despeses de l 'obra, be haguera 
pogut fer -se l 'esforç d' inc loure e ixa zona. En efec te, l 'esmentat increment 
no queda suf ic ientment  jus t i f icat amb les  obres inc loses en e l  projec te, ja 
que entre a l tres coses, ha desaparegut ex ia cèlebre costera tan or iginal 
que apareix ia en e l avantprojecte.  
 A cont inuac ión in terv iene la Sra. Asens io, del Grupo del PSOE, 
af irmando que aunque efec t ivamente se ha d icho ya mucho en anter iores 
debates,  es prec iso hacer hoy hincapié en el  tema. El P.P. pasa de un 
presupuesto de 450 mil lones a otro de 1.100 mi l lones,  a pesar  de que se 
supr ime la famosa cuesta aludida del anteproyecto. No podemos obviar e l 
debate hoy porque no es un día normal,  es un día en e l que e l P.P.,  
hac iendo gala de su mayor ía absoluta y seguramente con el apoyo de FE 
JONS va a romper def in i t ivamente la posib i l idad de respetar la  f i losof ía 
tradic ional de la Rambla. Ya lo d i jo todo e l Sr.  Alcalde hace años, a l 
refer irse a la fu tura rambla, de que no va a hacer  una obra con 
aspirac iones para doscientos  años,  pretende hacer una obra para hoy.   Y 
es que no se trata de una Rambla dest inada a sat is facer e l interés públ ico 
general ,  s ino una urbanización con f ines construc t ivos y pos iblemente 
especulat ivos, en la que no se prevé absolutamente nada de fórmulas 
peatonales , de vías  para b ic ic letas, de zonas de oc io y recreo, que es en 
def in i t iva lo que debería de ser e l proyecto de Rambla. Es la Rambla para 
la edif icac ión y para e l t ráf ico rodado. Eso es f rustante para e l Par t ido 
Socia l is ta. Y lo peor  es que e l  P.P.  lo  plantea como un hecho ir revers ib le. 
Esperemos que no se l leve a término, dadas las d if icu ltades económicas 
que impl ica su ejecuc ión. Observamos un espec ial interés del P.P. en la 
ejecuc ión inmediata de la pr imera fase,  tan afectada por  la pos ib le revis ión 
del Plan General.  Por todas estas razones y por cons iderar e l Grupo 
Socia l is ta que e l proyecto p lanteado por e l P.P. agrede y es contradic tor io  
con la f i losof ía esenc ia l de la Rambla, y además por d isponer es te Grupo 
de una idea al ternat iva más en consonanc ia con las aspirac iones del 
interés general de Crevi l lent ,  es por lo que e l PSOE votará en contra de 
este proyecto.  
 El Sr .  Alcalde recomienda a l por tavoz del  P.P. sea breve en las 
respuestas y en las  posibles  répl icas.  
  El Sr .  Serna d ice que ante la batería de descal i f icac iones hechas 
espec ialmente por e l Grupo Soc ia l is ta,  es  muy dif íc i l  la brevedad aunque lo 
intentará. No obstante, no caerá en el d iscurso fác i l :  ahora e l PSOE 
presenta ideas y en 16 años no fue capaz de formular so luciones ni  
proyectos para la ordenac ión de la Rambla,  eje ver tebra l de su propio Plan 
General,  que preveía ambic iosas expropiaciones y zonas verdes, que jamás 
ejecutaron. No h ic ieron los soc ial is tas n i  e l  des l inde de Rambla,  n i  
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ejecutaron expropiac ión a lguna, n i e laboraron n i e l  más mínimo diseño de 
soluc ión a la Rambla.  Pero no quiere caer en e l d iscurso fác i l  y repet i t ivo 
en e l que ha entrado la por tavoz soc ia l is ta. Al representante de E.U. le 
repl ica que antes no se quejaba del presupuesto s ino de las d if icu ltades de 
f inanc iac ión; ahora en cambio se queja, no del presupuesto, s ino de la  
ausenc ia de un determinado tramo de la Rambla, la par te norte: Hambre 
que espera comer no es hambre. A la  señora Asens io le repl ica que no es 
un día tan f rus tante como pretende para los  soc ia l is tas , por e l contrar io es  
un día de p lena sat is facción y a legría para Crevi l lent .  No obstante es un 
gran a l iv io que el PSOE no apoye este proyecto, ya que Uds. n i  apoyaron 
la obra del Calvar io,  n i  el  paseo Donantes de Sangre, n i la remodelac ión de 
la Plaza de la Const i tuc ión.  Por lo tanto es  un al iv io que tampoco aprueben 
este proyecto, porque Uds. jamás aprueban nada que sea inic iat iva del P.P.  
en mater ia de obras. Finalmente, conc luye e l Sr .  Serna, lo que no se pueda 
sacar  en recursos de la General i tat ,  lo apor tará el  Ayuntamiento, porque es 
este un proyecto pr ior i tar io.  Lamentablemente,  Uds.  no h ic ieron nada en 
sus 16 años del gobierno al  respecto.  
 El Sr.  Alcalde contesta a l por tavoz de E.U. que desde que se hizo la 
pr imera memoria técnica sobre esta obra hasta la elaborac ión def in i t iva del  
proyecto, los índices de prec ios han aumentado, el proyecto se ha 
mejorado sensib lemente, por cuest iones técnicas, reforzamientos de muros 
y c imentac iones, revis ión de prec ios, creac ión de nuevas zonas de recreo,  
láminas de agua y otras mejoras. No comparte e l Sr .  Alcalde que ahora se 
p ida expropiar la zona nor te de la morquera,  cuando los Grupos de 
izquierda no expropiaron nada, mientras  que e l gobierno del P.P. ha 
superado una c if ra de 150 mil lones, cuya proporc ión con el coste inic ia l  de 
450 mil lones era considerable. En sus 16 años de gobierno e l PSOE no 
h izo s ino muchas previs iones en e l Plan, pero n i lo desarro l laron ni lo 
ejecutaron, tanto en expropiac iones como en zonas verdes. En cuanto a las  
a lus iones a in tereses urbanís t icos, ins inuat ivas de pos ib les  especulac iones 
advierte que n ingún concejal del P.P. t iene interés a lguno personal ni  
famil iar  en e l sector  de la Rambla. Porque a l Grupo Popular lo que 
realmente le interesa es e l desarro l lo del pueblo con una Rambla real is ta,  
conectada a l res to del  pueblo ar t icu lada en ambos lados con la c iudad, de 
la que es eje ver tebra l  como bien decían Uds. en e l  Plan General .  Y eso es 
lo que realmente quieren los crevi l lent inos.  Recuerda as imismo que en e l 
sector de Rambla hay un amplio p lura l ismo socia l ,  hay propietar ios de 
todas las tendenc ias pol í t icas, por lo tanto es inút i l  dar le un sesgo a lusivo 
a temas especulat ivos que no son absolutamente c ier tos , n i mucho menos.  
En conc lus ión, d ice el  Sr.  Alcalde Uds.  los  soc ia l is tas  solo presentan ahora 
un dibujo cuando el P.P. hizo lo menos d iez.  Y por c ier to s in cuant i f icar,  s in 
valorac ión a lguna. El eje de la Rambla, repite,  es un eje de ver tebrac ión, 
de expansión y de recreo. Y eso es lo  que haremos,  f inal iza e l Sr .  Alcalde.  
 Se procede a la votac ión con los  s iguientes  resul tados:  
   Votos Sí …………….. 14 
   Votos No …………….   7 
      - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   ========================= 
 La Corporac ión Munic ipal  por  mayoría absoluta legal ,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar  def in i t ivamente el  proyecto técnico de 
urbanizac ión del vacío urbano centra l -Rambla del Caste l lar  cuyo 
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presupuesto técnico inc lu ido IVA y honorar ios técnicos se c if ra en 
1.132.759.548 pesetas. 
 SEGUNDO.-  Se facul ta ampliamente a l  Sr.  Alcalde para real izar 
cuantas gest iones sean pert inentes para la ejecuc ión de estas  obras por la 
General i tat ,  con la  mayor  f inanc iac ión pos ib le a su cargo y con e l 
compromiso munic ipal  de aportar  la parte res idual  que no sea f inanc iada 
por  la  Comunidad Autónoma. 
 
4.  AUTORIZACIÓN A SUMA-GESTIÓN TRIBUTARIA LA GARANTÍA DE 
COBRO DE LA APORTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO AL CONSORCIO 
PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL BAIX 
VINALOPÓ. 
 Seguidamente se da cuenta del cer t i f icado de acuerdo de la  Junta de 
Gobierno del Consorc io para la Gest ión de los Res iduos Sól idos Urbanos 
del Baix Vinalopó, adoptado en sesión celebrada en e l  d ía 3 de agosto de 
2001,  cuyo texto d ice así :  
 "Se da cuenta de la Propuesta del I lmo. Sr.  Pres idente cuya parte 
expos it iva es  del s iguiente tenor:  
 "El Consorc io se encuentra t ramitando actualmente la adjudicac ión 
del contrato de gest ión del serv ic io de la Planta de t ratamiento y 
e l im inac ión de los residuos urbanos o munic ipales mediante conces ión. 
Dicha gest ión, s iguiente los cr i ter ios  manifes tados por  a lgunos 
representantes de las  Ent idades consorc iadas en la ses ión de la Junta de 
Gobierno de 18 de junio ú lt imo, se conf igura como una etapa in ic ia l ,  a cor to 
p lazo que permita obtener la  suf ic iente exper ienc ia en cuanto a coste y 
otros ex tremos y poder adoptar  as í,  con las mayores garant ías  de ac ier to 
pos ib les , la resoluc ión def in i t iva respecto de la forma de gest ión del  
serv ic io.  
 Para le lamente a la contratac ión de la gest ión del serv ic io hay que 
prever su f inanc iac ión la que habrá de efec tuarse mediante las  
apor tac iones de las Ent idades consorc iadas conforme dispone e l Art .  20 de 
los Estatutos, que tras refer i rse en sus núms. 1 y 2 a la f inanc iac ión de la 
construcción de la Planta, en su núm. 3, letra a),  es tablece que para la 
real izac ión de los otros objet ivos de Consorcio -como es el del serv ic io de  
tratamiento y e l im inación de res iduos por medio de la Planta- aquél 
d ispondrá, como recurso, de las apor tac iones de las Ent idades munic ipales 
que lo integran de acuerdo con cr i ter ios objet ivos at inentes a la explotac ión 
del  serv ic io.  
 Cons iderando los p lanteamientos de la  gest ión del serv ic io que 
ahora se pretende contratar se cons idera que las aportac iones que han de 
efectuar las Ent idades munic ipales consorc iadas para atender su 
f inanc iac ión, han de f i jarse en base a la cant idad de res iduos urbanos o 
munic ipales que aquél las transporten a la Planta para su tratamiento y 
e l im inac ión, est imándose, en función del estudio económico real izado, en 
3.070 pesetas por tonelada, e l cual se apl icará para todo t ipo de res iduos 
s in d ist inc ión de sus caracterís t icas , y e l lo s in per ju ic io de que tras las 
pr imeras exper ienc ias  que se obtengan se cons idera necesar io introduc ir  
las correspondientes correcciones respecto de ambos extremos.  
 De esta forma las apor taciones a efectuar por los Ayuntamientos 
durante e l p lazo de durac ión de la  conces ión (13 meses),  en base a los 
res iduos que, conforme a los datos disponib les, previs ib lemente generarán 
y cons iderando que e l  serv ic io pueda prestarse a par t i r  de l 1º de octubre, 
serán los  s iguientes :  
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Ayuntamiento 

Estimación 
mensual  

Toneladas 

Aportación 
mensual  

Aportación 
Año 2001  
(3 meses)  

Aportación 
Año 2002 

(10 meses)  

 
Total 

Aportación 
Elche 7.301 22.414.070 67.242.210 224.140.700 291.382.910 
Santa Pola 1.338 4.261.160 12.783.480 42.611.600 55.395.080 
Crevi l lente 1.008 3.094.560 9.283.680 30.945.600 40.229.280 
Novelda 767 2.354.690 7.064.070 23.546.900 30.610.970 
Monforte 274 841.180 2.523.540 8.411.800 10.935.340 
La Romana 157 781.990 1.445.970 4.819.900 6.265.870 
La Algueña 69 211.830 635.490 2.118.300 2.753.790 
Hondón Frai les 16 49.120 147.360 491.200 638.560 
Total  10.980 33.708.600 101.125.800 337.086.000 438.211.800 

 
 Cabe s ignif icar que las aportac iones indicadas deben cons iderarse 
independientes no solo de las apor taciones para invers iones,  s ino también 
de las aportac iones para f inanc iac ión de los gastos corr ientes del 
Consorc io cuya determinac ión aprobó la Junta de gobierno en sesión de 3 
de dic iembre de 1997.  
 Establec idas de este modo las aportac iones munic ipales para la  
f inanc iac ión de la  gest ión del serv ic io de la Planta, es consc iente es ta 
Pres idencia de las  graves d if icu l tades que pueden presentarse a 
determinados Ayuntamientos para hacer las  efect ivas, dado lo avanzado del 
ejerc ic io económico,  a lo que también hay que añadir  obstáculos  
procedentes de compromisos contractuales que pudieran tener algunos de 
e l los . Es por e l lo  que se ha est imado oportuno establecer  un per íodo que 
podr ía cal i f icarse de t rans i tor io que se ex tenderá hasta e l 31 de d ic iembre 
de 2001 en e l cual so lo l levarían sus res iduos a la Planta y,  por  tanto 
resul tar ían obl igados a efec tuar las aportaciones señaladas para e l año 
2001,  aquel los Ayuntamientos que así  lo  decidiesen, lo cual,  por  otra parte 
no supondría per ju ic io para la presentac ión del serv ic io dado que e l  
t ranspor te a la p lanta del  número mínimo de toneladas está garant izado.  
 A part ir  del  1º de enero de 2002 todas las Ent idades munic ipales que 
resul tan obl igadas a e l lo a tener  del Ar t .  3 ,  letra a),  de los  Estatutos , 
tendrán necesar iamente que l levar  sus res iduos a la Planta y,  en 
consecuenc ia,  efec tuar las  aportac iones previstas  para d icha anual idad.  
 Queda por ú lt imo cons iderar dos extremos en re lac ión con las 
apor tac iones a efectuar por los Ayuntamientos como son, por un lado e l  
régimen de ingresos y reajustes de forma que permit iendo atender los  
pagos a l conces ionar io se acomoden en la mayor medida de lo pos ib le a lo  
que efect ivamente t ienen que apor tar ;  y por otro, establecer las caute las  
para que el  Consorcio pueda tener  garant izado e l ingreso de las 
apor tac iones munic ipales de modo que el  pago a l conces ionar io pueda ser  
efectuado puntualmente evi tando los per ju ic ios que, en caso de demora 
der ivar ían tanto para la Ent idad Consorc ia l  como para sus miembros. Así  
establec iendo el  Art .  21.2 de los Estatutos que en e l caso de 
incumplimiento por los  Entes Consorciados de sus obl igac iones económicas 
respecto a l  Consorc io,  una vez que estas deudas sena venc idas, l iqu idas y 
ex ig ib les , las Ent idades Consorciadas facul tan a l Consorcio, en v i r tud de la  
aprobación de los Estatutos , para compensar a su favor las aportac iones 
debidas con cualesquiera créditos que a favor de los mismos ex ista en e l 
Estado, Comunidad Autónoma, Diputación Provinc ia l y Ent idades 
dependientes de e l los , se hace prec iso completar  d icho precepto mediante 
un procedimiento más rápido y efect ivo, cual ser ía que las Ent idades 
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Consorc iadas, mediante acuerdo p lenar io,  facul tasen expresamente a 
SUMA para retener les  e ingresar a l Consorc io las apor tac iones devengadas 
y no sat is fechas por aquél los ."  
 De conformidad con la par te d isposi t iva de la Propuesta de 
referenc ia,  la  Junta de Gobierno,  por  unanimidad,  acuerda:  
 Pr imero.-  Aprobar que las apor taciones que las Ent idades 
consorc iadas habrán de efec tuar a l Consorc io para la f inanc iación del 
Servic io de tratamiento y e l im inac ión de residuos urbanos o munic ipales , 
que va a ser prestado mediante conces ión, en una etapa in ic ia l  de trece 
meses de durac ión, quede establec ido en función de las toneladas que 
d ichas Ent idades transpor tes a la Planta del Consorc io, f i jándose a d icho 
efecto el prec io de la tonelada en 3.070 pesetas, así como que e l mismo se 
apl ique a todo t ipo de residuos, y e l lo s in per ju ic io de las correcc iones que 
una vez en func ionamiento e l serv ic io resultara prec iso introduc ir  en uno u 
otro ex tremo.  
 Segundo.-  Aprobar la apor tac ión tota l  que, corresponderá efectuar a 
las Ent idades Consorciadas por la gest ión del Servic io de tratamiento y 
e l im inac ión de la basura y durante e l t iempo indicados así como su 
d istr ibuc ión entre los mismos en la s iguiente forma:  

 
Ayuntamiento 

Estimación 
mensual  

Toneladas 

Aportación 
mensual  

Aportación 
Año 2001  
(3 meses)  

Aportación 
Año 2002 

(10 meses)  

 
Total 

Aportación 
Elche 7.301 22.414.070 67.242.210 224.140.700 291.382.910 
Santa Pola 1.338 4.261.160 12.783.480 42.611.600 55.395.080 
Crevi l lente 1.008 3.094.560 9.283.680 30.945.600 40.229.280 
Novelda 767 2.354.690 7.064.070 23.546.900 30.610.970 
Monforte 274 841.180 2.523.540 8.411.800 10.935.340 
La Romana 157 781.990 1.445.970 4.819.900 6.265.870 
La Algueña 69 211.830 635.490 2.118.300 2.753.790 
Hondón Frai les 16 49.120 147.360 491.200 638.560 
Total  10.980 33.708.600 101.125.800 337.086.000 438.211.800 

 
 Las aportac iones f i jadas serán independientes de las que para cada 
anual idad se es tablezcan para la f inanc iac ión de los gastos corr ientes cuya 
forma de determinación aprobó esta Junta de Gobierno en ses ión de 3 de 
d ic iembre de 1997.  
 Tercero.-  Establecer un per iodo transi tor io entre e l in ic io de la  
gest ión del serv ic io por e l conces ionar io y e l 31 de d ic iembre del año en 
curso, durante e l  cual  quedará a e lecc ión de las Ent idades consorciadas e l 
l levar o no sus res iduos urbanos a la Planta, de forma que únicamente 
resul tarán obl igadas a ingresar la aportac ión correspondiente a l  año 2001 
aquél las que optasen por la prestac ión del  serv ic io durante d icho per iodo 
trans itor io.  Conc luido e l m ismo, esto es a part ir  de l 1º de enero de 2002, 
todas las Ent idades munic ipales que resul tan obl igadas a e l lo conforme al  
Art .  3º,  le tra a),  de los Estatutos, necesar iamente tendrán que l levar  los  
res iduos a la  Planta y,  en consecuenc ia, efec tuar las aportac iones 
previs tas  para la  anual idad de 2002.  
 Cuarto.-  Establecer e l s iguiente régimen de aportac iones de los 
Entes consorciados para la f inanc iac ión de los gastos del serv ic io de 
tratamiento y e l im inac ión de res iduos urbanos o munic ipales en la s iguiente 
forma: 
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 I .  Las Ent idades consorc iadas deberán ingresar  en la Tesorería del  
Consorc io e l importe de la apor tación mensual correspondiente a d icho mes 
entre e l 1º y e l  20º día del mismo mes.  
 I I .  Emit idas por los serv ic ios técnicos las correspondientes 
cert i f icac iones y en base a los datos del número de toneladas 
efect ivamente remit idas por cada uno de los Entes consorc iados, los 
Servic ios Económicos del Consorc io efectuarán e l reajus te de las  
apor tac iones en base a d ichos datos y a l prec io por tonelada efec t ivamente 
l iqu idado, debiendo real izar las devoluc iones por exceso de apor tación 
correspondientes en un plazo de 30 días desde la recepc ión de la 
cert i f icac ión. Si del ind icado reajus te se deduce una mayor apor tac ión por 
par te del Ente consorciado, ésta se inc lu irá en la aportac ión mensual  
inmediata poster ior .  
 Quinto.-  Requer ir  a las Ent idades munic ipales consorciadas para que 
con e l f in de garant izar e l ingreso de sus apor taciones para la f inanc iación 
del  serv ic io de t ratamiento y e l im inac ión de res iduos urbanos o 
munic ipales, autor icen expresamente, mediante acuerdo de sus Plenos 
respect ivos, e l Organismo Autónomo de la  Excma. Diputac ión Provinc ia l,  
"SUMA. Gest ión Tr ibutar ia" ,  para que en caso de fa lta de pago de las  
refer idas aportac iones en e l p lazo establecido,  y previa sol ic i tud del 
Consorc io, retenga y gire poster iormente a este ú l t imo las aportac iones 
devengadas y no sat is fechas por  aquél los .  
 Sexto.-  Las Ent idades munic ipales consorciadas deberán remit i r  a l  
Consorc io cer t i f icac ión del acuerdo plenar io autor izando a "SUMA. Gest ión 
Tr ibutar ia" ,  con anter ior idad a l 1º de octubre del  año en curso."  

A cont inuac ión se da cuenta del d ictamen emit ido por la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, de fecha 6-09-01,  a l punto 10 del Orden del  Día, 
que l i tera lmente reza lo s iguiente:  
 "Dada cuenta del escr i to rec ib ido del Consorc io para la Gest ión de 
los Res iduos Sól idos Urbanos del Baix Vinalopó,  y con e l  voto favorable de 
los representantes del P.P.,  la abstención de F.E. y PSOE y e l  voto en 
contra de E.U. se dic tamina autor izar  expresamente a l Organismo 
Autónomo de la Excma. Diputación Provinc ia l SUMA-Gest ión Tr ibutar ia-  
para que en caso de fa lta de pago de las aportac iones en e l p lazo 
establec ido, y previa sol ic i tud del Consorc io, retenga y g ire poster iormente 
a este ú l t imo las apor tac iones devengadas y no sat is fechas por aquél los."  
 Se abre debate interv in iendo e l Sr .  Mas Sant iago, de FE JONS, que 
manif iesta que e l tema que nos ocupa hoy es algo meramente contable y 
f inanc iero. La cuest ión sustanc ia l ya fue debat ida en la  ses ión de 12-06-01,  
por lo que e l Sr.  Mas Sant iago rat i f ica la  pos ic ión que adoptó el d icho 
acuerdo.  
 El Sr.  Candela Fuentes davant les d if icu ltats que ha t ingut per a que 
un func ionar i  le fac i l i tasse dades econòmiques compar t ius entre l 'empresa 
pr ivada Abornasa i  el  Consorci ,  pregunta a l Sr.  Alcalde que l i  ac lar isca la  
qüest ió .  
 El Sr.  Alcalde manif iesta que e l servic io con Abornasa cuesta 22 
mil lones anuales , f rente a los 37 mil lones que cuesta la depurac ión en e l 
Consorc io. Natura lmente, a estos costes habr ía que añadir  e l  coste anual 
de la gest ión adminis t rat iva de 5 mil lones, que se incrementar ía en ambos 
supuestos.  
 El Sr.  Candela Fuentes af irma que a l 'any 2002,  segons l 'apartat 
tercer de l 'acord abans transcr i t  tots e ls Ajuntaments del Consorc i  estaran 
obl igats a costejar  la  part  est imada que e ls corresponga,  en func ió del 
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tonejatge de res idus vert i ts  a l Consorc i .  Per tanto, no es tracta en la 
proposta que ens ocupa de fer  una s imple valorac ió econòmica, es trac ta 
d'un compromís de fer  una gest ió públ ica, de certes  qual i ta ts 
medioambienta ls .  Els  negoc is no són bons n i ro ins , només poer  raons 
purament economicis tes. Hi ha a l tres c ircumstànc ies que jus t i f iquen la 
dec is ió de mantenir-se en l 'empresa públ ica o de seguir  en la  pr ivada.  
Inc lús el  propi Alcalde va par lar  de defendre la  ubicac ió de la p lanta del 
Consorc i a  Crevi l lent .  I  després va a l· ludir  a un ar t ic le dels Estatuts ,  de 
dubtosa in terpretac ió legal,  en base a l qual demanaba una pròrroga de c inc  
anys, per una pura raó economicis ta. Imaginem que a ltres Ajuntament,  Elx 
entre e l ls ,  demanen e ixa pròrroga. Això ser ia incongruent amb la invers ió 
públ ica real i tzada, perquè far ia impossible e l funcionament d 'e ixa 
depuradora. Per  a l tra banda encara no hem rebut l 'aceptac ió del Consorc i,  
respecte a la pròrroga sol· l ic i tada de c inc anys, i  a pesar d'això ens 
inclouen en e l Compte, impl icant-nos en un vert i t  que hem sol· l ic i tat  no fer  
de moment,  però obl igant-nos a assumir  unes quotes anuals per a l 'any 
2002, quan realment no sabem encara s i podrem seguir  en Abornasa c inc  
anys més o algo menys. Per tot  a ixò cons idera e l Sr .  Candela Fuentes que 
ser ia prudent no aprovar aquesta pròrroga de moment .  Perquè s i  en juny 
aprobem sol· l ic i tar  una pròrroga, cóm ara aprovem pagar unes quotes s i a 
la f i  e l  que intentem és no vessar en la depuradora de l 'empresa públ ica e ls  
seus pr imers  c inc  anys?.  
 El Sr.  Serna quiere sal ir  en defensa del func ionar io que según el  Sr.  
Candela no le fac i l i tó datos, manifestando ahora su sat is facc ión de que e l 
Sr.  Alcalde se los dé con tanta ampl i tud. Dice e l Sr .  Serna que en e l área 
económica se fac i l i tan datos de todo t ipo a los Conceja les que lo sol ic i tan. 
Por e l lo quiere hacer un mentís rotundo a esa fa lsa af irmación de que un 
func ionar io no ha quer ido fac i l i tar le  los  datos sol ic i tados.  
 El Sr .  Alcalde d ice que é l no ofertó terreno a lguno para ubicar la  
depuradora del Consorc io en el término munic ipal de Crevi l lent.  Fue 
prec isamente un Conceja l de su Grupo y Diputado Provinc ia l e l  que 
tra ic ioneramente d i jo  que e l Alcalde es taba negoc iando esa oferta a 
espaldas del Ayuntamiento. Y esta Alcaldía se v io neces i tada a repl icar a 
ta l  af irmac ión. La garantía que hoy damos a l Consorc io en mater ia de 
cuotas anuales no es contradictor ia con la  morator ia sol ic i tada, ya que el 
devengo de tales  cuotas depende de que se consuma o no e l vert ido en 
esos c inco años de prórroga. Respecto al  cr i ter io economic ista de es ta 
Alcaldía, es importante: 15 mil lones es una c if ra bastante cons iderable 
para nuestra economía munic ipal.  El t ratamiento de Abornasa es selec to y 
super ior  a la media de otros s is temas de depuración de la provincia. No 
obstante, Sr.  Candela Fuentes, no se preocupe, ya que nuestro 
Ayuntamiento,  más pronto o más tarde entrará en la  explotac ión del 
Consorc io, porque entre ot ras  razones, forma parte integrante del mismo.  
 El Sr.  Secretar io sugiere que a l menos como medida caute lar ,  
debiera espec if icarse en e l  presente acuerdo que las cuotas a que se hace 
referenc ia en los apar tados segundo y tercero del acuerdo del Consorc io, 
no const i tu irá obl igac ión para nuestro Ayuntamiento a part ir  de l año 2002,  
n i en los tres meses del 2001, s i  la  pet ic ión de prórroga sol ic i tada por  
Crevi l lent es otorgada parc ia l  o tota lmente.  
 El Sr .  Alcalde dice que por la propia natura leza del serv ic io,  s i  no se 
presta d icho serv ic io,  es dec ir ,  s ino se efectúa el ver t ido, no se devenga 
pago a lguno.  
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 E l Sr .  Candela Fuentes insis teix  què no comprén cóm hipotecar  un 
bé abans de disf rutar- lo.  
 El Sr .  Alcalde ordena proceder a la votac ión: 
   Votos Sí ……………… 13 
   Votos No ……………..   3  
   Abstenc iones ……….   5 
      - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros..  21 
   ========================== 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión por mayor ía absoluta legal ,  
ACUERDA: 
 Autor izar expresamente a l Organismo Autónomo de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l SUMA-Gest ión Tr ibutar ia para que en caso de fa l ta  
de pago de las apor taciones en e l  p lazo establec ido y previa sol ic i tud del  
Consorc io retenga y g ire poster iormente a este úl t imo las apor tac iones 
devengadas y no sat is fechas por  aquél los .  
 
5.  PROGRAM A DEL PLAN DE CHOQUE PARA EL EMPLEO. 
 Se da cuenta del acuerdo de Pleno de 25.07.01 por el  que se 
informaba que este Ayuntamiento había s ido inc lu ido por e l INEM para 
par t ic ipar en e l Plan de Choque en munic ip ios con espec ia les  
caracterís t icas de desempleo, dentro del Plan Nac ional de Acc ión para el 
Empleo 2001,  y en e l que debían real izarse los s iguientes comet idos:  
 1.-  Se deberán presentar acciones a real izar a la Direcc ión 
Provinc ia l del  INEM. 
 2.-  Se contará con e l  entorno soc io-económico de la población.  
 Tras cumpl ir  e l  segundo de los requis i tos con la convocator ia de una 
reunión con las ent idades soc ioeconómicas de la local idad y la inc lusión de 
sus aportac iones, por la Concejal ía de Fomento Económico y Formación, a 
través de la  Agencia de Desarro l lo local ,  se ha e laborado e l programa de 
actuaciones, que supone la contratac ión de 159 trabajadores (repart idos en 
todas las categorías laborales) dentro de un presupuesto máximo de 200 
mil lones de pesetas.  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico, Agrar io y Tur ismo, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Programa de actuac iones del Plan de Choque para el 
Empleo, que supone la contratac ión de 159 trabajadores dentro de un 
presupuesto máx imo de 200 mi l lones de pesetas, remit iéndolo a l INEM y 
autor izando a l Alcalde para la f i rma de cuantos documentos en desarro l lo 
de este Programa se deban formal izar .  
 
6. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL Y 
CONSELLERIA DE COMERCIO. 
 1.  Se da cuenta del acuerdo de Pleno de 15.03.01 por el que se 
sol ic i taba subvenc ión de la Diputac ión Provinc ia l para la real izac ión de 
act iv idades de la Agenc ia de Desarro l lo Local y creac ión de un aula de 
informát ica, y rec ib ido acuerdo favorable de la misma en los  s iguientes 
impor tes :  
 a)  Subvenc ión para gastos  cor r ientes 850.000 ptas .  
 b)  Subvenc ión para e l aula de informát ica 1.750.000 ptas.  
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 Y con lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo,  la  Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar las subvenc iones refer idas "ut supra" y habi l i tar  part ida 
presupuestar ia por importe de 1.750.000 (res to del 50% del  coste de 
invers ión en el  aula de informát ica) para la  creac ión de la misma.  
 
 2.  Se da cuenta de la conces ión de la subvenc ión sol ic i tada por  
Pleno de 24.02.01 a la Consel ler ia de Industr ia y Comercio para e l 
equipamiento informático de la Agenc ia para e l Fomento de In ic iat ivas 
Comerc ia les (AFIC) munic ipal ,  por impor te de 250.000 ptas. ,  IVA inc lu ido. 
A su v is ta, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo,  la  Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia  de Industr ia y 
comercio por impor te de 250.000 ptas. ,  IVA inclu ido.  
 
 3.  Se da cuenta del acuerdo de Pleno de 12.06.01 por el que se 
sol ic i taba subvenc ión de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo 
para la contratac ión de cuatro trabajadores para real izar un es tudio del 
comercio minor is ta de la local idad, y vis to que se publ ica nueva Orden de 
fecha 13.08.01, cuya d ispos ic ión adic ional  pr imera sol ic i taba re iterar la 
so l ic i tud anter ior ,  en e l supuesto de no haber rec ibido aún resolución. A su 
v ista, y con lo d ic taminado por la Comis ión Informat iva de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo,  la  Corporación Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rei terar de nuevo la  sol ic i tud de subvenc ión a la Consel ler ia de 
Economía, Hac ienda y Empleo para la contratac ión de 4 trabajadores para 
real izar un estudio del  comerc io minor ista de la  local idad.  
 
 4.  Se da cuenta de la conces ión de la subvenc ión sol ic i tada a la 
Consel ler ia de Economía,  Hac ienda y Empleo para la  real izac ión de 
acc iones de or ientac ión profes ional para e l empleo y as is tenc ia para e l 
autoempleo, por impor te de 4.911.541 ptas .,  lo que supone la contratac ión 
de 1.31 Psicólogos y 0.44 aux i l iares desde e l 15 de sept iembre de 2001 a l 
31 de marzo de 2002, con unas ret r ibuc iones en func ión del grado de 
real izac ión del programa. 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por  la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo.  
 
7.  APROBACIÓN PROYECTO DE TALLER DE EMPLEO "CREVILLENT".  
 Se da cuenta de informe sobre sol ic i tud a la Consel ler ia  de 
Economía, Hacienda y Empleo (Orden de 23.06.99, modif icada por Orden 
de 15.2.01) de subvenc ión por un importe de 110.699.652 ptas. (con una 
apor tac ión munic ipal de 18.968.177 ptas .) ,  para la c reac ión de un Tal ler  de 
Empleo para la formación y práct icas de un colect ivo de 45 desempleados 
mayores de 25 años,  dis tr ibu idos en las espec ial idades de Albañi ler ía, 
Carpintería metál ica y Jard inería. A su v ista, y con lo d ictaminado por la  
Comis ión Informat iva de Fomento Económico y de Obras, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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 PRIMERO.- Aprobar  e l Proyecto de Tal ler  de Empleo con la 
denominac ión de "Crevi l lent",  para la rehabi l i tac ión de la zona del  Parc 
Nou Munic ipal ,  Acondic ionamiento par terres Pedanía Realengo y 
Señal izac ión de red v iar ia munic ipal ,  lo  que supondr ía una subvenc ión de 
110.699.088 ptas .  
 SEGUNDO.-  Asumir  e l compromiso de aportar  para la pr imera y 
segunda fases del Proyecto de Tal ler  de Empleo de Crevi l lent ,  e l  importe 
tota l  de 18.968.177 pesetas, cuya cuant ía se consignará como crédi to 
presupuestar io en la correspondiente par t ida del Presupuesto Munic ipal en 
v igor .  
 TERCERO.- As imismo, f inanc iar cualquier exceso de coste como 
consecuenc ia de poster iores modif icac iones en la ejecución de la obra, 
s iempre que ta les incrementos no sean subvenc ionados por la Consel ler ia 
de Economía,  Hac ienda y Empleo.  
 CUARTO.- Incorporar  al Expediente del Proyecto de Tal ler  de 
Empleo "Crevi l lent",  e l  presente acuerdo.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  veinte horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint isé is de 
sept iembre de dos mil  uno,  se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.  
Manuel Mas Hur tado,

Dª Mª Loreto Mallo l  Sala y D.  José M. Candela Pomares. No as iste, previa 
presentac ión de excusa, Dña. Juana S. Guirao Cascales . Con la presenc ia 
de la  Sra. In terventora,  Dª  Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
10 de sept iembre de 2001.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
Se da cuenta del  escr i to remit ido por  Mª Paloma Sánchez Muñoz,  
Catedrát ica de Economía apl icada, Técnico comercia l y Economista del 
Estado, en re lac ión con e l estudio sobre la  Soc iedad de la Información en 
España,  en e l  que agradece la colaboración del  Ayuntamiento.  
 As imismo, se da cuenta de las d ispos ic iones generales  emit idas en 
e l BOE y en el  DOGV, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
Nº 172 19-07-01 
 
Colegios profes ionales.-  Ley 5/2001, de 20 de junio, de creac ión del  
Colegio Of ic ia l  de Publ ic i tar ios y Relac iones Públ icas de la  Comunidad 
Valenc iana.  
 
Ley 6/2001, de 20 de junio, de creac ión del Colegio Of ic ia l  de Detect ives 
Pr ivados de la Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 174 21-07-01 
 
Pesca marít ima.-   Correcc ión de erratas  de la Ley 3/2001,  de 26 de marzo,  
de Pesca Mar ít ima del  Estado.  
 
-  Nº 176 24-07-01 
 
Aguas.-  Real Decreto Legis lat ivo 1/2001, de 20 de ju l io,  por e l que se 
aprueba e l  texto refundido de la Ley de Aguas.  
 
-  Nº 178 26-07-01 
 
Segur idad Soc ia l ,  Reglamento de Gest ión F inanc iera.-  Orden de 12 de ju l io 
de 2001 por la que se modif ica la de 22 de febrero de 1996,  para la  
apl icac ión y desarro l lo  del Reglamento General de la Gest ión F inanc iera de 
la Segur idad Soc ia l,  aprobado por  e l Real  Decreto 1391/1995, de 4 de 
agosto.  
 
-  Nº 214 06-09-01 
 
Padrón munic ipal de habitantes. -  Real Decreto 950/2001, de 3 de agosto,  
por  e l  que se dec laran of ic iales las c i f ras  de poblac ión resul tantes de la 
revis ión del Padrón munic ipal  refer idas a 1 de enero de 2000.  
 
-  Nº 215 07-09-01 
 
Educac ión Secundar ia.  Curr ícu lo.-   Real Decreto 937/2001,  de 3 de 
agosto, por e l que se modif ica el Real  Decreto 1345/1991,  de 6 de 
sept iembre,  modif icado por e l Real Decreto 1390/1995,  de 4 de agosto,  por  
e l que se es tablece e l curr ícu lo de la  Educac ión Secundar ia Obl igator ia.  
 
Bachi l lerato.  Curr ícu lo.-  Real Decreto 938/2001, de 3 de agosto, por e l que 
se modif ica e l Real Decreto 1179/1992, de 2 de octubre, por e l que se 
establece e l curr ícu lo del  Bachi l lerato.  
 
-  Nº 218 11-09-01 
 
Impuesto sobre Soc iedades.-  Real Decreto 995/2001, de 10 de sept iembre,  
por e l que se modif ica e l Reglamento del Impuesto sobre Soc iedades en 
mater ia de regímenes f iscales espec iales .  
 
Segur idad Soc ia l .  Patr imonio.-  Real Decreto 939/2001, de 3 de agosto,  por  
e l que se modif ica e l  Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre,  sobre e l 
patr imonio de la  Segur idad Soc ial .  
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-  Nº 220 13-09-01 
 
Abogados.-  Correcc ión de errores del Real Decreto 936/2001,  de 3 de 
agosto, por e l que se regula el ejerc ic io permanente en España de la  
profesión de Abogado con t í tu lo profes ional obtenido en otro Estado 
miembro de la  Unión Europea.  
 
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.051 26-07-01 
 
Orden de 26 de junio de 2001, de la Consel ler ía de Sanidad,  mediante la  
que se desarro l la e l Decreto 187/1997, de 17 de junio, en lo referente a 
jornada, horar ios ord inar ios para of ic inas de farmacia ubicadas en zonas 
tur íst icas, serv ic ios de urgenc ia en casos espec ia les y local izac ión de 
serv ic ios de urgenc ia, y procedimiento para la real izac ión de un horar io 
super ior  a l ord inar io.   
 
-  Nº 4082 10-09-01 
 
Correcc ión de errores de la Orden de 31 de ju l io de 2001, de la Consel ler ía 
de Sanidad,  de creac ión de Unidades de Atención Farmacéut ica a 
Pacientes Externos (UFPE).  
 
Correcc ión de errores de la Orden de 31 de ju l io de 2001, de la Consel ler ía 
de Sanidad, por la que se crea la unidad de farmacología c l ín ica dentro del 
programa de uso rac ional  del medicamento.  
 
-  Nº 4.083 11-09-01 
 
Decreto 139/2001, de 5 de sept iembre, del Gobierno Valenciano, por  e l que 
se aprueba el  Reglamento de Fundac iones de la Comunidad Valenciana.  

 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente, se da cuenta de los Decretos emit idos por  la  
Alcaldía-Pres idenc ia durante e l mes de agosto y sept iembre, cuyo deta l le  
es e l s iguiente:  
 

DECRETOS DE ALCALDIA 
 
 
-  Decreto incoación expedientes por inf racc ión a la Ley sobre Tráf ico, 

Circu lac ión de vehículos a motor  y segur idad v ia l.  (Dto. 937/01)  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión a la OPEP. (Dtos. 945/01,  

946/01,947/01, 948/01, 949/01,  961/01,  962/01, 963/01, 964/01, 965/01, 
976/01, 977/01, 978/01, 979/01, 980/01,  982/01, 988/01, 989/01, 
995/01, 996/0, 997/01, 998/01, 999/01, 1003/01, 1004/01, 1005/01, 
1006/01, 1007/01, 1017/01, 1018/01, 1019/01, 1020/01, 1021/01,  
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1022/01, 1023/01, 1032/01, 1033/01, 1034/01, 1035/01, 1036/01,  
1037/01).  

-  Decreto Jubi lac ión Forzosa (  Dto.957/01)  
-  Decreto vacac iones func ionar io (Dto.958/01)  
-  Decreto des ignac ión Letrado (Dto.959/01)  
-  Decreto adjudicac ión contrato de las obras de Pavimentación y Mejora 

del  Camino del Campil lo ( tramo f ina l)  (Dto. 960/01) .  
-  Decretos incoac ión exptes. responsabi l idad patr imonia l (Dto.  966/01, 

992/01,  993/01)  
-  Decretos conces ión Cédula Urbaníst ica (Dtos.967/01, 969/01, 986/01,  

1025/01)  
-  Decretos conces ión Cédula de Habi tabi l idad (Dtos.981/01, 1002/01, 

1029/01)  
-  Decreto abono impor te en concepto de trabajos de obtenc ión de datos 

en el  Registro de la Propiedad.  (Dto.  968/01) .  
-  Decreto conces ión permiso por  fa l lec imiento famil iar  (Dto. 970/01) .  
-  Decretos  pago resto just iprec io (Dtos.971/01, 972/01)  
-  Decreto aprobac ión Pl iego Prescr ipc iones Técnicas del Servic io de 

Monitores para las  Escuelas Deport ivas Munic ipales , y de adjudicac ión 
del  contrato. (Dto. 973/01)  

-  Decreto prorrogac ión contrato de Servic ios de Monitores de act iv idades 
deport ivas del Gimnas io Munic ipal .  (Dto.  974/01)  

-  Decreto prorrogac ión contrato de Servic ios de Mantenimiento y 
Suministros de Insta laciones Depor t ivas (Dto.  975/01)  

-   Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos part icu lares de func ionar ios . 
(Dtos.983/01, 984/01,  1009/01, 1010/01, 1026/01, 1027/01, 1046/01, 
1047/01).  

-  Decretos  conces ión l icenc ias de obras menores.  (Dtos.985/01,  1030/01).  
-  Decretos  denegac ión l icenc ias obras menores (Dto.987/01,  1000/01)  
-  Decreto modif icac iones en los Estados de Gastos e Ingresos.  (Dto.  

990/01).  
-  Decreto adjudicac ión contrato del serv ic io de organizac ión y explotac ión 

de la  Barraca Popular .  (Dto.991/01)  
-  Decreto aprobac ión pagos. (Dto.994/01 ) .  
-  Decreto incoac ión procedimiento para la contratac ión del suminis tro e 

insta lac ión de Aula de Informát ica. (Dto. 1001/01)  
-  Decreto archivo expte.  rec lamación daños (Dto. 1008/01)  
-  Decreto pago actuac ión musical en act iv idades de la Tercera Edad. 

(Dto.  1011/01)  
-  Decreto ayudas acogimientos famil iares (Dto.  1013/01)  
-  Decreto Resoluc iones Sancionadoras por inf racc ión a la Ley sobre 

Tráf ico, c irculac ión de vehículos a motor y segur idad via l (Dto. 1014/01)  
-  Decreto dec larac ión no responsables por  inf racc ión a la Ley sobre 

Tráf ico, c irculac ión de vehículos a motor y segur idad via l (Dto. 1015/01)  
-  Decreto aprobac ión contrato arrendamiento (Dto.1016/01)  
-  Decreto aprobación Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas y de 

Prescr ipc iones Técnicas para e l suminis tro de componentes 
informát icos. (Dto. 1024/01)  

-  Decreto conces ión baja en Padrón del Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. (Dto. 1028/01)  

-  Decreto abono retr ibuc iones, según fa l lo  Sala de lo Contencioso 
(Dto.1031/01)  

-  Decreto conces ión l icenc ia apertura establec imiento (Dto. 1038/01)  
-  Decreto rec t i f icac ión Procuradoras  (Dto. 1039/01)   
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A cont inuac ión,  se da cuenta de los extractos de acuerdos 
adoptados por la Comisión Munic ipal  de Gobierno, cuyo detal le es el  
s iguiente:  
26 de jul io  de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 16-07-
01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó el  endoso de una cer t i f icac ión de obras.  
5.-  Se aprobó sust i tuc ión del  Secretar io General  durante e l mes de agosto.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
7.-  Se aprobó p l iego de condic iones para la contratac ión de las obras 
Camino Campi l lo,  parte f ina l.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
 2.  Se rat i f icó d ic tamen de la Comis ión Informat iva de Obras de 
aprobación de nuevo Pl iego de condic iones en caso de no presentarse 
ofertas en l ic i tac ión obras de Recrec ido de Pavimento para Pasos de 
Peatones en d iversas cal les .  
 3.  Se acordó denegar sol ic i tud de izar bandera Saharaui en el 
Edif ic io  del  ayuntamiento.  
 4.  Se acordó adjudicar a Viajes  Benimundo e l v iaje a París 
organizado por la Conceja l ía  de Bienestar Soc ia l .  
 5.  Se acordó conceder  tar je ta de Aparcamiento Espec ia l .  
 6.  Quedó enterada escr i to comunicando sust i tuc ión del Delegado 
Sindical de CC.OO. 
 7. Se acordó inclus ión en Plan de Vacac iones personal  
Ayuntamiento.  
 8.  Se acordó aprobar  pago cant idades Propuesta de pago trabajos 
real izados con mot ivo de la revis ión del  Plan General a excepc ión de una 
factura por  no haber  contratado la  Asesor ía Juríd ica.  
 9.  Quedó enterada escr i to del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la  
C.V. de suspens ión de enajenac ión de acc iones, paral izando toda 
actuación ejecut iva hasta tanto se resuelva e l inc idente de ejecuc ión de 
sentenc ia p lanteado.  
 10. Se acordó e l aplazamiento de pago Tasa por  Ocupac ión de 
Subsuelo, Suelo y Vuelo de la  Vía Públ ica.  
 11. Se acordó e l  f racc ionamiento de pago impor te Plus Valía.  
 12. Quedó enterada escr i to de la Agencia Tr ibutar ia en e l que 
remiten anunc io de cobranza re lat ivo a los rec ibos del I .A.E. año 2001.  
 
10 de septiembre de 2.001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
26.07.01, con dos rect i f icac iones.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Quedó enterada de Decreto de Alcaldía sobre aprobac ión fases 
ejecuc ión de gastos .  
4.-  Se aprobaron var ios f racc ionamientos y aplazamientos de pago.  
5.-  Se acordó proceder a l re integro de impor te a la Consel ler ia 3ª fase 
Escuela Tal ler  "Vi l la  de Crevi l lent I I " .  
6.-  Se acordó rat i f icar d ictamen de la Comisión Informat iva de Cuentas 
sobre honorar ios product iv idad Ingeniero Técnico.  
7.-  Se acordó pago indemnizac ión Polígono I-4.  
8.-  Se aprobaron Padrones de Tasas e Impuestos Munic ipales, f i jándose el  
p lazo de cobranza del  17 de sept iembre hasta e l 19 de noviembre de 2001.  
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9.-  Quedó enterada de escr i to de SUMA sobre nueva campaña sobre Pago 
Voluntar io de Tr ibutos  Locales .  
10.-  Quedó enterada escr i to de SUMA sobre anunc io de cobranza Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rúst ica y Urbana e Impuesto sobre 
Act iv idades Económicas.  
11.-  Se acordó inc lu ir  en Plan de Vacaciones a empleada laboral .  
12.-  Se acordó dec larar en s ituac ión de Jubi lac ión forzosa a func ionar io.  
13.-  Se concedieron autor izac iones para celebrac ión de matr imonio c iv i l  en 
e l Salón de Plenos.  
14.-  Se informó favorablemente la ins ta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
15.-  Se informó favorablemente apertura de establec imiento en día fes t ivo 
local .  
16.-  Se concedieron var ias  l icenc ias  de obras mayores.  
17.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó sol ic i tar  inc lus ión de este Ayuntamiento en 
convocator ia ayudas a museos y colecciones museográf icas de la  
C.Valenc iana.  
 2 y 3.  Se acordó denegar  sol ic i tudes para colocar paneles 
publ ic i tar ios .  
 4.  Se acordó denegar sol ic i tud adopc ión medidas protectoras en 
acera recayente a domici l io s i to  en C/.  L lorens, 71.  
 5.  Se acordó aprobar  normas para conces ión de becas o ayudas de 
l ibros  indiv iduales  para curso escolar  2001/02.  
 
17 de septiembre de 2.001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 10-09-
01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobaron var ios endosos de cer t i f icaciones.  
5.-  Se aprobó un aplazamiento de pago.  
6.-  Se acordó inc lus ión en Plan de Vacac iones.  
7.-  Se acordó la insta lac ión de Placas de Vado Permanente.  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 No se produjo n ingún asunto en esta sesión.  
 
24 de septiembre de 2.001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 17-9-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron propuestas de pago.  
4.-  Se dio cuenta de Auto d ic tado por e l Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la  
Comunidad Valenciana.  
5.-  Se aprobó un f racc ionamiento de pago.  
6.-  Se aprobó minorac ión programa garantía soc ia l.  
7.-  Se aprobó actual izac ión arrendamiento local  of ic ina Correos y 
Telégrafos  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras. Se denegaron segregac iones 
sol ic i tadas.  
9 .    Se aprobaron Planes de Segur idad y Salud en e l t rabajo para las obras 
de modif icac ion de la  red de agua potable en Pda. La Flor ida-Cachapets,  
Pda. Campi l los  y Pda.  Boch.  
10.-  Se autor izó celebrac ión matr imonio c iv i l  en e l Salón de Plenos. 
11.-  Se aprobó re lación interesados en colocar puestos de venta ambulante 
Paseo de Fontenay durante las F iestas  Patronales.  
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12 . -Se denegó ayuda sobre acogimiento fami l iar  remunerado.  
13.-  No hubo n ingún asunto de urgenc ia.   

 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión por unanimidad ACUERDA: Quedar 
enterada.  
 
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 10-09-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.1 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO PAGOS. 
 V isto e l expediente promovido por  D. Antonio Javier Mas Carreres 
con D.N.I .  33.489.134 y domici l io en C/ .  Chacón nº 18,  in teresando 
f raccionamiento para el pago de sanc ión impuesta por inf racc ión 
urbanís t ica expte. 1-159/2001. Con lo informado por  el  Negociado de 
Rentas y Exacc iones, y d ic taminado por la Comisión Informativa de 
Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º  Se f racc ione e l impor te de la sanc ión que asc iende a 160.000 
pesetas para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l venc imiento de la 
pr imera mensual idad e l d ía 20 de sept iembre de 2001, y las s iguientes el  
día 20 de cada mes s iguiente.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 10-09-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.2 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO PAGOS. 
 V isto e l expediente promovido por D. Juan Baut ista Alfonso Quesada 
con D.N.I .  21.876.703-T y domici l io  en C/.  Poeta Aus ias March nº 34,  
interesando aplazamiento para e l pago de Contr ibuc iones Especia les obra 
"Nuevo Colec tor Sur" .  Con lo informado por e l Negociado de Rentas y 
Exacciones y d ictaminado por la Comis ión Informativa de Cuentas, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Se aplace hasta e l próx imo día 20 de d ic iembre de 2001 a D. 
JUAN BAUTISTA ALFONSO QUESADA el pago de la cuota de 
Contr ibuc iones Espec iales obra "Nuevo Colec tor Sur" que asciende a 
214.621 pesetas y que afec ta a la f inca s i ta  en Polígono Industr ia l  I -5 Rep. 
44.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
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 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 10-09-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.3 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO PAGOS. 
 V isto e l expediente promovido por D.  José Manuel  Quesada Puig con 
D.N. I .  74.176.056-K y domici l io en C/ .  Corazón de Jesús nº  24, so l ic i tando 
aplazamiento para depos i tar  aval pago l iqu idac ión def in i t iva Urbanizac ión 
Pol ígono I-4, a l  haber  presentado recurso contra d icha l iqu idac ión.  Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones y d ic taminado por la  
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aplazar en c inco días  la presentación del aval y suspender la acc ión 
administrat iva para la  cobranza.  
 

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
 
4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 10-09-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.4 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO PAGOS. 
 V isto e l expediente promovido por D. Gerardo Sánchez Botas con 
D.N. I .  51.318.421 y domici l io en Pol ígono Industr ia l  I -4,  parcela 33, 
so l ic i tando f racc ionamiento para e l  pago de la cuota de l iqu idac ión 
def in i t iva por obras de Urbanizac ión del Pol ígono I-4. Con lo informado por  
e l Negociado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por  la  Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione el pago de la cuota de la cuenta de l iqu idac ión 
def in i t iva g irada por  obras de Urbanizac ión del  Pol ígono I-4 a D. Gerardo 
Sánchez botas y que asc iende a 1.215.110 pesetas para su pago en t res 
mensual idades, s iendo e l venc imiento de la pr imera mensual idad e l día 5 
de octubre y las restantes e l d ía 5 de cada mes s iguiente.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º La conces ión de d icho f racc ionamiento queda condic ionada a la  
presentac ión de la  cor respondiente garant ía en e l p lazo de los tre inta días 
s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de conces ión. Dicha garant ía 
cubr irá e l impor te del pr inc ipal  y de los  in tereses de demora que genere el  
aplazamiento,  más un 25 por  100 de la suma de ambas par t idas.  
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 4º La fal ta de presentac ión de la garant ía en e l p lazo anter iormente, 
ind icado determinará su inmediata ex ig ibi l idad en vía de apremio de las  
cant idades aplazadas.  
 5º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
 
4.5 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno en fecha 10-09-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
4.5 INTERVENCIÓN. FRACCIONAMIENTO Y APLAZAMIENTO PAGOS. 
 V isto el expediente promovido por TEMOCA S.L. con C. I .F . B-
03892593 y domici l io en Ctra. de la Estac ión Km. 1, so l ic i tando 
f raccionamiento para e l pago de la cuota de l iqu idac ión def in i t iva por obras 
de Urbanizac ión del Pol ígono I-4. Con lo informado por e l Negoc iado de 
Rentas y Exacc iones, y d ic taminado por la Comisión Informativa de 
Cuentas, la Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione el pago de la cuota de la cuenta de l iqu idac ión 
def in i t iva g irada por obras de Urbanizac ión del  Pol ígono I-4 a TEMOCA, 
S.L. y que asc iende a 7.021.174 pesetas por la  parcela nº 27 y 8.528.849 
pesetas por la parcela nº 29 para su pago en SEIS MENSUALIDADES con 
entregas semanales de 575.927 pesetas.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º La conces ión de d icho f racc ionamiento queda condic ionada a la  
pres tación de la correspondiente garant ía en e l p lazo de los tre inta días 
s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de conces ión. Dicha garant ía 
cubr irá e l impor te del pr inc ipal  y de los  in tereses de demora que genere el  
aplazamiento,  más un 25 por  100 de la suma de ambas par t idas.  
 4º La fal ta de presentac ión de la garant ía en e l p lazo anter iormente, 
ind icado determinará su inmediata ex ig ibi l idad en vía de apremio de las  
cant idades aplazadas.  
 5º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
 
5.  CUENTA GENERAL PRESUPUESTO AÑO 2.000.  
seguidamente se da lectura a l s iguiente documento:  
  

BALANCE   DE  SITUACION  EJERCICIO  2.000 
ESTADO  DE   ORIGEN  Y APLICACIÓN  DE FONDOS  

      
      

   ACTIVO 



____________________________________________________________ 
Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno fecha 26-09-01 

   ENERO DICIEMBRE VARIACION 

      
INMOVILIZADO  3.963.530.719 4.249.174.382 285.643.663 

      

TERRENOS Y BIENES NATURALES 466.718.286 529.208.776  
CONSTRUCCIONES  992.116.008 1.104.323.289  
MAQUINARIA,INSTALACIONES Y U.  39.427.270 47.538.238  
ELEMENTOS DE TRANSPORTE 44.268.097 45.278.096  
MOBILIARO   85.596.949 87.824.594  
EQUIPOS PARA PROCESOS DE I .  42.662.445 42.662.445  
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 6.364.925 6.364.925  
INSTALACIONES COMPLEJAS 29.830.436 43.969.148  
INFRAESTRUCTURAYB.USOGENER. 2.256.546.303 2.342.004.871  

      
DEUDORES   719.434.337 612.192.906 107.241.431 

      
CUENTAS 

FINANCIERAS 
 422.788.464 579.926.253 157.137.789 

      

TOTAL   ACTIVO  5.105.753.520 5.441.293.541 335.540.021 

      

CUENTAS  DE  ORDEN 384.620.651 382.745.985 1.874.666 
      
      

   PASIVO 
   ENERO DICIEMBRE VARIACION 

      
PATRIMONIO Y RESERVAS 2.113.155.439 2.113.155.439 0 

      
SUBVENCIONES DE CAPITAL 720.138.457 736.979.911 16.841.454 

      
DEUDAS A LA LARGO PLAZO 1.370.199.202 1.470.565.925 100.366.723 

      
DEUDAS A CORTO PLAZO 657.348.712 531.947.173 125.401.539 

      
AJUSTES POR 

PERIODIFICACION 
244.911.710 226.667.618 18.244.092 

      
RESULTADOS ( BENEFICIOS )  361.977.475 361.977.475 

      

TOTAL  PASIVO  5.105.753.520 5.441.293.541 335.540.021 

      

      

CUENTAS  DE  ORDEN 384.620.651 382.745.985 1.874.666 
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A cont inuac ión se da lectura igualmente al informe de Intervenc ión-
Tesorer ía,  cuyo texto d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 

De conformidad con é l ar t icu la  189  y s iguientes de la  
Locales, se ha confeccionado por esta Intervenc ión Munic ipal la   CUENTA   
GENERAL  del Presupuesto de la Corporac ión correspondiente a l  ejerc ic io 
económico de  2.000 que pondrá de manif iesto la gest ión real izada en los  
aspectos económicos,  f inanc iero, patr imonia l y presupuestar io.  La Cuenta 
General estará integrada por :  
 
 

1.  La de la  propia Ent idad.  
2.  La de los  Organismos Autónomos.  
3.  Las de las soc iedades mercant i les  de capita l 

mayor i tar iamente propiedad de las  mismas. 
 
 Las cuentas a que se ref ieren los  números  1 y 2 anter iores 
ref lejarán la s i tuac ión economico-f inanc iera y patr imonia l ,  los resultados 
económico-patr imoniales y la ejecuc ión y l iqu idación de los presupuestos.  
Las Ent idades Locales  unirán a la Cuenta General,  los estados integrados y 
consol idados de las  d ist intas cuentas que determine e l Pleno de la  
Corporac ión y,  como mínimo, las ind icadas en los  apar tados anter iores .  
 

Respecto a l  Patronato Munic ipal de Depor tes con presupuesto 
independiente y que por lo tanto  su Cuenta General se t iene que 
consol idar con la de la propia Ent idad Local,  ind icar que ta l como informa 
el Interventor-Delegado este ejerc ic io es el  tercero que se confecciona la 
contabi l idad según lo dispuesto en e l Real Decreto 500/1.990, de 20 de 
Abr i l ,  por e l que se desarro l la é l capi tu lo pr imero del T i tulo Sexto, de la 
Ley 39/1.988 Reguladora de las Hac iendas Locales en mater ia de 
presupuestos.  
  
 La Cuenta General  de la Ent idad, una vez efec tuado la  
Consol idación de los  Estados Económico-f inanc ieros de la Ent idad Local  
con los  del  Patronato Munic ipal  de Deportes,  esta compuesta de los  
s iguientes documentos: 
 
 

•  Balance de Situac ión  
•  Cuentas de Resultados. 
•  Cuadro de F inanc iac ión Anual  
•  L iquidac ión del  presupuesto  Estado de Ingresos y Gastos.  
•  Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y 

obl igac iones procedentes de Presupuestos cerrados.  
•  L istado del presupuesto.  
•  Estado de Tesorer ía.  
•  Estado de la  Deuda.  

 
 

 Por todo e l lo  se emite e l s iguiente  INFORME 
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 El Ayuntamiento en Pleno de fecha 28 de Mayo de 1.998 aprueba la 
modif icac ión de los  Estatutos del Patronato Munic ipal de Depor tes  
introduc iendo la ut i l izac ión de técnicas de auditor ia por muestreo por parte 
del Interventor  General para la  inspección de la contabi l idad del c i tado 
Organismo Autónomo. Una vez efectuado un muestreo representat ivo de 
las operac iones contables real izadas en el Patronato se observa las 
anomalías detectadas por  el  in terventor-delegado y que son:  
 
•  En la par t ida de act iv idades extraord inar ias aparecen pagos a c lubes 

deport ivos para la organización de determinadas act iv idades que no 
consta la just i f icac ión y apl icac ión de los fondos a la f ina l idad para la  
que se concedió.  

•  En  una misma part ida, 221.09 Suminis tro Mater ia l  Depor t ivo y otros, 
esta contabi l izado e l  suministro de te léfonos, gas, combust ib le y 
seguros que t iene que desglosarse para obtener  los costes de los  
d ist intos serv ic ios que se prestan por e l Patronato Munic ipal de 
Deportes.  

•  Dado el  vo lumen del  mater ial  de of ic ina es aconsejable crear una 
par t ida únicamente para e l c i tado suminist ro. 

•  Se real izan pagos a just i f icar que como just i f icac ión inc luyen var ias  
facturas de mater ia l  inventar iable y otras que pueden al terar la 
dec larac ión de proveedores de más de 500.000 ptas .  

•  En part idas del capi tu lo I I -Gastos en Bienes Corr ientes y Servic ios 
están contabi l izadas adquis ic iones de mater ia l  inventar iable, cuya 
adecuada contabi l izac ión es  el  capi tu lo VI de Invers iones Reales.  

•  Cada orden de pago, ADOP, t iene que contener una sola fac tura  con 
los e lementos que reglamentar ia establece e l Real Decreto 2.402/85, de 
18 de Dic iembre, por e l que se regula e l deber de expedir  y de entregar  
factura que corresponde a los empresar ios  y a los  profes ionales.  

•  Los convenios que e l Patronato Munic ipal  de Deportes suscr ibe con 
c lubes y asociac iones deport ivas s in animo de lucro para la gest ión del 
deporte escolar no incluyen una valorac ión económica y tampoco una 
just i f icac ión de la apl icac ión de los fondos a su f ina l idad.  

•  No consta la exis tenc ia de un contrato con la empresa  GESKAL XXI S.L  
para la animación del  depor te escolar ,  monitores para los curs i l los de 
natación,  vig i lanc ia en las  p isc inas, n i la  prorroga de los  contratos 
administrat ivos del serv ic io de mantenimiento y suminis tro de las 
insta lac iones depor t ivas y monitores de act iv idades deport ivas del  
g imnas io munic ipal.  

•  E l mantenimiento del  césped del  campo de fútbol esta inc lu ido en el  
contrato administrat ivo de mantenimiento y suministro de las 
insta lac iones deport ivas, por lo tanto los ADOP a la asociación 
deport iva escolar  por  este serv ic io no están just i f icados.  

 
•  Es necesar io def in ir  los serv ic ios prestados por la empresa DORSAL 

CINCO S.L en “  asesoramiento y opt im izac ión de insta laciones 
deport ivas “  así  como su contratac ión.  

•  Los documentos contables ADOP para efec tuar pagos deben contener el 
Organo que aprueba e l pago y la fecha en que se efectúa la aprobac ión.  

 
 
 El contro l f inanc iero del c i tado Organismo Autónomo se t iene que 
real izar por es ta Intervenc ión con e l objeto de comprobar e l func ionamiento 
en e l aspecto economico-f inanc iero de los serv ic ios que presta e l m ismo. 
Apl icando igualmente procedimientos de auditor ia por muestreo se observa:  
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•  E l Patronato t iene Ordenanzas F iscales reguladoras 
de las Tasas por e l uso de insta lac iones munic ipales  
y Prec ios Públ icos por los serv ic ios que presta en 
las d is t in tas  ins ta lac iones munic ipales,  aprobadas 
por  e l  Ayuntamiento Pleno de fecha  29 de 
Sept iembre de 1.999.  

•  En la  par t ida   34100  Precio Públ ico por el uso de 
las  instalaciones municipales  se real izan unas 
previs iones def in i t ivas de  12.350.000 ptas. y se 
reconocen derechos por    13.308.053 ptas.,  por lo  
tanto aparece un exceso de derechos reconoc idos 
por  958.053 ptas.  y un resultado presupuestar io 
pos i t ivo de 882.281 ptas.   

•  E la par t ida 46201 Aportación de otras 
Administraciones se presupuestan in ic ialmente 
1.500.000 ptas y se reconocen derechos por  400.000 
ptas. es necesar io corregir  las previs iones tanto de  
ingresos como de gastos en e l presupuesto del 
ejerc ic io de 2.001 en func ión de los resultados 
anter iores y de la evolución del año 2.001, evitando 
de esta forma déf ic i ts   presupuestar ios en e l  
presente ejerc ic io.  

•  La evoluc ión de los ingresos durante un ejerc ic io 
debe condic ionar el  desarrol lo de los gastos a 
real izar,  así los derechos recoc idos en 2.000 
asc ienden a  39.248.576  ptas . y las obl igac iones 
reconoc idas tota les son de  38.366.295 ptas .,  
or ig inando un resultado presupuestar io posit ivo de  
882.281 ptas.   

•  Es necesar io actual izar todos los años los  informes 
técnicos que permitan evaluar la cobertura del coste 
de los  serv ic ios  mediante tasas o prec ios públ icos.  

•  Los ingresos se contabi l izan por temporadas 
deport ivas y no por  ejerc ic ios  económicos.  

•  E l serv ic io de medic ina deport iva que presta durante 
1.999 un profes ional esta sust i tu ido por un seguro 
de acc idente deport ivo creado por el Patronato  
Munic ipal de Depor tes  en Sept iembre de 1.998 y que 
cont inua con resul tado sat is factor io en el ejerc ic io 
del  2.000.  

 
Ind icar respecto de la contabi l idad del  Patronato Munic ipal  de 

Deportes que con cargo a los crédi tos del estado de gastos  de cada 
Presupuesto sólo podrán contraerse obl igac iones der ivadas de 
adquis ic iones, obras, serv ic ios y demás prestac iones o gastos en general 
que se real icen en e l  año natura l del  propio ejerc ic io presupuestar io.  No 
obstante se apl icarán a los crédi tos del presupuesto v igente, en e l 
momento de su reconoc imiento las obl igac iones procedentes de ejerc ic ios 
anter iores a que se ref iere e l ar t icu lo  60.2 del  Real  Decreto 500/1.990 por 
e l que se desarro l la e l capi tulo pr imero del T itu lo sexto de la Ley 39/88 
Reguladora de las Hac iendas Locales , en mater ia de presupuestos,  
corresponderá a l Pleno de la  Corporac ión e l  reconoc imiento de este t ipo de 
crédi tos .   
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 Con re lac ión a l ref lejo contable por e l Ayuntamiento del Canon y 
Superávit  de gest ión adelantados por  la empresa Aquagest están inc lu idos 
en e l Balance de Situac ión a 31 de Dic iembre de 2.000, dado que por 
apl icac ión del pr inc ip io contable de la corre lación de ingresos y gastos, e l 
s is tema contable debe poner de manif iesto la re lac ión entre los gastos 
real izados por la  Ent idad ( invers iones incluidas en e l Presupuesto de 
1.998) y los ingresos necesar ios para su f inanc iac ión ( fondo adelantado por  
la empresa encargada de la gest ión del suminis tro de agua potable).  Como 
es un ingreso correspondiente en parte a ejerc ic ios futuros se t iene que 
produc ir  e l  ajus te en e l Balance de Si tuación  que ref leje los  ingresos 
ant ic ipados por  la  empresa.  
 
 Respecto a l Inventar io Munic ipal  de b ienes indicar  la  d ivers idad de 
valorac iones de los d ist in tos bienes, ya que la contabi l idad ref leja e l va lor  
de los mismos según su coste de adquis ic ión, s iendo necesar ia una 
actual izac ión de los valores y un ref lejo de la pos ib le depreciac ión. Es 
necesar io también formalizar una pól iza que cubra los r iesgos en los 
d ist intos inmuebles  munic ipales.  
 
 El Balance de Situación es  un estado de fondos que ref leja la 
s i tuac ión del  patr imonio de la Ent idad,  refer ida a un momento concreto, 
generalmente, al c ierre del ejerc ic io.  Se est ructura a t ravés de dos masas, 
act ivo y pas ivo, que agrupan e lementos patr imonia les  homogéneos. 
Comparando e l Balance a 1 de Enero con e l correspondiente a 31 de 
Dic iembre se obt ienen las  s iguientes  var iac iones:  
 
 
 
      ACTIVO 
        ENERO       DICIEMBRE      VARIACION 
 
INMOVILIZADO 3.963.530.719         4.249.174.382        285.643.663 
 
TERRENOS Y B.NATURALES    466.718.286      529.208.776 
CONSTRUCCIONES       992.116.008    1.104.323.289 
MAQUINARIA, INSTAL.  Y U.         39.427.270       47.538.238 
ELEMENTOS DE TRANSPORTE   44.268.097       45.278.096 
MOBILIARIO          85.596.949        87.824.594 
EQUIPOS PROCESOS DE I .        42.662.445        42.662.445 
OTRO INMOVILIZADO MATERIAL  6 .364.925     6.364.925 
INSTALACIONES COMPLEJAS     29.830.436        43.969.148 
INFRAESTRUCTURA Y B.U.G 2.256.546.303    2 .342.004.871 
 
DEUDORES    719.434.337          612.192.906        - 107.241.431 
 
CUENTAS FINANCIERAS      422.788.464        579.926.253     157.137.789 
 
TOTAL ACTIVO         5.105.753.520          5.441.293.541       335.540.021  
 
 
 
 
             PASIVO 
        ENERO         DICIEMBRE        VARIACION 
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PATRIMONIO Y RES.      2.113.155.439     2.113.155.439  
 
SUBVENCIONES CAPI         720.138.45       736.979.911       16.841.454 
              
 
DEUDAS LARGO PLAZO 1.370.199.202   1 .470.565.925         100.366.723 
 
DEUDAS CORTO PLAZO    657.348.712     531.947.173       -  125.401.539 
 
AJUSTER POR PERIOD.    244.911.710     226.667.618       -    18.244.092 
 
RESULTADOS( BENEFICIOS)         361.977.475       361.977.475 
 
TOTAL PASIVO                 5.105.753.520          5.441.293.541             335.540.021  
 
 
 La Cuenta General formada por la Intervención será sometida antes 
del día 1 de Junio a informe de la Comisión Espec ia l de Cuentas de la 
Ent idad Local ,  que estará const i tu ida por miembros de los d ist intos grupos 
pol í t icos integrantes de la Corporación.  
 
 La Cuenta General con e l  Informe de la  Comis ión Espec ia l será 
expuesta a l públ ico por p lazo de  QUINCE días, durante los cuales  y  
OCHO más los  in teresados podrán presentar rec lamaciones, reparos u 
observac iones. Examinados éstos por la Comisión Espec ia l y pract icadas 
por  la misma cuantas comprobac iones est ime necesar ias , emit ir  nuevo 
informe.  
 
 
 
 
 
 Acompañada de los Informes de la Comisión Espec ia l y de las 
rec lamaciones y reparos formulados, la Cuenta General  se someterá a l  
Pleno de la Corporación, para que,  en su caso, pueda ser aprobada antes 
del   1  de Octubre.  
 
 
 Por u l t imo indicar que la Cuenta General  debidamente aprobada 
t iene que ser  rendida a l Tr ibunal de Cuentas. 
 

Igualmente se da lec tura del informe de Intervenc ión y Tesorer ia 
sobre la  cuenta del patronato munic ipal  de depor tes , cuyo tex to d ice as i:  

 
De conformidad con e l ar t icu lo 172.3 de la Ley 39/98 de 28 de 

Dic iembre, reguladora de las Haciendas Locales , se ha confecc ionado por 
esta Intervenc ión-  Delegada la l iqu idac ión del Presupuesto General del 
Patronato Munic ipal de Deportes correspondiente a l  ejerc ic io económico de 
2000,  compuesta de los s iguientes  documentos:  

 
Balance de la  s i tuación.  
Cuentas de Resultados. 
Cuadro de f inanc iación anual.  
L iquidac ión de los  es tados de gastos e ingresos.  
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Estado demostrat ivo de los derechos a cobrar y obl igac iones 
procedentes de Presupuestos cer rados.  
Resultado Presupuestar io  
Estado de Tesorer ía.  
 
Por todo e l lo   se emite e l  s iguiente informe:  
 
En e l muestreo efec tuado se observan anomalías en operac iones 

contables,  ta les  como pagos por  ac t ividades extraord inar ias a los c lubes, 
motivadas por ser act iv idades esporádicas y de d if íc i l  programación a l 
inic io de ejerc ic io.  

Igualmente aparecen  pagos por suminist ros unif icados en una sola 
par t ida y resul ta aconsejable contabi l izar las  en d is t in tas part idas ta les 
como mater ia l  de of ic ina, suminis tro de mater ia les depor t ivos, combust ib les 
o mater ia l  inventar iable, en e l presente ejerc ic io del  2001 se pondrán los 
instrumentos necesar ios para que quede tota lmente regulado con part idas 
de gastos  individual izadas y expedidas independientemente por facturas  
de  proveedores.  

  
Mediante la modif icac ión correspondiente a l Presupuesto del  

Patronato Munic ipal de Depor tes se  creará la par t ida del Capi tu lo VI .  
Invers iones Reales para la adquis ic ión del mater ia l  inventar iable.  

 
Los convenios suscr i tos  con c lubes,  ac tualmente se están 

regular izando, no obstante algunos de e l los se han mantenido en e l 
ejerc ic io 2000  ya que los mismos d isponen de hábi tos anter iores ,   
corregidos en este presente ejerc ic io.  
 

Finalmente se da lectura del d ictámen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Cuentas de Fecha 13/09/01, cuyo tex to d ice lo s iguiente:  

 
Dada cuenta del expediente refer ido a la Cuenta General del  

Presupuesto año 2.000, por los representantes del P.P. y F.E. se d ictamina 
favorablemente. La representante del  P.S.O.E. se abst iene y e l  
representante de E.U.  no asis te a la reunión.  

 
Sometido e l asunto a debate, interv iene la  por tavoz del P.S.O.E. ,  

Sra. Asens io, recordando su abstención en la Comis ión Informat iva, pero 
ahora votará en contra su grupo, aunque no dudan en absoluto de la  
corrección técnica del  expediente, pero no se compar te la polí t ica f iscal n i  
la gest ión de gastos  del gobierno popular,  parec iendo exagerado ese 
superávit  excesivo que arroja e l f inal del  ejerc ic io,  cuya polí t ica no se 
comparte. Por  todo e l lo la  Sra. Asens io no apoyará esta cuenta general.  En 
cuanto a la cuenta general del patronato, denunc ia impor tantes omisiones 
sobre contratación de monitores y p isc ina. Desearía a lgunas ac larac iones 
a l respecto.  

In terv iene e l  Sr.  Serna,  anunc iando brevedad, ya que la pos ic ión del 
P.P. sobre pol í t ica f iscal,  gest ión de gastos  y anál is is  del superávit  se ha 
hecho re iteradamente en otras ocas iones. El P.S.O.E descal i f ica e l  
aumento de ingresos.  Ac lara e l Sr .  Serna que nuestro ayuntamiento no ha 
hecho otra cosa s ino lo mismo que e l  Ayto.  de Elche, por  lo  que p ide a la 
por tavoz soc ial is ta que le pregunte a su compañero de Elche y le  expl icará 
lo mismo que este gobierno popular.  Anunc ia que en d ic iembre preguntará 
a la Sra. Asens io sobre la deuda que ha creado este gobierno munic ipal ,  
aprovechando la presentación del nuevo presupuesto del año 2.002. le 
avisa con antelac ión para que se prepare b ien y conteste correctamente.  
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En cuanto a las  omisiones de determinados contratos  en e l patronato de 
deportes,  ya se lo expl icará la conceja l ía de depor tes. El grupo Popular  
apoyará esta cuenta general,  s íntes is contable de una gest ión económica y 
presupuestar ia adecuada.  

El Sr .  Hurtado, conceja l de deportes expl ica que los contratos 
mencionados por la Sra. Asensio eran independientes, por lo que no se 
apor tó su respect iva documentac ión a l expediente de referenc ia.  

La Sra. Asens io af irma que no se le ha contestado realmente la  
pregunta.  Ins iste e l porqué no se inc luyen éstos  contratos  aprobados por  e l  
patronato durante el  ejerc ic io pasado, que debieron inc lu irse en la cuenta 
general  del  presupuesto.  

El Sr- .  Alca lde ac lara que lo impor tante para un documento contable 
es la evidenc ia del gasto real izado, lo único que la in terventora puntual izó 
era una pregunta sobre la contratac ión de d ichos gastos , nada mas, s in 
más trascendenc ia. Porque e l tema que nos ocupa aquí es  la cuenta 
general y no una cuest ión anecdót ica y formalis ta del patronato de 
deportes. (La Sra. Asens io rechaza esta expl icac ión a l cons iderar que la 
gest ión económica del  patronato es un tema propio para tratar y d iscut ir  en 
este punto del  orden del día)  

El Sr.  Moya, advier te que la Sra. Asens io ha formulado una pregunta 
y ya se le han dado dos respuestas ac larator ias . Si las respuestas no son 
de sat is facción de la por tavoz soc ial is ta, ese será su problema y su punto 
de v ista,  no e l  nuestro. 

Final iza e l Sr .  Alcalde af irmando que e l  superávi t  de 536.000.000 de 
ptas.  no se ha generado todo como consecuenc ia de la  gest ión económica 
durante e l pasado ejerc ic io,  eso ser ía imposible, har ía fa l ta aumentar los 
ingresos del ejerc ic io 2.000 en 5.000.000.000 de ptas. Ese superávit  es  
f ruto de d iversas c i rcunstanc ias:  la polí t ica f iscal,  la buena gest ión del 
gasto, los cr i ter ios de auster idad, las economías de muchas par t idas, los  
resul tados procedentes de ejerc ic ios anter iores,  que también se ar rastran y 
acumulan pos it ivamente o negat ivamente,  etc.  

Tras lo expuesto, e l Sr.  Alcalde somete a votac ión e l asunto, con los 
s iguientes resul tados:   

 
Votos s i………………13 
Votos no……………..  7 
No as is ten……………  1 

 
Tras lo expuesto la Corporac ión Munic ipal por mayoría absoluta legal 

ACUERDA: Aprobar def in i t ivamente la cuenta general de presupuesto del  
ejerc ic io económico del año 2.000,  inc luyendo as imismo los datos 
correspondientes a la cuenta del patronato munic ipal  de depor tes .  
 
 
6.  MODIFICACION DE CREDITOS. 

 
Seguidamente se da lectura a la s iguiente propuesta:  
 

PROPUESTA DE MODIFICACION DE CREDITO DENTRO DEL VIGENTE 
PRESUPUESTO QUE SE SOMETE A LA CORPORACION EN PLENO 
 
 
 G A S T O S 
 

I .TRANSFERENCIA DE CREDITO 
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 Capitulo I .  Gastos de Personal  
 
313/131Personal  labora l temporal Servic ios Socia les  1.042.610
  
   
  1.042.610 
 I I .  SUPLEMENTOS DE CREDITO 
 
 Capítulo I .  Gastos de personal  
 
451/120 Retr ibuc iones Bás icas Bib l io teca 1.332.538 
451/120 Retr ibuc iones complementar ias Bib l io teca 1.369.838 
121/131 Sust i tuc iones Adminis t rac ión General  1.000.000 
424/131 Laboral  temporal Educac ión 1.600.000 
451/131 Laboral  temporal Casa Cultura 1.931.400 
121/160.04 Segur idad Soc ial  a.  Ayuntamiento 1.448.923 
 
  8.682.699 
 

Capítulo I I .  Compra de bienes corrientes y de Servicios 
 
533/21003 Gastos Medio Ambiente 1.700.000 
431/213 Alumbrado y otros Edi f ic ios  2.200.000 
222/214 Reparac iones vehículos 1.100.000 
432/22101 Alumbrado f iestas  7.900.000 
121/22603 Gastos Jur íd icos.  Asesoría Técnica  1.252.400 
121/22604 Indemnizaciones 500.000 
451/22608 Festejos.  Barraca Popular  5.000.000 
222/22701 Consorc io Ext inción Incendios  1.321.192 
222/22702 Mantenimiento receptora Vía Radio 998.760 
413/22702 Contro l mosqui tos  126.000 
422/22703 Anál is is  ver t idos industr ia les  1.000.000 
432/22706 Trabajos técnicos 1.903.288 
611/22708 Recaudac ión Munic ipal  1.120.000 
611/22710 Recaudac ión Suma 9.000.000 
111/230 Dietas  Organos de Gobierno 500.000 
121/230 Dietas  Servic ios Generales  500.000 
 
  36.121.640 
 
 I I I .  CREDITOS EXTRAORDINARIOS 
 
 Capítulo VI.  Inversiones Reales 
 
433/628 Topograf ía e I .Geotecnico Ronda Sur  2.791.904 
222/623 Receptora y emisor Vía Radio 540.262 
433/600 Indemnizaciones Coves IV 2.000.000 
322/62600 Aula informát ica 1.750.000 
431/611 Construcc ión nichos Cementer io 10.000.000 
 
  17.082.166 
   
 Total expediente Modif icación créditos 62.929.115 
 
 
  I  N G R E S O S 
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 Baja de crédito:  
 
Capítulo I I .  Compre Bienes Corrientes y de Servicios 
 
313/22608 Servic ios  Soc ia les  1.042.610 
 
870.00 Remanente Tesorería para Gastos Generales  61.886.505 
 
 Tota l ingresos 62.929.115 

 
 
 
 
A cont inuac ión se da lectura de la s iguiente memoria just i f icat iva:   
 
Los gastos  que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión  

propuesta son los que se indican en e l Cuadro o Plan F inanc iero que se 
adjunta a la presente Memor ia.  

 
La impos ibi l idad de demorar d ichos gastos hasta e l próx imo ejerc ic io 

se der iva de lo  s iguiente:  
 
En cuanto a transferenc ias  de crédi to  se pretende transfer ir   de la  

par t ida  313.227.03 Gastos Tox icómanos  1.042.610 ptas . a la par t ida  
313.131 Personal Laboral Temporal de Servic ios Socia les con el f in de 
contratar una Trabajadora Soc ial  para d icho serv ic io,  y dejar  de prestar e l  
serv ic io mediante empresa pr ivada, con e l  cons iguiente ahorro de par t ida 
en é l  capitu lo I I ,  impor te que es e l que pasa a l  capitu lo I ,  igualmente 
suplementar  d iversas part idas del  Capi tu lo I-  Gastos de Personal y del 
Capitu lo I I -  Gastos en Bienes Corr ientes  y Servic ios,  por mayores gastos 
en las ind icadas par t idas, como el Consorc io de Ext inc ión de Incendios por  
las negoc iac iones laborales real izadas por la Excma. Diputac ión Provinc ia l 
y la  General i ta t ,   e l  a lumbrado general ,  inc luyendo polígonos industr ia les  
ha aumentado, v iéndose en este momento la conveniencia de aumentar la 
par t ida, pero desgajando la par t ida espec if ica para e l a lumbrado de f iestas 
para su mejor contro l,  la creac ión del  Aula Informática, la nueva 
contratac ión de anál is is  de vert idos industr ia les, e l  contrato de 
Mantenimiento de la receptora Vía Radio, e l  contrato para la real izac ión de 
Informe sanitar io de dec larac ión de mineromedic inal del agua mineral de la 
Garganta, e l contrato de Informe Geotécnico en la  Garganta, y la  Asesoría 
Técnica y Juríd ica para sol ic i tudes de invers iones en act iv idades cultura les 
generadas por  e l   1% del Presupuesto de Ejecuc ión Mater ia l  de la obra 
públ ica de la  Autovía  A-37 Autopis ta del  sureste  Al icante-Car tagena.  

 
En cuanto a crédi tos  Extraordinar ios  se es tablece par t idas para  la 

adquis ic ión de un receptor y emisor Vía Radio para la  Pol ic ía Local  dada la 
neces idad de sust i tu i r  la Centra l receptora de a larmas exis tente, pues 
cont inuamente se producen falsos avisos de a larma debido a in ter ferenc ias  
provocadas por lo ant icuado de la insta lac ión. También la construcc ión de 
n ichos en e l Cementer io ante e l inminente agotamiento de los  256 n ichos 
construidos en  1.998 con un coste de 16 mi l lones de pesetas de entonces,  
por un importe de 40.337.940 ptas. f inanciado con carácter p lur ianual 
10.000.000 ptas. en e l 2.001 y  30.337.940  ptas para e l ejerc ic io del  
2.002. También  son necesar ios 2.000.000 ptas para Indemnizac iones en e l 
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sector de Coves IV que quedaban pendientes de aprobar  con motivo de la 
f ina l izac ión de las  obras del  Per i  de Coves c itado.  

  
Según se acredita con e l informe de la Sra. In terventora, que se 

adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios para atender e l 
gasto propuesto,  en e l n ivel  de v inculación jur íd ica aprobado por  la 
Corporac ión.  

 
 
Igualmente se da lec tura de informe de la intervenc ión, cuyo tex to 

d ice as í:  
 
 Visto e l expediente tramitado para crear crédi tos ex traord inar ios  y 
suplementos de crédito dentro del v igente Presupuesto de esta 
Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88,  
reguladora de las Haciendas Locales , y ar t ícu lo 37.3 del Real  Decreto 
500/90 de 20 de Abr i l ,  procede emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO .   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in 
per ju ic io para los in tereses generales de la  Ent idad, por ser urgentes y de 
necesar ia real izac ión según se acredi ta en e l expediente.-  
 
SEGUNDO .   La presente modif icación se f inanc ia con e l remanente de 
Tesorer ía del presente ejerc ic io y con transferencia de crédi to de la par t ida 
313/22608 “Servic ios Socia les.  
  
TERCERO .  Modif icar la Base número 12 de las del Presupuesto General  
del presente ejerc ic io,  inc luyendo la invers ión de la construcción de nichos 
en e l Cementer io Munic ipal,  por importe de 40.337.940 pesetas, en dos 
anual idades, la actual  en 10.000.000 pesetas, y la de 2.002 en 30.337.940 
pesetas.  
 
CUARTO .   E l expediente cont iene los documentos necesar ios que jus t i f ican 
los gastos y los  ingresos que jus t i f ican e l  presente expediente.  
 
              Por todo e l lo ,  se informa favorablemente el expediente,  el  
cual deberá  someterse a l Pleno de la Corporac ión con sujec ión a los 
mismos tramites y requis i tos que el Presupuesto, s iendo asimismo de 
apl icac ión las normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que 
se ref iere e l ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley.  
 

Finalmente se da lec tura del  d ic tamen de la  Comisión de Cuentas de 
fecha 26/09/01, que l i tera lmente d ice as í:  
  

Se da cuenta del expediente confecc ionado para modif icar crédi tos  
dentro del Presupuesto General mediante transferencia, suplementos de 
crédi tos  y c réditos ex traord inar ios por  un importe, tanto en ingresos como 
en gastos  de 62.929.115 pesetas.  

 
Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 

teniendo en cuenta:  
 
PRIMERO.- Que los gastos propuestos son necesar ios y urgentes, 

no pudiendo ser aplazados hasta e l  próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
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SEGUNDO.- Que la tramitac ión del expediente está ajus tada a los  

preceptos legales v igentes.  
 
Esta Comisión,  con e l  voto favorable de los  representantes del P.P.  

y las abstenc iones del  PSOE y de E.U. d ictamina e l presente expediente de 
Modif icac ión de Crédi tos.  El  representante de F.E.  no as is te a la reunión.  

 
No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io,  resolverá lo 

que est ime más conveniente.  
 

Se abre debate, presentando y just i f icando la neces idad de este 
expediente e l por tavoz del grupo popular  y pres idente de la Comis ión 
Informat iva de Cuentas, Sr .  Serna, que manif iesta la no necesar iedad de 
expl icac ión a lguna, ya que la memoria just i f icat iva da las ac larac iones 
per t inentes, que no es necesar io repet ir  ahora.  

El Sr .  Mas Sant iago, de F.E.,J .O.N.S.,  rat i f ica los d ic támenes 
re lat ivos a es ta modif icac ión de crédi tos y la  del punto s iguiente, br indando 
todo su apoyo a la  ac tual  económica del  gobierno munic ipal.  

El Sr .  Candela Fuentes, de E.U. ,  manif ies ta su abstenc ión en las dos 
modif icac iones de crédito re lat ivas a l presente y a l  s iguiente punto.  

La Sra. Asens io, del P.S.O.E.,  rat i f ica la pos ic ión adoptada en este 
punto en la Comisión de Cuentas, a ludiendo a dos part idas, re lat ivas a l  
a lumbrado públ ico de f iestas, cuya cuant ía exces iva no comparte, y al 
incremento descons iderado de la part ida de f ies tas . Salvo esas dos y otra 
par t ida descontro lada en e l patronato de deportes,  a la que aludirá mas 
ampl iamente en el s iguiente punto de modif icación de crédi tos , e l  grupo 
soc ia l is ta se abstendrá en este punto.  

El Sr.  Candela Fuentes pregunta sobre un gasto de asesoría técnica 
de una empresa de serv ic ios  de obras públ icas,  a ludiendo a la reserva para 
cultura de un 1% de lo ejecutado en obras y a c ier tos desplazamientos a 
Madr id para entrar en convocator ias públ icas de fondos europeos.  

El Sr .  Alcalde le ac lara las  dudas apuntadas en esos aspectos 
mencionados y aprovecha la opor tunidad para anunc iar que en esta 
sol ic i tud de subvenc ión con cargo a los fondos europeos,  podemos 
conseguir  30.000.000 de ptas . más. En répl ica a la Sra. Asens io contesta 
también e l Sr.  Alcalde respecto a la par t ida de f iestas,  que la propia 
empresa que los social is tas contrataron el 1 .994 de 4.000.000 para 
a lumbrado,  es  insostenib le para af rontar e l gasto real ,  es prec iso contar  a l  
menos con 10.000.000 de ptas . En cuanto a la a lusión al patronato, en el 
2.001 se ha doblado la aportac ión munic ipal a los depor t is tas. Finalmente, 
respecto a f iestas, pone un ejemplo just i f icat ivo de esos incrementos que la  
soc ia l is ta considera descontro lados,  a ludiendo a las 500.000 ptas. que 
habrá que aportar  para soportar  e l incremento del gasto de la  tarde de 
capi tanes y bel lezas, que por fuerza mayor ha tenido que suspenderse.  

Y no habiendo mas debate, e l Sr.  Alcalde ordena que se proceda a la 
votac ión, con los  s iguientes resul tados:  

 
 

Votos s i ,……………………13 
Abstenc iones……………..  6 
Ausente…………………….  1 
No as is te…………………..  1 

 
Tras lo expuesto la Corporac ión por mayor ía absoluta legal  

ACUERDA: 
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Aprobar e l expediente de modif icac ión de créditos  conforme a la  
propuesta transcr i ta  "ut  supra",  por  importe de 62.929.115 ptas.  
 
 
7.  MODIFICACION DE CREDITOS PRESUPUESTO PATRONATO 
MUNICIPAL DE DEPORTES 

 
 Seguidamente se da lectura a l s iguiente DICTAMEN: 
 
Vista la propuesta presentada de Modif icac ión de Créditos de fecha 

18-09-01, la Comis ión Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, ACUERDA: 
 
Aprobar la Modif icac ión de Crédi tos nº 1 del Presupuesto en v igor  

del  Patronato Munic ipal de Deportes por un impor te de 6.018.766 ptas.   
 
 
A cont inuac ión se da lectura del  s iguiente DICTAMEN: 
 
Se da cuenta del expediente confecc ionado para modif icar crédi tos  

en e l  Presupuesto de d icho Patronato,  tanto en ingresos como en gastos, 
por  un importe tota l de 6.018.766 pesetas.  

En pr imer lugar toma la palabra la representante del PSOE 
manifes tando no compart ir  la fórmula adoptada para la sust i tuc iones de los 
conser jes los f ines de semana. Es un error cubr ir  d ichos días con estas 
sust i tuc iones y puede tener sus consecuenc ias ya que otros conser jes, 
como por ejemplo los  de los  colegios , podr ían pedir  esta misma fórmula.  Al 
no haber  as is t ido a la  reunión en que se presentó es te punto desconoce a 
que son debidas las minorac iones en c ier tas  part idas.  

El Pres idente de la Comisión informa que este tema ya pasó por la  
Comis ión correspondiente donde se dar ían todas las  expl icac iones 
opor tunas, no obstante tratará de informarse para dar expl icaciones más 
detal ladas en esta comisión de cuentas.  

Final izadas las intervenc iones y con el  voto favorable de los  
representantes del  P.P. y la  abstenc ión de F.E.,  E.U.  y P.S.O.E. ,  se 
d ictamina la Modif icación de Créditos nº 1 del Patronato Munic ipal de 
Deportes,  por  un importe de 6.018.766 ptas.  

 
 
Seguidamente se da lectura de la s iguiente memoria just i f icat iva:  
 

A.- Los gastos que se pretenden l levar a cabo con la modif icación 
propuesta son los siguientes:  
 
CAPITULO DOS 
 

 
PARTIDA   DENOMINACION              IMPORTE 
 
452 22112   SUMINISTRO COMBUSTIBLES       418.766  PESETAS  
 
 
 
452 22717   CONTRATACION SERVICIO COMPLEM.  
   PERSONAL INST.  DTVAS. Y GIM.         2 .550.000 PESETAS 
 
452 22712   CONTRATACION EMPRESA  
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MONITORES ACTIV.  GIM. Y E.  DTVAS  1.150.000 PESETAS
     

 
CAPITULO  SEIS 
 
 
452   625     SUMINISTROMATERIALINVENTARIABLE      1 .900.000PESETAS 
 
     

TOTAL…………………. 6.018.766 PESETAS 
 
 
La imposib i l idad de demorar d ichos gastos  hasta e l próx imo e jerc ic io,  se 
der iva de lo s iguiente:  

 
.HABERSE PRODUCIDO MAYOR GASTO IMPREVISTO POR AUMENTO DE 
SERVICIOS DEPORTIVOS Y EN SUMINISTROS Y ADQUISICION DE 
MATERIALES. 
 
B.-  Según se acredita con e l informe del Sr.  In terventor/delegado que se 
adjunta a l expediente ES INSUFICIENTE el crédi to presupuestar io  
necesar io para atender a los gastos propuestos, en e l  n ive l de v inculac ión 
jur íd ica aprobado por la Corporación.  
 

 
A cont inuac ión se da lectura del informe de intervenc ión, cuyo texto 

d ice as í:  
 
Visto e l expediente tramitado para e l suplemento de créditos,  dentro 

del v igente presupuesto de este Patronato, en v ir tud de lo d ispuesto en e l  
ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88,Reguladora de las  Hac iendas Locales,  y 
ar t ícu lo 37.3 del Real Decreto 500/90 de 20 de Abr i l ,  procede emit ir  el  
s iguiente informe:  

 
PRIMERO . -  Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del  c i tado 

Presupuesto, no pueden demorarse hasta e l  e jerc ic io s iguiente s in per ju ic io 
para los in tereses generales de la Ent idad, por ser urgentes y de necesar ia 
real izac ión según se acredi ta en el  expediente.  

 
 
SEGUNDO.-  E l expediente cont iene los documentos necesar ios que 

just i f ican los gastos y  e l aumento de ingresos  que f inanc ian aquel los.  
 
 
Por todo e l lo,  se informa favorablemente e l expediente, el  cual no 

será necesar io someter lo a l Pleno, ni apl icarse  las normas sobre 
publ ic idad, rec lamaciones e in formac ión a que se ref iere e l  ar t ícu lo 150 de 
la c i tada Ley.  

 
 
 
 
F inalmente se da lectura de la propuesta de modif icac ión de créditos  

que ha cont inuac ión se transcr ibe tex tualmente:  
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MODIFICACIONES DE CREDITOS Nº1 DE 2001 
 

 
 

1.- REDUCCION DE CREDITOS 
 
 
CAPITULO UNO 

 
 
PARTIDA    DENOMINACION              IMPORTE 
 
452 131  GASTOS DE  PERSONAL           270.000  PESETAS 
452    16000   SEGURIDAD SOCIAL           180.000 PESETAS 
 
 

CAPITULO DOS 
 

 
452 224   PRIMAS SEGUROS                    1 .000.000 PESETAS 
452 22713    CONTRATACION EMP.  MANTENMIENTO 

  INSTALACIONES                    1 .000.000 PESETAS 
 
    
 
 

TOTAL REDUCCIONES………………………        2 .450.000  PESETAS 
 
 
MAYORES INGRESOS 
 
 
46200        TRANSFERENCIAS AYUNTAMIENTO         3 .150.000 PESETAS 
        (CONTRATACION PERSONAL COMPLEM.  
        INST.  DEPORTIVAS) 
46201        APORTACION ORGANISMOS             418.766 PESETAS 
 
 
 
 
 

  TOTAL…………………..6.018.766  PESETAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
ALTAS DE CREDITOS 
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CAPITULO DOS 
 

 
PARTIDA    DENOMINACION              IMPORTE 
 
452 22112 SUMINISTRO COMBUSTIBLES           418.766 PESETAS 
 
 
452 22717 CONTRATACION SERVICIO COMPLEM.  
  PERSONAL INST.  DTVAS. Y GIM.          2 .550.000 PESETAS 
 
452 22712 CONTRATACION EMPRESA  

MONITORES ACTIV.  GIM. Y E.  DTVAS        1 .150.000 PESETAS
     

 
CAPITULO  SEIS 
 
 
452   625  SUMINISTRO MATERIAL INVENTARIABLE        1 .900.000 PESETAS 
 
 
     

 

TOTAL…………………. 6.018.766 PESETAS 
 
 

 
Se somete e l  asunto a del iberac ión, in terv in iendo la Sra. Asensio,  

del P.S.O.E. ,  que manif iesta e l voto en contra de su grupo en este punto 
concreto, af irmando no haber podido estar  presente en d icha comisión de 
cuentas, aunque suele personarse a mas del 90% de las reuniones 
convocadas. Af irma que no comparte la baja de 400.000 ptas . en seguros,  
amparándose en e l no func ionamiento de la p isc ina y otros  contratos 
omit idos.  En n ive l de prestac iones ya somos un pueblo de tercera. 
Def iende la p isc ina públ ica, f rente a la pos ic ión pr ivat is ta del  Sr.  Alcalde. 
Han e l im inado ustedes los curs i l los  de natac ión en la p isc ina públ ica,  
a legando exceso de vandal ismo,  y eso a pesar  de haber s ido us tedes los 
autores del cé lebre reglamento de la O.P.E.P.  El patronato munic ipal de 
deportes jamás dec id ió que se e l im inara e l  curs i l lo de natac ión.  Aparece 
también de nuevo la  famosa contrata de conser jes suplentes para días 
fest ivos y vísperas, cuya neces idad jamás hemos compart ido, conc luye la 
Sra. Asens io, por cuyas razones e l grupo soc ia l is ta votará en contra de 
este expediente de modif icación de crédi tos.  

El Sr .  Serna d ice que s i  hoy FINALMENTE le hemos dado 
expl icac iones, es porque no hubo pos ib i l idad de hacer lo antes , porque no 
hubo más comisiones informat ivas hasta la de hoy, que prec isamente se ha 
celebrado para que usted supiera ta les  expl icac iones antes de este Pleno.  
Por lo tanto no es correc to lo de que hoy f ina lmente ha rec ibido 
expl icac iones. Infórmese b ien de lo que hace cada Comis ión en la que no 
as iste.  As is ta a todas las comisiones informativas, s i  es que no se f ía de 
sus delegados,  porque la comisión informat iva de cuentas sólo se l im ita a 
gastos e ingresos. Parece que usted asoc ia e l vandal ismo con e l P.P. y que 
por  ta l  mot ivo hemos creado esa ordenanza. Acusa usted gravemente a l 
Alcalde de que da todo su apoyo a las p isc inas pr ivadas, f rente a la 
munic ipal ,  y eso no es c ier to, concluye e l Sr .  Serna.  
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El Sr.  Alcalde recuerda a la Sra. Asens io que se quedó sola en el  
Consel l  Rector del Patronato. Se quedó sola en e l tema de los conser jes.  
No ent iende porqué los soc ial is tas  es tán en contra de es tas contratac iones 
de conser jes, cuando ta les serv ic ios t ienen inc luso el beneplác ito de los  
func ionar ios . En cuanto a l hecho de magnif icar lo públ ico o lo pr ivado en 
un tema tan ins ignif icante, es incorrec to y desproporc ionado. El tema es 
más senc i l lo ,  se trataba de un serv ic io ru inoso.  La pol í t ica económica del  
P.P. es más ajus tada que otros cr i ter ios  de despi l farro, es prec iso no 
arr iesgar la gest ión económica cuando hay pel igro de un déf ic i t  sustancia l.  
No es pos ib le la autof inanc iación en un serv ic io para 15 días , cuando d icha 
f ina l idad se puede cumplir  fác i lmente en una pisc ina pr ivada. No hac ia fa l ta 
n ingún pronunc iamiento explíc i to  del patronato para dec id ir  s i  se hacía o 
no dicho curs i l lo ,  ya que no es obl igator io  por ley.  

La Sra. Asens io p ide permiso para intervenir  por a lus ión a su grupo 
por e l representante del P.P. Se le permite la répl ica, y af irma que cuando 
hace una consulta en la Comis ión de cuentas es porque muchos temas 
pasan a cuentas s in haber pasado previamente por cu ltura.  Eso de que 
duda de sus colaboradores o delegados es una fa lacia: su grupo t iene las 
reuniones necesar ias de consulta y coordinac ión,  no neces i ta sugerenc ias  
de nadie.  

Tras lo expuesto e l Sr.  Alcalde somete e l asunto a votación con los 
s iguietes resultados:  

 
 

Votos s i………………13 
Votos no……………… 4 
Abstenc iones……….. 3 
No as is te………………1 

 
 
Tras lo expuesto,  la  corporac ión munic ipal por mayoría absoluta 

legal ACUERDA: 
 
 Aprobar e l expediente de modif icac ión de crédi tos nº 1,  conforme a 

la propuesta transcr i ta  "ut supra",  por impor te de 6.018.766 Ptas.  
 
 
8.  APROBACIÓN CONVENIO CON LA MUTUA DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO MAZ PARA EL CONTROL DE LAS BAJAS LABORALES. 
 Se da cuenta del  s iguiente Dictamen de la Comis ión de Régimen 
Inter ior :  
 "Referente a l "Convenio de colaboración para la real izac ión de 
act iv idades de seguimiento de los procesos de incapac idad temporal de 
cont ingenc ias comunes entre el  Ayuntamiento y la Mutua MAZ de acc idente 
de trabajo y enfermedades profes ionales de la Segur idad Socia l nº 11",  que 
habrá de ser suscr i to por e l Alca lde, para su poster ior  apl icac ión,  por e l Sr.  
Pres idente se d ispone la entrega de una copia, a cada uno de los miembros 
de esta Comis ión,  al  objeto de que conozcan con mayor detenimiento su 
contenido, dado que se pretende someter a l próx imo Pleno la  
correspondiente autor izac ión del Alcalde para su f irma."  
 
 A cont inuac ión, se da lectura de otro d ictamen, de fecha 19-9-2001:  

"Nuevamente se somete e l  “Convenio de colaboración para la  
real izac ión de act iv idades de seguimiento de los procesos de incapac idad 
temporal de cont ingencias comunes entre e l  Ayuntamiento y la Mutua MAZ 
de acc idente de t rabajo y enfermedades profesionales de la Segur idad 
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Socia l nº 11” ,  a l  objeto de que los as istentes se manif iesten a l respecto y 
en e l  caso concreto de los pol í t icos su pos ic ionamiento f rente a su 
propuesta de aprobac ión por e l Pleno y autor izac ión del Alcalde para su 
f irma.  

Por e l Sr.  Pres idente, se invita a intervenir  en pr imer lugar a l Sr.  
Vte. Navarro, quien respecto a lo d ispuesto en e l apartado c)  del punto 1º 
“Seguimiento de las s i tuac iones de incapac idad temporal del  personal” ,  
expresa d isconformidad con el uso de “ambulanc ia”  para los 
desplazamientos del func ionar io enfermo al  reconoc imiento de la Mutua, 
proponiendo s iempre  la v is i ta domici l iar ia del facul tat ivo.  El Sr .  
Pres idente, est ima  que la indicac ión del  uso de ambulanc ia se ref iere 
exc lus ivamente para aquel los casos en que la  incapac idad del func ionar io 
es ta l  que merma sus facul tades f ís icas para poder  real izar  los  
desplazamientos a los centros de reconocimiento de la Mutua, y que  no 
obstante,  la neces idad de ésta debe ser aprec iada por los  facultat ivos y 
no por la cons iderac ión subjet iva del funcionar io afec tado o por es ta 
Comis ión.   

Seguidamente e l Sr .  Romero, se interesa por e l coste de estos 
serv ic ios , ind icándosele por e l Sr .  Pres idente, que en pr incipio, no 
conl levan repercus ión económica alguna para el  Ayuntamiento, dado que 
bás icamente se ref ieren al  seguimiento y asesoramiento de los  procesos de 
incapacidad por cont ingencias comunes  del co lec t ivo de func ionar ios 
integrados en e l Régimen General de la Segur idad Soc ia l ,  qu ienes gozan 
de as istenc ia sanitar ia a través de la compañía pr ivada ASISA. El Sr .  
Romero, cons idera que con este serv ic io se estan somet iendo a exces ivos 
controles  médicos a los func ionar ios,  quienes ante la ind isposic ión propia 
de cualquier enfermedad, no solo deben acudir  a los facul tat ivos de 
medic ina general  y sus correspondientes espec ia l is tas de ASISA, quienes 
ya emiten las correspondientes propuestas médicas a l Ayuntamiento con 
los Partes de Baja, Conf irmación o Al ta,  s ino que además,  ahora, también  
deben pasar reconocimiento en los centros  de la Mutua MAZ. Cons idera 
que esta práct ica puede der ivar en informes contradic tor ios entre los 
facultat ivos de las dos ent idades,  s i tuando a l Ayuntamiento en una 
d isyunt iva en e l  momento de gest ionar e l  proceso de Incapac idad Temporal  
que se es té tratando.    

El Sr .  Vic tor  Montoya, cons idera que los  reconoc imientos de la  
Mutua deberían real izarse por espec ia l is tas  en la pato logía o dolenc ia que 
padezca el  func ionar io.  

El Sr.  Pres idente, ind ica que e l serv ic io de la Mutua v iene a 
completar las prestac iones que  ac tualmente of recen los  serv ic ios  
sani tar ios de ASISA, espec ia lmente en lo  referente a los  procesos de 
Incapac idad Temporal por cont ingenc ias  comunes. A la v is ta de la 
leg is lación ac tual ,  la gest ión de estos procesos, respecto a l co lect ivo de 
func ionar ios integrados,  cor responde a l  Ayuntamiento, s in embargo, 
carecemos tanto de medios humanos como técnicos para su correcto 
desarro l lo .  En consecuenc ia, a través de la f i rma del  convenio que nos 
ocupa, será la  Mutua quien se ocupará de prestar estos servic ios, que por 
analogía con e l Sis tema de la Segur idad Socia l,  se corresponde con la 
Inspección Médica, emit iendo informes y propuestas cuya f ina l idad 
fundamental  es la  pronta recuperac ión y re inserc ión  a la  ac t iv idad laboral 
del  funcionar io.   
Los representantes de los grupos polí t icos EU. y PSOE, se abst ienen para 
pronunciarse en el Pleno. Por el contrar io e l PP, se manif iesta a favor del 
Convenio proponiendo se autor ice a l Alcalde para su f irma y consiguiente 
apl icac ión."  
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 As imismo, se da cuenta del  tex to del borrador de convenio s iguiente:  
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS DE 
INCAPACIDAD TEMPORAL DE CONTINGENCIAS COMUNES 
ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT Y MAZ MUTUA 
DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 
PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 11. 
 

REUNIDOS 
 
 
 
 

De una parte, …………MAZ…………………, Mutua de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales (en adelante MUTUA) y, en su nombre y representación 
Dº DIEGO MARTINEZ NORTES, Director Regional de la misma, con poder suficiente 
para la firma del presente documento. 

De otra parte, el Excmo. Ayuntamiento de Crevillent , con C.I.F P-
0305900C con sede en Crevillent , C/Major, 9, y en su nombre y 
representación el Ilmo. Sr. D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, 
en calidad de Alcalde – Presidente del  Ayuntamiento de Crevillent.  

Ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica 
suficiente, suscriben en nombre de las respectivas entidades el presente 
Convenio y,  el efecto: 

 
 
 

EXPONEN 
 
 

1.- Que el Ayuntamiento de Crevillent está asociado a la Mutua para la cobertura 
de las contingencias de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales desde 
el 01-03/1.991 con número de documento de asociación 528574. 

 
2.- Que asimismo el Ayuntamiento de Crevillent ha ejercido la  

opción prevista en el art .  69 del Reglamento de Colaboración de las  
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social, respecto del personal  al servicio del mismo, en lo 
referente a la cobertura de la prestación económica de incapacidad 
temporal  por contingencias comunes, mediante la firma, con fecha01-
03/1998, del correspondiente anexo al documento de asociación. 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, ambas partes 

consideran de interés formalizar el presente Convenio, con arreglo a las 
siguientes 
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CLAUSULAS 

 
 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 
 
Este Convenio tiene por objeto la prestación por parte de la Mutua del servicio 

de seguimiento de las incapacidades temporales en los términos recogidos en el RD. 
1993/95, el RD 575/97 y demás legislación concordante, derivadas de contingencias 
comunes que previamente hayan sido propuestos por los facultativos de Asisa, o 
cualquier otra entidad privada con la que pudiera concertar, en un futuro, el 
Ayuntamiento la asistencia sanitaria para  los colectivos del personal  que prestan 
servicios en el Ayuntamiento de Crevillent. 

 
SEGUNDA.- CONDICIONES DE ACEPTACION DEL TRABAJO 
 
La Mutua, acepta prestar el servicio pactado, de acuerdo con las condiciones 

estipuladas en el Anexo que acompaña a este Convenio. 
 
TERCERA.- DURACION 
 
La duración máxima será de un año, a partir de la fecha de la firma, y será 

prorrogable tácitamente por iguales periodos de tiempo salvo que alguna de las partes 
manifieste su intención de rescindirlo, al menos, con un mes de antelación a la fecha de 
vencimiento. 

 
El primer vencimiento coincidirá con el vencimiento del anexo al  

documento de asociación para la cobertura de la prestación económica de 
incapacidad temporal por contingencias comunes suscrito para el  
personal laboral y los funcionarios e interinos integrados.  

 
CUARTA.- LUGAR DE REALIZACION DEL TRABAJO 
 
Este servicio será realizado en las instalaciones de la Mutua por el personal al 

servicio de la misma. 
 
QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION 
 
El personal de la Mutua participante en este Convenio, observará 

confidencialidad sobre toda aquella información de los trabajadores del Ayuntamiento 
de Crevillent que tenga que utilizar en el desarrollo de la actividad objeto del mismo. 
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De igual modo los informes emitidos por la Mutua relativos a este 
procedimiento, tendrán carácter confidencial, por lo que no podrán ser 
conocidos por ninguna otra empresa o persona sin autorización previa.  

 
 
 
SEXTA.- SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 
 
El seguimiento y resolución de incidencias que se presenten durante la ejecución 

de este Convenio, se efectuará por la Comisión Mixta prevista en las condiciones 
estipuladas en el Anexo que acompaña a este Convenio. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,  los abajo 
firmantes autorizan a la Mutua a la automatización de todos los datos 
contenidos en el texto del presente Convenio para el ejercicio de 
funciones propias de esa Entidad teniendo en cuenta que el  
Ayuntamiento, como usuario inscrito, podrá ejercer los derechos de 
consulta de dichos datos, rectificación y cancelación contenidos en estos 
ficheros en la Mutua. 

 
Y en prueba  de conformidad de cuanto antecede, firman por 

duplicado el presente Convenio en el  lugar y fecha abajo indicados.  
 
 
POR LA MUTUA POR EL ILMO. 

AYUNTAMIENTO DE 
CREVILLENT 

 
 

 Fdo.: D. ……………………….  Fdo.: D. 
…………………………... 

 
En Crevillent , a………….. de……………… de 2001 

ANEXO 

 
 

El servicio objeto del Convenio que antecede se prestará de acuerdo con las 
siguientes pautas: 

 
1º.- Seguimiento de las situaciones de incapacidad temporal del 
personal: 

 
1.1 Reconocimiento del personal en situación de incapacidad temporal derivada 

de contingencias comunes. 
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a) El régimen de reconocimientos a realizar en las instalaciones de la Mutua y 
siempre con personal médico, será el siguiente: 

 
 
•  Pasarán a revis ión de la Mutua aquel los empleados públ icos que se 

hayan ins ta lado en  pro longac ión de s ituac iones de enfermedad de 
modo cont inuado o in termitente, y previa audienc ia e información de la 
Comis ión de Gobernación y Régimen Inter ior ,  y  lo est ime opor tuno la  
Jefatura de Personal.  

 
• Reconocimientos más espaciados en el caso de enfermedades de larga duración o 

patologías crónicas en las que no se prevean modificaciones a corto plazo y que no 
requieran seguimiento médico. 

 
b) Los reconocimientos a cada trabajador incapacitado lo realizará siempre el 

mismo facultativo o especialista que éste considere oportuno.. 
 
c) Las citaciones para estos reconocimientos serán realizadas por la Mutua por 

medios fehacientes en el domicilio del trabajador, suponiendo que las 
mermas físicas del trabajador le impidan el desplazarse por sus propios 
medios a la revisión, se instarán las medidas oportunas para que esta se 
realice  (ambulancia, visita domiciliaria, etc.). 

 
d) Diariamente la Mutua pasará informe a la Jefatura de Personal  de los 

siguientes extremos en relación con los reconocimientos realizados: 
 
 
 
 

- Datos del trabajador 
- Fecha de inicio de la baja 
- Duración prevista de la baja. 
- Fecha del reconocimiento. 
- Comentario acerca de la situación y evolución del 

enfermo. 
 
 

1.2 Intervención en el tratamiento de las bajas que se prolonguen de forma 
aparentemente injustificada, mediante actuaciones ante el propio trabajador, 
con los médicos responsables de la incapacidad o ante el correspondiente 
servicio de inspección (a criterio del médico) 

 
1.3 Intervención, con el consentimiento del trabajador, en el tratamiento de las 

bajas que se prolonguen por razón de la existencia de lista de espera en el 
servicio de asistencia sanitaria establecido, mediante la realización de las 
pruebas precisas por la Mutua, a fin de posibilitar la aceleración del proceso 
(a criterio del médico). 
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2.- Tramitación de expedientes de incapacidad permanente. 
 
2.1 Iniciar los expedientes de incapacidad permanente, cuando proceda, de 

acuerdo con la normativa vigente y realizar el seguimiento de los mismos, 
llevando a cabo las actuaciones necesarias ante los organismos públicos 
competentes. 

 
2.2 El trámite de estos expedientes se llevará a cabo con la máxima celeridad 

posible. 
 

3.- Información técnica del absentismo. 
 
3.1  El análisis se realizará, como mínimo, y sin perjuicio de otros que se puedan 

considerar oportunos, a criterio de la Jefatura de Personal, por tipos de 
enfermedades, colectivos, edad y sexo. 

 
3.2 Con fundamento en los datos obtenidos se llevará a cabo un tratamiento 

conjunto con la Jefatura de Personal, para analizar las causas que puedan 
motivar en determinados colectivos un alto índice de absentismo. 

 
4.- Coordinación técnica y Comisión de seguimiento. 

 
4.1 La Mutua se compromete a designar un coordinador de su equipo de trabajo 

para tratar con la Jefatura de Personal las incidencias que puedan surgir de la 
aplicación de las condiciones establecidas en el presente documento. 

 
4.2 Se constituirá una Comisión técnica integrada por personal de la Mutua y la 

Jefatura de Personal, para realizar el seguimiento del grado de aplicación de 
las condiciones anteriores. Esta Comisión se reunirá ordinariamente según 
Convocatoria de la Jefatura de Personal.  

 
5.- Otras determinaciones. 

 
Las funciones y condiciones anteriormente descritas se entienden sin perjuicio 

de las que en cada momento correspondan a la Mutua en virtud de disposición legal o 
reglamentaria." 

 
Interviene en la deliberación el Sr. Candela Fuentes, que pregunta si es que no 

somos capaces de inspeccionar y controlar estas situaciones desde dentro, sin necesidad 
de contratar el servicio.  ¿A caso hemos fracasado en el intento?.  Cree Ud. que este 
servicio se puede resolver de otra manera, sin necesidad de contratar ninguna empresa.  
Darle a esa Mutua el control de nuestro personal le parece excesivo.  No es partidario de 
este procedimiento tal como lo plantea el Sr. Alcalde.  Es demasiado atrevido. 

Contesta el Sr. Alcalde que los interinos que consolidaron plaza después de 
1.993 y a partir de entonces, lo que ingresaron tras el Decreto de integración en la 
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Seguridad Social de los Funcionarios de Administración Local, cuando están en 
situación de baja por enfermedad, siguen percibiendo sus retribuciones del propio 
Ayuntamiento, por lo que en defensa de sus propios intereses, y para evitar absentismos, 
es necesario un control, un informe en base a una inspección médica.  Eso es garantía 
incluso para el resto del colectivo de funcionarios.  En cambio, los funcionarios 
anteriores a 1.993, que pertenecen a MUNPAL, tenían la opción de plena integración o 
mantener sus servicios médicos con ASISA u otras empresas privadas.  Por cierto que la 
contrata millonaria con ASISA fue apoyada por el Gobierno Socialista.  La inspección 
corresponde al Ayuntamiento, y es el Alcalde el que debe ejercitar el control  Aquí 
tendríamos un doble tratamiento, con agravio, comparativo para unos frente a otros.  
Como el Alcalde no es competente en materia de medicina, necesita que ese control lo 
ejercite una Inspección Médica.  Como el Ayuntamiento es la Entidad Gestora, cotiza 4 
puntos menos que cualquier empresa privada, pero a cambio ha de afrontar el pago de 
retribuciones, durante los períodos de baja por enfermedad. 

El Sr. Candela Fuentes reconoce que la explicación del Alcalde le ha 
convencido, por lo que apoyará la moción. 

Se procede a la votación, con los siguientes resultados: 
Votos sí …………..: 16 
Abstenciones ……..:  4 
No asiste ………….:  1 
 
Tras lo expuesto, la Corporación por mayoría absoluta legal ACUERDA: Queda 

aprobado el Convenio y se faculta al Sr. Alcalde para suscribirlo y ponerlo en aplicación 
inmediata. 
 
 
9.  DAR CUENTA DE LA ENTRADA EN VIGOR DEL REGLAMENTO DE 
SERVICIOS DE ATENCIÓN DOMICILIARIA (PUBLICACIÓN BOP 17-09-
2001 ENTRANDO EN VIGOR 18-02-2001) .  
 Se da cuenta del  Reglamento del  Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia,  
publ icado en e l B.O.P.  con fecha 17-09-2001, cuyo tex to es  el  s iguiente:  
 
"REGLAMENTO DEL SERVICIO DE ATENCIÓN DOMICILIARIA. 
 Art ículo 1º .-  Objeto 
 
 E l objeto de és te Reglamento es la regulac ión de la prestac ión del 
Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia en e l munic ip io de Crevi l lent.  
 
Art ículo 2º .-  Definición del  Servicio 
 
 La Ley 5/97 de 25 de junio de la General i tat  Valenc iana, por la que 
se regula el s is tema de Servic ios Socia les  en el ámbi to de la Comunidad 
Valenc iana, es tablece como func ión de los Servic ios Soc ia les Generales la  
ayuda a domici l io,  cuya t i tu lar idad corresponde, según la Ley 7/85 de 2 de 
abr i l ,  a los Ayuntamientos.  
 
 Será objeto de és te Reglamento  la prestac ión de los servic ios  
domést icos, soc ia les , educat ivos, etc. ,  a personas impos ib i l i tadas para su 
desenvolv imiento personal y/o soc ia l por causas de enfermedad, 
incapacidad, vejez o s i tuac iones famil iares  l ím ite.  Estos serv ic ios serán 
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desempeñados por personal formado y supervisado, (  aux i l iares de hogar 
y/o educadores.  
 
 El Servic io estará dest inado a supl ir  aquel las tareas cot id ianas 
necesar ias e imprescindib les para e l desenvolvimiento normal de la 
personal ,  que por estar afectada de graves l im itac iones no pueda 
real izar las  por  sí  m isma, n i por otros miembros de la  famil ia,  por hal larse 
éstos igualmente enfermos o d iscapac itados o porque presenten 
problemática socia l (desestructuración, abandono, insuf ic iencia económica 
y neces idad de apoyo para poder  atender a l afectado) ,  debiendo 
acreditarse documentalmente ta les  extremos.  
 
 Este t ipo de recurso t iene un carácter de apoyo, s iendo f lex ib le, 
dado que t iene como pr inc ipal objeto real izar una acc ión temporal,  
suscept ib le de ser modif icada,  que ayude a la persona o grupo famil iar  a 
superar un momento de conf l ic to o de cr is is  con su propia part ic ipac ión,  
evitando s i tuac iones de inst i tuc ional ización, puesto que permite mantener 
a l usuar io en su domici l io .  
 
 No obstante, las  condic iones de impor tantes l im itac iones en e l 
usuar io de la ayuda no jus t i f ica dar cober tura a las neces idades p lanteadas 
por las personas que requieran atenc ión constante, apl icándose en éstos 
casos otra c lase de recursos socia les.  
 
Objetivos del Servicio 
 
-  Prevenir  e l  r iesgo de marginac ión, a is lamiento. o abandono de las 
personas con autonomía l im itada.  
 
-  Apoyar a los usuar ios en aquel las tareas cot id ianas que éstos no pueden 
real izar por sí  m ismos, es t imulando al  mismo t iempo el  desarro l lo de sus 
propias capac idades.  
-  Completar la labor  de la fami l ia cuando ésta no pueda hacer f rente 
adecuadamente a las neces idades del  usuar io y/o conseguir  la 
par t ic ipac ión de los  h i jos de los benef ic iar ios  cuando éstos  se inhiban.  
 
-  Permit ir  e l  mantenimiento del  usuar io en su entorno soc ia l ,  s iempre que 
no requiera una atenc ión cont inuada y prec ise otro t ipo de recurso.  
 
-  Mejorar la ca l idad de vida de los usuar ios , potenc iando su segur idad, su 
autonomía y sus re lac iones soc ia les .  
 
-  Fomentar la coordinac ión con las inst i tuc iones que trabajan en e l m ismo 
ámbito (Centro de Salud, Hospi ta les,  ONCE, Cruz Roja,  . . . ) .  
 
Característ icas 
 
 E l Servic io de Atenc ión Domici l iar ia  tendrá las s iguientes  
caracterís t icas :  
 
1.  La atenc ión a la  persona o fami l ia  se in ic iará de acuerdo con una ser ie 
de cr i ter ios de neces idad o convenienc ia del serv ic io ( f i jados mediante 
baremo que se adjunta).  Anexo.  
 
2.  La intervención comenzará con carácter provis ional,  con un acuerdo 
escr i to entre e l usuar io y los Servic ios Sociales , sobre la d ist r ibuc ión de 
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las tareas y la probable durac ión del Servic io,  e l  cual será revisable a los 
dos meses,  pudiéndose prorrogar por t iempo def in ido, en cualquier  caso,  la 
durac ión del mismo no excederá de un año, y e l usuar io podrá sol ic i tar  el 
Servic io cada anual idad, procediéndose a real izar e l estudio de su caso por  
par te de Servic ios  Soc iales .  
 
3.  La atenc ión tendrá un enfoque est imulador y educat ivo s iempre que sea 
pos ib le.  No se tratará de una atenc ión rudimentar ia s ino que deberá tener  
un e lemento de promoción o est ímulo, así  como  de cooperac ión en la  
real izac ión de las tareas necesar ias en los casos en los que sea pos ib le y 
conveniente.  
 
4.  Con una per iodic idad mensual se evaluará la atenc ión y la s i tuac ión de 
los benef ic iar ios .  
 
5.  El Servic io se conc ibe como un trabajo en equipo de  carácter 
interd isc ip l inar que estará or ientado por e l As istente Socia l y real izado por 
los aux i l iares  de hogar y/o trabajador famil iar .  
 
 
Art ículo 3º .-  Usuarios del Serv icio 
 
 Son dest inatar ios del Servic io de Atenc ión Domici l iar ia aquel las 
personas solas o famil ias que se hal len en s i tuac iones que l im itan su 
autonomía personal y cumplan las condic iones establec idas en éste 
Reglamento.  
 
Clasif icación de los usuarios 
 
 Los usuar ios potenc ia les del  Servic io quedarán agrupados en los 
s iguientes colec t ivos:  
 
1. Tercera Edad (personas mayores de 65 años) que reúnan las s iguientes 

caracterís t icas :  
 
 -  Anc ianos que v iven solos /as o en compañía de otros ancianos/as y 
que debido a   su incapac idad se encuentren neces i tados de atenc ión 
domést ica,  s iempre que no requieran una atenc ión constante.  
 
 -  Anc ianos que v iv iendo con famil iares precisen de ayuda personal 
por razones de incapacidad, sobrecarga o tens iones famil iares , y presenten 
problemática económica.  
 
2.  Minusvál idos f ís icos, psíquicos o sensor ia les con cal i f icac ión de su 
minusvalía super ior  a l  65%, que por mot ivos de su incapac idad prec isen de 
atención domést ica o personal ,  como complemento a una in tervenc ión 
médico-terapeut ica y como apoyo famil iar .  
 
3.  Podrán ser  benef ic iar ios  los  s iguientes  colect ivos, s iempre que carezcan 
de apoyos, reúnan los requis i tos económicos; y apor ten la prescr ipc ión 
técnica correspondiente:  
 
-  Personas afec tadas por  una enfermedad o una les ión que temporalmente 
les obl igue a prec isar de la  ayuda de una tercera persona.  
 
-  Gestantes en s ituación de a l to  r iesgo.  
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-  Fami l ias  monoparenta les,  para favorecer la inserc ión laboral o formativa 
del cabeza de fami l ia ,  s iempre que se encuentren en tratamiento por los 
Servic ios  Soc ia les .  
 
-  Famil ias  mul t iproblemas que f iguren en t ratamiento en Servic ios Socia les.  
 
Art ículo 4º .-  Prestaciones e Intensidad del  Servicio 
 
 Las prestac iones del  Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia t ienen un 
marcado carácter  de apoyo en las tareas domésticas y personales,  por 
tanto e l Servic io t iene como f inal idad complementar lo que e l usuar io y/o su 
famil ia  no puede hacer.  
 
 Tareas que se inc luyen entre las prestac iones del  Servic io:  
 
1.  Atenciones de carácter doméstico:  
 
-  L impieza del  domic i l io,  ex luyendo la real ización de l impieza a fondo.  
 
-  Hacer la cama y cambiar la.  
 
-  Preparar la comida según dietas establec idas por e l  técnico 
correspondiente.  
-  Lavar,  tender y p lanchar  la  ropa.  
 
-  Hacer la comida d iar ia a l usuar io.  
 
-  Repaso y arreglos senc i l los de ropa de uso personal.  
 
2.Atenciones de carácter personal  
 
-  Real izac ión de pequeñas gest iones por cuenta del usuar io,  l lamar a un 
técnico para las reparac iones en el  domic i l io ,  acudir  a l  médico para 
recetas,  hacer compra de medicamentos, comida,  etc .  
 
-  Ayudar a levantarse de la cama, incorporarse del as iento,  vest irse, 
desvest irse, ayuda para comer o real izar la h igiene personal .  
 
-  Control  y seguimiento de la  adminis trac ión de una medicac ión s imple bajo 
prescr ipc ión médica, s iempre que esto no pueda real izar lo adecuadamente 
un fami l iar  o a l legado del usuar io.   Se encargarán, en caso oportuno del 
cumpl imiento del régimen a l imentic io.  
 
-  Acompañamiento,  d iá logo y comunicac ión con el  usuar io.  
 
-  Organizar  act iv idades de oc io.  
 
-  Todas aquel las que se cons ideren pert inentes para e l buen f in de la  
prestación,  s iguiendo los objet ivos recogidos en e l presente reglamento.  
 
 
3.Apoyo educat ivo 
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 Se prestará en famil ias en s i tuac iones de cr is is  y/o conf l ic to con 
menores a su cargo, cuando se haya detectado desde los Servic ios 
Socia les una s ituac ión de r iesgo para los mismos. 
 
4.Apoyo familia monoparental  
 
 L levar menores a guarder ía y/o colegio y/o recoger los .  
 
Art ículo 5º .-  Prestaciones excluidas del  Serv icio.  
 
a)  Cuando e l usuar io del Servic io sea una única persona, e l personal  de 

Atenc ión Domic i l iar ia  no atenderá a otros  miembros de la fami l ia o 
a l legados que habiten en e l m ismo domic i l io,  n i  asumirá la l impieza de 
la casa en los  aspectos no    re lacionados con e l serv ic io personal izado 
a l usuar io.  

 
b)  El personal de Atenc ión Domici l iar ia  no real izará ar reglos  de c ier ta 
ent idad (p intar,  empapelar ,)  en la v iv ienda del usuar io.  
 
c)  El Servic io se prestará únicamente en e l  horar io est ipulado y en ningún 
caso por  la  noche,  sa lvo casos excepc ionales. 
 
d)  En general ,  quedan exclu idas del Servic io,  todas aquel las tareas f ís icas 
que pongan en pel igro la  sa lud y la integr idad f ís ica de los profes ionales.  
 
e)  Quedan expresamente exc lu idas la real izac ión de func iones o tareas de 
carácter sani tar io que reunieran una espec ia l izac ión de la que carezcan los 
profesionales  que prestan e l Servic io.  
 
Art ículo 6º .-  Intensidad del Servicio 
 
1.-  En apl icac ión a l baremo de acceso a l Servic io de Atención Domici l iar ia ,  
se obt iene una puntuación que determina e l orden de admisión; pero debido 
a la gran divers idad de s i tuac iones, inc luso ante resultados de puntuac ión 
s imilares, no es  pos ib le establecer una equivalenc ia entre s i tuac ión de 
neces idad (puntuac ión tota l)  y horas a prestar.  
 
2.-  Como regla general,  no serán prestadas más de 10 horas semanales, 
sa lvo casos excepc ionales.  Los casos excepc ionales serán valorados por  
la Comis ión Informativa de Sanidad y Servic ios Soc ia les y tendrán un 
marcado carácter temporal y condic ionado a la tramitac ión de otros 
recursos. Con carácter general se prestarán: 

 
•  De 1 a 2 h/s. -  Cuando ex is ta 1 miembro y/o tengan apoyos 

famil iares.  
•  De 2 a 3 h/s.-  Cuando ex is tan 2 miembros y/o tengan apoyos 

famil iares.  
•  De 1 a 2 h/día.-  Sin apoyos y con graves problemas de 

autonomía personal.  
 

Aseo y movi l izac ión del benef ic iar io 30 minutos día,  3 o 5 veces a la  
semana, según e l  t ipo de apoyo fami l iar .  

 
Las tareas, horar io,  durac ión etc .  del Servic io podrán ser  en 

cualquier momento ampliadas, reduc idas o suspendidas, b ien a ins tanc ia 
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de par te o de of ic io ,  de acuerdo con los términos que se regulan en éste 
Reglamento.  
 
Días en que se prestará el Servicio 
 
 E l Servic io se prestará en los días y hora f i jados para cada caso,  de 
lunes a viernes.  El Servic io no se prestará n i sábados ni  fes t ivos,  sa lvo en 
casos excepc ionales .  
 
Circunstancias a tener en cuenta 
 

Salvo prórroga, la prestac ión del Servic io cesará al 31 de d ic iembre 
del  año de su in ic io,  debiendo formular los interesados nueva sol ic i tud.  
 
 Si el  benef ic iar io a su vez recibe ayuda por tercera persona o 
pens ión de gran inval idez podrá cons iderarse incompat ible por  tener  la  
misma f ina l idad.  
 
 Tendrán pr ior idad en la adjudicac ión del  Servic io los casos que 
carezcan de famil iares de pr imer grado, establec iéndose en e l  resto de 
casos la  conces ión del serv ic io con un carácter provis ional  y prorrogable 
cada 2 meses, estando supeditada a l  presupuesto ex istente.  Cuando 
ex istan casos de urgente atenc ión y no ex is ta presupuesto, e l Pleno, previo 
d ictamen de la Comisión Informat iva de Sanidad y Servic ios  Socia les, 
podrá aprobar una modif icac ión de créditos . Se cons iderará caso de 
urgente atenc ión, cuando e l so l ic i tante viva sólo, carezca de famil iares y 
reúna los requis i tos  económicos.  
 
 La Comisión Informativa de Sanidad y Servic ios Soc iales podrá 
excepc ionalmente considerar la pos ib i l idad de inc lu ir  en e l Servic io los  
casos de personas mayores con h i jos donde se detecte evidente mala 
re lac ión y desatenc ión por parte de éstos .  Serán tomados como 
indicadores los s iguientes:  
 
-  no res id ir  los h i jos  en la local idad,  
 
-  la  s i tuac ión económico- laboral  y sani tar ia  de los  hi jos,  
 
-  informac iones recogidas del  vec indar io,  
 
-  la compos ic ión famil iar ,  la edad, y e l es tado sani tar io de los  pos ibles  
benef ic iar ios ,  
 
-  recursos humanos y económicos del posib le benef ic iar io ,  
 
-  condic iones h ig iénicas y de segur idad del hogar del  pos ible benef ic iar io y 
de sus h i jos .  
 

Cuando se aprecie la  exis tenc ia de fami l iares obl igados a prestar 
a l imentos, según art .  143  Código Civ i l ,  qu ienes pese a encontrarse en 
d ispos ic ión de cumpl ir  con e l c i tado precepto legal mantengan en s ituac ión 
de abandono a l benef ic iar io del serv ic io,  se dará cuenta a l Min is ter io 
Fiscal,  a los efec tos  prevenidos por e l tercer párrafo del ar t .  148 del  
Código Civ i l  en cuanto señala que, e l Juez,  a pet ic ión del a l iment ista o del  
Min is ter io F iscal,  ordenará con urgenc ia las  medidas caute lares opor tunas 
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para asegurar los ant ic ipos que haga una Ent idad públ ica u otra persona y 
proveer a las  futuras neces idades.  
 

Previamente a l in ic io  de prestac ión del serv ic io,  e l  benef ic iar io 
suscr ib irá e l compromiso que consta en e l  Anexo.  
 

Son derechos del benef ic iar io :  
 

•  Que se efec túen las tareas durante los días  y horas es tablec idos 
en la  resoluc ión.  

•  Que e l personal que real iza las tareas vaya debidamente 
ident i f icado.  

•  Que el  personal que real iza las tareas le  trate en todo momento 
con el  debido respeto y cons iderac ión.  

•  Que toda la información sobre cualesquiera de sus c ircunstancias 
personales y famil iares obrantes en e l expediente, así  como la 
información a la que d irectamente acceda e l  personal que real iza 
las tareas no se d ifunda, sea tratada conf idenc ialmente, con 
absoluta reserva, s in pos ib i l idad de ser cedida a terceros, ya 
entes públ icos, ya personas o entes de derecho pr ivado.  

•  Que ex ista en todo momento Trabajador/a Soc ia l munic ipal de 
enlace con la Corporac ión, e l cual será responsable del  
seguimiento del serv ic io que se presta al  usuar io.  

 
Son obl igac iones a cargo del benef ic iar io  y personas que con él 

conviven,  as í como en su caso, de sus fami l iares :  
 
•  Fac i l i tar  e l  acceso a l  domic i l io del personal que desarro l la las  

tareas prescr i tas.  
•  Fac i l i tar  a l  personal  que desarro l la el Servic io,  e l  mater ia l  

impresc indib le para e l desarro l lo de las  tareas, como por  ej . ,  
productos de l impieza,  medicamentos, a l imentos,  etc .  

•  Real izar por sí  m ismos aquel las tareas que consten en e l  
compromiso suscr i to .  

•  Poner en conoc imiento del Trabajador Soc ia l munic ipal cualquier  
inc idenc ia que se produzca en e l  desarro l lo  del  Servic io.  

•  Poner en conocimiento del Trabajador Soc ial munic ipal,  con la  
suf ic iente antelac ión,  su ausenc ia del domici l io y,  en e l p lazo 
máximo de c inco días natura les,  cualquier var iac ión de sus 
c ircunstanc ias personales  o famil iares que pudiera dar  lugar a la  
modif icac ión, suspens ión o ext inc ión del serv ic io.  

•  Tratar con e l debido respeto y cons ideración a l personal que 
preste e l Servic io.  

•  Manifes tar documentalmente, ante e l Ayuntamiento, la aceptac ión 
de las  ac tuac iones que se determinen tendentes a pos ib i l i tar  la 
pres tación del serv ic io,  as í como su d isposic ión favorable a la 
recepc ión de las  acc iones en que se concrete.  

 
 

Art ículo 7º .-  Procedimiento 
 
 
Solicitud del Servicio 
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 Las personas que requieran las prestac iones que se regulan en la 
presente Ordenanza,  deberán presentar su sol ic i tud en los Servic ios 
Socia les del Ayuntamiento de Crevi l lente, exponiendo los mot ivos por los 
que se precisa el Servic io,  excepto los casos que se p lantee la apl icac ión 
del  c i tado recurso como complemento a una intervenc ión terapéut ica.  
 
 Sólo podrán presentar  so l ic i tudes las  personas que puedan acredi tar  
su res idenc ia en és te munic ipio mediante empadronamiento.  
 
Documentación a presentar con la sol icitud 
 
 La documentac ión a presentar  será la  s iguiente:  
 
-  Fotocopia del  D.N.I .  
 
-  Fotocopia de la  cart i l la de la  Segur idad Soc ial  o tar jeta sanitar ia.  
 
-  Cert i f icado de convivenc ia y res idencia en e l munic ipio.  
 
-  Fotocopia de la  pens ión que rec iben (ac tual izada).  
 
-  Dec larac ión jurada de ingresos muebles e inmuebles .  
 
-  Fotocopia del rec ibo de Impuesto de Bienes Inmuebles o Cer t i f icado del  
Valor Catastra l de propiedades inmobi l iar ias  de cada uno de los miembros 
de la  Unidad Fami l iar .  
 
-  Fotocopia de la declarac ión de la renta o en caso de no presentar la,  
cert i f icado de Hac ienda de no estar obl igado a real izar la .  
 
-  Y la  documentac ión que se es t ime conveniente para argumentar  las 
neces idades del    Serv ic io.  
 
Informe social  
 
1.-  Cada sol ic i tud será estudiada por  e l/ la trabajador /a soc ia l  que 
corresponda de los Servic ios Soc ia les del Ayuntamiento, quien emit irá e l 
correspondiente informe socia l que e levará a l órgano competente.   Este 
informe deberá proporcionar datos suf ic ientes para poder determinar la 
s i tuac ión de neces idad del  sol ic i tante.  
 
2.-  El  informe de la  sol ic i tud para la prestac ión del Servic io,  deberá 
determinar:  
-  T ipo de atenc ión (personal,  domést ica o ambas),  que requiera e l 
so l ic i tante.  
 
-  La intens idad de ésta atenc ión, y en su caso, el p lazo de t iempo para e l  
que se recomienda la conces ión del Servic io.  
 
-  Las tareas a desarro l lar  por  el  personal  de Atenc ión Domic i l iar ia.  
 
3.-  El informe desfavorable deberá motivar  la denegac ión del Servic io,  en 
base a lo   d ispuesto en éste Reglamento.  
 
Resolución 
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1.-  La Comis ión munic ipal de Gobierno, a la v is ta del dic tamen de la 
Comis ión Informat iva de Sanidad y Servic ios Socia les, d ictará resoluc ión 
expresa, ya sea favorable o desfavorable sobre la so l ic i tud de prestac ión 
del  Servic io,  ya sea a instanc ia de parte interesada o de of ic io.  
 
Denegación del Serv icio.  
 
 Las sol ic i tudes de prestac ión podrán ser denegadas por a lguna de 
las causas s iguientes :  
 
a)  No cumpl ir  las condic iones requer idas en e l presente Reglamento.  
 
b)  Por prec isar otro t ipo de recurso.  
 
Suspensión y baja del Serv icio.  
 
 La prestación del Servic io se suspenderán ,  cuando concurra a lguna 
de las  causas s iguientes:  
 
a)  Ausenc ia del  benef ic iar io  de su domic i l io,  comunicada previamente.  
  
b)  Por incumplimiento de las obl igac iones a cargo del benef ic iar io,  previo 
informe del  Trabajador Soc ia l responsable del seguimiento, con audienc ia 
previa del interesado.  
 
 La ausenc ia del usuar io de su domic i l io ,  por un período super ior  a 30 
días natura les,  dará lugar a la ext inción del Servic io,  sa lvo casos 
excepc ionales , debiendo presentar la correspondiente sol ic i tud en caso de 
estar nuevamente in teresado en e l Servic io.  
 
 El benef ic iar io  causará  baja  en e l Servic io,  en cualquiera de los 
s iguientes supuestos:  
 
a)  Ausenc ia del benef ic iar io  de su domic i l io por  per íodo super ior  a dos 

meses, sa lvo causa de fuerza mayor (como por ej . ,  hospi ta l izac ión) .  
b)  Fal lec imiento del benef ic iar io .  
c)  Cambio sustanc ia l favorable de las causas que mot ivaron la dec larac ión 

de estado de neces idad.  
d)  Incumpl imiento grave de las  obl igac iones a cargo del benef ic iar io.  
 

Por incumplimiento grave de las  obl igac iones a cargo del 
benef ic iar io se ent iende a los efectos de esta dispos ic ión los s iguientes 
supuestos:  
 
a)  No permit ir  el  acceso al domici l io del personal que presta e l serv ic io,  

dos veces consecut ivas o tres a lternas en p lazo de tres meses 
computados desde la pr imera ocas ión que ta l suceso acaece.  

b)  No fac i l i tar  a l  personal que presta e l Servic io e l mater ia l  impresc indib le,  
inatendiendo tres  requer imientos sucesivos.  

c)  Incumpl imiento rei terado de las tares encomendadas a su cargo que 
constan en e l compromiso, habiendo s ido requer ido para su efect iva 
real izac ión en tres ocas iones consecut ivas.  

d)  Profer ir  malos tratos  de palabra u obra a l personal  que preste e l 
Servic io,  así  como mostrar un trato vejator io re iterado a ese mismo 
personal .  

 



____________________________________________________________ 
Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno fecha 26-09-01 

Art ículo 8º .-  Financiación del Serv icio 
 
 La f inanc iac ión anual del Servic io se real izará a través de las 
fuentes s iguientes:  
 
a)  Aportac ión de la General i tat   Valenc iana.  
 
b)  Aportac ión del Ayuntamiento.  
 
Art ículo 9º .-  Requisitos para la admisión  
 
1.  Tercera Edad y Minusvál idos:   
 
-     Tener más de 65 años y/o cal i f icac ión de minusval ía igual o super ior  a l  
65%. 
 
-  Carecer de h i jos /padres para atender les . Excepc ionalmente se podrán 

cons iderar  los casos en los  que sí  ex is tan es tas famil ias en los términos 
establec idos en e l  Reglamento.  

 
-  No superar los s iguientes l ím ites económicos, según los s iguientes 

supuestos:  ( ingresos brutos)  
 

•  V iv ir  so lo y carecer de h i jos/padres: no superar sus ingresos 
anualmente la pens ión mínima de jubi lac ión con cónyuge (73.550 
ptas. /mes x 14 = 1.029.700) .  

•  Unidad famil iar  formada por e l so l ic i tante, su cónyuge e 
h i jos /padres con cal i f icac ión de minusvalía:  no superar 
anualmente e l doble de la pensión mínima de jubi lac ión con 
cónyuge a cargo (1.029.700 x 2 = 2.059.400 pts) .  

•  Unidad famil iar  con h i jos /padres s in cal i f icac ión de minusval ía 
que convivan o no en e l m ismo domici l io :  no superar los ingresos 
famil iares anualmente e l doble de la pens ión ni  una de jubi lac ión 
con cónyuge (2.059.400 ptas .) .  

 
-  No tener  b ienes, únicamente se admit irá  la  v iv ienda habitual.  
 
2. Para los supuestos referidos en el artículo 3. No superar 

anualmente los ingresos familiares el doble de la pensión 
mínima de jubilación con cónyuge (2.059.400 pts) 

 
 
Financiación del  coste 
 
 E l coste del  Servic io de Atenc ión Domic i l iar ia será f inanc iado por la 
General i tat  Valenc iana y e l  Ayuntamiento de Crevi l lente.  
 
 La f inanc iac ión correspondiente a la General i ta t  Valenciana y al  
Ayuntamiento se determinará en base a l  contenido de los  Convenios de 
Colaborac ión es tablec idos para e l desarro l lo  de d icho programa. 
 
Aportaciones de los usuarios 
 
 En func ión de la modal idad de Atenc ión Domic i l iar ia pres tada,  se 
valorarán los  recursos económicos del  propio usuar io y demás miembros de 
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la unidad convivenc ia y/o famil iar ,  entendida ésta como el conjunto de 
personas que res iden en e l domic i l io donde se vaya a real izar la  
pres tación, pudiéndose cons iderar la s i tuac ión económica de los h i jos que 
no convivan con e l  benef ic iar io.  
 
Ingresos de la unidad familiar o convivencial  
 
 Se cons iderarán como ingresos de la unidad famil iar  o convivenc ial  
los obtenidos por cualquiera de los miembros in tegrantes de los s iguientes 
conceptos:  
 
-  Rendimientos netos procedentes de los ingresos obtenidos por trabajo 
desarro l lado por cuenta ajena.  
 
-  Rendimientos netos procedentes de los ingresos obtenidos por trabajo 
desarro l lado por cuenta propia.  
 
-  Ingresos netos pens iones de cualquier t ipo. 
 
-  Rendimientos netos procedentes de b ienes muebles.  
 
-  Rendimientos netos procedentes de b ienes inmuebles .  Se cons iderará 
como ingreso neto anual a és tos efectos ,  el 10% del va lor  catas tra l de 
aquel las v iv iendas que no sean la habi tual de la  unidad famil iar  o 
convivencia l,  s iempre que las  mismas no hayan generado durante e l 
per íodo cons iderado rendimiento a lguno.  
 
 No serán ingresos computables a estos  efectos :  
 
-  Ingresos que procedan de ayudas soc iales de carácter f ina l is ta, no 
per iódicas, o para pal iar  s i tuac iones de emergenc ia soc ial ,  becas de 
formación,  estudios,  s iempre que se just i f iquen documentalmente.  
 
Disposición f inal  
 
 E l presente Reglamento entrará en v igor e l d ía de la publ icac ión 
íntegra de éste tex to en e l Boletín Of ic ia l  de la Provinc ia y comenzará a 
apl icarse a part ir  de la c i tada fecha,  permanec iendo en v igenc ia hasta su 
modif icac ión o derogación expresa.  

 
 ANEXO 1 

 
 Baremo de adjudicación del Servicio de Atención Domici l iar ia 
 
 E l conoc imiento de la poblac ión atendida,  ex igen del Servic io e l 
p lantearse como tarea pr ior i tar ia la e laborac ión de unos cr i ter ios para la 
adjudicac ión del mismo, con objeto de rac ional izar e incrementar  la 
rentabi l idad soc ial  del   m ismo.  
 
 La ex istenc ia de unos cr i ter ios contr ibu irá a aumentar la objet ividad 
en la  adjudicac ión del serv ic io y a mejorar  la  prestac ión del  mismo. 
 
 La cuant i f icac ión de cada problemát ica permit irá es tablecer la  
pr ior idad en la adjudicac ión,  as í como el establec imiento de una l is ta de 
espera,  cuando la demanda supere e l  presupuesto as ignado.  
 



____________________________________________________________ 
Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno fecha 26-09-01 

SITUACION FAMILIAR  
             PUNTOS 
- Carecer  de h i jos o de padre 10 
-  Tener hi jos/padre incapac itados ( f ís ica, ps íquica o  
sensor ia lmente, con valorac ión del Centro  Base 65% de 
Minusvalía)  

2 puntos por cada 
h i jo (máx imo 5 
puntos)  

-  Tener hi jos/padres con ingresos insuf ic ientes y que estén 
apoyando a l  so l ic i tante 

2 

-  Tener h i jos y v iv ir  en s i tuac ión de abandono, y/o conf l ic to 
famil iar  

5 

-  Tener h i jos que puede apoyar y no exis t ir  conf l ic to 0 
-  Viv ir  só lo 5 
          
AUTONOMÍA DOMÉSTICA (Se aplicará sobre el  beneficiario)  
 
 
A)  Puede real izar  las  s iguientes  tareas domést icas:  
 

  
SI  

 
NO 

 
HACER LA COMIDA 0 0.25 

LAVAR LA VAJILLA 0 0.25 

LIMPIEZA SENCILLA 
DIARIA 

0 0.50 

PONER LA LAVADORA 0 0.25 

 
 
B)  Puede real izar las s iguientes tareas domést icas que requieren esfuerzo 

f ís ico mayor :  
 
 

  
SI  

 

 
NO 

LIMPIEZA PROFUNDA 0 1 

LIMPIEZA DE 
CRISTALES 

0 0.25 

SUBIDA 
ARMARIOS/LÁMPARAS 

0 0.75 

REALIZAR LA COMPRA 0 0.50 

 
 
Desde e l punto de v ista de las atenciones que precisa:  
 
 

 
MOVILIDAD 

 
SI  

 

 
NO 

CAMINA CON 
NORMALIAD 

0 0 
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CAMINA CON 
DIFICULTAD 

0 0.25 

CAMINA CON AYUDA 
DE MULETAS, 

ANDADOR, ETC. 

 
0 

 
0.50 

CONFINADO EN SILLA 
DE RUEDAS O 

ENCAMADO 

 
0 

 
1 

 
 

 
VESTIMENTA 

 
SI  

 

 
NO 

SE VISTA SIN AYUDA Y 
CORRECTAMENTE 

0 0 

SE VISTE SOLO PERO 
INCORRECTAMENTE 

0 0.25 

PRECISA ALGUNA 
AYUDA PARA 

VESTIRSE 

 
0 

 
0.50 

INCAPAZ DE VESTIRSE 
SIN AYUDA 

 
0 

 
1 

 
 

 
ASEO  

 

 
SI  

 

 
NO 

SE ASEA SIN AYUDA 0 0 

SE ASEA SOLO PERO 
INCORRECTAMENTE 

0 0.25 

PRECISA AYUDA PARA 
ASEARSE 

 
0 

 
0.50 

INCAPAZ DE ASEARSE 
SIN AYUDA 

 
0 

 
1 

 
 

ALIMENTACIÓN  
 

 
SI  

 

 
NO 

SE ALIMENTA 
CORRECTAMENTE Y 

SIN AYUDA 

0 0 

SE ALIMENTA CON 
AYUDA MÍNIMA 

0 0.25 

PRECISA AYUDA CON 
FRECUENCIA 

 
0 

 
0.50 

ES INCAPAZ DE 
ALIMENTARSE, 

PRECISANDO AYUDA 
SIEMPRE 

 
0 

 
1 

 
CONTINENCIA DE  

ESFINTERES  
 

 
SI  

 

 
NO 
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CONTINENCIA 
COMPLETA 

0 0 

INCONTINENCIA 
OCASIONAL 

0 0.25 

INCONTINENCIA 
FRECUENTE 

 
0 

 
0.50 

INCONTINENCIA 
COMPLETA 

 
0 

 
1 

 
Por las l imitac iones que padece:  
 

 
LIMITACIÓN VISUAL 

 

 
SI  

 

 
NO 

NINGUNA O LEVE 0 0 
MODERADA 0 0.25 

IMPORTANTE 0 0.50 
TOTAL 0 1 

 
 

 
LIMITACIÓN AUDITIVA 

 

 
SI  

 

 
NO 

NINGUNA  0 0 
LEVE 0 0.25 

MODERADA 0 0.50 
IMPORTANTE 0 1 

 
 

 
ORIENTACIÓN EN EL 

TIEMPO Y EN EL 
ESPACIO 

 

 
SI  

 

 
NO 

COMPLETAMENTE 
ORIENTADO 

0 0 

DESORIENTACIÓN 
OCASIONAL 

0 0.25 

DESORIENTACIÓN 
FRECUENTE 

0 0.50 

COMPLETAMENTE 
DESORIENTADO 

0 1 
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INCOHERENCIA EN LA 

COMUNICACIÓN 
 

 
 
 

SI  
 

 
 
 

NO 

NINGUNA O LEVE 0 0 
MODERADA 0 0.25 

IMPORTANTE 0 0.50 
TOTAL 0 1 

 
 

 
ESTADO EMOCIONAL 

 

 
 

SI  
 

 
 

NO 

NORMAL 0 0 
INESTABLE 0 0.25 
ALTERADO 0 0.50 
DEPRESIVO 0 1 

 
 

 
TRANSTORNOS EN LA 

CONDUCTA 

 
 

SI  
 

 
 

NO 

NINGUNO 0 0 
LIGEROS 0 0.25 

MODERADOS 0 0.50 
IMPORTANTES 0 1 

 
 

 
TRANSTORNOS EN LA 

MEMORIA 

 
 

SI  
 

 
 

NO 

NINGUNO 0 0 
LIGEROS 0 0.25 

MODERADOS 0 0.50 
IMPORTANTES 0 1 

 
 
SITUACIÓN ECONÓMICA: 
 
1.  Cuando e l so l ic i tante v iva sólo y carezca de h i jos/padres:  
 
 PUNTOS 
- Ingresos totales  infer iores  y/o 
iguales  a la P.N.C. jub i lac ión 

 
10 
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-  Ingresos tota les  iguales a la  
pens ión SOVI 

 
7 

-  Ingresos iguales a la  pensión 
mínima de jubi lac ión con cónyuge a 
cargo 

 
5 

 
2.  Cuando la unidad fami l iar  es té formada por e l so l ic i tante,  su cónyuge e 

h i jos /padres con cal i f icac ión de minusvalía:  
 
 PUNTOS 
- Ingresos tota les  infer iores o 
iguales  a l  doble de la pens ión 
mínima de jubi lac ión con cónyuge a 
cargo 

 
4 

-  Ingresos tota les  o iguales a l doble 
del  S.M.I.  

 
1  

 
 
3.  Unidad famil iar  con h i jos/padres s in cal i f icac ión de minusvalía que 
convivan o no en e l m ismo domic i l io .  
 
 PUNTOS 
- No superar sus ingresos la  
cant idad anual de 650.000 pts per  
cápi ta y tener un h i jo  

 
1´5 

-  No superar sus ingresos la  
cant idad anual de 650.000 pts per  
cápi ta y tener 2 h i jos  

 
0´5 

-  No superar sus ingresos la  
cant idad anual de 650.000 pts per  
cápi ta y tener mas de 2 h i jos  

 
0 

 
VIVIENDA 
 
T IPO: 
 
 PUNTOS 
- CASA 0 

-  PISO 0 
-  CASA-CUEVA 0´5 

-  CUEVA 1 
 
RÉGIMEN: 
 
 PUNTOS 
- PROPIEDAD 0 
-  CEDIDA 1 

-  ALQUILER 2 
 
ESTADO DE LA VIVIENDA 
 
 PUNTOS 
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-  EN BUEN ESTADO 0 
-  ACEPTABLE 1 

-  DETERIORADA 2 
 
 
MOBILIARIO: 
 
 
 PUNTOS 
- MOBILIARIO NUEVO 0 
-  MOBILIARIO NUEVO ESCASO 0.5 
-  MOBILIARIO ANTIGUO 0.75 
-  MOBILIARIO ANTIGUO ESCASO 1 

-  MOBILIARIO ANTIGUO ESCASO Y 
DETERIORADO 

1.5 

 
Orden de  admisión 

 
 
 Una vez apl icado e l baremo, se es tablecerá el orden de pr ior idades 
basado en los  s iguientes puntos:  
 

•  La obtenc ión de mayor puntuac ión, dará pr ior idad en caso de 
ex ist ir  l is ta de espera, s in pr imar, en n ingún caso, la s i tuac ión 
económica del so l ic i tante.  

•  En aquel las sol ic i tudes que t ienen la misma puntuación,  se 
pr ior izarán las que t ienen una mayor puntuac ión en la s i tuac ión 
soc io -  famil iar ,  y en las que se de s imil i tud en las dos var iables, 
se tendrá en cuenta e l  orden de sol ic i tud.  

•  La ant igüedad en la  l is ta de espera,  no da pr ior idad sobre otra 
mayor  puntuación.”   

 
 En consecuenc ia,  su entrada en v igor es  a part ir  de l día 18-09-2001.  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
 
10. APROBACIÓN DEL ACUERDO TRANSACCIONAL POR 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO POR DAÑOS 
CAUSADOS EN CAIDA EN VÍA PÚBLICA.  
 Se da cuenta del expte. 41-19/01, sobre presunta responsabi l idad 
patr imonia l del Ayuntamiento, instru ido a instancias de rec lamación 
formulada por Dña.  Rosar io Lobato Toledo, como consecuenc ia del  
esguince provocado en su tobi l lo derecho a l  introduc ir  e l  pie en e l  hueco de 
una de las losas de la  acera que fa ltaba en las prox imidades de la parada 
de autobuses s ita en Avda. S. Vte. Ferrer ,  esquina Paseo de Fontenay.   
 
 Seguidamente, se da cuenta de la propuesta de acuerdo 
transaccional indemnizator io entre e l Ayuntamiento de Crevi l lent y Dña.  
Rosar io Lobato Toledo, cuyo tex to d ice as í:  
 
"PROPUESTA DE ACUERDO TRANSACCIONAL INDEMNIZATORIO ENTRE 
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EL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT Y DÑA. ROSARIO LOBATO 
TOLEDO 

Que se suscr ibe, a l amparo de lo establec ido en los art ícu los 8 y 
11.2 del Real Decreto 42911993, de 26 de Marzo, por el  que se aprueba e l 
Reglamento de las Administrac iones Públ icas en Mater ia de 
Responsabi l idad Patr imonia l.  

PRIMERO.-  El Ayuntamiento de Crevi l lent y Dña. Rosar io Lobato 
Toledo, con base en las recíprocas y mutuas conces iones que en este 
acuerdo se cont ienen, convienen en celebrar e l presente Acuerdo 
indemnizator io a l objeto de resolver def in i t ivamente la Rec lamación de 
Responsabi l idad Patr imonia l formulada por la segunda a l pr imero, que ha 
dado lugar a tramitac ión de expediente ident i f icado como Expediente núm, 
12-8, 1.997 y evi tar  así toda controvers ia o l i t ig io jud ic ia l  que acarrear ían 
evidentes d if icu ltades para ambas par tes.  

SEGUNDO . -  El Ayuntamiento de Crevi l lent  abonará a Dª  Rosar io 
Lobato Toledo las  s iguientes  cant idades:  

 a)  La suma de 196.000.-  pesetas como compensac ión de las  
lesiones produc idas a consecuenc ia de caída e l día 21 de 
noviembre de 2.000 en parada de autobús en Av. San Vicente 
Ferrer,  (Paseo de Fontenay).  
 
El Ayuntamiento hace constar expresamente que su responsabi l idad 

ha quedado acredi tada mediante la  instrucc ión del expediente de 
rec lamación de responsabi l idad patr imonia l  c i tado en e l apar tado anter ior ,  
concurr iendo los e lementos necesar ios  para la  ex is tencia de 
responsabi l idad patr imonia l en los  términos establec idos en la leg is lac ión 
v igente.  

TERCERO.-  Como contraprestac ión por la indemnizac ión 
mencionada, Dña. Rosa Mol ina Garc ía renunc ia expresa y formalmente 
tanto a la rec lamación que t iene formulada como a cualquier otra que 
pudiera cor responder le en vía jur isd icc ional ,  tanto c iv i l  como contenc ioso-
administrat iva.  

CUARTO.-  En consecuenc ia con la es t ipulac ión anter ior ,  la Sra. 
Mol ina García da por  f in iqui tada la reclamación que t iene formulada ante 
e l Ayuntamiento de Crevi l lente y cualquier otra que pudiera 
corresponder le.  

QUINTO.-  Caso de que no ex ist iera cons ignac ión presupuestar ia 
suf ic iente para atender e l importe de la indemnizac ión, su ef icac ia quedará 
supeditada a aprobac ión por  par te del  Pleno del Ayuntamiento.  

Las  par tes f i rmantes prestan expresamente su conformidad a l 
presente acuerdo indemnizator io. "  
 

A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Régimen Inter ior  de fecha 12 de sept iembre de 2.001, la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno,  por unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
Aceptar la propuesta de Acuerdo Transacc ional  Indemnizator ia  a lcanzada.  
 
 
11. DELEGACIÓN EN LA C.M.G. DE LA COMPETENCIA DEL PLENO 
PARA RESOLVER PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL Y CIVIL DEL AYUNTAMIENTO CUYO PRESUPUESTO SEA 
INFERIOR A 1.000.000 DE PTAS. (6.012,12 EUROS).  
 Se da lectura del d ictamen de fecha 19-9-2001, de la Comis ión 
Informat iva de  Régimen Inter ior ,  cuyo texto d ice así :  

"Con e l f in  de agi l izar los procedimientos sobre Responsabi l idad 
Patr imonia l y Civ i l ,  ex igida contra o por e l Ayuntamiento, y dada que la 
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escasa cuantía de a lgunos de el los hace poco apropiado su debate y 
resoluc ión por  e l  Pleno.   

Con la unanimidad de los representantes pol í t icos,  se propone a l  
Pleno, en cumpl imiento de lo establec ido en e l ar t .  22.4 de la ley 7/85 de 2 
de abr i l  y 51 del Reglamento de Organizac ión y Func ionamiento de las 
Corporac iones Locales de 28 de noviembre de 1.986, la adopc ión del   
s iguiente ACUERDO:  

PRIMERO.- Delegar en la Comis ión Munic ipal de Gobierno la 
competenc ia para resolver  los procedimientos sobre Responsabi l idad 
Patr imonia l seguidos contra e l ayuntamiento cuya cuantía sea infer ior  a 
1,000.000 ptas . (6.010,12 Euros),  así como la competencia para aprobar e l 
gasto correspondiente, en los  procedimientos que den lugar a l m ismo. 

SEGUNDO.-  Delegar  en la  Comisión Munic ipal  de Gobierno la 
competenc ia para e l ejerc ic io de acc iones adminis trat ivas y jud ic ia les a 
interponer contra terceros para ex ig ir les  responsabi l idad c iv i l  por  daños al  
patr imonio munic ipal,  por va lor  infer ior  a 1,000.000 ptas. (6.010,12 Euros) ,  
así como la de des ignac ión de la defensa y representac ión procesal 
correspondiente.  

TERCERO.- Not i f íquese e l presente Acuerdo a l Area de Patr imonio y 
Régimen Inter ior  y a los Servic ios Económicos, y dése cuenta a la  
Comis ión Munic ipal de Gobierno a los  efectos oportunos. "  
 
 El Sr .  Candela Fuentes no considera just i f icable es ta t ransferencia, 
para evitar  tardanzas,  ya que e l Pleno se reúne por lo menos dos veces a l 
mes.  O sea,  que en 15 días  puede quedar resuelta cualquier rec lamación.  
 El Sr .  Alcalde dice que este es un p lanteamiento de los func ionar ios 
que t ienen exper iencia sobre la f recuenc ia de ta les casos menores de un 
mil lón.   Pero no es impresc indib le hacer  esta transferenc ia.  
 El Concejal de Personal,  Sr.  Pérez, recuerda que los casos menores 
de un mi l lón son los  más f recuentes.  En la Comis ión se aceptó por 
unanimidad e l informe-propuesta del TAG de la Secc ión 1ª  de Secretaría 
General.  
 El Sr .  Candela,  s in embargo,  cons idera no conveniente polí t icamente 
transfer ir  competenc ias de Pleno a Comis ión de Gobierno, sobretodo como 
en este caso, de modo injust i f icado.  Por  lo que sol ic i ta que e l asunto 
quede sobre la  mesa.  
 El Alcalde recuerda que en c ier tas s i tuac iones podría jus t i f icarse 
esta transferenc ia, cuando se in terpone recurso jur isd icc ional.   No 
obstante, acepta dejar  e l  asunto sobre la  mesa.  
 La Corporac ión, por unanimidad ACUERDA: Dejar e l asunto sobre la 
mesa, para un mejor estudio y ref lex ión.  
 
 
12. VALORACIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE POLICÍA LOCAL CON 
ASIGNACIÓN DE FUNCIÓN DE APLICACIONES Y PERFECCIONAMIENTO 
DEL PROGRAM A INFORMÁTICO GESPOL Y DETERMINACIÓN DE LA 
CUANTIA DE INCREMENTO EN EL COMPELENTO ESPECÍFICO. 
 Se da cuenta del Dictamen  de la Comisión Informat iva conjunta de  
Régimen Inter ior  y Mesa de Negoc iac ión del  Personal Munic ipal  en re lac ión 
con el  programa informático GESPOL, cuyo texto d ice así :  

"Visto el informe del  Inspector Jefe de los Servic ios de la Pol ic ía 
Local,  por e l que en re lac ión con e l programa informát ico GESPOL,  
espec ialmente des ignado por la Consel ler ía de Adminis trac ión Públ ica de la  
General i tat  Valenc iana con e l f in de s is tematizar y dar uniformidad a los 
d ist intos procedimientos de gest ión dentro de los Cuerpos de la Pol ic ía 
Local per tenec ientes a l terr i tor io de la Comunidad Valenc iana, se p lantea 
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la neces idad de mejorar su aprovechamiento fac i l i tando e l acceso a otros 
módulos de trabajo que lo integran, así como la formación del personal en 
su ut i l izac ión, proponiendo a ta l efec to que estas tareas sean desarrol lados 
por  el  Agente de Pol ic ía Dº José Luis  Pérez Sor iano, quien ha part ic ipado 
en Cursos para Administradores del apl icat ivo GESPOL entre otros af ines. 
Dado que el func ionar io en cuest ión v iene dedicándose exc lus ivamente a 
los servic ios propios del  Cuerpo,  se es t ima conveniente que estos trabajos  
los real ice fuera de su jornada laboral ,  compensándosele económicamente 
mediante la revis ión del Complemento Específ ico. Vis to as imismo, e l 
informe que ha emit ido e l Técnico de Administrac ión Gral .  de Personal,  al  
objeto de la designac ión de un Complemento Específ ico por mayor  
dedicación y/o d if icu ltad técnica entre las retr ibuciones de d icho 
func ionar io.  

Se abre un turno de intervenc iones, por e l que,  el  Sr.  Romero, en 
pr imer lugar,  aunque expresa conformidad con la propuesta, s in embargo 
a lega s i tuac ión de agravio respecto a l resto del co lect ivo de la Pol ic ía 
Local,  cuyas tareas deberían ser revisadas y estudiadas en Mesa de 
Negociac ión espec ia lmente convocada a l  efec to. Denunc ia la  absoluta 
ausenc ia de convocator ias  de la Mesa de Negoc iación,  pr ivándose así  a la 
Junta de Personal de exponer las quejas que le son transmit idas por e l  
personal .  Acuse a l Gobierno Munic ipal de p lantear  revis iones puntuales de 
las retr ibuc iones del  personal,  obviando una v is ión g lobal izada de los 
d iferentes colec t ivos que conforman la actual p lant i l la.   

El Sr.  Victor  Montoya, apoya  la exposic ión del Sr.  Romero, y 
además, quiere manifestar e l malestar general que ex is te en e l cuerpo de 
la Pol ic ía Local .  Hace espec ia l referenc ia a la s i tuac ión laboral del Agente 
Dº Ramón Fr ías Catena, quien dadas las  part iculares c ircunstanc ias de 
salud devenidas del  acc idente de c ircu lac ión sufr ido cuando prestaba 
serv ic io,  ha s ido adscr i to de modo permanente al  reten de la Pol ic ía en e l 
turno de noche, desempeñando las mismas tareas adminis trat ivas que los 
Agentes Poveda y Quiles , en e l turno d iurno y en jornada de lunes a 
v iernes,  s in que se le haya revisado su Complemento Específ ica por  
adscr ipc ión a ta les tareas, como así se h izo en su día con  estos Agentes. 
Por otra parte, a l  igual que se designaron  determinados Agentes para las 
tareas adminis trat ivas, e l Ayuntamiento debería estudiar la es tructurac ión 
de colec t ivos espec ia l izados dentro del Cuerpo de la Pol ic ía Local,  ta les 
como motor istas,  segur idad c iudadana, atestados, etc .  con la cons iguiente 
revis ión de sus retr ibuciones.   

El Sr.  Pres idente, inv i ta a que tras laden la propuesta a la Conceja lía 
de la Pol ic ía Local para que se es tudie su v iabi l idad. Y remite a los 
representantes a que expongan sus quejas en Mesa de Negoc iac ión 
expresamente convocada a l  efec to.   

Finalmente,  con  respecto a l Complemento Específ ico por espec ia l 
d i f icul tad técnico y mayor dedicación, a l  objeto de impulsar una mayor 
efect iv idad del programa informát ico GESPOL de la Pol ic ía Local para e l 
Agente Dº José Luis Pérez Sor iano, que cabe cuant i f icar  en  20.000 ptas.  
mensuales , los  representantes de los grupos polí t icos  se manif iestan por 
unanimidad a favor de la  propuesta."  

  
A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva conjunta 

de Régimen Inter ior  y Mesa de Negoc iac ión del Personal Munic ipal ,   la  
Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  unanimidad, adoptó e l s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar e l Complemento Específ ico por espec ia l  d i f icu l tad técnico y 
mayor dedicac ión, a l objeto de impulsar una mayor efec t iv idad del 
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programa informát ico GESPOL de la Pol ic ía Local para el Agente Dº José 
Luis  Pérez,  que cabe cuant i f icar en  20.000 ptas.  mensuales.  
 
 
13. DESESTIMACIÓN DE SOLICITUD DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DEL AYUNTAMIENTO POR MUERTE DE CABEZAS DE 
GANADO. 
 Se da cuenta del s iguiente informe jur íd ico con propuesta de 
resoluc ión, de fecha 22 de junio de 2.001:  
 
"INFORME JURIDICO CON PROPUESTA DE RESOLUCION 

 
Asunto.-  
 
 Responsabi l idad Patr imonial  del Ayuntamiento sobre daños por 
muerte de ganado.  
 
Antecedentes.-  
 
 Con fecha de Registro de Entrada 16-11/99 se presentó por  Dª  Mª 
Dolores Garc ía Franco, escr i to so l ic i tando resarc imiento por muer te de 
doce cabras, a legando como mot ivo del daño e l t ra tamiento con herb ic idas 
en la  cal la sa l ida natura l de su ganado.  
 
Fundamentos de derecho.-  
 
 El art .  106.2 de la Const i tuc ión, y cas i en idént icos términos, e l arr t .  
139 de la Ley 30/92 establecen que los part iculares tendrán derecho a ser  
indemnizados por las  A.A.P.P. de toda les ión que sufran en su bienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal y anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .   
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  

1.  Que e l daño alegado se efect ivo, evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de 
personas.  

2.  Que la persona afec tada no tenga el  deber jur íd ico de soportar  e l 
daño .  

3.  La imputabi l idad de la Adminis trac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico,  a toda act iv idad 
públ ica, inc luso por omisión y entendiéndose que la re lac ión 
causa efecto supone que el despl iegue del  poder públ ico haya 
s ido determinante para la producc ión del daño.  

4.  Que no exis ta causa de fuerza mayor.  
 
Aunque pudiera presumirse que concurren los dos pr imeros requis i tos , a la  
v ista de los informes evacuados, todos en e l m ismo sent ido que el 
detal lado informe del Departamento de Tox icología Vegeta l de la Facul tad 
de Veter inar ia de la Univers idad de Murc ia, que descarta la in tox icac ión 
por  MCPA. y g l i fosato (herb ic ida ut i l izado) ,  se deduce c laramente que no 
concurre e l tercero de los anter iores requis i tos, a l  determinarse que no 
ex iste intox icac ión del  ganado.   
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En def ini t iva no cabe,  por lo tanto, achacar e l supuesto daño sufr ido 
e l func ionamiento de serv ic io públ ico munic ipal entendido en e l sent ido 
más ampl io del  concepto.   

 
De acuerdo con lo  informado y,  t ras  e l t rámite de audienc ia 

concedido a l in teresado, se propone a l Pleno que, previo d ictamen de la 
Comis ión informat iva de Régimen Inter ior ,  en ejerc ic io de la potestad que 
e l ar t .  22.2 j )  de la  Ley 7/85 de abr i l  le conf iere, adopte e l  s iguiente 
ACUERDO:  

PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada y dec larar  la 
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento.  

SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a los sol ic i tantes."   
 
 Se procede a la votac ión, con los s iguientes resul tados:  
 Votos s í  …………..:  13 
 Abstenc iones ……:   7  
 No as is te …………:   1 
 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  mayor ia 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Desest imar la so l ic i tud y dec larar  la  inex istenc ia de responsabi l idad 
patr imonia l  del Ayuntamiento.  
 Not if íquese e l  presente acuerdo a los sol ic i tantes.  
 
 
14. PLIEGO DE CONDICIONES CONTRATACIÓN POR CONCURSO DEL 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 
URBANO PARA JARDINES DE CREVILLENT Y SUS PEDANÍAS.  
 Se da lec tura del Pl iego de condic iones para la contratac ión por  
concurso del  suminist ro e insta lac ión del  equipamiento y mobi l iar io urbano 
para jard ines de Crevi l lent y sus Pedanías,  cuyo tex to d ice as í:  
 
"PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACION POR CONCURSO 
DEL SUMINISTRO E INSTALACION DEL EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO 
URBANO PARA JARDINES DE CREVILLENT Y SUS PEDANIAS.  
 
I .  Objeto del  Contrato . -  Es objeto del contrato e l suminis tro e insta lac ión 
del Equipamiento y Mobi l iar io Urbano para Jard ines de Crevi l lent y sus 
Pedanías, conforme a las prescr ipc iones técnicas contenidas en la  memoria 
valorada.  
 
I I .  Financiación del  suministro . -  El suminis tro objeto del contrato se 
f inanc iará con cargo a la par t ida presupuestar ia 433/61531 del Presupuesto 
General de este Ayuntamiento.  
 
I I I .  Pago del precio de adjudicación del suministro . -  El pago del prec io 
del remate se efectuará contra acuerdo aprobator io del acta de recepc ión 
del suministro, dentro de los dos meses s iguientes a la expedic ión de 
aquel la .  
 
IV. Cumplimiento del Contrato . -  El suministro e insta lación se deberá 
efectuar  en un p lazo de DOS MESES contados a part ir  de la  f i rma del 
contrato.  
Cuando e l suminis tro no se hal le en condic iones de ser  rec ib ido se darán 
instrucc iones prec isas al contrat is ta para que subsane los defectos o 
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proceda a un nuevo suministro.  Cuando no se real ice la subsanac ión o 
sust i tuc ión la Adminis trac ión, antes de ext inguirse e l Contrato, los dejará 
de cuenta del contrat is ta quedando exento de la obl igac ión de pago o 
adquir iendo e l  derecho a recuperar  lo  pagado.  
 
V. Base o t ipo de l icitación . -  Se establece como t ipo de l ic i tac ión a la 
baja la cant idad de QUINCE MILLONES DOSCIENTAS OCHENTA Y DOS 
MIL SEISCIENTAS CUARENTA Y SEIS,(15.282.646.-Ptas.) ,  equivalente a 
91.850,552.-  Euros,  IVA inc lu ido.  
 
VI. Capacidad para contratar . -  Están capac itados para contratar las  
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar o acredi ten la  correspondiente c las if icac ión o, en su 
defecto solvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los 
arts .  16 y 18 del  TRLCAP y,  no estén afectados por n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
 
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
Normalizac ión de las  mismas en Escr i turas Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrará un representante u apoderado 
único.  
 
VII.   Garant ía provisional . -  La garant ía provis ional será de 436.267.- 
ptas. ,  equivalente a l  2% del  presupuesto del  contrato o Base de l ic i tac ión, 
y podrá const i tu irse en cualquiera de las formas previstas en e l ar t .  35 del 
TRLCAP. 
Estarán ex imidas de const i tu ir  es ta garantía las empresas que acredi ten en 
e l expediente de contratac ión la c lasif icación para concurr ir  a la  l ic i tac ión 
en los contratos de suministro de cuant ía infer ior  a la señalada en e l ar t .  
178.2 de la  Ley.  
 
VIII .   Garantía def ini t iva . -  La garant ía def ini t iva será del 4% del impor te 
de adjudicac ión y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previs tas  
en el  ar t .  36 del  TRLCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión del concurso.  El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
 
IX. Garantía en caso de baja temeraria . -  En caso de baja temerar ia el  
Organo de Contratac ión, conforme a los arts.  36.4 y 83 de la TRLCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de la garantía def in i t iva por el impor te tota l del  
contrato adjudicado, s i  la adjudicac ión se real izase en favor del empresar io 
temerar io.  
 
Expos ic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares  
y del  anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  Conforme al párrafo 
2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de abr i l ,  la expos ic ión del Pl iego de 
Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares y del  anuncio para la presentación 
de proposic iones (de l ic i tac ión)  se real izará en unidad de acto, pudiéndose 
presentar rec lamaciones contra e l p l iego durante los OCHO DIAS HABILES 
siguientes a la publ icación del anunc io.   
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Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
 
XI. Presentación de proposiciones: Lugar y plazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
 
11.1 .  Lugar  y p lazo de presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en 
e l Registro de entrada del  Ayuntamiento, de las 9 a las 14 horas, durante 
los VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del anuncio 
en el  BOP. 
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
 
11.2.  Formal idades.-  Las propos ic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido, en la forma que se indicará ,  y e l  nombre del  l ic i tador.  
a)  Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajus tará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para e l concurso de suministro e ins talac ión del equipamiento y 
mobi l iar io urbano para Jard ines de Crevi l lent  y sus pedanias” .  
No obstante la propos ic ión no podrá contener ofertas a l ternat ivas, en 
func ión de las var iantes que of rezca, atendiéndose en su caso a los  
cr i ter ios de la c láusula XIV.  
Cada l ic i tador únicamente podrá presentar una sola propos ic ión.  Tampoco 
podrá suscr ib irse n inguna propuesta de unión temporal con otros , s i  lo ha 
hecho indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
 
b)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión de: 
"Documentos generales para e l concurso de suminis tro e ins ta lación del 
Equipamiento y Mobi l iar io del Equipamiento y Mobil iar io Urbano para 
Jard ines de Crevi l lent y sus Pedanias” y contendrá la  s iguiente 
documentac ión:  
1.  Documento o documentos que acredi ten la  personal idad del 
empresar io y la representación, en su caso, del f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  o Escr i tura de const i tuc ión de 
la Soc iedad Mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  
cuando e l empresar io fuera persona jur íd ica, por fo tocopia compulsada por 
quien ostente la representación públ ica adminis trat iva.  
1.2.  Escr i tura del Poder bastanteado por e l Secretar io  o por los Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3.  En caso de concurr i r  a la l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo 
una unión temporal,  cada una de el las deberá acreditar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.  Resguardo acredi tat ivo de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.  Dec laración responsable del l ic i tador,  hac iendo constar  que no se 
hal la incursa en n inguna de las prohib ic iones para contratar enumeradas en 
e l ar t .  20 del   TRLCAP. 
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4.  Cer t i f icado de los s iguientes documentos acreditat ivos de la  
solvenc ia técnica y económica:  
4.1.  Informe de inst i tuc iones f inanc ieras acreditat ivo de la solvencia 
económica.  
4.2.  Relac ión de los pr inc ipales suministros efectuados durante los t res 
ú lt imos años, ind icándose su importe, fechas y dest ino públ ico o pr ivado, 
incorporando en su caso cert i f icados de los más importantes .  
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas):  
5.1.  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.  Alta en e l I .A.E.  en e l ejerc ic io en e l domic i l io f iscal .  
5.3.  Documentos acreditat ivos de estar a l corr iente en las obl igac iones 
tr ibutar ias y con la Segur idad Soc ia l.  
 
XIl.   Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-  Pres idente, que lo será e l de la Corporac ión Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
-  Conceja l Delegado de Obras,  que actuará como vocal.  
-  La Interventora.  
-  El Secretar io de la Mesa que lo será e l de la Corporac ión  o func ionar io 
en quien delegue.  
-  El  Letrado de los Servic ios  Juríd icos.  
-  Un Secretar io de actas, des ignado por e l Pres idente entre los 
func ionar ios  adminis trat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
XIII .  Calif icación de la documentación general.-  Conc lu ido e l  p lazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos mater ia les en la  
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.  Criter ios base para la adjudicación.-   Los cr i ter ios objet ivos que 
serv irán de base para la adjudicac ión del  concurso serán los s iguientes  
Menor prec io ofertado 
Mejor  ca l idad de los b ienes suminis trados.  
Mejora de los aspectos ornamentales  y func ionales.  
Las ofer tas presentadas se valorarán apl icando a los cr i ter ios precedentes 
los porcentajes respect ivamente de hasta e l  30% ,40% y 30%. 
 
XV.  Apertura de proposiciones . -  La Mesa de Contratac ión, en acto 
públ ico, ce lebrado e l  día hábi l  s iguiente a la f inal izac ión del p lazo de 
presentac ión de propos ic iones, y a las  doce horas, dará cuenta del  
resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general presentada por los 
l ic i tadores en los sobres B, ind icando los l ic i tadores exc lu idos y las causas 
de su exc lus ión, inv i tando a los as istentes a formular observac iones que se  
recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dar lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por  
e l las  y las e levará con el  acta y la  propuesta que est ime per t inente a l 
Pleno del Ayuntamiento.  
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Se hace constar que caso de coincid ir  en sábado e l día señalado para la 
aper tura de p l icas, se entenderá automát icamente tras ladada ésta a l  
inmediato día hábi l  poster ior .  
 
XVI. Adjudicación definit iva . -  El Excmo.  Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la 
documentac ión de la  Mesa de Contratación y evacuados los  informes 
técnicos correspondientes,  adoptará resolución motivada adjudicando e l 
contrato a la propos ic ión más ventajosa, s in atender exc lus ivamente a l 
va lor  económico de la misma, o declarar des ierto e l concurso.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada,  será not i f icada a los  
par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  a 
5.000.000 ptas. ,  se publ icará en e l BOP, dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I .  
 
XVII.  Formalización del Contrato . -  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formal izar e l contrato de adjudicac ión del suministro en 
Documento Adminis trat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de 
not i f icac ión de la adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  
a cualquier Registro.  No obstante lo anter ior  d icho contrato adminis trat ivo 
podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
El contrat is ta,  además del contrato deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
p l iego de caracter íst icas técnicas.  
 
XVIII .  Gastos a cargo del adjudicatario.-  Serán de cuenta del 
adjudicatar io los s iguientes gastos:  
a)  Los de anuncio que genere e l concurso y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos es tata les, munic ipales y regionales que der iven del  
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del precio 
de adjudicac ión.  
d)  Los de formal izac ión públ ica del contrato de adjudicación, en su 
caso.  
 
XIX. Revisión de precios . -  Dada la durac ión del contrato no es apl icable a l 
m ismo la revis ión de prec ios , conforme al  ar t .  103 del TRLCAP. 
 
XX. Indemnización al contrat ista por fuerza mayor . -  El contrat is ta no 
tendrá derecho a que se le indemnicen los daños que se le  hubieran 
produc ido por pérd idas, averías o per ju ic ios en los b ienes antes de su 
entrega, sa lvo que la Administrac ión hubiere incurr ido en mora al  
rec ib ir los.  
 
XXI. Responsabil idad del contratista por vicios o defectos durante el 
plazo de garant ía . -  La Administrac ión durante e l p lazo de garant ía tendrá 
derecho a la repos ic ión o reparac ión, s i  e l lo  fuera suf ic iente, de los b ienes 
suministrados que presenten v ic ios  o defec tos.  
Durante e l p lazo de garantía e l contrat is ta tendrá derecho a conocer y ser 
oído sobre la  apl icac ión de los b ienes suministrados.  
Si la Adminis trac ión constatase, durante e l p lazo de garant ía,  que los 
b ienes suministrados no son aptos para e l f in pretendido como 
consecuenc ia de vic ios o defec tos  imputables  a l contrat is ta y fuera 



____________________________________________________________ 
Acta Corporac ión Munic ipal  en Pleno fecha 26-09-01 

presumible que su repos ic ión o reparac ión no son suf ic ientes para 
conseguir  aquel  f in,  podrá dentro de aquel p lazo,  rechazar los  y dejar los a 
cuenta del contrat is ta.  
 
XXII.   Resolución del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por alguna 
de las  causas de resoluc ión anunc iadas en los arts .  111 y 192 del  TRLCAP. 
 
XXI I I .   Régimen jurídico.-  En lo  no previsto expresamente en e l presente 
p l iego de condic iones, se es tará a lo d ispuesto en  e l Texto Refundido de 
la Ley de Contratos  de las Adminis trac iones Públ icas, Real  Decreto 
390/1996, de 1 de marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1975,  
Ley 7/85, de 2 de abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de abr i l .  
 
Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXV. Modelo de proposición.-  
"Don …………… mayor de edad, vec ino de……….con domic i l io 
en……... . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº ………… expedido con fecha ……… en 
nombre propio (o en representac ión de ………, vec ino de ……..  con 
domic i l io en …………, conforme acredito con fotocopia compulsada del  
Poder de representac ión que acompaño) enterado del concurso tramitado 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto, e l  suminis tro e insta lac ión 
del  “Equipamiento y Mobi l iar io Urbano para Jardines de Crevi l lent y sus 
Pedanias” ,  se compromete a real izar lo ,  con sujec ión a l Pl iego de 
Cláusulas Par t icu lares , de Prescr ipc iones Técnicas y Memor ia presentada, 
en las  s iguientes  condic iones:  
Prec io: ………. -  Cal idad:…….. -  Plazo de entrega: .……… Condic iones 
func ionales………      -  Crevi l lente a …… de ……………. 
de 2001.”  
 

 A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comisión Informativa 
de Obras, Vías Públ icas y Servic ios, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Pl iego de condic iones para la contratac ión por concurso 
del  Suminis tro e Ins ta lac ión de Equipamiento y Mobi l iar io Urbano para 
Jard ines de Crevi l lent  y sus Pedanías, con t ipo de l ic i tac ión, a la  baja, de 
15.282.646,-  pesetas,  equivalente a 91.850,552 Euros,  IVA inc lu ido.  
 
 
15. PLIEGOS DE CLAUSULAS TECNICAS Y ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE INSTALACIONES DE CENTROS 
ESCOLARES MUNICIPALES 

 
Seguidamente se da cuenta del d ic támen emit ido por la Comisión 

Informat iva de Obras de fecha 11/09/01 cuyo tex to d ice as í:  
 
Punto VI .  PLIEGOS MANTENIMIENTO INTEGRAL DE 

INSTALACIONES DE CENTROS ESCOLARES MUNICIPALES. Con los votos  
favorables de los representantes del P.P. y la abstención de P.S.O.E. y 
E.U.  que desean mayor información sobre el  tema, por lo  que p iden 
fotocopias , se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la  
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aprobación de Pl iegos de Cláusulas Técnicas y Adminis trat ivas Part icu lares  
que han de regir  en el Concurso para contratar el Servic io de 
Mantenimiento Integra l de Ins talac iones de Centros  Escolares Munic ipales .  

 
  
A cont inuac ión se da lectura del  s iguiente pl iego de c láusulas:  
 

 PLIEGO DE CLAUSULAS TECNICAS  PARTICULARES QUE HAN DE 
REGIR PARA LA CONTRATACION POR CONCURSO DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO  INTEGRAL (  CARPINTERIA DE MADERA, FONTANERIA, 
ALBAÑILERIA, CERRAJERIA Y ELECTRICIDAD) DE CENTROS 
ESCOLARES MUNICIPALES. 
 
 
1.-OBJETO DEL CONTRATO. 
 
 1.1.-  Es objeto de la presente contratac ión e l serv ic io de 
conservac ión, mantenimiento, reparac ión y mejoras de los trabajos de:  
 

-  Carpinter ía de madera.  
-  Fontanería.  
-  Albañi ler ía 
-  Cerrajer ía.  
-  Electr ic idad y complementar ios de los centros escolares 
munic ipales a que se ref iere la  prescr ipc ión segunda.  

 
 Para la pres tac ión del serv ic io de conservac ión, mantenimiento, 
reparac ión y mejoras el Ayuntamiento inc luirá una cons ignac ión anual 
inic ia l   de QUINCE MILLONES DE PESETAS (15.000.000.-ptas.) , IVA 
inclu ido, s i  bien el  Ayuntamiento no estará obl igado a agotar dicho 
presupuesto.  
 
 1.2.-  Independiente de los t rabajos  de conservac ión y 
mantenimiento,  se le podrán encargar  a l contrat is ta la real izac ión de otro 
t ipo de obras. Inc luso de invers ión, tomando como base los prec ios de la 
contrata. Las obras de invers ión  requer irán expediente separado en e l que 
se aprobará e l crédi to correspondiente. El  encargo se efectuará por  los 
serv ic ios Técnicos Munic ipales, s iguiendo las d irec tr ices del  Conceja l 
Delegado de Educac ión.  
 
 1.3.-  El importe def in i t ivo de las obras a ejecutar por la contrata 
g lobal por los apar tados 1.1 y 1.2 dependerá de las necesidades de la 
Conceja l ia  de Educac ión y las d isponib i l idades presupuestar ias . En 
cualquier caso, e l conjunto de las obras que se encarguen no podrá 
suponer un incremento super ior  a l 50 % de la consignac ión mínima anular  
señalada en e l apar tado 1.1.  
 
 2.-AMBITO DE ACTUACION. 
 
 Será de apl icac ión a la to ta l idad de los centros escolares 
munic ipales.  
 
 3.-PRESUPUESTO. 
 
 Los prec ios del contrato serán los establecidos por el Ins t i tuto 
Valenc iano de la Edif icac ión del año en curso ( I .V.E.)  correspondientes a 
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los capí tulos correspondientes a esos of ic ios. Dependiendo del t ipo de 
reparac ión a real izar ,  Edif icac ión o Urbanizac ión, se apl icarán las tar i fas 
correspondientes. A los mencionados prec ios habrá que incrementar las 
cant idades correspondientes a Gastos Generales (13%) y Benef ic io 
Industr ia l  (6%).  
   Por cada trabajo encomendado e l contrat is ta elaborará una re lac ión 
valorada (presupuesto) donde se recogerán los trabajos a real izar  y se les 
apl icarán los prec ios según lo descr i to en e l pár rafo anter ior  a cuyo importe 
tota l resultante se le apl icará la baja correspondiente. Todo e l lo según las  
ordenes de trabajos  faci l i tadas por  los  serv ic ios técnicos munic ipales.  
 Al importe tota l resultante sólo se le  añadirá como único impuesto a 
facturar  e l  I .V.A.  
 
 Será por cuenta del contrat is ta cualquier ot ro gasto, tasa o impuesto 
munic ipal o estata l que le pueda corresponder para la ejecuc ión de los 
trabajos .  
 
 4.-FINANCIACION DE LOS TRABAJOS 
 
 El crédi to para atender las obl igac iones económicas del presupuesto 
del contrato f igura consignado en e l  Presupuesto General de la  
Corporac ión habiendo as ignado la cant idad de QUINCE MILLONES DE  
PESETAS (15.000.000.-Ptas.) IVA inclu ido.  
 
 Cant idad anual in ic ia l ,  pudiendo aumentarse es te contrato por un 
impor te s imilar  máximo al de adjudicac ión, en func ión de las neces idades 
que se produzcan y previos expedientes independientes a es te contrato, s in 
neces idad de presupuestos previos .  
 No obstante y s i  por  c ircunstanc ias par t icu lares no se agotara la 
tota l idad del presupuesto. ,  la Empresa no tendrá derecho a reclamación 
a lguna.  
 
 5.-REVISION  DE PRECIOS. 
 
 En este contrato no será apl icable la revis ión de precios , hasta e l 
año s iguiente de su vigenc ia, a l  que automát icamente se procederá a 
apl icar el incremento del IPC correspondiente, teniendo presente e l Art .  
103 del TRLCAP. 
 
 6.-DURACION DEL CONTRATO. 
 
 La duración del contrato se f i ja en dos años prorrogables desde la 
formalizac ión del contrato, s i  b ien en n ingún caso se in ic iará antes del 1 de 
enero de 2002.  
 
 7.-EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 
 
 El contrat is ta cada vez que se le requiera elaborará una re lación 
valorada (presupuesto) donde se recogerán los  trabajos a real izar  y se 
apl icarán los  prec ios según lo refer ido en e l punto PRESUPUESTO, todo 
e l lo según las necesidades que se vayan establec iendo por los  Servic ios  
Técnicos Munic ipales  y los partes de t rabajo que se determinen. Dicha 
re lac ión valorada debe contar con e l v is to bueno, por escr i to.  de los 
Técnicos Munic ipales ,  antes  del in ic io de los  trabajos.  
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 Todos los trabajos  a real izar serán not i f icados por escr i to a la 
contrata,  con espec if icac ión de las tareas a desarro l lar .  
 De todos los trabajos  real izados se l levará espec ial contro l a través 
de una f icha, ind ividual izada por centro escolar ,  que recogerá, entre otros 
los re lat ivos a los trabajos  real izados,  la  fecha e impor te.  
 

8.-PAGO DE LAS OBRAS. 
 
El contrat is ta tendrá derecho a l abono del importe de las obras 

ejecutadas. Mediante cert i f icac iones revisadas y con el  VºBº de los 
Servic ios  Técnicos Munic ipales , de cada trabajo real izado.  

 
 

9.-RIESGO Y VENTURA. 
 
La ejecuc ión de las  obras se real izará a r iesgo y ventura del 

contrat is ta, y este no tendrá derecho a indemnización por causa de 
perd ida, averías o per juic ios  ocas ionados en las  obras, s ino en los  casos 
de fuerza mayor .  

 
10.-REALIZACION DE LOS TRABAJOS. 
 
Las obras se real izarán con estr ic ta sujec ión a las c láusulas  

est ipuladas en los  Pl iegos de Condic iones y  en e l  contrato  y conforme a 
las ins trucc iones que,  en interpretac ión de estos, d ieran a l contrat is ta los 
Técnicos Munic ipales , que serán de obl igado cumpl imiento para aquél  
s iempre que lo  sean por escr i to .  

 
Durante e l desarro l lo  de las obras y trabajos de reparac ión hasta 

que tenga lugar  la  recepc ión o f ina l izac ión de los trabajos , e l contrat is ta es  
responsable de la tota l idad de la  obra,  as í como de todos los  trabajos 
real izados.  

 
El Ayuntamiento se reserva la  facul tad de inspecc ionar  y v ig i lar  e l  

curso de la obra y trabajos a través de sus técnicos, durante la ejecuc ión 
de los mismos, pudiendo complementar las ordenes oportunas para la  
correcta real izac ión de los trabajos  y neces idades del  propio Ayuntamiento.  

 
11.-PLAZO DE GARANTIA 
 
Las obras y trabajos serán rec ib idos provis ionalmente dentro de los 

d iez días s iguientes a l de la not i f icac ión por e l contrat is ta  de que éstos 
están acabados, mediando un p lazo de garantía de seis meses, desde su 
recepc ión.  

 
12.-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
 
El contrat is ta dispondrá de operar ios cual i f icados y deberá de estar  

en poses ión de las autor izac iones legales  per t inentes inc luso d isponer de 
capac idad técnica y legal  para la ejecuc ión de proyectos, bolet ines,etc.  

 
El Contrat is ta dispondrá de personal para atender las reparac iones 

con  carácter de urgenc ia dentro de las  24 horas del aviso inclu idos 
sábados y fest ivos.  
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El Contrat is ta no in ic iará n ingún trabajo s in la autor izac ión por  
escr i to de los Técnicos Munic ipales .  

 
Una vez terminados los t rabajos e l contrat is ta deberá de comunicar 

la f ina l izac ión de los mismos y no se darán por terminados hasta obtener e l 
VºBº por  par te de los  Técnicos Munic ipales .  

 
El Contrat is ta es ta obl igado a tener una pól iza de seguro de 

responsabi l idad c iv i l  cuya cobertura no será infer ior  a 50.000.000.-ptas.  
 
El contrat is ta queda obl igado a cumpl ir  todas las ex igenc ias  en 

mater ia de SEGURIDAD E HIGIENE, que estén v igentes en e l momento de 
la ejecuc ión de cada t rabajo.  

 
 
13.-FORMA DE ADJUDICACION 
 
El contrato se adjudicará mediante concurso de l ibre concurrencia 

según e l baremo de adjudicac ión que se establece a cont inuac ión:  
 
a)Baja a apl icar  a los  prec ios refer idos del  Inst i tu to Valenc iano de la  

Edif icac ión del  año en curso ( I .V.E.)  .  (  4  puntos).  
b)Compromiso máximo de reparac iones en t iempo:  (3 puntos) .  
 
 Urgentes 
 Normales 
c)Capac idad técnica (humana) de la Empresa respecto a los 

d iferentes of ic ios .(  2  puntos).  
d) Otras mejoras, ofertas o contraprestac iones que se es t imen 

opor tunas(1 punto) .  
 
 
14.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
Los serv ic ios que se real icen serán idént icos a los  of recidos por  e l  

adjudicatar io en su oferta; de no ser as í,  e l  Ayuntamiento podrá rescindir  e l  
contrato.  
 

Se cons iderarán fa ltas aquel las inf racc iones que a ju ic io de los 
Técnicos Munic ipales  afecten a la prestac ión del Servic io.  Clas i f icándose 
en:  

 
Faltas Leves:  Se cons ideran fal tas leves aquel las que, afectando 

desfavorablemente a la ca l idad del serv ic io o a l opt imo contro l de las 
insta lac iones o que no sean debidas a actuación voluntar ia o a las 
def ic ienc ias en los t rabajos que no l leven unido pel igro a personas,  
animales o cosas, n i reduzcan la v ida economía de los componentes de las 
insta lac iones, n i causen molest ias a los  usuar ios .  

 
Faltas graves:  Se est imarán así  aquel las que afecten 

desfavorablemente a la ca l idad del Servic io,  a l  adecuado contro l de las 
insta lac iones y sean consecuenc ia de una actuac ión consc iente o de la  
real izac ión def ic iente de los trabajos, también aquel las que ocas ionen 
molest ias a los usuar ios o recor ten la v ida económica de los componentes 
de las  ins talac iones.  
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Faltas muy graves:   Aquel las actuac iones voluntar ias, o por  
real izac ión def ic iente de los trabajos , que afec ten gravemente a l va lor  
económico de las insta lac iones, o que puedan ocasionar pel igro para las  
personas, animales o cosas.  

Se c las if ican en este ar t ícu lo d iversos t ipos de fa l tas a t í tu lo 
or ientat ivo, s in que el lo suponga que se re lac ionan todas las que puedan 
produc irse en la prestac ión del  servic io.  Cualquier fa l ta no inclu ida podrá 
cuant i f icarse por s imi l i tud o comparac ión con las  que se exponen a 
cont inuac ión. También se f i jan los importes a deduc ir  por def ic ienc ias no 
t ip i f icadas en las  sanc iones 

Sanciones por desperfectos no reparados:  Las roturas, 
desperfectos ó retrasos en la subsanac ión que no se cumplimenten en un 
p lazo infer ior  a 48 horas desde la comunicación,  se sanc ionará con la 
cant idades s iguientes.  

 
-DOS MIL PESETAS (2.000.-Ptas.)  por def ic ienc ia y día durante los 

s iete pr imeros días contados a par t ir  de l momento de produc irse la 
def ic ienc ia.  

-CUATRO MIL PESETAS (4.000.-  ptas.)  por  def ic ienc ia y día durante 
los s iete días  s iguientes.  

-OCHO MIL PESETAS(8.000.-Ptas, )  por def ic ienc ia y día durante los 
días s iguientes.  

 
Sanciones por retraso en la ejecución de trabajos :  MIL PESETAS  

(1.000.-Ptas. )  por cada trabajo y día no real izado durante los c inco 
pr imeros días  contados a par t i r  de las  48 horas desde su not i f icac ión.  

 
-DOS MIL PESETAS (2.000.-Ptas.)  por cada trabajo y día no 

real izado durante los c inco días s iguientes.  
 
-TRES MIL PESETAS (3.000.-PTAS.) por  cada trabajo y día no 

real izado durante los s iguiente días.  
 
Sanciones por def iciencias en las tomas de t ierra de los 

distintos elementos de la instalación :  Las def ic ienc ias observadas en las 
tomas de t ierra tendrán las s iguientes sanciones QUINCE MIL PESETAS 
(15.000.-Ptas.  por  toma de t ierra y día.  

 
Sanciones por deficiencia en la cal idad de la reparación:  Las 

def ic ienc ias  observadas en las reparaciones real izadas serán sanc ionadas 
con:  

 
TRES MIL PESETAS (3.000.-PTAS.)  por  def ic ienc ias.  
 
Sanciones por incumplimiento de las medidas de seguridad :  La 

fal ta de medidas de segur idad o la inadecuada ut i l izac ión de los  mismos, 
serán sanc ionados con:  

 
VEINTICINCO MIL PESETAS (25.000.-PTAS.)por  fa l ta.  
 
Sanciones por desobediencia de las órdenes recibidas.:  Las 

desobedienc ias a las  ordenas rec ib idas tendrán una sanción de:  
QUINCE MIL PESETAS (15.000.-ptas.)  
 
Faltas graves:  Se considerarán como fa ltas graves:  
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1.-  La repet ic ión de def ic ienc ias en la conservac ión de edif ic ios e 
insta lac iones:  

 
 -Dos en un mismo mes ó 
 -Cinco en un mismo tr imestre ó 
 -Ocho en un mismo año 
 
2.-  La repet ic ión de desperfectos no reparados:  
 
 -Tres en un mismo mes ó 
 -Seis en un mismo tr imestre ó 
 -Nueve en un mismo año.  
 
3.-La repet ic ión de ret rasos en la  ejecuc ión de trabajos :  
 
 -Cinco en un mismo mes ó 
 -Diez en un mismo tr imestre ó 
 -Quince en un mismo año.  
 
4.-  La repet ic ión de def ic iencias  en las medidas de segur idad:  
 
 -Dos en un mismo tr imestre ó  
 -Cuatro en un mismo año.  
 
Faltas muy graves:   
 
1.-La re iterac ión de :  
 
 Dos fa ltas graves en un mismo mes ó  
 Tres fa ltas graves en un mismo tr imestre ó 
 Cinco fa l tas  graves en un mismo año 
 
2.-  Por  plant i l la o medios incompletos .  
 
Aplicación de sanciones:  
 
En las sanc iones de carácter leve, su apl icación será inmediata y su 

impor te le será descontado de la pr imera cert i f icac ión o facturas que se 
generen.  

En las  sanc iones de carácter grave y muy grave, e l importe de las 
sanc iones será ejecut ivo y ante e l la podrá e l Contrat is ta recurr ir  en un 
p lazo no super ior  a d iez días hábi les desde que le haya s ido not i f icada. El 
impor te de la sanc ión será deduc ido de la pr imera cer t i f icac ión o factura 
que se ex t ienda después de su impos ic ión.  

Las mul tas  o penal izaciones que se impongan a l  contrat is ta se harán 
efect ivas en e l p lazo de 10 días s iguientes  a la not i f icación de no hacer lo 
así ,  su impor te se deduc irá de la f ianza, que deberá ser  completada en e l  
p lazo de quince días, pudiendo est imarse e l incumpl imiento de esta 
obl igac ión como motivo de resc is ión del contrato, a per ju ic io del 
contrat is ta.  

Si e l  Ayuntamiento hubiera de proceder contra la f ianza del 
contrat is ta lo  hará por  e l  procedimiento administrat ivo de apremio.  

Si los Técnicos Munic ipales observasen def ic iencias en los  
mater ia les empleados en la  obra o t rabajos , lo  comunicarán por escr i to a l 
contrat is ta, que, una vez oído procederá a la repos ic ión de los e lementos 
afectados, s in per ju ic io de la sanc ión económica que puede a lcanzar hasta 
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e l 50 por 100 del valor  de los  mater ia les  repuestos. Siendo compatib le es ta 
sanc ión con las que puedan provenir  de la demora de este or ig ine y según 
baremo adjunto.  

 
15.-  Por las caracterís t icas de los trabajos a real izar en las 

insta lac iones de los  Centros  Escolares Munic ipales , y la  in terre lac ión que 
se produce en e l momento de las reparac iones entre los d iferentes 
profesionales  que in terv ienen en los mismos se hace necesar ia una 
perfecta coordinac ión entre e l los .  

Para e l lo,  se est ima imprescindib le que sea una  única empresa, con 
capac idad suf ic iente que reúna la tota l idad de esos of ic ios , la  que sea 
adjudicatar ia de los trabajos.  

 
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE 

HA DE REGIR EN EL CONCURSO PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE INSTALACIONES DE CENTROS 
ESCOLARES MUNICIPALES. 

 
 
I . -  OBJETO.-  Es objeto de la presente contratac ión e l  serv ic io de 

conservac ión, mantenimiento,  reparación y mejoras de todos los trabajos 
de carp intería de madera, fontanería, a lbañi ler ía, cerrajer ía, e lect r ic idad y 
complementar ios de las insta lac iones de los centros escolares munic ipales 
de acuerdo con las  prescr ipc iones técnicas 1 y 2 del Pl iego de 
prescr ipc iones técnicas part icu lares .  

 
I I . -PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.- La adjudicac ión del 

contrato se real izará a través del concurso, mediante procedimiento 
abierto.  

 
I I I . -T IPO DE LICITACION.- En el presente contrato no ex iste t ipo.  La 

l ic i tac ión versará sobre los prec ios uni tar ios es tablecidos por e l Inst i tu to 
Valenc iano de la Edif icac ión del año en curso ( I .V.E.)  y será a la baja.  

 
IV.-  FINANCIACION DEL SERVICIO. El serv ic io objeto del contrato 

se f inanc iará con cargo a la par t ida presupuestar ia 422/212 del 
Presupuesto General de este Ayuntamiento.  

No obstante, el  Ayuntamiento no estará obl igado a agotar d icha 
par t ida que t iene un i  

presupuesto in ic ia l  de QUINCE MILLONES DE PESETAS 
(15.000.000.-PTAS.),  equivalente a 90.151,815 Euros.  

 
V.-PLAZO DE EJECUCION.- El contrato entrará en v igor una vez 

formalizado y tendrá una durac ión de dos años, s i  b ien d icho p lazo no 
comenzará a contar  en n ingún caso antes del 1 de enero de 2002. El 
contrato podrá prorrogarse tác itamente por  per íodos de un año, sa lvo que 
se denunc ie e l contrato por  cualquiera de las  par tes con un mes de 
antelac ión a l de la terminac ión de su duración inic ia l  o con quince días de 
antelac ión en e l  caso de la  prór rogas.  

 
VI .-GARANTIAS DE LA CONTRATACION.- Para tomar par te en el 

concurso deberá const i tuirse una GARANTIA PROVISIONAL en la cuant ía 
de 300.000.-ptas. .  Equivalentes a l 2% del presupuesto in ic ia l  del contrato.  

El adjudicatar io const i tu irá una GARANTIA DEFINITIVA, equivalente 
a l 4% del importe de adjudicac ión, quedando  depos itada en la Caja 
Munic ipal .   
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Tanto la garant ía provis ional como la def in i t iva podrán const i tu irse 
en cualquiera de las  formas admit idas por los ar t ícu los 35 y 36 del 
TRLCAP. 

La const i tuc ión de la garant ía def in i t iva deberá acredi tarse dentro de 
los 15 días hábi les  s iguiente a la not i f icac ión de la adjudicación del 
concurso. El incumpl imiento de este requis i to,  por causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  

 
VI I . -  CLASIFICACION DEL CONTRATISTA.-  No se exige.  
 

VI I I . -  EXPOSICIÓN SIMULTÁNEA DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y TÉCNICAS DEL ANUNCIO  PARA 
LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES.-   Conforme al párrafo 2º del ar t .  
122 del RDL 781/86,  de 18 de abr i l ,  la expos ic ión del  Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Par t icu lares y del anuncio para la presentac ión de 
propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará en unidad de acto, pudiéndose 
presentar rec lamaciones contra e l p l iego durante los 4 días  hábi les 
s iguientes a la publ icación del anunc io.  
 Si dentro de ta l plazo  se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, 
se suspenderá la l ic i tac ión y e l p lazo para la presentación de 
propos ic iones,  reanudándose el  que res te a par t ir  de l día s iguiente a l de la  
resoluc ión de aquel las . 
 
IX   PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: LUGAR Y PLAZO DE 
PRESENTACIÓN, FORMALIDADES Y DOCUMENTACIÓN.-  
 9.1.  Lugar y p lazo de presentación.-  Las propos ic iones se 
presentarán en e l Registro de Entrada del Ayuntamiento, de las 9 a las 14 
horas, durante los  VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la 
publ icac ión del  anuncio en e l BO P.  
 En caso de coinc id ir  en sábado e l úl t imo día para su presentación, 
se entenderá automáticamente prorrogado e l p lazo hasta el  día hábi l  
inmediato poster ior .  
  
 9.2.  Formal idades.-  Las propos ic iones constarán de dos sobres 
cerrados denominados A y B y en cada uno se hará constar e l contenido, 
en la  forma que se indicará, y e l  nombre del  l ic i tador .  
 
 A)  Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajus tará a l 
modelo contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado,  y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: “Propos ic ión 
económica para e l concurso para contratar  el Servic io de Mantenimiento 
Integra l de Ins ta lac iones de Centros  Escolares Munic ipales”.  
 Cada l ic i tador únicamente podrá presentar una sola proposic ión.  
Tampoco podrá suscr ib irse ninguna propuesta de unión temporal con otros,  
s i  lo ha hecho individualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
 
 B)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión 
de: “Documentos generales para e l concurso para contratar e l Servic io de 
Mantenimiento Integra l de Insta laciones de Centros Escolares Munic ipales”  
y contendrá la  s iguiente documentac ión:  
 1.  Documento o documentos que acredi ten la  personal idad del 
empresar io y la representación, en su caso, del f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
 1.1.   Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador  cuando se trate 
de personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales, o Escr i tura de const i tuc ión 
de la Sociedad Mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  
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cuando e l empresar io fuera persona jur íd ica, por fo tocopia compulsada por 
quien ostente la representación públ ica adminis trat iva.  
 1.2.  Poder Bastanteado por el Secretar io Letrado de la Corporac ión,  
por los Servic ios Jur íd icos o por Letrado con ejerc ic io en ámbito del 
Colegio Profes ional  Provinc ia l,  cuando se ac túe por representac ión. 
 1.3.  En caso de concurr ir  a la l ic i tac ión var ias empresas,  
const i tuyendo una unión temporal,  cada una de e l las deberá acredi tar  su 
personal idad y capac idad, indicando los nombres y c ircunstanc ias de los 
empresar ios que suscr iben las propos ic iones, la par t ic ipación de cada una 
de e l las , des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del  
contrato, ha de ostentar la representación de la unión entre la 
Administrac ión.  

2. Resguardo acreditat ivo de la const i tuc ión de la garant ía 
provis ional .  

 
3. Declaración responsable de l ic i tador otorgada ante la Autor idad 

Judic ia l,  Administrat iva, Notar io u Organismo cual i f icado, 
hac iendo constar que no se hal la incursa en ninguna de las 
prohib ic iones para contratar enumeradas en e l ar t .  20 de la LCAP. 

4.  Cert i f icado de los s iguientes documentos acredi tat ivos de la 
solvenc ia técnica y económica.  

       4 .1.- Informe de inst i tuc iones f inanc ieras acredi tat ivo de la solvenc ia 
económica.  
 
 5.-Otros documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
 5.1.-Número de Ident i f icación F iscal.  
 5.2.-Al ta en e l  I .A.E. en e l ejerc ic io en e l domici l io f iscal .  
 5.3.-Documentos acredi tat ivos de estar  a l corr iente en las 
obl igac iones tr ibutar ias y con la  Segur idad Soc ia l . .  
 
X.  MESA DE CONTRATACIÓN.- La Mesa de Contratac ión es tará integrada 
o const i tu ida del modo s iguiente:  
 -  Pres idente, que lo será e l de la Corporac ión Munic ipal o 
miembro en quien delegue.  
 -  El Conceja l  Delegado de Cultura.  
 -  La Interventora.  
 -  El Secretar io de la  Corporac ión o funcionar io en quien 
delegue.  
 -  El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
 -  Un Secretar io ,  des ignado por el  Pres idente entre los  
func ionar ios-administ rat ivos afec tos  a l  Organo de Contratac ión.  
 
XI.   CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL.-  Conc lu ido el 
p lazo de presentac ión de propos ic iones y con carácter  previo a la aper tura 
de las mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los l ic i tadores en e l sobre B en 
ses ión no públ ica .  
 Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
 Si la documentación contuviese defectos sustanc ia les o def ic ienc ias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XII . -CRITERIOS DE ADJUDICACION.- Los  cr i ter ios que servi rán de base 
para la adjudicac ión serán los que constan en la prescr ipción 
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dec imotercera del Pl iego de prescr ipciones técnicas part icu lares , 
re lac ionados por orden decrec iente de importanc ia.  
 
XII I . -APERTURA DE PROPOSICIONES.- La Mesa de Contratac ión, en ac to 
públ ico, celebrado e l  día  hábi l  s iguiente a la f ina l izac ión del  plazo de 
presentac ión de propos ic iones, y a las  doce horas, dará cuenta del  
resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general presentada por los 
l ic i tadores en los sobres B, ind icando los l ic i tadores exc lu idos y las causas 
de su  exclus ión, invi tando a los asis tentes  a formular observac iones que 
se recogerán en e l  Acta 
  A cont inuac ión, e l Secretar io de la  Mesa,  procederá a la aper tura de 
los sobres A  y dar lec tura de las propos ic iones económicas formuladas por  
e l las  y las e levará con el  acta y la  propuesta que est ime per t inente a l 
Pleno del Ayuntamiento.  
 Se hace constar  que caso de coinc idi r  en Sábado e l día señalado 
para la aper tura de p l icas, se entenderá automát icamente tras ladada ésta 
a l inmediato día hábi l  poster ior .  
 
XIV.-ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.-  El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida 
la documentac ión de la Mesa de Contratac ión y e l d ictamen de la Comis ión, 
adoptará resoluc ión mot ivada adjudicando e l contrato a la proposic ión mas 
ventajosa,  s in atender exc lusivamente a l  va lor  económico de la misma, o 
dec larar desier to el  concurso.  
 La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, será not i f icada a los  
par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  a 
5.000.000 ptas .,  se publ icará en e l BOP dentro de los 48 días s iguientes a 
aquel la .  
 Al efec tuar la not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le 
requer irá para que const i tuya la garant ía def in i t iva, en la cuantía y forma 
indicadas en la c láusula VI I I .  
 
XV.-  FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.- La Adminis trac ión y e l contrat is ta 
deberán formal izar e l contrato de adjudicac ión del suministro en 
Documento Adminis trat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de 
not i f icac ión de la adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder  
a cualquier Registro.  No obstante lo anter ior  dicho contrato adminis trat ivo 
podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
 El contrat is ta, además del contrato deberá f irmar el Pl iego de 
Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , s i  no estuviera incorporado a l  
mismo y e l p l iego de caracterís t icas  técnicas. 
XVI .-  GASTOS A CARGO DEL ADJUDICATARIO.-  Serán de cuenta del 
adjudicatar io los s iguientes gastos:  
 a)  Los de anuncio que genere e l concurso y los preparator ios y 
de formal izac ión del contrato.  
 b)  Los tr ibutos  es tatales , munic ipales y regionales que der iven 
del  contrato.  
 c)  Asumir  e l pago del IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del 
prec io de adjudicac ión. 
 d)  Los de formal izac ión públ ica del contrato de adjudicac ión, en 
su caso.  
 
XVI I .-RIESGO Y VENTURA.- El presente contrato se conviene a r iesgo y 
ventura del  adjudicatar io.  
 
XVI I I . -PAGO DEL PRECIO.-  El  pago del prec io se efec tuará contra 
cert i f icac ión de obra expedida mensualmente por el  técnico d irector de la  
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misma, una vez d ic taminado por las Comisiones de Obras y de Cuentas  y 
aprobada por la Comisión Munic ipal de Gobierno, dentro de los dos meses 
s iguientes a la  expedic ión de aquel la .  En todo caso se apl icará e l ar t .  99 
del TRLCAP. Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán 
real izar abonos a cuenta de ins talac iones, acopios de mater ia les  y equipos 
de maquinar ia pesada adscr i tos a la  obra,  cuyo pago deberá garant izarse 
mediante aval  bancar io.  
 
XIX.-  REVISIÓN DE PRECIOS.- Los prec ios  podrán ser revisados según e l 
contenido de la prescr ipción técnica quinta,  en func ión de lo d ispuesto en 
e l ar t ícu lo 103 del  TRLCAP. 
 
XX.-  INFRACCIONES Y SANCIONES.-  El  Incumpl imiento de las 
obl igac iones der ivadas del contrato se sancionará con arreglo a lo 
establec ido en la prescr ipción técnica dec imocuarta, inc luida la resc is ión 
del  contrato, en caso de ser procedente.  
 Salvo e l caso de inf racciones leves, las mul tas  o penal izac iones que 
se impongan a l contrat is ta se harán efect ivas en e l plazo de d iez días  
s iguientes a la not i f icación, de no hacer lo as í ,  su impor te se deducirá de la 
f ianza, que deberá ser completada en e l p lazo de quince días,  pudiendo 
est imarse e l incumpl imiento de esta obl igación  como motivo de resc is ión 
del  contrato a per ju ic io del  contrat is ta.  
 Si e l  Ayuntamiento hubiera de proceder contra la f ianza del 
contrat is ta, lo hará por e l  procedimiento de apremio.  
 
XXI.-RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.- El contrato podrá ext inguirse por 
a lguna de las  causas enunc iadas en e l ar t .111 Y 149  del TRLCAP. 
 
XXII .-  RÉGIMEN JURÍDICO.-  En lo no previsto expresamente en e l p l iego 
de condic iones ,  se es tará a lo d ispuesto en   el  Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administrac iones  Públ icas; Real Decreto 390/1996, de 
1 de marzo; Reglamento de Contratos del  Estado de 1975;  Ley 7/85, de 2 
de abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de abr i l ,  as í como la demás 
legis lación que fuere de apl icación.  
 
XXII I . -JURISDICCIÓN COMPETENTE.- Las cuest iones l i t ig iosas surg idas 
sobre in terpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efec tos de los contratos  
serán resueltas por los Organos de Contratac ión, cuyas resoluciones 
agotarán la vía administrat iva y abr irán la vía Contencioso-Administrat iva,  
a tenor de la Ley de dicha jur isd icc ión.  
 
XXIV. MODELO DE PROPOSICIÓN.-  
Don. .  .  .  .  .  .  .  .  ,  vec ino de .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . ,  con domici l io en .  .  
.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . ,  en nombre propio (o en representac ión de .   .  .  .  .  
.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . ) ,  enterado del concurso convocado 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto,  e l  Servic io de 
Mantenimiento Integra l de Ins ta lac iones de Centros Escolares Munic ipales , 
se compromete a real izar lo ,  con sujec ión a l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Par t icu lares ,  y de Prescr ipciones Técnicas, en las 
s iguientes condic iones: 
 

 a)Precio :   Se compromete a apl icar una baja del _______% a los 
prec ios unitar ios del Ins t i tuto Valenc iano de la Edif icac ión ( I .V.E.)  
del  año en curso.  (4 puntos).  
 b)Compromiso máximo de reparaciones en t iempo: (3 puntos) .  
 Urgentes 
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 Normales 
c)Capacidad técnica  y humana de la Empresa  respecto a los 

d iferentes of ic ios .(  2  puntos) .  
d)Otras mejoras ,  ofer tas o contraprestaciones que se est imen 
opor tunas (1 punto) .  

       
A cont inuac ión se in ic ia del iberac ión, in terv in iendo en pr imer lugar  la 

Sr.  Asens io, del P.S.O.E.,  que manif iesta su abstenc ión, por tratarse de un 
tema nuevo, del que se carece de exper iencia y del que no tenemos c laro 
sus resul tados.  

A cont inuac ión in terv iene e l Sr.  Candela Fuentes para manifes tar 
que es una error para reparac iones de cuant ía mínima ir  a una contratac ión 
pr ivada. Se podr ía hacer desde la p lant i l la munic ipal ,   aunque sea escaso. 
Valdr ía la pena reforzar esta p lant i l la en dos o tres  puestos.  Por  todo e l lo 
votará en contra.  

El Sr .  Mas Sant iago,  de F.E. J .O.N.S.,  af irma que tal  como está la  
p lant i l la en la actual idad es impos ib le resolver es te tema con ef icac ia 
mediante la  gest ión d i recta.  Es más operat ivo adjudicar  una contrata a una 
empresa pr ivada, ya que estas obras en manos de los func ionar ios se 
demorarían, abría que poner  en turnos a los  d ist intos centros escolares.  

El Sr.  Alcalde ac lara que e l hecho de contratar una empresa pr ivada 
no es incompat ib le con la actuac ión conjunta y complementar ia de a lgunos 
func ionar ios . Antes se contrataban cr is taleros, fontaneros, carp interos,  por  
separado y las demoras eran mucho mayores. Esa práct ica sector ia l izada 
la l levó e l gobierno soc ia l is ta. Ahora pretendemos hacer una contratac ión 
g lobal más económica, previa públ ica l ic i tac ión. Pretendemos agi l izar es te 
t ipo de trabajos . Habrá un contro l y f iscal izac ión de los trabajos de d icha 
contrata no sólo por la of ic ina técnica, s ino por los técnicos responsables 
de la propia empresa, cuando subcontraten estos serv ic ios de reparac iones 
menores. Las propias A.P.A.S. harán un contro l in terno. Si  esto no 
func ionara, ya veremos la ampl iac ión de p lant i l la,  que sugieren ustedes. 
Recuerda que las reparac iones menores de los colegios requieren agi l idad, 
sobre todo en vísperas de la apertura de curso. No se preocupen por la  
fal ta  de contro les,  los  habrá internos y de la propia contrata.  

El Sr.  Candela Fuentes pide que no haya prórroga de 2 años, que se 
c ierre e l  contrato de 2 años s in prórroga, con e l f in de discut i r  nuevamente 
la convenienc ia o no de esta fórmula.  

El Sr.  Alcalde responde que la prórroga no se concede de forma 
direc ta, s in una previa discus ión sobre su convenienc ia. (La Sra. Asens io 
d ice que puede ser automát ica por la tác ita) .  En ese caso, d ice el  Alcalde, 
eviten ustedes la prór roga tác ita ,  provocando una moción de denunc ia del 
contrato.  

Tras lo expuesto,  se procede a votac ión con los s iguientes  
resul tados:  

 
Votos s i………………..13 
Votos no…………………3 
Abstenc iones…………..4 
No as is te………………..1 

 
En consecuenc ia,  la  Corporac ión Munic ipal por  mayoría absoluta 

legal ACUERDA: 
 
Queda aprobada la propuesta de pl iegos de c láusulas técnicas y 

administrat ivas par t icu lares que han de regir  en e l concurso para contratar  
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e l serv ic io de mantenimiento in tegra l de ins ta lac iones de centros escolares 
munic ipales.  
 
 
16. DAR CUENTA RESOLUCIÓN DE LA C.O.P.U.T. APROBANDO 
SUBVENCIÓN A ESTE AYUNTAMIENTO EN CUANTÍA DE 4.901.819 PTAS. 
PARA REPARACIÓN DE LA RED DE SANEAMIENTO DE EL REALENGO. 
 Se da cuenta de la resoluc ión de la Dirección General de Obras 
Públ icas, Div is ión de Recursos Hidrául icos, por la que se otorga 
subvenc ión de 4.901.818,50 ptas .,  para las  obras de Reparac ión de la  Red 
de Saneamiento del  Realengo.  
 
 La Corporac ión, por unanimidad ACUERDA: Se acepta esa 
subvenc ión, por la cuantía y para el f in que se expresa en d icha 
Resoluc ión.  
 
 Expl ica e l Sr.  Alcalde que de este modo cumpl imos e l compromiso 
adquir ido e l pasado año.  
 La señora Asens io,  del P.S.O.E.,  af irma no compart ir  este 
razonamiento y re itera sus pos ic iones a l respecto.  
 
 
17. INCREMENTO PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN M ATERIAL DE LA 
OBRA DE "RENOVACIÓN Y MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA DE 
AGUA POTABLE EN EL BARRIO DE LA ESTACIÓN Y PARTIDA DE 
CACHAP".  
 Se da lectura del escr i to presentado por Aquagest en re lac ión a la 
Obra "Renovación y mejora de la inf raestructura de agua potable en e l 
bar r io  de la Estación y part ida de Cachap", cuyo tex to es  el  s iguiente:  
 
"Según e l proyecto, parte de la conducción propuesta d iscurre para le la a la 
carretera CV-875 (Elche-Crevi l lente por  Mato la)  competenc ia de la 
Excelent ís ima Diputac ión Provinc ial de Al icante.  Después de sol ic i tar  e l 
correspondiente permiso, és ta nos contesta que en un tramo de 616 m. 
debemos de hacer un desdoblamiento de la tuber ía.  Esto es  debido a l 
número exces ivo de cruces que se tenían que efectuar para cada una de 
las acomet idas a sust i tu ir .  
 Debido a es ta exigencia por  par te de la  Excelent ís ima Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante, so l ic i tamos al Excelent ís imo Ayuntamiento de 
Crevi l lent la aprobac ión para incrementar  e l Presupuesto de Ejecuc ión 
Mater ia l  de la obra antes menc ionada en 2.587.363 ptas .  
 A d icho escr i to se acompaña un informe técnico y un p lano de la  
zona afec tada en donde se just i f ica es te incremento de Presupuesto."  
 
 Seguidamente, se da lec tura del d ictamen de la Comis ión de 
seguimiento y contro l del  Servic io Munic ipal  de Aguas,  cuyo texto d ice as í:  
 "Visto e l escr i to  presentado por Aquagest,  que se adjunta,  en 
re lac ión con la obra de "Renovac ión y mejora de la  inf raestruc tura de agua 
potable en el  barr io de la  Estac ión y par t ida de Cachap", so l ic i tando la 
aprobación para incrementar e l Presupuesto de Ejecuc ión Mater ial  de la 
obra antes menc ionada en 2.587.363 ptas .  
 Informado por e l Técnico Munic ipal que se trata de una ex igenc ia,  
por  par te de la Excelentís ima Diputac ión Provinc ia l,  de desdoblamiento de 
tuberías para le las  a la  carretera CV-875 (Elche-Crevi l lent  por  Mato la) . "  
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A su v is ta,  y con lo d ictaminado por la Comisión de seguimiento y 
control  del Servic io Munic ipal de Aguas, la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno, 
por  unanimidad, adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar e l incremento del Presupuesto de Ejecuc ión Mater ia l  de la  
obra de "renovac ión y mejora de la inf raestructura de agua potable en e l 
Barr io de la Estac ión y part ida de Cachap" por un impor te de 2.587.363 
ptas.  con cargo a l Plan Direc tor.  
 
 
18. MOCIÓN DE ALCALDÍA PARA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE 
RESIDUOS Y ENVASES (CONTENEDORES AM ARILLOS-ECOEMBES).  
 Se da lec tura de la  Moc ión de Alcaldía para la apl icac ión de la Ley 
de Res iduos y Envases, de fecha 18-09-2001,  cuyo texto d ice así :  
 "Ante la apl icac ión de la Ley de Res iduos y Envases, Ley 11/1.997, 
que ex ige durante e l  año 2001 la apl icac ión de la recogida select iva de 
envases, p lás t icos, latas, etc . . ,  con e l contenedor amari l lo,  una vez 
implantada ya la recogida select iva del papel-cartón y e l vidr io con los  
contenedores azul y verde respect ivamente,  se han de adoptar una ser ie de 
acuerdos.  
 En este sent ido, a l igual que ya lo ha hecho este Ayuntamiento con 
e l papel-car tón y e l  v idr io  mediante sesión p lenar ia,  es conveniente 
adher irnos a l  Convenio Marco entre la  General i ta t  Valenc iana,  a través de 
la Consel ler ía de Medio Ambiente, y la  Ent idad Ecoembalajes  de España 
S.A. (ECOEMBES).  
 Siendo par te este Ayuntamiento del  Consorcio de Res iduos Sól idos 
del Baix Vinalopó,  es conveniente también para mejorar los rendimientos y 
opt im izar los gastos  de recogida y tras lado,  que deleguemos en e l 
Consorc io c i tado la gest ión administrat iva de la  recogida,  tras lado y 
gest ión del contenedor amar i l lo ,  así  como el cobro y pago a Ecoembes por 
su intervenc ión."  
 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente,  la  Corporación Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Pr imero.-  Sol ic i tar  la  adhes ión del Ayuntamiento de Crevi l lent  al 
Convenio Marco entre la General i ta t  Valenc iana, a través de la Consel ler ía 
de Medio Ambiente, y la ent idad Ecoembala jes de España, S.A.,  publ icado 
en el  D.O.G.V. nº 3792,  de 13 de ju l io  2000.  
 Segundo.-  Facul tar  a l Sr.  Alcalde para la f i rma del menc ionado 
Convenio, delegando en e l Consorc io de Res iduos Sól idos del Baix  
Vinalopó la gest ión íntegra del contenedor Amari l lo,  así como los pagos y 
cobros que de su gest ión se der iven.  
 
 
19. ACEPTACIÓN SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA CONSELLERIA 
DE CULTURA.  
 Se da cuenta de la sol ic i tud presentada por  la Conceja l ía de Cultura 
en re lac ión con las convocator ias, por par te de la Consel ler ia de Cul tura, 
de subvenc iones a Museos Arqueológicos de la  Comunidad Valenciana con 
dest ino a la real izac ión de inventar ios , catá logos y censos fotográf icos y 
con dest ino a la dotación de equipamiento,  anual idad de 2001, y una vez 
resuelta la conces ión de las mismas de las que resul ta que a l Ayuntamiento 
de Crevi l lent se le concede una subvenc ión de 700.000 ptas. y 200.000 
ptas. respect ivamente.  A su v is ta, y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Munic ipal de Cul tura,  la Corporación Munic ipal en Pleno,  por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
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 Aceptar las subvenc iones rec ib idas por par te de la Subsecretaría de 
Promoción Cultura l de la  Consel ler ía de Cul tura.  
 Dar  cuenta a los Servic ios  Económicos Munic ipales a los efec tos  
opor tunos.  
 
 
20. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL PARA PROGRAM AS Y ACTIVIDADES JUVENILES, 
ANUALIDAD 2001.  
 Se da cuenta de la resoluc ión de fecha 1 de agosto de 2001, del 
Pres idente de la Diputac ión por la que se aprueba la subvención con 
dest ino a los Programas y Act iv idades de la  Juventud, de ámbito provinc ial ,  
anual idad 2001, s iendo la cant idad concedida a este Ayuntamiento de 
300.000 ptas .  A su v ista, y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva 
de Bienestar Soc ia l y Sanidad, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar  la  subvenc ión concedida por  la  Diputac ión Provinc ia l .  
 
21. ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN DE UN VEHÍCULO DESTINADO 
EXPRESAMENTE AL EQUIPO DE SERVICIOS SOCIALES DE BASE POR 
PARTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
 Se da cuenta de la resoluc ión de fecha 6 de sept iembre de 2001,  de 
Pres idente de la Diputac ión por la que se aprueba la dotac ión de vehículos  
para los equipos soc ia les de base, de ámbito provincia l,  anual idad 2001.  A 
su v ista,  y con lo d ictaminado por la Comisión Informat iva de Bienestar  
Socia l y Sanidad, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  dotac ión de vehículo, con expresa manifestac ión de su 
compromiso de dest inar lo a l Equipo Soc ial  de Base.  El incumplimiento de 
esta Obl igación dejará s in efecto la cesión aprobada, revir t iendo e l 
vehículo, con todos sus accesor ios , a la Excma. Diputac ión Provincial .  
 
 
22. CONVENIO DE PRÁCTICAS PREPROFESIONALES PARA 
BENEFICIARIAS DEL P.E.R. CON EL RESTAURANTE LAS PALMERAS. 
 Se da cuenta del Convenio de práct icas profesionales, benef ic iar ias  
de P.E.R.,  cuyo texto d ice as í:  
 
 "Reunidos e l I lmo. Sr .  Alcalde D. César Augusto Asenc io Adsuar ,  y 
D. Franc isco García Murcia, Gerente del Restaurante "LAS PALMERAS",  
con C. I .F . nº B03183845, s i to en cal le.  Carretera Al icante-Murc ia Km. 45,  
Nac ional 340, de Crevi l lent  
 
   CONVIENEN 
 
 1.-  Que e l presente convenio t iene como objet ivo fac i l i tar  la  
formación práct ica de las benef ic iar ias del  PER en empresas de Hoste ler ía 
de Crevi l lent con e l f in de conseguir  una capac itac ión profes ional y la 
adquis ic ión de conocimientos y hábitos como ayudante de coc ina debido a 
la demanda de exper ienc ia que se ex ige en este puesto de trabajo.  
 
 2.-  Que tras  las reuniones mantenidas se ha cons iderado necesar ia 
una coordinac ión y colaborac ión mutua, con la f ina l idad de conseguir  la 
inserc ión laboral en el  perf i l  de ayudante de coc ina.  
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 Reconoc iéndose las partes con capac idad legal suf ic iente formal izan 
e l presente Convenio con arreglo a las s iguientes  
 
   CLAUSULAS 
 
PRIMERA.- Por el  presente Convenio se establece un programa de 
práct icas profesionales entre la Conceja lía de Bienestar Socia l de 
Crevi l lent y D. /Dña.  (Benef ic iar ia PER), para la real ización de un período 
de práct icas de 4 horas/día de lunes a v iernes en las dependenc ias  del 
Restaurante "LAS PALMERAS".  
 
SEGUNDA.-   Los objet ivos format ivos de d icha práct ica son:  
 1)  Desarro l lar  de una manera práct ica los conoc imientos teór icos 
adquir idos en e l Tal ler  de Coc ina que se viene impar t iendo en las 98 
v iv iendas.  
 2)  Adquir ir  la exper ienc ia profesional en las mater ias propias del 
ejerc ic io de la Espec ia l idad de Ayudante de Coc ina.  
 
TERCERA.- La par t ic ipac ión del Restaurante "LAS PALMERAS" en e l 
programa de Cooperación formativa no supondrá la adquis ic ión de más 
compromisos que los  est ipulados en este Convenio y en n ingún caso se 
der ivarán obl igac iones propias de un contrato laboral ,  a l  no ser una 
re lac ión de carácter labora l la ex istente entre la benef ic ia del PER y e l 
t i tular  del Restaurante. 
  
CUARTA.- La benef ic iar ia-pract icante no recibirá remunerac ión económica, 
durante el período de práct ica, ni por par te del Restaurante n i por  par te de 
Servic ios Soc ia les, sa lvo la cuantía de la PER que tenga reconoc ida 
legalmente.  
 
QUINTA.-  La durac ión de la práct ica se extenderá a lo largo del  período 
pactado y con un t iempo de dedicac ión semanal máximo de veinte horas o 
cuatro horas d iar ias d istr ibu idas a convenienc ia del Jefe de Cocina y e l 
t i tular  del Restaurante. 
 
SEXTA.- El Plan de práct icas a desarro l lar  será el  señalado en e l Anexo I  
s iendo e l t i tular  del Restaurante conocedor y conforme con dicho Plan.  
 
SÉPTIMA.- La benef ic ia es tará sujeta a l régimen y horar io que en d icho 
Anexo I  se determina, bajo la supervis ión del Jefe de Coc ina del 
Restaurante que hará de tutor  y ve lará por  su formac ión práct ica.  
 
OCTAVA-. Durante e l  período de práct icas e l r iesgo de acc identes de laa 
benef ic iar ia-pract icante, tanto en e l lugar de trabajo y en e l desarro l lo del  
mismo, con in i t inere, estarán cubier tos por pól iza de seguro contratada por  
Servic ios Soc iales  y valedera a lo  largo de todo el  per íodo de durac ión de 
las práct icas.  
 
NOVENA.- Al t iempo que se f irma este Convenio,  se envía por  par te de las  
Dependenc ias de Servic ios  Soc ia les una not i f icac ión a la Direcc ión 
Provinc ia l de la Consel ler ía de Trabajo y Segur idad Soc ia l  y a la  
Consel ler ía de Bienestar Soc ia l,  de la  real ización del programa de 
práct icas profes ionales, exponiendo e l nombre del t i tu lar  del Restaaurante 
y de la benef ic iar ia-pract icante, lugar y duración de la práct ica y e l carácter  
no laboral y no ret r ibut ivo de las mismas, o en su caso copia del Texto del  
Convenio.  
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DECIMA.- Las par tes f i rmantes manif ies tan conocer e l contenido del  
presente Convenio, a l  que se someten.  
 
 En prueba de conformidad f irman por dupl icado y a un solo efec to en 
Crevi l lente, a   de    2001.  
Franc isco García Murc ia                                      Benef ic iar ia/o PER 
      Gerente 
 
   César .Augusto Asenc io Adsuar   
    Excmo. Sr .  Alc lade" 
 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Suscr ib ir  Convenio de Práct icas Preprofes ionales con el  Restaurante 
Las Palmeras para las benef ic iar ias  de las Prestac iones Económicas 
Regladas en los términos que se expresan en e l m ismo.  
 
 
23. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA 
CONSELLERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN PARA LA 
DOTACIÓN DE MEDIOS TÉCNICOS PARA LA LECTURA DE SISTEMAS DE 
IDENTIFICACIÓN DE PERROS. 
 Se da cuenta de la  resoluc ión de fecha 20/7/01 por la que se 
concede a este Ayuntamiento subvenc ión por impor te de cuarenta y dos mil  
pesetas (42.000 ptas . )  para la adquis ic ión de medios técnicos para lectura 
de s istemas de ident i f icación de perros.  A su v is ta, y con lo d ictaminado 
por  la  Comis ión Informativa de Bienestar Soc ia l  y Sanidad, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ía de Agr icu l tura, 
Pesca y Al imentac ión.  
 
 
24. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA 
CONSELLERÍA DE CULTURA Y  EDUCACIÓN Y LA CONSELLERÍA DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAM A DE GARANTÍA SOCIAL EN EL PERFIL DE PREPARADOR-
COSEDOR DE CUERO, ANTE Y NAPA, PARA LA PRIMERA FASE. 
 Se da cuenta de las  resoluc iones sobre conces ión de subvención 
para Programas de Garantía Soc ia l en su espec ia l idad Preparador-Cosedor 
de cuero, ante y napa.  La conces ión de la ayuda económica se ha 
real izado para este ejerc ic io de manera separada,  es to es:  
.Por  la  Consel ler ía de Economía,  Hac ienda y Ocupac ión 
    -Parte A. Gastos de profesorado y control  de la  docencia (1.152.000 pts)  
    -Parte B.  Gastos generales  (596.000 ptas.)  
.Por  la  Consel ler ía de Cul tura y Educac ión:  
     -Par te C. Gastos de invers iones (750.000 ptas .)  
 

A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión aprobada.  
 
 
25. ASUNTOS DE URGENCIA.  
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 Previa su declarac ión de urgenc ia, se da lec tura del d ic tamen-
propuesta de la Comisión Informat iva de Bienestar socia l y Sanidad, de 
fecha 24-09-2001,  cuyo tex to d ice as í:  
 "Se propone a l Pleno Munic ipal la adhes ión al  Convenio de 
Colaborac ión suscr i to  entre e l  Min ister io de Trabajo y Asuntos Socia les la 
Fundac ión ONCE, para e l desarro l lo de un Programa de Acces ib i l idad 
Global,  mediante la insta lac ión de un ascensor en la Casa Cons istor ia l  de 
esta local idad, cuyo coste tota l asc iende a seis mil lones dosc ientas mil  
qu in ientas  c incuenta y seis pesetas (6.200.566 ptas.) ,  con el  compromiso 
de este Ayuntamiento de apor tar  el  10% y que la f ina l izac ión de las obras 
sea antes de 31/12/01."  

A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la adhesión a l Convenio de Colaborac ión suscr i to entre el 
Min is ter io de Trabajo y Asuntos Soc iales  y la Fundac ión ONCE. 
 
 
26. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 E l Sr .  Mas Sant iago formula un ruego:  
 Hay una gran preocupac ión entre e l  profesorado y Padres de 
a lumnos del Colegio Francesc Candela y del Ins t i tuto, con mot ivo de las  
obras, que inevitablemente provocarán graves problemas de tráns i to en 
horas punta.   Por lo  que ruega se adopten medidas al  respecto.  
 El Sr .  Alcalde contesta que se in tentó soluc ionar e l problema con un 
v ial  de entrada, pero las gest iones con la propietar ia son inf ruc tuosas.  La 
única soluc ión es la de expropiar e l terreno, pero previamente tendr ía que 
inclu irse en la revis ión del Plan General ,  cosa d if íc i l ,  en e l actual estado de 
tramitac ión.  El Gobierno Munic ipal es tá sens ib i l izado con e l problema, se 
t iene en cuenta.  Se tratará de dar a lguna soluc ión o arb i trar  a lguna 
medida que s irva de pal ia t ivo a l  problema.  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint iuna horas cuarenta y 
c inco minutos del día a l pr inc ip io ind icado por la Pres idenc ia, se levantó la 
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 23 DE OCTUBRE DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del  día veint i t rés de octubre 
de dos mil  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V.  Soler Alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,   
D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen

Candela Torregrosa, D. Manuel Mas Hurtado y Dª Mª Loreto Mallo l  Sala. No 
as isten, previa presentac ión de excusa, D. Manuel Pérez Mas y D. José M. 
Candela Pomares. Con la presenc ia de la Sra. Interventora, Dª Mati lde 
Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l Secretar io de la Corporación Don 
Andrés Calvo Guardiola.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión anter ior  ce lebrada en fecha 26 de 
sept iembre de 2001.  
 A su v ista,  se da cuenta de error de t ranscr ipción produc ido en e l 
punto 10 del Orden del Día, Aprobac ión del acuerdo transacc ional por 
responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento por daños causados en caída 
en vía públ ica, en los  puntos tercero y cuar to de la propuesta,  donde d ice 
Dª Rosa Mol ina Garc ía,  debe dec ir  Dª  Rosar io Lobato Toledo.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta de fecha 26 de sept iembre de 2001 con la 
rect i f icac ión refer ida "ut  supra".  
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2. SOLICITUD DE INCLUSIÓN EN EL PLAN DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS, CONVOCATORIA 2001-2005 DE LA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL-GENERALITAT VALENCIANA. 
 V istas las Bases para la ejecuc ión del Plan de Insta lac iones 
Deport ivas en la  Provincia de Al icante, per iodo comprendido entre e l año 
2001 y e l 2005, cuyo proyecto de convenio de colaboración aprobó la 
Excma. Diputac ión Provinc ia l en ses ión de 10-05-2001 y cuya convocator ia 
y bases se publ icaron en e l BOP nº 174, del 31-07-2001, se da cuenta del 
d ictamen de la  Junta del Patronato Munic ipal de Depor tes , cuyo texto d ice 
así :  
 "La Junta del Patronato Munic ipal de Depor tes reunida en asamblea 
general  e l  d ía 18 de octubre de 2001, y tras  la exposic ión del  Alcalde-
Pres idente sobre la convocator ia de la General i ta t  Valenc iana -  Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante, refer ida a l Plan de Insta lac iones Depor t ivas, 
convocator ia 2001-2005, se presentó la Memor ia valorada de las  
Ins ta lac iones depor t ivas proyectadas en los terrenos del Pol ígono I-4, 
cons is tentes en Obras de cerramiento, Velódromo, Pistas Pol idepor t ivas y 
Circuito de Cross,  con las  sugerenc ias,  sobre mejoras, de los c lubes 
as istentes y la abstención técnica de la representante del  POSE, motivando 
la misma a su pronunc iamiento f ina l en e l Pleno Munic ipal,  cuando 
d isponga de más deta l les técnicos, esta Junta ACUERDA aprobar la 
Memor ia Valorada presentada."  
 As imismo, se da lec tura íntegra del d ic tamen emit ido en fecha 
23.10.2001 por  la  Comis ión Informat iva de Cultura, que d ice as í:  
 "Dada la presentac ión de Memoria Valorada para la real ización de 
obras de cerramiento y construcc ión de d iversas p is tas pol idepor t ivas, una 
p ista de cross y un velódromo para su inc lusión en e l  Plan de Ins ta lac iones 
Deport ivas 2001-2005, convocado por la Diputac ión Provincial y la 
General i tat  Valenciana,  a l objeto de rec ib i r  subvenc ión, es por lo que la 
Comis ión Munic ipal de Cultura, contando con e l voto favorable del Par t ido 
Popular y Par t ido Soc ial is ta; y la  abstenc ión de Esquerra Unida a legando 
que ha s ido en estos momentos cuando ha conoc ido la Memoria. (No as iste 
a la reunión Falange Española),  PROPONE al Pleno Munic ipal la 
aprobación de los s iguientes  ACUERDOS: 
 1.-  Sol ic i tar  la inc lusión de este Ayuntamiento en e l Plan de 
Ins ta lac iones Deport ivas de la provinc ia de Al icante, 2001-2005.  
 2.-  Aprobar la Memoria Valorada, redactada por e l Arquitecto-Jefe y 
la Of ic ina Técnica Munic ipal,  cuyo presupuesto general,  inc lu idos 
honorar ios técnicos, IVA y benef ic io industr ia l ,  se c i f ra en 171.210.160 
ptas.  
 3.-  Asumir  e l compromiso de la  f inanc iac ión de la aportac ión 
munic ipal del 33%, no subvencionada, así como la parte correspondiente a l 
exceso de obra que se produzca s i e l  coste de la obra resultase super ior  a 
la va lorac ión previstas en e l programa, b ien por revis ión de precios, b ien 
por  modif icac ión de contrato, prórrogas,  suspens iones u otros supuestos.  
 4.-  Asumir  el  compromiso de mantener  abier to a l públ ico las 
insta lac iones depor t ivas.  
 5.-  Asumir  e l compromiso de d isponer de los medios suf ic ientes y 
adecuados para e l mantenimiento y gest ión de la insta lación deport iva, as í 
como garant izar la cober tura de los costes de personal y mantenimiento de 
la insta lac ión.  
 6.-  La ejecuc ión de las obras se real izará en terrenos de t i tu lar idad 
munic ipal .  
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 7.-  Autor izar a l Alca lde a la f i rma de cuantos documentos se tengan 
que real izar .  
 8.-  Remit ir  a la Diputac ión Provinc ia l de Al icante e l acuerdo de 
sol ic i tud de inc lusión en el  menc ionado Plan de Insta lac iones."  
 Se da cuenta igualmente de la Memoria Valorada Técnica de "Obras 
de Cerramiento y p is tas deport ivas en pol ígono I-4" .  Cabe destacar en este 
documento, que no se prevén actuaciones expropiator ias , dado que la 
tota l idad de los terrenos sobre los que se ac tuará son de t i tu lar idad 
munic ipal .-  El presupuesto de ejecuc ión por contrata se c if ra en 
162.446.030 ptas . Y e l presupuesto general de las obras,  inc lu idos 
honorar ios  técnicos, asciende a 171.210.180 ptas .  
 Puntual iza e l Sr .  Secretar io que, conforme a la base 7.1.b) ,  la 
so l ic i tud y documentación pert inentes, deberán presentarse en e l  Registro 
General de la Excma. Diputación Provincia l  de Al icante, como máximo el  
día 2-11-2001, ya que e l venc imiento de los  tres meses es e l 1-11-2001, no 
s iendo éste hábi l ,  por ser f ies ta of ic ial .  
 Se in ic ia el debate, interv in iendo en pr imer lugar el Sr .  Mas Sant iago 
que manif ies ta su adhes ión al c i tado d ic tamen de Cultura, a cuya reunión 
no pudo as is t ir ,  por tener que estar en otra ses ión de la Comisión de 
Cuentas,  a l  m ismo t iempo.  
 El Sr.  Candela, de E.U.,  no opone reparo a lguno a la propuesta del  
d ictamen de la Comisión de Informat iva de Cultura. Sólo espera que la 
ejecuc ión se ajuste a l  presupuesto de 170 mil lones en e l futuro proyecto 
técnico.  
 La Sra. Asens io votará a favor del d ic tamen propuesta antes 
refer ido, porque e l t ipo de insta lac iones depor t ivas que se proponen en la 
Memor ia Valorada, tuvo e l apoyo unánime de los grupos afectados de 
deport is tas .  

Y s iendo todos los  votos  favorables a la propuesta,  la  Corporac ión 
Munic ipal ,  por  unanimidad, ACUERDA: 
 PRIMERO.- Sol ic i tar  la inc lus ión de este Ayuntamiento en e l  Plan de 
Ins ta lac iones Deport ivas de la provinc ia de Al icante, 2001-2005.  

SEGUNDO.-  Aprobar  la Memoria Valorada, redactada por  e l  
Arqui tec to-Jefe y la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  cuyo presupuesto general,  
inc lu idos honorar ios  técnicos, IVA y benef ic io industr ia l ,  se c i f ra en 
171.210.160 ptas .  
 TERCERO.-  Asumir  e l compromiso de la f inanc iac ión de la  
apor tac ión munic ipal  del 33%, no subvenc ionada,  as í como la parte 
correspondiente a l exceso de obra que se produzca s i e l  coste de la obra 
resul tase super ior  a la va lorac ión previs tas  en e l  programa, b ien por  
revis ión de prec ios ,  bien por modif icación de contrato, prórrogas, 
suspens iones u ot ros  supuestos.  
 CUARTO.- Asumir  el compromiso de mantener abier to a l públ ico las 
insta lac iones depor t ivas.  
 QUINTO.- Asumir  e l  compromiso de d isponer de los medios 
suf ic ientes y adecuados para e l mantenimiento y gest ión de la insta lac ión 
deport iva,  as í como garant izar la cobertura de los costes de personal y 
mantenimiento de la insta lac ión.  
 SEXTO.- La ejecuc ión de las obras se real izará en terrenos de 
t i tular idad munic ipal.  
 SÉPTIMO.- Autor izar a l Alca lde a la  f i rma de cuantos documentos se 
tengan que real izar.  
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 OCTAVO.- Remit i r  a la Diputac ión Provinc ia l de Al icante e l acuerdo 
de sol ic i tud de inc lus ión en e l  menc ionado Plan de Insta lac iones.  
 
3.  MOCIÓN DE LA ALCALDÍA SOBRE REVISIÓN DE ORDENANZAS 
FISCALES. 
 Seguidamente se da lectura a la Moc ión del Sr.  Alcalde de fecha 
15.10.2001, cuyo tex to d ice así :  

"D. CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR ALCALDE-PRESIDENTE 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT, PRESENTA AL PLENO 
LA SIGUIENTE 
 

M O C I  O N 
 
 Estamos en estos momentos en t iempo hábi l  para revisar  las 
ordenanzas munic ipales y adaptar los ingresos munic ipales a los  costes de 
los serv ic ios  y a las propias neces idades de gest ión de los mismos.  
 
 La evoluc ión in teranual del I .P.C. de Sept iembre es del 3.4%.  La 
revis ión de ordenanzas supone un incremento del  2,2%   para e l  año 2002.  
 

 Respecto a l  IBI,  se reduce e l t ipo del  0,922 al  0 ,880,  para 
amort iguar los efectos de la  revis ión catastra l,  por lo que los sujetos 
pas ivos tendrán una repercus ión 0%  de aumento.  

 
El IAE, t ras la  congelación del 2001 con un IPC interanual 

acumulado 2000-2001 que supone actualmente e l 7%, solo se actual iza con 
e l 3% ,  pasando e l  t ipo de gravamen del  1,60 a l  1 ,65.   
 
 En cuanto a l res to de los impuestos munic ipales tenemos  el  
Impuesto sobre Incremento  Valor de los Terrenos .  Debido a que por la  
Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante se ha efectuado la 
actual izac ión de los  valores catas tra les en este término munic ipal ,  a l  haber 
transcurr ido  d iez años desde la ú lt ima revis ión efectuada por  d icha 
Gerenc ia y con e l f in  de no aumentar  la  presión f iscal por  d icho impuesto,  y 
una vez efectuado un muestreo de las  l iqu idac iones que puedan resultar  
con la apl icac ión de los nuevos valores catas tra les  y  a efectos de 
determinar la  base imponible de este impuesto  como valor del terreno,  se 
propone seguir  apl icando a los nuevos valores catastra les  una reducción 
del 50%, con lo que e l incremento es 0% .   En el Impuesto sobre 
Vehículos de  Tracción Mecánica  se revisan las tar i fas en un 3%, 
redondeándose las  cant idades resul tantes . Los vehículos afectados por los 
tramos nuevos in troduc idos por la nueva ley que provocaba un aumento 
desproporc ionado del  impuesto, seguirán incrementándose l inealmente 
1.000 pesetas por año hasta a lcanzar e l aumento obl igator io de su grupo,  
por lo que s iguen benef ic iándose de unas reducc iones en la cuota legal a 
pagar.   
 
 Se mant ienen s in incremento, la Tasa sobre Licencias 
Urbanísticas ,  Licencias de Apertura, e Impuesto sobre Construcciones,  
Instalaciones y Obras,  cuyo aumento es e l 0% .  Igualmente se congela la  
Tasa sobre Alcantari l lado s in incremento para e l ejerc ic io 2002, con lo 
que e l  aumento es  del  0% .  
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 Del es tudio de costes  se propone la modif icac ión de las  tar i fas ,  con 
e l f in de compensar la  desviac ión de los gastos de la previs ión de ingresos, 
en las  s iguientes  ordenanzas:      

La Tasa por  Ocupac ión de la Vía Públ ica con Kioscos, Mesas y 
Si l las , Puestos y Barracas, Escombros y Parada de Automóviles ,  el 2 ’8%. 

 
Con e l 3% se actual izan:  
 
Tasa por Recogida de Basura.  
 
Tasa por Cementerio Municipal .  
 
Tasa por Entrada de Vehículos  a través de las aceras y las reservas 

de vía públ ica para aparcamiento,  carga y descarga de mercancías de 
cualquier  c lase.  

 
Tasas por el Servicio de Agua Potable   (  suminis tro de agua y 

mantenimiento de contadores y acomet idas) .   Se revisa con un aumento 
del  3’91%.  
 

Tasa por Expedición de Documentos Administrat ivos: 
Actual izac ión con un aumento del  5% .  No obstante la  previs ión de gastos  
es de 6.116.219 Ptas.  y con este aumento se obtendrían 943.195 Ptas.,  por 
lo que anualmente habrá que ir  ac tual izando esta tasa hasta que sea 
autof inanc iada.   

 
Tasa por prestación del Servicio de Mercado Municipal :  

Modif icac ión de la  tar i fa con un aumento del  6%. Ocurre lo  mismo que con 
la anter ior .  La previs ión de ingresos es de 12.601.790 Ptas. Hay un déf ic i t  
de 5.085.157 Ptas. que habrá que ir  compensando escalonadamente ya que 
los gastos asc ienden a 17.686.947 Ptas.  
 

Igualmente se propone la modif icac ión del ar t icu lado en a lguna ot ra 
Ordenanza en los términos en los  que se indican en la Propuesta de 
Acuerdo, y e l lo con e l f in de inclu ir  nuevos conceptos no regulados en la 
actual idad, y otros  que ya no son necesar ios supr imir los,   como ocurre en 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por e l Uso de Placas y otros  
Dis t in t ivos  Análogos. En este sent ido tenemos:  

 
Tasa por Recogida de Basura:  Se inc luye un epígrafe nuevo para 

e l comercio a l por menor mixto en grandes superf ic ies, con una tar i fa 
única, super ior  a la del comercio minor is ta, con e l f in de no imputar e l 
mayor  coste de recogida de esos comerc ios  a l resto de contr ibuyentes.  

 
Tasa por la prestación del Serv icio de Ret irada de Vehículos en 

la Vía Públ ica: Se deta l lan los conceptos en func ión de los horar ios y e l 
t ipo de vehículo,  adaptándose las tar i fas  a l  t ipo de serv ic io,  en lugar de las  
tar i fas genér icas, añadiéndose una tar i fa espec ia l nueva para la  recogida 
de furgones, furgonetas, camiones, etc . ,  que la grúa munic ipal no puede 
recoger por e l exces ivo peso del vehículo, y que obl igará a la contratac ión 
esporádica de serv ic ios ex ternos, cuyo pago se atenderá con este 
concepto.  
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Tasa por el Uso de Placas y otros Distintivos Análogos: Se 
supr ime e l apartado correspondiente a Placas de c ic lomotores, a l 
t ramitarse la matr icu lación a través de la Jefatura Provinc ia l de Tráf ico.  

 
Finalmente, todas las Ordenanzas se adaptan en cuanto 

importes se refiere al  EURO,   para e l  año 2.002 y s iguientes .  
 
Por todo cuanto antecede sol ic i to la adopc ión del  s iguiente 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Modif icar  las s iguientes Ordenanzas:  
 
1.  Ordenanza Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica:  
 
Incrementar las tar i fas en un 3 por c iento,  adaptando su impor te a 
euros para e l ejerc ic io 2.002 y suces ivos.  
 

 T  A R I  F A :  
Potencia y clases de vehículo 

          EUROS 
A)  TURISMOS: 
 

 

De menos de 8 cabal los f iscales  19,81 
De  8  hasta  11.99  cabal los  f iscales    54,48 
De  12  hasta  15.99  cabal los  f iscales          113,90 
De  16  hasta  19.99  cabal los  f iscales                141,76 
De  20  cabal los f iscales en adelante    177,67 

  
B) AUTOBUSES  

  
De menos de  21  p lazas 131,86 
De  21  a 50  p lazas 187,57 
De más de  50  p lazas 235,24 

  
C) CAMIONES  

  
De menos de  1.000 kg.  De carga út i l   66,86 
De   1 .000  a  2.999  kg de carga út i l  131,86 
De mas de  2.999  a  9.999 kg. De carga út i l  187,57 
De más de  9.999 kg de carga út i l  235,24 

  
D) TRACTORES  

  
De menos de  16  cabal los  f iscales   27,86 
De  16  a 25  cabal los  f iscales   43,95 
De más de  25  cabal los f iscales  131,86 

  
EE) REMOLQUES  Y SEMIRREMOLQUES  

  
De menos de  1.000  y más de  750  Kg 27,86 
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De  1.000  a  2.999 kg de carga út i l  43,95 
De más de  2.999 kg de carga út i l  131,86 
  
F) OTROS VEHICULOS  
  
Cic lomotores 7,43 
Motocic letas  de hasta  125 c .c  7,43 
Motocic letas  de más de  125  hasta  250 c.c  12,38 
Motocic letas  de más de  250  hasta  500 c.c  23,52 
Motocic letas  de más de  500  hasta  1.000 c.c 48,29 
Motocic letas  de  más de  1.000 c .c  95,95 

 
 Para los tur ismos de 12 y 16 cabal los f iscales se apl icarán las tar i fas 
aprobadas por e l Pleno de 2 de sept iembre de 1.998,  redondeadas y 
actual izadas  en 6,010 Euros anuales,  hasta que alcancen las tar i fas 
establec idas en la  Ordenanza para d ichas potenc ias .  
 

2.Ordenanza Impuesto sobre el Incremento Valor de los 
Terrenos.-  

 
Mantener para e l ejerc ic io de 2.002 la apl icac ión a los nuevos 
valores catas trales , la  bonif icac ión del  50%. 

 
 3.  Ordenanza del  Impuesto sobre Bienes Inmuebles.-   
 
Fijar  e l t ipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
apl icable a los  b ienes de natura leza Urbana,  en e l 0 ’80%. 

 
4.  Ordenanza del  Impuesto sobre Actividades Económicas.-  

 
Apl icar el coef ic iente único del 1 ’65 a las cuotas mínimas f i jadas en 
la Tar i fa  del Impuesto.  
 
5. Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Cementerio 
Municipal .-  
 
Incrementar las tar i fas en un 3 por c iento,  adaptando su importe a 
euros para e l ejerc ic io 2.002 y suces ivos.  
 
6.  Ordenanza reguladora de la Tasa por Ocupación Terrenos de 
Uso Público por Mesas  y Si l las con f inalidad lucrativa; 
Mercancías y Escombros;  Parada,  Situado o Aparcamiento 
reservado para Taxis; por Instalación de Puestos, Barracas, 
Casetas de Venta, Espectáculos e Industrias Callejeras; por 
Instalación de Portadas, Escaparates y Vitr inas, e Instalaciones 
de Kioscos en la Vía Pública:  
 
Actual izar las tar i fas en un 2,8 por c iento,  adaptando su importe a 
euros para e l ejerc ic io 2.002 y suces ivos.  
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7.  Ordenanza de la Tasa por Entrada de Vehículos a través de las  
aceras y las reservas de vía públ ica para aparcamiento,  carga y descarga 
de mercancías de cualquier c lase 

 
Actualizar las tar ifas en un 3 por ciento, adaptando su importe a 

euros para el  ejercicio de 2.002 y sucesivos 
 
En el art ículo 4 incluir  el apartado 7 con el siguiente texto:  Las 

entradas de Vehículos que tengan bordi l lo  rebajado y soliciten la baja,  
la  misma no se podrá conceder hasta que por el interesado se reponga 
el  bordil lo en las mismas condiciones que el resto de la acera,  y sea 
informado favorablemente por los serv icios municipales competentes.  

 
8 Ordenanza reguladora de la Tasa por el uso de Placas y otros 
Distintivos análogos:  
 
Supr imir  e l  apartado correspondiente a Placas de c ic lomotores,  a l  
t ramitarse la matr ículación a través de la Jefatura Provinc ia l de 
Tráf ico.  

 
 

9  Ordenanza reguladora de la Tasa por prestación del Servicio 
de Mercados:  
 
Incrementar las tar i fas en un 6 por c iento,  adaptando su importe a 
euros para e l ejerc ic io de 2.002 y suces ivos.  
  
10 Ordenanza Fiscal  reguladora de la Tasa por Expedición de 
Documentos Administrativos:  
 
Con el f in de ir  compensando e l déf ic i t  de esta tasa se actual iza  en 
un 5 por ciento todas las tar i fas , y se adaptan sus impor tes  a euros 
para e l  ejerc ic io de 2.002 y suces ivos.   
 
11 Ordenanza reguladora de la  Tasa por  el  Servic io de Recogida de 

Basura:  
 

-  Incrementar las tar i fas un 3 por c iento, adaptando su impor te a 
euros para e l ejerc ic io de 2.002 y suces ivos; se introduce 
as imismo el s iguiente apar tado     

 
D.1)  Comerc io mixto o integrado en grandes 

superf ic ies , independientemente de la 
categor ía de la  cal le  

142,38 

 
 
12 Ordenanza reguladora de la  Tasa por  prestac ión del  Servic io de 

Recogida de Vehículos en la Vía Públ ica y su permanenc ia en locales 
dest inados por  el  ayuntamiento.  

 
-  Modificar el  art ículo 10. Tarifas:  
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1.  Incrementar las tar ifas en el  3 por ciento,  adaptando los 
importes a euros para el  ejercicio de 2.002 y sucesivos.  

2.  Introducir  modif icación en el Art ículo 10. Tarifas,  que quedará 
del  siguiente tenor:  

 
E l conductor del vehículo, y subs id iar iamente e l t i tu lar  del mismo, 
salvo en los casos de ut i l izac ión i legí t ima,  habrán de sat is facer  
previamente e l importe de los gastos ocas ionados, que serán los 
s iguientes:  

 
      a)  Por la inmovi l izac ión de vehículos  en la vía públ ica     4 ,40 

euros 
 

      b)  Por la ret i rada de motoc ic letas        8 ,82 euros 
 

      c)  Por  la  ret irada de automóvi les  de tur ismo    32,07 
euros 

 
      d)  Por la ret i rada del  res to de vehículos        5 ,29 

euros 
 

e)   Por  la  ret irada de toda c lase de vehículos cuyo 
     tonelaje sea super ior  a 5.000 kgs         52,93 euros 

 
Cuando los servic ios  sean fuera del casco urbano, se sat is farán 
además de las cuotas anter iores enunc iadas, por cada k i lómetro que 
haya de recorrer grúa:  0,21 euros.  

 
Si además del serv ic io normal se requiere la ut i l izac ión de p luma, se 
incrementan las tar i fas anter iores por cada hora de serv ic io o 
f racción  en 45,32 euros.  

 
Los serv ic ios anter iores se aumentarán en un  40% cuando se l leven 
a cabo en horas nocturnas o fes t ivas.  

  
 Si en e l  momento de ret irada del vehículo se presentara e l 
propietar io  del  mismo, los  derechos quedarán reduc idos a la mitad. 

 
La anter ior  tar i fa se complementará con las  cuotas correspondientes 
a l depós i to y guarda de los  vehículos desde su recogida, que se f i jan 
en la  s iguiente cuantía:  

 
 a)  Por e l depós i to y guarda de motoc ic letas ,   
 y demás vehículos  análogos,  por  día     1,76 euros  
 
 b)  Por e l depós i to y guarda de automóvi les,  
 camionetas, furgonetas y demás vehículos  
 análogos con tonelaje hasta 1.000 kgs.,  por  
 día. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    2,63 euros 
 
 c)  Por  e l  depósi to y guarda de toda c lase de 
 vehículos  cuyo tonelaje sea super ior  a 1.000, 
 kgs.,  por día……………………………………….    4,40 euros 
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13. Tasas  por  el  Servic io de Agua Potable:  
 
-  Suministro de Agua:  Ac tual izar las tar i fas con los s iguientes 

escalones adaptando su impor te a euros para e l año 2002 y 
suces ivos:  

 
Usos domést icos 2,91 

  
  

Cuota de serv ic io a l t r imestre:   
   
Prec io consumo:Hasta 30 m/3 tr imestre 0,53 
De 31 a 50 m/3 t r imestre 0,64 
Más de 50 m/3  tr imestre 0,90 

  
  
  

Ext rarradio o rúst ica 2,91 
  
  

Cuota de serv ic io a l t r imestre:   
  

Prec io consumo: Hasta 36 m/3 tr imestre 0,45 
De 37 a 75 m/3 t r imestre 0,74 
Más de 75 m/3 tr imestre 1,53 

  
  
  

Industr ia l  2,91 
  
  

Cuota de serv ic io a l t r imestre:   
  

Prec io consumo: todo a 0,79 euros m/3.   
 
 
-  Mantenimiento de contadores y acometidas: Actual izar las 

tar i fas con los s iguientes tramos, adaptando su impor te a euros 
para e l  año 2002 y suces ivos:  

 
V.-  TASA POR CONSERVACIÓN DE CONTADORES Y 
ACOM. 

 

  
CALIBRE  

  
 13  mm. 0,48 
 15  mm. 0,53 
 20  mm. 0,65 
 25  mm. 1,11 
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 30  mm. 1,55 
 40  mm. 2,40 
 50  mm. 5,37 
 65  mm. 6,55 
 80  mm. 8,05 
 
SEGUNDO . -  Adaptar  el res to de Ordenanzas a l euro con efectos del  
ejerc ic io de 2.002 y suces ivos, en los propios términos de su ar t icu lado.  
 
TERCERO . -  Las modif icaciones de las Ordenanzas que anteceden entrarán 
en vigor e l d ía de su publ icación en e l Bolet ín Of ic ia l  de la  Provincia, y 
comenzarán a apl icarse a part ir  de l día 1 de Enero de 2.002, 
permanec iendo en v igor hasta su modif icac ión o derogación expresa."  
 A cont inuac ión se da lectura de sendos informes de la Intervenc ión 
Munic ipal ,  que versan separadamente sobre la revis ión de Ordenanzas 
Fiscales , que se propone en la Moc ión y sus tar i fas respect ivas, e l pr imero,  
ref ir iéndose específ icamente e l segundo a la revis ión de tar i fas de la 
Ordenanza sobre e l Servic io Munic ipal  de Agua Potable. Su tratamiento 
separado de ambos informes se debe concretamente a la t ramitac ión 
suigéner is del expediente del Servic io Munic ipal de Agua Potable, cuyas 
tar i fas  han de someterse necesar iamente a la autor izac ión previa y contro l 
de la Comisión de Precios de la General i ta t  Valenc iana. Dichos informes se 
transcr iben l i tera lmente a cont inuac ión:  
 A.-  Informe general de Intervenc ión sobre la revis ión de Ordenanzas 
y sus correspondientes tar i fas, que se proponen en la Moc ión de la 
Alcaldía, a excepc ión de la  correspondiente a l Servic io Munic ipal  de Aguas 
Potables:  
  "Por la Alcald ia-Pres idenc ia se propone la modif icac ión de las 
Ordenanzas f iscales reguladoras del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica, del Impuesto sobre Act ividades Económicas y del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de naturaleza Urbana. Igualmente se propone la 
actual izac ión de las  tar i fas de las tasas munic ipales para adaptar las  a l 
coste del  serv ic io y a las propias  neces idades de gest ión de los serv ic ios y 
la convers ión de todas las  tar i fas de las Ordenanzas de pesetas a euros.  
 
  LEGISLACION  APLICABLE: 
 

•  Art icu lo  15  y s iguientes de la Ley  39/1.988 
Reguladora de las  Hac iendas Locales.  

•  Art icu lo  47  y  49 de la Ley  7/1.985  Reguladora de 
las Bases de Régimen Local .  

•  Subsecc ión  2ª  y  6ª  del Capi tulo  I I .  Tr ibutos  
propios de la  Ley 39/1.988 Reguladora de las 
Hac iendas Locales.  

•  Art icu lo  18 de la Ley 55/1.999, de  29  de 
Dic iembre, de Medidas Fiscales, Adminis trat ivas y 
del  Orden Soc ial .  

 
INFORME: 
 

1.  IMPUESTOS 
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1.1 Impuesto sobre Incremento del Valor 
de los Terrenos de naturaleza 
urbana.  

 
El Impuesto sobre e l incremento del va lor  de los terrenos de 

natura leza urbana es un tr ibuto di rec to que grava e l incremento de valor 
que exper imenten d ichos terrenos y se ponga de manif iesto a consecuenc ia 
de la transmis ión de la propiedad de los mismos por cualquier t i tu lo o de la 
const i tuc ión o transmisión de cualquier derecho real de goce, l im itat ivo del  
dominio, sobre los  refer idos terrenos.  

 
La base imponib le de este impuesto está const i tu ida por  el  

incremento real del va lor  de los terrenos de natura leza urbana puesto de 
manif iesto en el momento del devengo y exper imentado a lo largo de un 
per iodo máximo de veinte años. El va lor  de los terrenos en e l  momento del 
devengo será e l que tenga f i jado en d icho momento a efectos del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles.  

 
Cuando se f i jen, revisen o modif iquen los  valores catas tra les se 

tomará, a efectos de la determinac ión de la base imponib le de este 
impuesto, como valor  del terreno, e l impor te que resul te de apl icar a los  
nuevos valores catastra les la reducc ión que en cada caso f i jen los 
respect ivos Ayuntamientos.  

 
Dicha reducc ión tendrá como l im ite máximo el  60  por  100   y como 

l im ite mínimo e l  40  por  100. Dentro de estos l im ites, los Ayuntamientos 
podrán f i jar  para cada uno de los cinco primeros  años de efec t iv idad de 
los nuevos valores catastra les un t ipo de reducc ión d ist into. En los  
munic ipios en los que los Ayuntamientos respect ivos no f i jen la reducc ión, 
ésta se apl icará, en todo caso, a l t ipo del  60  por  100. Lo previs to 
anter iormente no será de apl icac ión a los supuestos en los que los valores 
catastra les resul tantes de la f i jac ión, revis ión o modif icac ión sean 
infer iores  a los  hasta entonces v igente.  

 
La bonif icac ión propuesta por la Alcaldía del  50  por  100    para e l 

año 2.001 se mant iene para e l 2 .002 y esta dentro de los l im ites 
contemplados anter iormente.  
 

1.2 Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica.  

 
 

El impuesto sobre vehículos de tracc ión mecánica es un tr ibuto 
d irec to que grava la t i tu lar idad de los vehículos de esta natura leza, aptos 
para c i rcu lar  por las vías publ icas,  cualquiera que sean su c lase y 
categor ia.  Se cons idera vehículo apto para la c ircu lac ión el que hubiere  
s ido matr icu lado en los regis tros públ icos correspondientes y mientras no 
haya causado baja en los mismos.  

 
El ar t icu lo  96.1 de la Ley  39/1.988 Reguladora de las  Hac iendas 

Locales establece unas cuotas mínimas para e l impuesto objeto de es tudio,  
pudiendo los Ayuntamientos f i jar  un coef ic iente para cada una de las 
c lases de vehículos , s in que en n ingún caso d ichos coef ic ientes puedan 
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exceder del l im ite máx imo que para los  munic ip ios con población de 
derecho de  20.000  a   50.000 habi tantes  es  del   1.8.  

 
La Alcald ia-Pres idenc ia propone la revis ión de las tar i fas en un  3  

por  100 ,  quedando la cuota tr ibutar ia  de la s iguiente forma:  
 

 
A)  TURISMOS            AÑO  2.001        AÑO  2.002 
       PESETAS EUROS

  
De menos de 8 cabal los f iscales     3.200   3.296   19,81 
De  8  hasta  11.99  cabal los  f iscales    8.800   9.064   54,48 
De  12  hasta  15.99  cabal los  f iscales  18.400 18.952 113,90 
De  16  hasta  19.99  cabal los  f iscales  22.900 23.587 141,76 
De  20  cabal los f iscales en adelante   28.700 29.561 177,67 

 
B)  AUTOBUSES 

 
De menos de  21  p lazas   21.300 21.939 131,86 
De  21  a 50  p lazas   30.300 31.209 187,57 
De más de  50  p lazas   38.000 39.140 235,24 

 
C)  CAMIONES 

 
De menos de  1.000 kg.  De carga út i l  10.800 11.124   66,86 
De   1 .000  a  2.999  kg de carga út i l  21.300 21.939 131,86 
De mas de  2.999  a  9.999 kg.  
De carga út i l      30.300 31.209 187,57 
De más de  9.999 kg de carga út i l  38.000 39.140 235,24 

 
D)  TRACTORES         AÑO  2.001 AÑO   2.002  

PESETAS EUROS 
 
De menos de  16  cabal los  f iscales   4.500   4.635   27,86 
De  16  a 25  cabal los  f iscales       7 .100   7.313   43,95 
De más de  25  cabal los f iscales    21.300 21.939 131,86 
 
E)  REMOLQUES  Y SEMIRREMOLQUES 
 

De menos de  1.000  y más de  750  Kg  4.500   4.635   27,86 
De  1.000  a  2.999 kg de carga út i l    7.100   7.313   43,95 
De más de  2.999 kg de carga út i l  21.300 21.939 131,86 

 
 
F) OTROS VEHICULOS 
 

Cic lomotores     1.200    1.236   7,43 
Motocic letas  de hasta  125 c .c   1.200    1.236   7,43 
Motocic letas  de más de  125   
hasta  250 c .c     2.000    2.060 12,38 
Motocic letas  de más de  250   
hasta  500 c .c     3.800    3.914 23,52 
Motocic letas  de más de  500 
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  hasta  1.000 c .c     7.800    8.034 48,29 
Motocic letas  de  más de  1.000 c .c     15.500  15.965 95,95 

 
 
 El coef ic iente resul tante de las  tar i fas propuestas osc i la ente el   1.6   
para los c ic lomotores  y  motoc ic letas de hasta  125 c.c ,  hasta e l  1.5   para 
e l reto de vehículos , ambos infer iores a l máx imo indicado anter iormente.  
 
 Respecto a los tur ismos de  12  y  16 cabal los f iscales é l u l t imo 
apar tado de la tar i fa  de la Ordenanza F iscal los exc luye de su grupo, 
actual izándolos anualmente con  1.000 ptas .,  según propuesta de la  
Alcald ia-Pres idenc ia.  Indicar que la Ley 39/88  no  contempla esta 
pos ib i l idad.  
 
 La previs ión de ingresos resul tantes de estas tar i fas quedaría:  
 
 VEHICULOS CANTIDAD  IMPORTE 2.001 IMPORTE  2.002 
 
 
AUTOBUSES   1              21.300              21.939
   
TURISMOS        10.604      133.625.400      138.168.645 
CAMIONES             1.698        25.166.200       25.921.186 
TRACTORES                134          2 .323.400         2 .393.102 
REMOLQUES                90          1 .733.600         1 .785.608 
CICLOMOTORES      2 .711          3 .253.200         3 .350.796 
MOTOCICLETAS       1.069          3 .018.100         3 .108.643 

 
TOTAL  PADRON       169.141.200      174.749.919 
 
 

1.3 Impuesto sobre Bienes inmuebles de 
naturaleza urbana.  

 
El  Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana es un 

tr ibuto d irec to de carácter real ,  cuyo hecho imponib le es tá const i tuido por 
la propiedad de los b ienes inmuebles de natura leza urbana s itos en e l 
respect ivo término munic ipal ,  o por la t i tu lar idad de un derecho real de 
usufructo o de superf ic ie ,  o de la de una conces ión adminis trat iva sobre 
d ichos b ienes o sobre los servic ios públ icos a los  que estén afectados, y 
grava e l  va lor  de los refer idos inmuebles.  

 
La cuota tr ibutar ia de este impuesto será el resul tado de apl icar a la  

Base Liquidable e l t ipo de gravamen. La determinación de la base 
l iqu idable es  competenc ia de la Direcc ión General del Catastro y será el  
resul tado de pract icar  a la Base Imponib le las reducc iones contempladas 
en la Ley 53/1.997, de 27 de Noviembre, por la que se modif ica é l ar t icu lo 
72 de la Ley 39/1.988 Reguladora de las Haciendas Locales , para aquel los 
inmuebles cuyo valor catas tra l se incremente como consecuenc ia de 
revis iones o modif icaciones de valores que afec ten a la tota l idad de los  
inmuebles de naturaleza urbana ex istentes en e l Munic ip io.  
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La reducc ión se apl icará durante un per iodo de nueve años  a contar 
desde la entrada en v igor de los nuevos valores catast ra les. La cuantía de 
la reducción, que decrecerá anualmente, será e l resul tado de apl icar un  
coef ic iente reductor ,  único para todos los inmuebles del  Munic ip io 
afectado,  a un componente indiv idual de la reducc ión, ca lcu lado para cada 
inmueble. El coef ic iente anual de reducc ión a apl icar tendrá el va lor   de  
0.9   e l  pr imer año de su apl icac ión e irá d isminuyendo en  0.1 anualmente 
hasta su desapar ic ión.  

 
El componente individual  de la reducc ión será,  con carácter general,  

la d iferenc ia pos it iva entre e l nuevo valor catastra l as ignado a l inmueble y 
la base l iquidable del  ejerc ic io inmediato anter ior  a la entrada en v igor  de 
aquel.  

 
Comparando e l año  2.000, 2.001 y  la es t imac ión para e l 2.002  con 

la reducc ión del t ipo imposit ivo del  0.922   al    0.88   según propuesta de la 
Alcald ia-Pres idenc ia,   tenemos: 
           ESTIMACION 
    2.000   2.001           2.002  
 
BASE  IMPONIBLE       40.159.048.440    75.613.294.292   75.613.294.292 
 
BASE  LIQUIDABLE     40.159.048.440    43.703.612.577   47.248.176.714 
 
CUOTA TRIBUTARIA        397.574.548         402.947.382 
 
DEUDA             396.283.460         400.616.044       412.634.525 
 

Él l im ite a l t ipo de gravamen para los Munic ip ios con poblac ión de 
derecho de  20.001  a   50.000 habi tantes   es del  1 por cien.   

 
    1.4   Impuesto   sobre  Act ividades  

Económicas.  
 
El Impuesto sobre Act iv idades Económicas es un tr ibuto d irecto de 

carácter real ,  cuyo hecho imponib le es tá const i tu ido por e l mero ejerc ic io 
en terr i tor io nac ional,  de act iv idades empresar iales , profes ionales o 
art ís t icas, se ejerzan o no en local determinado y se hal len o no 
espec if icadas en las  tar i fas del impuesto.  

 
Por la  Alcald ia-Presidenc ia se propone la modif icac ión del  

coef ic iente del Impuesto sobre Act iv idades Económicas  a l  1.65  para e l 
ejerc ic io del  2.002, estando dentro de los  l im ites máximo y mínimo para 
los Munic ipios con poblac ión de derecho entre 20.001 y  50.000  
habitantes.  

 
2.  TASAS.  

 
La Alcald ia-Presidencia a la v ista  de los estudios de costes de los 

d ist intos serv ic ios propone la modif icac ión de las tar i fas de las tasas 
munic ipales,  ac tual izándolas en e l  3  por ciento  con carácter  general ,  
para poder compensar  la desviación de los gastos respecto de la previs ión 
de ingresos:  
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2.1 Tasa por la ocupación de la vía 
públ ica con Kioscos, Mesas y          
Si l las, Puestos y barracas, 
Escombros y Parada de automóviles.  

 
 
El estudio de costes  de la Tasa por ocupac ión de la  vía públ ica  

ref leja una d iferencia entre los costes   y los ingresos previstos para e l 
ejerc ic io de 2.002 de  112.856 pesetas, por  lo que es necesar io actual izar  
las tar i fas  en un  2.80 por  c iento.  

 
2.2 Tasa por la entrada de vehículos a 

través de las aceras.  
 
 
El es tudio de costes de la tasa por la reserva de la vía públ ica para 

aparcamiento,  carga y descarga t iene unos costes previs tos  de 10.487.641 
ptas. y una previs ión de ingresos de 10.116.700 ptas .,  obteniendo un 
déf ic i t  de 370.941 ,  proponiendo la Alcald ia-Pres idencia una revis ión de las 
tar i fas  del  3 por ciento.  

2.3 Tasa  por la recogida de basuras.   
 

La propuesta para la revis ión de las tar i fas de la Tasa por  la  
recogida de basuras contempla la  actual izac ión del  3   por c iento,  s iendo 
necesar io cubr ir   5 .975.737 ptas de d iferenc ia entre ingresos y gastos  
previs tos .  

 
2.4 Tasa por la expedición de 

documentos     administrativos.  
 
Dado   el  gran desfase entre   los  ingresos y los gastos previstos 

para e l ejerc ic io del 2.002 se propine una actual ización del 5 por ciento 
que  no es suf ic iente para compensar  e l  déf ic i t  previs to de  5 .217.938 ptas .   

 
2.5 Tasa por la prestación del serv icio 

de mercado municipal.  
 
 
El mercado munic ipal t iene unos costes anuales previs tos  de 

17.686.947 ptas . que comparándolos con los ingresos previs tos se or ig ina 
un déf ic i t  de 5.085.157 ptas . cubierto parc ia lmente con la modif icac ión de 
las tar i fas  en un  6 por ciento quedando de la s iguiente forma las tar i fas :  

 
 

OCUPACIONES FIJAS  PROPIETARIOS       EVENTUALES 
 
   PESETAS EUROS PESETAS EUROS 
 
Una caseta  4.044  24,30  7.685  46,19 
Puesto o rotonda 2.470  14,84  4.611  27,71 
Puesto de ángulo 1.855  11,15  3.498  21,02 
Puesto abierto 1.548    9,30  2.889  17,36 
Bares   4.044  24.30  7.685  46,19 
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2.6  Tasa por Licencias Urbanísticas.  
 
La previs ión de costes e ingresos por l icencias urbanís t icas para el 

próx imo ejerc ic io  presenta un déficit  de     7.393.619  ptas. ,  que puede 
ser coyuntura l dado que estamos ante una tasa de l iqu idac ión d irecto y no 
por  padrón.      
  

2.7 Tasa por l icencia de apertura de 
establecimientos 

 
  El es tudio de costes  de la tasa por el otorgamiento de l icenc ia de 

aper tura de establec imientos recoge unas previs iones de ingresos de 
7.000.000 ptas.  y unos gastos est imados de 8.230.159 ptas .,  por lo tanto e l 
déf ic i t  es t imado para e l ejerc ic io de 2.002 es de  1.230.159  ptas .  

 
2.8 Tasa por la uti l ización del servicio de 

alcantaril lado.  
 
La previs ión de costes  del alcantar i l lado asciende a 29.823.978 ptas. 

y los ingresos previstos  a 30.000.000 ptas.  por  lo  tanto esta tasa 
presentar ía un superávit  de 176.022 ptas. cons iderando la par te de 
préstamo dest inado a alcantar i l lado del proyecto de acondic ionamiento de 
la Vi la Vel la ,  S Rafael y en e l Realengo. Para una correc ta cuant i f icac ión 
de los costes en in tereses y amort izac ión de las insta lac iones será 
necesar io un estudio técnico de la invers ión dest inada a renovac ión del  
a lcantar i l lado.  

 
2.9 Tasa por el Cementerio Municipal.  

 
Los costes previs tos  para e l Cementer io Munic ipal  ascienden a  

10.176.689 53 ptas . y los ingresos previs tos a  6.630.888 ptas. ,  or ig inando 
un déf ic i t  de 3.545.801 ptas .  

 
2.10   Tasa por la ret irada de vehículos 

de la vía pública.  
 
El Inspector Jefe de la Pol ic ía Local emite informe con re lac ión a l 

func ionamiento y coste del servic io de ret irada de vehículos de la vía 
públ ica mediante la  grúa munic ipal ,  con propuesta que supone una 
reorganizac ión de la tar i fa de la Tasa que dis t ingue entre la ret irada de 
motocic letas , tur ismos, e l  res to de vehículos y e l aumento del prec io del 
serv ic io durante la noche o día fes t ivo. El coste tota l  de la ret irada de 
vehículos asc iende a  7.452.477 ptas . que se pretenden cubr i r  con las  
tar i fas  propuestas.  
  

 PROCEDIMIENTO LEGAL 
 
Corresponde a l  Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los  

acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icac ión de las  
correspondientes Ordenanzas F iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios  de la Ent idad Local durante tre inta días,  como mínimo,  dentro de 
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los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  

 
Las ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 

expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  

 
Final izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, las  Corporac iones 

Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iera e l acuerdo provis ional.  En el caso de que no hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def ini t ivamente adoptado e l acuerdo hasta 
entonces provis ional .  

 
En todo caso, los acuerdos refer idos anter iormente, inc luyendo las 

provis ionales e levados automáticamente a tal  categor ía, y e l tex to 
integrado de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, habrán de ser  
publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la provincia s in que entren en v igor  
hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión."    
 B.-  Informe de Intervenc ión sobre la revis ión de Ordenanza Munic ipal 
del  Servic io Munic ipal  de Aguas Potables  y sus correspondientes tar i fas:  

"La empresa  Aquagest-Levante, conces ionar ia del serv ic io de agua 
potable, presenta es tudio de costes del  serv ic io de agua potable y 
mantenimiento y conservac ión de acomet idas,  con e l objeto de revisar   las 
tar i fas de la Ordenanza v igente. La propuesta de las tar i fas a estudiar se 
efectúa en base a l  s iguiente deta l le  de costes :  

 
             PROPUESTA 
                 REVISION 

 
 Adquis ic ión Agua     105.677.273 
 Personal           46.840.404 
 Energía Eléc tr ica                1.337.625 
 Búsqueda de fugas         2.403.840 
 Conservac ión Ins ta lac iones     17.066.145 
 Mantenimiento Vehículos             1.592.240 
 Anual idad de Amort ización       2.248.645 
 Lectura de Contadores.Informát ica          4.856.024 
 Cobro de Rec ibos            850.000 
 Contro l Sanitar io  del  Agua           6.687.768 
 Gastos Diversos                 9.390.835 
 
 COSTES EXPLOTACION    198.950.799 
 G.GENERALES Y B. I .         23.874.096 
 GASTOS GESTION     222.824.895 
 CARGA FINANCIERA        10.835.859 
 INSOLVENCIAS         2.360.210 
  
 TOTAL GASTOS     236.020.964  
   
 CUOTA SERVICIO       25.512.608 
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 CUOTA CONSUMO     210.417.556 
 
 TOTAL INGRESOS     235.930.164   
 

1.  El Pl iego de condic iones Economico-Adminis trat ivas que 
r ige la conces ión de la  explotac ión del serv ic io munic ipal de 
agua potable regula en e l ar t icu lo 13 la re lac ión ex is tente 
entre e l personal  adscr i to a l serv ic io y la  empresa 
conces ionar ia,  ind icando :  

 
 “  Como quiera que la t i tu lar idad del  serv ic io s igue en la 
Administrac ión  Munic ipal,  las re lac iones entre d icho personal y el  
conces ionar io serán s implemente func ionar ia les , no orgánicas. En 
consecuenc ia, seguirán perc ib iendo sus retr ibuciones func ionar ia les o 
laborales   en las  nominas presupuestar ias del Ayuntamiento y con la misma 
adscr ipc ión a la  v igente p lant i l la munic ipal .  “  
 
 Por lo tanto las retr ibuc iones del personal adscr i to a l serv ic io se 
actual iza anualmente con e l porcentaje previsto en la Ley de Presupuestos 
del  Estado para e l año s iguiente.  
 

2. Comparando la es tructura de costes presentada por 
Aquagest-Levante que s irv ió para la determinac ión de las 
tar i fas  para e l ejerc ic io del  2.001 y las  que son objeto de 
estudio las  s iguientes  var iac iones :  

 
 
     REVISION TARIFAS        VARIACION 
           AÑO 2.001  ABSOLUTA    % 
 
Adquis ic ión de agua               105.221.035     456.238      0 .43 
Personal           41.834.460        5 .005.944    11.96 
Energía Eléc tr ica             975.000           362.625    37.19 
Búsqueda de fugas          1 .638.300           765.540    46.72 
Conservac ión Ins ta lac iones      15.567.881               1 .498.264      9.62 
Mantenimiento Vehículos                  1 .156.920           435.320    37.62
  
Anual idad de Amort ización              1.926.267           322.378    16.73 
Lectura de Contadores       2 .833.412        2 .022.612    71.38 
Cobro de Rec ibos        1 .641.289         -  791.289  -  48.21 
Contro l Sanitar io  del  Agua              4 .589.208        2 .098.560    45.72 
Gastos Diversos        6 .505.655        2 .885.180    44.34 
 
 TOTAL         183.889.427       15.061.372    
 G.G.Y B. INDUSTRIAL        22.066.731        1 .807.365  
 GESTION POR CONTRATA    205.956.158      16.868.737   
 CARGA FINANCIERA              11.611.622      -    775.763    
 INSOLVENCIAS           2 .175.677          184.533 
 
 TOTAL GASTOS         219.743.457  16.277.507    7 .39  
 
Cuota de Servic io     24.111.360            1.401.248     5.81 
Cuota de Consumo   195.848.717  14.568.839     7.43 
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 TOTAL INGRESOS           219.960.077  15.970.087    7 .26 
 
 La var iac ión en los costes  de personal  se t iene que descomponer  en 
la provocada por e l personal propio de Aquagest-Levante y la del  personal 
cedido por e l Ayuntamiento:  
 
     TARIFAS 2.001 PROPUESTA 2.002 
 
PERSONAL  MUNICIPAL      21.072.698  23.356.899 
 
PERSONAL AQUAGEST      21.865.979  24.536.441 
    
TRABAJOS A TERCEROS  -      1 .380.217  -           1 .574.971 
 
GASTOS  SOCIALES           276.000       522.535 
 
 TOTAL        41.834.460   46.840.404 
 
 

3. Comparando los costes por la conservación de 
contadores y acometidas en e l es tudio de costes  
presentado por Aquagest-Levante para 2.001 con la 
propuesta de revis ión objeto de es tudio obtenemos 
las s iguientes var iac iones:  

 
   ESTUDIO COSTE  PROPUESTA      VARIACION 
    PARA EL 2.001  REVISION   (   %  )  
Mantenimiento y    
Renovac ión Contadores  9.282.000    9.653.280    4.00 
Conservac ión Acometidas 6.804.868    6.792.448  -  0 .18 
 

 TOTAL       16.086.868  16.445.728    2.23 
 

Canon Tasa Conservación    196.068       201.698 
G.G. y B. Industr ia l   1.930.424    1.973.487 

 
TOTAL GASTOS  18.213.360   18.620.913    2.23  
 
E l Pleno munic ipal  de 16 de Noviembre de 1.999, ante una propuesta 

de subida del 60  por  100  en la tasa por e l  mantenimiento y conservac ión 
de los  contadores para e l año 2.000,  aprobó escalonar  la  subida en tres  
años correspondiendo el  25  por  100 a l 2 .000 y e l resto en los dos años 
s iguientes,  obteniendo unas tar i fas  para e l próx imo año de:  

 
CALIBRE  CONTADOR   PTAS. MES 
 
 13  mm.         80 

  15  mm.         89 
  20  mm.       108 
  25  mm.       185 
  30  mm.       258 
  40  mm.       399 
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  50  mm.       893 
  65  mm.    1.090 
  80  mm.    1.340       

 
4  El apar tado 2 del ar t icu lo 24 de la Ley 39/88, Reguladora 

de las  Hac iendas Locales  indica que e l importe de las  
tasas por la prestac ión de un serv ic io o por la real ización 
de una act iv idad no podrá exceder ,  en su conjunto, del  
coste real  o previs ib le del serv ic io o, en su defecto, del 
va lor  de la prestac ión rec ib ida. Para la  determinac ión de 
d icho importe se tomarán en cons iderac ión los costes 
d irec tos  e ind irec tos, inc lus ive los  de carácter f inanc iero, 
amort izac ión del inmovi l izado y,  en su caso,  los necesar ios 
para garant izar  e l  mantenimiento y un desarro l lo  razonable 
del  serv ic io por cuya prestac ión se exige la tasa.  

 
 Por lo  tanto los  conceptos de coste inc luidos en la propuesta de 
revis ión son los previs tos  legalmente.  
 
 Respecto a la  ejecución de las obras inc lu idas en e l Plan Direc tor   
Aquagest-Levante conces ionar ia del serv ic io de agua potable en e l 
apar tado  J.9 de las  mejoras ofertadas en la adjudicac ión del  serv ic io, 
ind ica que la empresa conces ionar ia se compromete a ejecutar y f inanc iar  
a lo largo del per iodo de conces ión las obras c itadas de la s iguiente 
manera:  
 

•  100  mil lones  a un interés del   0% 
•  100  mil lones   a un in terés del  MIBOR-1 
•  300  mil lones a un in terés del   MIBOR 

 
Indirec tamente se t rata de f inanciar una invers ión munic ipal 

mediante una operac ión de crédito con una empresa no inc lu ida en los 
ámbitos de apl icac ión del ar t icu lo  49  de la  Ley  39/88, Reguladora de las  
Hac iendas Locales , cuando indica que las Ent idades Locales podrán 
concer tar  operac iones de crédito en todas sus modal idades con toda c lase 
de ent idades de crédi to.  A cr i ter io de la informante Aquagest-Levante no es 
una Ent idad de Crédi to,  y para aclarar la  v iabi l idad de la operac ión se 
efectuó consul ta a la Direcc ión de Coordinac ión con las Hac iendas 
Terr i tor ia les e l pasado  27  de octubre de 1.999,  s in que se haya 
contestado a es ta fecha. No obstante esta fuente de f inanc iación está 
aceptada por  e l  Ayuntamiento Pleno con la  adjudicac ión del  serv ic io a la  
empresa Aquagest-Levante.  
 
    PROCEDIMIENTO  LEGAL 
 
 La revis ión de las tar i fas del serv ic io munic ipal de agua potable 
supone la modif icac ión de la Ordenanza f iscal reguladora de la Tasa por e l 
suministro y acomet ida de agua potable, correspondiendo a l Pleno de la 
Corporac ión Local la adopc ión del acuerdo provis ional ,  se expondrá en e l 
tab lón de anunc ios  de la Ent idad Local  durante tre inta días , como mínimo, 
dentro de los cuales  los in teresados podrán examinar e l expediente y 
presentar  las  rec lamaciones que est imen oportunas.  
 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 23-10-01  

 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo caso, los anunc ios de 
expos ic ión en el Bolet ín of ic ia l  de Provincia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  
 
 Final izado e l per iodo de expos ic ión publ ica, las  Corporac iones 
Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iere e l acuerdo provis ional.  En e l caso de que no se hubieran presentado 
rec lamaciones, se entenderá def in i t ivamente adoptado e l acuerdo, hasta 
entonces provis ional ,  s in neces idad de acuerdo plenar io.  
 
 En todo caso, los acuerdos def in i t ivos a que se ref iere e l pár rafo 
anter ior ,  inc luyendo los provis ionales e levados automáticamente a ta l  
categor ía, y e l tex to integro de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, 
habrán de ser publ icados en el Boletín of ic ia l  de la Provinc ia, s in que 
entren en v igor hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión."  
 Seguidamente, se da cuenta del Estudio de Costes sobre var ias 
Tasas Munic ipales de las d ist intas Ordenanzas F iscales sujetas a revis ión,  
inc luyendo as imismo, en tratamiento separado, los del Servic io Munic ipal 
del  Agua Potable en Crevi l lent :  

 ANEXO Nº I       

 ESTUDIO DE COSTES  TASA  OCUPACION DE 
TERRENOS 

 

 (  k ioscos,  Mesas y s i l las ,  Puestos y bar racas,  Escaparates,  Escombros y  

 Parada de au tómovi les .  )      
       

I . -  COSTES DIRECTOS      
       

I .1.-PERSONAL      
 INGENIERO TEC.INDUSTRIAL (  5% )   262.429  
 POLICIA MUNICIPAL (  1.30 % )   1.968.195  
 S.S. a CARGO EMPRESA   736.106  
    TOTAL 2.966.729  

I .2.-COMPRA B.CORRIENTES     
       

  MATERIAL OFICINA   200.000  
       
   TOTAL C. DIRECTOS 3.166.729  
       

I I . -  COSTES INDIRECTOS      
       
 PREVISION NUMERO ACTOS  569  
 NUMERO DE ACTOS POR COSTE  974.301  
       
   TOTAL C.INDIRECTOS 974.301  
       

I I I . -  TOTAL COSTES    4.141.029  
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IV.-  PREVISION DE INGRESOS   4.028.173  
       
   DIFERENCIA  112.856  
       

V.-  ACTUALIZACION    2,80  
 

 ANEXO Nº II       

 ESTUDIO DE COSTES TASA  SERVICIO DE MERCADO  

 Y OCUPACION VIA PUBLICA CON 
MERCADILLO 

  

       

       
I . -  COSTES DIRECTOS      

       
 I .1.-GASTOS DE PERSONAL    
       
 CONSERJE MERCADO    2.854.429  
 SUSTITUCION DEL CONSERJE  237.869  
 POLICIA MUNICIPAL (  1.3% )   1.968.195  
 S.S. a CARGO EMPRESA   1.669.963  
    TOTAL 6.730.456  
 I .2.-COMPRA DE B.CORRIENTES    
       
 MATERIAL OFICINA   160.000  
 REPARACIONES   900.000  
 VESTUARIO    50.000  
 LIMPIEZA    7.287.890  
 SUMINISTRO ELECTRICO   1.764.009  
 MANTENIMIENTO MONTACARGAS  121.666  
 MANTENIMIENTO CALEFACCION  237.658  
 TELEFONO    50.000  
    TOTAL 10.571.223  
  TOTAL COSTES DIRECTOS 17.301.679  
       

I I . -  COSTES INDIRECTOS      
       
 PREVISION NUMERO ACTOS  225  
 NUMERO ACTOS POR COSTE INDIRECTO 385.268  
       
  TOTAL COSTES INDIRECTOS 385.268  
       

I I I . -  PREVISION DE INGRESOS   12.601.790  
       
 PREVISION INGRESOS MERCADO  4.320.590  
 PREVISION INGRESOS MERCADILLO  8.281.200  
       

IV.-  TOTAL COSTES    17.686.947  
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V.-  DIFERENCIA    5.085.157  
       

VI.-  ACTUALIZACION    40,35  
 

 ANEXO Nº III       

 ESTUDIO DE COSTES TASA ENTRADA DE VEHICULOS  

 (  Reservas de la  vía publ ica para aparcamiento,  carga y descarga )   
       

I . -  COSTES DIRECTOS      
       
 I .1.-  GASTOS DE PERSONAL    
       
 POLICIA MUNICIPAL (  3.5% )   5.298.986  
 INGENIERO TECNICO MUNICIPAL (  25% )  1.312.143  
 S.S a CARGO DE LA EMPRESA  2.181.672  
    TOTAL 8.792.801  
       
 I .2.-  COMPRA DE B.  CORRIENTES  200.000  
       
  TOTAL COSTES DIRECTOS 8.992.801  
       

I I . -  COSTES INDIRECTOS      
       
 PREVISION NUMERO DE ACTOS  873  
 NUMERO DE ACTOS POR COSTE ACTO 1.494.841  
       
  TOTAL COSTES INDIRECTOS 1.494.841  
       

I I I . -  PREVISION INGRESOS   10.116.700  
       

IV.-TOTAL COSTES    10.487.641  
       

V.-  DIFERENCIA    370.941  
       

VI.-  ACTUALIZACION    3,667  
 

 ANEXO  Nº IV    
 ESTUDIO DE COSTES TASA RECOGIDA 
BASURAS 

 

      
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     
      

I .1.-  GASTOS DE PERSONAL    
      
 PRODUCTIVIDAD MANTENIMIENTO PADRON 843.606 
    TOTAL 843.606 
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I .2.-  COMPRA DE B.  CORRIENTES    

      
 RECOGIDA BASURAS CASCO URBANO 49.695.073 
 RECOGIDA MUEBLES   313.920 
 RECOGIDA BASURAS CHALETS  13.443.106 
 RECOGIDA BASURAS PEDANIAS  4.077.868 
 TRATAMIENTO  RESIDUOS SOLIDOS.ABORNASA 18.965.122 
 TRATAMIENTO  RESIDUOS SOLIDOS.VAERSA 2.626.500 
 GASTOS RECAUDACION (  3.25% )   3.546.922 
 MATERIAL OFICINA   100.000 
    TOTAL 92.768.511 
  TOTAL  COSTES  DIRECTOS 93.612.117 
      

I I . -  COSTES  INDIRECTOS     
      
 NUMERO DE ACTOS    12.556 
 COSTE INDIRECTO UNITARIO  1.712 
    TOTAL 21.499.680 
  TOTAL  COSTES  INDIRECTOS 21.499.680 

      
I I I . -  PREVISION  INGRESOS   109.136.060 

      
IV.-  TOTAL  COSTES    115.111.797 

      
V.-  DIFERENCIA    5.975.737 

      
VI.-  ACTUALIZACION    5,48 
 

 ANEXO  Nº V     
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  ALCANTARILLADO  
      
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     

      
I .1.-  PERSONAL     

      
 OFICINA TECNICA (  20% )   5.491.866  
 VIAS PUBLICAS (  20% )   8.376.659  
 S.SOCIAL a c.AYTO  4.576.613  
   TOTAL 18.445.138  
      

I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES   
      
 LIMPIEZA ALCANTARILLADO 2.345.179  
 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 2.000.000  
 GESTION Y COBRO PADRON( 3% )  1.011.076  
   TOTAL 5.356.255  
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I .3.-  INTERESES      

      
 PRESTAMOS CONCERTADOS 1.129.367  
      

I .4.-  AMORTIZACION INSTALACIONES    
      
 AMORTIZACION   1.466.894  
      
      
      
 TOTAL COSTES DIRECTOS 26.397.654  
      

I I . -  COSTES  INDIRECTOS      

      
 ADMINISTRACION GENERAL 1.447.229  
 ADMINISTRACION FINANCIERA 1.128.954  
 S.SOCIAL a c.  AYTO  850.140  
   TOTAL 3.426.324  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 3.426.324  
      

I I I . -  TOTAL COSTES   29.823.978  

      
IV.- PREVISION INGRESOS  30.000.000  

      
  DIFERENCIA  176.022  
      

V.-  ACTUALIZACION    0,59  
 
  

 ANEXO  Nº VI      
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  LICENCIAS 
URBANISTICAS 

 

       
       

I . -  COSTES  DIRECTOS      

       
I .1.-  PERSONAL      

       
 OFICINA TECNICA (  75% )   18.644.498   
 AUXILIAR URBANISMO  2.720.311   
 ADMINISTRATIVO URBANISMO 4.124.135   
 ABOGADO URBANISMO ( 75% )  4.582.027   
 S.SOCIAL a c.AYTO  9.923.421   
   TOTAL 39.994.392   
       

I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES    
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 MATERIAL DE OFICINA  1.000.000   
   TOTAL 1.000.000   
       
 TOTAL COSTES DIRECTOS 40.994.392   
       

I I . -  COSTES  INDIRECTOS       

       
 NUMERO ACTOS LIQUIDADOS 547   
 COSTE INDIRECTO POR ACTO 1.712   
   TOTAL 936.630   
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 936.630   
       

I I I . -  TOTAL COSTES   41.931.022   

       
IV.- PREVISION INGRESOS  34.537.403   

       
  DIFERENCIA  7.393.619   
       

V.-  ACTUALIZACION   21,41   
 

 ANEXO  Nº VII    
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR LICENCIA   
 DE APERTURA ESTABLECIMIENTOS   
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     

      
I .1.-  PERSONAL     

      
 ADMINISTRACION GENERAL (  3% )  2.170.844  
 OFICINA TECNICA (  5% )   1.110.538  
 INGENIERO TEC. MUNICIPAL( 50%) 2.624.286  
 S.SOCIAL a c.AYTO  1.948.870  
   TOTAL 7.854.538  
      

I .2.-  COMPRA  DE  BIENES  CORRIENTES   
      
      
 MATERIAL DE OFICINA  200.000  
   TOTAL 200.000  
      
 TOTAL COSTES DIRECTOS 8.054.538  
      

I I . -  COSTES  INDIRECTOS      

      
 NUMERO DE ACTOS LIQUIDADOS 105  
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 COSTE POR ACTO  1.712  
   TOTAL 179.792  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 179.792  
      

I I I . -  TOTAL COSTES   8.234.330  

      
IV.- PREVISION INGRESOS  7.000.000  

      
  DIFERENCIA  1.234.330  
      

V.-  ACTUALIZACION   17,63  
 

 ANEXO  Nº VIII    
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR   
 CEMENTERIO  MUNICIPAL  
     

I . -  COSTES  DIRECTOS    

     
I .1.-  GASTOS  DE PERSONAL   

     
 CONSERJE  CEMENTERIO 2.863.965 
 LABORAL TEMPORAL  2.361.594 
 S.SOCIAL a c.AYTO  1.724.434 
   TOTAL 6.949.993 
     

I .2.-  COMPRA  EN  BIENES  CORRIENTES  Y  S.   
     
 MANTENIMIENTO Y CONSERV. 2.000.000 
 MATERIAL DE OFICINA  100.000 
   TOTAL 2.100.000 
     
 TOTAL COSTES DIRECTOS 9.049.993 
     

I I . -  COSTES  INDIRECTOS     

     
 NUMERO DE ACTOS  658 
 COSTE POR ACTO  1.712 
   TOTAL 1.126.696 
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 1.126.696 
     

I I I . -  TOTAL COSTES   10.176.689 

     
IV.- PREVISION INGRESOS  6.630.888 

     
  DIFERENCIA  3.545.801 
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V.-  ACTUALIZACION   53,47 
 

 ANEXO  Nº IX     
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR    
 EXPEDICION DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS  
      

I . -  COSTES  DIRECTOS     

      
I .1.-  GASTOS  DE PERSONAL    

      
 PERSONAL DE REGISTRO ( 15% )  962.703  
 ADMINISTRACION GENERAL (  5% )  2.850.100  
 S.SOCIAL a c.AYTO  1.258.225  
   TOTAL 5.071.028  
      

I .2.-  COMPRA  EN  BIENES  CORRIENTES  Y  S.    
      
 MATERIAL DE OFICINA  100.000  
   TOTAL 100.000  
      
 TOTAL COSTES DIRECTOS 5.171.028  
      

I I . -  COSTES  INDIRECTOS      

      
 NUMERO DE ACTOS  552  
 COSTE POR ACTO  1.712  
   TOTAL 945.191  
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 945.191  
      

I I I . -  TOTAL COSTES   6.116.219  

      
IV.- PREVISION INGRESOS  898.281  

      
  DIFERENCIA  5.217.938  
      

V.-  ACTUALIZACION   580,88  
 
 

 ANEXO  Nº X    
 ESTUDIO  DE  COSTES  TASA  POR  
 RETIRADA DE VEHICULOS DE LA VIA PUBLICA 
     

I . -  COSTES  DIRECTOS    

     
I .1.-  GASTOS  DE PERSONAL   

     
 PERSONAL DE LA POLICIA 545.480 
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 COMPLEMENTO GRUA  3.516.950 
 S.SOCIAL a c.AYTO  1.340.602 
   TOTAL 5.403.032 
     

I .2.-  COMPRA  EN  BIENES  CORRIENTES  Y  S.   
     
 MATERIAL DE OFICINA  100.000 
 COMBUSTIBLE  800.000 
 SEGURO VEHICULO  77.197 
 REPARACIONES  300.000 
   TOTAL 1.277.197 
     
     
 TOTAL COSTES DIRECTOS 6.680.229 
     

I I . -  COSTES  INDIRECTOS     

     
 NUMERO DE ACTOS  451 
 COSTE POR ACTO  1.712 
   TOTAL 772.249 
 TOTAL COSTES INDIRECTOS 772.249 
     

I I I . -  TOTAL COSTES   7.452.477 

     
IV.- PREVISION INGRESOS  1.278.540 

     
  DIFERENCIA  6.173.937 
     

V.-  ACTUALIZACION   482,89 
 
ANEXO  Nº V    

ESTUDIO DE COSTES INDIRECTOS    

    

  PREVISION 
CONCEPTO INGRESOS NUMERO 

ACTOS 
    

AUTOTAXIS  23.400 9 
QUIOSCOS  232.750 4 
MESAS Y SILLAS  233.225 13 
PUESTOS Y BARRACAS  172.000 10 
ESCAPARATES  650.440 351 
ESCOMBROS  2.739.758 191 

    
CEMENTERIO  4.927.411 658 
I .V.T.M  175.090.328 17.086 
TASA BASURA  109.136.060 12.556 
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MERCADO  4.320.590 61 
MERCADILLO  8.281.200 164 
ENTRADA VEHICULOS  10.116.700 873 

    
TASA LICENCIA APERTURA  5.331.752 105 
TASA LICENCIA OBRAS  33.466.288 547 
T.RECOGIDA VEHICULOS VIA PUBLICA  1.672.766 451 
T.EXPEDICION DOCUMENTOS ADTIVOS  898.281 290 
T.USO PLACAS Y OTROS DISTINTIVOS  162.880 45 
COMPROBACION MESAS Y SILLAS  738.150 33 
TASA  SERVICIOS EDUCATIVOS  1.375.690 135 

TOTAL 359.569.669 33.582 
    

CAPITULO I .-  611( 50% )    28.223.844 
CAPITULO I .-  121 (  7% )    5.065.303 
CAPITULO I .-  431 (  5% )    1.372.967 
CAPITULO I .-  222 (  5% )    7.569.979 

TOTAL CAPITULO I    42.232.093 
S.SOCIAL a c.  AYTO   13.936.591 

TOTAL  COSTES  INDIRECTOS 56.168.683 
    

COSTE POR ACTO  1.673 
 

As imismo se da cuenta del acta de la  Comisión de Seguimiento y 
control del Servic io Munic ipal de Aguas de fecha 23-10-01, cuyo carácter 
meramente informat ivo y no d ictaminante,  puede serv ir  para i lustrar  la  
vo luntad polí t ica del Ayuntamiento en la revis ión de tar i fas de la Ordenanza 
del  refer ido Servic io Munic ipal :  
 "Visto el expediente que se v iene tramitando en re lac ión con la tasa 
de suminis tro de agua potable y conservación contadores y acometidas 
para el ejerc ic io 2002, previo estudio de costes presentado por Aquagest-
Levante,  empresa conces ionar ia de agua potable, es ta Comisión propone al  
Pleno Munic ipal la revis ión de tar i fas, con objeto de adaptar las a la  
evoluc ión de costes del serv ic io y mantener  la tasa de conservac ión de los 
contadores a l aprobado en e l Pleno de fecha 16 de noviembre de 1999.  
 Los grupos pol í t icos:  
 P.P. y FE.  están de acuerdo.  
 PSOE y E.U.  se abst ienen."  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Munic ipal  de Cuentas,  de fecha 23-10-01,  cuyo tex to d ice as í:  
 "Dada cuenta Moc ión de la Alcaldía para revis ión ordenanzas 
munic ipales, por los  representantes del  P.P. y F.E.,  se d ictamina 
favorablemente la Propuesta de Acuerdo que f igura en la menc ionada 
Moción.  Los representantes de E.U. y PSOE manif ies tan su abstenc ión y 
pronunciarán en el  Pleno."  
 Vista la documentac ión que integra el  expediente de revis ión de 
Ordenanzas y Tar i fas para e l año 2002, e l Sr.  Alcalde ordena la inic iac ión 
del debate sobre mater ia f iscal ,  inv itando a l  Sr.  Serna, por tavoz del Grupo 
Munic ipal del P.P. a exponer lo que est ime pert inente a l respecto, como 
ponente y pres idente de la Comisión de Cuentas. El Sr .  Serna renunc ia a 
expl icar los objet ivos f iscales propuestos para el  año 2002, considerando 
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que la Moc ión de la  Alcaldía expl ica ampl ia y m inuc iosamente e l deta l le  de 
d ichas revis iones,  por  lo que se remite a dicha Moc ión.  
 El Sr.  Mas Sant iago, de FE JONS, af irma que la polí t ica f iscal de la 
presente Moción es coherente con los proyectos de gastos  que se avecinan 
para e l próx imo ejerc ic io.  Se a legra de que la revis ión de Ordenanzas se 
esté acometiendo en los dos ú lt imos ejerc ic ios , de forma que se eviten 
congelac iones, que luego impl icarían incrementos acumulados e incómodos 
para los contr ibuyentes. Cons idera aceptable el incremento moderado del 
2 '2%, como media de todos los incrementos. Naturalmente,  a lgunos 
aumentos puntuales  pueden ser  super iores ,  pero en su media general e l  
l ím ite del incremento no supera esa c if ra,  infer ior  a l IPC. Por lo  tanto, e l 
Sr.  Mas Sant iago seguirá manteniendo su postura de s iempre, en lo re lat ivo 
a pol í t ica f iscal:  congelar  tasas en un ejerc ic io económico es pan para hoy 
y hambre para mañana. Así pues, se congratu la de la revis ión propuesta en 
la presente Moción de la Alcaldía, que cons idera rac ional,  real y a justada a 
la anual idad a la  que ha de serv ir .  En part icu lar ,  se ref iere e l Sr .  Mas 
Sant iago a a lgunos aspectos concretos de las revis iones de ordenanzas y 
tar i fas ; cabe destacar la reducc ión del I .B. I . ,  a través del t ipo imposit ivo,  e l 
incremento de las tasas de documentos y del mercado, para aproximarlas a 
la real idad de los  costes de sus respect ivos serv ic ios,  as í como la 
Ordenanza de Basuras a grandes superf ic ies,  cuyo incremento cons idera 
demasiado prudente, ya que a su ju ic io deber ía incrementarse a lgo más. 
No obstante e l lo,  dará su apoyo tota l  a  la  Moc ión de la Alcaldía.  
 A cont inuación in terv iene el Sr .  Candela Fuentes, por tavoz de E.U.,  
que manif iesta que en mater ia de tasas, la f i losof ía es n ivelar  ingresos y 
gastos en sus respect ivos serv ic ios, pero e l lo no se cumple en a lgunas de 
las Ordenanzas f iscales cuya revis ión p lantea la Moción del Alcalde. Se 
congratu la de ver que por  f in el  P.P.  hace caso en p lantear aumentos 
anuales , más moderados y contro lables, en vez de pract icar una pol í t ica 
f iscal de congelac ión con revis iones acumuladas de var ios  ejerc ic ios. Pero 
e l incremento medio real es del 3%, no e l 2 '2% que manif ies ta el Alcalde en 
su propuesta de revis ión. Hay tasas en las que los costes just i f icat ivos de 
los serv ic ios son de d if íc i l  determinac ión, en las cuales los incrementos de 
sus tar i fas  se convierten en verdaderos recursos n ive ladores del  
presupuesto general.  No comprende e l Sr .  Candela Fuentes por qué ese 
n ive l del  3% en e l incremento de tasas y demás ingresos, no se apl ica 
también para mejorar  las retr ibuc iones de Personal a l m ismo nivel de 
incrementos. El incremento del 3% resulta bastante def ic i tar io en e l 
Impuesto de Vehículos , es  dec ir ,  su cuantía es super ior  a las 
contraprestac iones que en serv ic ios munic ipales rec iben los usuar ios de 
las vías de c ircu lac ión. Ocurre lo mismo en la tasa del Servic io Munic ipal 
del Agua Potable. Respecto a l Servic io de Recogida y e l im inac ión de 
Basura, todavía no se sabe nada de lo  que se resolverá en e l consorc io 
Comarcal ,  sobre la pet ic ión de nuestro Gobierno Munic ipal de no l levar de 
momento los res iduos a las  ins ta lac iones del Consorc io. Aunque ya un 
propio Diputado del P.P. declaró que d icha pet ic ión sería desest imada. Así 
pues, en e l caso de la Basura, mientras no se sepa lo que se resuelve 
respecto a dicha pet ic ión, no es pos ib le calcular  con exact i tud los costes 
del  serv ic io y en consecuenc ia, no se puede garant izar  todavía e l equi l ibr io 
entre costes y rendimientos. Es prec iso ac larar s i  entramos o no este año 
2002 en e l func ionamiento del Consorc io Comarcal .  El lo es imprescindib le, 
para conocer  s i  el  serv ic io es  o no def ic i tar io,  en términos económicos. Los 
aumentos deben ser,  conc luye e l Sr .  Candela Fuentes,  jus t i f icados con 
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estudios reales de costes de los serv ic ios que se prestan; e l lo no se 
cumple con e l  Servic io de Basura,  pero en a lgunos casos,  los  rendimientos 
obtenidos son super iores,  dada la condic ión def ic i tar ia  de sus respect ivos 
serv ic ios , por lo que en ambos aspectos no se jus t i f ica tanto incremento. 
Por todo e l lo ,  su grupo votará en contra de esta revis ión de Ordenanzas.  
 La señora Asens io manif ies ta que en la Comis ión de Cuentas su 
grupo del PSOE ha hecho una abstenc ión técnica. Pero ahora, en Pleno, 
cons idera que a lgunos datos del  expediente son razonables, dentro de los 
l ím ites del IPC.  En cambio,  no se ent iende b ien e l incremento super ior  a l 
3% en a lgunas tar i fas, con e l objet ivo de a lcanzar el equi l ibr io con los 
costes reales, mientras para e l caso de l icencias urbaníst icas se argumenta 
todo lo contrar io ,  pese a ser def ic i tar ios  los costes de los serv ic ios  
urbanís t icos. Esto no t iene coherenc ia, no se es tá apl icando e l mismo 
rasero para todas las tar i fas . En cuanto a l serv ic io de recogida de basura, 
e l incremento para las grandes superf ic ies es tan moderado,  que cas i  
quedan en igual t rato que las pequeñas y medianas empresas. Más val ía no 
haber incorporado este concepto. Y e l lo ,  s in per ju ic io de advert i r  que e l  
grupo soc ia l is ta no comparte la f i losof ía f iscal de es te serv ic io de Basuras. 
Por lo tanto seguirá manteniendo la abstenc ión sobre la revis ión propuesta.  
Se pregunta la señora Asens io en qué va a rever t i r  ese incremento de 
tar i fas . Cons idera impresc indib le estudiar  una nueva estruc tura en los 
epígrafes  de la  tar i fa de basura,  para hacer la más justa,  aunque no 
comparte la ex istenc ia de es ta f igura f iscal.  Se a legra de que por f in se 
acabe con la polí t ica de congelaciones e lec tora l is tas, que luego se revisan 
acumulat ivamente cada cuatro años, cosa que s iempre ha rechazado e l 
PSOE. Pregunta por qué se han congelado c ier tos incrementos, dejando s in 
revis ión, o sea, con incremento cero, a lgunas tasas. Reaf irma la abstención 
de su Grupo, a la v is ta de las c i tadas incoherenc ias e interrogantes.  
 A cont inuac ión, in terv iene e l por tavoz del P.P.,  Sr.  Serna, que 
agradece en pr imer  lugar e l apoyo del  representante de FE JONS. 
Recuerda que la revis ión de Ordenanzas en e l año pasado fue el 24-10-
2000, a un día de d iferenc ia con respecto a este año: e l incremento fue tan 
solo del 2 '67%, infer ior  a l IPC; la Opos ic ión votó en contra. El incremento 
en gastos  de Personal  se c i f ró en un 5%. Este año,  e l  incremento no es del 
3%, s ino del 2 '2 %. Cont inua s iendo por debajo del PIC anual.  En e l IBI se 
ha cumplido e l compromiso de seguir  rebajando e l t ipo impos it ivo.  En 
Basura y en e l Impuesto de Circulac ión, pese a su incremento, seguirá 
s iendo infer ior  a l IPC.  Cuando hablamos de un tanto por c iento de media, 
no nos refer imos a la apl icac ión inal terable de un porcentaje idént ico para 
todas las tar i fas. Por  dos años consecut ivos, hemos revisado tar i fas, con 
incremento medio infer ior  a l IPC, d ice e l Sr.  Serna.  Este esfuerzo f iscal  
merecería e l apoyo de la Opos ic ión, s i  fuera más coherente.  El Grupo 
Popular apoyará la moc ión del Alcalde. La pol í t ica de gest ión económica y 
f iscal del P.P. se esforzará en contro lar  ingresos y gastos . La congelac ión, 
conc luye, tuvo just i f icac ión en 1995, cuando e l P.P. heredó una s ituac ión 
económica catas tróf ica.  
 El Sr.  Candela p ide un 2º turno breve. La señora Asens io d ice que 
no se le ha contestado todavía porqué se congelaron a lgunos impuestos.  
 El Sr.  Alcalde agradece a FE JONS su apoyo y la coherencia de su 
razonamiento.  Pero just i f ica la polí t ica de congelac ión l levada como 
consecuenc ia de la s i tuac ión económica heredada de 1995, as í  como la 
actual pol í t ica f iscal de incrementos graduales moderados de cada año. 
Repl ica a l representante de E.U. ,  d ic iendo que e l incremento medio de la  
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propuesta se c if ra en e l 2 '2%, no e l 3% alegado por e l Sr .  Candela 
Fuentes. Algunas Ordenanzas no se han revisado,  pese a la  s i tuac ión 
def ic i tar ia  en la  gest ión económica de sus correspondientes serv ic ios . Así,  
no se ha tocado la Ordenanza y tar i fas de las l icenc ias  urbaníst icas, para 
no f renar e l desarro l lo económico del sector construc t ivo y del industr ia l ,  
se trata pues de una pos ic ión estratégica del gobierno Munic ipal ,  en apoyo 
a l desarro l lo económico y de la r iqueza munic ipal,  lo que nos permit irá una 
mejor redis tr ibuc ión de esa r iqueza. El IBI  y la tasa de a lcantar i l lado no 
entran en esa media f iscal del 2 '2%. Tanto la revis ión f iscal del pasado 
ejerc ic io,  como la que ahora se propone, son infer iores a l IPC. En cuanto a l 
incremento retr ibut ivo de personal ,  no será del 3%, en todo caso sería del  
2 '2%, y eso s i lo permit iera la Ley de Presupuesto. Alude a la sentenc ia 
pendiente del T .S. sobre pos ib les  atrasos de incrementos de Personal.  No 
comparte lo del déf ic i t  en e l servic io de Recogida de basuras y en 
Vehículos. En mater ia de c irculac ión v ia l,  e l  déf ic i t  de contraprestac iones a 
los usuar ios de vehículos nace del propio Plan General de 1982, la fa l ta de 
previs ión de aparcamientos, la ex istenc ia de un casco ant iguo con 
abundanc ia de v ia les  est rechos etc… El impuesto de vehículos  se gasta 
todo en señales de tráf ico, Pol ic ía Local,  reparac iones de v ia les , etc.  En 
cuanto a l serv ic io de agua, no es tan def ic i tar io como en e l pasado, en que 
se perdía e l 55%, ahora se aprovecha un 75% y en menos costes que 
antes, se p ierde menos agua. F inalmente, en cuanto a recogida de basura 
expl ica e l a lca lde ampliamente e l tema del Consorc io, a lude al  plan de 
res iduos, la ex is tenc ia de in ic iat ivas de prestac ión pr ivada, la s i tuac ión de 
nuestro contrato anual con Abornasa,  prorrogado, que no hemos 
denunc iado durante e l  pr imer semestre del año, ya que no sabíamos  nada 
de la gest ión y explotac ión del serv ic io del  Consorc io, dice e l Alcalde. No 
había garantías de cuándo se empezar ía e l func ionamiento de la p lanta, en 
ta les c ircunstanc ias  podía ser temerar io denunc iar e l contrato con 
Abornasa. En cuanto a la por tavoz del PSOE, le repl ica que había dos 
tasas muy def ic i tar ias:  la de documentos y la del mercado, sus desfases se 
absorberán gradualmente en 6ó 7 años; no son preocupantes ta les 
incrementos ya que se trata de cuantías  bastante ir re levantes para e l 
presupuesto, de dos y 15 mil lones de pesetas. Respecto a la f i losof ía del  
PSOE en e l tema de la tasa de Recogida de Basuras, d ice e l Alcalde que 
muchos de los Munic ip ios en los que gobierna el PSOE ya han recobrado la 
f igura de la tasa, abandonando la f i losof ía de natura leza imposit iva, que 
pretendía f inanc iar es te serv ic io con recursos del IBI.  En cuanto a grandes 
superf ic ies , heredó e l  gobierno del  P.P. la Ordenanza apl icada en 1990, e l 
concepto de grandes superf ic ies nac ió después, y actualmente e l Gobierno 
Popular se enfrenta por pr imera vez con el  tema,  acomet iendo su revis ión 
por vía exper imenta l ,  con c ier ta moderac ión y prudenc ia, pero con el ánimo 
de ir  e levando ta les  incrementos en años suces ivos.  
 El Sr.  Candela Fuentes ruega que se haga un esfuerzo y se cambie 
la es truc tura de las tar i fas de la Ordenanza de Basura en años suces ivos,  
de modo más progres ivo,  como ya hacen otros  Munic ip ios,  incrementando 
las tasas de aquel los usuar ios que más se benef ic ian y más 
contraprestac ión rec iben del serv ic io munic ipal de recogida de basuras. En 
cuanto a serv ic ios de c ircu lac ión de vehículos, considera todavía muy 
reduc ida la p lant i l la de la Pol ic ía Local,  hay exceso de ru idos en las vías 
públ icas, s iguen escasos los aparcamientos, y s i  las cal les son estrechas 
en e l casco ant iguo, no fue culpa del Plan General de 1983, gracias a l cual 
los problemas del t ráf ico v ia l  se atenuaron,  porque en el  Plan anter ior  la 
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estrechez de las cal les se h izo todavía más grave, permit iendo a l turas en 
la edif icac ión, que luego se f renaron. Está c laro que se ha roto la  f i losof ía 
de equi l ibrar costes y rendimientos de los serv ic ios , a l  menos en mater ia 
de l icenc ias urbanís t icas, ya que no había s ido tan dañoso para e l 
desarro l lo económico de los sectores construct ivo e industr ia l  f i jar  un 
incremento a ta les Ordenanzas F iscales. En cuanto a la  ins ta lac ión de la 
Planta de res iduos comarcal ,  d ice e l Sr .  Candela Fuentes, e l alca lde fue su 
pr imer defensor .  El Diputado Provinc ia l del  P.P. ha dicho que no se nos 
concederá la pet ic ión,  pese a l contrato que nos v incula con una empresa 
pr ivada, que parece impedir  nuestra incorporac ión a la p lanta comarcal.  
Alude a la in terpretac ión de la c láusula resc isor ia del contrato con 
Abornasa; nos encontramos en s ituación de prórroga anual,  pero 
denunc iable en cualquier momento del  año,  no solo en e l pr imer semestre. 
Así  pues, e l Sr.  Alcalde podría todavía denunc iar e l contrato ahora mismo. 
Pero e l  Sr.  Alcalde lo que teme, realmente,  es  tener  que contar a sus 
vec inos que e l coste del serv ic io se sobrecargar ía en 20 mil lones más. Ya 
que s i le deniegan la pet ic ión del no uso temporal de la p lanta comarcal,  
este gobierno munic ipal f inanc iará e l sobrecoste a cargo del  superávit .  
 E l Sr.  Alcalde admite que no recordaba e l p lazo de denuncia o 
preaviso de f ina l izac ión del contrato con Abornasa. Pero el lo no afecta a la 
cuest ión de fondo. La pet ic ión a l Consorcio, de concederse, impl icará un 
cons iderable ahorro económico para nuestro munic ip io. Por ot ra par te, no 
se podía hacer la denunc ia del  contrato en momentos de indef in ic ión de la 
obra comarcal ,  de su puesta en func ionamiento,  inc luso ahora mismo, 
estamos en completa indef in ic ión, la p lanta no está suf ic ientemente 
d imens ionada, para acoger a todos los Munic ip ios consorciados. En cuanto 
a la f inanc iac ión de un pos ib le sobrecoste, efec t ivamente ya hemos 
re iterado, d ice e l Alcalde, que se f inanciará a cargo del superávit .  
Respecto a pruebas de sol idar idad con otros Munic ip ios, a lude el  Alcalde a 
las normas de transi tor iedad de los Estatutos , que pudimos tratar de otro 
modo, s in embargo, nos sol idar izamos con otros Ayuntamientos, d ice e l Sr .  
Alcalde. F inalmente, conc luye e l Sr.  Alcalde corr ig iendo la f rase que se ha 
imputado a l Diputado Provinc ia l del P.P.:  éste d i jo que "POR LO MENOS, 
no l levará los residuos a la p lanta comarcal,  por el contrato que t iene 
f irmado".  
 Terminado e l  debate,  ordena e l Sr .  Alcalde que se proceda a la 
votac ión, que arroja los s iguientes  resultados: 
   Votos Sí …………… 13 
   Votos No …………..   3  
   Abstenc iones …….   3  
   No as is ten ………..    2  
       - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la  Corporac ión Munic ipal por mayor ía absoluta 
legal ACUERDA: 
 PRIMERO.- Se aprueban provis ionalmente las Ordenanzas F iscales,  
con las revis iones de tar i fas, prec ios y tasas que se transcr iben en la  
Moc ión de la Alcaldía e informes de Intervención.  
 SEGUNDO.- Se expondrá en e l Tablón de anunc ios, inser tando 
as imismo anunc ios de expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provincia, los  
acuerdos provis ionales adoptados y expedientes en tramitac ión 
correspondientes a todas las  Ordenanzas F iscales  "ut supra" refer idas.  
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 TERCERO.-  F inal izado e l per iodo de expos ic ión públ ica, la  
Corporac ión local las aprobará def in i t ivamente, resolv iendo las 
rec lamaciones presentadas, s i  las hubiere.  En el caso de no formularse 
rec lamación a lguna, de forma automát ica se entenderá def in i t ivamente 
adoptado e l acuerdo hasta entonces provis ional,  s in neces idad de acuerdo 
p lenar io.  
 CUARTO.- Las tar i fas del Servic io Munic ipal de Aguas Potables 
deberán e levarse con todo su expediente y documentac ión a la Comis ión 
de Prec ios competente de la General i tat  Valenc iana, previamente a la 
expos ic ión públ ica antes anunc iada.  

QUINTO.- Todas las  Ordenanzas F iscales revisadas, una vez 
cumpl idos los trámites per t inentes,  entrarán en v igor tras haber s ido 
publ icadas en e l Bolet ín Of ic ia l  de la  Provincia en toda su l i tera l idad.  
 
4. DESESTIMACIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA 
ACUERDOS PLENARIOS DE FECHAS 24-11-98 Y 25-04-2001, EN 
RELACIÓN CON LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN 
DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN PARC NOU. 
 Se da cuenta del recurso de repos ic ión in terpuesto en fecha 13 de 
junio de 2001 por Dª Ana Isabel  Pérez García en nombre y representación 
de Dª  Josefa Ibor ra Sempere,  Dª  Car lota Sansano Iborra y Dª Josefa 
Sansano Iborra contra los acuerdos p lenar ios de este Ayuntamiento de 
fecha 24 de noviembre de 1998 y 25 de abr i l  de 2001 sobre aprobac ión de 
Programa de Actuac ión Integrada, Proyecto de Redel im itac ión y Proyecto 
de Reparcelac ión de la Unidad de Ejecución Parc Nou. De d icho recurso se 
d io tras lado a la Agrupac ión de Interés Urbaníst ico que mediante escr i to de 
fecha 19 de sept iembre de 2001 informó lo s iguiente: "Que en re lac ión al 
Recurso de Repos ic ión formulado, en fecha 13 de junio de 2001, por Dª  
Ana Isabel Pérez García en nombre de Dª Josefa Iborra Sempere,  Dª 
Car lota Sansano Ibor ra y Dª Josefa Sansano Iborra contra los  acuerdos 
p lenar ios del Ayuntamiento de Crevi l lent de fecha 24 de noviembre de 1998 
y 25 de abr i l  de 2001, refer idos a l  Programa de Actuación Integrada 
Proyecto de Redel im itac ión y Reparcelac ión de la Unidad de Ejecuc ión  
Parc Nou de Crevi l lente, so l ic i tamos la desest imac ión del mismo y la  
conf irmación de los Acuerdos Plenar ios recurr idos en base a las s iguientes 
cons iderac iones:  
 Pr imera.-  Por las recurrentes se invoca la propiedad pro indiv isa de 
la f inca regis tral 16.431, manifestando que la misma se encuentra afec tada 
por  la Unidad de Ejecuc ión Parc Nou,  de la que se ha tenido en cuenta tan 
solo una parte de la  mismaista, re iv indicando su t i tu lar idad f rente a la 
recogida como dudosa en la F inca In ic ia l  nº 6 del c i tado proyecto. A este 
respecto se acompaña sentenc ia dic tada por e l Juzgado de Pr imera 
Ins tanc ia nº 7 de los de Elche en fecha 10 de febrero de 2001, recaida en 
los Autos de Juic io Dec larat ivo Ordinar io de Menor  Cuantía nº  246/99 
seguidos a instanc ia de las recurrentes contra Dª Mª Luisa Candela Soler ,  
D. Antonio Candela Fernández y Dª Josefa Soler Guirao, en cuyo fa l lo 
est imator io de la demanda se declara,  entre otros ex tremos,  que la f inca 
regis tral nº 27.222 es propiedad de los  actores, lo que conl leva la  
cancelación de la inscr ipción registra l de la f inca a que se ref iere la 
escr i tura de compraventa de 28 de ju l io de 1987.  
 Si b ien la c lar idad de la sentenc ia nos impide real izar mayores 
comentar ios la c i rcunstancia -  reconoc ida por los recurrentes en su 
expos it ivo tercero- de que la misma se encuentra pendiente de recurso de 
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apelación formulado por los demandados ante la Audienc ia Provinc ia l 
impide que hablemos de sentenc ia f i rme quedando obl igados a esperar  e l  
fal lo def in i t ivo que en su día se d ic te.  
 La superf ic ie re iv indicada de 4.106 m² pretende incorporar los suelos 
descr i tos en las f incas in ic ia les nº 0 y 8 de propiedad munic ipal  cuest ión 
que para poder anal izar de forma conc luyente prec isaría del fal lo def in i t ivo 
del  recurso de apelac ión antes menc ionado.  
 Segunda.-  Se sol ic i ta la modif icación del Proyecto de Reparcelac ión, 
a l amparo del  ar t ícu lo 69 de la  Ley Reguladora de la  Act iv idad Urbaníst ica,  
en base al fa l lo judic ial  todavía no f irme por lo que hasta que no se 
produzca la resolución def in i t iva no procede cons iderar modif icac ión a lguna 
del prec i tado proyecto, el lo a l margen de que la documentac ión regist ra l  
del Proyecto de Reparcelac ión debe ceder  ante la real idad f ís ica, 
evidenciada en la información catas tra l y de f incas in ic ia les por mor del  
ar t ícu lo 103.3 del Reglamento de Gest ión Urbanís t ica, máxime cuando los 
recurrente se l im itan a invocar los metros de superf ic ie que re iv indican s in 
ubicar los en e l  Proyecto Reparcelator io ,  pretendiendo obtener la superf ic ie 
en base a incorporarse par te de la superf ic ie de otras  f incas bajo la 
premisa de que son excesos de medic ión por d iscordanc ia entre los t í tu los  
y la  real idad,  y que -erróneamente-  deben prevalecer aquél los .  
 Tercera.-  Por ú lt imo se señala que e l benef ic io industr ia l  y los 
gastos generales deben f i jarse en un 19% f rente al 22% recogido en la  
Propos ic ión Jur ídico-económica y acuerdo aprobator io del  Programa. 
 Dicha a legación fue anal izada en e l Informe Técnico Munic ipal 
conc luyendo en su legal idad a l amparo del Real Decreto 982/1987 de 5 de 
jul io,  del Minis ter io de Economía y Hac ienda en e l que se f i ja  como tope 
del  23%. 
 Por todo e l lo ,  
 SOLICITO a V.I . ,  que teniendo por  presentado este escr i to tenga por 
real izadas las  anter iores cons iderac iones y acuerde desest imar e l  Recurso 
de Repos ic ión formulado rat i f icando íntegramente los  acuerdos recurr idos."  
 Por su parte e l in forme emit ido por  los Servic ios  Juríd icos 
Munic ipales d ice lo  s iguiente:  "Que se emite en re lac ión con e l  recurso de 
repos ic ión in terpuesto en fecha 13.06.2001 por Dñª Ana Isabel Pérez 
Garc ia, en nombre y representac ión de Dñª Josefa Iborra Sempere, Dñª 
Car lota Sansano Iborra y Dñª Josefa Sansano Iborra, contra los acuerdos 
p lenar ios de este Ayuntamiento de fecha 24.11.1998 y 25.04.2001, sobre 
aprobación de Programa de Actuac ión Integrada, Proyecto de 
Redel im itac ión y Proyecto de Reparcelac ión de la Unidad de Ejecuc ión 
Parc Nou.  
 De d icho recurso se dio tras lado a la  Agrupac ión de Interés 
Urbanís t ico para que emit iese e l correspondiente informe, lo  que h izo 
mediante escr i to de fecha  19.09.2001.  
 El que suscr ibe se muestra conforme con lo señalado en e l refer ido 
informe de la A.I .U, dado que la  Sentenc ia que acompañan las recurrentes 
s i b ien se expresa en términos muy c laros, se encuentra pendiente del fa l lo  
def in i t ivo del recurso de apelac ión formulado por  los  demandados por lo 
que aún no es f i rme,  procediendo en consecuenc ia la desest imac ión del  
recurso de repos ic ión refer ido y la rat i f icac ión en su tota l idad de los 
anter iores acuerdos p lenar ios de 24.11.98 y 25.04.01."  
 A cont inuac ión, se procede a votación,  con los s iguientes resultados:  
   Votos Sí ………………. 16 
   Abstenc iones …………   3 
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   No as is ten …………….   2 
      - - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros…. 21 
   ========================= 
 A la v ista de d ichos informes y con lo d ictaminado por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo de fecha 16-10-01, esta Corporac ión Munic ipal  
en Pleno,  por  mayoría absoluta legal ,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Desest imar íntegramente e l  recurso de reposic ión 
formulado por  Dª Ana Isabel  Pérez Garc ía,  en representación de Dª Josefa 
Iborra Sempere, Dª Car lota Sansano Iborra y Dª Josefa Sansano Iborra, por 
las razones que han quedado expuestas en los informes jur íd icos 
transcr i tos .  
 SEGUNDO.-  Rat i f icar  en su tota l idad los anter iores acuerdos 
p lenar ios  de fecha 24-11-98 y 25-04-01.  
 TERCERO.- Remit ir  copia d i l igenc iada del  Programa, Proyecto de 
Redel im itac ión y Proyecto de Reparcelac ión a la Consel ler ia competente en 
Urbanismo -que quedará as í enterada de su aprobac ión- antes  de publ icar  
la aprobación munic ipal y a los  efectos de lo previs to en e l ar t .  49 L.R.A.U.  
 CUARTO.-  Publ icar  e l  edic to informativo de la aprobación de d ichos 
documentos y de la adjudicac ión del Programa en e l  BOP. 
 QUINTO.- Una vez publ icado e l edic to informat ivo se remit i rá 
cert i f icado d ir ig ido al  Regis tro de la  Propiedad acredi tando la f i rmeza en 
vía adminis trat iva del  acuerdo aprobator io  de la reparcelac ión,  para que 
deje s in efecto la  nota marginal redactada a ins tanc ia de este 
Ayuntamiento.  
 SEXTO.- Not i f icar e l presente acuerdo a los recurrentes,  a l 
adjudicatar io del Programa, la A. I .U. Parc Nou y a todos los demás 
interesados en el  expediente.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veinte horas y tre inta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN PRIMERA 
CONVOCATORIA EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día tre inta de oc tubre de 
dos mi l  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,

D. Manuel Mas Hur tado y Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala. No asis te, previa 
presentac ión de excusa,  D. José M. Candela Pomares. Con la presenc ia de 
la Sra. In terventora,  Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por  mí e l  
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión extraord inar ia celebrada en fecha 
23 de octubre de 2001. 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por la Alcaldesa-Pres identa del  
Ayuntamiento de San Vicente del Raspeig agradeciendo al Sr .  Alcalde de 
este Ayuntamiento su apoyo en estos momentos desde su nuevo cargo en 
e l Ayuntamiento de San Vicente.  
 A cont inuac ión, se da cuenta de las d ispos ic iones generales emit idas 
en el  BOE y DOGV, cuyo deta l le  es  e l  s iguiente:  
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 228 22-09-01 
 
Casa de Su Majestad e l Rey.-  Real Decreto 1033/2001, de 21 de 
sept iembre, por e l que se modif ican el  Real Decreto 434/1998,  de 6 de 
mayo, sobre la  reestructuración de la Casa de Su Majestad el Rey,  y el  
Real Decreto 725/1993, de 14 de mayo, por e que se modif ica el Real  
Decreto 2157/1977, de 23 de ju l io ,  de creación del d is t in t ivo de la Casa de 
Su Majestad e l Rey.  
 
-  Nº 231 26-09-01 
 
Carreteras. -  Orden de 13 sept iembre 2001,  de modif icación parc ial de la  
Orden de 16 de d ic iembre de 1997,  por la que se regulan los accesos a las 
carreteras del Estado, las vías de serv ic io y la construcc ión de 
insta lac iones de serv ic ios, y de la Orden de 27 de d ic iembre de 1999 por la 
que se aprueba la norma 3.1. IC. Trazado, de la Ins trucción de Carreteras.  
 
-  Nº 234 29-09-01 
 
Navegac ión aérea. Reaseguro.-  Real Decreto- ley 14/2001, de 28 de 
sept iembre, por e l que se establece el  régimen del  reaseguro por cuenta 
del Estado de los r iesgos de guerra y terror ismo que puedan afectar a la 
navegac ión aérea.  
 
Dominio públ ico radioeléctr ico.-  Real Decreto 1066/2001, de 28 de 
sept iembre, por e l  que se aprueba e l Reglamento que establece 
condic iones de protección del dominio públ ico radioeléc tr ico, rest r icc iones 
a las emisiones radioeléc tr icas y medidas de protecc ión sani tar ia f rente a 
emisiones radie léc tr icas.  
 
-  Nº 236 2-10-01 
 
Incendios foresta les. Acc identes. -  Correcc ión de errores de la orden de 3 
de agosto de 2001 por la que se f i jan las indemnizac iones que 
correspondan a las personas que sufren accidentes al co laborar en los 
trabajos  de ext inc ión de incendios fores tales. 
 
-  Nº 238 4-10-01 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 1036/2001,  de sept iembre,  por e l que se crea 
la Comisión Nac ional para la Conmemoración del Centenar io del nac imiento 
de Luis  Cernuda.  
 
-  Nº 239 5-10-01 
 
Ent idades locales. Información económico-f inanc iera.-  Resolución de 28 de 
sept iembre de 2001, de la  Direcc ión General de Fondos Comunitar ios y 
Financ iac ión Terr i tor ia l ,  por la que se dan ins trucc iones a las Ent idades 
locales relat ivas a la moneda en la que se deberá proporc ional in formación 
económico-f inanciera,  con mot ivo de la  implantac ión del euro.  
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-  Nº 257 26-10-01 
 
Ley de Contratos de las Administ rac iones públ icas. Reglamento.-  Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por e l que se aprueba e l Reglamento 
General de la Ley de Contratos  de las  Administrac iones Públ icas.  
 
Calendar io laboral .-  Resoluc ión de 16 de octubre de 2001,  de la Direcc ión 
General de Trabajo, por  la que se d ispone la publ icac ión de las f iestas 
laborales  para e l año 2002.  
 
Dominio públ ico radioeléctr ico.-  Correcc ión de errores del  Real Decreto 
1066/2001, de 28 de sept iembre, por e l que se aprueba el Reglamento que 
establece condic iones de protección del dominio públ ico radioeléc tr ico,  
restr icc iones a las emisiones radioeléctr icas y medidas de protecc ión 
sani tar ia  f rente a emis iones radioeléctr icas.  
 
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.092 24-09-01 
 
Orden de 11 de sept iembre de 2001, de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y Empleo por la que se desarrol la e l Decreto 90/2001,  de 22 de 
mayo, del Gobierno Valenc iano, que aprueba e l Reglamento Orgánico y 
Funcional  de la  Cosel ler ia  de Economía,  Hac ienda y Empleo.  
 
-  Nº 4.095 27-09-01 
 
Orden de 14 de sept iembre de 2001, de la Consel ler ia de Medio Ambiente, 
por la que se desarro l la e l Real Decreto 581/2001, por el  que en 
determinadas zonas húmedas se prohibe la tenenc ia y e l uso de 
munic iones que contengan p lomo para e l  ejerc ic io de la caza y e l t i ro 
deport ivo.  
 
-  Nº 4.106 15-10-01 
 
Decreto 149/2001, de 5 de octubre, del Gobierno Valenc iano, por e l que se 
establece e l procedimiento de autor ización de nuevas Of ic inas de 
Farmacia.  
 
-  Nº 4.109 18-10-01 
 
Decreto 157/2001, de 15 de octubre, del Gobierno Valenc iano, por e l que 
se determina el ca lendar io laboral de apl icac ión en el ámbi to ter r i tor ia l  de 
la Comunidad Valenciana para e l año 2002.  
 
-  Nº 4.100 19-10-01 
 
Decreto 159/2001, de 15 de octubre, del gobierno Valenc iano, por e l que se 
crea el  Premio Valenc iano a la  Sol idar idad y e l Voluntar iado.  
 
-  Nº 4.115 26-10-01 
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Orden de 4 de octubre de 2001,  del Consel ler  de Medio Ambiente,  por la 
que se aprueba e l Plan zonal  de res iduos de la  Zona I .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Seguidamente se da lectura de la re lación de Decretos de Alcaldía 
emit idos durante e l presente mes, cuyos ext ractos d icen así:  
 
-  Decreto incoación expedientes por inf racc ión a la Ley sobre Tráf ico, 

Circu lac ión de vehículos a motor y segur idad v ia l .  (Dto. 1012/01, 
1136/01,  1137/01, 1160/01,   

-  Decreto aprobac ión gasto y expediente de contratación Servic io de 
des insectac ión,  desrat izac ión y des infecc ión con adjudicac ión a la  
mercant i l  "Compañía de Tratamientos de Levante,  S.L." .  (Dto.  1040/01).  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión a la OPEP. (Dto. 1041/01,  
1042/01, 1043/01, 1044/01, 1045/01, 1048/01, 1049/01, 1050/01,  
1052/01, 1070/01, 1071/01, 1072/01, 1073/01, 1074/01, 1078/01,  
1079/01, 1080/01, 1097/01, 1143/01, 1144/01, 1145/01, 1146/01,  
1147/01, 1148/01, 1210/01, 1211/01, 1212/01, 1213/01, 1214/01,  
1218/01, 1219/01, 1220/01, 1221/01, 1222/01, 1223/01, 1224/01,  
1225/01,  1226/01, 1227/01,  1228/01, 1252/01,   

-  Decreto abono importe a benef ic iar ios del PER nómina mes de 
sept iembre.  (Dto. 1051/01).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de aper tura act iv idades. (Dto. 1053/01, 
1054/01,  1055/01, 1056/01,  1057/01, 1104/01,  1161/01,  

-  Decreto abono impor te en concepto de serv ic ios  prestados en la 
d irecc ión del Curso de Inglés durante e l  curso escolar 00/01. (Dto. 
1058/01).  

-  Decreto abono importe por  real ización de act iv idades fes t ivas en 
conmemorac ión de la  fest iv idad de San Cayetano-01.  (Dto.  1059/01).  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos par t icu lares de func ionar ios. 
(Dto.  1060/01, 1096/01,  1105/01, 1126/01,  1141/01,  1201/01,  

-  Decreto abono impor te por as is tenc ia a Comis ión func ionar io de la 
Consel ler ia de Agr icu ltura, adscr i to a este Ayuntamiento.  (Dto. 
1061/01).  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de sept iembre. (Dto.  1062/01, 
1063/01,  1064/01, 1065/01,  1066/01, 1067/01,  1068/01, 1069/01).  

-  Decreto archivo expediente de reclamación por daños causados a la 
propiedad munic ipal .  (Dto.  1075/01) .  

-  Decreto aprobac ión gasto y expediente de contratac ión Servic io 
espec ial izado que asesore y gest ione procedimiento d ir ig ido a sol ic i tar  
de las Adminis trac iones con competenc ia para desarrol lar  obras de 
inf raestructuras, la apl icac ión de lo previs to en e l ar t .  68 de la ley de 
Patr imonio Histór ico Nac ional y 58 y 59 de su Reglamento.  (Dto. 
1076/01).  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  
1077/01,  1107/01, 1171/01,  1187/01, 1250/01 

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de ayudas asistenc ia les a func ionar ios . 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-10-01  

(Dto. 1081/01,  1082/01, 1083/01, 1084/01, 1085/01, 1086/01, 1087/01, 
1088/01, 1089/01, 1090/01, 1091/01, 1092/01, 1093/01, 1266/01,  
1267/01, 1268/01, 1269/01, 1270/01, 1271/01, 1272/01, 1273/01,  
1274/01,  1276/01, 1278/01 

-  Decreto aprobación gasto y expediente de contratac ión servic ios de 
asesoramiento consis tentes en estudio de Aguas Minerales  del sondeo 
"La Garganta".  (Dto.  1094/01).  

-  Decreto abono a func ionar ios cant idad de 40.000 ptas. en concepto de 
Ayudas Asis tenc ia les compensator ias por pérd idas sufr idas durante los 
ú lt imos c inco años.  (Dto. 1095/01).  

-  Decreto autor izac ión a func ionar io as istenc ia a Curso "El Nuevo 
Reglamento de Segur idad contra incendios en los es tablecimientos 
industr ia les".  (Dto. 1098/01) .  

-  Decreto expedic ión t i tu lar idades concesiones adminis trat ivas de n ichos 
y panteones del  Cementer io Munic ipal.  (Dto.  1099/01) .  

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto. 1100/01,  
1133/01,  1257/01,  

-  Decretos conces ión baja en Padrón Impuesto sobre Vehículos de 
Tracción Mecánica. (Dto. 1101/01).  

-  Decreto dec larando en estado de ru ina inminente edif ic io s i to en Plaza 
de la  Const i tuc ión nº  6.  (Dto. 1102/01) .  

-  Decreto aprobación abono importe honorar ios colaborac ión Del ineante. 
(Dto.  1103/01) .  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1106/01, 1184/01,  
1248/01).  

-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 
1108/01, 1109/01, 1110/01, 1111/01, 1112/01, 1113/01, 1114/01,  
1115/01, 1116/01, 1117/01, 1118/01, 1119/01, 1120/01, 1180/01,  
1181/01,   

-  Decreto aprobac ión l iqu idación Impuesto sobre Incremento del Valor de 
los Terrenos de Natura leza Urbana.  (Dto. 1121/01) .  

-  Decreto devoluc ión garant ías  deposi tadas por real izac ión de obras 
par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 1122/01) .  

-  Decreto aprobación gasto obras de Desvío y Conversión en subterráneo 
del t ramo de l ínea aérea que sobrevuela la parcela dest inada a uso 
deport ivo s i to  en Pol ígono Industr ia l  I -4 (pr imera fase).  (Dto. 1123/01).  

-  Decreto aprobación gasto obras de Desvío y Conversión en subterráneo 
del t ramo de l ínea aérea que sobrevuela la parcela dest inada a uso 
deport ivo s i to  en Pol ígono Industr ia l  I -4 (segunda fase) .  (Dto.  1124/01).  

-  Decreto abono impor te pago alqui ler  local  dest inado a las Of ic inas del 
INEM. (Dto. 1125/01) .  

-  Decreto ordenando a propietar ios inmueble s i to en Plaza de la  
Const i tuc ión nº 6 adopten en espec ia l las medidas propuestas en 
informe emit ido por Arqui tec to Técnica con carácter urgente y de 
inmediato para trabajos de demol ic ión. (Dto.  1127/01).  

-  Decreto conces ión autor izac ión a func ionar io para asis tenc ia a examen 
de la  Junta Qual i f icadora de Conex iments de Valenc ià.  (Dto. 1128/01).  

-  Decreto conces ión autor izac ión a func ionar ia para as is tenc ia de Curso 
"Determinados aspectos Juríd icos, Económicos y de Gest ión del 
Urbanismo".  (Dto.  1129/01).  

-  Decreto conces ión autor izac ión a funcionar ios as is tenc ia a Curso de 
Formación para la Integrac ión de Usuar ios del te léfono de emergenc ias 
112CV. (Dto. 1130/01) .  
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-  Decreto abono impor te en concepto de ayuda indiv idual para gastos de 
a l imentac ión.  (Dto.  1131/01) .  

-  Decreto expedic ión mandamientos de pago.  (Dto.  1132/01) .  
-  Decreto somet imiento a información públ ica Estudio de Deta l le manzana 

s ituada en C/ .  Gui l lermo Magro-Rambla. (Dto.  1134/01) .  
-  Decreto abono impor te por gastos de representac ión en F ies tas de 

Moros y Cr ist ianos ante la vis i ta de var ios invitados de la población 
f rancesa Fontenay- le-Fleury.  (Dto. 1135/01) .  

-  Decreto aprobac ión gasto e incoac ión procedimiento contratación menor  
para suminis tro e insta lac ión de dos centra l i tas  te lefónicas en e l edif ic io  
cons is tor ia l  y en e l  edi f ic io de Servic ios  Soc ia les . (Dto.  1138/01).  

-  Decreto abono impor te en concepto del serv ic io y explotación de la 
Barraca Popular .  (Dto.  1139/01) .  

-  Decreto abono impor te en concepto de adquis ic ión de un lector de 
microchips implantados en perros.  (Dto. 1140/01).  

-  Decreto adjudicac ión contratación consultor ía sobre cata logac ión,  
va lorac ión y cr i ter ios de ret r ibuc ión del  personal func ionar io del 
Ayuntamiento de Crevi l lent.  (Dto. 1142/01).  

-  Decreto est imando sol ic i tud y ordenamiento pago jus t iprec io en 
procedimiento expropiator io parcela de 72 m² s i ta en C/ .  San Sebast ián 
nº  6.  (Dto. 1149/01) .  

-  Decreto conces ión ayuda por  acogimientos famil iares . (Dto. 1150/01) .  
-  Decreto abono impor te por serv ic io de personal en tareas de v ig i lanc ia 

en aseos en Parc  Nou con mot ivo de las Fies tas  Patronales .  (Dto. 
1151/01).  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icación de crédi tos por generac ión 
con ocas ión de ingresos por importe de 13.213.359 pesetas.  (Dto.  
1152/01).  

-  Decretos impos ic ión de sanciones por inf racc iones a la OPEP. (Dto. 
1153/01, 1154/01, 1155/01, 1156/01, 1157/01, 1165/01, 1166/01,  
1167/01, 1168/01, 1169/01, 1170/01, 1172/01, 1173/01, 1174/01,  
1175/01, 1177/01, 1178/01, 1179/01, 1188/01, 1189/01, 1190/01,  
1191/01, 1192/01, 1193/01,  1203/01, 1204/01, 1205/01, 1229/01, 
1230/01, 1231/01, 1232/01, 1233/01, 1234/01, 1235/01, 1255/01,  
1256/01, 1258/01, 1259/01, 1260/01, 1261/01, 1262/01, 1263/01,  
1264/01,  1265/01, 1279/01,  1280/01, 1281/01,   

-  Decreto requir iendo a la  mercant i l  adjudicatar ia de las  obras de 
Reforma del edif ic io de la Casa Consistor ial  para que en e l 
improrrogable p lazo de c inco días presente un nuevo plan de ejecuc ión 
y f ina l izac ión de la  tota l idad de las  obras que en ningún caso excederá 
de 45 días natura les.  (Dto.  1158/01) .  

-  Decretos dec larando no responsables inf racc ión Ley sobre Tráf ico. (Dto.  
932/01,  1159/01,  

-  Decretos inadmisión t rámite rec lamación por daños en f inca rúst ica de 
su propiedad por obras del Proyecto de Saneamiento de San Fel ipe 
Ner i .  (Dto.  1162/01, 1163/01,  1164/01).  

-  Decreto archivo ac tuaciones en procedimiento tramitado por inf racc ión 
en mater ia de tráf ico.  (Dto.  1182/01) .  

-  Decreto incoac ión procedimiento para la e lecc ión de sust i tu to de Juez 
de Paz de Crevi l lent.  (Dto.  1183/01) .  

-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1185/01).  
-  Decreto requer imiento a contrat is ta para val lado de solar s i to en C/ .  

San Roque, 5 esquina C/.  Estanco. (Dto. 1194/01).  
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-  Decreto requer imiento a contrat is ta para val lado solar s i to en C/ .  
Estanco nº  1.  (Dto. 1195/01) .  

-  Decreto requer imiento a contrat is ta para val lado solar s i to en C/ .  
Estanco nº  7.  (Dto. 1196/01) .  

-  Decreto requer imiento a contrat is ta para val lado solar s i to  en C/ .  San 
Alber to, 7.  (Dto.  1197/01) .  

-  Decreto requer imiento a contrat is ta para val lado solar s i to  en C/ .  San 
Alber to, 5.  (Dto.  1198/01) .  

-  Decreto requer imiento a contrat is ta para val lado solar s i to  en C/ .  San 
Franc isco, 8.  (Dto.  1199/01) .  

-  Decreto requer imiento a contrat is ta para val lado solar s i to en C/ .  
Estanco nº  4.  (Dto. 1200/01) .  

-  Decreto autor izac ión real izac ión práct ica conducc ión vehículos en 
Crevi l lent.  (Dto. 1202/01) .  

-  Decretos impos ic ión sanc iones por inf racc ión urbaníst ica.  (Dto. 
1206/01,  1207/01, 1208/01).  

-  Decreto adjudicac ión contrato suministro e insta lac ión componente aula 
de informática por  e l  prec io de 3.453.356 ptas. (Dto.  1209/01) .  

-  Decreto autor izac ión a func ionar io as is tenc ia a Jornadas sobre 
"Reglamento de Ins ta lac iones de protección contra incendios y e l nuevo 
Reglamento de Segur idad contra incendios en los es tablecimientos 
industr ia les".  (Dto. 1215/01) .  

-  Decreto aprobación factura adquis ic ión l ibro " Impuesto sobre e l 
Incremento del Valor  de los terrenos de Natura leza Urbana".  (Dto. 
1216/01).  

-  Decreto aprobac ión gasto y expediente de contratac ión con adjudicac ión 
Servic ios del ineante para e l desarro l lo de trabajos de redacc ión de 
proyectos y as istencia en otros trabajos  encargados a la  O.T.M. (Dto.  
1217/01).  

-  Decreto aprobac ión l iqu idac ión Tasa por Ocupac ión del Subsuelo, Suelo 
y Vuelo de la  vía públ ica.  (Dto. 1236/01) .  

-  Decreto abono importe para real izac ión de act iv idades fest ivas 
escolares con mot ivo de la celebrac ión de la "Boleta del Queixal" .  (Dto. 
1237/01).  

-  Decreto abono importe en concepto de subvenc ión a ac t iv idades 
fotográf icas con mot ivo de las IV Jornadas de Fotograf ía en Crevi l lent .  
(Dto.  1238/01) .  

-  Decretos-nómina func ionar ios mes de octubre. (Dto. 1239/01, 1240/01, 
1241/01,  1242/01, 1243/01,  1244/01, 1245/01,  1246/01) .  

-  Decreto abono impor te a benef ic iar ios del PER nómina correspondiente 
a l mes de octubre. (Dto.  1247/01) .  

-  Decreto aprobación provis ional l is ta aspirantes admit idos y exc lu idos 
convocator ia p laza Técnico de Admón. Gral.  por promoción interna. 
(Dto.  1249/01) .  

-  Decretos declarando no responsables por hechos imputados inf racción a 
la OPEP. (Dto.  1253/01,  1254/01,  

-  Decreto aprobac ión cert i f icac iones nº 1 y 2-Final de las obras de 
"Reparac ión de la red de saneamiento de El Realengo" y cer t i f icac ión 
única de las obras de "Pavimentado y mejora del Camino del Campil lo 
(Tramo f ina l) ".  (Dto. 1282/01).  

-  Decreto abono impor te en concepto de trabajos de res taurac ión de 
mater ia l  arqueológico del  yac imiento de Canyada Joana. (Dto. 1283/01).  

-  Decreto abono impor te en concepto de t rabajos de conservación y 
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restaurac ión de mater ia l  arqueológico del Museo Arqueológico 
Munic ipal .  (Dto.  1284/01) .  

 A cont inuac ión se da lec tura de los extractos de acuerdos de la  
Comis ión de Gobierno, también sujetos a control  y f iscal izac ión del Pleno, 
en los  s iguientes  términos:  
4 de octubre de 2001: 
 
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 24-09-
01.  
2.-  Se aprobó revis ión año 2001 Ocupac ión Vía Públ ica con mesas y s i l las 
de café.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobó e l Plan de Segur idad y Salud en el  Trabajo,  para las obras 
de Urbanizac ión cal le jón Boquera Calvar io,  Plaza Planel les , C/ .  Planel les  
Nor te y Oeste y C/ .  Colón Norte y Sur.  
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Se aprobaron autor izac iones para la insta lac ión de Placas de Vado 
Permanente.  
7.-  Se denegó autor izac ión uso vía públ ica para la insta lac ión de Barra de 
Bar.  
8.-  Se concedió autor ización para la ce lebrac ión de matr imonio c iv i l  en e l 
Salón de Plenos. .  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Quedó enterada de acuerdo de la Sala de Gobierno del Tr ibunal 
Super ior  de Just ic ia sobre nombramiento Juez t i tu lar .  
 2.  Se acordó aprobar pago a Comunidad de Propietar ios edif ic io s i to  
en C/.  Mayor ,  14 por  cambio del  ascensor.  
 3.  Se acordó aplazamiento pago de Contr ibuc iones Espec ia les obra 
"Nuevo Colector Sur" .  
 4.  Quedó enterada l iqu idac ión facturac ión agua, conservac ión,  
a lcantar i l lado y canon de saneamiento correspondiente al  2º tr imestre de 
2001.  
 5.  Se acordó aprobar Padrón rec ibos agua, a lcantar i l lado,  
conservac ión y canon de saneamiento correspondiente a l 3º tr imestre de 
2001.  
 
15 de octubre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 4-10-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
4.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se concedió autor izac ión a Secretar io para as istencia a curso.  
 2.  Se denegó sol ic i tud de Ayuda Individual izada.  
 3.  Se acordó tras ladar d ictamen de la Comisión Informat iva de 
Bienestar  Soc ia l y Sanidad a los  Servic ios Técnicos Munic ipales .  
 4.  Se aprobó fac tura Gastos Voluntar iado ambienta l a efectos  de 
just i f icac ión.  
 
22 de octubre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 15-10-
01, con una rect i f icac ión.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
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4.-  Se aprobaron endosos de cert i f icac iones de obras.  
5.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
6.-  Se concedieron autor izac iones para la  insta lac ión de placas de Vado 
Permanente.  
7.-  Se acordó aprobar  pro longac ión permanencia en servic io ac t ivo  
Conser je Cementer io Munic ipal .  
8.-  Se resolv ieron pet ic iones de d isf rute l icenc ia vacac iones.  
9.-  Quedó enterada sust i tuc ión miembro de la Junta de Prevenc ión Laboral  
de este Ayuntamiento.  
10.-  Quedó enterada publ icac ión en e l BOE ampl iac ión Oferta Empleo 
Públ ico.  
11.-  Se acordó aprobar facturas obras de Reforma y Acondic ionamiento de 
la Parroquia Santís ima Tr in idad a efec tos de just i f icac ión subvención.  
12.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó denegar  Servic io de Ayuda a Domici l io.  
 2.  Se acordó denegar  sol ic i tud de Ayuda Indiv idual.  
 3.  Se acordó facul tar  al Sr.  Alcalde para suscr ib ir  Compromiso de 
Adhes ión Programa Provinc ia l sobre e l  Voluntar iado.  
 A cont inuac ión interv iene la Sra. Asens io, por tavoz del PSOE, 
manifes tando su d isconformidad en e l pago de 40.000 ptas . l ineales a los 
func ionar ios , en compensac ión de los derechos as istenc ia les insuf ic ientes,  
perc ib idos hasta la fecha. As imismo manif iesta su d isconformidad con el  
contrato de Consultor ía de Valorac ión de Puestos de Trabajo, cuyo 
procedimiento cons idera innecesar io, ta l  como se ha p lanteado por e l 
Gobierno Munic ipal.  As imismo, le l lama la atenc ión e l Decreto sobre 
demoras en la ejecuc ión de las obras de la  Casa Cons is tor ia l ,  inc luso con 
c ier tas alus iones a la cr í t ica formulada por e l Grupo Soc ia l is ta. El Decreto 
en cuest ión ha tardado mes y medio en produc irse, y a su vez otorga 45 
días de prórroga para su f ina l izac ión. El Grupo Socia l is ta s iempre pensó 
que e l aniversar io de la Casa Consis tor ia l  iba a conmemorarse con mot ivo 
de las  F iestas de Moros y Cr is t ianos, ahora se nos d ice que es igual,  que 
se puede celebrar en enero o febrero del año s iguiente.  
 Ac lara e l Sr .  Alcalde que la ayuda as is tenc ial  de 40.000 ptas.  a los 
func ionar ios , con f inal idad compensator ia ,  para n ive lar  algo sus derechos 
as istenc ia les reduc idos, es buena para todos los funcionar ios . En cuanto a l  
tema de la contrata de Consul tor ía en mater ia de valorac ión de puestos de 
trabajo, está p lenamente just i f icado en e l expediente. Respecto a l Decreto 
de demora de las obras de la  Casa Cons istor ia l ,  nunca se ha d icho que la 
fecha del aniversar io haya de coinc id ir  necesar iamente con las  f iestas de 
Moros y Cr is t ianos,  aunque en un momento se pensó celebrar es ta 
conmemorac ión en d ichas fechas. Pero e l lo no era sustanc ia l ,  porque no 
hay documentac ión que acredite exactamente la fecha del centenar io. En 
ese Decreto nos preocupaba más la pérd ida de la subvenc ión del  ascensor ,  
ya que s i la demora se pro longa más al lá del  día 31 de d ic iembre, se p ierde 
la subvenc ión. En cuanto a at rasos en las obras contratadas,  es muy 
normal en las real izac iones de obras,  que sur jan c ircunstanc ias ajenas a la 
vo luntad pol í t ica de este Ayuntamiento que mot ivan con f recuenc ia ta les 
atrasos.  
 La Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 
 Quedar enterada,  dejando constancia de las  manifes taciones cr í t icas 
y reprobator ias de la Conceja la Soc ia l is ta, respecto a tres  Decretos. 
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4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de acuerdo adoptado por la  Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 17 de sept iembre de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice 
lo s iguiente:  
 
"5.  INTERVENCIÓN. APLAZAMIENTOS DE PAGO.-  (Exp.  9-329/01).  
 V isto e l expediente promovido por D. Franc isco Lafuente Garc ía con 
D.N. I .  21.922.014-R y domici l io en C/ .  Sal i t re nº 28, in teresando 
aplazamiento para e l  pago de Contr ibuciones Espec ia les obra "Nuevo 
Colector Sur" y que afecta a la f inca s ita en Polígono Cerámica La 
Asunc ión Rep. 5. Con lo informado por  el Negoc iado de Rentas y 
Exacciones, y dic taminado por la Comisión Informat iva de Cuentas, la 
Comis ión Munic ipal de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 1º Se aplace hasta el d ía 20 de enero de 2002 e l pago de 
Contr ibuc iones Espec ia les obra "Nuevo Colector Sur" de la parcela Rep. 5 
Pol ígono Cerámica La Asunc ión y cuyo importe provis ional asciende a 
217.771 pesetas.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa l ta de pago a su venc imiento de la cant idad aplazada 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio."  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de acuerdo adoptado por la  Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 24 de sept iembre de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice 
lo s iguiente:  
 
"5.  INTERVENCION. FRACCIONAMIENTO DE PAGO 
 Visto el expediente promovido por D.  Manuel Mas L ledó con 
D.N. I .21879154-J y domici l io en C/ Corazón de Jesus nº 10, interesando 
f raccionamiento para e l pago de Contr ibuc iones Espec iales obra "Nuevo 
Colector Sur".  Con lo informado por  e l Negociado de Rentas y Exacciones y 
d ictaminado por la  Comisión Informat iva de cuentas, la  Comisión Munic ipal 
de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 1º .-  Se f racc ione e l impor te de la l iqu idac ión que asc iende a 218.336 
ptas.  para su pago en SEIS mensual idades, s iendo e l  venc imiento de la  
pr imera mensual idad e l d ía 20 de octubre de 2.001 y las s iguientes el  d ía 
20 de cada mes consecut ivo.  
 2º .-Se devengarán los  correspondientes intereses de demora,  desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º .-Se le ex ime de aportar  garantía.  
 4º .-  La fa l ta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas  
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio."  
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 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de acuerdo adoptado por la  Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 4 de octubre de 2001, cuyo tex to l i teralmente d ice lo 
s iguiente:  
 
"9.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del expediente 
promovido por D.  Ju l io Mompó Cata lá con D.N. I .  21.926.516 y domici l io en 
Plaza Fregasa nº 9-2º  de Elche, in teresando aplazamiento para e l pago de 
Contr ibuc iones Especia les obra "Nuevo Colector Sur".  Con lo informado por  
e l Negociado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por  la  Comis ión 
Informat iva de Cuentas,  la Comisión Munic ipal de Gobierno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se aplace hasta e l  próx imo día 5 de abr i l  de 2002 e l pago de las 
l iqu idac iones g iradas por  Contr ibuc iones Espec ia les  obra "Nuevo Colector  
Sur",  y que afec ta a las f incas s i tas en Polígono Cerámica La Asunc ión 
Rep. 3 con una cuota de 749.270 pesetas, Rep. 4 con una cuota de 
468.858 pesetas, Rep. 2 con una cuota de 389.764 pesetas y Rep. 23 con 
una cuota de 38.496 pesetas.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del p lazo para su pago en voluntar ia que f ina l izó e l  día 5 de 
octubre de 2001.  
 3º La conces ión de d icho aplazamiento queda condic ionado a la 
presentac ión de la  cor respondiente garant ía en e l p lazo de los tre inta días 
s iguientes a l de la not i f icac ión del acuerdo de conces ión. Dicha garant ía 
cubr irá e l impor te del pr inc ipal  y de los  in tereses de demora que genere el  
aplazamiento,  más un 25 por  100 de la suma de ambas par t idas.  
 4º La fa lta de presentac ión de la garantía en e l p lazo anter iormente 
indicado determinará su inmediata ex ig ibi l idad en vía de apremio de las  
cant idades aplazadas."  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta de acuerdo adoptado por la  Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 22 de octubre de 2001, cuyo texto l i tera lmente d ice lo  
s iguiente:  
 
"12.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del Programa 
Provinc ia l sobre e l  Voluntar iado remit ido por la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l a f in de que sea desarro l lado en nuestro munic ip io. A su v ista, y 
con lo d ictaminado por la Comis ión Informativa de Bienestar  Soc ia l y 
Sanidad, la  Comisión Munic ipal  de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
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 1º Facultar  al Sr .  Alcalde para suscr ib ir  e l  Compromiso de Adhes ión 
a l Programa Provinc ia l  sobre e l Voluntar iado. 
 2º Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima sesión de Pleno que se 
celebre."  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l acuerdo transcr i to  "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
5.  REVISIÓN DEL PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES A 1-01-2001.  
 Se da cuenta de escr i to remit ido por e l Inst i tu to Nac ional  de 
Estadís t ica en e l que se informa del tota l de habi tantes de este Munic ipal a 
1-01-2001,  que asc iende a 25.101 habi tantes. 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
6.  RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS SUFRIDOS EN 
VEHÍCULO ALOJADO EN EL DEPÓSITO MUNICIPAL.  
 V isto e l expediente instru ido a instanc ias de D. Mi loud Dumassi con 
domic i l io  en Plaza García Lorca, 4-3º Dcha.  de Yec la (Murcia) ,  por 
presunta Responsabi l idad Patr imonia l del  Ayuntamiento, der ivada de los 
daños sufr idos por su vehículo P-1308-BBH, cuando estaba a lojado en e l 
Depósi to Munic ipal de vehículos, cuya rec lamación se c if ra en la cant idad 
de 59.930 ptas. ,  según presupuesto de la  empresa YECLAUTO, S.L. que 
apor ta e l  in teresado para su just i f icac ión.  
 A cont inuación, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por el TAG 
del  Área de Patr imonio a l respecto, cuyo tenor  l i teral  es e l s iguiente:  
 "Fundamentos de derecho.-  
 El ar t .  16.2 de la Const i tuc ión y, en cas i idént icos términos el  ar t . 
139 de la Ley 30/92 establecen que los part iculares tendrán derecho a ser  
indemnizados por las  AA.PP. de toda les ión que sufran en sus b ienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  
 1.  Que el  daño a legado sea efect ivo,  evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de personas. 
 2.  Que la persona afectada no tenga e l deber jur íd ico de soportar  el  
daño.  
 3.  La imputabi l idad de la Administrac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico, a toda act iv idad públ ica, inc luso 
por omisión y entendiéndose que la re lac ión causa efec to supone que e l  
despl iegue del poder públ ico haya s ido determinante para la producc ión del 
daño.  
 4.  Que no ex is ta causa de fuerza mayor .  
 En este caso, a la v ista de los informes evacuados, se puede 
presumir  que concurren los  requis i tos a que hace referenc ia los preceptos 
y jur isprudenc ia señalados,  pues como se expl ica en e l los se pudieron 
comprobar los daños rec lamados, en luna, junqui l lo,  tapacubos, a ltavoces 
que habían s ido arrancados, así como que fa l taba e l radiocassette,  
encontrándose e l inter ior  del  vehículo todo revuelto.  
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 En def ini t iva cabe, por lo tanto, achacar  el daño sufr ido por  el 
interesado a l func ionamiento de un serv ic io munic ipal en su sent ido más 
ampl io del  concepto."  
 De acuerdo con lo  informado y,  t ras e l t rámite de audienc ia 
concedido al interesado, y dic taminado por la Comisión Informat iva de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Est imar parc ia lmente la  sol ic i tud presentada, dec larando 
la ex istenc ia de responsabi l idad patr imonial  del  Ayuntamiento.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l so l ic i tante.  
 
7.  RATIFICAR CONCIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO DE 
PREVENCIÓN AJENO SUSCRITO POR EL ALCALDE CON LA MUTUA M AZ 
DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 11.  
 La Ley 31/95 de 8 de noviembre, de Prevenc ión de Riesgos 
Laborales establece los pr inc ipios generales re lat ivos a la prevenc ión de 
los r iesgos profes ionales para la  protecc ión de la segur idad y salud de los 
trabajadores, mediante la promoción de la  mejora de las condic iones de 
trabajo, como obl igac ión expresa que recae en e l empresar io desarrol lada 
en e l Reglamento de los Servic ios de Prevenc ión aprobado por e l R.D. 
39/97 de 17 de enero. Dentro de d icha obl igac ión empresar ia l y,  para e l  
cumpl imiento del deber de protecc ión de los r iesgos profes ionales, la 
empresa puede des ignar  a uno o var ios  trabajadores,  crear uno o var ios  
Servic ios de Prevenc ión propios, concertar lo con una ent idad espec ia l idad 
o, en úl t imo extremo, concer tar lo con la  propia Mutua a la que está 
asoc iada para la cobertura de las cont ingenc ias propios de accidente de 
trabajo y enfermedades profes ionales , de cuyos servic ios se ocupa la MAZ 
Mutua de Acc identes de Trabajo y Enfermedades Profes ionales de la  
Segur idad Soc ia l nº 11. Tras lo expuesto, se procede a votac ión con los 
s iguientes resul tados:  
    Votos Sí ………… 17 
    Abstenc iones …..    3  
    No as is te ………..    1  
      - - - - - - - - - - - - -    
     Total  nº  miembros 21 
    =================== 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l Conc ierto para la Prestación de Servic io de Prevenc ión 
Ajeno suscr i to por e l  Alca lde con fecha 15 de octubre de 2001, con la 
Mutua MAZ de Acc identes de Trabajo y Enfermedades Profes ionales de la  
Segur idad Soc ial  nº  11.  
 
8. DAR CUENTA PROYECTO MODIFICADO AL DE ELEVACIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA AL SECTOR DEL BON LLOC Y OTROS. 
 V isto e l expediente que se v iene tramitando en re lac ión con el  
Proyecto modif icado a l de e levac ión y d is tr ibuc ión de agua a l sector del 
Bon L loc y otros , que supone un incremento de 8.552.834 ptas.  sobre e l 
proyecto in ic ia l ,  asumido por par te de la Consel ler ia de Obras Públ icas, 
Urbanismo y Transportes y con lo d ic taminado por la Comisión de 
seguimiento y contro l  del Servic io Munic ipal de Aguas, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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 Quedar enterada.  
 
9. AUTORIZACIÓN DE USO Y REGISTRO COMO MARCA COMERCAIL DE 
LA DENOMINACIÓN DEL MUNICIPIO.  
 V ista la so l ic i tud de D. Norber to Valero Sáez,  con NIF 22.006.293-P 
y domic i l io  en Avda.  de la  L ibertad, 74 de Elche,  por la que sol ic i ta  
autor izac ión munic ipal  para inscr ipc ión y registro de las marcas "Marqués 
de Crevi l lente" y "Vi l la de Crevi l lente",  a  nive l nac ional,  en la Of ic ina 
Española de Patentes y Marcas.  Como quiera que de las conversac iones 
mantenidas con e l  in teresado se deduce que las menc ionadas 
denominac iones se ref ieren a la comerc ia l izac ión de v inos, podemos 
presumir  que d icha sol ic i tud se trata de d icho ámbito comercial .  Dada 
cuenta del informe evacuado a l respecto por el  TAG de Régimen Inter ior ,  
en e l que hac iendo expresa menc ión a l ar t .  11.1.h) de la Ley 32/88, de 10 
de noviembre de Marcas, se indica, que es pos ib le regist rar  como marcas 
los que reproducen la denominac ión de los munic ipios , s iempre que se l ibre 
la correspondiente autor izac ión, destacando que sólo podrán const i tu ir  
e lemento accesor io del d ist int ivo pr inc ipal ,  que en el  caso que nos ocupa 
se refer ir ía a "vino".  No obstante, se matiza la d ist inc ión entre la 
denominac ión del munic ip io como "Crevi l lent" y "Crevi l lent",  s iendo esta 
ú lt ima la ac tualmente en vigor,  y sobre la que corresponde a esta 
Corporac ión pronunc iarse. Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por la 
Comis ión Informat iva de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la  Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Conceder a D.  Norber to Valero Sáez la autor izac ión sol ic i tada para 
que inscr iba y regis tre,  las  MARCAS DE VINOS "Marqués de Crevi lent"  y 
"Vi l la de Crevi l lent",  a  n ivel  nac ional ,  en la  Of ic ina Española de Patentes y 
Marcas.  
 
10. PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE ADECUACIÓN ESTACIÓN DE BOMBEO DE AGUAS 
RESIDUALES DEL POLÍGONO INDUSTRIAL I-4.  
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones para la contratac ión, por  
Procedimiento Negoc iado, de las  obras de Adecuac ión de la Estac ión de 
Bombeo de Aguas Residuales del Pol ígono Industr ia l  I -4,  con presupuesto 
base de negoc iac ión de 2.901.343.-Ptas. ,  cuyo texto l i tera lmente es e l 
s iguiente:  
"I . -  Objeto del  Contrato.-  Es objeto del contrato la  ejecución de las obras 
de “Adecuación de la Estac ión de Bombeo de Aguas Res iduales del 
Pol ígono I-4 de Crevi l lent” ,  conforme a la Memoria Valorada redactada por 
la UTE SAV-DAM, aprobada por  la  Comisión Munic ipal de Gobierno junto a 
este Pl iego de Condic iones.  
La refer ida Memor ia Valorada, y el presente Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares, con los documentos que precept ivamente lo  
integran,  forman parte del contrato de adjudicación de obra, que en su día 
se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Se puede contraer  e l gasto con cargo a la  
par t ida 433.60117 del  Presupuesto General  de la Corporac ión del  presente 
ejerc ic io económico.   
 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
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por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la  Comisión Munic ipal 
de Gobierno, dentro de los dos meses s iguientes a la expedic ión de 
aquel la .  En todo caso se apl icará e l ar t .  99 del TRLCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
 
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en e l 
p lazo de UN MES s iguiente a la formal izac ión del contrato y real izac ión del  
replanteo s i fuera necesar io.  El incumplimiento de ta l p lazo será 
sanc ionado a tenor de lo  es tablecido en e l ar t .  95 del TRLCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efec to, que suscr ib irá e l encargado 
de la d irecc ión de la obra y e l contrat is ta, que podrá es tar as is t ido de su 
propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base de negoc iac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de Base 
de negoc iac ión asc iende a un tota l de 2.901.343.-pesetas(17.437,422.-
Euros) ,  IVA inc lu ido 
 
VI .-  Capac idad y c lasif icac ión para contratar. -  Están capac itados para 
contratar las personas natura les  o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que 
tengan p lena capac idad de obrar y acrediten la correspondiente 
c lasif icac ión o, en su defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en  
los términos de los arts.  16 y 17 TRLCAP y no estén afec tados por ninguna 
de las c ircunstanc ias  que enumera el ar t .  20 como prohib it ivas para 
contratar.  
 La Administ rac ión podrá contratar  con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 30-10-01  

 No se ex ige c las if icac ión.  
 
VI I . -  Garantía provis ional .-  No se ex ige.  
 
VI I I . -  Garant ía def in i t iva.-  No se ex ige.  
 
IX.-  Consul ta Empresar ios .-  De conformidad con lo d ispuesto en los ar ts.  
92 y 141 del  TRLCAP, antes de la adjudicac ión, s iempre que e l lo sea 
pos ib le, será necesar io sol ic i tar  ofer tas  al menos a tres empresas 
capac itadas para la real izac ión del objeto del contrato. En la  presente 
contratac ión no es pos ib le dada la espec i f ic idad técnica de las  obras a 
ejecutar .  
 
X.-  Publ ic idad previa del Procedimiento Negoc iado . -  No es necesar ia de 
conformidad con e l  ar t .  141 TRLCAP. 
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentac ión.-  Las propos ic iones serán secretas y se 
arb i trarán los medios que garant icen tal carácter hasta e l momento de la  
aper tura públ ica. Su presentac ión presume la aceptac ión incondic ionada 
por  el  empresar io del  contenido de la tota l idad de las c láusulas  de este 
Pl iego de Condic iones s in salvedad a lguna.  
 
 Los l ic i tadores presentarán sus propos ic iones con arreglo a lo 
prevenido por e l Texto Refundido de la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas.  
 Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados  denominados A 
y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l contenido, en la forma 
que se indicará y e l nombre del l ic i tador .  
 

A) Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajustará a l 
modelo en la c láusula f ina l y se presentará cerrado,  pudiendo ser 
lacrado y prec intado,  y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: 
Propos ic ión Económica para optar a l procedimiento negoc iado de 
adjudicac ión de las obras de “ADECUACION DE LA ESTACION DE 
BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES DEL POLIGONO I-4 DE 
CREVILLENT”. Cada l ic i tador únicamente podrá presentar una 
sola proposic ión.  

B)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión 
de: Documentos generales para optar a l  procedimiento negociado 
de adjudicac ión de las  obras de “ADECUACION DE LA ESTACION 
DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES DEL POLIGONO I-4 DE 
CREVILLENT”, y contendrá la s iguiente documentac ión:  

1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión, en su caso, del f i rmante de la propos ic ión, cons is tente 
:  

 1 .1.-  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate 
de personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales , por fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica 
administrat iva, o Escr i tura de const i tuc ión de la Soc iedad Mercant i l ,  
debidamente inscr i ta en e l Regis tro Mercant i l ,  cuando e l empresar io 
fuera persona jur íd ica.  
1.2.-  Poder Bastanteado por e l Secretar io Letrado de la Corporac ión 
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o por los Servic ios  Jur íd icos,  cuando se ac túe por representac ión.  
2.-  Dec larac ión responsable del  l ic i tador,  hac iendo constar  que no se hal la 
incurso en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .20 del TRLCAP 
3.-Otros Documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
 3.1.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
  
 Las proposic iones se presentarán en e l Registro de Entrada del 
Ayuntamiento, en el p lazo de TRECE DIAS NATURALES contados a par t ir  
de l  día s iguiente a la recepc ión de la inv itac ión para par t ic ipar ,  desde las  9 
a las 14 horas. En caso de coinc idir  en sábado e l ú l t imo día para su 
presentac ión, se entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo,  hasta el  
día hábi l  inmediato poster ior .  Durante d icho plazo y con el m ismo horar io,  
los in teresados podrán examinar es te Pl iego de Condic iones y demás 
documentos anexos y del expediente en la Secretaría Munic ipal ,  Negoc iado 
de Contratac ión.  
 
 
XII  Mesa de Contratac ión.-   La const i tuirán e l I lmo. Sr.  Alcalde, como 
Pres idente,  o e l  Teniente de Alcalde o Concejal  en quien delegue o le 
sust i tuya, as ist ido del  Secretar io General de es te Excmo. Ayuntamiento o 
func ionar io en quien delegue o haga sus veces.  Comparecerá como asesor 
de la  Mesa,  un Técnico Munic ipal  competente.  
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
 Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
 Si la documentac ión contuviese defectos sustanc ia les o def ic iencias  
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
 A cont inuac ión, el Secretar io de la Mesa,  procederá a la apertura de los  
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor  l ibre y jus t i f icadamente e legido.  
  
XV.-  Adjudicación def in i t iva.-   La adjudicac ión provis ional,  junto con e l 
expediente y toda la  documentación, pasarán a l I lmo.  Sr.  Alcalde que 
acordará la adjudicación def in i t iva o dec larará des ierta la  adjudicac ión,  s i  
n inguno de los concurrentes cumple las condic iones del  Pl iego.  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
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deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro Públ ico.  No obstante lo  anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo 
podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
 El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar el Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
 a)  Los  preparator ios  y de formal izac ión del  contrato,  en su caso.  
 b)  Los tr ibutos estata les , munic ipales y regionales que der iven del  
contrato.  
 c)  Asumir  el pago del  IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
 d)  Los de formal ización públ ica del contrato de adjudicac ión, en su caso.  
  
XVI I I  Revis ión de prec ios.-  Dada la duración del contrato no es  apl icable a l 
m ismo la revis ión de prec ios , conforme al  ar t .  103 del TRLCAP.  
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnicen los daños que se le  hubieran produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
 XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  vic ios ocultos.-  El contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
 XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  111 y 149 del   TRLCAP. 
 
 XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones, se es tará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido Ley 
de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, de 
1 de Marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 
de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
 
 XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
 XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño)  enterado del expediente t ramitado 
para adjudicar,  mediante procedimiento negoc iado  las obras de 
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ADECUACION DE LA ESTACION DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES 
DEL POLIGONO I-4 DE CREVILLENT, se compromete a efectuar las en la 
forma determinada en el Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t iculares ,  
en e l  prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas,  (………euros) (en le tra y número).  
Crevi l lente a . . .  de . . . . . . . . . . .  de 2.00……." 
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Obras, la Corporación Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Pl iego de Condic iones para la contratac ión de las obras 
de Adecuación Estac ión de Bombeo de Aguas Res iduales  del Pol ígono 
Industr ia l  I -4  transcr i to "ut  supra".  
 
11. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA POR LA EXCMA. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ALICANTE PARA REALIZACIÓN DE 
INVERSIONES EN MATERIA DE ESCUELAS TALLER, CASAS DE OFICIOS 
Y TALLERES DE EMPLEO. 
 Se da cuenta de la resoluc ión de Presidenc ia de la Excma. 
Diputac ión de Al icante por e l que se acuerda conceder dentro de la  
"Convocator ia de Subvenc iones a Ayuntamientos para la  Real izac ión de 
Invers iones en Mater ia de Escuelas Tal ler ,  Casas de Of ic ios y Tal leres de 
Empleo, anual idad de 2000", una subvención por importe de 4.309.856 
ptas.  para la Escuela Tal ler   "Vi l la  de Crevi l lent I I " .  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante por importe de 4.309.856 ptas . refer ida "ut supra".  
 
12.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Dada cuenta de la sol ic i tud presentada por la Concejal ía de Cul tura 
en re lac ión con la convocator ia ,  por  par te de la  Consel ler ia  de Cultura, de 
convocator ia de ayudas a museos de la Comunidad Valenc iana para la 
restaurac ión de mater iales arqueológicos, anual idad de 2001, y una vez 
resuelta la conces ión de las mismas de las que resul ta que a l Ayuntamiento 
de Crevi l lent se le  concede una subvenc ión de 900.000 ptas, y d ic taminado 
por  la  Comisión Informativa de Cul tura, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  
por  unanimidad,  y previa su dec larac ión de urgenc ia, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia  de 
Cul tura.  
 SEGUNDO.- Dar cuenta a los Servic ios Económicos Munic ipales  a 
los efectos  oportunos.  
 
12.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Dada cuenta de la sol ic i tud presentada por la Concejal ía de Cul tura 
en re lac ión con la pet ic ión de subvenc ión, a la Diputac ión de Al icante, con 
dest ino a la real izac ión de act ividades cultura les y habiéndose concedido 
una ayuda económica por la cant idad de 150.000 ptas .,  y d ic taminado por  
la Comisión Informativa de Cultura, la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, y previa su dec laración de urgenc ia, adoptó el s iguiente 
ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la subvenc ión concedida por la Diputac ión de 
Al icante dest inadas a act iv idades culturales .  
 SEGUNDO.-  Dar  cuenta a los Servic ios  Económicos Munic ipales .  
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12.3 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Se da cuenta de la resoluc ión de la Consel ler ia d'Economia, Hisenda 
i  Ocupac ió, Servei Valenc ià d 'Ocupac ió i  Formació, por la que se resuelve 
conceder a este Ayuntamiento una subvenc ión por importe de 10.967.897 
ptas. ,  para la contratac ión de 12 trabajadores desempleados en la 
real izac ión de las Obras de Consol idac ión de Vías Públ icas en cal les 
Gelardo, Rueda del Calvar io y Rincón Salao durante 4 meses y 14 días , 
f ina l izando su ejecuc ión antes del  31 de marzo de 2002.  
 A su v is ta, y previa su dec larac ión de urgenc ia, la Corporación 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la subvenc ión concedida por la Consel ler ia d'Economia, 
Hisenda i  Ocupac ió por  impor te de 10.967.897 ptas . en los  términos 
refer idos "ut supra".  
 
12.4 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Moción 
remit ida por la Federación Española de Munic ip ios y Provinc ias,  cuyo tenor  
l i teral  es e l s iguiente:  

MOCIÓN 
 
 Si hay alguna caracter íst ica que def ina la  s i tuac ión actual  por  la que 
atraviesa e l  Plan de Paz para e l Sahara Occ identa l ,  ésta es la de 
INESTABILIDAD y FRAGILIDAD. El  momento es de espec ia l gravedad.  
 
 Si durante e l  año 2000,  ya hablábamos del  f racaso del p lan de paz 
con la cer tera pos ib i l idad del retorno a la guerra con las consecuenc ias que 
e l lo acarrearía, en es tos momentos a comienzos del año 2001, y después 
de la provocac ión marroquí con mot ivo del Ral ly Par ís-Dakar,  d icha 
pos ib i l idad recobra toda su actual idad y se abre camino como resoluc ión no 
descar table, dada la s i tuac ión del b loqueo a l proceso de paz por cu lpa de 
la s istemát ica es trategia de Marruecos de obstrucción a l plan de arreglo y 
sobre todo a la ce lebrac ión de un referéndum autodeterminac ión del  pueblo 
saharaui .  
 
 Esto supone un evidente pel igro para la es tabi l idad de la zona, s in 
que nadie haga nada por evitar lo.  La permis iv idad y, en ocas iones, 
compl ic ida de la ONU, la Unión Europea y de los gobiernos y de las 
potenc ias más relacionadas con este proceso, como es e l caso de nuestro 
país,  es  cada vez más evidente, lo  que hace que e l retorno del  conf l ic to 
armado sea a lgo que se haya que contemplar,  máx ime después de la 
dec larac ión del Frente Pol isar io ,  de d ic iembre dando por roto el a l to e l 
fuego.  
 
 Por todo e l lo ,  se propone la reaf irmac ión de los  s iguientes  acuerdos:  
 
 1.-  La defensa del Plan de Paz aprobado por la ONU y aceptado por  
las dos par tes  y la ce lebrac ión inmediata del referéndum de 
autodeterminac ión del  pueblo saharaui ,  única fórmula para la so lución justa 
y duradera del conf l ic to, en e l plazo más breve pos ible, evitando así e l  
retorno al  recurso de la guerra.  
 
 2.-  La denunc ia de la estrategia de boicot a l Plan de Plaz por par te 
del Gobierno de Marruecos y sobre todo el  engaño que supone la l lamada 
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"tercera vía de la autonomía" que implica de antemano la anex ión del  
terr i tor io de Marruecos. 
 
 3.-  La denunc ia de la v iolac ión s istemática de los  derechos humanos 
en las  zonas ocupadas por la administ rac ión marroquí  y la ex igenc ia de la 
aper tura del terr i tor io  y e l  acceso a l m ismo de comisiones in ternac ionales  
de observadores que denunc ian la estrategia de terror impuesta por el 
gobierno de Marruecos con desapar ic iones de personas,  tor turas,  
detenc iones i legales y creac ión de un c l ima int im idator io en la población 
saharaui  de las  zonas ocupadas.  
 
 4.-  Ex igenc ia a l Gobierno de España de una impl icac ión real  en la  
so luc ión del conf l ic to asumiendo así la  responsabi l idad h istór ica que 
supuso la forma de los acuerdos tr ipar t i tos de Madr id de 1975 y que or ig inó 
este doloroso conf l ic to. 
 
 5.-  La denunc ia de la complacenc ia y permis iv idad de la ONU, U.E.  y 
de las grandes potenc ias, to lerando a l  Gobierno de Marruecos e l  
incumplimiento de los  acuerdos de paz y propic iando la f i rma de acuerdos 
de pesca en unos caladeros sujetos a un proceso de soberanía,  
esqui lmando con e l lo las r iquezas de los saharauis. "  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar la Moción transcr i ta "ut  supra" remit ida por  la  Comisión de 
Cooperac ión a l Desarro l lo de la Federac ión Española de Munic ip ios y 
Provinc ias en apoyo y defensa del Plan de Paz para e l  Sáhara Occ identa l.  
 
12.5 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente se da lectura de la Moc ión que suscr ibe María P. 
Navascuez Aznar ,  de fecha 26-10-01,  cuyo texto d ice así :  
 "Mar ía P. NAVASCUEZ AZNAR, regidora de l 'Ajuntament  de 
Crevi l lent per  Esquerra Unida, presenta a l Plenar i  per a la  seua discuss ió i  
u l ter ior  aprovac ió la  següent MOCIÓ 
 MOTIUS 
 1.-  Que e ls costums, de la soc ietat en general i  de la nostra local i tat ,  
estan canviant en quant a les formes en que les famíl ies s 'acomiaden dels 
seus éssers  volguts  a l 'hora de la  defunc ió d 'a lgú dels seus membres.  
 2.-  Que a Crevi l lent comptem amb un serv ic i  públ ic  de cremator ie en 
les insta l· lac ions del  Tanator i .  
 3.-  Que és una opc ió a la que qualsevol  pot optar,  però que no 
compta, en l 'actual i ta t  a Crevi l lent,  amb la poss ib i l i tat  de f ina l i tzar tot  e l  
procés ta l com caldr ia .  
 4.-  Que està prevista una próx ima ampl iac ió del  Cementer i  Munic ipal  
en la que no es contempla la real i tzac ió de columbar is,  o menuts n inxols  
per a l repós def in i t iu en terra beneïda, de les cendres d'aquel ls 
crevi l lent is /es  que a ixí  e l  des itgen.  
 5.-  Que aquesta opc ió es ta lv iar ia espai al cementer i  i ,  
suposadament,  despeses a les famíl ies .  
 6.-  Que la construcc ió de columbar is és un fet en molts pobles de la 
nostra Comuni tat.  
 En base a a l lò,  PROPOSE AL PLENARI la següent  
 MOCIÓ 
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 Que l 'Ajuntament de Crevi l lent ,  d ins del  projecte d'ampl iac ió del  
Cementer i  Munic ipal ,  acorde la insta l· lac ió de columbar is per  a urnes 
funeràr ies."  
 La ponent est ima que la Moc ió és c lara, per la qual cosa no 
necess ita més presentac ió per  par t  d 'E.U.   
 El Sr.  Alcalde d ice que es necesar io perf i lar  técnicamente esta 
propuesta y poner la a estudio y consideración de la Comisión Informat iva 
de Obras. Se trata más bien de un ruego, cuya mater ia de fondo no 
desest imamos, d ice e l Alcalde, pero tampoco resolvemos hoy, solo 
admit imos que merece ser es tudiada por los técnicos munic ipales y que 
luego pase a d ic tamen de la Comisión de referenc ia.   
 La ponent  d iu que és igual,  que s iga un prec o una moció, el  que és 
impor tant és e l tema de fons i  pr inc ipalment que en e ls pròx ims projectes 
tècnics d'ampl iac ió del Cementer i  es compte amb un percentatge 
determinat  de columbaris.  Amb això es  donarà per sat is feta.  
 Inc ide nuevamente el Sr.  Alcalde ac larando la pos ic ión del Gobierno 
Munic ipal ,  af irmando que no se t rata de dec larar ahora una voluntad 
pol í t ica de hacer a lgo s in conocer las verdaderas neces idades de la 
población, los informes de los técnicos y e l d ictamen de la propia Comis ión 
Informat iva de Obras.  Rect i f ica asimismo la Moc ión, af irmando que en e l 
Tanator io de nuestra local idad no hay serv ic io de inc inerac ión o 
cremator io.   
 El Sr.  Candela Fuentes aclara que abans de tot projec te ha d'ex is t ir  
una manifes tac ió pol í t ica sobre la necess itat  de fer  o no una cosa. Eixa 
manifes tac ió de voluntat polí t ica la tornarà a demanar e l Grup d'E.U. en 
l 'esmentada Comiss ió. No es tracta doncs de remit ir -nos a un projec te 
tècnic en el que aparega o no una soluc ió a ls columbar is ,  es trac ta més be 
de concretar la vo luntat pol í t ica ferma que e ls esmentats columbar is 
apareguen ja en el  pròxim projec te tècnic  d'ampliac ió del  Cementer i .  
 E l Alcalde ac lara su pos ic ión, af irmando que pr imero es preciso 
determinar e l volumen que supone esa necesidad demandada por nuestros  
c iudadanos, luego valoraremos la voluntad polí t ica de sat is facer  esa 
neces idad y f ina lmente ordenaremos a los técnicos que p lasmen las 
soluc iones per t inentes para sat is facer  ta l  neces idad.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal,  con las matizac iones que 
los Grupos Pol í t icos de E.U. y del P.P. han manifes tado, sobre e l momento 
de efectuarse dicha voluntad polí t ica, acuerda:  
 Quedar enterada de la Moción-ruego que se transcr ibe "ut supra",  
que deberá pasar a in forme de la Of ic ina Técnica Munic ipal y cons iguiente 
d ictamen de la Comis ión Informat iva de Obras.  
 
12.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Seguidamente se da lectura de Moc ión de fecha 29-10-2001, cuyo 
tex to dice as í:  
 "Mar ía Navascuez Aznar ,  regidora de 'Ajuntament de Crevi l lent per  
Esquerra Unida, presenta a l Plenar i  per a la seua d iscuss ió i  u l ter ior  
aprovac ió la  següent MOCIÓ 
 
 MOTIUS 
 1.-  La Unió Europea ha declarat l 'any 2001 com l 'Any Europeu de les 
l lengües per a celebrar la  divers i ta t  l ingüíst ica europea i  promoure 
l 'aprenentatge de les  l lengues v ives.  
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 La d ivers i tat  l ingüís t ica const i tueix un e lement fonamental de 
l 'herènc ia cultura l europea i  de l seu futur .  Totes les l lengües par lades a 
Europa fan un paper  esenc ia l en aquest sent i t .  (Dec laració del Consel l  
d 'Europa).  
 2.-  La Const i tuc ió Espanyola de 1978 és e l punt  de part ida del 
reconeix iment de la ident i tat  nac ional dels d iversos pobles d 'Espanya com 
així  ho establ ix  en e l  seu art ic le 2, ident i tat  nac ional que té com un dels 
e ixos bás ics la  l lengua i  a ix í  en e l seus ar t ic le 3.2 d iu que " les  a l tres  
l lengües espanyoles  seran també of ic ia ls en les seues respect ives 
comunitats autònomes d'acord amb els seus estatuts ." I  l 'ar t ic le  3.3. d iu 
que la r iquesa de les dis t in tes modal i tats  l ingüíst iques d'Espanya és un 
patr imoni cu ltura l que serà objecte d'espec ia l respecte i  protecc ió.  
 
 En desenvolupament  d'es tos preceptes i  com a express ió de la 
voluntat dels va lenc ians i  entre e l ls  e ls  crevi l lent is  es desenvolupa, 
l 'estatut d 'autonomia i  en e l l  estable ix en e l seu art ic le 7 la regulació d'una 
sèr ie de preceptes en què es reconeix d'una par t  el  va lenc ià com a l lengua 
of ic ial  del nostre poble, que la General i tat  Valenciana garant izarà l 'ús  
normal i  of ic ia l  del  va lenc ià i  e l  caste l là,  que n ingú no podrà ser d iscr im inat  
per  raó de la seua l lengua, que s 'otorgarà espec ia l protecc ió i  respecte a la 
recuperació del va lencià, que la L le i establ irà e ls cr i ter is  d'apl icac ió de la 
l lengua pròpia en l 'Administrac ió i  en l 'ensenyament i  per ú lt im que es 
del im itaran e ls  terr i tor is  de predomini  de cada una de les  l lengües of ic ials .  
 
 Compl int  e l  mandat de l 'Estatut d 'Autonomia s 'aprova la  L le i d 'üs i  
Ensenyament del Valenc ià, on en e l seu art ic le pr imer manifes ta com a 
object iu genèr ic l 'ús  normal i  of ic ia l  del va lenc ià en tots e ls àmbits de la 
convivència soc ial ,  a ixí  com el seu ensenyament i  en l 'àmbi t  concret ,  entre 
a ltres,  e l  fer  efec t iu  els drets  dels  c iutadans a conéixer i  usar  e l  va lenc ià.  
 
 És el t í to l  pr imer de la c i tada l le i ,  en e l seu Art ic le 7 on estable ix el  
va lenc ià, com a l lengua pròpia de la Comuni tat Valenc iana, també ho és de 
la General i tat  i  de la seua Admón. Públ ica,  de l 'Admón.  local i  de quantes 
Corporac ions i  Inst i tuc ions Públ iques depenguen d'aquel les.  
 
 L 'ar t ic le 10 d iu que a l terr i tor i  de la Comunitat Valenc iana tots e ls 
c iutadans tenen dret a d ir ig ir -se i  relac ionar-se amb la General i ta t ,  amb els 
ens locals i  a l t res  de caràcter públ ic  en valenc ià i  enumera en nombrosos 
art ic les els  drets que tenen e ls crevi l lent ins a l 'ús i  a la re lac ió amb 
l 'Administrac ió en valenc ià.  
 
 Com colofó al  comprendi jur íd ic que sosté la necess itat  de 
reglamentar  la normali tzación l ingüís t ica a l munic ip i de Crevi l lent ,  és  
l 'ar t ic le 28 i  en l 'àmbit  de l 'ac tuac ió dels poders  públ ics on d iu que e ls ens 
locals conforme als pr incip is i  excepc ions de la l le i  d 'ús i  ensenyament del 
va lenc ià, per mit jà  de d ispos ic ions reglamentàr ies, fomentarà l 'ús del 
va lenc ià en totes les act iv i ta ts adminis trat ives dels òrgans que d'e l la 
depenguen.  
 
 3.-  Crevi l lent és un poble de major ia valenc ià-par lant i ,  per tant,  
necess ita que, des del propi govern local ,  s 'establ isquen les normes i  
bases que permit isquen normal i tzar  l 'ap l icac ió del va lencià en l 'àmbi t  de 
l 'Administrac ió Local .  
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 En base a a l lò PROPOSE AL PLENARI la  següent  
 MOCIÓ 
 Que l 'Ajuntament de Crevi l lent e labore un Reglament per  a 
l 'ap l icac ió de la l lengua valenc iana d ins  de l 'àmbit  de l 'Adminis trac ió 
Local. "  
 A cont inuac ió in tervé la ponent,  Sra. Navascuez,  manifes tant que la 
Moc ió és c lara, ja que té un ampli  deta l l  de ls conceptes legals i  
reglamentar is a l respecte. Simplement es demana un Reglament que 
est imule, fomente i  impulse l 'ús correc te del va lenc ià en l`àmbit  de la  
nostra Administrac ió Local,  tant entre els  funcionar is locals,  com en la  
documentac ió adminis trat iva a l 'ús, com en les re lac ions de l 'Adminis tració 
amb els c iutadans, anunc is,  carte l ls ,  ròtu ls,  e tc. ,  que a vegades tan 
lamentablement pequen de tantes  incorreccions i  fa l tes  d'or tograf ia.   
 In terv iene en pr imer lugar  e l  Sr.  Mas Sant iago, que manif ies ta haber 
entendido perfectamente todos los aspectos de la Moción y las  
ac larac iones que da la ponente.  Para é l,  la lengua es a lgo v ivo y 
espontáneo,  que no neces i ta ser encorsetada por  un reglamento,  n i mucho 
menos munic ipal,  que pretenda impl icarse en temas de corrección 
ortográf ica, muy lejos  de sus competenc ias. Hace veinte años,  nuestros  
Plenos no eran en valenc iano. Era impensable que muy pronto 
entablaríamos los debates p lenamente en valenc iano. La Moc ión es 
correcta como act i tud polí t ica, que muestra un in terés por e l va lenc iano,  
pero pedir  un reglamento, ins is te, es l im itar  sus pos ib i l idades, es 
encorsetar  e l  id ioma.  
 La Sra. Asens io,  portavoz del  PSOE, d ice que es una Moción 
bastante moderada, mucha más que en épocas pasadas, en que se 
d isponía de menos medios. Esta Moc ión no f i ja p lazos, no se puntual iza 
e lementos o cr i ter ios a seguir ,  s implemente se pide una manifes tac ión de 
voluntad pol í t ica de hacer  un reglamento,  l lámese reglamento u otra cosa, 
porque en e l fondo se trata de establecer unos cr i ter ios objet ivos que 
impl iquen a nuestros func ionar ios , a la documentac ión adminis trat iva, a la 
ce lebrac ión de los  Plenos, a la  redacc ión de car teles , anunc ios , edictos ,  
invi taciones a actos cultura les y deport ivos, etc. ,  para que cuiden e l uso 
correcto del valenc iano. Pone un ejemplo:  se ha v isto un anuncio de la  
"Conceja lía de Educación, sobre la Boleta del  Queixal" .  Debería ser más 
correcto hablar de "Regidor ia d'Educac ió…". Pues b ien, la Moc ión se l im ita 
a pedir  una manifes tac ión de voluntad en este sent ido, s in pretender 
conver t i rse en una ortograf ía academicis ta.  
 El Sr .  Sánchez,  Conceja l de Cultura, af irma que e l gobierno 
munic ipal no apoyará esta Moc ión, por estar  plenamente convenc ido de que 
la normal izac ión del  id ioma valenc iano no neces ita del apoyo o protección 
de este t ipo de Reglamento munic ipal que se propone. El Conceja l está 
p lenamente convenc ido de que debe seguir  s iendo la Consel ler ia la que 
fomente el  uso correc to del va lenc iano. Nos encontramos en una s i tuac ión 
de uso completamente normal del va lenc iano, hemos superado la 
convivencia pacíf ica de ambas lenguas, esa es la l ínea a seguir  y no otra. 
El id ioma es v ivo y con las correcc iones de la propia academia de la lengua 
irá perf i lándose en e l  futuro y enr iquec iéndose.   

A cont inuac ió in tervé la Regidora Navascuez dient  que encara que 
una l lengua s iga v iva, a ixò no és incompat ible amb un constant afany de 
normal i tzac ió l ingüíst ica. La Moc ió no pretén que es faça un Reglament que 
d icte normes, s inò un inst rument apl icable a est imular  a ls  d is t in ts sectors 
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soc ia ls afectats del nostre àmbit  munic ipal  per  a l seu correc te ús. Sense 
normal i tzac ió pot per i l lar  la  dimens ió id iomàt ica de la  nostra l lengua.  No 
s 'han imposat terminis en aquesta Moció, s inò un temps prudencial  per a 
e laborar  una sèr ie d' idees i  cr i ter is  object ius,  que est imulen l 'ús correcte 
del nostre id ioma. Tampoc s 'ha sugger i t  una estructura determinada i  
puntual de l 'esmentada reglamentac ió. L 'ús del va lenc ià en e l nostre 
munic ipi no és un ús correcte i  normal .  S'observen no poques fa ltes 
d'or tograf ia ,  hauríem d' in teressar-nos, a l menys des de les inst i tuc ions 
públ iques evi tar  les esmentades incorrecc ions. Al menys haur íem de fer  un 
esforç en l 'any europeu de les l lengües v ives, que estem f ina l i tzant.  
 Repl ica e l Conceja l  de Cultura Sr.  Sánchez,  que también en 
caste l lano hay fa l tas de ortograf ía, que no hay que ser tan pur istas. Lo que 
la Moc ión propone neces itar ía un d icc ionar io o unas normas or tográf icas. A 
veces tenemos inc luso fa ltas,  que pecan de exceso de pur idad: por 
ejemplo, "vereda Fot jes",  que no neces i tar ía de la let ra t  para su correcta 
pronunciac ión fonét ica. 
 Conc lou repl icant la ponent que prec isament en a ixò l i  es tà donant la 
raó i  jus t i f icant la Moció. És una cosa que necess item tots :  un instrument 
que fac i l i te ,  que fomente,  que mi l lore l 'ús  correcte del  valenc ià.  
 Conc luye e l debate e l Sr.  Alcalde, af irmando que fal tas de ortograf ía 
las hay inc luso en mociones redactadas por los Grupos Pol í t icos en 
valenc iano, como las  hay también en l ibros de prest ig iosas editor ia les  
como Planeta, etc.  El  Grupo Popular no podrá apoyar esta Moción porque 
se t rata de un proceso natura l ,  e l  proceso lógico y real de cualquier lengua 
v iva, cuyo uso correcto es competenc ia de la academia valenciana, que ha 
de velar por la pureza del id ioma y su desarrol lo.  En cuanto a nuestros 
func ionar ios , no es tán tota lmente recic lados para e l uso del va lenciano: los 
nuevos func ionar ios irán mejorando la cal idad de sus conoc imientos,  con e l  
s istema educat ivo rec ientemente establec ido.  El  P.P.  respeta las  razones 
de esta Moc ión, pero no las comparte en absoluto. Se hará un esfuerzo  
desde e l Gobierno Munic ipal para ser más escrupulosos en la redacc ión de 
carte les , anunc ios,  not i f icac iones, inv itac iones a f ies tas , actos cul tura les  y 
deport ivos,  rótu los  de cal les , etc .  
 Y habiendo s ido suf ic ientemente debat ido, e l Sr .  Alcalde ordena que 
pase e l  asunto a votac ión, con los s iguientes  resultados:  
   Votos Sí …………   6 
   Votos No ………..  13 
   Abstenc iones …..    1  
   No as is te ………..    1  
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto la Corporac ión por mayor ía absoluta legal 
ACUERDA: 
 Desest imar la Moc ión formulada por e l Grupo Munic ipal  de E.U.  
 
13.-  RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 Seguidamente se formula una pregunta por escr i to,  cuyo tex to d ice 
así :  
 "Na MARIA P.  NAVASCUEZ AZNAR, regidora de l 'Ajuntament  de 
Crevi l lent pel Grup Munic ipal d 'Esquerra Unida, a l 'empar de l 'establ i t  a  
l 'ar t ic le 97.7 del  Reia l Decreto 2.658/86 presenta les següents  
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 PREGUNTES 
 En la relac ió de pressupost per a la real i tzació d'obres amb carácter 
d'emergènc ia de la General i tat  Valenciana (Plenar i  del Consel l  de d ia 5 
d'octubre de 2001)  f igura la  quant i tat  de 20 mil ions de pessetes per a 
l 'e jecuc ió de les obres de remodelació del C.P. Pr imo de Rivera de la 
nostra local i ta t .  
 Ja que, en dec larac ions a la premsa del  Regidor d'Educac ió,  en Fco. 
Soler ,  es d iu que e l pressupost re ia l de la  reparac ió del centre estarà a l 
vo ltant dels 100 mil ions de pessetes:  

•  Qui es farà càrrec  de la resta de la despesa,  uns 80 mi l ions?.  
•  Quan s 'adjudicaran i ,  en cas de que s iga per a l pròxim any, s i  

a l lò no suposarà un retard important en l 'e jecuc ió de les obres i  
per tant,  en la permanència dels a lumnes en les aules 
prefabr icades durant  més d'un curs  escolar?.  

 
SOL· LICITE 
 Que es t inguen per presentades en temps i  forma i  se' ls  done la 
tramitac ió que preveu la d ispos ic ió legal dal t  esmentada."  
Contesta e l Sr .  Conceja l de Educac ión, Sr .  Soler,  af irmando que la 

obra en cuest ión, sobre e l Pr imo de Rivera, está a cargo tota lmente de la 
Consel ler ia de Educación. Alude a sus declarac iones del 18 de ju l io de 
2001 y del 11 de sept iembre de 2001. En estas ú lt imas se refería a un 
presupuesto aprox imado de 100 mi l lones de pesetas. En la  Comis ión 
Informat iva de Cultura del día 6 de sept iembre se ac laraba que las obras 
se es taban real izando con urgenc ia y la  Consel ler ia era p lenamente 
consc iente de e l lo.  Al t ratarse de una obra de urgencia, de carácter 
s ingular,  seguir ía unas pautas procedimenta les d ist intas a las de cualquier  
contratac ión habitual ,  cuyos l ím ites presupuestar ios se irán af rontando 
paso a paso. En cuanto a l p lazo de f ina l izar ,  pos ib lemente las obras 
acaben para e l próx imo curso. Pero se trata de una obra s ingular que se va 
real izando poco a poco y no se puede ar r iesgar la f i jac ión de una fecha 
concreta de f ina l izac ión de obras. La obra ha tenido dos fases bien 
d iferenc iadas: una de estructura y otra de acabados, de ventanas, 
fontaner ía,  carp intería, e lec tr ic idad,  etc.  
 Seguidamente se formula un ruego por la portavoz del Grupo 
Munic ipal  Soc ia l is ta,  de fecha 29-10-2001,  cuyo tex to d ice as í:  
 "Doña Esther Asens io Candela, Conceja l  y Portavoz del Grupo 
Munic ipal Soc ial is ta del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  ante e l Pleno 
Munic ipal  

EXPONE 
 Que e l pasado día 24 de octubre de 2001 se efec tuaron unas 
dec larac iones en Telecrevi l lent,  por par te de la Conceja la de Fomento, 
Doña Loreto Mal lo l ,  en contestac ión a las real izadas por mi e l d ía anter ior  
en e l m ismo medio de comunicac ión, en las que, en vez de ceñirse a 
contestar y rebat ir  los  argumentos que desde e l Grupo Munic ipal Socia l is ta 
habíamos ut i l izado para expl icar  la denunc ia que estábamos real izando 
sobre, según nuestro entender ,  e l  deseo de que por par te de las 
concejal ías correspondientes hubiera habido una mayor impl icac ión y 
apoyo, tanto organizat ivo como económico, a la Asoc iación de 
Comerc iantes en la organización de la I  Fira del Comerç, lamentablemente 
se h izo a lus ión a mi persona como benef ic iar ia de las bolsas 
subvenc ionadas por  e l Ayuntamiento por trabajar en un comercio 
crevi l lent ino que también par t ic ipó en d icha Fer ia,  mezc lando mi cargo 
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pol í t ico como Por tavoz del Grupo Munic ipal  Soc ia l is ta en e l Ayuntamiento 
de Crevi l lent y mi  profes ión.  
 Cons idero que, aunque no tengo porqué dar expl icac iones sobre mi 
trabajo, quiero que quede c laro que soy una asalar iada a media jornada en 
un comercio de Crevi l lent ,  y que nunca creí que se ut i l izaran estos 
argumentos tan ru ines para defender un argumento polí t ico. Por e l lo desde 
nuestro Grupo Munic ipal no hacemos a lusiones a la profes ión de los 
miembros del  Equipo de Gobierno cuando hacemos una cr í t ica polí t ica en 
los medios de comunicac ión.  
 Por todo lo anter iormente expuesto me gustaría p lantear e l s iguiente 

RUEGO 
 

 Que por par te de la Conceja la de Fomento, Doña Loreto Mal lo l ,  se 
haga una rect i f icac ión públ ica de las  palabras ut i l izadas en las 
dec larac iones del pasado día 24 de octubre en las que se aludía a mi 
persona por mi profesión fuera del ámbito polí t ico. Y que en próx imas 
dec larac iones a la prensa se abstengan los representantes del Equipo de 
Gobierno a ut i l izar es tos argumentos que tanto daño hacen a la  v is ión de 
los pol í t icos por parte de los  c iudadanos."  
 In terv iene la  Sra. Mal lo l  Sala,  Conceja la de Comercio y Fomento 
Económico, que manif ies ta que no t iene porqué rec t i f icar sus 
dec larac iones, porque considera no haber incurr ido en ment ira a lguna. En 
la Comisión de fomento hay un representante de ese Grupo, ¿cómo l legó 
esta información a la  Concejala?.  Recuerda a la interpelante que en su 
Conceja lía t iene fundamentalmente dos preocupac iones: fomentar el 
desarro l lo empresar ia l  de todos los comerc ios de la local idad y ayudar a 
los parados.   
 Repl ica la Sra. Asens io d ic iendo que no se le está contestando a su 
ruego concreto, sobre manifes tac iones re lat ivas a su persona y profes ión. 
Recuerda que es portavoz del PSOE, que puede asis t ir  o no a las 
Comis iones de Fomento, que puede recib i r  información completa de sus 
representantes, que puede preguntar o no en d ichas comis iones. Está a 
media jornada en este Ayuntamiento,  lo  cual  jus t i f ica p lenamente d icha 
as istenc ia a cuantas comis iones lo  desee o no puedan asist ir  sus 
representantes. Está bien que la Conceja la delegada nos expl ique sus 
preocupac iones fundamentales en la Concejal ía de Comerc io, d ice la  Sra. 
Asens io. No ut i l izó más información que la  que le d io la pres identa de la 
Asociac ión. Pero e l tema que le preocupa a la interpelante es que no se 
debe to lerar pasar la l ínea, confundiendo lo pol í t ico con lo personal.  Aclara 
que su t rabajo en una empresa de la famil ia  es a media jornada, como 
asalar iada,  no puede permit ir  que se haga una a lus ión tan ru in de su 
persona y profes ión. Por eso p ide e ins is te que lo per t inente sería ret irar  
esas af irmaciones, porque hacen mucho daño a la pol í t ica en general.  No 
se puede permit ir  que se in ter f iera en la v ida profes ional ,  para apoyar o 
reforzar argumentos polí t icos que nada t ienen que ver con la v ida personal 
de los concejales . Cons idera que un mutuo respeto será s iempre favorable 
para la  polí t ica local.  
 La Sra. Mal lo l  repl ica que como portavoz soc ia l is ta podrá asis t ir  a  
cuantas reuniones est ime pert inentes, pero prec isamente como portavoz no 
era demasiado ét ico que h ic iera c ier tas dec larac iones a l amparo de lo que 
le había comunicado otra persona. En def in i t iva, se ha hecho uso de un 
aspecto que afec ta a un determinado comercio, en condic ión de asalar iada 
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o de propietar ia,  que más da, lo importante es que ta les dec laraciones no 
debieron real izarse.  
 Conc luye e l debate e l  Sr .  Alcalde af irmando que e l comportamiento 
ét ico y e l respeto mutuo también afec ta a veces a la fa lsedad en datos 
incier tos , que se dec lara públ icamente a veces,  denigrando a inst i tuc iones 
públ icas, por lo tanto también a la recíproca se pasa de la raya muchas 
veces la  Sra.  Asens io.  
 
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las veint iuna horas del día a l  
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las trece horas y 
quince minutos del día trece 
de noviembre de dos mil  uno, 
se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, Dª Mª Asunc ión 
Pr ieto Candela, D.  Manuel  
Penalva Alarcón, D. Ignac io F.  
Candela  Fuentes, D.  Manuel 
Pérez Mas, D.  Antonio M. 
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, D.  Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. No as isten,  previa presentac ión de excusa, D. Fco.  V. Soler  
Alfonso y Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar .  Con la presenc ia de la Sra.  
In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto Cremades. As ist idos por mí el Secretar io de 
la Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del  acta de la ses ión ord inar ia celebrada por la 
Corporac ión Munic ipal  en Pleno en fecha 30 de octubre de 2001.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta refer ida "ut  supra" en todos sus extremos.  
 
2. CONVENIO URBANÍSTICO SOBRE PARCELA DEL SECTOR I-4 DEL 
PGOU DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT. 
 Se da cuenta del Convenio Urbanís t ico sobre la  parcela del Sector I-
4 del PGOU del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  cuyo texto l i tera lmente 
d ice lo  s iguiente:  
 "En la  Casa Cons istor ial  de la c iudad de CREVILLENT, a ……… de 
noviembre de dos mi l  uno.  
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REUNIDOS: 

 
•  D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de CREVILLENT. 
 
•  D. JOSÉ ENRIQUE PÉREZ PÉREZ, mayor de edad,  vec ino de Petrer ,  

Avda. País  Valenc ià, nº 25 B, 03610, con D.N.I .  nº 74.076.533-L.  
 
As ist idos por e l Secretar io General de la Corporac ión Munic ipal D.  
ANDRÉS CALVO GUARDIOLA. 
 

INTERVIENEN 
 
El I lmo. Sr .  D. CÉSAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, en su cal idad de 
Alcalde-Pres idente del  Excmo. Ayuntamiento de CREVILLENT. 
 
El Sr .  Pérez Pérez en su propio nombre y derecho (en adelante la 
PROPIEDAD).  
 
Ambas partes se reconocen mutuamente capac idad para suscr ibir  es te 
Convenio y,  en consecuenc ia 
 

MANIFIESTAN 
 
I .  El Pleno del Ayuntamiento, en ses ión celebrada e l día 24 de noviembre 
de 1992, acordó aprobar def ini t ivamente e l  Proyecto de Reparcelación del 
Sector I-4 del PGOU, en e l que se adjudicó a l Ayuntamiento la f inca 
resul tante nº 43 (A),  de 7.989 metros cuadrados de superf ic ie y con un 
coef ic iente de part ic ipac ión de 2,8842% 
 
I I .  Que d icha parcela fue poster iormente enajenada mediante subasta por 
e l Ayuntamiento, s iendo adjudicada a favor de D. José Enr ique Pérez 
Pérez.  
 
I I I .  Que en la c i tada reparcelac ión se adjudicaron al Excmo. Ayuntamiento 
de Crevi l lent otras dos parcelas resultantes (nº 44-C y 45-D)  de 7.936 
metros cuadrados cada una de e l las , co l indantes con la refer ida en los 
expos it ivos I  y I I .  
 
IV. Que e l Sr.  Pérez t iene in tenc ión de permutar a l Excmo. Ayuntamiento la  
parcela de su propiedad por otra según p lano que se adjunta como anexo I .  
Previamente a d icha permuta habrá de tramitarse una modif icac ión del Plan 
Parc ia l  del Sector  I-4.  
 
V.  Que e l  Sr.  Pérez Pérez t iene intenc ión de l levar a efec to,  con los 
acuerdos in ic iados a l respecto, la construcc ión de un Complejo Inmobi l iar io 
de Oc io en los terrenos resul tantes de la permuta indicada, con los  
parámetros que pos ib i l i ten su explotac ión empresar ial .  
 
VI .  Que e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent t iene interés en promover e l  
desarro l lo terc iar io de la parcela indicada en e l Sector I-4,  para dotar de 
las inf raestructuras de Oc io inherentes a l  c i tado complejo Inmobi l iar io .  
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VI I .  Que e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent  ha in ic iado los trabajos  
correspondientes a la Revis ión del Plan General de Ordenac ión Urbana, en 
cuya fase de información se ha evidenc iado una carenc ia de dotac iones 
pr ivadas de uso terc iar io de oc io y comercia l .  
 
VI I I .  Que en cumpl imiento de lo dispuesto en la d ispos ic ión adic ional cuar ta 
de la  Ley 4/1992,  de 5 de junio, se hace constar  lo  s iguiente:  
 a)  Que e l presente Convenio, como ins t rumento que fac i l i ta  e l 
desarro l lo  de las  determinac iones del  v igente Plan General ,  supone el  
sometimiento del  mismo al  in terés  general  implíc i to en e l propio Plan.  
 b)  Que con la nueva cal i f icac ión se posibi l i tarán los  usos de 
terc iar io-comerc ia l ,  recreat ivo, soc ia l ,  cu ltura l,  adminis trat ivo y 
aparcamiento de la c i tada parcela, a través de la Modif icac ión del Plan 
Parc ia l del Sector I-4.  Esta nueva cal i f icación guarda coherenc ia con e l 
Modelo Terr i tor ia l  propuesto tras la información obtenida en los trabajos de 
Revis ión del P.G.O.U.,  a la vez que procura un inst rumento para la  
implantac ión de act iv idades pr ivadas de in terés comercia l- recreat ivo que 
complementa e l uso exclusivamente industr ia l  previs to en el  planeamiento.  
 c)  Que e l presente convenio cumple escrupulosamente con el  
mandato señalado en e l ar t .  1º de la c i tada Ley, a la vez que no conl leva 
incremento de cargas para e l  Excmo. Ayuntamiento.  
 
IX. Que atendiendo a l espír i tu y f ina l idad anunc iado en los apar tados 
anter iores,  para la consecuc ión de los f ines de coherenc ia urbanís t ica en el  
p laneamiento y,  consecuentemente, para la  cont inuac ión en la ejecuc ión y 
desarro l lo del mismo, las par tes , a l amparo de lo d ispuesto en e l ar t .  88 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,  de Régimen Jur íd ico de las  
Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común, y en 
base a lo señalado en la Dispos ic ión Adic ional 4ª de la Ley 4/1992, de 5 de 
junio, de Suelo no Urbanizable de la  Comunidad Valenc iana, y la  
Dispos ic ión Adic ional 6ª de la Ley 6/1994,  de 15 de noviembre, Reguladora 
de la Act iv idad Urbaníst ica en la Comunidad Valenc iana, otorgan el 
presente CONVENIO URBANÍSTICO en base a las s iguientes,  
 

ESTIPULACIONES 
 
Pr imera.-  Objeto del  presente Convenio 
 
 Const i tuye e l objeto del presente Convenio la ar t icu lac ión de un 
mecanismo que pos ib i l i te a la mayor brevedad la implantac ión de 
act iv idades de uso pr ivado comercial - recrat ivo, en la Unidad de Actuac ión 
Sector I-4 de este término munic ipal ,  con la  incorporación de la normat iva y 
condic iones de edif icac ión que se d irán, que se encuentran compensadas 
con las p lusvalías soc iales inherentes a la creac ión de nuevos puestos de 
trabajo v inculados a las ac t iv idades a desarro l lar ,  a los  serv ic ios  
d imanantes de las ac t iv idades indicadas,  y a l cambio sustanc ia l del entorno 
con un desarrol lo urbanís t ico acorde con neces idades de futuro.  
 
Segunda.-  Def in ic ión de compromisos de la PROPIEDAD. 
 
 La PROPIEDAD se compromete a:  
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 2.1. Presentar un Proyecto de Edif icac ión Comerc ia l y de Oc io, para 
e l desarro l lo de la parcela que resul te de la permuta a real izar con e l 
Excmo. Ayuntamiento,  respecto del suelo def in ido en e l plano adjunto como 
Anexo I ,  tan pronto como urbanís t icamente sea pos ib le.  
 2.2.-  Presentar  los  avales  y garantías necesar ios  para la edif icac ión 
y urbanizac ión de la parcela.  
 
Tercera.-  Def in ic ión de compromisos del  Excmo. Ayuntamiento.  
 
 El Excmo. Ayuntamiento in ic iará la  tramitación de la Modif icac ión del  
Plan Parc ia l del Sector I-4 del P.G.O.U. ind icada anter iormente, a 
propuesta de la propiedad y con las condic iones de edif icabi l idad que se 
indican en la  es t ipulac ión quinta.  
 
Cuarta. Compromiso de p lazos.  
 
 4.1.-  La Modif icación del  Plan Parc ia l se tramitará en los p lazos y 
conforme al  procedimiento determinado en la Ley 6/94 (LRAU).  
 4.2.-  El p lazo para la  real izac ión de la futura permuta será e l más 
inmediato pos ib le, una vez aprobada la Modif icac ión del p laneamiento 
correspondiente.  
 4.3.-  La edif icac ión de la parcela que resulte de la permuta se 
inic iará dentro del plazo de conces ión de la l icenc ia de obras, una vez 
produc ida la aprobación def ini t iva de la Modif icación del Plan Parcial que 
permita e l  uso comercial  y de oc io pr ivado antes indicado. La l icenc ia 
munic ipal se sol ic i tará dentro del plazo de TRES MESES a contar  desde la 
real izac ión de la futura permuta.  
 
Quinta.-  Condic iones de edif icac ión de la  parcela comerc ial-oc io.  
 
 5.1.-  Coef ic iente de edif icabi l idad apl icable sobre parcela neta:  
 Comerc ia l-oc io: 1,43 m²/m² 
 5.2.-  Ocupac ión máxima: 
 100% de la superf ic ie tota l  de la  parcela neta.  
 No son computables aparcamientos o locales de serv ic ios  
subterráneos.  
 5.3.-  Número de p lantas:  
 Planta baja y una p lanta.  
 5.4.-  Superf ic ie:  
 7.000 m² (118,42 m. x 73,48 m.)  
 5.5.-  Edif icabi l idad:  
 10.000 m² constru idos. 
 5.6.-  Retranqueos:  
 3 m. a l inderos.  
 
Sexta.-  Tramitación Administrat iva.  
 6.1.-  Modif icac ión del Plan Parc ia l.  
 El Ayuntamiento tramitará la modif icación del Plan Parc ia l en los 
p lazos y conforme a lo previs to en la Ley 6/94, de 15 de noviembre, 
Reguladora de la  Act iv idad Urbaníst ica LRAU. 
 
 6.2.-  Permuta de las  parcelas inc luidas en e l  Sector  I-4.  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 13-11-01  

 Se procederá a la  tramitac ión del  correspondiente expediente de 
permuta de b ienes, conforme a lo d ispuesto en e l Reglamento de Bienes de 
las Corporac iones Locales , obl igándose la PROPIEDAD al pago del importe 
de 18.000.000.-ptas .  por la mejora del  uso respecto de la parcela 
inic ia lmente adjudicada.  
 
 6.3.-  Tramitación de l icenc ia de ac t iv idad y otros  permisos 
administrat ivos.  
 El Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  dentro de los l ím ites que 
impone la legal idad, procederá a la co laborac ión necesar ia a l objeto de 
agi l izar los  trámites administrat ivos para faci l i tar  la puesta en marcha de 
las ac t iv idades indicadas, agi l izando en la medida de lo pos ib le la  
tramitac ión administrat iva necesar ia y co laborando con los  dis t in tos 
Organismos administrat ivos impl icados.  
 
Sépt ima.-  Incorporac ión del  Convenio a la Modif icac ión del  Plan Parc ia l .  
 
 7.1.-  Copia del presente Convenio se incorporará a l expediente 
administrat ivo de Modif icación del Plan Parc ia l ,  de conformidad con lo 
d ispuesto en la Disposic ión Adic ional 4ª de la Ley 4/1992, de 5 de junio, de 
Suelo No Urbanizable de la  Comunidad Valenc iana.  
 7.2.-  A los efec tos  de lo previsto en la c i tada Disposic ión Adic ional  
4ª se hace constar que e l presente Convenio no per judica derechos o 
intereses de terceros.  Los contenidos del presente Convenio respetan las  
reglas es tablec idas en la Ley 4/92, por cuanto pr ima e l interés general,  
respetando la coherenc ia terr i tor ial  y determinac iones del Plan General 
Munic ipal de Ordenación s in que se haya producido d isminuc ión de los 
deberes y cargas del  contenido del derecho de propiedad,  entendiéndose 
que su contenido se pacta s in per ju ic io de la p leni tud del ejerc ic io por la 
Administrac ión de la  potes tad de p laneamiento y sometido a condic ión 
suspens iva de que se l leve a efecto la aprobac ión def in i t iva de la  
Modif icac ión del Plan Parc ia l  que haga pos ib le su cumpl imiento.  
 Y para que así  conste y en prueba de conformidad, lo f i rman los 
comparecientes,  en la  fecha y lugar a l pr inc ip io ind icados."  
 Se da cuenta por e l Sr.  Alcalde de que e l presente Convenio ya  ha 
s ido d ic taminado previamente por la Comisión Informativa de Urbanismo.  
 A cont inuac ió s ' in ic ia e l debat  in tervenint  en pr imer l loc  el  Sr .  
Candela que manifesta que e l seu Grup d is t inguix  dos aspectes en aquest 
assumpte.  Per  una banda es trac ta de la manera de cóm s ' indemnitza a un 
par t icu lar  adquirent d 'una parcel· la de propietat munic ipal adquir ida en 
subhasta públ ica i  que f ina lment va resul tar  tenir  menys metres quadrats en 
la real i tat  que en e l projec te de reparcel· lac ió. I  per a ltra banda es trac ta 
de una requal i f icació de l 'ús de la parcel· la.  A aquest Grup l i  pare ix lòg ic e l 
que s 'haja d' indemnitzar a un part icu lar  adquirent s i  e l  que se l i  ha venut té 
una errada de medic ió. Però  un a ltra cosa és que l 'esmentada 
indemnitzac ió es faça a costa d'una requal i f icac ió de l 'ús i  d 'una permuta 
amb un a ltra parcel· la munic ipal mi l lor  s i tuada; han de d iferenc iar-se 
ambdós aspectes. Seguidament cedix la  paraula a l Sr.  Alcalde per  a que es 
pronuncie sobre s i es tà d'acord amb el seu p lantejament,  a la qual cosa 
aquest contesta que en eixe moment no té res a d ir  i  que cont inue fent-ho 
e l l  ja que tot es tà ben c lar  en e l Conveni i  açò és e l que es vota. Cont inua 
l lavars e l Sr .  Candela d ient que el  que succeïx és que es mesc len temes i  
e l  procediment que s 'ha seguit  per a compensar  a l  par t icu lar  no ha s igut un 
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bon procediment .  No és e l mate ix que s 'haguera indemnitza t per la 
d iferènc ia de metres o que se l i  haguera ofer i t  e ls esmentats metres de sòl  
industr ia l  en un al tre l loc,  e l  que en tot cas haguera equivalut  a no més 
d'un 25% d' increment sobre el preu in ic ia lment pagat  en la subhasta. 
Tanmateix quan es requal i f ica l 'ús s 'es tà par lant d'un preu radicalment  
d ist int  i  s 'es tà per judicant a l 'Ajuntament que haguera obt ingut mil lor  preu 
per la parcel· la que es pretén permutar i  requal i f icar d 'haver- la sacat a 
subhasta.  Som part idar is de la  requal i f icac ió però amb trasparènc ia. Ha de 
sacar-se a subhasta la parcel· la munic ipal objecte de permuta i  vore 
a leshores quin és e l seu preu.  
 A cont inuac ión in terv iene la Sra.  Asens io, por tavoz del PSOE, que 
hace un recordator io de los antecedentes de esta venta de parcelas y d ice 
que hace cuatro años su Grupo votó en contra de d icha venta porque 
entonces se di jo por e l Gobierno Munic ipal que no hacía fa lta para ampl iar  
la zona depor t iva con lo que su Grupo no estaba de acuerdo. Ahora s in 
embargo sí que ex is te un renovado interés por  vo lver a recuperar la  
parcela anter iormente vendida por innecesar ia y es to además se hace s in 
contar n i dar part ic ipac ión de ningún t ipo a la Opos ic ión en una 
negoc iac ión fa lta de trasparencia con el  propietar io de la  parcela que ahora 
se permuta. Al igual que anter iormente ha manifes tado e l por tavoz de E.U. ,  
este Grupo también p iensa que ex isten dos temas c laramente 
d iferenc iados, e l de la indemnización y e l de la recal i f icac ión y para 
soluc ionar lo ahora se pretende permutar una parcela ex ter ior  b ien s i tuada 
que da f rente a la futura c ircunvalac ión por  otra in ter ior  peor s i tuada que 
antes se decía que no hacía fa lta.  La zona de oc io que se pretende 
ejecutar es s in duda un negoc io ya que s ino no se har ía y en es te sent ido 
no hay nada que agradecer a nadie que venga de fuera con d icha inic iat iva.  
Y a l m ismo t iempo no se ent iende e l interés  por recuperar una parcela que 
anter iormente no in teresaba y cambiar la ahora por otra s in duda mejor.  Lo 
que se tenía que haber hecho es sacar la a subasta. Cualquier  vec ino de 
este pueblo sabe que el va lor  de mercado de la parcela munic ipal que se 
permuta es super ior  al precio de la parcela pr ivada. El pueblo sale 
perd iendo dinero con este Convenio y este Grupo propone como soluc ión 
que haya una subasta trasparente de la parcela que se permuta. Que 
expl ique e l  Alcalde las  razones de su renunc ia a d icha parcela.  
 Seguidamente in terviene e l Sr .  Alcalde manifes tando que con la 
f i rma de este Convenio se va a soluc ionar una crec iente demanda de los  
jóvenes en part icu lar  y del pueblo en general de una zona de oc io de la que 
hasta ahora se ha carec ido en este pueblo. Se d ice por los Grupos de la  
Oposic ión que se es tá a favor de la creac ión de esta zona de oc io pero que 
se es tá hac iendo mal por e l Gobierno Munic ipal y se le acusa de permuta 
encubier ta, venta con fal ta de metros, … Sin embargo hay que recordar y 
dejar c laro que la medic ión ex istente del sector I-4 en e l Plan de 1992 era  
de 365.000 m², mientras que con e l vuelo aéreo d ig ita l izado de 2000 la 
medic ión real es de 355.000 con lo que hay un c laro déf ic i t  que venía 
arrastrándose en una p lanimetr ía desfasada.  Téngase en cuenta además 
que en la ejecuc ión de las obras de urbanizac ión s iempre en las  parcelas 
per imetra les fa ltan metros  cuando se f ina l izan y esto es lo  que ha sucedido 
en e l caso de la parcela que fue vendida por  el Ayuntamiento agravado por  
la desfasada p lanimetr ía ya refer ida. El Par t ido Soc ia l is ta, por ot ra parte,  
fue e l que incumpl ió pr imeramente e l procedimiento que ahora rec laman de 
subasta. Propic iando unas ventas de parcelas munic ipales en unas malas 
condic iones. Recuérdese  e l caso de la venta de la parcela munic ipal en e l 
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Polígono Faima o e l in tento de permuta de la  parcela del Pol ígono del Boch 
por otra en Ronda Sur para la creac ión del Colegio, caso en e l que 
f ina lmente e l Grupo Popular cuando l legó a l Gobierno Munic ipal cons iguió 
dupl icar la superf ic ie  obtenida a cambio de la misma parcela. Cuando Uds. 
gobernaron no hic ieron lo que ahora dicen.  Cuando se hace la  subasta de 
las parcelas del I -4 t ienen la cal i f icac ión de uso industr ia l  y en ese 
momento no hacían fa lta para un uso deport ivo porque ex is t ían otras dos 
parcelas, una de uso deport ivo y otra con dest ino para zona verde y 
espac ios l ibres . El uso de la  parcela industr ial  se cambia ahora en par te a 
deport ivo y la  par te dest inada a uso comercial  no cambia realmente su uso 
porque ya ex is t ía,  únicamente se añade un uso más que es e l recreat ivo. 
La valorac ión económica es la  que hace la Of ic ina Técnica Munic ipal  
respaldada por los serv ic ios jur íd icos. La in ic iat iva es s in duda a lguna 
interesante para e l pueblo. Los valores están p lenamente jus t i f icados a 
juic io de los técnicos munic ipales. Por otra par te la subasta hubiera 
supuesto un retraso importante y lo que es más grave hubiera puesto en 
pel igro la propia in ic iat iva. Sin embargo la  Opos ic ión pref iere hacer una 
cr í t ica fác i l  de "es toy de acuerdo con la  zona de oc io pero no con e l 
procedimiento para obtener la" .  El Grupo de Gobierno p iensa que e l 
procedimiento es tota lmente correc to. Se ha manifestado a lo largo del 
debate una ocul tac ión del  asunto a los Grupos de la Opos ic ión, s in 
embargo este Gobierno Munic ipal  no tendr ía n ingún inconveniente en hacer  
par t íc ipe a la Opos ic ión de este t ipo de in ic iat ivas desde e l pr imer 
momento s iempre y cuando ex ist iera un pacto de s i lenc io por  parte de 
todos los Grupos Polí t icos Munic ipales para no hacer ningún t ipo de 
dec larac ión a la  prensa hasta que no se d ic taminen los  temas en Comis ión.  
Por ú l t imo, so lamente añadir  que lo que se vota ahora es e l Convenio 
únicamente, pero después vendrá la  tramitación de la modif icac ión del Plan 
Parc ia l ,  de l  expediente de permuta, etc .   
 Finalmente se procede a votación con los s iguientes  resultados:  
   Votos Sí ………….. 13 
   Votos No …………..   6  
   Abstenc iones ……..    0  
   No as is ten ………….  2 
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   ==================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l contenido del Convenio Urbaníst ico sobre 
parcela del  Sector I-4 del  P.G.O.U.  de Crevi l lent anter iormente transcr i to.  
 SEGUNDO.- In ic iar  los trámites procedimentales necesar ios que 
hagan pos ib le f inalmente la f i rma del presente Convenio.  
 TERCERO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para la  f i rma de este Convenio y 
de cualquier otro documento que pudiera ser necesar io para su 
cumpl imiento.  

CUARTO.-  Not i f íquese a l in teresado para su conoc imiento y a los 
efectos  oportunos.  
 
3. INICIO DE EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN FORZOSA DE MUTUO 
ACUERDO, DE TERRENO DE 497'94 M² JUNTO A C/ .  RAMBLA Nº 33, EN 
EJECUCIÓN DE SISTEMA GENERAL-ZONA VERDE Y APROBACIÓN DEL 
JUSTIPRECIO. 
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 Se da cuenta de la oferta de terreno propiedad de D. José Manuel  
L ledó Hurtado, ca l i f icado por e l P.G.O.U. como Sistema General-Zona 
Verde y ubicado en la  Rambla de Castel lar ,  a la a l tura del nº 33 de la C/.  
Rambla.  
 As imismo del informe per ic ia l  emit ido por e l Arquitecto Munic ipal,  y 
de la  Resoluc ión del Alcalde de 5/11/01 ordenando e l  in ic io  del 
procedimiento expropiator io en la modal idad de mutuo acuerdo, en 
previs ión de que éste l legue.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe jur íd ico emit ido por  e l 
T .A.G. de Patr imonio re lat ivo a l  procedimiento a seguir .  
 De acuerdo con estos antecedentes y en cumpl imiento de la 
Resoluc ión de Alcaldía sobre inic io del  expediente expropiator io ,  y 
d ictaminado por la Comisión Informativa de Urbanismo, la Corporac ión 
Munic ipal  en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- In ic iar  e l expediente expropiator io de la f inca descr i ta  en 
los antecedentes, s in per ju ic io de que, poster iormente, deba procederse a 
la adopc ión del acuerdo de neces idad de ocupación de los b ienes y 
derechos afec tados, momento en e l que, en pur idad, deberá entenderse 
inic iado e l  procedimiento expropiator io .  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  de la Regis tradora de la Propiedad,  
cert i f icac ión de dominio y cargas, a l efecto de real izar  la  obl igada 
depuración f ís ica,  jur íd ica y registra l de la  f inca a expropiar .  
 TERCERO.-  Manifestar la conformidad con los cr i ter ios valorat ivos 
ut i l izados en su informe por e l Arqui tecto Munic ipal.  
 CUARTO.-  Not i f íquese a los propietar ios y procédase a real izar  e l  
t rámite de información públ ica previs ta en e l ar t .  18 de la ley de 
Expropiación Forzosa.  
 
4. INICIO EXPEDIENTE DE EXPROPIACIÓN CON MUTUO ACUERDO EN 
EL PRECIO EN C/ .  SENDRA, 41, EN EJECUCIÓN DE ESPACIOS LIBRES Y 
APROBACIÓN DE JUSTIPRECIO. 
 Resultando que, con fecha de Regis tro de Entrada de 27 de marzo 
de 2001, se presentó escr i to por D. F loreal Franc isco Alfonso Gandía, 
mediante el  que refer ía la  compra o expropiac ión por  e l  Ayuntamiento de 
terreno de su propiedad s i to  en la C/.  Sendra, que cuanta con 221'55 m² de 
superf ic ie ,  lo que acredita aportando copia de escr i tura de propiedad, en la 
que aparece como copropietar io,  D. Salvador  Alfonso Gandía.  
 Resultando que e l ter reno en cuest ión está cal i f icado y c las if icado 
por  el  v igente P.G.O.U. como Suelo Urbano espac ios l ibres .  
 Cons iderando la normativa urbaníst ica apl icable, en part icular ,  los 
arts .  34 a 36 de la Ley 6/98 del Suelo y de Valorac iones, e l ar t .  75.1.D) de 
la ley 6/94 de la General i tat  Valenc iana reguladora de la  Act iv idad 
Urbanís t ica, que permite a los propietar ios de Suelo Urbano cal i f icado de 
uso dotac ional públ ica, so l ic i tar  la expropiac ión de sus terrenos cuando no 
puedan mater ia l izar ,  t ransformar o reservar  su aprovechamiento y e l  ar t .  
134.1 de la  ley del  Suelo del 76, que d ispone e l Sistema de expropiac ión 
para la  ejecución de los Sistemas Generales. 
 Visto e l ar t .  69 de la ley del Suelo del 76, de apl icac ión supletor ia,  
que obl iga a la administrac ión a in ic iar  e l  procedimiento expropiator io de 
conformidad con los  trámites establec idos en la ley de Expropiac ión 
Forzosa de 16 de d ic iembre de 1954, procede que informen e l Secretar io o 
e l Área de patr imonio, y la In terventora Munic ipal,  sobre la exis tenc ia de 
crédi to adecuado y suf ic iente,  se formule la  re lac ión de b ienes y derechos 
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afectados y se someta ta l re lac ión a l t rámite de información públ ica 
precept ivo.  
 Resultando que, mediante informe per ic ia l  evacuado por  el  
Arqui tec to Munic ipal,  la parcela afectada ha s ido valorada en 1.000.000 de 
ptas.  ,  cant idad que debe ser  d is tr ibu ida entre los  dos propietar ios de este 
terreno.  
 De acuerdo con estos  antecedentes, y dic taminado por la Comis ión 
Informat iva de Urbanismo, la  Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- In ic iar  e l  procedimiento expropiator io en ejecución de 
Suelo Urbano espac ios l ibres , correspondiente a la parcela de 221'55 m² de 
superf ic ie propiedad de D. F loreal Franc isco Alfonso Gandía y D. Salvador 
Alfonso Gandía, y ubicada en la C/ .  Sendra.  
 SEGUNDO.- Emítase por los d ist intos serv ic ios munic ipales,  los  
refer idos informes precept ivos y la  re lac ión de b ienes y propietar ios 
afectos para su publ icac ión en e l B.O.P. y en e l Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento, previa sol ic i tud del Regist ro de la Propiedad de cert i f icac ión 
de dominio y cargas de la f inca.  
 TERCERO.- Aprobar e l just iprecio en la cant idad de 1.000.000 de 
ptas.  (6.010'12 Euros) .  
 CUARTO.- Not i f íquese la presente a los propietar ios interesados, y a 
las d ist intas áreas munic ipales , antes refer idas.  
 
5. DAR CUENTA DE LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN TRAMO SECTOR INDUSTRIAL OESTE. (RVDO. PASCUAL 
MARTÍNEZ-GUTIÉRREZ DE CÁRDENAS-PROYECTO).  
 Se da cuenta del informe emit ido por D.  Joaquín Ferrández Belén, 
Ingeniero técnico Industr ia l ,  D irector de las Obras de Urbanizac ión del 
Sector Industr ia l  Oeste,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 "Las obras real izadas en el  Sector Industr ia l  Oeste comprenden 
par te de la C/.  Reverendo Pascual Mart ínez y Ctra.  N-340, Murc ia-Al icante 
a su paso por Crevi l lente, estas obras de urbanizac ión t ienen como 
f ina l idad dotar de los Servic ios necesar ios (Red Agua Potable, Red de 
Alcantar i l lado,  Alumbrado Públ ica, Formación Aceras y Via les).  
 
PRESUPUESTO TOTAL DE LAS OBRAS EJECUTADAS.-  
 
 Estas  obras han s ido ejecutadas por  un importe tota l de:  
 
30.086.467,00 Ptas.-  IVA INCLUIDO 
 
 Las mismas han s ido real izadas por la empresa "HORMIGONES 
MARTÍNEZ S.A. de ALBATERA (ALICANTE).  
 
RELACIÓN DE PROPIETARIOS BENEFICIARIOS DE LA URBANIZACIÓN.-  
COSTES ASUMIDOS Y % CADA PROPIETARIO. 
 
 % OBRA A PAGAR IVA INCLUIDO 

 
D. ANTONIO MAS PENALVA 11,027262 2.860.098 3.317.714 
D. CARLOS QUESADA PUIG 18,466314 4.789.536 5.555.862 
D. JOSÉ PÉREZ MAS 4,195953 1.088.288 1.262.414 
PENALVA JUAN, S.L.  12,542613 3.253.129 3.773.629 
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D. ARNALDO SÁNCHEZ 
MANJAVACA 

3,074663 797.463 925.058 

MARÍA TERESA ARIAS IZQUIERDO 3,074663 797.463 925.058 
TALLERES TANI S.L.  6,941574 1.800.409 2.088.475 
ASPEFIL S.L.  2,838794 736.287 854.093 
PROMOCIONES EL SAUCE S.L.  13,462865 3.491.811 4.050.501 
D. FRANCISCO PEREA POVEDA 3,385241 878.017 1.018.500 
EXCMO. AYTº. DE CREVILLENT 20,990058 5.444.108 6.315.165 
  

100.000000 
 

25.936.610 
 

30.086.467 
 
UNIDADES DE OBRA EJECUTADAS.-  
 
RED DE ALCANTARILLADO.-  
 
 Const i tu ida por 683,52 metros l ineales de red de alcantar i l lado,  se 
incluyen en este tramo 15,00 Ud. pozo regis t ro y 12 Arquetas de registro.  
 
RED AGUA POTABLE.- 
 
 Const i tu ida por  414,33 metros l ineales  de red,  se inc luyen en la 
misma 11,00 Ud. l lave paso colocadas en conducc ión.  
CUADRO DE SUPERFICIE URBANIZADA.-  
 
Superf ic ie Urbanizada ………………………………. 5.510,00 m² 
Superf ic ie Urbanizada por CAYETANO BELSO…    420,00 m² 
--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
TOTAL URBANIZADO ………………………………… 5.930,00 m² 
--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUADRO DE SUPERFICIE EDIFICACIONES.- 
 
Superf ic ie Construida Actualmente ……………… 9.535,00 m² 
Superf ic ie s in constru i r  …………………………….. 6.230,00 m² 
--- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
TOTAL ÁREA DEL POLÍGONO …………………….     15.765,00 m²  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SUPERFICIE DE ASFALTADO EN CALZADAS.-  
 
 Comprende par te del v ial  de Reverendo Pascual Mart ínez,  Ctra. N-
340 Murc ia-Al icante, y Travesía de Rvdo. Pascual Mar tínez a Ctra. N-340, 
la superf ic ie  tota l de Vial  asfa ltada asc iende a 3.860,19 m². 
 
LONGITUD Y SUPERFICIE ARCENES.-  
 

Formación aceras ambos laterales en C/.  Rvdo. Pascual Mar tínez y 
C/.  Travesía y a un la tera l  en Ctra. N-340, Murc ia-Al icante.  
 
 La longitud tota l  de la  misma es de 663,32 m., la superf ic ie  tota l es  
de 1.549,28 m².  
 
ALUMBRADO PÚBLICO.-  
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 Se dota todo e l sector urbanizado de a lumbrado públ ico const i tu ido 
por 12 Uds. ,  de luminar ias cerradas de color azul ,  con reductor de f lujo 
incorporado,  capó de a luminio, y c ierre con v idr io templado, con lámparas 
de vapor de sodio de 250w, y sujetas  a báculo ins ta lado sobre acera.  
 
SISTEMA DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS.-  
 
 Se insta lan 7 Hidrantes de columna seca con entrada de 3" una 
sal ida de 70 mm. y dos sal idas de 45 mm., d istr ibuidos en todo e l sector. "  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Urbanismo, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
6.  CONVENIO CRUZ ROJA ANUALIDAD 2001.  
 Se da cuenta del Convenio de Colaboración entre la Cruz Roja 
Española y el  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  cuyo tex to l i tera lmente 
d ice lo  s iguiente:  
 "En Crevi l lent,  a  7 de noviembre de 2001 
 

REUNIDOS 
 
DE UNA PARTE, D. César Augusto ASENCIO ADSUAR, ALCALDE del 
Excmo. Ayuntamiento de CREVILLENT. 
 
 
Y DE OTRA PARTE, D. José Angel ASENCIO ALFARO, Pres idente de la  
Asamblea Local de Cruz Roja Española en Crevi l lent.  
 

CONSIDERAN 
 

PRIMERO.- Que la Cruz Roja Española,  reconoc ida legalmente como 
Ins t i tuc ión de in terés públ ico, está conf igurada estatutar iamente como una 
ent idad auxi l iar  de los poderes públ icos,  cuya actuac ión se desarrol la en 
los d ist intos ámbitos  del Estado y bajo su tute la.  
 
SEGUNDO.- Que entre los f ines es tatutar ios de la Cruz Roja Española 
f igura la prevenc ión y reparac ión de daños or ig inados por s inies tros , 
ca lamidades públ icas,  conf l ic tos, enfermedades y epidemias, as í como la 
promoción y colaboración en acc iones de b ienestar soc ial y de serv ic ios 
as istenc ia les , soc ia les y de salvamento; la  cooperac ión en programas de 
prevenc ión sanitar ia  y en acc iones de t ipo as istenc ia l y reparador  en e l 
campo de la salud y e l sa lvamento y, en general,  de toda func ión soc ia l y 
humani tar ia .  
 Todo e l lo bajo los  pr incip ios de Humanidad, Imparc ia l idad, 
Neutra l idad, Independenc ia, Carácter Voluntar io,  Unidad y Universal idad.  
Que en sus actuaciones de Cruz Roja se caracter iza por la f lex ib i l idad de 
su gest ión, basada en la par t ic ipac ión del  voluntar iado, que permite la 
organizac ión urgente de proyectos, programas y serv ic ios espec ia l izados o 
exper imentados,  para contr ibu ir  a  remediar neces idades soc ia les 
trans itor ias o permanentes.  
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TERCERO.-  F inalmente, por lo expuesto en los puntos anter iores , a l 
amparo del Real Decreto 425/1996, de 1 de marzo, por e l  que se 
establecen las normas de ordenac ión de la  Cruz Roja Española,  así como 
su reglamento general  Orgánico aprobado por e l Comité Nac ional en ses ión 
celebrada el 14 de enero de 1994; las partes f i rmantes consideran que la 
Cruz Roja Española es una ent idad idónea para contr ibu ir  a l  desarrol lo de 
la pol í t ica soc ia l,  as is tenc ia l y de salvamento del Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  y expresan su interés en el establec imiento de un Convenio que 
faci l i te ta l  contr ibuc ión, propic iando, a l m ismo t iempo, e l cumpl imiento de 
los f ines que la  Cruz Roja t iene encomendados en su ordenac ión.  
 
CUARTO.- El ar t ícu lo 25 de la ley 7/85, de 2 de abr i l ,  as igna a l Munic ip io la 
competenc ia sobre protecc ión c iv i l ,  serv ic ios soc ia les y re inserc ión soc ia l,  
etc… 
 
 El ar t ícu lo 111 del Real Decreto Legis lat ivo 781/86,  facul ta a las 
Ent idades Locales a concer tar  los contratos, pactos o condic iones que 
tengan por conveniente, s iempre que no sean contrar ios a l in terés  públ ico, 
a l ordenamiento jur íd ico,  etc… 
 
 El contrato,  por otra parte,  contempla la  v igenc ia indef in ida con 
revis ión automát ica de la contraprestac ión y,  por e l lo,  debe ser e l Pleno e l 
competente para contratar (ar t .  23.1.a) del  Real Dto. 781/86, que lo podrá 
aprobar por mayor ía s imple (ar t .  46 de la  Ley 7/85) .  
 
 En base a las anter iores consideraciones, ambas partes establecen 
e l presente convenio,  con arreglo a los s iguientes  
 

ACUERDOS 
 
Pr imero. Objeto del  Convenio.  
 
A) TRANSPORTE SANITARIO. 
 
 Cruz Roja Española, Asamblea Local en Crevi lent ,  se compromete a 
real izar el serv ic io de transpor te sanitar io en ambulanc ia las 24 horas del 
día cuando sea requer ido de urgenc ia, s iendo necesar io para el lo ,  la 
contratac ión de un conductor  para e l t ransporte sanitar io  de urgenc ia.  
 
 As imismo, se compromete a prestar  los serv ic ios  de ambulanc ia en 
aquel los ac tos  que se real icen en e l munic ip io y cuya presenc ia sea 
necesar ia así como cuando sea requer ida pro motivos espec ia les o 
mater ia les re lacionadas con Protecc ión Civ i l .  
 
 Todo esto, s iempre y cuando la d isponib i l idad del vo luntar iado y 
medios de la Ins t i tuc ión lo permitan.  
 
B) SERVICIOS PREVENTIVOS EN ACTIVIDADES DEPORTIVAS, 
CULTURALES Y ACTOS DIVERSOS. 
 
 Cruz Roja prestará la  asis tenc ia opor tuna con los correspondientes 
medios mater iales y humanos en aquel las  act iv idades organizadas por e l 
Ayuntamiento de Crevi l lent .  La pet ic ión del  serv ic io se real izará con una 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 13-11-01  

antelac ión mínima de 10 días y con la descr ipción del serv ic io con e l f in de 
prever  e l  correspondiente operat ivo.  
 
Segundo. Prestac iones económicas.  
 
 
 La prestac ión económica que e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent 
se compromete a real izar es de Tres Mi l lones seisc ientas  noventa y s iete 
mil  c iento diec iséis  pesetas (3.697.116 ptas. ) .  
 
 La cant idad f i jada se abonará dentro del presente ejerc ic io,  en fecha 
y forma que e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent ,  es t ima conveniente.  
 
Tercero. Durac ión.  
 
 Para e l supuesto que n inguna de las par tes denunciare 
fehacientemente e l presente convenio con un p lazo de antelac ión mínimo 
de dos meses, és te será prorrogado automát icamente, y por e l m ismo plazo 
de durac ión que e l c i tado en este Acuerdo, con una var iac ión en las 
c láusulas de contenido económico equivalente a las osc i lac iones que 
exper imente e l  Índ ice de Prec ios a l Consumo en su conjunto nac ional ,  
refer ido a los dos meses de v igenc ia del  convenio o de su respect iva 
prórroga.  
 
Cuarto. Carácter  del  Convenio.  
 
 Dada las caracter íst icas propias de Cruz Roja Española como 
aux i l iar  de los poderes públ icos, s iempre en benef ic io  de la poblac ión de 
Crevi l lent,  cuya custodia pres ide es te Ayuntamiento, y la labora que anima 
a Cruz roja, ambas par tes dec laran que e l presente convenio t iene el  
carácter de marzo,  y abarcará cualquier neces idad futura que por 
cualquiera de las par tes  pudiera sol ic i tarse,  s iempre en benef ic io de un 
mejor serv ic io a la soc iedad, razón por la  cual e l  presente convenio no 
exc luye la ampl iac ión a otros  pos ibles  convenios  que puedan alcanzarse.  
 
Y en los s iguientes términos,  y en prueba de conformidad,  ambas partes 
f i rman e l presente acuerdo, mecanograf iado en doble ejemplar,  y a un solo 
efecto, en el  lugar y fecha que consta ut supra."  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Bienestar Soc ia l y Sanidad, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Facul tar  a l Sr.  Alcalde-Pres idente para suscr ibir  
Convenio de Colaborac ión entre e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y 
Cruz Roja Asamblea Local  para 2001.  
 SEGUNDO.- Abonar a Cruz roja Asamblea Local la  cant idad de 
3.697.116 ptas . en compensac ión de los serv ic ios a prestar en la anual idad 
2001.  
 
 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las  catorce horas y veinte 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día veint iocho de 
noviembre de dos mi l  uno, se 
reunió la  Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Manuel Pérez 
Mas, D. Antonio M. Sánchez 
Bote l la ,  D. Pascual  Ñíguez 
Alonso,  D. José Valero 
Carreres,  D. Germán Garc ía 
Ferrández, Dª Pi lar  Navascuez 
Aznar ,  D. Vicente Mas 
Sant iago, Dª Mª Carmen 
Candela Torregrosa, D.

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del acta de la ses ión anter ior  de fecha 13 de 
noviembre de 2001.  
 A su vis ta, y dada cuenta de informe del Negoc iado de Sanidad que 
advierte de error  numér ico producido en d icha acta,  punto 6. CONVENIO 
CRUZ ROJA ANUALIDAD 2001, en e l acuerdo segundo (Prestac iones 
económicas) ,  proponiendo la s iguiente rec t i f icac ión:  
 Donde d ice:  "3.697.116 ptas ." ,  debe dec ir :  "3.816.057 ptas ."  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l ac ta de fecha 13 de noviembre de 2001, con la 
rect i f icac ión refer ida "ut  supra".  
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2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta de escr i to remit ido por e l Adjunto Segundo del 
Defensor del Pueblo en e l que informa a este Ayuntamiento en re lac ión a l  
supuesto p lanteado por Dª Consuelo Mas Mas, la dec is ión de dar por  
cerrada la tramitac ión efectuada sobre la queja a l  no aprec iarse indic ios  de 
ir regular idad en la decis ión munic ipal de no permit ir le e l acceso a c lases 
que se desarrol laban en la  Casa de la Cul tura.  
 As imismo, se da cuenta de las d ispos ic iones generales  emit idas en 
e l BOE y en el  DOGV, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
-  Nº 258 27-10-01 
 
Comis ión Asesora de Libertad Rel ig iosa.-  Real Decreto 1159/2001, de 26 
de octubre, por e l que se regula la  Comis ión Asesora de Libertad Rel igiosa.  
 
As istencia jur íd ica gratu ita.  Reglamento.-  Real Decreto 1162/2001, de 26 
de octubre, por e l que se modif ica e l ar t ícu lo 29 del Reglamento de 
as istenc ia jur íd ica gratu i ta .  
 
Órganos judic ia les. Programas de actuac ión.-  Real Decreto 1163/2001, de 
26 de octubre, por el que se modif ica el Real Decreto 391/1989, de 21 de 
abr i l ,  para regular los programas concretos de actuac ión en órganos 
judic iales .  
 
-  Nº 260 30-10-01 
 
Contabi l idad públ ica.-  Orden de 19 de octubre de 2001 por la que se regula 
la trans ic ión de una contabi l idad en pesetas a una contabi l idad en euros en 
la Adminis trac ión General del Estado y en aquel los organismos públ icos 
sometidos a l Plan General  de Contabi l idad Públ ica.  
 
-  Nº 261 31-10-01 
 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas, Impuesto sobre 
Sociedades e Impuesto sobre la Renta de No Residentes.-  Resolución de 
22 de octubre de 2001, del Departamento de Gest ión Tr ibutar ia de la 
Agenc ia Estata l de Administrac ión Tr ibutar ia ,  sobre la ut i l ización de la 
unidad de cuenta euro en las  cer t i f icac iones de retenc iones e ingresos a 
cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fís icas, del  Impuesto 
sobre Soc iedades y del Impuesto sobre la Renta de No Res identes que 
deban expedirse a par t ir  de l 1 de enero de 2002, así como en las  
not i f icac iones o comunicac iones que, a part i r  de d icha fecha, deban ser 
puestas a d isposic ión de los contr ibuyentes de los c i tados impuestos por 
las personas o ent idades sujetas a d icha obl igac ión.  
 
Univers idades. Plan de cal idad.-  Orden de 25 de octubre de 2001,  por  la  
que se desarrol la el ar t ícu lo cuar to del Real Decreto 408/2001, de 20 de 
abr i l ,  por e l que se es tablece e l  I I  P lan de la Cal idad de las Univers idades,  
referente a la coordinac ión y gest ión del mismo. 
 
-  Nº 268 8-11-01 
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Espectáculos taur inos. Reglamento.-  Correcc ión de errores del  Real 
Decreto 1034/2001, de 21 de sept iembre, por e l que se modif ica 
parc ia lmente e l Reglamento de Espectáculos Taur inos, aprobado por  Real 
Decreto 145/1996,  de 2 de febrero.  
 
 
-  Nº 269 9-11-01 
 
Registro Mercant i l .  Modelos de cuentas anuales.-  Orden de 8 de octubre de 
2001 por  la  que se aprueban los modelos de presentac ión de cuentas 
anuales  para su depós ito en e l Regis tro Mercant i l  correspondiente. 
 
Registro de Bienes Muebles.  Presentac ión te lemática. -  Inst rucc ión de 23 de 
octubre de 2001, de la Direcc ión General de los Regis tros y del Notar iado, 
aprobando la c láusula autor izator ia para la presentac ión te lemát ica de los  
contratos en e l Regist ro de Bienes Muebles.  
 
-  Nº 271 12-11-01 
 
Contabi l idad públ ica. -  Resoluc ión de 31 de octubre de 2001, de la  
Intervenc ión General de la Administrac ión del Estado, por la que se d ic tan 
normas de contabi l idad en re lac ión con los  pagos a jus t i f icar y los  ant ic ipos 
de Caja F i ja ,  y se modif ican las normas de contabi l idad de las Cajas 
Pagadoras y los modelos normalizados de cuentas jus t i f icat ivas, como 
consecuenc ia de la trans ic ión de la contabi l idad en pesetas a euros. 
 
-  Nº 272 13-11-01 
 
Derecho de pet ic ión.-  Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
Reguladora del Derecho de Pet ic ión.  
 
-  Nº 274 15-11-01 
 
Boletín Of ic ia l  del Estado. Organizac ión.-  Real  Decreto 1229/2001,  de 8 de 
noviembre, por e l que se aprueba e l Estatuto del Organismo Autónomo 
Boletín Of ic ia l  del Estado.  
 
-  Nº 275 16-11-01 
 
Organizac ión.-  Acuerdo de 13 de noviembre de 2001, del Pleno del  Tr ibunal 
Const i tuc ional ,  por e l que se dispone la compos ic ión de las  Salas y 
Secciones del  Tr ibunal Const i tuc ional .  
 
-  Nº 279 21-11-01 
 
Carrera Judic ial .  Reglamento. -  Acuerdo Reglamentar io número 4/2001, de 6 
de noviembre, del Pleno del Consejo General del Poder Judic ia l ,  por e l que 
se modif ica e l Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judic ia l,  en 
lo re lat ivo a Magist rados suplentes y Jueces sust i tutos.  
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Títu los  académicos.-  Real Decreto 1161/2001, de 26 de octubre, por  el  que 
se es tablece e l t í tu lo de Técnico Super ior  en Prevenc ión de r iesgos 
Profes ionales  y las correspondientes enseñanzas mínimas.  
 
Escuelas Tal ler  y Casas de Of ic ios.-  Orden de 14 de noviembre de 2001 
por  la que se regulan e l Programa de Escuelas Tal ler  y Casas de Of ic ios y 
las Unidades de Promoción y Desarro l lo y se establecen las bases 
reguladoras de la conces ión de subvenc iones públ icas a d ichos Programas.  
Tal leres de Empleo.-  Orden de 14 de noviembre de 2001 por  la que se 
desarro l la e l Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por e l que se 
establece el  Programa de Tal leres de Empleo, y se establecen las bases 
reguladoras de la conces ión de subvenc iones públ icas a d icho Programa. 
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.118 31-10-01 
 
Decreto 160/2001, de 30 de octubre, del Gobierno Valenc iano, por e l que 
se modif ica la  denominac ión de la  Consel ler ia de Industr ia y Comercio.  
 
Decreto 15/2001, de 30 de octubre, del  pres idente de la General i tat  
Valenc iana, por e l que asigna a la Pres idenc ia y a las Consel ler ias 
determinadas competenc ias .  
 
Decreto 161/2001, de 30 de octubre, del Gobierno Valenc iano, por e l que 
se crean determinadas unidades orgánicas.  
 
 
-  Nº 4.129 16-11-01 
 
Orden de 30 de octubre de 2001, del consel ler  de Sanidad, mediante la que 
se del im ita e l  mapa de zonas farmacéut icas de la  Comunidad Valenc iana.  
 
-  Nº 4.131 20-11-01 
 
Decreto 184/2001, de 15 de noviembre, del Gobierno Valenc iano, por e l 
que se es tablecen ayudas para pal iar  los daños produc idos por los  
rec ientes  fenómenos meteorológicos que han tenido lugar  en la  Comunidad 
Valenc iana.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
3.  DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de los Decretos de Alcaldía emit idos durante e l mes de 
noviembre, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  

1176/01,  1186/01, 1277/01,   1339/01,   
-  Decretos conces ión ayudas por acogimientos famil iares mes de octubre. 

(Dto.  1251/01) .  
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-  Decretos resoluc ión pet ic iones de ayudas asistenc ia les a func ionar ios . 
(Dto.  1275/01, 1395/01,   

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  
1285/01, 1318/01, 1332/01, 1341/01, 1349/01, 1356/01, 1361/01,  
1380/01,  1387/01,  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de asuntos par t icu lares a func ionar ios . 
(Dto. 1286/01,  1287/01, 1304/01, 1321/01, 1322/01, 1324/01, 1334/01, 
1344/01,  1345/01, 1373/01,  1374/01, 1385/01,  1386/01, 1402/01 

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión a la OPEP. (Dto. 1288/01,  
1289/01, 1290/01, 1291/01, 1292/01, 1293/01, 1294/01, 1295/01,  
1305/01,  1306/01,  

-  Decretos dec larando no responsables  de inf racc ión a la OPEP. (Dto. 
1296/01,  1307/01, 1308/01,  1309/01,  

-  Decretos impos ic ión de sanc iones inf racc iones de la OPEP. (Dto.  
1297/01,1299/01,  1300/01,  1301/01, 1302/01,  1303/01,  

-  Decreto aprobac ión expediente modif icación de crédi tos por generac ión 
por  un importe de 12.967.897 ptas . (Dto.  1298/01).  

-  Decreto nombramiento Secretar ia Consejo Sector ia l  de Integración de 
Inmigrantes Extranjeros. (Dto.  1311/01) .  

-  Decreto pago a empleado laboral impor te correspondiente a prorrateo 
paga ext ra meses ju l io,  agosto y sept iembre por f ina l izac ión contrato. 
(Dto.  1312/01) .  

-  Decreto aprobación gasto y expediente contratac ión con adjudicación a 
GESTKAL XXI por  un importe de 749.000 ptas. del Servic io 
complementar io de Atenc ión a l  Públ ico,  Vig i lanc ia, Cuidado y 
Adecuac ión de las ins ta lac iones para la  práct ica depor t iva, a l prestado 
d irec tamente por el  personal  del Ayuntamiento, adscr i to a l Patronato 
Munic ipal  de Depor tes . (Dto.  1313/01) .  

-  Decreto conces ión permiso no retr ibu ido a funcionar ia por p lazo de 6 
meses. (Dto.  1314/01) .  

-  Decreto aprobac ión gasto y expediente de contratac ión con adjudicac ión 
a Promociones Depor t ivas SIDOR por importe de 790.100 ptas . del 
Servic io de Recepc ionista del Gimnas io Munic ipal.  (Dto.  1315/01) .  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1316/01, 1336/01,  
1358/01,   

-  Decreto delegac ión en D. Ignacio Candela facultades como Alcalde para 
desarro l lar  func iones específ icas de celebrac ión matr imonio c iv i l .  (Dto. 
1317/01).  

-  Decretos aprobac ión l iqu idaciones emit idas por Impuesto sobre 
Incremento del Valor  de los Terrenos de Naturaleza Urbana.  (Dto. 
1319/01,  1357/01,  

-  Decreto abono importe a func ionar ia en concepto de desplazamiento por  
as istenc ia a curso. (Dto.  1320/01) .  

-  Decreto desest imación sol ic i tud de func ionar io re lat iva a expedic ión 
cert i f icados munic ipales.  (Dto. 1323/01) .  

-  Decretos conces ión ant ic ipos re integrables a func ionar ios .  (Dto. 
1325/01,   

-  Decreto abono impor te en concepto de honorar ios de colaborac ión 
Del ineante Of ic ina Técnica. (Dto.  1326/01).  

-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 1327/01,  
1328/01,  1329/01, 1330/01,  1368/01,  

-  Decreto abono impor te en concepto a lqui ler  local dest inado a of ic inas 
del  INEM correspondiente a l mes de noviembre.  (Dto.  1331/01) .  



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 28-11-01  

-  Decreto sol ic i tando in forme del  área de Patr imonio y de Intervenc ión 
re lat ivo a procedimiento expropiator io  terreno s ito en zona Rambla a la  
a ltura del  nº  33.  (Dto.  1333/01).  

-  Decreto abono importe en concepto de trabajos de obtenc ión datos en el  
Registro de la Propiedad. (Dto. 1335/01).  

-  Decretos dec larando no responsables inf racc ión Ley sobre Tráf ico. (Dto.  
1337/01,   

-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula Urbanís t ica. (Dto. 1338/01,  
1363/01,   

-  Decreto ordenando l impieza y val lado solar s i to en C/ .  San Roque,  5-C/.  
Peine.  (Dto.  1340/01) .  

-  Decreto admis ión a trámite reclamación, incoando procedimiento de 
responsabi l idad patr imonia l contra e l Ayuntamiento. (Dto.  1342/01) .  

-  Decreto abono importe a Comparsa Omeyas en concepto de 
colaborac ión munic ipal en la edic ión revista "Año del Capitán 2001".  
(Dto.  1343/01) .  

-  Decretos conces ión autor izac ión a func ionar ios as is tenc ia a curso 
"Aprox imación a la Regulación de los ext ranjeros en España". (Dto. 
1346/01,  1347/01) .  

-  Decreto conces ión autor izac ión a func ionar io asis tenc ia a curso 
"Internet  y correo elec trónico".  (Dto. 1348/01).  

-  Decreto conces ión permiso a func ionar io por enfermedad grave de 
famil iar .  (Dto.  1350/01).  

-  Decreto dec larando forma contratac ión procedimiento negoc iado para 
obras de Adecuac ión Estac ión de Bombeo de Aguas Res iduales del  
Pol ígono Industr ia l  I -4 .  (Dto.  1351/01) .  

-  Decreto conces ión permiso a func ionar ia por enfermedad grave de 
famil iar .  (Dto.  1352/01).  

-  Decreto adjudicac ión contrato Servic io de Atenc ión Domici l iar ia por e l 
prec io de 7.000.000 ptas.  (Dto. 1353/01) .  

-  Decreto adjudicación contrato menor del  suminis tro e ins ta lac ión de dos 
central i tas te lefónicas por impor te de 2.000.000 ptas . (Dto. 1354/01).  

-  Decreto abono impor te a l  Grupo Lír ico "Maestro José Serrano" por 
real izac ión de pequeños trabajos de arreglos en las  ins ta lac iones del  
Teatro Chapí .  (Dto. 1355/01) .  

-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1360/01).  
-  Decreto aprobac ión expediente modif icación de crédi tos por generac ión 

por  importe de 5.000.000 ptas.  (Dto. 1362/01).  
-  Decreto abono importe por publ icac ión anunc io en per iódico de Estudio 

de Deta l le.  (Dto. 1364/01).  
-  Decreto devoluc ión garant ías depos i tadas por real izac ión obras 

par t icu lares y munic ipales  y serv ic io de aguas.  (Dto. 1365/01) .  
-  Decreto somet imiento a información públ ica Estudio de Deta l le  

promovido por la A. I .U. Parc Nou de la Unidad de Ejecuc ión Parc Nou.  
(Dto.  1366/01) .  

-  Decreto subsanac ión error mater ia l  en l icenc ia de obra menor.  (Dto. 
1367/01).  

-  Decreto concesión autor izac ión a func ionar ios  as is tenc ia a curso de 
Formación para la Integrac ión de Usuar ios del te léfono de emergenc ias 
112CV. (Dto. 1370/01) .  

-  Decreto conces ión autor izac ión a la Plataforma por e l 2º Hospi ta l y la 
Sanidad Públ ica para s ituar en Plaza Ig les ia Vieja Mesas de Información 
y pet ic ión de f irmas.  (Dto.  1371/01) .  
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-  Decretos concediendo l icencias apertura act iv idad. (Dto. 1372/01, 
1407/01,  1408/01) .  

-  Decreto concesión baja del Padrón correspondiente a la Tasa por 
entrada de Carruajes-Vados Permanentes.  (Dto.  1375/01) .  

-  Decreto conces ión baja Padrón correspondiente a l Impuesto sobre 
Vehículos de Tracc ión Mecánica.  (Dto.  1376/01) .  

-  Decreto inscr ipc ión en Registro Munic ipal de Asoc iac iones Vec inales de 
la Asociac ión "Afectados de Cáncer".  (Dto. 1378/01).  

-  Decreto inscr ipc ión en Registro Munic ipal de Asoc iac iones Vec inales de 
la Asociac ión "Acc ió Cultura l-Casal  Jaume I " .  (Dto.  1379/01) .  

-  Decreto abono impor te a Grupo de Teatro "Alfar " en concepto de 
representac ión teatral .  (Dto. 1382/01).  

-  Decreto abono importe a Asoc iación Cul tura "Alta ir " en concepto de 
representac ión teatral .  (Dto. 1383/01).  

-  Decreto abono a benef ic iar ios  del PER nómina correspondiente a l mes 
de noviembre.  (Dto.  1384/01).  

-  Decretos-nómina funcionar ios mes de noviembre. (Dto.  1388/01, 
1389/01,  1390/01, 1391/01,  1392/01, 1394/01,  1403/01, 1404/01,   

-  Decreto abono importe en concepto de Prestac ión Económica Indiv idual.  
(Dto.  1393/01) .  

-  Decretos reconociendo a func ionar ios derecho a designación turno f i jo 
por  estudios . (Dto.  1396/01, 1397/01,  1398/01) .  

-  Decreto concediendo a func ionar io autor ización para as istencia a curso 
de "Excel" .  (Dto.  1399/01).  

-  Decreto aprobac ión cert i f icac ión nº 1 de las obras de "Reforma-
construcción de Club de Convivenc ia de la  Tercera Edad de Crevi l lent" .  
(Dto.  1406/01) .  

-  Decreto incoando procedimiento permuta ter renos s itos en El Realengo. 
(Dto.  1415/01) .  

A cont inuac ión,  se da cuenta de los extractos de acuerdos 
adoptados por  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  que son los s iguientes :  
 
29 de octubre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 22-10-
01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  No se presentaron endosos de cert i f icac iones.  
5.-  Se aprobó expediente de Fal l idos nº 1 y 2/2001 de la Recaudac ión 
Munic ipal .  
6.-  Se aprobó f racc ionamiento para e l  pago C.L.D.  Parcelas  nº  27 y 29 del 
Pol ígono I-4.  
7.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
8.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 Se aprobó baja sol ic i tada caseta Mercado de Abastos.  
 
5 de noviembre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 29-10-
01.  
2.-  Se acordó conceder permiso a func ionar io para as is tenc ia a examen 
f ina l de Curso.  
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3.-  Se acordó aprobar  para personal func ionar io conces ión subvenc ión por 
e l 50% derechos matr ícu la Dip lomatura Espec ial izac ión Profes ional 
Univers itar io  en Administrac iones Públ icas.  
4.-  Quedó enterada la Corporac ión sentenc ia del Tr ibunal Super ior  de 
Just ic ia de la C.V. en re lac ión con recurso contenc ioso-adminis trat ivo nº 
686/97.  
5.-  Se acordó aprobar nuevo s i tuado de Taxis en C/ .  Virgen del Pi lar ,  8 .  
6.-  Se acordó colocac ión arcos sobre bord i l lo acera f rente a l inmueble de 
C/.  Mol ina, 23.  
7.-  Se acordó denegar sol ic i tud colocac ión Vado Permanente dest inado a 
carga y descarga en C/.  Argent ina nº  5.  
8.-  Se acordó conceder autor izac ión para la ce lebrac ión de matr imonio c iv i l  
en el  Salón de Plenos.  
9.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
10.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó comunicar a l INSS para compensac ión subsid io de I .T . 
sat is fecha indebidamente a func ionar io,  debiendo cursar baja func ionar io 
en TGSS. 
 2.  Se acordó la des ignac ión de let rado en recurso contenc ioso-
administrat ivo nº 243/01.  
 3.  Se acordó denegar  ayuda indiv idual izada por  haber s ido 
presentada fuera de plazo.  
 4.  Se acordó conceder  ayuda s iempre que just i f ique que previamente 
se ha sometido a tratamiento ps iquiátr ico.  
 5.  Se acordó aceptar oferta para real izar v iaje a l Parque Temát ico de 
Terra Mít ica por  ser la  económicamente más ventajosa.  
 
12 de noviembre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 5-11-01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se aprobaron var ios endosos de cer t i f icaciones de obras.  
5.-  Se acordó ex imir  presentac ión garant ía en f racc ionamiento pago.  
6.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
7.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se aprobó adjudicación curso Tal ler  de Cerámica.  
 2.  Se acordó aprobar real izac ión Jornada de Trabajo y Estudio bajo 
e l t í tu lo "La Famil ia con neces idades espec ia les".  
 3.  Se acordó aceptar subvenc ión concedida por la Excma. Diputación 
Provinc ia l dest inada a serv ic ios le trado desarrol lo Programa de 
Asesoramiento y Atención Jur íd ica a la  Mujer.  
 4.  Se acordó facul tar  a l Sr .  Alcalde para la f i rma de conc ierto con el  
Ins t i tuto "Severo Ochoa" de Elche.  
 5.  Quedó enterada escr i to Unión General  de Trabajadores de la  
Unión Comarcal Baix Vinalopó, Vega Baja comunicando e l nombramiento de 
D. Manuel Penalva Sánchez como miembro del Consejo Munic ipal  Agríco la 
en representación de d icho Sindicato.  
 
19 de noviembre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 12-11-
01.  
2.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
3.-  Quedó enterada del recurso contenc ioso-administrat ivo nº 243/01.  
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4.-  Se informaron favorablemente var ias  l icenc ias  de apertura.  
5.-  Se acordó aceptar subvenc ión Programa "Tal ler  de Expres ión Corporal y 
Dramat izac ión para la Mujer" por un impor te de 150.000 ptas.  
6.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó denegar pet ic ión de la U.G.T.-Unión Comarcal del Baix 
Vinalopó-Vega Baja sobre as ignac ión impor te por as istenc ia dis t in tos  
órganos de representación munic ipal.  
 2.  Se acordó conceder  a funcionar io l icencia por vacac iones.  
 3.  Se acordó abonar  a func ionar io importe por daños sufr idos en 
intervenc ión pol ic ia l .  
 4 y 5.  Se concedió autor izac ión para la insta lac ión de Placas de 
Vado Permanente.  
 6.  Se denegó pet ic ión de colocac ión de rampa f rente a por ter ía.  
 7.  Se denegó pet ic ión de colocac ión de horqui l las de segur idad en 
acera de Plaza Chapí .  
 8.  Se acordó requer ir  a Servic ios de la Pol ic ía Local para in tens if icar 
v igi lancia para impedir  es tac ionamiento indebido sobre la acera.  
 9.  Se acordó requer ir  a Servic ios de la Pol ic ía Local para in tens if icar 
serv ic ios de v ig i lanc ia en la zona de la C/ .  San Lucas respecto a hechos 
denunc iados de estacionamiento indebido sobre la  acera.  
 10. Se resolv ieron pet ic iones de ayudas económicas para 
adquis ic ión de l ibros .  
 11. y 12. Se resolvieron var ias  rec lamaciones de rentas.  
 13. Se aprobaron var ias fases de ejecuc ión de gastos .  
 14 al  17. Se aprobaron var ios  endosos de cert i f icac iones de obras. 
 18 y 19.  Se aprobaron dos f raccionamientos de pago.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
 
4.1 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 5-11-01, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 
10.2 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del escr i to  del 
Juzgado de lo  Contenc ioso-Administrat ivo nº  Uno de Elche, referente a 
recurso contencioso-administrat ivo nº 243/01, interpuesto por e l procurador 
D. Alfonso Rosendo en nombre y representación de Dª Dolores Li l lo  
Gal lardo contra e l Ayuntamiento de Crevi l lent ,  por la desest imación 
presunta por s i lenc io administrat ivo por e l t ranscurso de seis meses, de la  
so l ic i tud de res tablec imiento de la legal idad urbaníst ica formulada en fecha 
15 de sept iembre de 2000 y re i terada con fecha 17 de octubre de 2000,  
obrante en e l expediente de inf racc ión urbanís t ica 1-125/2000.  
 A su vis ta,  la  Comisión Munic ipal de Gobierno,  por  unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 1º  Personarse este Ayuntamiento como parte in teresada, contando 
con los serv ic ios de le trado D. José Luis Martínez Morales, así como de los 
procuradores de los  Juzgados de Elche D. José Angel Pérez-Bedmar 
Bolar ín, Fél ix  Miguel Pérez Rayón y Emil io Moreno Saura, de los Tr ibunales 
de Al icante D. José Luis Córdoba Almela, Dª Mª v ic tor ia Gal iana Durá, Dª 
Franc isca Benimel i  antón,  Dª  Mª Teresa Figuer ias Cost i l la y Dª  Mª Dolores 
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Miral les Zamora de Valenc ia,  Dª  Cel ia Sin Sánchez,  Dª  Elena Gi l  Bayo y D. 
Javier  Frexes Castr i l lo ,  y de Madr id D.  Juan Luis  Pérez-Mulet y Suárez y D.  
Car los de Zulueta Cebr ián, en su caso, que cuentan con poderes generales 
de representación procesal  de es te Ayuntamiento.  
 2º  Not i f icar  e l  presente acuerdo a todos los que pudieran resultar  
afectados por la in terpos ic ión del recurso contenicoso-administrat ivo, 
s irv iendo esta not i f icación de emplazamiento para que puedan personarse 
en autos en e l  p lazo de NUEVE DÍAS, s i  a  su derecho conviene, en cal idad 
de demandados,  en cuyo caso deberán comparecer debidamente 
representados en la forma establecida en los art ícu los 23.2 y 23.3.  de la 
Ley de Jur isd icc ión Contencioso-Administrat iva.  
 3º  Rat i f íquese el presente acuerdo, por e l Pleno Munic ipal en la 
pr imera ses ión que celebre.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  "ut supra".  
 
4.2 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 12-11-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
5. INTERVENCIÓN. PETICIÓN NO PRESENTACIÓN GARANTÍA 
FRACCIONAMIENTO CONCEDIDO PARA PAGO C.L.D.  POLÍGONO I-4.  
 V ista la pet ic ión formulada por D. Gerardo Sánchez Botas con D.N.I .  
51.318.421 y domici l io en Pol ígono I-4, parcela nº 33, interesando se le  
ex ima de apor tar  garant ía para la conces ión del f racc ionamiento sol ic i tado 
para e l  pago de la  Cuenta de L iquidac ión Def in i t iva del  Pol ígono I -4.  Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y resultando que 
queda pendiente de l iqu idar 405.038 ptas. y que la f inal izac ión del  
f raccionamiento concedido es e l próx imo día 5 de d ic iembre de 2001, y con 
lo d ictaminado por la Comis ión Informat iva de Cuentas, la Comis ión 
Munic ipal  de Gobierno, por  unanimidad, adoptó e l s iguiente  ACUERDO: 
 Ex imir  a D. Gerardo Sánchez Botas de apor tar  garant ía, conforme a 
lo d ispuesto en e l apartado 7º de la Orden de 17 de abr i l  de 1991, que 
establece que no se exigirá garantía para e l  aplazamiento cuya cuantía no 
exceda de 500.000' .Ptas . y se hal len en per iodo voluntar io de cobranza, 
antes de f ina l izar  e l p lazo de ingreso a que se ref iere e l ar t ícu lo 20 del  
Reglamento General  de Recaudac ión.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  "ut supra".  
 
4.3 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 12-11-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
7.3 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la resoluc ión de 
la Pres idenc ia de la Excma. Diputación Provincia l por la que se concede a 
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este Ayuntamiento una subvenc ión por importe de 469.928 ptas. dest inadas 
a sufragar  los  gastos  de honorar ios  de le trado/a para e l  desarro l lo  del 
Programa de Asesoramiento y Atenc ión Jur íd ica a la Mujer.  A su vis ta, y 
con lo d ictaminado por la Comis ión Informativa de Bienestar  Soc ia l y 
Sanidad, la  Comisión Munic ipal  de Gobierno, por unanimidad, adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 1º  Aceptar  la subvenc ión concedida por  la Excma. Diputac ión 
Provinc ia l por impor te de 469.928 ptas.  con dest ino a lo  refer ido "ut  supra".  
 2º Rat i f icar e l presente acuerdo en próx ima sesión de Pleno que se 
celebre.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  "ut supra".  
 
4.4 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 19-11-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
5.  BIENESTAR SOCIAL. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN PROGRAM A 
"TALLER DE EXPRESIÓN CORPORAL Y DRAM ATIZACIÓN PARA LA 
MUJER".  
 Se da cuenta de la Resoluc ión de la Presidenc ia de la Diputación 
Provinc ia l de fecha 24 de octubre, por la que se concede a l Ayuntamiento 
de Crevi l lent subvención por importe de 150.000 ptas. dest inadas a l 
desarro l lo de un "Tal ler  de expres ión corpora l y dramatizac ión" para la  
mujer,  cuyo porcentaje respecto al coste tota l de la ac t iv idad que asciende 
a 300.000 ptas .,  representa e l 50%. A su v ista, y con lo d ictaminado por la  
Comis ión Informat iva de Bienestar Socia l y Sanidad, la Comisión Munic ipal ,  
de Gobierno, por unanimidad, adoptó el  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aceptar la subvenc ión concedida por la Diputac ión 
Provinc ia l por impor te de 150.000 ptas . con dest ino a l Programa "Tal ler  de 
Expres ión Corporal  y Dramat izac ión para la Mujer".  
 SEGUNDO.-  Rat i f icar  e l presente acuerdo en próx ima ses ión de 
Pleno que se celebre.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  "ut supra".  
 
4.5 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 19-11-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
6.18 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del expediente 
promovido por D. José Planel les Puig con D.N. I .  21.922.768-L y domic i l io  
en C/.  Canónigo Manchón nº 24,  in teresando f racc ionamiento para e l pago 
de sanción impuesta por inf racc ión urbanís t ica, expte. 1-205/2001. Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la  
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Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se f racc ione e l importe de la sanc ión que asc iende a 98.420 
pesetas para su pago en CUATRO mensual idades, s iendo e l venc imiento de 
la pr imera mensual idad e l día 20 de d ic iembre de 2001, y las s iguientes e l 
día 20 de cada mes consecut ivo.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  "ut supra".  
 
4.6 RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Se da cuenta del acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 19-11-01,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 
6.19 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del expediente 
promovido por D.  Moisés Parra Rodr íguez con D.N.I .  34.991.571-S y 
domic i l io en Par t ida Tahul la nº 18, interesando aplazamiento para e l pago 
de sanc ión impuesta por  inf racción urbanís t ica expte.  1-207/2001.  Con lo 
informado por e l Negoc iado de Rentas y Exacc iones, y d ictaminado por la  
Comis ión Informativa de Cuentas, la Comisión Munic ipal de Gobierno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 1º Se aplace e l pago de 490.000 pesetas hasta e l próx imo día 20 de 
enero de 2002.  
 2º Se devengarán los  correspondientes in tereses de demora, desde 
e l venc imiento del  p lazo para su pago en voluntar ia.  
 3º  Se le ex ime de aportar  garant ía.  
 4º  La fa lta  de pago a su venc imiento de las cant idades aplazadas 
determinará su inmediata ex igib i l idad en vía de apremio.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  acuerdo adoptado por la Comis ión Munic ipal de Gobierno 
transcr i to  "ut supra".  
 
5.  PETICIÓN AQUAGEST LEVANTE S.A.  PARA APLICACIÓN INGRESOS 
TASA ALCANTARILLADO. 
 Se da cuenta del escr i to  presentado por la empresa Aquagest 
Levante S.A. empresa conces ionar ia del serv ic io de agua potable 
re lac ionado con la  gest ión de cobro de la  Tasa de Alcantar i l lado.  
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe emit ido por los Servic ios 
Económicos Munic ipales,  cuyo texto l i tera lmente es e l s iguiente:  
 "En relac ión con e l acuerdo del  Pleno del  Ayuntamiento de fecha 
27.06.2001 referente a la gest ión de cobro de la Tasa de Alcantar i l lado,  
cabe dec ir  lo s iguiente: 
 Por otra par te, en re lac ión con e l ingreso d iar io de la recaudac ión, 
proponemos la modif icac ión de la c láusula 8ª  del Convenio aprobado con 
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fecha 26.07.1996, de modo que e l ingreso de lo recaudado por la Tasa de 
Alcantar i l lado sea tr imestra l,  pues esta per iodic idad es la misma que la 
facturac ión del agua, en cuya factura se inc luye dicha Tasa, como 
tr imestra l también es e l paso a ejecut iva de los impor tes  pendientes. 
 Así  pues,  proponemos que se recons idere e l  p lazo de ingreso,  y que 
se acepte que éste se real ice de forma tr imestra l,  coinc id iendo con e l d ía 
que las fac turas en voluntar ia se pasan a ejecut iva para que gest ione su 
cobro e l  Recaudador  Munic ipal".  
 Valorados los  datos que ref lejan la Cuenta de Alcantar i l lado ejerc ic io 
2000 aprobada por acuerdo de Pleno de 27.06.01 y anal izadas las 
d if icul tades de contro l,  aseguramiento, manipulac ión de lo que supondría 
un ingreso d iar io ,  normalmente de escaso impor te, se observa ef icaz y 
ef ic iente la  forma de ingreso propuesta por la empresa.  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Cuentas, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, adoptó e l  
s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la propuesta presentada por la empresa Aquagest Levante 
S.A. de modif icac ión de la c láusula 8ª del  Convenio de ta l forma que e l  
ingreso de lo recaudado por  la  Tasa de Alcantar i l lado sea tr imestra l.  
 
6.  DAR CUENTA ACUERDO DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO 
SOBRE NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE U.G.T. EN CONSEJO 
MUNICIPAL AGRÍCOLA.  
 Se da cuenta de acuerdo adoptado por la  Comis ión Munic ipal  de 
Gobierno de fecha 12-11-01,  cuyo texto l i tera lmente es e l  s iguiente:  
 
"7.5 DESPACHO EXTRAORDINARIO. ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia,  se da cuenta del  escr i to 
presentado por D. José Antonio Sáez Roca,  en representac ión de la Unión 
General de Trabajadores de la Unión Comarcal Baix Vinalopó-Vega Baja, 
por e l que nos traslada Cert i f icac ión re lat iva a l nombramiento de D. Manuel 
Penalva Sánchez con D.N.I .  21.924.732-M, como miembro en la  
compos ic ión del Consejo Munic ipal Agríco la,  en representac ión de dicho 
Sindicato. A su v ista, la Comisión Munic ipal  de Gobierno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada."  
  A su v is ta, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad,  
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada, procediendo a la  modif icac ión de la compos ic ión 
del  Consejo Agrícola en e l Organigrama Munic ipal .  
 
7.  DAR CUENTA SENTENCIA DEL T.S.J.C.V.  SOBRE PLANTAILLA PARA 
PRESUPUESTO 1997.  
 Da cuenta e l Sr .  Alcalde de la Sentenc ia del T .S.J.C.V. nº 924, de 
17-7-2001, favorable a l recurso in terpuesto por U.G.T.,  contra acuerdo de 
Pleno de fecha 18-12-96, de aprobac ión de los Presupuestos Generales de 
1997, concretamente en lo que respecta a la Plant i l la y Relación de 
Puestos de Trabajo de 1997.  
 Manif iesta e l Sr.  Penalva que es lamentable la fa l ta de sens ibi l idad 
del Gobierno Munic ipal de negoc iar los asuntos de personal con e l Comité 
y const i tu ir  la  Mesa de Negoc iac iones, hasta e l punto de poner  en pel igro 
la va l idez de acuerdos importantes en mater ia de p lant i l la.  Recomendará 
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que no se inc ida en este defecto, ya que la  negoc iación es requis i to previo 
necesar io en asuntos de personal .  
 El Sr .  Alcalde aclara que la negoc iac ión se real izaba conjuntamente 
en las Comis iones Informativa de Gobernación. Pero en lo suces ivo, se 
const i tu irá mesa negoc iadora por  separado.  Lo cual no impl ica que se 
pueda entrar a saco con problemas puntuales que no sean los del asunto 
concreto que se deba estudiar ,  n i  que cuantos asuntos de propongan desde 
e l Colect ivo hayan de ser aceptados necesar iamente.  
 Tras lo expuesto la Corporac ión quedó enterada de la Sentenc ia y en 
lo suces ivo cumpl irá con los requis i tos legales previos de const i tu ir  mesas 
de negociac ión.  
 
8.  MOCIÓN DE ALCALDÍA SOBRE ELECCIÓN DE JUEZ DE PAZ 
SUPLENTE. 
 Seguidamente se da cuenta de la neces idad de proponer a la  Sala 
de Gobierno del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de la Comunidad Valenc iana 
la provis ión del puesto de Juez de Paz sust i tu to para e l munic ip io de 
Crevi l lent,  ac tualmente vacante en cuanto a la suplenc ia se ref iere. En 
base a d icha necesidad, se incoó en su día e l opor tuno expediente,  
dándole publ ic idad, a los efec tos  de presentac ión de candidaturas.  
 Visto e l expediente de referencia, la Comis ión Informat iva de 
Régimen Inter ior  y Gobernación,  en fecha 21-11-2001, emit ió e l  s iguiente 
d ictamen:  
 "Visto e l expediente instru ido para la des ignac ión de Juez de Paz 
"sust i tu to" ,  en e l que han concurr ido los  s iguientes  in teresados:  
-  Dª Susana Mara Bejarano Juan, con D.N.I .  24.259.601-Y, y domic i l io  en 

C/.  Sierra nº  4-3º B de Crevi l lent  (Al icante),  L icenc iada en Derecho.  
-  D. Fernando Li l lo Oliver,  con D.N. I .  22.287.025-W  y domic i l io en C/ .  

Mayor ,  14-4º,  de Crevi l lent (Al icante) ,  L icenc iado en Derecho.  
Cumpl ido e l procedimiento que la legis lac ión exige a l respecto,  se 

somete a l  Pleno del  Ayuntamiento,  para que proceda a la  e lecc ión de Juez 
de Paz "sust i tu to"  de entre los candidatos arr iba indicados."  
 As imismo, se da lectura de la Moc ión de Alcaldía de fecha 
26.11.2001, d ir igida a l  Pleno Munic ipal,  cuyo texto d ice así :  
 "Estando en tramitación e l procedimiento para la e lecc ión y 
propuesta de nombramiento del cargo de Juez de Paz sust i tuto de 
Crevi l lent y habiéndose presentado dentro del p lazo abier to a l e fecto dos 
candidatos, a saber:  

•  D. Fernando L i l lo  Oliver con D.N. I .  22.287.025-W  y domici l io en 
C/.  Mayor ,  14-4º de Crevi l lent  (Al icante),  Licenc iado en Derecho.  

•  Dª Susana Mara Bejarano Juan con D.N.I .  24.259.601-Y y 
domic i l io en C/.  Sierra nº 4-3º  B de Crevi l lent (Al icante),  
L icenc iada en Derecho.  

A la vis ta del "curr icu lum" presentado por los dos candidatos y 
atendiendo a la exper ienc ia del pr imero de los mismos, esta Alcaldía 
propone para la e lecc ión del cargo de Juez de Paz sust i tu to a D. Fernando 
L i l lo Ol iver,  propuesta que se someterá a votac ión por los miembros del 
Pleno."  
 Tras ac larar e l Sr .  Alcalde e l objeto de su Moc ión,  in terv iene la  Sra. 
Asens io, por tavoz del  PSOE, invocando una cuest ión previa de orden: del  
d ictamen sobre la provis ión de puesto de Juez de Paz sust i tuto se 
desprende c laramente la necesidad de e legir  entre las candidaturas 
presentadas, por lo que no comprende b ien que con poster ior idad a d icho 
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dictamen el Sr .  Alcalde d ir i ja  a l Pleno una Moción proponiendo 
concretamente a un candidato, por lo tanto la Sra. Asensio cons idera 
inadecuada esa Moc ión de la  Alcaldía y p ide que se proceda conforme a la  
fórmula es tablec ida en e l  d ic tamen de la  Comisión.  
 El Sr.  Alcalde repl ica d ic iendo que su Moc ión debe cons iderarse 
como la propuesta explíc i ta que defenderá e l Grupo de gobierno ante las  
dos candidaturas presentadas, lo cual no impide n i que se celebre la 
e lecc ión, n i que la  portavoz soc ial is ta no def ienda ahora verbalmente otra 
candidatura d iferente.  
 In terpretado por e l Sr.  Secretar io del Ayuntamiento e l conf l ic to de 
orden planteado, fue asumido por la Pres idencia, en e l sent ido de 
cons iderar su Moc ión como una ant ic ipac ión de la postura del equipo de 
gobierno a favor de uno de los candidatos.  
 La Sra. Asens io, reconoc iendo que los curr ícu lum de ambos 
candidatos son excelentes,  manif iesta que la pos ic ión de su Grupo será la  
de apoyar la candidatura de Susana Mara Bejarano Juan, por su mayor 
juventud,  por  lo  que las func iones de suplente, en caso de neces idad, 
t ienen mayores pos ib i l idades teór icas de cubr ir  e l  res to de mandato.  
 A cont inuac ión se procede a votación de ambas candidaturas, con 
los s iguientes resul tados:  
  Votos a favor  de D. Fernando L i l lo Ol iver  …… 14 
  Votos a favor  de Dª  Susana M. Bejarano Juan. 4 
  Abstenc iones ………………………………………… 3 
        - - - - - - - - - - - - - -  
   Total  nº  miembros………………………………… 21 
  ======================================== 
 La Corporac ión Munic ipal  por  mayoría absoluta legal  ACUERDA: 
 Proponer a la Sala de Gobierno del Tr ibunal Super ior  de Just ic ia de 
la Comunidad Valenciana, en Valenc ia, como Juez de Paz Sust i tu to de su 
actual  t i tu lar ,  en los  casos legales  per t inentes,  a Don Fernando L i l lo  Ol iver.  
 
9.  DELEGACIÓN EN LA C.M. DE GOBIERNO DEL EJERCICIO DE LA 
COMPETENCIA PARA LA APROBACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL O CIVIL DEL AYUNTAMIENTO, DE 
CUANTÍA NO SUPERIOR A 100.000 PTAS. 
 Habiendo quedado sobre la mesa la propuesta presentada en la 
ses ión del  Ayuntamiento en Pleno celebrada e l pasado 26 de sept iembre de 
2001, en su punto 11.-  "Delegac ión de la  C.M.G. de la competenc ia del 
Pleno para resolver  procedimientos de responsabi l idad patr imonial  y c iv i l  
de l  Ayuntamiento cuyo presupuesto sea infer ior  a 1.000.000 de Ptas.  
(6.012,12 EUROS)" y debat ido e l asunto en la Comis ión Informativa de 
Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal  en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Delegar  en la comisión Munic ipal  de Gobierno la 
competenc ia para resolver  los procedimientos sobre Responsabi l idad 
Patr imonia l seguidos contra e l Ayuntamiento cuya cuantía sea infer ior  a 
100.000 ptas.  (600,997 Euros),  as í como la competenc ia para aprobar e l 
gasto correspondiente, en los  procedimientos que den lugar a l m ismo. 
 SEGUNDO.- Delegar  en la Comis ión Munic ipal de Gobierno la 
competenc ia para e l ejerc ic io de acc iones adminis trat ivas y jud ic ia les a 
interponer contra terceros para ex ig ir les  responsabi l idad c iv i l  por  daños al  
patr imonio munic ipal ,  por va lor  infer ior  a 100.000 ptas . (600,997 Euros),  
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así como la de des ignac ión de la defensa y representac ión procesal 
correspondiente.  
 TERCERO.- Not i f íquese e l presente Acuerdo a l Area de Patr imonio y 
Régimen Inter ior  y a los Servic ios Económicos, y dese cuenta a la  
Comis ión Munic ipal de Gobierno a los  efectos oportunos.  
 
10. RATIFICAR CONVENIO DE CESIÓN GRATUITA DEL USO EN 
PRECARIO DE NAVE INDUSTRIAL AL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT 
PARA DESTINARLA PROVISIONALMENTE A DEPÓSITO DE VEHÍCULOS. 
 Se da cuenta del Convenio de Ces ión gratu i ta  del uso en precar io 
con dest ino a Depósi to Provis ional  de Vehículos  de la nave industr ia l  s i ta  
entre la C/.  Don Alar ico López Teruel y Via l del Parc , cuyo texto 
l i teralmente reza lo s iguiente:  
 "En Crevi l lent a 12 de noviembre de 2001.  
 Reunidos en e l despacho de la  Alcaldía,  s iendo las  diez horas:  
 DE UNA PARTE: César Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde-Pres idente 
del Ayuntamiento de Crevi l lent,  actuando en nombre y representac ión de 
éste,  con N.I .F.  nº  P-0305900-C.  

DE LA OTRA:  
D. Franc isco Gómez Espinosa con D.N.I .  nº 21.222.857-K.  
D. Alberto Candela Gómez con D.N.I .  nº 21.961.201-L.  

 D. Franc isco Javier Candela Gómez con D.N.I .  nº 21.430.268-H 
 Dª Mª Teresa Candela Gómez con D.N. I .  nº  74.188.717-D 
 El pr imero con domici l io en C/ .  Val l ,  14-1º,  y los tres restantes en C/.  
Blasco Ibáñez,  6.  
 As iste e l Secretar io General del Ayuntamiento, Don Andrés Calvo 
Guardio la en cal idad de fedatar io públ ico.  
 MANIFIESTAN los comparec ientes :  
 PRIMERO.- Que s iendo D.  Franc isco Gómez Espinosa y sus tres 
sobr inos refer idos, copropietar ios  del res to de la  nave industr ia l  s i ta entre 
las cal les Don Alar ico López Teruel y Via l del Parc, que cuenta con 1.071 
m² de superf ic ie correspondiente a l resto de la  f inca regis tra l  nº  14.366, 
inscr i ta al  tomo 1275,  l ibro 406, fol io 66, del Registro de la  Propiedad nº 3 
de Elche; cot i tu lar idad que acredi tan mediante Nota Simple Registra l 
Informat iva y que ostentan con carácter pr ivat ivo y en p leno dominio.  
 SEGUNDO.- Que los  copropietar ios, conocen la neces idad del 
Ayuntamiento de contar con una nueva nave para dest inar la a depós ito 
munic ipal de vehículos, dada la fa l ta de capac idad que sufre la ahora 
ex istente; c i rcunstanc ia ésta que faci l i ta la comisión de daños y robos en 
los vehículos que, ret irados de la vía públ ica, son deposi tados en e l  
exter ior  de la  nave.  
 TERCERO.- Que los copropietar ios ceden en precar io y de forma 
gratui ta a l Ayuntamiento de Crevi l lent e l resto de nave de su propiedad, 
descr i ta en e l punto pr imero, para que sea dest inada provis ionalmente a l  
serv ic io de depós i to munic ipal  de vehículos.  
 CUARTO.-  Que e l  Alcalde-Pres idente en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Crevi l lent i ,  t i tu lar  del serv ic io de recogida y depós i to 
de vehículos dentro de la competenc ia que le corresponda sobre 
ordenación del t ráf ico en vías urbana, acepta la ces ión del inmueble para 
dest inar lo a d icho serv ic io,  y a otros accesor ios.  
 QUINTO.- Que ambas partes ESTIPULAN las s iguientes 
CONDICIONES de la CESIÓN del  USO en PRECARIO del INMUEBLE: 
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 A) Que e l inmueble se cede gratu i tamente y en precar io al 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  pudiendo real izar en e l  inmueble las  obras e 
insta lac iones de cerramiento y las demás que sean necesar ias para 
habi l i tar  e l  m ismo al objeto de serv ir  de depós i to munic ipal de vehículos u 
otros accesor ios  (a lmacén…).  Que las  obras que se l leven a cabo para e l 
cerramiento de la  nave,  serán a cargo del Ayuntamiento y una vez resuel ta 
la ces ión, pasarán a integrarse en la propiedad de los t i tu lares y cedentes 
de la  nave.  
 B) Que e l Ayuntamiento hará uso de dicha nave, hasta que los 
propietar ios le requieran, con una ante lac ión mínima de 4 meses, e l 
desalojo y l impieza del local ,  a lo que estará obl igado el Ayuntamiento, 
poniendo así f in a la ces ión, s in que haya lugar a indemnizac ión a lguna a 
los propietar ios  n i a l  abono de precio.  
 C) Que los propietar ios, no tendrá responsabi l idad a lguna der ivada 
de cualquier daño que se produzca en e l in ter ior  de la nave de su 
propiedad,  durante la v igenc ia de la  ces ión en precar io.  
 Las par tes , una vez le ídos los términos del convenio, se rat i f ican en  
e l m ismo, y lo  f i rman en dupl icado ejemplar ,  de lo cual doy fe. "  
 Tras lo expuesto, y con lo d ictaminado por  la Comisión Informat iva 
de Gobernac ión y Régimen Inter ior ,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  Convenio suscr i to por la Alcaldía-Pres idenc ia de este 
Ayuntamiento referente a Ces ión en Precar io con dest ino a depós i to 
provis ional de vehículos de la nave industr ia l  s i ta en C/.  Alar ico López 
Teruel-Via l del  Parc.  
 
11. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE 
CALAS Y CANALIZACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN, CONTROL, 
EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE GALERÍAS Y ENTUBAMIENTOS, 
PARA INSTALAR SERVICIOS INFRAESTRUCTURALES DE AGUA, GAS, 
ELECTRICIDAD, TELECOMUNICACIONES Y OTROS ANÁLOGOS. 
 Seguidamente, se da lectura de la s iguiente Moc ión de Alcaldía:  

"MOCIÓN DE LA ALCALDÍA 
 
 Don César  Augusto Asenc io Adsuar ,  Alcalde-Pres idente del  Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent  
 

E X P O N E:  
 
 A.-  El Reglamento Munic ipal de Calas y Canal izac iones en el 
subsuelo del Dominio Públ ico Munic ipal ,  fue aprobado in ic ialmente por  
acuerdo de Pleno de la ses ión ord inar ia del  28-3-2001, en e l punto VI del 
orden del día. En d icho acuerdo se expusieron ampl iamente las razones por  
las que este Ayuntamiento des is t ía del propós ito de munic ipal izar el  
serv ic io de ocupac ión y explotac ión del Dominio Públ ico en régimen de 
monopol io.  En d icho acuerdo se centraba la gest ión del serv ic io en la 
fórmula conces ional,  hasta e l punto de encomendar su tramitac ión, así  
como la suspens ión de las autor izac iones demania les sol ic i tadas por  
operadoras in teresadas, a l momento de entrada en v igor  de es te 
Reglamento y cons iguiente resoluc ión del expediente conces ional.  
 
 B.-  Cumpl ido e l t rámite de información públ ica del  Reglamento,  a la 
v ista de las  a legac iones formuladas, de los  informes de la C.M.T . y de la  
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O.T.M., as í como el  informe f inal  del Secretar io  del Ayuntamiento. Y 
teniendo en cuenta las c ircunstanc ias económicas-f inanc ieras que af rontan 
las Operadoras l icenciatar ias en la d if íc i l  s i tuac ión que atraviesa e l  
mercado de te lecomunicac iones, ha s ido necesar io hacer modif icac iones 
sustancia les en e l Reglamento, que conl levan poner e l acento en otras  
a lternat ivas d iferentes a la gest ión públ ica y/o conces ional,  ta les  como la 
gest ión pr ivada de las  obras, con compar t ic ión del uso,  que permiten lograr 
objet ivos iguales y evitar  actuac iones ir rac ionales , descoordinadas y 
abus ivas del  Dominio Públ ico.  
 
 C.-  Por otra parte, s i  b ien e l Reglamento pone e l acento en las redes 
de te lecomunicac iones, hay otros  serv ic ios y suminis tros  (gas, electr ic idad, 
agua, a lcantar i l lado, etc…) cuya ocupac ión del subsuelo requiere una 
regulac ión sobre l icenc ias, prescr ipc iones técnicas, mater ia les , 
insta lac iones, régimen de autor izac iones, sanc iones, órganos competentes, 
caracterís t icas de las obras en el  subsuelo,  etc…, de modo que la 
neces idad del Reglamento es tá p lenamente jus t i f icada, en aras a la 
defensa del interés públ ico y salvaguarda del patr imonio munic ipal .  
 
 D.-  Las modif icac iones que se proponen y se deta l lan en e l Informe 
del Secretar io General de este Ayuntamiento, son bás icamente: 1)  
Garant izar a las Operadoras sol ic i tantes de ocupación del dominio públ ico 
que e l Ayuntamiento no impondrá condic iones exces ivas o imposibles , que 
impidan e l ejerc ic io de su derecho genér ico al uso y ocupac ión del Dominio 
Públ ico. 2)  Clar i f icar la s i tuac ión de las Operadoras, a l f ina l izar e l per iodo 
de autor izac ión y la  revers ión de la propiedad de las redes. 3)  Se 
mantienen los derechos o cánones de ocupac ión y de mantenimiento, s i  
b ien las Operadoras que hayan costeado sus obras de inf raestructura (o 
sea, los entubados) ,  no devengarán ese canon in ic ia l  de ocupación. 4)  Se 
c lar i f ica el  concepto de servic io públ ico local,  en e l sent ido de que no es 
objeto del mismo entrar en e l mercado de las te lecomunicac iones, en 
régimen de competenc ia con las Operadoras, n i explotar redes de 
te lecomunicac iones. Se l im ita a tratar de rac ional izar y defender su 
patr imonio munic ipal,  evitando usos descontrolados que per judiquen 
intereses urbanís t icos, medioambienta les, mobi l iar io urbano, tráns ito v iar io 
y demás serv ic ios  de la vía públ ica. 5)  Se supr ime la excepc ional idad en la  
ejecuc ión de obras de canal izac ión por agentes d ist intos a l conces ionar io,  
cuya f igura no es excluyente n i exclus iva, habiendo otras a l ternat ivas, 
como la compar t ic ión del uso, que permiten lograr los  objet ivos 
fundamentales de protecc ión y uso ordenado del Dominio Públ ico. 6)  Se 
c lar i f ica la natura leza d iscrec ional de la  autor izac ión demania l y su 
verdadero a lcance en mater ia de te lecomunicac iones. 7)  Se da una 
def in ic ión más prec isa del Derecho de compar t ic ión, como alternat iva a la 
gest ión públ ica en la  ejecuc ión de obras de tubulares y galerías.  8)  Se 
acentúan las  competenc ias de la C.M.T. en conf l ic tos entre operadoras, en 
mater ias sobre reparto de costes, cr i ter ios  sobre insta lac iones, pagos de 
cánones, salvaguarda de la l iberal izac ión y la defensa del mercado de las 
te lecomunicac iones, control de prec ios de "cout i l izac ión" compart ida entre 
var ios  operadores,  etc… 9) En cuanto a contro l  de tar i fas, junto a la f igura 
del denunc iante (o Ayuntamiento),  aparece la competencia de las Juntas 
Arbitra les de Consumidores, para d ir im ir  conf l ic tos entre abonados y 
Operadoras. En def in i t iva, creemos que el Reglamento quedará 
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sens ib lemente mejorado y más armonizado con la normat iva sector ial ,  en lo 
que a Telecomunicaciones afec ta.  
 
 Por todo lo expuesto y considerando razonables y convenientes las 
modif icac iones int roduc idas a l Reglamento Munic ipal de Calas y 
canal izac iones, según se desprende del in forme f ina l del Secretar io del 
Ayuntamiento, e l Alca lde que suscr ibe somete a previo d ictamen y 
cons iguiente acuerdo del  Ayuntamiento Pleno la s iguiente:  
 

PROPUESTA: 
 
 
 Pr imero.-  Aprobar e l  Reglamento orgánico-funcional del Servic io 
públ ico local de canal izac ión,  para la ins ta lación de servic ios de agua, gas, 
e lec tr ic idad, te lefonía,  te levis ión, te lecomunicac iones y otros análogos, que 
sean compat ibles , ocupando el subsuelo del dominio públ ico munic ipal .  
Dicho Reglamento,  con la incorporac ión de las modif icaciones 
puntual izadas en e l in forme del Secretar io General del Ayuntamiento, pasa 
a ser e l texto def in i t ivo.  
 
 Segundo.-  Se e levará copia l i tera l cert i f icada del  presente acuerdo a 
la Subdelegac ión del Gobierno en Al icante,  así como al Órgano per t inente 
de la General i tat  Valenc iana, a los efectos de f iscal ización de la legal idad y 
pos ib les  impugnac iones. Evacuado este trámite,  se publ icará tex to íntegro 
del Reglamento, con las pos ib les rect i f icac iones que puedan recomendar 
las ins tanc ias es tatal o autonómica, en el B.O.P. de Al icante, entrando en 
v igor a l día s iguiente de la fecha de publ icac ión en d icho Bolet ín.  Si la  
instanc ia es tata l y/o autonómica recomiendan determinadas modif icac iones 
puntuales , e l texto modif icado se someterá a acuerdo p lenar io antes de la  
publ icac ión del  Reglamento def in i t ivo en e l BOP. 
 
 Tercero.-  Una vez que entre en v igor e l Reglamento del serv ic io 
creado, se in ic iará la tramitac ión, ante el Minis ter io de Cienc ia y 
Tecnología, de la posible dec larac ión de uso compart ido en e l  término 
munic ipal  de Crevi l lent.  
 
 Cuarto.-  Queda en suspenso la tramitac ión de autor izac iones 
demania les hasta que se resuelva la pet ic ión de dec larac ión de uso 
compart ido y,  por supuesto,  la  entrada en v igor  del  presente Reglamento.  
 
 Quinto.-  El presente acuerdo se not i f icará a las empresas y 
organismos que tuvieron par te en e l expediente, b ien en cal idad de 
a legantes o por haber  par t ic ipado en e l procedimiento con sus in formes y 
recomendac iones."  
 A cont inuación, se da cuenta del informe del Secretar io sobre las  
a legaciones habidas durante e l per iodo de información públ ica e informes 
de la  C.M.T. y de la  O.T.M., cuyo tex to íntegro d ice así :  
 "Aprobado in ic ia lmente e l proyecto de Reglamento Munic ipal  de 
Calas y Canal izaciones, fue somet ido a información públ ica, por un per iodo 
de 30 días, con inserc ión de anunc io en e l  BOP, de fecha 11-4-01, nº 84. 
Venc ido e l p lazo el día 19-05-2001, sábado, se est imó insuf ic iente la 
par t ic ipac ión de empresas y operadoras. En base a lo es tablec ido en e l ar t .  
49-b de la L.B.R.L. ,  se consideró razonable ampliar  d icho per íodo mínimo,  
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f i jando previamente una fecha de venc imiento, el 15-8-2001. El objeto 
pr inc ipal de esta ampl iac ión fue e l interesar a las  empresas y operadoras 
afectadas, para que formulasen sugerenc ias que mejorasen o 
enr iquec iesen e l proyecto de Reglamento aprobado in ic ia lmente. Con este 
propós ito se han estudiado las alegac iones de Metrorred y de Mediterránea 
Sur s is temas de Cable, S.A. incorporando cuantas modif icac iones se han 
cons iderado pert inentes, en aras a armonizar e l Reglamento Munic ipal con 
la normat iva sector ial  afectada. As imismo, se recabó informe precept ivo de 
la C.M.T.,  cuya val iosa colaborac ión ha ocasionado un g iro sustanc ia l del  
objet ivo inic ia l  del Reglamento, la Conces ión del Servic io,  y ha enr iquec ido 
a l m ismo, hac iéndolo más coherente y concorde con la Ley General de las  
Telecomunicac iones y su normat iva complementar ia.  Esta prórroga del 
per iodo de informac ión públ ica,  se inser tó en e l BOP nº 131 de 9-6-2001.  
 
 Con ese sano propósito de mejorar e l proyecto de Reglamento 
Munic ipal ,  se atendieron las sugerenc ias, rec lamaciones e informes, que 
seguidamente se exponen:  
 
 1.-  Las alegac iones formuladas por Metror red, de fecha 6-8-2001, 
Registro de entrada nº 8.404, de 14-8-2001, proponían modif icar  los ar ts.  
26, 40 y 50 del Reglamento de canal izac iones. Visto el informe técnico de 
los Servic ios Munic ipales, de fecha 10-9-2001, no proceden las 
modif icac iones a legadas, ya que las redactadas en d icho Reglamento 
Munic ipal  se ajustan a las  N.T.E. y Ordenanzas Munic ipales.  
 
 2.-  Las alegac iones formuladas por "Mediterránea Sur  Sis temas de 
Cable, S.A.",  son de fecha 10-5-2001, con regis tro de entrada nº 4.998, de 
11-5-2001.  En su pr imera a legac ión, se cons idera razonable incorporar a l 
ar t .  1 del Reglamento entre las redes y serv ic ios enumerados, e l de 
Televis ión, evi tando así que se interprete omit ida esa red, dado e l uso 
cada vez más f recuente de la acepc ión estr ic ta de la expres ión 
"te lecomunicac iones". -  En un segundo grupo de a legac iones se sugieren 
modif icac iones a los  arts .  81, 82 y 16 del Reglamento Munic ipal ,  
proponiendo que se l ibere a los operadores sol ic i tantes de autor izac ión 
demania l de c ier tas condic iones restr ic t ivas , cuando se t iene autor izac ión 
genér ica para obtener  el derecho a la ocupac ión demanial .  Con e l f in de 
evitar  confus iones y enervar c ier tas pos ibles restr icc iones al  derecho 
genér ico y s ingular de los operadores afectados, se modif ican parc ialmente 
d ichos art ícu los. Igualmente, se modif ican los ar ts.  70.d) y 76.3, en lo 
re lat ivo a p lazo de tres  años, supuesto de excepc ional idad y casos 
permis ibles anter iores  a la obra de nueva pavimentac ión. Pero se mant iene 
la cuantía de la tasa en su tr ip le valor ,  ya que no se trata de penal izar e l  
derecho de ocupac ión del Operador ,  s ino de armonizar e l rendimiento de la 
tasa con e l sobrecoste que supone esa l icenc ia ex traord inar ia y uso 
anormal del derecho de ocupac ión.-  Hay un tercer grupo de a legaciones de 
esta misma Operadora, sobre la propiedad de las canal izaciones, que 
afecta a los ar ts.  33, 35 y 83 del Reglamento. Se rect i f ican estos art ícu los,  
para evitar  que las redes insta ladas por  los Operadores l icenc iatar ios 
revier tan a l f inal izar las autor izac iones temporales en poder del Munic ipio, 
ya que una cosa es la  revers ión de las obras de inf raestruc tura hechas por  
e l Concesionar io (entubados o galer ía) ,  y otra muy d ist inta son los cables 
insta lados por los operadores. Para e l lo ,  la remisión a la normat iva que se 
hace en e l ar t .  35, se restr inge a l procedimiento de l icenc ias del  capí tulo 
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4º. La natura leza públ ica de las obras, del ar t .  33, se c iñe a las efectuadas 
por gest ión d irec ta o conces ionar io munic ipal.  Y la f igura de la revers ión se 
sust i tuye por la de ext inc ión, tras la prórroga de 50 años, pero con la 
pos ib i l idad de in ic iar  nuevo expediente de autor izac ión conval idator ia de la 
s i tuac ión ex t inguida.-  Finalmente, hay un cuar to grupo de a legac iones de 
aspecto económico, que afec tan a derechos y tasas sobre autor izac iones y 
ocupac iones del Dominio Públ ico y otros . Dichos ar ts.  son: 15-16-59-22 y 
46.2 del Reglamento.  Los arts .  15 y 16 regulan unos derechos que, en  
cuanto a l  canon de insta lac ión u ocupac ión de la  galería o entubado 
munic ipal ,  cuya obra de inf raestruc tura sea por gest ión di rec ta o por  
conces ionar io,  es lóg ico y jus to que se es tablezca. En cambio, s i  la galería 
o entubado lo hace una operadora, no se neces i ta apl icar le canon de 
ocupac ión,  ya que e l coste de d icha obra sería íntegro de la Operadora. 
Quedan c laros los ar t ícu los 15 y 16 en su actual redacción. Aunque e l ar t .  
16 ha s ido modif icado en re lac ión con otro grupo de Alegac iones de esta 
misma empresa. En cuanto a l  ar t .  50,  se aclara la  no apl icac ión de canon 
inic ia l ,  cuando las operadoras no ocupen entubados munic ipales o de 
conces ionar io,  pero en todo caso, pagarán e l derecho anual de 
aprovechamiento per t inente,  que se cuant i f ica por  la  facturac ión 
presentada por  la  operadora.  F inalmente, respecto a la  repercus ión del 
coste de las  obras de redes a modif icar,  como consecuencia de obras de 
urbanizac ión o es tablecimiento de servic ios públ icos, a tenor del ar t .  22 del 
Reglamento, se establece un pal iat ivo f ina l a d icho art ícu lo, así como una 
correspondenc ia con remis ión a l ar t .  22,  en e l ar t .  46.2 del  c i tado 
Reglamento.  
 
 3.-  Informe de la  C.M.T.:  Por  acuerdo del Consejo de la  Comis ión del 
Mercado de las  Telecomunicac iones,  adoptado en ses ión de fecha 
27.9.2001, cuya copia cert i f icada se rec ib ió en Regis tro de Entrada e l 
10.10.2001, con nº 9894, se evacua informe al proyecto de Reglamento 
Munic ipal de calas y canal izac iones del Ayuntamiento de Crevi l lent,  como 
consecuenc ia de la  pet ic ión de consul ta sobre la legal idad de d icho 
proyecto de Reglamento en tramitación.-  Tras unas cons iderac iones 
generales sobre la creac ión de un serv ic io públ ico para la canal izac ión del 
subsuelo, con e l f in  de ins talar  serv ic ios de agua, gas,  e lectr ic idad, 
te lecomunicac iones y ot ros  análogos,  mediante gest ión d irecta o 
conces ionar io,  s in régimen de monopol io ,  hay que subrayar la coex istenc ia 
del serv ic io munic ipal de canal izac iones con la pos ib i l idad del uso 
compart ido de Operadoras, que puedan ejercer su derecho a la ocupac ión 
demania l,  supr imiéndose en el  Reglamento cualquier vest ig io de 
exc lus iv idad del Conces ionar io y acentuando e l l ibre ejerc ic io del  derecho 
de las Operadoras s in n inguna excepc ional idad. Si b ien es c ier to que la 
f igura de la  concesión ha tenido una regulación amplia en e l Proyecto,  no 
es menos c ier to que la coex is tenc ia de otras a lternat ivas de l ibre inic iat iva 
de la Operadoras así  como el ejerc ic io del derecho a l uso compart ido,  
const i tuyen un impor tante f reno a l intervencionismo local que se aprec iaba 
en e l Reglamento en su proyecto in ic ia l .  La l ic i tac ión por concurso de las 
autor izac iones demaniales , en func ión del número l im itado de entubados 
que pudiera of recer e l Ayuntamiento o su conces ionar io p ierde fuerza,  
cuando no hay ya una ofer ta exc lus iva n i exc luyente, por lo tanto s i  una 
Operadora quedase s in entubado munic ipal,  puede ejercer su derecho 
genér ico para ex igir  que se le habi l i te  la  ocupac ión demania l  de otros 
tramos de la vía públ ica, en func ión de sus neces idades y en coherencia 
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con e l carácter de su l icenc ia. También se incide en el concepto de serv ic io 
públ ico local de canal izac iones en régimen de concurrencia. Este 
Ayuntamiento no pretende concurr ir  en competenc ia con las Operadoras 
l icenc iatar ias , n i  explotar redes de te lecomunicac iones, solo se in tenta 
rac ional izar e l uso del subsuelo de la vía públ ica, cumpl iendo con sus 
deberes de defensa del D.P. y sat is fac iendo neces idades y aspiraciones de 
la comunidad vec inal,  en mater ia urbaníst ica, medioambiental ,  c ircu lac ión y 
tráf ico, t ranqui l idad de la cal le,  segur idad peatonal,  e tc.  El  servic io públ ico 
munic ipal no inc ide n i  pretende intervenir  la  act iv idad l ibera l izadora de las 
Operadoras l icenc iatar ias de Telecomunicaciones. En conc lus ión, e l  
Reglamento pretende regular  so lo la ac t iv idad munic ipal como t i tu lar  del  
dominio públ ico, en las func iones que le encomienda la leg is lac ión local ,  
s in in tenc ión de establecer y explotar  una red de te lecomunicaciones,  n i 
mucho menos, de prestar serv ic ios  en e l mercado de las  
te lecomunicac iones,  s ino de establecer con las Operadoras unas re lac iones 
jur íd icas propias de una Administrac ión Públ ica con los adminis trados. Y en 
ese sent ido,  se modif ican los ar t ícu los  del proyecto que puedan induc ir  a  
ta les interpretaciones. El lo ,  s in per ju ic io de que debi l i tada la  fórmula 
conces ional en e l propio Reglamento y en la vo luntad polí t ica del 
Ayuntamiento, la h ipótes is de construcc ión de p lur i tubulares por gest ión 
d irec ta es, a es tas  a l turas,  bastante improbable, apostándose más por la 
compart ic ión del uso y e l  protagonismo de las Operadoras l icenc iatar ias . Y 
para terminar con estas cons iderac iones generales , respecto a los 
cánones, son de dos t ipos: el canon de ocupac ión, por e l que se trata de 
compensar el coste del entubado y e l  canon de mantenimiento o 
explotac ión. De todos modos,  su regulac ión habría de ser  objeto de una 
futura Ordenanza F iscal,  todavía inex is tente.-  En cuanto a cons iderac iones 
par t icu lares del  informe de la  C.M.T. ,  se aceptan las  s iguientes 
modif icac iones de ar t ícu los del  Reglamento:  Se supr ime la excepc ional idad 
en la ejecuc ión de obras de canal ización por agentes dist in tos al  
conces ionar io del serv ic io públ ico, que aparecía como inc iso en e l ar t .  16 
del Reglamento y a l f ina l del ar t .  85.2. En cuanto a las prescr ipciones 
técnicas del cap. I I I  de l Reglamento, se apl icarán por igual a operadoras y 
empresas suminis tradoras que ejecuten la obra c iv i l  de zanjeo y re l leno, 
como al propio Ayuntamiento o conces ionar io que ejecute ta les obras 
c iv i les . Por el lo,  se supr ime la expres ión "en la medida de lo posible" del 
apar tado 2 del ar t .  58. En cuanto a la natura leza d iscrec ional de la  
autor izac ión demania l,  no inval ida n i merma el derecho genér ico del  
operador a ocupar e l Dominio públ ico, pero lo puede condic ionar a 
determinados l ím ites. No hay inconveniente en supr imir  el  párrafo del ar t .  
82 del Reglamento que va desde "Dichos mot ivos",  hasta "de t ipo espac ia l 
o terrestres".  Respecto a l derecho de compart ic ión, se acepta la nueva 
redacc ión propuesta por la C.M.T. ,  para e l pár rafo f ina l  del segundo punto 
del ar t .  82, así como para e l párrafo f ina l  del ar t .  85-4. En cuanto a la 
competenc ia de la C.M.T. en conf l ic tos entre operadoras, de resolver los 
conforme a sus cr i ter ios sobre reparto de costes o de insta lac iones, se 
hace constanc ia de ta l competenc ia en mater ia de Telecomunicaciones, en 
los arts .  11,  41,  81 y 93. Igualmente, se hace constanc ia en e l ar t .  81 de la 
competenc ia de la C.M.T. en mater ia de conf l ic tos entre operadoras, sobre 
repar to de ins ta lac iones en la  compart ic ión.  Respecto a derechos y tasas, 
s in per ju ic io de que su regulac ión se haga en una futura Ordenanza F iscal  
de forma completa, no obstante cabe destacar las competenc ias de la 
C.M.T.,  que quedan incorporadas en los arts.  15, 59, 79 y 84 del  proyecto 
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de Reglamento, en cuyos ar t ícu los se recoge la competenc ia de la C.M.T.,  
para salvaguardar las  condic iones de competenc ia en e l mercado de las 
te lecomunicac iones,  de f i jar  e l  prec io de cout i l izac ión,  s in per juic io de que 
su ju ic io sea revisado en vía contenc iosa. Respecto a contro l de tar i fas,  s in 
per ju ic io de la capac idad de denuncia del Ayuntamiento, conforme al  ar t .  
94 del Reglamento, será de apl icac ión en mater ia de te lecomunicac iones,  
en re lac ión a l control  de tar i fas, e l  procedimiento de reclamación respecto 
a la facturac ión a los abonados,  que se establece en e l  ar t .  61 del  
Reglamento de Obl igaciones de Servic io Públ ico, por lo que los abonados y 
Operadoras se someterán a las Juntas Arbitra les , pudiendo acudir  en 
ú lt imo caso a la  Secretaría de Estado de Telecomunicaciones. F inalmente,  
en cuanto a la remisión del ar t .  35, ya ha s ido modif icada, a ludiendo solo a l 
procedimiento de otorgamiento de l icenc ias,  pero se recoge no obstante la  
sugerencia de "despubl icat io" de las operadoras, que no se sujetarán a los 
mecanismos de la contratac ión públ ica,  que en cambio s í  sujetan la 
actuación de la Administrac ión Munic ipal  o su conces ionar io.  
 
 4.-  Informe de la O.T.M.: El informe es de fecha 24-10-2001,  
proponiendo la modif icac ión del ar t .  8 del Reglamento, en correspondenc ia 
con e l  ar t .  96, apar tado 1 b) ,  ten iendo en cuenta la  normat iva técnica 
propuesta en e l  proyecto art icu lado del  Reglamento. Quedan recogidas 
d ichas modif icac iones.  
 
 Tras lo expuesto, e l que suscr ibe deja cumplimentado su informe 
precept ivo, proponiendo a l Sr .  Alcalde e levar a Pleno la aprobac ión 
def in i t iva del Reglamento Munic ipal de Calas y Canal izac iones, objeto de 
este informe, acompañando un borrador de Reglamento en e l que se  
recogen en negr i l la  todas esas modif icac iones.  Es todo."  
 As imismo el asunto fue dic taminado por las  Comis iones Informat ivas 
de Gobernac ión y de Obras, con los s iguientes d ictámenes, ambos de fecha 
28-11-2001:  
 1.-  Comisión de Régimen Inter ior :  
 "DICTAMEN: Vista la  Moc ión de Alcaldía sobre la propuesta de 
aprobación del Reglamento orgánico-func ional del Servic io Públ ico Local 
de canal ización, para la insta lac ión de serv ic ios de agua, gas, e lectr ic idad, 
te lefonía, te levis ión,  te lecomunicaciones y otros análogos,  que sean 
compat ib les , ocupando e l subsuelo de dominio públ ico munic ipal .  As imismo 
se da cuenta del Informe Jurídico emit ido por  e l Secretar io  General y del  
tex to íntegro del mencionado Reglamento, t ras  lo que se somete a l Pleno 
para que adopte e l  acuerdo pert inente,  habiéndose manifestado los 
representantes de los grupos polí t icos que in tegran la Comisión en los  
s iguientes términos:  
 P.P.-  A favor.  
 PSOE.-  Abstenc ión.  
 E.U.-  Abstenc ión."  
 2.-  Comisión de Obras: 
 "DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los  
representantes de P.P.  y la abstención de PSOE y E.U. que manif ies tan 
fal ta de t iempo para haber es tudiado e l asunto, se emit ió  d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del Reglamento de Calas y 
Canal izac iones, para la construcc ión, contro l,  explotac ión y mantenimiento 
de galer ías y entubamientos, para ins ta lar  serv ic ios inf raestructura les de 
agua,  gas, e lec tr ic idad,  te lefonía, telecomunicac iones y otros  análogos."  
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 Tras lo expuesto, se somete e l asunto a debate, interv iniendo e l 
representante de FE JONS, Sr .  Mas Sant iago, que manif ies ta su apoyo a 
las modif icac iones int roducidas en e l Reglamento de Calas  y 
Canal izac iones.  El  Sr.  Candela, de E.U. ,  manif iesta su abstenc ión técnica,  
por no haber podido tener t iempo suf ic iente para ref lex ionar sobre las 
modif icac iones propuestas.  
 La Sra. Asensio, del  PSOE, recuerda su in terés por e l tema, cuya 
demora le l lamó la atenc ión. Las modif icac iones cambian sustancialmente 
e l Reglamento. Hubiera prefer ido tener t iempo suf ic iente para formular 
preguntas sobre a lgunas dudas, aunque por lo general no opondr ía 
reparos,  por  ser  congruente con su pos ic ión ante e l pr imer borrador  de 
Reglamento. Ac lara e l Secretar io General c ier tas dudas, s intet iza los 
aspectos fundamentales de las modif icac iones, que en su mayoría son 
propuestas por la C.M.T.,  recuerda que e l Reglamento aunque con acento 
en las  redes de te lecomunicac iones, es general  para otros  serv ic ios  y 
suministros . Se mant iene intac ta la autonomía munic ipal ,  pero armonizando 
la leg is lación local  con la  ley sector ia l  L .G.T.,  respetando las facultades 
preeminentes munic ipales en mater ia de defensa de su patr imonio, s in 
les ionar derechos de las operadoras a la ocupac ión del  D.P.,  o 
competenc ias de la propia C.M.T. Se mejora la regulac ión del derecho de 
uso compar t ido y se c lar i f ica la no exc lus iv idad del serv ic io públ ico local ,  
tanto s i  es por gest ión di rec ta como a través de la f igura del concesionar io.  
El Sr.  Alcalde subraya que el cambio de postura se debe a las d if icu ltades 
por las que atraviesa el tema de las Telecomunicac iones, y propone la 
unanimidad, como se produjo in ic ia lmente,  cuando el  borrador  se somet ió a 
aprobación provis ional.  La Sra. Asens io lamenta la prec ip itac ión del  
procedimiento, t ras una demora incomprens ib le, pero tras las expl icac iones 
del Sr .  Secretar io,  no quiere que su Grupo sea incoherente con la postura 
favorable que mantuvo desde e l in ic io  de este expediente,  por lo  que 
aprobará las modif icac iones a l Reglamento. El  Sr.  Candela, de E.U.,  
hubiera prefer ido oír  estas ac larac iones del Secretar io con más t iempo, y 
s in tantas pr isas del  Gobierno Munic ipal ahora. Pero queda p lenamente 
convenc ido de las ac larac iones dadas y mantendrá su l ínea in ic ia l ,  
favorable a es te Reglamento, inc lu idas las modif icac iones.  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal por unanimidad, 
ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Reglamento orgánico-funcional del Servic io 
públ ico local de canal izac ión,  para la ins ta lación de servic ios de agua, gas, 
e lec tr ic idad, te lefonía,  te levis ión, te lecomunicac iones y otros análogos, que 
sean compat ibles , ocupando el subsuelo del dominio públ ico munic ipal .  
Dicho Reglamento,  con la incorporac ión de las modif icaciones 
puntual izadas en e l in forme del Secretar io General del Ayuntamiento, pasa 
a ser e l texto def in i t ivo.  
 SEGUNDO.- Se e levará copia l i tera l cert i f icada del presente acuerdo 
a la Subdelegac ión del Gobierno en Al icante, as í como al Órgano 
per t inente de la General i tat  Valenc iana, a los efectos de f iscal izac ión de la 
legal idad y pos ib les impugnac iones. Evacuado este trámite,  se publ icará 
tex to íntegro del Reglamento, con las pos ib les rec t i f icaciones que puedan 
recomendar las instancias estata l o autonómica, en e l B.O.P. de Al icante,  
entrando en v igor a l  día s iguiente de la fecha de publ icac ión en d icho 
Boletín.  Si la instanc ia es tatal y/o autonómica recomiendan determinadas 
modif icac iones puntuales , e l tex to modif icado se someterá a acuerdo 
p lenar io antes  de la  publ icac ión del Reglamento def in i t ivo en e l  BOP. 
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 TERCERO.- Una vez que entre en v igor e l  Reglamento del serv ic io 
creado, se in ic iará la tramitac ión, ante el Minis ter io de Cienc ia y 
Tecnología, de la posible dec larac ión de uso compart ido en e l  término 
munic ipal  de Crevi l lent.  
 CUARTO.-  Queda en suspenso la t ramitac ión de autor izac iones 
demania les hasta que se resuelva la pet ic ión de dec larac ión de uso 
compart ido y,  por supuesto,  la  entrada en v igor  del  presente Reglamento.  
 QUINTO.- El presente acuerdo se not i f icará a las empresas y 
organismos que tuvieron par te en e l expediente, b ien en cal idad de 
a legantes o por haber  par t ic ipado en e l procedimiento con sus in formes y 
recomendac iones.  
 
12. PROYECTO TÉCNICO DE REFORM A Y MEJORA DE LA ORDENACIÓN 
DEL TRÁFICO DEL SECTOR INDUSTRIAL I -4:  APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del Proyecto técnico de Reforma y Mejora de la  
Ordenac ión del Tráf ico del Sector Industr ia l  I -4,  con un presupuesto de 
l ic i tac ión de 4.999.998 ptas .  
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l proyecto técnico de Reforma y Mejora de la Ordenac ión 
del  Tráf ico del  Sector Industr ia l  I -4 ,  con un presupuesto de 4.999.998 ptas .  
 
13. PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE LAS 
OBRAS DE REFORMA Y MEJORA DE LA ORDENACIÓN DEL TRÁFICO 
DEL SECTOR INDUSTRIAL I-4.  
 Se da cuenta del Pl iego de Condic iones para la contratac ión por 
procedimiento negociado de las obras de Reforma y Mejora de la  
Ordenac ión del Tráf ico del Sector  Industr ia l  I -4,  cuyo tex to l i tera lmente es  
e l s iguiente:  
"I . -  Objeto del  Contrato.-  Es objeto del contrato la  ejecución de las obras 
de las Obras de Reforma y Mejora de la Ordenac ión del Tráf ico del Sector 
I-4,  conforme al proyecto técnico redactado por e l Arqui tecto D.Pascual  
Camara Esc lapez,  aprobado por  resoluc ión del  Pleno de fecha ********** .  
El refer ido proyecto,  y e l presente Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares , con los documentos que precept ivamente lo in tegran, forman 
par te del  contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
 
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Se puede contraer  e l gasto con cargo a la  
par t ida 433.60117del  Presupuesto General de la Corporación del  presente 
ejerc ic io económico.   
 
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la  Comisión Munic ipal 
de Gobierno, dentro de los dos meses s iguientes a la expedic ión de 
aquel la .  En todo caso se apl icará e l ar t .  99 del TRLCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
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IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
DOS MESES s iguientes a la  formal izac ión del  contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TRLCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efec to, que suscr ib irá e l encargado 
de la d irecc ión de la obra y e l contrat is ta, que podrá es tar as is t ido de su 
propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
 
V.-  Base de negoc iac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de Base 
de negoc iación asc iende a un tota l de 4.999.998.-pesetas(30050,593 
Euros) ,  IVA inc lu ido 
 
VI .-  Capac idad y c lasif icac ión para contratar. -  Están capac itados para 
contratar las personas natura les  o jur íd icas, españolas o ex tranjeras, que 
tengan p lena capac idad de obrar y acrediten la correspondiente 
c lasif icac ión o, en su defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en  
los términos de los arts.  16 y 17 TRLCAP y no estén afec tados por ninguna 
de las c ircunstanc ias  que enumera el ar t .  20 como prohib it ivas para 
contratar.  
 La Administ rac ión podrá contratar  con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
 No se ex ige c las if icac ión.  
 
VI I . -  Garantía provis ional .-  No se ex ige.  
 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe de 
adjudicac ión del contrato y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas 
previs tas  en el  ar t .  36 del  TRLCAP. 
 La const i tuc ión de la  garant ía def ini t iva deberá acreditarse dentro de los  
15 días hábi les  s iguientes a la not i f icac ión de la  adjudicac ión del  contrato 
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negoc iado .  El  incumplimiento de este requis i to,  por causa imputable a l 
adjudicatar io,  dará lugar a la resoluc ión del  contrato.  
 
IX.-  Consulta Empresar ios .-  Dado que  según la Memoria del Proyecto se 
trata de obras de reforma y mejora que se centran en la ordenac ión de 
tráf ico y las medidas a adoptar para de este modo lograr un mejor serv ic io 
de traf ico y funcionamiento de la rotonda de acceso a l Sector,  únicamente 
se sol ic i tará, a instancias de este Ayuntamiento y previos  informes de la 
Pol ic ía Local ,   una oferta a la empresa adjudicatar ia de las obras de 
urbanizac ión del Sector I-4 con la que se ha negoc iado e l prec io con 
anter ior idad a la  aprobac ión de este p l iego.  
 
X.-  Publ ic idad previa del Procedimiento Negoc iado . -  No es necesar ia de 
conformidad con e l  ar t .  141 TRLCAP. 
 
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentac ión.-  Las propos ic iones serán secretas y se 
arb i trarán los medios que garant icen tal carácter hasta e l momento de la  
aper tura públ ica. Su presentac ión presume la aceptac ión incondic ionada 
por  el  empresar io del  contenido de la tota l idad de las c láusulas  de este 
Pl iego de Condic iones s in salvedad a lguna.  
 
 Los l ic i tadores presentarán sus propos ic iones con arreglo a lo 
prevenido por e l Texto Refundido de la Ley de Contratos de las  
Administrac iones Públ icas.  
 Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados  denominados A 
y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l contenido, en la forma 
que se indicará y e l nombre del l ic i tador .  
 

A) Sobre A, denominado propos ic ión económica, se ajustará a l 
modelo en la c láusula f ina l y se presentará cerrado,  pudiendo ser 
lacrado y prec intado,  y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: 
Propos ic ión Económica para optar a l procedimiento negoc iado de 
adjudicac ión de las obras de Reforma y Mejora de la  Ordenación 
del Traf ico del Sector I-4.  Cada l ic i tador únicamente podrá 
presentar  una sola propos ic ión.  

B)  Sobre B, denominado de documentos, expresará la inscr ipc ión 
de: Documentos generales para optar a l  procedimiento negociado 
de adjudicac ión de las obras de Reforma y Mejora de la 
Ordenac ión del Traf ico del Sector I-4,  y contendrá la s iguiente 
documentac ión:  

1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión, en su caso, del f i rmante de la propos ic ión, cons is tente 
:  

 1 .1.-  Documento Nac ional de Ident idad del l ic i tador cuando se trate 
de personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales , por fotocopia 
compulsada por quien ostente la representac ión públ ica 
administrat iva, o Escr i tura de const i tuc ión de la Soc iedad Mercant i l ,  
debidamente inscr i ta en e l Regis tro Mercant i l ,  cuando e l empresar io 
fuera persona jur íd ica.  
1.2.-  Poder Bastanteado por e l Secretar io Letrado de la Corporac ión 
o por los Servic ios  Jur íd icos,  cuando se ac túe por representac ión.  

2.-  Dec larac ión responsable del  l ic i tador,  hac iendo constar  que no se hal la 
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incurso en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .20 del TRLCAP 
3.-Otros Documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
 3.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
 3.2.-  Alta en e l IAE en e l ejerc ic io y en el  domici l io f iscal o en el  
lugar de la obra.  
 3.3.-  Documento acredi tat ivo de estar  al corr iente en las 
obl igac iones tr ibutar ias y con la  Segur idad Soc ia l .  
 3.4.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
  
 Las proposic iones se presentarán en e l Registro de Entrada del 
Ayuntamiento, en el p lazo de TRECE DIAS NATURALES contados a par t ir  
de l  día s iguiente a la recepc ión de la inv itac ión para par t ic ipar ,  desde las  9 
a las 14 horas. En caso de coinc idir  en sábado e l ú l t imo día para su 
presentac ión, se entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo,  hasta el  
día hábi l  inmediato poster ior .  Durante d icho plazo y con el m ismo horar io,  
los in teresados podrán examinar es te Pl iego de Condic iones y demás 
documentos anexos y del expediente en la Secretaría Munic ipal ,  Negoc iado 
de Contratac ión.  
 
XII  Mesa de Contratac ión.-   La const i tuirán e l I lmo. Sr.  Alcalde, como 
Pres idente,  o e l  Teniente de Alcalde o Concejal  en quien delegue o le 
sust i tuya, as ist ido del  Secretar io General de es te Excmo. Ayuntamiento o 
func ionar io en quien delegue o haga sus veces.  Comparecerá como asesor 
de la Mesa, el Arqui tec to Direc tor y autor del Proyecto, o func ionar io 
técnico que le sust i tuya.  
 
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
 Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
 Si la documentac ión contuviese defectos sustanc ia les o def ic iencias  
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
 
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
 A cont inuac ión, el Secretar io de la Mesa,  procederá a la apertura de los  
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor  l ibre y jus t i f icadamente e legido.  
  
XV.-  Adjudicación def in i t iva.-   La adjudicac ión provis ional,  junto con e l 
expediente y toda la  documentación, pasarán a l I lmo.  Sr.  Alcalde que 
acordará la adjudicación def in i t iva o dec larará des ierta la  adjudicac ión,  s i  
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ninguno de los concurrentes cumple las condic iones del  Pl iego.  
 
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro Públ ico.  No obstante lo  anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo 
podrá e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del contrat is ta y a su costa.  
 El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar el Pl iego de Cláusulas  
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
 
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
 a)  Los  preparator ios  y de formal izac ión del  contrato,  en su caso.  
 b)  Los tr ibutos estata les , munic ipales y regionales que der iven del  
contrato.  
 c)  Asumir  el pago del  IVA, que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
 d)  Los de formal ización públ ica del contrato de adjudicac ión, en su caso.  
  
XVI I I  Revis ión de prec ios.-  Dada la duración del contrato no es  apl icable a l 
m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103 del TRLCAP. Esta 
cláusula es prevalente sobre lo que queda establecido a este respecto 
por el proyecto técnico.   
 
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnicen los daños que se le  hubieran produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
 
 XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  vic ios ocultos.-  El contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
 
 XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts .  111 y 149 del   TRLCAP. 
 
 XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones, se es tará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido Ley 
de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, de 
1 de Marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 2 
de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
 
 XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
 XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
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. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño)  enterado del expediente t ramitado 
para adjudicar ,  mediante procedimiento negoc iado  las obras de las Obras 
de Reforma y Mejora de la Ordenación del Tráf ico del Sector I-4,  se 
compromete a efectuar las en la  forma determinada en el  Pl iego de 
Cláusulas Adminis trat ivas Part iculares ,  en e l  prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
pesetas, (………euros)  (en le tra y número).  Crevi l lente a . . .  de . . . . . . . . . . .  de 
2.00……." 
 A su v is ta, y con lo  d ictaminado por  la  Comis ión Informat iva de 
Obras,  la  Corporac ión Munic ipal  en Pleno,  por  unanimidad,  adoptó e l 
s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  en la contratac ión por procedimiento 
negoc iado de las obras refer idas "ut  supra".  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
14. PROYECTO DE URBANIZACIÓN VACÍO URBANO CENTRAL-RAMBLA 
DE CASTELAR: APROBACIÓN DEFINITIVA.  
 Se da cuenta del Proyecto de Urbanizac ión Vacío Urbano Centra l-
Rambla de Caste l lar .  
 Dicho Proyecto ha s ido expuesto a l públ ico en e l DOGV de fecha 
19.10.01, no habiéndose produc ido a legac iones ta l como se acredita 
mediante cer t i f icac ión obrante en e l expediente. Tras lo expuesto, v is tos 
los informes técnico y jur íd ico y con lo  d ictaminado por la  Comis ión 
Informat iva de Urbanismo, se procede a votación con los s iguientes 
resul tados:  
   Votos Sí …………. 14 
   Votos No …………   7 
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Proyecto de Urbanizac ión refer ido "ut supra",  
manteniéndose los  pos ic ionamientos de cada Grupo Munic ipal,  
manifes tados en e l debate de su aprobación in ic ia l .  
 
15. PROYECTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NICHOS Y VALLADO DEL 
RECINTO EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL: APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del Proyecto Técnico redactado por  el  Arqui tecto 
Munic ipal de Formación de Val lado y construcc ión de n ichos en los 
terrenos de la nueva ampliac ión del Cementer io Munic ipal,  con presupuesto 
de contrata de 61.173.672.-Pesetas.  
 A su vis ta,  y rect i f icando las  pos ic iones de abstenc ión los 
representantes del  PSOE y de E.U. en e l d ictamen de la  Comisión 
Informat iva de Obras,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l Proyecto técnico de las obras de Formación de Val lado y 
construcción de n ichos en los terrenos de la nueva ampl iac ión del 
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Cementer io Munic ipal,  con presupuesto de 61.173.672.-Ptas.  
 
16. PLIEGO DE CONDICIONES PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DE NICHOS Y VALLADO DEL RECINTO EN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL. 
 Se da cuenta del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas part icu lares,  
redactado para regir  la subasta tramitada para adjudicar ,  mediante 
procedimiento abierto,  las obras de construcción de n ichos y val lado en e l 
Cementer io Munic ipal,  cuyo texto l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
"I . -  Objeto del  Contrato.-  Es objeto del contrato la  ejecución de las obras 
de Construcc ión de Nichos y Val lado en el  Cementer io Munic ipal ,  conforme 
al proyecto técnico redactado por la Of ic ina Técnica Munic ipal,  aprobado 
por  resoluc ión del Pleno de fecha 28.11.2001  
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
I I . -  F inanc iac ión de la Obra.-  Puede contraerse e l  gasto con cargo a la 
Part ida***********   
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
bancar io.  
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
SEIS  MESES siguientes a la formal izac ión del contrato y real izac ión del 
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
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V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l de SESENTA Y UN MILLON CIENTO 
SETENTE Y TRES MIL CIENTO VEINTIDOS PESETAS (61.173.672.-Ptas. 
equivalente a 367.661,17.-Euros).  
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 Grupo:  C   Subgrupo :    4     Categoría:   d)  
VI I .-  Garantía provis ional.-  La garant ía provis ional será de 1.223.462.-  
pesetas ,  equivalente a l 2% del  presupuesto del contrato o Base de 
l ic i tac ión,  y podrá const i tuirse en cualquiera de las  formas previstas en e l  
ar t .  35 del  TR  de la LCAP. 
VI I I . -  Garant ía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe del  
contrato y podrá const i tuirse de cualquiera de las formas previs tas en e l 
ar t .  36 del  TR de la  LCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
 
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
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En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Construcc ión de n ichos y Val lado en e l  Cementer io Munic ipal" .  Cada 
l ic i tador  únicamente podrá presentar una sola propos ic ión.  Tampoco podrá 
suscr ib irse n inguna propuesta de unión temporal con otros , s i  lo ha hecho 
indiv idualmente o f iguran en más de una unión temporal.  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
Construcc ión de Nichos y Val lados en e l  Cementer io Munic ipal”  y contendrá 
la s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
 
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
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de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-Pres idente, que lo será e l de la Corporación Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
-El Conceja l  Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
-El Arquitecto 
-La Interventora de Fondos.  
-El Secretar io o func ionar io en quien delegue.  
-El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
-Un Secretar io de actas, designado por e l Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 5.000.000 pesetas,  se publ icará en e l B.O.P.  dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
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que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, 
de 1 de Marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 
2 de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
 
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto las obras  de Construcc ión 
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de Nichos y Val lados en e l Cementer io Munic ipal”   ,  se compromete a 
efectuar las  en la forma determinada en e l  Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares ,  en e l precio de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  pesetas, 
equivalente a ………..euros (en le tra y número).  "  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  en la subasta públ ica para la se lección del  
contrat is ta de las obras refer idas "ut supra",  debiendo exponer lo a l públ ico 
en el  BOP y anunciando s imultáneamente la  l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
17. PROYECTO AMPLIACIÓN CEMENTERIO MUNICIPAL: APROBACIÓN. 
 Se da cuenta del proyecto redactado por e l Arqui tec to Munic ipal para 
ampl iación del Cementer io Munic ipal ,  que previamente ha s ido d ictaminado 
favorablemente por  la  Comis ión Informat iva de Obras.  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
    Votos Sí …………..17 
    Abstenc iones …… 4 
      - - - - - - - - - - -  
     Total  nº  miembros 21 
    ===================  

A su v ista, la Corporación Munic ipal en Pleno, por  mayoría absoluta 
legal,  adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l proyecto para la Ampl iac ión del Cementer io Munic ipal  
redactado por e l Arqui tec to Munic ipal.  
 
18. AMPLIACIÓN PLAN DIRECTOR: ACOMETIDAS Y RED DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN NUEVO CENTRO DE LA 3ª  EDAD Y PLAZA 
MACIÁ ABELA.  

Este asunto quedó sobre la  mesa para su mejor  es tudio.  
 
19. SOLICITUD SUBVENCIÓN CONVOCATORIA CAMINOS RURALES DE 
LA CONSELLERIA DE AGRICULTURA PARA EL 2002.  
 Se da cuenta del Proyecto para Pavimentado y Mejora de los 
Caminos del Campi l lo,  La Choza o Lobera y Peña Sendra,  redactado por la 
Of ic ina Técnica Munic ipal ,  con presupuesto de l ic i tac ión de 18.144.498.-
pesetas.  
 As imismo, se da cuenta de la sol ic i tud a la Consel ler ia  de 
Agr icu l tura, Pesca y Al imentac ión, de inc lusión en e l Programa de Ayudas 
para obras de Acondic ionamiento de caminos rura les en los  Munic ip ios ,  
Mancomunidades y Ent idades Locales  menores de la Comunidad 
Valenc iana,  ejerc ic io 2002,  a l  amparo de la  Orden de 15-11-2001.  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar e l proyecto para Pavimentado y Mejora de los 
Caminos del  Campi l lo ,  La Choza o Lobera y Peña Sendra, con presupuesto 
de l ic i tac ión de 18.144.498.-pesestas.  
 SEGUNDO.- Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Agr icul tura, Pesca y 
Al imentac ión de la General i tat  Valenc iana, a l amparo de la  Orden de 15 de 
noviembre de 2001 de la c i tada Consel ler ia ,  la ayuda correspondiente a la  
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siguiente obra:  
 Denominación de la obra: Pavimentado y Mejora de los Caminos del  
Camipi l lo,  La Choza o Lobera y Peña Sendra. 
 TERCERO.- Delegar en e l Alcalde-Pres idente la representac ión para 
la f i rma de los documentos prec isos, para aceptar la subvenc ión concedida,  
not i f icar la baja real izada, e l in ic io de las obras, as í como para e l  cobro de 
las cant idades correspondiente a d icha ayuda.  
 CUARTO.-  Que este munic ip io dispone de los  terrenos para la 
ejecuc ión de las obras mencionadas y que los caminos objeto de mejora no 
d iscurren por zona de afecc ión en todo su trazado.  
 QUINTO.- Que e l autor del proyecto de las obras aludidas, es 
func ionar io de es te munic ip io.  
 
20. ADJUDICACIÓN CONCURSO PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO INTEGRAL DE INSTALACIONES DE CENTROS 
ESCOLARES MUNICIPALES. 
 Se da cuenta del ac ta de aper tura de p l icas  del concurso celebrado 
para la contratación del Servic io de Mantenimiento Integra l de 
Ins ta lac iones de Centros Escolares Munic ipales. Resultando haberse 
presentado una única ofer ta por Fomento de Construcc iones y Contratas , 
S.A. con una oferta a la baja del 12% sobre los prec ios  unitar ios 
establec idos por e l Inst i tuto Valenc iano de la Edif icac ión del año en curso 
( I .V.E.) .  
 A cont inuación, se da cuenta del informe emit ido por la Of ic ina 
Técnica Munic ipal que cons idera que d icha oferta económica se ajusta a 
las condic iones del contrato.  
 Seguidamente, se procede a votación con e l  s iguiente resultado:  
   Votos Sí ………… 18 
   Abstenc iones ….   3  
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Adjudicar  el concurso para contratar e l Servic io de 
Mantenimiento Integra l de insta laciones de Centros Escolares Munic ipales 
a la p l ica presentada por  Fomento de Construcc iones y Contratas,  S.A.  
 SEGUNDO.-  Not i f icar  e l presente acuerdo a l  l ic i tador.  
 TERCERO.- Requer ir  al  adjudicatar io que depos ite la f ianza 
def in i t iva en e l plazo de 15 días hábi les a part ir  del  s iguiente a la 
recepc ión de la  not i f icac ión del presente acuerdo.  
 
21. ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN DIPUTACIÓN PROVINCIAL PARA 
ESCUELA TALLER VILLA DE CREVILLENT II .  
 Se da cuenta de la resoluc ión de la Pres idenc ia de la Diputac ión 
Provinc ia l de Al icante de fecha 25-10-2001,  por la que se concede a es te 
Ayuntamiento una subvenc ión con un importe tota l de 5.000.000 pesetas 
para la "Real ización de Invers iones en Mater ia de Escuelas Tal ler ,  Casas 
de Of ic ios  y Tal leres  de Empleo, anual idad 2001", para colaborar en un 
porcentaje del 35 '49% a los gastos de la 3ª  y 4ª fase de la Escuela Tal ler  
"Vi l la  de Crevi l lent  I I" .  
  A su v is ta, y con lo  dic taminado por la Comis ión Informat iva de 
Fomento Económico y Formación, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
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unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aceptar la  subvención concedida por  la Excma. Diputac ión Provincial  
de Al icante por impor te de 5.000.000 para colaborar  en un porcentaje del  
35 '49% a los gastos  de la 3ª y 4ª fase de la Escuela Tal ler  "Vi l la de 
Crevi l lent I I " .  
 
22. EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS. 
 Se da cuenta de la propuesta de modif icación de crédi tos dentro del  
v igente Presupuesto, cuyo deta l le es e l s iguiente:  
 G A S T O S  
 
 I .  SUPLEMENTOS DE CREDITO 
 

Capítulo I I .  Compra de bienes corrientes y de Servicios  
 
434/210 Vías Públ icas 2.000.000 
422/22700 L impieza Edif ic ios  y ot ros  6.059.964 
442/22700 Recogida de basuras y L impieza v iar ia  11.023.969 
  19.083.933 
 Capítulo VI.  Inversiones Reales  
 
434/61104 Rehabi l i tac ión casco ant iguo Vi la Vel la   27.116.355 
434/61105 Rehabi l i tac ión casco ant iguo San Rafaél  5.500.000 
  32.616.355 
   
 I I I .  CREDITOS EXTRAORDINARIOS  
 
 Capítulo IV.  Transferencias corrientes 
 
452/48919 Carrera San Si lvestre 100.000 
 
 Capítulo VI.  Inversiones Reales  
 
451/62216 Piezas Museo Mar iano Benl l iure 35.500.000 
 
  35.500.000
  
 Total expediente Modif icación créditos 87.300.288  
 
 Baja de crédito:  
 
434/61104 Rehabi l i tac ión casco ant iguo “Vi la – Vel la”  27.116.355 
434/61105 Rehabi l i tac ión casco ant iguo San Rafael  5.500.000 
 
 I  N G R E S O S  
 
Capítulo VII .  Transferencias de Capital  
 
755.02 Subvenc ión General i ta t  Obras Vi la  Vel la  27.116.355 
761.00 Subvenc ión PP.PP. Diputación 5.500.000 
 
Capítulo IX.  Pasivos Financieros 
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91703 Cambio de f ina l idad préstamo CAM (en parte)  27.116.355 
917.06 Cambio de f ina l idad préstamo BCL (en parte)  5.500.000 
870.00 Remanente Tesorería para Gastos Generales  22.067.578 
 
 Tota l ingresos 87.300.288 
 
 Baja de crédito:  
 
917.03 Préstamo Cam obras Vi la  – Vel la  27.116.355 
917.06 Préstamo BCL Obras San Rafael  5.500.000 
  32.616.355 
 A cont inuac ión, se da cuenta del informe emit ido por la In tervención 
Munic ipal ,  cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 "Visto e l expediente t ramitado para crear c rédi tos  ex traord inar ios y 
suplementos de crédito dentro del v igente Presupuesto de esta 
Corporac ión, en v ir tud de lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 158.2 de la Ley 39/88,  
reguladora de las Haciendas Locales , y ar t ícu lo 37.3 del Real  Decreto 
500/90 de 20 de Abr i l ,  procede emit ir  e l  s iguiente informe:  
 
PRIMERO.   Los gastos que se pretenden inc lu ir  dentro del c i tado 
Presupuesto,   no pueden demorarse hasta e l ejerc ic io s iguiente s in 
per ju ic io para los in tereses generales de la  Ent idad, por ser urgentes y de 
necesar ia real izac ión según se acredi ta en e l expediente.-  
 
SEGUNDO.  La presente modif icac ión se f inanc ia con el cambio de 
f ina l idad de préstamo con la Caja de Ahorros del  Mediterráneo y con e l 
Banco de Crédito Local,   para obras de “Rehabi l i tac ión Vi la  – Vel la” ,  y para 
obras de Rehabi l i tac ión del casco ant iguo de San Rafael ,  y det inados a la  
compra,  en parte, de p iezas de propiedad pr ivada del Museo Munic ipal 
Mar iano Benl l iure, y  remanente de Tesorer ía del  presente ejerc ic io.   
  
TERCERO.   El expediente cont iene los  documentos necesar ios que 
just i f ican los gastos y los ingresos que jus t i f ican el  presente expediente.  
             Por todo e l lo,  se informa favorablemente e l expediente, e l cual 
deberá  someterse a l  Pleno de la Corporación con sujec ión a los mismos 
tramites y requis i tos que e l Presupuesto, s iendo as imismo de apl icac ión las 
normas sobre publ ic idad, rec lamaciones e información a que se ref iere e l 
ar t ícu lo 150 de la  c i tada Ley."  
 Seguidamente, se da cuenta de la Memoria just i f icat iva de la 
neces idad de aprobar  el Expediente de Suplemento de Créditos,  que reza 
lo s iguiente:  
"A) Los gastos  que se pretenden l levar a cabo con la modif icac ión 
propuesta son los que se indican en e l cuadro o Plan F inanc iero que se 
adjunta a la  presente Memor ia.  

 La impos ib i l idad de demorar dichos gastos hasta el próximo 
ejerc ic io,  se der iva de lo  s iguiente:  
 Se pretende suplementar   las s iguientes part idas presupuestar ias:   

422/22700 “Servic io de L impieza de Edif ic ios públ icos y Centros  
Escolares”,  y la 442/22700 “  Servic ios recogida de Basuras y Limpieza 
Viar ia” ,  como consecuenc ia de la  revis ión de prec ios de dichas contratas y 
por los serv ic ios ex t raord inar ios real izados en las mismas durante e l 
presente año  2.001. y Part ida 434/2100 “Vías Públ icas” ,  para la 
real izac ión de obras de val lado subs id iar io de los solares ex istentes en e l  
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Barr io de la Vi la – Vel la .  Igualmente se amplía la Part ida 434/61105 obras 
Rehabi l i tac ión del  casco ant iguo de San Rafaél ,  en 5.500.000 pesetas, por  
ampl iación de la Part ida de ingresos 761.00 Subvenc ión PP.PP. Diputac ión, 
en la  misma cant idad.  

Igualmente se pretende crear una par t ida para colaboración del 
Ayuntamiento en la ya  tradic ional carrera de la San Si lvest re Crevi l lent ina.   
Y dest inar la cant idad de 35.500.000 pesetas, para la adquis ic ión de p iezas 
de propiedad pr ivada que se encuentran en e l Museo Munic ipal  “Mar iano 
Benl l iure” .  
 Para la f inanc iac ión de las  p iezas del Museo se dest inará la cant idad 
de 27.116.355 pesetas,  por cambio de f ina l idad de parte del  préstamo 
dest inado a la Rehabi l i tac ión del  casco ant iguo de la Vi la Vel la ,   como 
consecuenc ia de la subvenc ión concedida por la Consel ler ía de Obras 
Públ icas y Urbanismo, dest inada a d ichas obras y que no se encontraba 
previs ta en las mismas. El resto de las par t idas contempladas en esta 
Modif icac ión de créditos se f inanc iarán con par te del remanente de 
Tesorer ía de la l iqu idac ión del presupuesto del año 2.000. Por tanto no se 
produc irá aumento a lguno en e l porcentaje de la deuda munic ipal .  
 Según se acredita con e l informe de la Sra. In terventora, que se 
adjunta a l expediente,  no ex isten créditos presupuestar ios para atender a l 
gasto propuesto,  en e l n ivel  de v inculación jur íd ica aprobado por  la 
Corporac ión."  
 Finalmente, se emite d ictamen por la  Comis ión Informat iva de 
Cuentas,  cuyo texto d ice l i tera lmente lo s iguiente:  
 "Dada cuenta del expediente instru ido para Modif icac ión Crédi tos por  
un impor te, tanto en ingresos como en gastos, de 87.300.288 pesetas, se 
emite el  s iguiente DICTAMEN: 
 
 Esta Comis ión de Cuentas ha examinado con todo detenimiento e l 
expediente tramitado para modif icar  crédi tos en el  v igente Presupuesto por  
un importe de 87.300.288  pesetas.  
 
 Vistos los informes y cert i f icac iones que f iguran en e l expediente y 
teniendo en cuenta:  
 
PRIMERO.-  Que los  gastos propuestos son necesar ios y urgentes, no 
pudiendo ser aplazados hasta e l próx imo ejerc ic io,  s in grave quebranto 
para los  in tereses de la Corporación.  
 
SEGUNDO.-  Que la tramitac ión del expediente es tá ajus tada a los 
preceptos legales v igentes.  
 Esta Comis ión con e l  voto favorable del representante del  P.P. ,  
F.E. ,  E.U. y PSOE, d ictamina el presente expediente de Modif icac ión de 
Créditos.   
 No obstante, la Corporac ión, con su super ior  cr i ter io resolverá lo que 
est ime más  conveniente."  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l expediente de modif icac ión de crédi tos  por un importe de 
87.300.288 ptas.  conforme a la  propuesta transcr i ta  "ut  supra".  
 
23. CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE LA TITULARIDAD MUNICIPAL 
Y DE RENUNCIA DE ACCIONES SOBRE OBRAS DE MUSEO MUNICIPAL 
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MARIANO BENLLIURE Y DE COMPRA DE TRES PASOS 
PROCESIONALES. 
 Se da lec tura del s iguiente Informe Juríd ico, de fecha 12-11-2001, 
cuyo tex to d ice as í:  
 "Con fecha de 3-12-99 se suscr ib ió e l convenio amistoso entre los 
hermanos Magro y e l  Ayto. de Crevi l lent ,  representado en la persona del 
Alcalde-Pres idente, convenio que fue rat i f icado por el Pleno del  
Ayuntamiento en ses ión celebrada e l 22-12-99 y en v ir tud del cual ambas 
par tes, esenc ialmente, se compromet ieron, la famil ia Magro: a renunc iar a l 
ejerc ic io de cualquier  acc ión re iv indicator ia sobre las  obras depos itadas en 
e l Museo Munic ipal ,  reconoc iendo la prescr ipción adquis i t iva a favor del  
Ayuntamiento y és te, por su parte, a comprar por e l prec io de 35.000.000 
ptas.  las  50 obras re lac ionadas como Anexo I I  que forman parte del  
patr imonio de la  famil ia Magro, s iempre que se acredi tara esa t i tu lar idad.  
 

A fecha de hoy,  los presupuestos acordados por ambas partes , que 
debían serv ir  de base para poder  formal izar un contrato o convenio que 
instrumental izara y l levara a término las aspiraciones de las 2 par tes, no se 
han produc ido o han var iado y los p lazos no se han cumpl ido, por lo que se 
p lantea con e l informe sol ic i tado s i es conveniente reconduc ir  la 
negoc iac ión adaptándola a las actuales  c ircunstanc ias , no s in antes 
estudiar desde e l punto de vista de la  legal idad, la convenienc ia y 
pos ib i l idad de l levar a término la operac ión en un sent ido o en otro, es to 
es, modif icar  los términos del  convenio adaptándolo a las  nuevas 
c ircunstanc ias para su poster ior  inst rumentac ión o, dejar s in efecto e l  
m ismo, al  no haberse cumpl ido los presupuestos y p lazos en él  
establec idos.  

 
Es impor tante adver t i r  en un pr inc ip io que, como el  propio convenio 

establece en su c láusula sexta, el m ismo carece de valor de precontrato,  
por lo que, dado su carácter de acercamiento de voluntades que tenía en e l 
momento de su f irma,  permite la modif icac ión de sus términos y la f i jac ión 
de un c lausulado que establezca de modo def in i t ivo los derechos y 
obl igac iones a que se comprometen ambas par tes mediante un verdadero 
contrato, inc luyendo el prec io, que estaba entonces condic ionado al 
contenido de la  precept iva tasac ión técnica.  

 
Una pr imera novedad respecto de la s i tuac ión anter ior  es  la 

desgrac iada pérdida de 2 de los hermanos f i rmantes del Convenio:  Dña. Mª 
de los Angeles y D.  Car los, (Dña. Luisa fal lec ió antes de la  f i rma del 
Convenio),  subs is t iendo únicamente D. Alvaro Magro Magro.  

 
Otra modif icac ión de los presupuestos contenidos en el  c lausulado 

del convenio ha s ido e l vo lumen de la  obra que debía adquir ir  e l  Ayto.,  y,  
consecuentemente, e l  conjunto de la obra sobre e l que debía renunc iar a 
presentar  cualquier t ipo de acc ión la famil ia Magro.  

 
Aunque la famil ia Magro ha venido defendiendo con ins istenc ia su 

condic ión de propietar ios sobre las obras re lac ionadas en e l Anexo I I  de l 
Convenio, e inc luso ha d iscut ido la t i tu lar idad munic ipal sobre a lgunas de 
las obras que in tegran e l  Anexo I ,  la postura que han mantenido los  
serv ic ios jur íd icos munic ipales  es  la de que e l conjunto de esa obra, tanto 
la que a lberga e l m ismo, como la que ha estado per iódicamente o está en 
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estos momentos fuera del mismo, es de propiedad munic ipal y no sólo por 
apl icac ión de los preceptos sobre prescr ipciones del Código Civ i l  que se 
exponen a cont inuac ión en e l presente informe y que s irven también para 
presumir  la  t i tu lar idad de Alvaro Magro sobre los 3 pasos que e l 
Ayuntamiento pretende adquir ir ,  s ino porque es un hecho notor io que la 
mayor par te del conjunto de la obra museíst ica, ha venido s iendo adquir ida 
a lo largo del s ig lo pasado por e l Ayuntamiento y una pérd ida de los 
documentos del inventar io de d ichas obras adquir idas no puede desvir tuar 
la condic ión de propietar io del  Ayuntamiento sobre e l conjunto de la obra.  

 
Es importante recordar,  para valorar las pretensiones de la fami l ia  

Magro, que e l conjunto de obras, en su mayoría escayolas,  que fue 
adquir iendo, pr inc ipalmente, por donaciones de Mar iano Benl l iure y de su 
famil ia ,  real izadas a raíz de la compra por  e l t ío de Alvaro Magro Magro 
(José Manuel Magro) de los 3 pasos proces ionales of rec idos ahora por D.  
Alvaro a l Ayuntamiento, fue donado o adquir ido con e l f in de crear un 
museo monográf ico de la obra ar t ís t ica del ins igne escul tor .   Esta f ina l idad 
just i f icaba la gratu idad obsequiosa de muchas obras y de la mayoría de los 
barros .  Creado e l museo munic ipal,  toda la  obra ar t ís t ica pasó a integrarse 
en e l m ismo, s in que pudiera just i f icarse cualquier propós ito especulat ivo 
de D. Alvaro Magro y de sus fami l iares.  

 
Con el  compromiso de la Fami l ia Magro a renunc iar  en el  futuro a 

presentar cualquier acción der ivada de la  tenenc ia por cualquier t í tu lo 
sobre las obras, que deberán enumerarse indiv idualmente, la Famil ia está 
aceptando, implíc i tamente la t i tular idad munic ipal sobre su conjunto y las  
escasas probabi l idades de a lcanzar un fa l lo  favorable a sus pos ic iones en 
e l caso de que e l problema de la propiedad de las obras desembocaran en 
un l i t ig io ,  so luc ión ésta que, s i  se puede evi tar ,  tampoco desea la 
Corporac ión Munic ipal.   Todo e l lo s in per juic io de que e l Ayuntamiento 
reconozca y a labe la labor desempeñada por la Fami l ia y,  en ú lt imo 
término, por D. Alvaro Magro Magro, para conservar y d ifundir  la  obra del 
ins igne escultor .  No obstante, s iempre quedaría abierta la vía jud ic ial  para 
D. Alvaro Magro de sol ic i tar  una indemnizac ión a l Ayto.,  propietar io  del  
conjunto de las obras,  en concepto de gastos generados como depos i tar io ,  
mandatar io u otros t í tu los s imi lares d ist intos del  de propiedad e,  inc luso,  
podr ía, en su caso, hacer uso del derecho reconoc ido en los ar ts.  1730 y 
1780 del código c iv i l  a retener las obras en tanto no rec ibiera e l abono de 
d ichos gastos o hasta que no se resolv iera, jud ic ia lmente esta cuest ión, 
mediante un proceso que, ante la d if icu ltad de concretar qué gastos son 
indemnizables y sobre qué obras se produjeron, se di latar ía enormemente, 
con e l cons iguiente per ju ic io para ambas par tes y,  en espec ial ,  para e l  
interés  general .  

  
La voluntad actual,  dec larada por ambas partes  t ras suces ivas 

reuniones y Juntas de Portavoces, es que el Ayto. se comprometa a 
adquir ir  los 3 pasos proces ionales s iguientes,  obra de Mar iano Benl l iure: 
( la 2ª y 3ª)  y de Juan García Talens la pr imera.  

-  “Regina Mart irum” 
-  “Cr is to Yacente”  
-  “Cr is to de Difuntos  y Animas” 

por un prec io de 71.000.000 ptas.  Mientras que la famil ia Magro o, 
concretamente, D. Alvaro Magro, se comprometa a renunc iar,  mediante 
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Acta Notar ia l ,  al  ejerc ic io de cualquier  t ipo de acc ión que pudiera 
interponer para re iv indicar cualquier derecho der ivado de la tenenc ia, en 
v ir tud de cualquier t í tu lo,  de las obras a lbergadas en e l museo (anexo I)  y 
de las que, por problemas de espac io, segur idad o por  otros motivos, se 
encuentran en la ac tual idad fuera del mismo (anexo I I) .   Obras que 
deberían aparecer re lac ionadas en su tota l idad en e l documento notar ia l  de 
renunc ia.  

 
La causa def in i t iva de este cambio está en la impos ib i l idad 

manifes tada por D. Alvaro Magro y por la famil ia a l legada de aportar ,  ta l  
como se exigía en e l Convenio, la documentac ión que acreditara la 
t i tular idad sobre e l conjunto de 50 obras que se recogían como Anexo I I  de l  
Convenio, lo que refuerza la tes is mantenida por e l Ayuntamiento en cuanto 
a la t i tu lar idad munic ipal  sobre d ichas obras. 

 
El lo unido a que, durante la preparación del expediente, se advir t ió  

que exis t ían c ier tos  solapamientos o dupl ic idades de a lgunas obras 
re lac ionadas en e l anexo I I ,  lo que no venía s ino a conf irmar la  fal ta de 
acuerdo entre ambas par tes a la hora de determinar la t i tu lar idad munic ipal  
o part icu lar  de a lgunas obras.  

 
Se ha optado, por tanto, por adquir ir  3 pasos proces ionales sobre los 

que, aunque tampoco dispone e l propietar io  de la documentac ión que 
acredite la propiedad sobre los mismos, sí  ex is te de hecho una total 
certeza y notor iedad sobre esta condic ión de propietar io que ostenta sobre 
las mismas y que, de acuerdo con lo expl icado antes, sí  t ienen just i f icada 
una transferenc ia onerosa.  As imismo se ha cons iderado por la Corporac ión 
e l a l to va lor  ar t ís t ico y popular de los 3 pasos, muy quer idos por la 
general idad de los crevi l lent inos, s in per ju ic io de que debe real izarse una 
tasac ión técnica que permita cons iderar,  lo más objet ivamente posible, s i  la 
oferta de 71.000.000 ptas. real izada por e l propietar io es técnicamente 
admis ible. Per i tac ión que ya ha s ido elaborada por e l Técnico-Jefe del Área 
de Cultura del Ayto. y que valoró las 3 obras en 78.000.000 pts .  

 
El otro obstáculo a salvar ,  ya mencionado, es la fal ta  de 

presentac ión por el  propietar io ,  de los documentos acreditat ivos de la 
t i tular idad de las obras, ta l  como se est ipuló en la c láusula 2ª del convenio,  
para que, de esa forma, el Ayuntamiento cons iguiera una certeza jur íd ica 
sobre la condic ión de propietar io de los hermanos Magro respecto de ta les 
obras. Este requis i to habr ía que entender lo ahora refer ido a los  3 pasos 
proces ionales y a la  persona de D.  Alvaro Magro.  

 
Ante la impos ibi l idad mater ia l  de aportar  d icha documentación 

manifes tada por D. Alvaro Magro,  dado que la misma no ex is te o no puede 
ser encontrada, cabe p lantearse s i ,  al  margen de la notor iedad ya  
comentada de su condic ión de propietar io ,  desde e l punto de v ista jur íd ico,  
ex iste suf ic iente segur idad para est imar, por la apl icac ión de las normas 
c iv i les sobre presunc ión y sobre prescr ipc ión de acc iones re ivindicator ias , 
esa condic ión de propietar ios .  

 
Acudiendo a l Código Civ i l ,  e l  ar t .  464 ya invocado en la letra F del 

Convenio cuando se t rató e l problema de la acredi tación de la t i tu lar idad, 
establece que la  posesión de buena fe equivale a l  t í tu lo.  
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Es necesar io anal izar  las consecuenc ias de una h ipotét ica acc ión 

re ivindicator ia o de pet ic ión de herencia ejerc itada por supuestos 
propietar ios  anter iores  o por  t i tu lares  de a lgún derecho hereditar io .  

 
Sin dejar e l Código Civ i l ,  acudimos a l ar t .  1955, que establece que e l 

dominio de los b ienes muebles se prescr ibe por la poses ión no 
interrumpida de 3 años con buena fe.  También se prescr ibe el dominio de 
las cosas muebles por la poses ión no in terrumpida de 6 años, s in 
neces idad de n inguna otra condic ión.  En cuanto a l derecho del  dueño para 
re ivindicar la cosa mueble perd ida o de que hubiese s ido pr ivado 
i legalmente se es tará a lo d ispuesto en e l ar t .  464 de este Código.  

 
Este precepto, que ya se ha refer ido en este informe, añade que 

quien hubiese s ido pr ivado i legalmente de una cosa mueble o la  hubiera 
perd ido, podrá re iv indicar la de quien la  posea.  

 
La menc ión que hace e l precepto a la c i rcunstanc ia de pr ivac ión 

i legal,  ent iende la Jur isprudencia que hay de c ircunscr ib ir la a los casos de 
robo o hurto, para los  que habrá que estar a lo d ispuesto en los arts .  1956 
y 1962 del mismo Código.  

 
El pr imero de estos  preceptos dispone que las cosas muebles 

hur tadas o robadas no podrán ser prescr i tas por los que las hurtaron o 
robaron, n i por los cómplices o encubr idores, a no ser que haya prescr i to e l 
del i to o fal ta,  o su pena, y la acc ión para exig ir  la responsabi l idad c ivi l ,  
nac ida del  del i to  o fa l ta.  

 
Para conocer e l p lazo máximo de prescr ipc ión del del i to de robo, por 

poner e l más grave de los  casos que h ipotét icamente hubiera podido 
concurr ir ,  hay que acudir  a l  ar t .  131.1.IV del  Código Penal (LO 10/95, de 23 
de noviembre)  en re lación a l  ar t .  241 del  m ismo. 

 
Este ú lt imo precepto, establece,  para e l caso de robo con fuerza en 

las cosas, en casa habitada o local abier to a l públ ico y/o con la 
c ircunstanc ia previs ta en e l ar t .  235,  de tratarse de cosas de valor  
ar t ís t ico,  una pena de pr is ión de 2 a 5 años.  

 
Cons iguientemente, de acuerdo con lo d ispuesto en e l ar t .  131.1.IV 

e l del i to  habría prescr i to  a los  5 años desde su comisión.  
 
No merece la pena entrar en la  regulac ión previs ta para la 

prescr ipc ión de penas o de la responsabi l idad c iv i l  der ivada porque, de 
haberse celebrado a lgún proceso penal en e l pasado, se tendr ía 
conoc imiento del mismo por e l Ayuntamiento.  

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la  poses ión ininter rumpida 

públ ica, pacíf ica y a t í tu lo de dueño que ha mantenido D. Alvaro Magro es 
durante más de 30 años, una h ipotét ica acción re iv indicator ia no podr ía 
prosperar al  haber  prescr i to ,  inc luso aunque no hubiera ex ist ido buena fe o 
justo t í tu lo por par te de D. Alvaro Magro, cuest ión ésta que solo he 
ut i l izado teór icamente, puesto que no exis te conoc imiento por e l  
Ayuntamiento de rec lamaciones ejerc i tadas por ant iguos propietar ios  o 
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t i tu lares de a lgún otro derecho sobre las obras, y es que, atendiendo a la 
notor iedad de la Semana Santa Crevi l lent ina, conoc ida nac ionalmente, 
hace imposib le que, de atr ibu irse e l dominio de los c i tados pasos ot ros  
propietar ios no lo hubieran hecho ya durante los ú l t imos 50 años, dado que 
la posesión de los 3 pasos por la  famil ia Magro ha s ido públ ica, notor ia ,  no 
c landest ina, no v io lenta y,  presumiblemente,  de buena fe.  

 
Recapi tulando, se puede dec ir  que ex is te, por una parte,  una 

impos ibi l idad mater ia l  de cumpl ir  es tr ic tamente con las condic iones 
est ipuladas en e l Convenio,  a l  margen de que los  p lazos previs tos ya han 
venc ido y, por otra, que e l f in que pretende conseguirse con e l convenio y 
que, desarro l lado en los antecedentes del mismo, pres id ió la negoc iac ión y 
la f i rma del acuerdo,  permanece inal terable y se puede resumir  en la 
vo luntad de garant izar  la exis tenc ia de un Museo Munic ipal apropiado para 
a lbergar  toda la obra crevi l lent ina del ins igne escul tor ,  poniendo f in a su 
d ispers ión y a la incer t idumbre sobre su t i tu lar idad.  

 
La Corporac ión debe sopesar,  en def in i t iva,  s i  la merma de 

segur idad jur íd ica que se der iva de la  no presentac ión por  parte de D.  
Alvaro Magro de documentos acreditat ivos de su t i tu lar idad dominical sobre 
la obra que pretende adquir ir  e l  Ayuntamiento, merma que, en caso de 
entablarse un proceso sobre su t i tular idad, supondría para e l Ayuntamiento 
estar en una posic ión no tan reforzada como gozar ía en e l caso de contar 
con esa documentac ión (aunque la normativa invocada en este informe 
subsana en buena medida esa pérd ida de certeza jur íd ica de la que hablo),  
se puede cons iderar suf ic ientemente compensada por e l indudable in terés 
general de los f ines a los que s irve e l  conjunto de la operac ión, ya 
comentados.  

 
No obstante,  como ya  se ha refer ido anter iormente en este informe, 

a l margen de estas cuest iones de orden c iv i l  y de oportunidad polí t ica, para 
e l caso de que se l legara a suscr ib ir  un convenio complementar io,  con las 
modif icac iones necesar ias, respecto del ya f i rmado, debería ins trumentarse 
la adquis ic ión de las 3 obras refer idas, a través de un contrato 
administrat ivo de suminis tro que, en apl icación del ar t .  182 del RD 
Legis lat ivo 2/2000 que aprobó e l Texto Refundido de la Ley de Contratos  
de las Administrac iones Públ icas, pos ib i l i ta excepc ionar el  pr inc ip io 
general de publ ic idad y concurrenc ia en su letra C) ,  que prevé e l supuesto 
de la espec ia l idad art ís t ica a causa de la cual tan solo pueda 
encomendarse e l suministro a un único proveedor,  como es el  caso que nos 
ocupa.  

 
Será necesar io,  como ya se h izo constar en e l convenio (c láusula H)  

en apl icac ión de lo establec ido por e l ar t .  11.1 del Reglamento de Bienes 
de las  EE.LL. de 13 de junio de 1.986, requer ir  a l  órgano autonómico 
competente la emis ión de informe, dado que se pretende adquir ir  b ienes de 
valor h istór ico o ar t ís t ico por impor te super ior  al 1% de los  recursos 
ord inar ios  del Presupuesto de la Corporac ión.  Sol ic i tado e l  refer ido informe 
mediante of ic io  presentado con fecha de R.E.  en la  Consel ler ía de Cul tura, 
Educac ión y Cienc ia (Direcc ión General de Promoción Cul tura l,  Museos y 
Bel las Ar tes)  e l  1 de agosto de 2.001( ta l como está acredi tado en e l 
expediente) a l que se adjuntó el  informe del Arqueólogo Munic ipal con la 
tasac ión de los 3 pasos, d icho organismo remit ió a es te Ayuntamiento 
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of ic io por e l que se dec laraba incompetente para la evacuac ión del mismo, 
opin ión que no comparten los serv ic ios técnicos y jur íd icos munic ipales, a 
tenor de lo d ispuesto en la Ley 4/98, de 11 de junio del Patr imonio Cultura l  
Valenc iano y e l propio Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenc iana 
que en su art .  31 atr ibuye a la General i ta t  competenc ia exc lus iva sobre el  
patr imonio his tór ico, ar t ís t ico…, museos,  etc .  

 
Así pues, esa fal ta de emisión del informe sol ic i tado, transcurr idos 

mas de 3 meses desde la sol ic i tud, cabr ía entender la como que ha operado 
e l s i lenc io administrat ivo posi t ivo, en apl icac ión de lo  d ispuesto en los  ar ts.  
43.2 y 42.3 de la Ley de Procedimiento Administrat ivo Común ( ley 30/92 
modif icado por la ley 4/99) y dado que tal  procedimiento no v iene recogido 
entre los que regula e l D. 166/94, de 19 de agosto de adecuación de los  
procedimientos de la  General i tat  Valenc iana a la ley de Procedimiento 
Admvo. Común.  

En cuanto a l órgano competente para contratar ,  a la v ista de lo  
establec ido en e l ar t .  21.1.p) y ñ)   de la Ley 7/85, de 2 de abr i l ,  es e l 
Alcalde, dado que e l impor te de la adquis ic ión no supera e l 10% de los 
recursos ordinar ios del presupuesto  n i los 4 años establec idos para los 
gastos plur ianuales , p lur ianual idad de gasto que admite expresamente para 
e l contrato de suministro e l ar t .  155.2.b) de la Ley de Hac iendas Locales 
39/88, de 28 de d ic iembre, s iempre que su ejecuc ión se in ic ie en e l propio 
ejerc ic io en e l que se autor ice.  

Es cuanto se t iene que informar, s in per ju ic io de otra opin ión mejor 
fundada en derecho."  
 A cont inuac ión, se da lectura de la  per i tac ión técnica:  

"El presente Informe t iene un carácter  exc lus ivamente ar t ís t ico, con 
su correspondiente valorac ión económica, s in entrar en cuest iones de t ipo 
patr imonia l  más propias de otros informes de carácter jur íd ico.  

El mot ivo es la ofer ta de compraventa de un lote de tres escul turas, 
según documento del  14JUN01 (Nº Ent .  7 .245 del 6JUL01), y en e l cual 
f igura como “propietar io”  de las mismas D. Alvaro Magro Magro que es 
quien suscr ibe e l documento.  Estas esculturas f iguran en e l  inventar io  del 
Museo Monográf ico Munic ipal “Mar iano Benl l iure” (en adelante M.M.M.M.B.)  
y son:  

 
DATOS DE LAS OBRAS: CATALOGO. 

-  TITULO: “Regina Martirum” 
-  AUTOR: Juan García Talens 
-  Nº INVENTARIO: E-147 
-  CLASE DE OBRA: Escultura de bul to redondo 
-  MATERIA:  Madera pol icromada.  
-  MEDIDAS (tota les):  191x382x100 cm.  
-  FECHA: 1950 APR (seguramente 1953)  
-  ESTADO DE CONSERVACION: Presenta polvo incrustado en toda la  
superf ic ie (suc iedad) .  Destacan tres f isuras:  dos en e l pie izquierdo y la 
tercera en e l lado derecho de la cara.  
-  DESCRIPCION: Escul tura de bul to redondo en la que se representa 
a la Virgen a l p ie de la cruz ( la t ina) de madera envejec ida. La f igura se 
caracter iza por sus correctas proporc iones y un buen tratamiento de los  
p l iegues de la ropa e jecutados a la manera c lás ica. Su ros tro es muy 
h ierát ico. En la pol icromía predominan los tonos gr ises y azules neutros  
acordes a la  temática.  
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La cabeza se corona con una aureola de metal ,  pos ib lemente 
añadida con poster ior idad y ajena a la creac ión del  escultor .  

La escultura va montada sobre una peana pale lepípeda de color 
marrón,  que s imula la  superf ic ie  de t ier ra.  
-  FUNCIONALIDAD: Se proces iona en la proces ión de la Muer te de 
Cr is to en Crevi l lent e l día de Viernes Santo por  la  cof radía homónima. 
-  VALORACION ECONOMICA: Quince mil lones de pesetas 
(15.000.000).   
  
-  TITULO: “Cristo Yacente” 
-  AUTOR: Mar iano Benl l iure Gi l  
-  Nº INVENTARIO: E-149 
-  CLASE DE OBRA: Escultura de bul to redondo 
-  MATERIA:  Madera pol icromada.  
-  MEDIDAS (tota les):  204x85x39 cm.  
-  FECHA: 1946  
-  ESTADO DE CONSERVACION: Presenta polvo incrustado en toda la  
superf ic ie (suc iedad) .  Destacan tres f isuras:  dos en e l pie izquierdo y la 
tercera en e l lado derecho de la cara. Fue objeto de una in tervención en 
1999 por e l Centro Técnico de Restaurac ión con una subvención de la  
Consel ler ia de Cultura, Educac ión y Cienc ia.  
-  DESCRIPCION: Escul tura de bul to redondo en la que se representa 
a la Virgen a l p ie de la cruz ( la t ina) de madera envejec ida. La f igura se 
caracter iza por sus correctas proporc iones y un buen tratamiento de los  
p l iegues de la ropa e jecutados a la manera c lás ica. Su ros tro es muy 
h ierát ico. En la pol icromía predominan los tonos gr ises y azules neutros  
acordes a la  temática.  

La cabeza se corona con una aureola de metal ,  pos ib lemente 
añadida con poster ior idad y ajena a la creac ión del escultor .  

La escultura va montada sobre una peana pale lepípeda de color 
marrón,  que s imula la  superf ic ie  de t ier ra.  
-  FUNCIONALIDAD: Se proces iona en la proces ión de la Muer te de 
Cr is to en Crevi l lent e l d ía de Viernes Santo por la Mayordomía del 
Santís imo.  
-  OBSERVACIONES: Se trata de una f igura emblemát ica dentro de la 
Semana Santa crevi l lent ina.  
-  VALORACION ECONOMICA: Tre inta y c inco mil lones de pesetas 
(35.000.000).   
 
-  TITULO: “Santo Cristo de Difuntos y Animas” 
-  AUTOR: Mar iano Benl l iure Gi l  
-  Nº INVENTARIO: E-150 
-  CLASE DE OBRA: Escultura de bul to redondo 
-  MATERIA:  Madera pol icromada.  
-  MEDIDAS (tota les):  189x371x60 cm.  
-  FECHA: 1945  
-  ESTADO DE CONSERVACION: Suc iedad general izada. Diversas 
f isuras en e l costado derecho.  
-  DESCRIPCION: F igura de Cr isto Cruc if icado en la  cruz ( la t ina) 
apoyado sobre una peana para le lepípeda. Está c lavado a la cruz con 
cuatro c lavos. Los rasgos anatómicos están muy bien def in idos, a lo que 
le ayuda e l hecho de estar ex tendido sobre e l madero. Manos y p ies  
desproporc ionados de más. El cuerpo aparece como caído por efectos 
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de la gravedad. El paño que le cubre presenta p l iegues bien marcados a 
la manera c lás ica. Apenas se perc ibe su expres ión por  tener tapado el  
rostro por la melena,  aunque se adiv ina ya e l “ r igor  mort is” .  

Leyendas:  -  INRI en la cruz (super ior)  
-  M. Benl l iure 1945 (derecha peana)  
-  IN MEMORIAM Mª Magro Mas 26-9-1959. José Magro 
Espinosa 3-2-1961. ( izquierda peana)  
-  Acuérdate también señor de los s iervos y s iervas que 
nac idos en Crevi l lente nos precedieron con la señal de la 
fe y duermen el  sueño de la paz.  (centro peana)  

-  FUNCIONALIDAD: Se proces iona en la Proces ión Penitenc ia l el  día 
de Mar tes Santo en Crevi l lent  por  la  hermandad homónima.  
-  VALORACION ECONOMICA: Veint iocho mil lones de pesetas 
(28.000.000).   

 
ALGUNAS REFLEXIONES SOBRE EL LOTE. 

Las tres obras son encargos para la Semana Santa de Crevi l lent  
real izadas después de 1939. Por e l lo ,  además de la impor tanc ia a nive l 
ar t ís t ico, poseen un enorme signif icado soc ia l en la local idad.  En este 
sent ido, hay que tener presente lo que representa esta celebrac ión en 
Crevi l lent,  ya que const i tuye,  s in lugar a dudas, una de sus señas de 
ident idad más re levantes, la cual  le  ha l levado a su dec laración de Interés 
Turíst ico Nac ional.  

Se trata en todos los casos de obras de imaginería, de gran tamaño, 
cuyo estado de conservac ión es bueno y sus deter ioros son producto, las  
más de las  veces, de la func ión que cumplen,  pues se han v isto sometidas 
en muchas ocasiones a las inc lemencias del t iempo durante la pr imavera, 
época de las proces iones.  

Las dos obras de M. Benl l iure cor responden a la imaginería 
proces ional que l levó a cabo en lo  que se conoce como la “ú l t ima fase 
1926-1947” de su creac ión art ís t ica. Estos  encargos fueron e l motivo de la 
v inculac ión de Benl l iure con Crevi l lent,  lo que condujo más tarde a la 
creac ión del  museo dedicado a su f igura. De las  dos,  destaca e l “Cr is to 
Yacente” uno de los pasos más emblemát icos de la Proces ión de la Muer te 
de Cr is to y de la  Semana Santa de Crevi l lent  en general,  la cual ,  además 
ha s ido objeto de una restaurac ión.  

La obra de su d iscípulo Juan Garc ía Talens s igue la misma l ínea que 
las de su maestro, aunque de infer ior  ca l idad art ís t ica, que se manif ies ta,  
entre otros deta l les  en la expres iv idad, proporc ión de las  f iguras,  
t ratamiento de las  ropas,  etc.  

 
VALORACION ECONOMICA.  

El presente lo te es tá valorado en Setenta y Ocho mil lones de 
pesetas (78.000.000) ,  aunque la operac ión de compraventa,  dada la 
re lat ividad de la tasación de obras de arte, puede negoc iarse, a ju ic io del 
que emite es te Informe, entre unos márgenes de a lrededor del 10% como 
máximo, o sea, entre 70.000.000 y 86.000.000 pts ."  
 A cont inuac ión, se da cuenta del Dictamen de la  Comisión 
Informat iva de Cultura de este Ayuntamiento, de fecha 20-11-2001, cuyo 
tenor l i tera l es e l s iguiente:  

"Part iendo del convenio amistoso suscr i to  con fecha 3 de 
d ic iembre de 1.999 entre los hermanos Magro y e l Ayto.  de Crevi l lent , 
sobre reconoc imiento de t i tular idad munic ipal de obras art ís t icas 
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( re lac ionadas en e l anexo I  de dicho convenio) y de compra por e l 
Ayuntamiento a los  hermanos Magro de otras ( las re lacionadas en su anexo 
I I)  para ampl iación de fondos. Resul tando que de los 3 hermanos f irmantes 
subs is te únicamente D. Alvaro Magro Magro, dada  la  desgraciada pérd ida 
de Dña. Mª de los Angeles y de D. Car los,  y ante la  impos ib i l idad de su 
desarro l lo y ejecuc ión en los términos acordados, por los  motivos que se 
exponen en la presente propuesta de convenio.  

Visto e l informe jur íd ico evacuado por el Área de Patr imonio, 
en part icu lar  en lo referente a la  normat iva sobre presunc ión posesor ia y 
sobre prescr ipc ión de la acc ión reiv indicator ia apl icable a las  obras sobre 
las que no ex iste tota l cer teza jur íd ica sobre su t i tu lar idad (arts .464,  
1955,1956,  y 1962 del  Código Civ i l)  

Cons iderando, respecto del conjunto de la  obra museís t ica, 
( re lac ionado en los Anexos I  y I I  de l ant iguo convenio suscr i to excepto los 
3 pasos proces ionales  of recidos en venta ahora por D. Alvaro Magro, sobre 
cuya propiedad par t icu lar  no ex is ten dudas) que cabe presumir  
fundadamente e l derecho de propiedad sobre su tota l idad a favor del Ayto. 
de Crevi l lent y no solo respecto de las re lacionadas como Anexo I  como se 
decía en aquel convenio, por  los antecedentes informados, en espec ia l ,  por 
la integración progres iva de las obras en e l museo munic ipal;  obras que 
mayor i tar iamente fueron donadas con e l f in de crear un museo monográf ico 
sobre la obra de Benl l iure, a la fami l ia Magro por D. Mar iano Benl l iure y 
sus par ientes , f ruto de la amistad que les unía y con motivo de la compra 
por D. José Manuel  Magro, ( t ío de D. Alvaro Magro) de los 3 pasos 
proces ionales of rec idos ahora a l  Ayto.  

Cons iderando que la impos ibi l idad manifes tada por la fami l ia 
Magro de aportar  documentos acredi tat ivos de su pretendida t i tu lar idad 
sobre parte de la  obra museís t ica ( la que formaba el  Anexo I I  de l  
convenio) ,  aportac ión que se ex igía como requis i to para ejecutar e l  
convenio, no v iene s ino a reforzar la tes is mantenida por los serv ic ios 
jur íd icos munic ipales acerca de la propiedad munic ipal del to ta l de la obra 
integrada en e l museo, inc luída la que eventualmente ha estado o es tá 
fuera de su rec into por motivos de espac io u otras  razones de opor tunidad.  

Cons iderando que, en def in i t iva D. Alvaro Magro se 
compromete a reconocer ,  mediante Acta Notar ia l  que entregará en e l  
momento de perfecc ionar  la  compra, a la que se hará referenc ia poster ior ,  
la t i tu lar idad munic ipal del conjunto de la  obra museís t ica, as í  como a 
renunc iar  a cualquier acc ión para re iv indicar cualquier derecho que pudiera 
der ivar de la tenenc ia de cualquier pieza del  conjunto, renunc ia que inc luye 
e l derecho que le  pudiera corresponder para rec lamar gastos de 
mantenimiento, t ransporte, gest ión y demás gastos der ivados de cualquier  
t í tu lo d is t in to de la propiedad, as í como el eventual derecho a retener las 
obras en tanto e l Ayuntamiento,  como propietar io ,  no le  abonase los gastos 
que pudiera rec lamar por d ichos conceptos (ex. ar t .  1730 y 1780 del Código 
Civ i l) ,  y que s i los rec lamase en vía jud ic ia l  c iv i l ,  daría lugar a un proceso 
que se d i latar ía sumamente, dada la gran d if icu ltad que tendría e l t r ibunal 
para poder  determinar las obras que han estado en a lgún momento en 
poses ión de la famil ia Magro, el  t í tu lo en v ir tud del  cual  han tenido esos 
b ienes y los  gastos  indemnizables que pudieran corresponder le.  

Resultando que, f ina lmente, las negoc iac iones han 
desembocado en la  compra por e l Ayto. de 3 pasos proces ionales 
emblemáticos para la Semana Santa Crevi l lent ina y v is to e l informe per ic ia l  
evacuado por e l Técnico de Cul tura mediante e l que se valoran los 3 pasos 
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ofrec idos en 78.000.000 de ptas. ,  aconsejado un margen de negoc iac ión a l 
a lza o a la baja de un 10%, f rente a los  71.000.000 por los que e l Sr .  
Magro los ofer tó a l Ayto. como úl t imo prec io. 

Anal izados todos estos cons iderandos, tras  el nuevo per íodo 
de negoc iaciones entre ambas partes y celebradas 3 Juntas de Portavoces 
(además de las celebradas con anter ior idad al convenio del 99) en las que 
se puso de manif iesto la posic ión de los d is t in tos grupos munic ipales sobre 
las nuevas vías de negoc iac ión a seguir  para salvaguardar e l in terés 
munic ipal de la operac ión, se l legó a l acuerdo de e ludir  un di latado proceso 
judic ial  c iv i l  mediante la aceptación del compromiso real izado por D. Alvaro 
Magro de presentar Acta Notar ia l  de reconoc imiento de la t i tu lar idad 
munic ipal  del conjunto de la  obra museís t ica (anexos I  y I I  del  presente 
convenio) ,  a la vez que of rec ía a l Ayto. (mediante escr i tos con R.E. 6 de 
jul io y 24 de sept iembre de 2.001) la venta de los 3 pasos proces ionales 
s iguientes: Regina Mart irum (autor Juan García Talens),  Cr is to Yacente 
(autor Mar iano Benl l iure Gi l) ,  y Santo Cr is to de Difuntos y Animas (autor 
Mariano Benl l iure Gi l)  por un prec io ú lt imo de 71.000.000 de ptas.,  ofer ta 
que cabe cons iderar  asumible por  e l Ayto. a la v is ta del informe per ic ia l  ya  
refer ido y de lo manifestado por la mayor ía de los  grupos polí t icos en las 
Juntas de Portavoces celebradas; y máxime cuando en el  lo te se entrega e l 
cuadro de José Benl l iure valorado en 3.000.000 de ptas. que 
indubi tablemente per tenece a l Sr .  Magro y cuya adquis ic ión ha s ido muy 
rec iente; cuadro que no formó parte de la negoc iac ión in ic ial .  

Corresponde ahora a l  Pleno del Ayto. aprobar ,  en su caso, e l 
convenio que venga a adaptar el ya aprobado en ses ión de 22 de d ic iembre 
de 1.999 y previamente suscr i to por las par tes e l día 3 del mismo mes, a la 
s i tuac ión actual ,  resultado de las invest igac iones real izadas para 
esc larecer la t i tular idad de las obras y tras las negoc iac iones que han 
desembocado en la oferta y compromisos ya refer idos, subs is t iendo,  no 
obstante, la f inal idad y e l sent ido del convenio suscr i to ,  que no son otros 
que garant izar  inst i tuc ionalmente la  exhib ic ión permanente y adecuada del  
conjunto de la obra del ins igne escul tor ,  ahora tota lmente asegurada y 
enr iquec ida con la adquis ic ión que se pretende formal izar de los 3 pasos 
proces ionales que nunca han s ido de t i tu lar idad munic ipal,  resolviendo 
as imismo la as ignatura pendiente del esclarec imiento de la  s i tuac ión 
jur íd ica de este patr imonio ar t ís t ico munic ipal.   

De acuerdo con estos antecedentes y v istos los informes 
jur íd icos y de Intervenc ión acreditat ivo de la exis tenc ia de crédito 
adecuado y suf ic iente para la compra de los 3 pasos proces ionales, se 
propone a l  Pleno la aprobac ión de la  s iguiente Propuesta de Convenio.  

 
CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE LA TITULARIDAD MUNICIPAL DEL 
CONJUNTO DE LA OBRA DEL MUSEO MUNICIPAL MARIANO BENLLIURE 
Y DE ADQUISICION DE 3 OBRAS PARA AMPLIACION DE FONDOS 
 

En Crevi l lent ,  a………………..de 2.001, s iendo las………..horas 
en el  despacho de la Alcaldía de es ta Casa Cons istor ial :  

 
SE REUNEN:  

 
DE UNA PARTE: Don César-Augusto Asenc io Adsuar ,  en su cal idad 

de Alcalde-Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lente, asist ido por 
e l Arqueólogo-Técnico Munic ipal de Cul tura y Director de los Museos 
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Munic ipales, Don Jul io Trel is  Mar tí ,  de l T .A.G. de Patr imonio D. Antonio 
Fuentes Sirvent y el Secretar io General de este Ayuntamiento, Don Andrés 
Calvo Guardio la,  en func ión de fedatar io del  presente ac to.  

 
DE OTRA PARTE:  Don Álvaro Magro Magro, propietar io de 3 

pasos proces ionales que se descr ib irán a cont inuac ión, so ltero,  mayor de 
edad, con domici l io en C/.  Plaza Const i tuc ión, nº 13, cuyo documento de 
ident idad es e l  s iguiente: D.N. I . ,  nº 21887641-J,  que es as ist ido por  e l 
Letrado D.  Manuel  Perales .  
 

MANIFIESTAN:  
 
A.-  Que D. Alvaro Magro Magro es e l único propietar io de las  

3 obras escul tór icas s iguientes:  
-  Paso Proces ional denominado “REGINA MARTIRUM” 
-  Paso Proces ional denominado “CRISTO YACENTE” 
-  Paso Proces ional denominado “CRISTO DE DIFUNTOS Y 

ANIMAS” 
Que la 2ª y la 3ª esculturas  son obra de Mariano Benl l iure, 

s iendo la pr imera obra de Juan García Talens. 
Que las mismas se hal lan: las 2 pr imeras en el Museo 

Munic ipal Mar iano Benl l iure y la tercera, en la  Parroquia Nuestra Sra. de 
Belén.  

B.-  Que e l Ayto. de Crevi l lent es propietar io del conjunto de 
obras que se re lac ionan en e l  anexo I  y I I  de l presente convenio.  

Ambas par tes , l ibre y espontáneamente y con p lena capac idad 
jur íd ica y de obrar  

 
ESTIPULAN: 

 
A.-  Que D. Alvaro Magro se compromete a presentar,  en e l 

momento en que se perfecc ione la compraventa de las  3 obras escultór icas 
descr i tas  en e l apar tado A, Acta Notar ia l  mediante la que renunc ia a 
cualquier derecho que pudiera der ivarse de la tenenc ia por  cualquier t í tu lo 
de cualquiera de las obras re lac ionadas en los Anexos I  y I I ,  a la vez que 
reconozca la propiedad exclus iva del Ayto. de Crevi l lent sobre todas y cada 
una de las obras re lac ionadas en d ichos Anexos.  

B.-  Que e l Ayto. de Crevi l lent ,  se compromete a comprar las 3 
obras escultór icas descr i tas en e l apar tado A,  propiedad de D. Alvaro 
Magro Magro, por un precio de 71.000.000 ptas. (426.718’59 euros),  que 
será abonado de la s iguiente forma: 

 
Un pago de 35.500.000 ptas . en e l mes de d ic iembre de 2.001, 

momento en e l  que se deberá hacer entrega mater ia l  o s imból ica de los 3 
pasos proces ionales .  

Un segundo pago,  del  res to del prec io (35.500.000 ptas .) ,  a  lo  
largo del año 2.002,  para lo cual  se deberá contraer e l crédito 
correspondiente.  

C.-  Que la transmisión de propiedad de las 3 obras 
escul tór icas, se tramitará mediante un contrato administrat ivo de 
suministro, pues así es como lo cal i f ica la ley de Contratos de las AA.PP. 
(R.D. Legis lat ivo 2/2.000) que, de acuerdo con lo previs to en e l ar t .  182 C) 
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de la Ley de Contratos de las  AA.PP., podrá real izarse presc indiendo del  
concurso y de la  publ ic idad.  

De acuerdo con la naturaleza adminis trat iva, e l contrato se 
regirá, en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos y ex t inc ión por la  
Ley de Contratos de las AA.PP. y sus dispos ic iones de desarro l lo,  
supletor iamente,  por  las restantes normas de derecho adminis trat ivo y,  en 
su defecto,  por  las  normas de derecho pr ivado.  

D.-  Que se real izarán en unidad de acto, los s iguientes  
trámites :  

-  la presentac ión, por parte de D. Alvaro Magro, del Acta Notar ial  
de reconocimiento y renunc ia, en los  términos expl icados en el  
apar tado C;  

-  la entrega mater ia l  de las 47 obras que, s iendo de propiedad 
munic ipal ,  es tén en la ac tual idad en dependenc ias de la famil ia 
Magro por mot ivos de espac io y otras  c ircunstanc ias.  (Las 47 
obras se relac ionan como Anexo I I  de l  presente convenio).  

-  la entrega del cheque por el Sr .  Alcalde-Pres idente, actuando en 
representac ión del Ayto.,  a D. Alvaro Magro en pago parc ial del  
prec io convenido por  la adquis ic ión de los 3 pasos proces ionales .  

-  La entrega mater ia l  o  su recepc ión con conformidad de estas 3 
obras, que pasarán a ser propiedad del Ayto. de Crevi l lent,  de 
p leno derecho.  

-  Caso de que a lguna de las 3 obras adquir idas y entregadas 
quedara en depós ito en la  Parroquia Nuestra Sra. de Belén,  e l  
Párroco presentar ía documento mediante e l que se h ic iera 
constar la condic ión de depos itar io de la Parroquia y la condic ión 
de propietar io  del  Ayto.  sobre la obra.  

De todo e l lo  se ex tenderá la correspondiente Acta que 
ref lejará la unidad de acto refer ida, que será suscr i ta por los  técnicos 
munic ipales para constatar la correcc ión de los actos ejecut ivos del 
presente convenio en sus d ist intos aspectos: Arqueólogo Munic ipal ,  Jefe 
del Área de Patr imonio, Tesorero Munic ipal  y e l Secretar io  General,  como 
fedatar io  públ ico.  

E.-  Ambas partes dec iden resolver  e l h istór ico problema de la  
t i tular idad de la obra museíst ica, mediante las operac iones refer idas en las 
c láusulas  anter iores , renunc iando ambas a la in terpos ic ión de cualquier  
recurso jur isd icc ional para di r im ir  la t i tular idad de las obras y dejando s in 
efecto el convenio suscr i to por las partes con fecha de 3 de d ic iembre de 
1.999, en todo aquel lo  que contradiga e l presente convenio.  

Cons iderando la Corporac ión que, con e l presente convenio, 
se pone f in  a la  s i tuación de insegur idad jur íd ica que en re lac ión con esta 
par te de su patr imonio cul tura l ha sufr ido en las ú lt imas décadas, e ludiendo 
un d i latado proceso l i t ig ioso y s iempre de resul tado inc ier to, s in que con 
e l lo ent ienda la Corporac ión que se está vulnerando lo es tablecido en el 
ar t .  68 de la Ley 7/85 sobre la obl igac ión que t ienen las EE.LL. de ejercer 
las acc iones necesar ias para la defensa de su patr imonio, toda vez que con 
e l presente convenio se pretende prec isamente reforzar la  defensa del 
patr imonio art ís t ico munic ipal .  

Mediante la  ins trumentac ión y ejecuc ión del presente 
convenio, se amplía asimismo dicho patr imonio cultural ,  con la adquis ic ión 
de 3 obras de s ingular va lor  cuyo prec io es abonado a su propietar io D. 
Alvaro Magro, a la vez que s irve de reconoc imiento a su meritor ia labor y a 
la de su fami l ia desaparec ida, en la d ifus ión, en e l munic ip io de Crevi l lent ,  
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de la obra del ins igne escul tor  D. Mar iano Benl l iure, labor que mediante la  
f i rma y ejecuc ión del presente convenio quedará def in i t ivamente impulsada 
y consol idada,  con vocac ión de una proyecc ión ex ter ior . "  
 Se da cuenta as imismo de los  anexos a l  convenio,  que seguidamente 
se transcr iben:  

ANEXO I 
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Nº Sig.  Título Objeto Materia Autor 

E- 1  A “San Marcos”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 1  B  “San Juan”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 1  C “San Mateo”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 1  D “San Lucas”  Escultura  Escayola  M. Rubio  

E- 2  “Pe lea  de Gal los”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 3  Busto  de “Mar iano Rubio” Escultura  Escayola  M. Benll iure  
P- 1  “Pérez de Ayala”  Pintura  Carbonci l lo  y pape l  M. Benll iure  
E- 4  Busto  de “Alejandro  Ler roux”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
P- 2  “Mar iano Benll iure  modelando”  Pintura  Óleo  y l ienzo  Garne lo  Alda  
E- 5  Busto  de “Juan Antonio Benll iure   y Tomás”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 6  Busto  de “Ángela Gi l”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 7  Mascar i l la  mor tuor ia  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 8  A Mano derecha de M. Benl l iure  en reposo  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 8  B  Mano derecha de M. Benl l iure  t rabajando  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 9  Busto  “Madre”  Escultura  Bronce  Ricardo Fer rero  
P- 3  Proyec to  de  Mauso leo de la  Condesa de S.  

Jul ián 
Pintura  Carbonci l lo ,  gouache  

y papel  
M. Benll iure  

E- 10  Busto  “Madre”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Rubio  
E- 11  “Niño  con cordero”  Escultura  Escayola  M. Rubio  

E- 12 A “El Grabado  y la  Cerámica” (El  Grabado)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 12 B  “El Grabado  y la  Cerámica” (La Cerámica)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 13  “Pareja  de Desnudos”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
P- 4  Alegor ía  a  las  Olimpiadas del  Vino  Pintura  Gouache y papel  M. Benll iure  
P- 5  Alegor ía  al  General  Weyler  P intura  Lápiz ,  gouache y 

papel  
M. Benll iure  

E- 14  “Rubio a  Ascensión”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Rubio  
E- 15  Busto  de “Mar iano Benl l iure”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
P- 6  “Los  Lanceros”  Pintura  Carbonci l lo ,  gouache  

y papel  
M. Benll iure  

E- 16  “Pali s ta  Desnudo”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 17  “Pareja  de Niños”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 18  “Pali s ta  Desnudo”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 19  “Madre  con Niño”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
P- 7  Mariano Benll iure  Pintura  Carbonci l lo ,  láp iz  y 

papel  
Eduardo Mal ta  

P- 8  “Autor retrato”  Pintura  Lápiz ,  t inta  y papel  M. Benll iure  
E- 20  Busto  de “José Antonio Pr imo de Rivera”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 21  Busto  de “Mat i lde Giust in ianni”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 22  Busto  de “Ana Quival”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 23  Busto  de ¿?  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 24  Busto  de “Cleo de  Merode”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 25  Busto  de “Pasto ra Imper io”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 26  Busto  ”Del Albaic ín”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 27  Busto  de ¿?  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 28  Busto  de “Manuela Per issé”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 29  Busto  de “Antonio Garc ía”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 30  Sánchez de  la  Rosa  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
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E- 31  Busto  de “Antonio Texeira  López”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 32  Busto  de “Sra.  de Sangróniz”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 33  Busto  del  “Gral .  Ur ibe”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 38  Busto  del  “Dr.  Recasens” Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 39  Busto  de “José Tal laví  y  Mori l la”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 40  Busto  de ¿?  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 41  Busto  de “Alber to  Cor t ina”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 42  Busto  del  “Marqués de Urquijo”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 43 A Ángel  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 43 B  Ángel  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
AM- 1  Perf i l  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 44  Busto  de ¿?  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 45  Busto  de “Leopold ina Tuero  O’Donnell”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
AM- 2  “Al  Maestro  Flor istán Agui lar”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 46  Busto  de Sra.  de Lhardy Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 47  Mujer  Desnuda  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 48 A Guirna lda con racimos Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
E- 48 B  Guirna lda con peras  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
E- 48 C Mujer  Desnuda  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
E- 48 D Mujer  Desnuda  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  

E- 49  “Camino del  Calvar io”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 50  “Jesús Triunfante”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 51  “Jesús Triunfante”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 52  “Virgen Caminando”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 53  “Jesús a tado a  la  Columna”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 54  Ángel  con Cáliz  de la  Eucar ist ía  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 55  “Jesús a tado a  la  Columna”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 56  “Nazareno”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 57  Mujer  con niño  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 58 A Mujer  Orante  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 58 B  Mujer  Orante  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 58 C “Cr isto  Yacente”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 59  “Cr isto  Cruci f icado”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 60  Hombre  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 61  “Santo Tomás de Aquino” Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 62  Busto  de “San Juan Evangeli s ta”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 63  La Virgen del  P i lar  y e l  Apóstol  Santiago  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 64  “Jesús Caído”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 65  Busto  de “La Dolorosa”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 66  “La Redención”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 67  “La Redención”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 68  “La Redención”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 69  “La Verónica”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 70  Busto  de mujer  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 71  La Verdad  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 72 A “San José”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 72 B  “San Juan Bautista”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 73  “La  Verónica”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 74  “Dar  Posada a l  Peregr ino” Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
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E- 75  La Caída  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 76  “Hacia la  Glor ia”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 77 A “Ecce Homo” (Judío)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 77 B  “Ecce Homo” (Pi latos)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 77 C “Ecce Homo” (Cris to)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 78 A “Ecce Homo” (Judío)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 78 B  “Ecce Homo” (Pi latos)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 79  “El Divino Cautivo”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 80  “Hacia la  Glor ia”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 81  “Corazón de  Jesús”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 82  “Vest ir  a l  Desnudo”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 83  “Ángel  Desnudo”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 84  “El Beso de Judas” (San Pedro)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 85  “Virgen Dolorosa”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 86  “Cr isto  Yacente”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 87 A “Ángel  Llorando”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 88  “Cr isto  Yacente”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 89  “El Ángel  de los  Caídos” Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 90  “Cr isto  Yacente”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 91  Medallón de la  Caída de  Cr is to  camino  del  

Calvar io  
Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  

E- 92  “Jesús Nazareno”  Escultura  Escayola ,  madera y 
pintura  

M. Benll iure  

E- 93  “El Prend imiento”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 94  “Cr isto  Cruci f icado”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
P- 9  “Cr isto  Cruci f icado”  Pintura  Lápiz  y pape l  M. Benll iure  

E- 95  “Mª Magdalena  al  p ie  de  la  Cruz”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 96  Pedestal  con cuatro  ángeles  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 97  “Sagrado Corazón de Jesús”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 98  Estudio de  mujer  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 99  Frag.  del  a l tar  de la  Ig.  de S.  Ignac io  en San 

Sebast ían 
Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 100  “Virgen de la  So ledad”  Escultura  Escayola  y te la  M. Benll iure  
E- 101 

A 
“El Beso de Judas” (Judas)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 101 
B 

“El Beso de Judas” (Cr isto)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 101 
C 

“El Beso de Judas” (P ila tos)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 102  Cabezas de  Angeli tos  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 103  Bufón montado en un cerdo Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 104  “Bai lar inas Desnudas”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 105 

A 
Pareja  de Niños (Cab.  a  izq .)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 105 
B 

Pareja  de Niños (Cab.  a  der . )  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

AM- 3  Centro  de mesa con a legorías femeninas  Jarrón Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 106  “Mujer  con Niño  en Brazos”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
AM- 4  Jarrón Jarrón Bronce  M. Benll iure  
E- 107  El  Tori to  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
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E- 108  “El Trabajo”  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
AM- 5  Jarrón Jarrón Cerámica  M. Benll iure  
E- 109  Mujer  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 110 

A 
Niño  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  

E- 110 
B 

Guirna lda  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  

AM- 6  Bombonera  Bombone
ra 

Cerámica  M. Benll iure  

AM- 7  Jarrón alegórico  al  Tratado de Algeciras  Jarrón Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 111  “La Maja de la  Manti l la”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 112  “La Adorac ión de los Pastores”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 113  Busto  de “Jesús Nazareno” Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
P- 10  Proyec to  de  Monumento  a  Fernando León y 

Cast i l lo  
Pintura  Lápiz ,  gouache y 

car tón 
M. Benll iure  

P- 11  Proyec to  de  Monumento  a  Fernando León y 
Cast i l lo  

Pintura  Lápiz ,  gouache y 
car tón 

M. Benll iure  

E- 114  “El Caste l lano  Lea l”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 115  Monumento  a  Loreto  Prado Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 116  Monumento  al  Dr .  Roque Sáenz Peña  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 117  Medalla  conmemorat iva al  Gral .  Mart ínez 

Campos 
Escultura  Bronce  M. Benll iure  

E- 118  “Corazón de  Jesús”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 119  Busto  de “Mr.  Will iam Atkinson Jones”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
P- 12  Proyec to  de  Busto  Pintura  Lápiz  y pape l  M. Benll iure  

E- 120  “Santa Lucía”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 121 

A 
Angel i to  (Cab.  a  izq .)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 122 
A 

“La Cienc ia”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 122 
B 

“La Histor ia”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 123  “Ent ierro  de Fernando León y Cast i l lo”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 124  Pareja  de Ángeles  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 125 

A 
Monumento  al  Cardenal  Mart ín de Her rera 

(Cardena l)  
Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 125 
B 

Monumento  al  Cardenal  Mart ín de Her rera 
(ángel)  

Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 125 
C 

Monumento  al  Cardenal  Mart ín de Her rera 
(ángel)  

Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 125 
D 

Monumento  al  Cardenal  Mart ín de Her rera 
( lápida)  

Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 126  “Cazadores  de Liebres”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 127  “General  Urquiza”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 128  “Eduardo Dato”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
P- 13  Proyec to  de  Monumento  al  Gra l .  San Mart ín  Pintura  Carbonci l lo ,  gouache  

y papel  
M. Benll iure  

E- 129  El  Cardenal  Mar t ín  de Herrera  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 130  “Esclavo  Mor ibundo”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 131  Franc isco Viñas  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
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P- 14  Proyec to  de  monumento a  Francisco  Viñas  Pintura  Lápiz  y pape l  M. Benll iure  
P- 15  “Fuente de la  P iña”  Pintura  Óleo  sobre l ienzo  M. Benll iure  
P- 16  “Plaza  de Toros”  Pintura  Óleo  sobre l ienzo  M. Benll iure  

E- 132  “Mar iano Fortuny”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 133  Cabal lo  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 134  “El Soplo  de la  Vida”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 135  Mariano Benll iure  con su ropa de trabajo  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E- 136  “El Ind io”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 137  “Santiago Ramón y Caja l”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 138  Just ic ia ,  T iempo,  Ora tor ia  e  His tor ia  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 139  Busto  de Luis  Moro te Greus  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 140  Figura de Hombre  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 141  “Fernando Primo de Rivera”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 142  Cabeza de “Alfonso XII I”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 143 

A 
“La Fe y la  Just ic ia”  (La Fe)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 143 
B 

“La Fe y la  Just ic ia”  (La Jus t ic ia)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 144  “Panteón de Canalejas”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 121 

B 
Angel i to  (cab.  a  der . )  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E- 145  “Jesús Triunfante”  Escultura  Madera  y pintura  M. Benll iure  
E- 146  “Bajada a l  Sepulcro”  Escultura  Madera  y pintura  J .  Garc ía  Yúdez  
E- 147  “Regina  Mar t irum” Escultura  Madera  y pintura  J .  Garc ía  Talens  
E- 148  “San José”  Escultura  Madera  y pintura  J .  Garc ía  Talens  
E- 149  “Cr isto  Yacente”  Escultura  Madera  y pintura  M. Benll iure  
E- 150  “Santo Cris to  de Difuntos y Ánimas”  Escultura  Madera  y pintura  M. Benll iure  
E- 151  “Sagrado Corazón de Jesús”  Escultura  Madera  y pintura  J .  Garc ía  Talens  
E- 152  “La Música  y la  Danza”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
P- 17  “Cr isto  Yacente”  Pintura  Óleo  y l ienzo  J .  Benll iure  

E- 153  Busto  de “Mar iano Benl l iure”  Escultura  Bronce  A.  Marinas  
P- 18  “Carmen Quevedo  Pesanha”  Pintura  Óleo  y l ienzo  M. Benll iure  
P- 19  “La Sagrada Famil ia”  Pintura  Carbonci l lo ,  gouache  

y papel  
M. Benll iure  

P- 20  “Virginia  de Nogales Quevedo”  Pintura  Óleo  y l ienzo  M. Benll iure  
P- 21  “Descanso  en e l  Baile”  Pintura  Acuarela  y l ienzo  M. Benll iure  
P- 22  “De Sa lida”  Pintura  Carbonci l lo ,  gouache  

y papel  
M. Benll iure  

E- 154  Busto  de “Alfonso XIII”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
P- 23  Alegor ía  del  Descubr imiento de América  Pintura  Carbonci l lo ,  gouache  

y papel   
M. Benll iure  

E- 155  Busto  de “Lucrec ia  López de Arana”  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
E- 156  “Pastora Imperio”  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
E- 157  “Pastora Imperio”  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
E- 158  Folklór ica  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
E- 159  “La Primavera”  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
P- 24  “Angeli ta  Benll iure”  Pintura  Óleo  y l ienzo  J .A.  Benll iure  
P- 25  “Enrique  Casal”  Pintura  Óleo  y l ienzo  J .A.  Benll iure  
P- 26  “Ruperto  Chapí”  Pintura  Óleo  y l ienzo  J .A.  Benll iure  
P- 27  Retra to  de mujer  P intura  Óleo  y l ienzo  J .A.  Benll iure  
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P- 28  Mujer  joven Pintura  Óleo  y l ienzo  J .A.  Benll iure  
P- 29  “Antonio Maura”  Pintura  Óleo  y l ienzo  J .A.  Benll iure  
P- 30  “Duque de Tetuán”  Pintura  Óleo  y l ienzo  J .A.  Benll iure  
P- 31  “Autor retrato”  Pintura  Óleo  y l ienzo  J .A.  Benll iure  

E- 160  Busto  de “Alfonso XIII”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 161  Friso  (8  tramos de barandil la)  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 162  “Toro de Lid ia”  Escultura  Cerámica (Porcelana)  M. Benll iure  
E- 163  “Mar iano Fortuny”   (Medallón)  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 164  Marco de Espejo  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 165  Busto  de “Peppino  Benl l iure”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
P- 32  Proyec to  de  monumento a  Bernard ino 

Rivadavia  
Pintura  Lápiz ,  gouache y 

papel  
M. Benll iure  

E- 166  “Maja de  la  Manti l la”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 167  “Alegoría  de la  Música”  Escultura  Mármol  y madera  M. Benll iure  
E- 168  “Santiago Ramón y Caja l”    (Medalla)  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 169  “Alfonso XII”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 170  Busto   “A Carmen ”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 171  “Federico Vil lanueva”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 172  Lámpara  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
P- 33  “Mª Cr ist ina de Borbón”  Pintura  Óleo  sobre l ienzo  J .A.  Benll iure  

E- 173  Busto  de “Cleo de  Merode”  Escultura  Mármol  M. Benll iure  
E- 174  Busto  de “Alejandro  Ler roux”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 175  “La Bacanal”  Escultura  Mármol  y bronce  M. Benll iure  
E- 176  “La Just ic ia”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 177  Busto  de “Mar iano Benl l iure  y Tuero”  Escultura  Mármol  M. Benll iure  
E- 178  “La Const i tución de Cád iz”  (Medal lón)  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 179  Busto  de “Ricardo Ferre ro” Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 180  Busto  de “Carmen Quevedo Pesanha”  Escultura  Mármol  M. Benll iure  
E- 181  Cabezas de  Ángeles  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 182  Busto  de “Luis Quer”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
P- 34  “Mar i  Luz  Casal  Chapí”  Pintura  Óleo  sobre l ienzo  J .A.  Benll iure  

E- 183  Busto  de “Angeli ta  Benl l iure”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 184  Mariposa  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 185  “Dar  de comer a l  hambriento”  Escultura  Cerámica y p intura  M. Benll iure  
E- 186  “Escenas de la  vida de la  Virgen”  Escultura  Cerámica y p intura  M. Benll iure  
E- 187  “Bai laoras”  Escultura  Cerámica  M. Benll iure  
E- 188  Placa conmemorat iva a l  maestro  Fernández  

Cabal lero  
Escultura  Cerámica  M. Benll iure  

E- 189  Busto  del  “Genera l í simo Franco”  Escultura  Mármol  M. Benll iure  
E- 190  Placa conmemorat iva a  Franc isco de Goya  y 

Lucientes  
Escultura  Cerámica  M. Benll iure  

P- 35  “Leonarda Delgado”  Pintura  Óleo  sobre l ienzo  J .A.  Benll iure  
P- 36  “Valle  de Bravo”  Pintura  Acuarela  sobre papel  J .L.Benl l iure  
P- 37  Mujer  desnuda  Pintura  Pastel  y acuarela  

sobre papel  
J .L.Benl l iure  

P- 38  Mujeres  desnudas  Pintura  Pastel  y acuarela  
sobre papel  

J .L.Benl l iure  

P- 39  Mujer  desnuda  Pintura  Carbonci l lo  sobre  
papel  

J .L.Benl l iure  

P- 40  Espa lda de mujer  desnuda Pintura  Pastel  y acuarela  J .L.Benl l iure  
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sobre papel  
P- 41  Mujer  desnuda acostada  Pintura  Pastel  y acuarela  

sobre papel  
J .L.Benl l iure  

P- 42  Paisaje  de Jávea  Pintura  Acuarela  sobre papel  J .L.M.Benll iure  
P- 43  Paisaje  de Jávea  Pintura  Acuarela  sobre papel  J .L.M.Benll iure  
P- 44  Paisaje  de Jávea  Pintura  Acuarela  sobre papel  J .L.M.Benll iure  
P- 45  Cabo de San Antonio  Pintura  Acuarela  sobre papel  J .L.M.Benll iure  
MD-1  Medalla  “Sant iago Ramón y Cajal”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
E- 34  Busto  del  “George Apperley”  Escultura  Escayola  y pintura  M. Benll iure  
E- 35  Busto  de “Jul ia  Juncosa” Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 36    Busto  de “Teresa Fiol”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E- 37  Busto  de “Repulles  Vargas”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
MD-2  Medalla  “Trabajo”  Escultura  Bronce  M. Benll iure  
MD-3  Medalla  “Alfonso XIII”  Escultura  Oro  M. Benll iure  
MD-4  Medalla  conmemorat iva Exposición Reg.  

Valenciana  
Escultura  Bronce  M. Benll iure  

MD-5
1
 Medal la  conmemorativa  “Alfonso XIII,  rey 

( . . . )”  

Escul tura  Bronce  M. Benl l iure  

MD-6 Medalla  Escultura  Escayola  M. Rubio  
MD-7  Placa  Escultura  Bronce  M. Dubois  
MD-8  Placa Conmemora tiva Exposición 

Internaciona l  ( . . . )  
Escultura  Bronce  E.  de la  Carcova  

P- 46  "Al tea"  Pintura  Óleo  y tab la  J .  Benll iure  
P- 47  "Casas  de Pueb lo"  Pintura  Óleo  y tab la  J .  Benll iure  

E- 87 B  "Ángel  Llorando"  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E-191  Busto  de ¿?  Escultura  Escayola  M. Rubio  
E-192  Angel i to  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
E-193  “Virgen de l  Rosar io”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

E-60  B “Jesús Triunfante”  (Cabeza de  S.  Juan)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

 
 

 

 

ANEXO II 
 

Nº Inv. Título Objeto Materia Autor 

Anexo nº1 Busto  de personaje  desconocido  Escultura  Escayola  
policro mada  

M. Benll iure  

Anexo nº2 Busto  de personaje  desconocido  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº3 “Inmaculada  Concepción”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº4 Boceto  de monumento (Amér ica)  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº5 Boceto  de monumento  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

                                                      
1 Desde Noviembre de 1999 esta medalla está ilocalizada. Se encontraba en la vitrina situada en la 1ª Planta del Anexo, 
cuya llave estaba en poder del Director del Museo D. Alvaro Magro Magro, y fue contemplada en los trabajos de 
inventario y catalogación entre los meses de Mayo de 1998 y Marzo de 2000. Es obligación del mencionado señor 
reincorporarla tan pronto como sea posible.  
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Anexo nº6 Fragmento de fr i so  con gui rnaldas  y 
angel i tos  

Escultura  Escayola  M. Benll iure  

Anexo nº7 “La Just ic ia”  Escultura  Escayola  
policro mada  

M. Benll iure  

Anexo nº8 Ángel  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº9 “Cabeza de Toro”  Escultura  Cerámica 

(Porcelana)  
M. Benll iure  

Anexo nº10 “La Música  y la  Danza”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº11 Frag.  del  monumento a l  Card .  Mart ín  de 

Herrera (dos ángeles)  
Escultura  Escayola  M. Benll iure  

     
     

Anexo nº14 Busto  de personaje  desconocido  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº15 Busto  de personaje  desconocido  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº16 Busto  de “Mary Belén”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº17 Busto  de “Pasto ra Imper io”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº18 Busto  de personaje  desconocido  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº19 Busto  de personaje  desconocido  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº20 Cabeza de “Alejandro  Lerroux”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº21 Cabeza de personaje  desconocido  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº22 Busto  de “Monseñor  Tedeschini”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº23 Cabeza de Nazareno  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº24 “Rejoneador”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
Anexo nº25 “Piedad”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  

     
Anexo nº27 Angel i to  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº28 Boceto  del  monumento  a  Eduardo Dato  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº29 “Astur iana”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº30 Busto  de “I sabel  de Borbón”  Escultura  Escayola  M. Rubio  
Anexo nº31 “El Milagro de Calanda”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº32 “Astur iana”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº33 “Tambor i le ro”  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
Anexo nº34 Busto  de personaje  desconocido  Escultura  Escayola  M. Benll iure  
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 V ista la documentac ión que in tegra e l expediente, así como el 
proyecto de nuevo Convenio que ha dictaminado favorablemente la  
Comis ión Informativa Munic ipal de Cultura, se inic ia e l debate con la 
intervenc ión en pr imer lugar del Sr .  Mas Sant iago, portavoz del Grupo 
Munic ipal de FE JONS, que manif ies ta su sat is facc ión por e l fe l iz f ina l de 
un largo proceso de 40 años, que culmina hoy en este Pleno Munic ipal .  No 
solo se s iente sat is fecho e l Sr.  Mas Sant iago, s ino que fe l ic i ta a l 
Ayuntamiento por este impor tante logro, con el que se in ic ia el paso 
def in i t ivo de consol idación de nuestro pr inc ipal  Museo.  
 Para e l  Sr.  Candela Fuentes,  de E.U.,  la preocupac ión por  este 
Museo venía ya de la Corporac ión pres idida por Emil io Muñoz Giménez,  
inc luso cabr ía remontarse a Corporac iones anter iores a la etapa 
democrát ica.  Hubo problemas d if íc i les que no se pudieron resolver,  por  
c ircunstanc ias que hoy no v ienen a l caso. Pero durante la etapa del 
Gobierno de Izquierdas, se gest ionaron problemas del Museo, se h ic ieron 
impor tantes adquis ic iones, se construyó e l Anexo a la Cr ipta, se regular izó 
e l contrato de arr iendo con la Ig lesia, mostrando e l PSOE y E.U.  una 
preocupac ión e in terés constantes por los problemas del Museo. El Sr .  
Candela recuerda que é l m ismo cal i f icó de error craso e l propós ito de 
fundir  e l  Museo Monográf ico Munic ipal "Mar iano Benl l iure" con e l futuro 
Museo de Semana Santa. Él mismo recomendó ampl iar  e l Museo Mar iano 
Benl l iure, adquir iendo la casa, l indante con e l Anexo. El Convenio in ic ia l  
del 3-12-99 lo  aprobó también E.U. ,  y este portavoz fe l ic i tó públ icamente a l 
Alcalde por  su meri tor ia  gest ión. No había problemas. Se concer tó un 
prec io de 35 mil lones de ptas. ,  no era un deseo de buena voluntad n i  una 
mera dec larac ión de intenciones. Los hermanos Magro f irmaron un acta y 
sus re lac iones anexas. Tras un año de s i lenc io, el  Sr.  Candela manif iesta 
su extrañeza sobre e l cambio sustancia l de las  condic iones económicas, 
que nunca acabó de entender b ien, porque tal vez no se le expl icó con 
suf ic iente c lar idad. De golpe, la famil ia pedía un incremento sustancia l,  
que práct icamente superaba e l doble de la in ic ia l  es t imación. Esa es la 
cuest ión que hoy p lantea e l Grupo de E.U. Desde aquel momento, es te 
por tavoz dejar ía de asist ir  a las reuniones negoc iadoras, ya que desde el 
pr inc ip io de es ta nueva fase, había ya una voluntad d ispuesta a pasar de 
35 mi l lones a 70 ó a 80 mil lones. ¿Y por qué no más?.  Pero esa 
autoexc lus ión no s ignif icó en modo a lguno un des interés por e l tema. Era 
tan importante e l tema para E.U.,  que este por tavoz adoptó e l compromiso 
ét ico de mantener e l s i lenc io, para no poner en pel igro e l avance y 
resoluc ión de esa nueva fase negoc iadora. Y efect ivamente, hemos 
respetado ese pacto de s i lencio, d ice Candela Fuentes. El por tavoz de E.U. 
no habló sobre el par t icular  hasta que e l Sr.  Alcalde hizo públ ico e l asunto. 
Fue solamente entonces cuando manifestó su postura cr í t ica, ca l i f icando de 
mala gest ión  el  proceso negoc iador del Sr .  Alcalde, a l pasar de 35 
mil lones a 71 mil lones de ptas . El comportamiento ét ico de E.U.,  guardando 
s i lenc io, no puede valorarse de forma negat iva. El Grupo de E.U.  no 
neces ita que nadie lo leg i t ime en la preocupac ión por e l tema del Museo M. 
Benl l iure, a pesar del esfuerzo del P.P.  de des legit imar lo, d ice e l Sr.  
Candela.  La pos ic ión de E.U.  con respecto a l Museo Munic ipal  no puede 
ponerse en duda n i  en entredicho. Ha s ido s iempre una constante 
inequívoca de defensa a u l tranza del Museo Munic ipal y de su proyecc ión  
exter ior .  Aquí deber íamos acabar,  d ice el  Sr .  Candela Fuentes. Pero he ahí 
que salen unas dec larac iones públ icas de Don César Augusto Asenc io 
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Adsuar , que no cogieron por  sorpresa a este portavoz,  porque lo único que 
se intenta es desviar  la atenc ión de la  real idad, de forma descarada y 
demagógica. Cotejada esa dec larac ión con amigos de todas las ideologías, 
inc luso de derechas,  le aconsejaron que no merecía la pena repl icar a 
determinadas expresiones del Sr .  Alcalde. Y es te por tavoz no lo h izo, só lo 
por prudenc ia, por ét ica y ser iedad, que nada t iene que ver con la  
cobardía.  No es una conducta ét ica desviar los debates pol í t icos, hac ia 
cuest iones personales, Sr .  Alcalde. Concretamente, a lude a c ier ta 
af irmación de que se trataba de a lgo poco menos que un robo, pagar 35 
mil lones. ¿Y por  qué lo est imó así en e l convenio in ic ia l?. Aludiendo 
d irec tamente a este portavoz, af irma públ icamente, Sr .  Alcalde, que Ignac io 
Candela demuestra en es te tema su fa l ta  de cal idad polí t ica y humana. 
Ac lare en qué aspectos le fa l ta  esa cal idad pol í t ica y humana.  Un Alcalde 
no debe hablar así .  Si  es capaz de ac larar esa expres ión, le repl icará e l Sr . 
Candela en un 2º turno. Concluye recomendando a l Alcalde que no le avale 
en e l tema del Benl l iure, no neces ita su aval,  porque se avala con mér itos  
propios.  
 La señora Asensio, del PSOE, af irma que formó par te en la segunda 
fase de la negoc iac ión y a ser  pos ib le, l legar ía hasta e l f ina l.  Tomó esta 
dec is ión por responsabi l idad: era preciso zanjar este largo proceso del 
Museo M. Benl l iure. Parece haber l legado el  momento oportuno de lograr lo.  
Lamenta que no se p id iera la co laborac ión de su Grupo desde e l  momento 
en que se in ic ió la elaborac ión del convenio. La verdad es que todos los  
grupos polí t icos han apor tado en este proceso h is tór ico sus esfuerzos para 
consol idar esta impor tante ins t i tuc ión cultura l de nuestro pueblo. Es c ier to 
que en e l momento de nacer e l convenio hubo negoc iac iones en las que no 
se d io part ic ipac ión a l  Grupo soc ia l is ta, d ice la señora Asensio. El  tema del 
Museo s iempre fue un asunto ser io para los soc ial is tas . Tras un año de 
negoc iac iones, e l Gobierno Munic ipal del P.P. hizo par t íc ipes a los 
soc ia l is tas en una segunda fase l lena de d if icul tades para la gest ión del 
convenio. Creíamos que e l prec io de 35 mil lones, d ice la señora Asens io,  
era cant idad justa y suf ic iente. Hoy tenemos que aceptar  un prec io mucho 
más que e levado, de 71 mi l lones: surg ieron otros famil iares , aparec ieron 
nuevas c ircunstanc ias  just i f icat ivas. La señora Asens io recomienda que en 
lo suces ivo se dé a los grupos de la Opos ic ión part ic ipación en temas 
impor tantes , que impliquen e l a lgo in terés de nuestra poblac ión. El Museo 
Munic ipal ,  e l  logro de la  consol idac ión de la  propiedad no debió haber 
creado tanta cr ispación, porque se trata de un tema de consenso, porque 
todos los  grupos t ienen interés en su resoluc ión. Por el lo e l grupo 
soc ia l is ta apoyará la  aprobac ión de este convenio y su poster ior  ejecuc ión.  
 A cont inuac ión, interv iene e l Sr .  Serna, que muestra su sat is facc ión, 
porque la aprobac ión de este nuevo convenio va a pos ib i l i tar  la cu lminac ión 
de un proceso largo, de penosas y d if íc i les  negociac iones, con lo que se 
consol idará un impor tante patr imonio cul tura l y ar t ís t ico. Hace extens iva su 
fel ic i tac ión al PSOE y a FE JONS. Pero esta sat is facc ión no es completa,  
por esa pos ic ión cr í t ica de E.U. :  cualquiera que oyera por pr imera vez a l 
Sr.  Candela Fuentes ,  vendiendo su producto a su manera, cas i le dar ía la 
razón. Pero se trata de una vers ión incompleta y tendenc iosa. En suces ivas 
reuniones de la Junta de Portavoces, e l portavoz de E.U. se autoexc luyó 
s in motivo jus t i f icado. De los 21 miembros del Pleno, hay 18 edi les que van 
a votar a favor de este Convenio,  contra tres votos en contra. Di f íc i lmente 
se ent iende que se haya hecho una mala negoc iac ión, es lamentable que e l 
Sr.  Candela Fuentes cal i f ique estas negoc iac iones de "pura pantomima". 
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Desde e l Gobierno Munic ipal se ha intentado s iempre ac larar e l proceso de 
negoc iac ión, y jamás h izo e l Alcalde descal i f icac ión a lguna de E.U.,  desde 
su desmarque. Repasa e l Sr .  Serna recortes de prensa,  desde e l 20-11-
2001. El día 22-11-2001 sal ió una dura répl ica del Sr .  Candela, hablando 
del  f racaso del convenio y de la pantomima de las negoc iaciones del 
Alcalde. Lo c ier to es que hemos viv ido un largo proceso de 40 años en que 
nadie fue capaz de resolver e l problema de este importante patr imonio 
museíst ico, y por f in ahora se resolverá por el  P.P. ,  PSOE y FE JONS, 
quedando fuera E.U. Les invi ta a ref lex ionar y les ruega que, por  enc ima de 
a lgunas par t icu lar idades s in trascendenc ia, tengan un gesto de 
generosidad pol í t ica y lo aprueben por unanimidad, porque el tema vale la 
pena, tras e l largo proceso de 40 años. Si es c ier to que e l tema del Museo 
ha s ido s iempre una constante preocupac ión de su Grupo,  sea coherente y 
apruebe e l  convenio,  conc luye e l Sr .  Serna.  
 El Alcalde fe l ic i ta a l  PSOE y a FE JONS por e l apoyo que han 
br indado en estas  negoc iac iones f ina les. Había que af rontar con 
responsabi l idad e l pel igro de entrar en una fase in terminable de p le i tos y 
l i t ig ios . Y había que evitar  que c ier tos r íg idos cr i ter ios part id istas  de l levar 
la opos ic ión a u ltranza l leven a algunos a pos ic iones in trans igentes y 
fundamental is tas . Cuando e l Sr .  Candela sacó a re luci r  el  tema de prensa,  
se o lv ida que fue é l m ismo quien abr ió la  caja de los truenos.  Fue Ud. 
quien se permit ió  ca l i f icar de pantomima la negoc iac ión, induc iendo a 
pensar en manipulac iones y sospechosas connivenc ias. Fue Ud. mismo 
quien cal i f icó al convenio de craso error.  Fue Ud. quien re iteró 
descal i f icac iones en la prensa, d ice e l Alcalde. Y parece que eso se l íc i to 
grac ias a la l ibertad de expres ión y hay que consent ir lo y encajar lo ,  pero 
cuando l lega la répl ica y se le contesta con c ier ta intens idad, entonces no 
lo to lera Ud. El Convenio in ic ia l  no tenía valor de precontrato, s ino de mera 
inic iac ión de negociac iones. Por entonces no había n i va lorac ión n i  
per i tac ión técnica. Era una s imple est imac ión, un punto de par t ida. Todavía 
no teníamos c lara la fórmula jur íd ica. Cuando se cerró ta l  convenio, se d io 
cuenta inmediatamente a la Junta de Por tavoces, a t í tu lo informativo.  
Cuando e l Sr.  Candela descal i f icó al  Alcalde en la negociac ión de los 35 
mil lones, adoptó un tono acusator io y cr ispante. Con malas formas, 
tratando de induc ir  que algo obscuro estaba latente en esas negociaciones 
de "pantomima". En la fase f ina l de la negoc iac ión hubo por f in una 
per i tac ión técnica (cuyo tex to se reproduce l i tera lmente más arr iba) ,  c i f rada 
en 78 mil lones,  como prec io de adquis ic ión de t res  importantes  pasos de 
nuestra Semana Santa. Solamente e l Cr is to Yacente val ía aquel los 35 
mil lones in ic ia les . De modo que no es cor recta n i justo que Ud. acuse a 
nadie de derroche n i  de despi l farro, por habernos excedido de los  35 
mil lones de la  es t imación in ic ial .  ¿Sabía Ud. ,  Sr .  Candela,  que esos tres  
pasos estaban en e l Museo y en la Ig les ia?. ¿Si la famil ia Magro se los  
l levase, ser ía igual nuestra Semana Santa s in e l los?. Habla e l Alcalde de 
otras c ircunstanc ias part icu lares , sobre 282 p iezas del Museo, sobre las 47 
p iezas restantes, bajo la custodia de la famil ia Magro, los pel igros de 
entrar en terrenos conf l ic t ivos insolubles, e l hecho de haber in ic iado esa 
famil ia  la  reunión de una impor tante par te de la obra del escultor ,  los 
trabajos nunca suf ic ientemente compensados como Direc tor de uno de sus 
miembros, etc… En vez de tantas descal i f icac iones, con t i tu lares de 
prensa,  había que dar la cara, con papeles y documentos. La t i tu lar idad 
dominical es d if íc i l  para e l Ayuntamiento y para la fami l ia .   ¿Cuándo se 
pagó a Álvaro como  mandatar io,  por su t rabajo y dedicac ión a l Museo 
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durante 40 años?. ¿Cómo valorar la renunc ia de esa famil ia a l ejerc ic io de 
acc iones c iv i les para resarc imiento de gastos e indemnizac ión por  custodia 
de obras, o por t rabajos de guía?. ¿Era acaso un robo part i r  de una 
est imación in ic ia l  de 35 mil lones,  que la famil ia no aceptó y que e l propio 
abogado cal i f icó de in tento de sorprender a unos anc ianos, 
desconocedores del va lor  per ic ia l  de ta les obras?. Por todo el lo,  la 
inmensa mayoría de la Corporac ión nos fe l ic i tamos del logro conseguido, 
conc luye e l Sr .  Alcalde, mientras Uds.,  a l  amparo de un comportamiento 
ét ico no demasiado c lar i f icado, se autoexc luyen de tema tan trascendente, 
prec isamente en el  momento f ina l de c ierre de la operac ión Act i tud poco 
coherente y de d if íc i l  comprensión por nuestro pueblo.  
 En un segundo turno, interv iene e l Sr .  Mas Sant iago, lamentando 
que nos hayamos perd ido más en este debate en valorar dec laraciones de 
prensa, que valorar la impor tanc ia del convenio y la trascendenc ia del  
momento dec is ivo de este largo proceso h is tór ico. Por ser uno de los más 
ant iguos conceja les  de esta etapa democrát ica,  quiere hacer  valer  su 
tes t imonio, reconoc iendo la constante preocupac ión que manifestó s iempre 
e l Sr.  Candela Fuentes por el  tema del Museo, espec ia lmente cuando era 
pres idente de la Comisión Informat iva de Cultura. Quiere también recalcar 
aquí que tan importantes son los  18 que voten a favor,  como los 3 votos  en 
contra. A todos les iguala la preocupac ión por e l Museo, su supervivenc ia y 
consol idac ión cara al  futuro. Simplemente, lamenta la no adhes ión a l  
convenio por  par te del  Grupo de E.U.  
 El Sr.  Candela Fuentes agradece las palabras del Sr .  Mas Sant iago, 
caracter izado s iempre en sus in tervenc iones por su gran capacidad de 
síntes is y s incer idad. Aunque en ideología polí t ica estén ambos tan 
d istanc iados, d ice, s in embargo están muy cerca en cuanto a valorac ión de 
personas. Al Sr.  Alcalde le acusa de in tentar desvalor izar el  verdadero 
pos ic ionamiento de E.U.,  desviando e l debate de lo fundamental y creando 
confusionismos que acaban induc iendo a l error .  E.U.  s iempre defendió e l 
Museo Munic ipal ,  s iempre mostró grave preocupac ión por la propiedad de 
los fondos museíst icos. Se respetó e l convenio inic ia l .  Se mantuvo e l  
s i lenc io compromet ido en su día. Ac lara e l sent ido dado a "pantomima". No 
par t ic ipó más en las negoc iac iones, porque e l prec io se d io ya por 
acordado. Recuerda que en una Junta de Portavoces se d io la va lorac ión 
de 80 mi l lones,  pero la fami l ia se quedaba como t i tu lar  de 10 obras, que se 
dejaban en e l Museo en concepto de depós ito.  Este portavoz no aceptó 
esta oferta de la fami l ia ,  en absoluto. Eso era innegoc iable. El Grupo de 
E.U. no ha p lanteado problema alguno que entorpec iera las negociaciones. 
Son Uds. ,  d ice, los que se empeñan en descolgarnos del tema. Repl ica a l  
Sr.  Serna que en n ingún momento ha hablado é l del voto negat ivo de E.U.  
¿Cuándo hemos votado en contra?. No se confunda la abstenc ión con e l  
s i lenc io del cementer io,  n i  con ser el lo  responsable de la  fal ta  de 
unanimidad. caben muchas interpretac iones de nuestra abstenc ión, dice e l 
Sr.  Candela, muchas salvo e l const i tu i r  un voto negat ivo.  Estamos 
tranqui los con e l pos ic ionamiento de E.U. sobre e l Museo. Nos a legramos 
de que por f in  se culmine e l proceso favorablemente para e l futuro de 
nuestro Museo. No queremos ser los que más esfuerzos hayan real izado 
por  e l Museo, pero no aceptamos n i que ot ros pretendan  haber t rabajado 
más que nosotros por  e l Museo, n i que por e l hecho de manifes tar nuestra 
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abstenc ión, se nos meta el  juego de buenos y malos, conc luye e l Sr .  
Candela Fuentes.  

 La señora Asens io af irma que la prec ipi tación de aquel convenio 
inic ia l ,  s in part ic ipar  la Oposic ión, fue la causa de la ac tual fa l ta de 
unanimidad. En efecto,  la postura de la abstención no es el s i lenc io del 
cementer io.  Cualquier pos ic ión es legít ima. El PSOE no entró en la 
negoc iac ión del convenio in ic ia l ,  fue una fase muy prec ip i tada. Pero 
par t ic ipamos en la fase dec is iva de la negoc iac ión, d ice, por cons iderar  
que e l tema era fundamental para nuestro Munic ipio. Por e l lo ,  apoyaremos 
e l convenio y su poster ior  ejecuc ión, conc luye la Sra.  Asens io.  
 El Sr.  Serna aclara que en n ingún momento ha d icho que no sean 
respetables los  votos que no apoyen este convenio. Lo que pasa es que e l  
pueblo es  más e lemental y no entra en demasiadas mat izac iones: valora 
quién hace las obras,  quién las apoya y quién no las apoya. Hac iendo un 
ejerc ic io de responsabi l idad y de coherenc ia,  E.U. debería apoyar la  
unanimidad del tema debat ido. Sin darse cuenta, Sr.  Candela, Ud. nos 
sobrevalora, porque s i  en 40 años no se logró resolver nada, acepte ahora 
s in embargo que en dos conversac iones seamos capaces de arreglar lo  
todo. Lo que no se puede to lerar es que Ud.  ca l i f ique la gest ión del Alcalde 
como una pantomima, que e l Alcalde fue un mal negoc iador y que malgastó 
e l d inero públ ico. Lamentamos que sus argumentos no sean c laros y 
coherentes.  Que en esa pantomima colaborase la  famil ia Magro es duro y 
pel igroso sostener ta l  aserto. Conc luye e l Sr.  Serna lamentando que por 
dudas sobre cuest iones inc identa les, no se valore lo sustanc ia l del asunto 
y se otorgue en consecuenc ia e l apoyo que b ien merece e l Museo M. 
Benl l iure.  
 Conc luye e l debate e l  Sr .  Alcalde,  d ic iendo que no d iscut irá con la 
por tavoz del PSOE, porque su colaborac ión es noble en este asunto. Solo 
desea ac larar le que aquel convenio (o dec larac ión de in tenc iones) ,  se 
sometió a Pleno y se debat ió,  f ina lmente se publ icó en los medios de 
comunicac ión. Part imos de una est imación s in per i taje técnico sobre su 
valorac ión. Al portavoz de E.U. le repl ica que aquel  convenio (o 
dec larac ión de intenc iones),  que tanto se empeña en sacra l izar ,  hubiera 
s ido impugnado por e l abogado de la famil ia Magro, que inc luso l legó a 
descal i f icar e l comportamiento del Ayuntamiento, por las condic iones y 
prec io que imponía a unos anc ianos desconocedores del tema y de su 
valorac ión técnica. Negoc iado e l prec io de 71 mil lones, ahí entró la excusa 
del Sr.  Candela Fuentes, que no to leraba e l paso de 35 a 71 mil lones. En la 
operac ión, el  objeto de compraventa var ió sustanc ia lmente, as í  como las 
condic iones de pago y otras c láusulas, además del fa l lec imiento de a lgunos 
de los hermanos con los que se in ic ió la negoc iac ión, y la presenc ia de 
otros par ientes. Le pregunta a l Sr.  Candela: s i  hubiéramos part ido de 71 
mil lones, ¿no estar íamos ahora d iscut iendo prec ios de 120 mil lones, por 
ejemplo, con e l pel igro de desembocar en un ple ito que n inguna de las  
par tes deseaba?.  
 Tras lo  expuesto, se procede a votac ión con e l s iguiente resul tado:  
   Votos Sí ………………… 18 
   Abstenc iones ………….   3 
      - - - - - - - - - - - - - -   
    Total  nº  miembros…..  21 
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   ========================= 
 La Corporac ión, por mayor ía absoluta legal  ACUERDA: 
 PRIMERO.- Aprobar e l Convenio transcr i to "ut supra",  facultando al 
Sr.  Alcalde para suscr ibir lo.  
 SEGUNDO.- Una vez f irmado e l convenio, ante la impos ib i l idad de 
promover la concurrencia públ ica de l ic i tadores, dada la s ingular idad de las 
obras museís t icas que se pretenden adquir ir ,  se decretará por la Alcaldía 
e l contrato de suministro consis tente en la compra de los tres pasos 
proces ionales a l prec io de 71.000.000 ptas. ,  IVA inc luido, efec tuándose e l  
pago conforme a lo  es tablec ido en dicho Convenio.  
 
24. APROBACIÓN PROYECTO TÉCNICO CONSTRUCCIÓN MUSEO DE 
SEMANA SANTA.  
 A cont inuac ión se da cuenta del proyecto técnico redactado por los 
Arqui tec tos D. Enr ique Manchón y D.  José Antonio Mac iá,  para la  
construcción del Museo de Semana Santa de Crevi l lent .  
 As imismo se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comis ión Mixta 
de Cultura y Obras, de fecha 16.10.2001,  cuyo tex to d ice as í:  
 "Dado e l proyecto bás ico para la construcc ión de un edif ic io 
dest inado a Museo de la Semana Santa, promovido por e l  Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  la Cooperat iva Eléct r ica "San Franc isco de 
Asís" y la Federación de Cofradías de la Semana Santa, es por lo que la 
Comis ión Munic ipal de Cul tura y de Obras,  contando con la unanimidad de 
los d is t in tos  Grupos Polí t icos munic ipales,  PROPONE al Pleno Munic ipal la 
aprobación del  menc ionado proyecto."  

El presupuesto técnico de d icho proyecto asc iende a 122.731.834 
pesetas. Dicho presupuesto supone un aumento cons iderable de la 
valorac ión dada en la Memoria técnica in ic ial ,  producido como 
consecuenc ia de la medic ión real del so lar ,  el  aumento de su capac idad y 
e l d iseño ambic ioso adoptado f ina lmente en este proyecto básico, s in 
per ju ic io de la revis ión de prec ios de la construcción durante estos dos 
ú lt imos años, desde que se ant ic iparon las pr imeras est imaciones 
económicas.  
 A cont inuación, e l Sr.  Alcalde propone a efec tos puramente 
metodológicos someter a debate conjuntamente los puntos 24, 25 y 26 del 
presente Orden del día, cuyo tema fundamental es e l Museo, a n ive l de 
proyecto, a n ive l de modif icac ión de Convenio y a n ive l de Pl iego de 
Condic iones para la contratac ión de las obras de d icho proyecto técnico. 
Todos los  Grupos aceptan este debate único.  
 In ic ia e l debate e l Sr.  Mas Sant iago, en representac ión de FE JONS, 
d ic iendo que en una ocas ión trajo a un amigo suyo a las proces iones de 
Semana Santa. Éste le d i jo ,  admirado por la bel leza y las autor ías de la 
abundante imaginería re l ig iosa proces ionada, que era una pena que 
Crevi l lent no tuviese un Museo, con expos ic ión permanente y durante todo 
e l año de d ichas imágenes, espec ia lmente porque la f ies ta de Semana 
Santa tenía un arra igo popular más que centenar io y const i tu ía una f ies ta 
con c ier ta re levanc ia,  a l  ser dec larada de interés tur ís t ico nac ional.  El 
proyecto de Museo pudo ser s implemente un gran a lmacén de pasos. Pero 
e l proyecto básico resul tante, con grata sorpresa para este por tavoz 
const i tuye un proyecto atrevido, que colma con creces todas las 
aspirac iones de nuestro pueblo. Por lo tanto, anuncia su postura favorable 
a es te proyecto técnico, a la cons iguiente modif icac ión del Convenio en 
cuanto a aportac iones económicas y cons iguientemente, a l Pl iego de 
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Condic iones, como instrumento jur íd ico bás ico para la se lección del 
contrat is ta que habrá de protagonizar  la  ejecuc ión de tan importante obra.  
 El Sr .  Candela Fuentes, de E.U.,  af irma que este tema iba en 
pr inc ip io l igado a l Museo Monográf ico Munic ipal Mar iano Benl l iure. Pero 
afortunadamente e l t iempo todo lo corr ige. Por lo tanto e l Sr .  Candela cree 
que va a const i tuir  un buen proyecto para e l Museo de Semana Santa. 
Natura lmente e l  Pl iego de Condic iones es e l medio burocrát ico inevi table 
para la ejecuc ión de d icho proyecto. Por lo  tanto, también es asumido s in 
n inguna ref lex ión cr í t ica sobre e l part icu lar .  Pero cuando e l Museo pasa de 
79 mi l lones a cas i 123 mil lones, este portavoz de E.U. p lanteó dos 
cuest iones: 1)  Buscar mayor colaboración de otras ent idades o 
inst i tuc iones que promocionen la cultura de nuestro pueblo. 2)  En ú l t imo 
caso, y s iempre con carácter inevi tablemente residual ,  asumir ía e l 
Ayuntamiento e l compromiso de f inanc iar el  exceso no aceptado a l  50% por 
la Cooperat iva Eléctr ica. No se trata de una objeción, s ino más b ien de una 
apor tac ión de ideas. Por lo tanto, e l tema de la modif icac ión de Convenio, 
en cuanto a las  c láusulas económicas de porcentajes  de aportac ión debería 
quedar abier to a esas pos ib i l idades suger idas por E.U.,  no obstante su 
por tavoz votará también favorablemente en ese punto del Convenio.  
 La Sra. Asens io af irma que aprobará e l  proyecto técnico. Se a legra 
del t ratamiento separado que se dará a los proyectos técnicos del Museo 
de Semana Santa y de Mar iano Benl l iure.  Cal i f ica de muy interesante e l 
proyecto e laborado por los Arqui tec tos  Sres. Mac iá y Manchón. Ya advir t ió 
la Sra. Asens io ant ic ipadamente que habría d if icu ltades en cuanto a 
mantener la f inanciación a l  50% entre e l Ayuntamiento y Cooperat iva 
Eléc tr ica San Franc isco de Asís.  Natura lmente, estamos hablando de un 
proyecto más ambic ioso e innovador.  Tras negoc iac iones con Cooperat iva 
Eléc tr ica se l legó a la soluc ión def in i t iva por  la que ya no será pos ib le 
mantener e l porcentaje igual i tar io ,  asumiendo e l  Ayuntamiento e l  esfuerzo 
de f inanc iar residualmente ese exceso económico,  que al  Grupo Socia l is ta 
le parece que vale la pena. Por lo tanto,  se apoyará la aprobac ión del  
proyecto técnico bás ico, su p l iego de condic iones para la ejecuc ión de 
obras y la modif icac ión del  convenio de colaborac ión f inanc iera.  
 In terv iene e l Sr.  Serna para manifes tar  su sat is facción por  la 
unanimidad de estos tres  temas para todos los  Grupos Polí t icos 
Munic ipales,  con lo cual nadie se exc luye en este importante objet ivo.  Y es 
que las responsabi l idades se demuestran en hechos, y Crevi l lent merece 
s in lugar a dudas este Museo. Just i f ica e l Sr .  Serna e l paso de 77 mil lones 
a cas i 123 mil lones, a legando var iac iones sens ib les en cuanto a capac idad 
de obra, en cuanto a creat iv idad arquitec tónica y en cuanto a l incremento 
de costes de obras,  desde que se h izo la  Memoria in ic ial  de est imac ión 
económica. Se trata de un edif ic io de seis p lantas, que en forma de 
galerías  v is i tab les a lrededor de los  pasos,  permit irán la contemplación de 
las imágenes a l n ive l ópt ico de los v is i tantes.  Además, la apor tación 
munic ipal puede verse rebajada por la baja en la l ic i tac ión, por  la  
apor tac ión def in i t iva de la Federac ión de Semana Santa y por los donat ivos 
par t icu lares que se concedan.  
 Finalmente e l Sr .  Alcalde c ierra e l debate, manifes tando su 
sat is facc ión, inc luso por la pos ic ión favorable del portavoz de E.U.,  que no 
deja de aprovechar nunca la ocas ión para formular sus ref lex iones cr í t icas . 
Y es que sus dec laraciones crean c ier ta confus ión, porque de e l las podría 
desprenderse que iba a votar en contra de este proyecto. Uds. s iguen 
dogmat izando en todo lo fundamental para nuestro pueblo. Porque e l tema 
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del Mar iano Benl l iure no se hubiera v is to afectado nunca en cuanto a la  
construcción de su Museo,  con e l Museo de Semana Santa,  ya que el 
pr imero const i tuye un Museo Munic ipal y e l segundo acabará s iendo un 
Museo cuya t i tular idad será de una Fundac ión pr ivada. Por lo tanto,  nunca 
se ha puesto en duda la independenc ia de ambos Museos. El lo no impide 
que haya una coordinac ión conjunta entre ambos, por su v inculación en 
obras de natura leza análoga, en cuanto a su a lcance de imaginer ía 
re l ig iosa y su autoría. Por lo tanto,  aunque f ís icamente serán 
independientes, y jur íd icamente se someterán a regímenes d is t intos, es 
pos ib le que la gest ión de su funcionamiento tenga a lgo en común, para 
economía de ambos. El Convenio fue del año 2000. La Memor ia técnica era 
de 1999. El  proyecto técnico es del año 2002. Por lo tanto en tres  años e l  
incremento del coste ha s ido del 25%. Por ot ra parte, se incrementó más de 
un 20% más de obras.  Así pues, e l aumento def in i t ivo es del 50%. Y eso es 
lo que práct icamente ha subido. Porque no se trata de un a lmacén de 
pasos, s ino de galer ías v is i tab les como bien ha expl icado e l Sr.  Serna. El 
Convenio tr ipart i to  requer ía unanimidad,  o no se hacía e l Museo. Se negó 
e l incremento y la  Cooperat iva con mucho esfuerzo pudo est irarse con 6 
mil lones más. Y el  Ayuntamiento grac ias  a su saneamiento económico 
puede hacer f rente a tan importante proyecto. Se ha expl icado todo en 
d iversas Comisiones. Por lo tanto, eso de buscar otras ent idades no es ya 
pos ib le, porque e l Convenio nos v inculaba desde e l pr inc ip io, y ahora se 
trata de la  modif icac ión de las  c láusulas  f inanc ieras.  La Federac ión no 
podrá apor tar  su parte mientras no venda su sede, y no venderá su sede 
mientras no vea con expectat ivas próx imas la ejecuc ión de obras del nuevo 
Museo. Cuando las obras se in ic ien, es pos ib le también que se caldeen 
a lgo los donantes part icu lares . De todos modos, concluye e l Sr.  Alcalde 
nos sat is face la unanimidad en estos tres temas relac ionados con e l Museo 
de Semana Santa.  
 Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 
 Aprobar e l proyecto técnico de construcc ión del Museo de Semana 
Santa s in neces idad de más información públ ica, cons iderándose ya desde 
este momento e l proyecto bás ico def in i t ivo que ha de serv i r  para la 
l ic i tac ión públ ica y ejecuc ión de obras correspondientes.  
 
25. MODIFICACIÓN CONVENIO CON COOPERATIVA Y FEDERACIÓN 
SEMANA SANTA PARA LA FINANCIACIÓN DEL MUSEO DE LA SEMANA 
SANTA.  
 Se da cuenta de la  modif icac ión del Convenio con Cooperat iva y 
Federac ión Semana Santa para la f inanc iac ión del Museo de la Semana 
Santa, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 "REUNIDOS: 
 D. César-Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  con las facul tades que le conf iere el Pleno de 
esta Corporac ión Munic ipal ,  según acuerdo de fecha ___________,  
as imismo as ist ido por  e l Secretar io  General,  D.  Andrés Calvo Guardio la.  
 D. Enr ique Mas Carreres, Pres idente de Cooperat iva Eléc tr ica 
Benéf ica "San Franc isco de Asís",  autor izado por su Consejo Rector,  según 
acuerdo de fecha ______________ y en base a las  func iones 
representat ivas que le  atr ibuyen sus Estatutos. As ist ido por su Gerente, D.  
I ldefonso Serrano García.  
 D. Salvador Aznar Adsuar ,  Pres idente de la  Federac ión de Cofradías 
y Hermandades de Semana Santa, t ras e l fa l lec imiento de su anter ior  
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Pres idente D.  Gaspar  L ledó Mart ínez y f i rmante del Pr imer convenio,  en 
base a las  atr ibuc iones que le otorgan sus Estatutos,  que incorpora 
documento acredi tat ivo del Placet de las Cofradías sobre la ces ión cul tura l 
de imágenes a l futuro Museo.  
 

ANTECEDENTES 
 
 
 Las partes suscr ibieron un Convenio para la  Construcc ión del Museo 
de Semana Santa en fecha 3 de mayo del  año 2000.  
 
 A la v ista de c ier tas s i tuac iones fáct icas que se han produc ido,  y 
tras la presentac ión del proyecto técnico encargado en su día y que ha 
var iado e l coste económico g lobal de la  operac ión, se hace necesar ia la  
aprobación de una modif icac ión o inclusión de a lgunas c láusulas  
adic ionales en el c i tado convenio, s in neces idad de la intervenc ión del 
Cura Párroco de la  Ig les ia Nuestra Señora de Belén, dado que su  
intervenc ión entonces lo era a los efectos exclusivos de la compraventa del 
Salón Parroquia l,  s iendo las demás c láusulas de carácter económico y 
museíst ico,  que sólo implicaban a las  res tantes ins t i tuc iones.  
 
 En su v ir tud, y dando por reproduc idos aquí los fundamentos 
jur íd icos y administ rat ivos del anteci tado Convenio que legit iman la 
adopc ión de la modif icac ión presente, se acuerdan las s iguientes:  
 

CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- Se aprueba e l proyecto técnico redactado por los arqui tec tos D.  
José A. Maciá Ruiz y D. Enr ique Manchón Ruiz que asciende a 122.731.834 
pesetas. El aumento de obras produc ido por la medic ión real y a l d iseño 
adoptado f ina lmente, y la  revis ión de prec ios de la construcc ión durante 
estos dos ú lt imos años desde que se ant ic iparon las est imaciones 
económicas, just i f ican este aumento de costes.  
 
 SEGUNDA. -  El coste de los honorar ios  técnicos asc ienden a 
6.363.180 pesetas, en los que se inc luyen los estudios de Segur idad, de 
Salud y Direcc ión de Obras.  
 
 TERCERA. -  El coste tota l asc iende por tanto a 129.095.014 pesetas,  
que para su f inanc iac ión se d istr ibuye de la s iguiente forma:  

-  Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent apor ta 84.435.014 pesetas.  
-  Cooperat iva Eléc tr ica Benéf ica "San Franc isco de Asís" apor ta 

44.660.000 pesetas.  
 

CUARTA. -  Las obras se l ic i tarán mediante subasta públ ica por el  
Ayuntamiento, con el f in de garant izar con e l  pr inc ipio de autotute la públ ica 
la máxima segur idad para ejecutar con celer idad y agi l idad las obras desde 
un punto de v is ta del  interés públ ico y con la  máxima transparenc ia. 

 
QUINTA.- Como garant ía a la apor tac ión económica de 44.660.000 

pesetas de Cooperat iva Eléct r ica, y previamente a la aprobac ión del p l iego 
de condic iones económicas para la contratac ión de la obra por  e l 
Ayuntamiento, la cooperat iva Eléctr ica deberá aportar  cert i f icado suscr i to 
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por la misma y por la Ent idad de Crédi to,  in tervenido por fedatar io públ ico,  
de que t iene aprobada operac ión de crédito por anual idades e impor tes  
como garantía para la contratac ión.  

 
SEXTA. -  El pago de las cer t i f icac iones de obra será del s iguiente 

modo. Una vez d ictaminadas por las Comisiones Informat ivas de Obras y 
Cuentas y aprobadas por  la  Comisión de Gobierno, las cert i f icac iones de 
obras serán remit idas a la Ent idad de Crédito par que a su presentación 
ingrese en la cuenta del Ayuntamiento la  apor tac ión de la Cooperat iva 
Eléc tr ica, real izando el pago del impor te tota l de la cer t i f icac ión e l 
Ayuntamiento a l contrat is ta.  

 
SÉPTIMA. -  En caso de baja tras la subasta, ésta se apl icará a 

d isminuir  la apor tac ión del Excmo. Ayuntamiento, hasta el  impor te de 
Cooperat iva Eléctr ica,  en cuyo caso, e l porcentaje de la  baja benef ic iará a 
ambas en re lac ión a su apor tac ión respect iva.  

 
OCTAVA. -  Durante la ejecuc ión de las obras, la Federac ión de 

Cofradías y Hermandades de Semana Santa gest ionará la venta de su 
actual sede, dado que en e l futuro Museo habrá dependencias para ubicar  
a l l í  a la Federac ión de Cofradías y Hermandades, y con esos y otros  
recursos que se puedan obtener por és ta, se dest inarán preferentemente al  
pago del equipamiento del Museo, s i  b ien a la  hora de la  dec larac ión de 
obra nueva del  edif ic io,  se le reconocerá en forma de cuota en pro indiv iso 
sobre la obra su apor tac ión a l mobi l iar io ,  de conformidad con lo d ispuesto 
ya en e l Convenio, con e l acuerdo de caso de d iso luc ión de la comunidad 
del proindiviso, de abonar le en metál ico a la Federac ión de Cofradías y 
Hermandades de Semana Santa su cuota ac tual izada los restantes 
condueños.   

 
NOVENA.- En caso de que la apor tac ión económica de la Federac ión 

de Cofradías y Hermandades de Semana Santa exceda del  coste del 
mobi l iar io,  se apl icará a reduc ir  la apor tación del Ayuntamiento hasta su 
igualac ión con la  apor tac ión de la Cooperat iva Eléc tr ica, y a par t i r  de ahí a 
ambas inst i tuc iones en proporción a sus respect ivos porcentajes  de 
par t ic ipac ión. Esta reducc ión es acumulat iva a la que se pueda produc ir  
con mot ivo de la subasta, según la c láusula sexta. Esta mayor apor tación 
de la Federac ión de Cofradías y Hermandades de Semana Santa también 
se verá ref lejada en su porcentaje correspondiente de proindiviso en la 
dec larac ión de obra nueva.  

 
DÉCIM A. -  Tras la desgrac iada desapar ic ión por fal lec imiento del 

anter ior  Pres idente de la Federac ión de Cofradías y Hermandades de 
Semana Santa, D.  Gaspar  Lledó Mar tínez y en reconoc imiento a su labor ,  
no sólo a l  f rente de la  Federación de Cofradías y Hermandades de Semana 
Santa s ino en cuantas ent idades culturales y fes t ivas sol ic i taron su ayuda,  
entre las que también se han encontrado Cooperat iva Eléctr ica y e l Excmo. 
Ayuntamiento, así como a su contr ibuc ión en la consecuc ión del acuerdo 
con e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent y Cooperat iva Eléc tr ica para la  
construcción del Museo de Semana Santa,  las  tres  ent idades aquí  
representadas dec iden autónomamente y respect ivamente por sí  m ismas, 
dedicar la construcc ión del  Museo a D.  Gaspar  Lledó Mart ínez.  
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UNDÉCIM A. -  Siguen v igentes todas las demás c láusulas, 
d ispos ic iones o antecedentes en lo no modif icado aquí,  del  anter ior  
Convenio."  

A cont inuac ión, se da cuenta del  d ic tamen emit ido por la Comis ión 
Mixta de Cultura y de Obras, de fecha 16-10-01, cuyo tex to l i tera lmente es 
e l s iguiente:  

"Dado e l  convenio para la construcción de un edif ic io dest inado a 
Museo de la  Semana Santa,  promovido por e l Excmo. Ayuntamiento de 
Crevi l lent,  la  Cooperat iva Eléc tr ica "San Franc isco de Asís" y la  Federac ión 
de Cofradías de la  Semana Santa, es por lo  que la Comis ión Munic ipal de 
Cul tura y de Obras, contando con e l voto favorable del Part ido Popular y de 
Falange Española; y la abstenc ión del Part ido Soc ia l is ta y Esquerra 
Unidad, PROPONE al Pleno Munic ipal la  aprobac ión del menc ionado 
convenio."  

A su v ista, y reproduc iendo e l debate t ranscr i to en e l punto anter ior ,  
la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 

Aprobar la modif icac ión del Convenio con Cooperat iva Eléc tr ica y 
Federac ión de Semana Santa en los términos transcr i tos "ut  supra".   
 
26. APROBACIÓN PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN 
OBRAS MUSEO SEMANA SANTA.  
 Seguidamente, se da cuenta del Pl iego de Condic iones para la 
contratac ión de las obras del Museo de la Semana Santa, cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
"I . -  Objeto del  Contrato.-  Es objeto del contrato la  ejecución de las obras 
de Construcc ión de un edif ic io dest inado a Museo de la Semana Santa de 
Crevi l lent,  conforme al proyecto técnico redactado por los Arquitectos  Jose 
Antonio Mac iá Ruiz y Enr ique Manchón Ruiz, aprobado por resolución del 
Pleno de fecha***   
El refer ido proyecto ,  y e l  Pl iego de Cláusulas Administrat ivas Par t icu lares , 
con los  documentos que precept ivamente lo in tegran,  formará par te del  
contrato de adjudicac ión de obra,  que en su día se otorgue.  
I I . -  Financ iac ión de la Obra.-  Las bases de Ejecuc ión del Presupuesto 
Munic ipal en su base número 12 atr ibuye e l  carácter plur ianual a la c i tada 
invers ión.  
     En la part ida 453.62207 MUSEO DE LA SEMANA SANTA del  v igente 
presupuesto munic ipal  ex iste cons ignac ión de 19.250.000.-Ptas. f inanc iada 
con el  prés tamo del Banco de Crédi to Local.  
      E l resto de f inanciación está prevista en e l  proyecto de presupuesto 
munic ipal para e l ejerc ic io del 2.002, 44.660.000.-ptas. de aportación de la 
Cooperat iva Eléc tr ica San Franc isco de Asía y 65.185.014 ptas . de 
préstamo a concertar  con ent idad f inanc iera durante e l 2.002.  
   
I I I . -  Pago del precio de adjudicac ión de la  obra.-  El pago del prec io del 
remate se efec tuará contra cer t i f icación de obra expedida mensualmente 
por el técnico di rec tor de la misma, una vez d ictaminada por las  
Comis iones de Obras y de Cuentas y aprobada por la C.M. de Gobierno, 
dentro de los  dos meses s iguientes a la expedic ión de aquel la .  En todo 
caso se apl icará e l ar t .  99 del  TR de la  LCAP. 
Mediante pet ic ión suscr i ta por e l contrat is ta se podrán real izar abonos a 
cuenta de insta lac iones, acopios de mater iales y equipos de maquinar ia 
pesada adscr i tos  a la  obra, cuyo pago deberá garant izarse mediante aval  
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bancar io.  
IV.-  Cumpl imiento del  Contrato.-  Las obras deberán ser entregadas en los 
DOCE  MESES siguientes a la formalizac ión del  contrato y real izac ión del  
replanteo. El incumplimiento de ta l p lazo será sanc ionado a tenor de lo  
establec ido en e l  ar t .  95 del  TR  de la LCAP. 
La recepc ión de las  obras, cuando se encuentren en buen estado, se 
efectuará dentro del  mes s iguiente a la entrega de aquel las y se 
instrumentará en un Acta levantada a l efecto, que suscr ib irá un facul tat ivo 
des ignado por la Administrac ión, e l facul tat ivo encargado de la d irecc ión de 
la obra y e l contrat is ta, que podrá estar as ist ido de su propio facultat ivo.  
Cuando las obras no estén en condic iones de ser  rec ib idas se hará constar 
así en e l Acta y e l Director de las mismas señalará los defectos 
detectados, deta l lará las instrucc iones prec isas y f i jará un p lazo para 
corregir los. Corregidos los defec tos o t ranscurr ido s implemente e l  p lazo 
señalado para hacer lo se levantará Acta de conformidad o, en su defecto 
se concederá un nuevo plazo para l levar a cabo la cor recc ión o se 
dec larará des ierto e l  contrato.  
Podrán ser objeto de recepc ión parc ial aquel las partes  de obra 
suscept ib les de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas a l uso 
públ ico.  
Se f i ja en un año, a contar de la recepc ión pos i t iva, e l  p lazo de garantía de 
las obras objeto de es te contrato.  
Dentro de los seis meses s iguientes a la fecha del Acta de recepc ión 
pos i t iva o de conformidad, la Adminis tración acordará y not i f icará a l  
contrat is ta la l iqu idación de la obra y abonará, en su caso,  e l sa ldo 
resul tante.  
V.-  Base o t ipo de l ic i tac ión.-  El presupuesto del contrato que serv irá de 
Base de l ic i tac ión asc iende a un tota l de CIENTO VEINTIDOS MILLONES 
SETECIENTAS TREINTA Y UNA MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y CUATRO 
PESETAS (122.731.834.-Ptas. equivalente a 737.633,178272.-Euros).  
VI .-  Capac idad para contratar.-  Están capac itados para contratar las 
personas naturales o jur íd icas, españolas o extranjeras, que tengan p lena 
capac idad de obrar y acrediten la correspondiente c lasif icac ión o, en su 
defecto, so lvenc ia económica, f inanc iera o técnica en los términos de los  
arts .  16 y 17 del TR de la  LCAP y no estén afec tados por  n inguna de las  
c ircunstanc ias que enumera e l ar t .  20 como prohib it ivas para contratar.  
La Administ rac ión podrá contratar con uniones de empresas que se 
const i tuyan temporalmente a l efecto (s in que sea necesar ia la  
formalizac ión de las mismas en Escr i turas  Públ icas hasta que se haya 
efectuado la adjudicación) ,  las cuales responderán sol idar iamente ante la  
Administrac ión y ante la cual nombrarán un representante o apoderado 
único, s iendo necesar ia la c las if icac ión de cada una como empresa de 
obra.  
 
La c las if icac ión ex ig ida para es ta contratac ión será:  

 
Grupo: C ,  ed if icac iones .  
Subgrupo :  2 ,  es tructuras de hormigón.  
Categoría: c ,  a l  superar la anual idad media de 20.000.000.-ptas y no 

sobrepasar  los  60.000.000.-ptas.  
 

VI I . -  Garantía provis ional.-  La garant ía provis ional será de 2.454.637.-  
pesetas ,  equivalente a l 2% del  presupuesto del contrato o Base de 
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l ic i tac ión,  y podrá const i tuirse en cualquiera de las  formas previstas en e l  
ar t .  35 del  TR  de la LCAP. 
VI I I . -  Garantía def in i t iva.-  La garantía def in i t iva será del 4% del importe de 
adjudicac ión y podrá const i tu irse de cualquiera de las formas previstas en 
e l ar t .  36 del  TR de la  LCAP. 
La const i tuc ión de la garantía def in i t iva deberá acreditarse dentro de los 15 
días hábi les s iguientes a la not i f icac ión de la adjudicac ión de la subasta. El 
incumplimiento de este requis i to ,  por  causa imputable a l  adjudicatar io ,  dará 
lugar a la  resoluc ión del contrato.  
IX.-  Garant ía en caso de Baja Temerar ia.-  En caso de baja temerar ia e l 
Organo de Contratación, conforme los ar ts.  36.4) y 83 del TR de la LCAP, 
ex ig irá la const i tuc ión de una garant ía def in i t iva por e l 20 por 100 del  
presupuesto base de l ic i tac ión, en e l caso de que la adjudicac ión se real ice 
en favor del empresar io presuntamente temerar io.  
X.-  Exposic ión s imultánea del Pl iego de Cláusulas Administrat ivas 
Part icu lares y del anunc io para la presentac ión de proposic iones.-  
Conforme al párrafo 2º del ar t .  122 del RDL 781/86, de 18 de Abr i l ,  la  
expos ic ión del Pl iego de Cláusulas Adminis trat ivas Part icu lares y del 
anunc io para la presentac ión de propos ic iones (de l ic i tac ión) se real izará 
en unidad de acto,  pudiéndose presentar rec lamaciones contra e l p l iego 
durante los  OCHO DIAS HABILES s iguientes  a la  publ icac ión del  anunc io.  
Si dentro de ta l plazo se produjeran reclamaciones contra e l p l iego, se 
suspenderá la l ic i tac ión y el p lazo para la presentac ión de propos ic iones, 
reanudándose e l que reste a par t ir  de l día s iguiente a l de la resoluc ión de 
aquel las .  
XI.-  Presentac ión de propos ic iones: Lugar y p lazo de presentación,  
formalidades y documentación.-  
11.1. Lugar  y p lazo presentac ión.-  Las propos ic iones se presentarán en e l  
Registro de Entrada del Ayuntamiento ,  de las 9 a las 14 horas, durante los  
VEINTISEIS DIAS NATURALES s iguientes a la publ icac ión del  anunc io en 
e l B.O.P. .  
En caso de coinc idi r  en sábado e l ú l t imo día para su presentac ión,  se 
entenderá automát icamente prorrogado e l p lazo, hasta e l día hábi l  
inmediato poster ior .  
11.2.-  Formal idades.-  Las proposic iones constarán de dos sobres cerrados 
denominados A y B y en cada uno de los cuales se hará constar e l 
contenido (en la  forma que se indicará) y e l  nombre del  l ic i tador.  
A) Sobre A, denominado proposic ión económica. Se ajustará a l modelo 
contenido en la c láusula f ina l y se presentará cerrado, pudiendo ser 
lacrado y prec intado, y deberá tener la s iguiente inscr ipc ión: "Propos ic ión 
económica para optar a la subasta de adjudicac ión de las obras de 
Construcc ión de Un Edif ic io  Dest inado a Museo de la Semana Santa de 
Crevi l lent” .  Cada l ic i tador  únicamente podrá presentar una sola 
propos ic ión.  Tampoco podrá suscr ib irse n inguna propuesta de unión 
temporal con otros , s i  lo ha hecho indiv idualmente o f iguran en más de una 
unión temporal.  
B) Sobre B, denominado de documentos, expresará la  inscr ipc ión de 
"Documentos generales para la  subasta de adjudicac ión de las  obras de 
Construcc ión  de un edif ic io dest inado a museo de la  Semana Santa de 
Crevi l lent”  y contendrá la s iguiente documentac ión:  
1.-  Documento o documentos que acredi ten la personal idad del empresar io 
y la representac ión,  en su caso, del  f i rmante de la propos ic ión, 
cons is tentes  en:  
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1.1.-  Documento Nacional de Ident idad del  l ic i tador cuando se trate de 
personas f ís icas o empresar ios ind iv iduales ,  Escr i tura de const i tuc ión de la 
Sociedad mercant i l ,  debidamente inscr i ta en e l Registro Mercant i l ,  cuando 
e l empresar io fuera persona jur ídica, o por fotocopia compulsada por quien 
ostente la representac ión públ ica adminis trat iva.  
1.2.-  Escr i tura de Poder bastanteada por  e l  Secretar io o por  los  Servic ios 
Juríd icos de la  Corporac ión,  cuando se actúe por representac ión.  
1.3 En caso de concurr ir  a la  l ic i tac ión var ias empresas, const i tuyendo una 
unión temporal ,  cada una de e l las deberá acredi tar  su personal idad y 
capac idad,  ind icando los nombres y c ircunstanc ias de los empresar ios que 
suscr iben las proposic iones, la part ic ipac ión de cada una de e l las , 
des ignando la persona o Ent idad que, durante la v igenc ia del contrato, ha 
de ostentar la representac ión de la unión ante la  Adminis trac ión.  
2.-  Car ta de pago acreditat iva de la const i tuc ión de la  garantía provis ional.  
3.-  Dec laración jurada del l ic i tador,  hac iendo constar que no se hal la 
incursa en ninguna de las  prohib ic iones para contratar enumeradas en el  
ar t .  20  del TR de la LCAP. 
4.-  Cer t i f icado de c las if icación de la empresa requer ida, en su caso,  
expedido por la  Junta Consul t iva de Contratac ión Administrat iva del Estado 
o de la Comunidad Autónoma. 
5.-  Otros  documentos (or ig inales  o copias compulsadas) :  
5.1.-  Número de Ident i f icac ión F iscal .  
5.2.-  Al ta en e l IAE en el ejerc ic io y en e l domici l io f iscal o en e l lugar de la 
obra.  
5.3.-  Dec larac ión del Impuesto sobre la  Renta de las Personas Fís icas o 
del  Impuesto sobre Sociedades del ejerc ic io inmediato anter ior .  
5.4.-  Dec larac ión anual de operac iones a que se ref iere e l RD 2529/86, de 
5 de Dic iembre.  
5.5.-  Documento acreditat ivo de estar a l corr iente en las obl igac iones con 
la Segur idad Soc ia l,  acreditando su inscr ipc ión o al ta en la misma, as!  
como la af i l iac ión e ingreso de cuotas de los trabajadores a su serv ic io o 
de cualquier  otra deuda con la Segur idad Social .  
5.6.-  Des ignar  e l  representante del  contrat is ta en la obra.  
XII  Mesa de Contratación.-  La Mesa de Contratac ión es tará in tegrada o 
const i tu ida del modo s iguiente:  
-Pres idente, que lo será e l de la Corporación Munic ipal,  o miembro en 
quien delegue.  
-El Conceja l  Delegado de Obras,  que actuará como vocal .  
-El Arquitecto 
-La Interventora de Fondos.  
-El Secretar io o func ionar io en quien delegue.  
-El Letrado de los  Servic ios  Juríd icos.  
-Un Secretar io de actas, designado por e l Pres idente entre los func ionar ios  
administrat ivos afec tos a l  Organo de Contratac ión.  
XII I . -  Cal i f icación de la documentac ión general.-  Conc lu ido e l  plazo de 
presentac ión de propos ic iones y con carácter previo a la aper tura de las 
mismas, la Mesa de Contratac ión procederá a la  ca l i f icac ión de la 
documentac ión general presentada por los  l ic i tadores en el sobre B, en 
ses ión no públ ica.  
Si la Mesa de Contratac ión observara defectos formales en la 
documentac ión presentada, podrá conceder,  s i  lo es t ima conveniente, un 
p lazo no super ior  a 3 días para que e l  l ic i tador  lo  subsane.  
Si la documentac ión contuviese defectos sustancia les o def ic iencias 
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mater ia les no subsanables , se rechazará la propos ic ión.  
XIV.-  Apertura de propos ic iones.-  La Mesa de Contratac ión,  en ac to 
públ ico, ce lebrado e l día hábi l  s iguiente (excepto sábados) a la f ina l izac ión 
del p lazo de presentac ión de propos ic iones, y a las doce horas, dará 
cuenta del resul tado de la cal i f icac ión de la documentación general 
presentada por  los  l ic i tadores en los  sobres B, ind icando los l ic i tadores 
exc lu idos y las causas de su exc lus ión,  inv itando a los asistentes a 
formular  observaciones que recogerán en e l  Acta.  
A cont inuac ión, e l Secretar io de la Mesa,  procederá a la aper tura de los 
sobres A y dará lectura de las proposic iones económicas formuladas por 
e l los , acordando la Mesa de Contratac ión la propuesta de adjudicac ión del 
contrato a l postor que oferte e l prec io mas bajo y la e levar con e l Acta y las 
propos ic iones a l Pleno del Ayuntamiento.  
La propuesta de adjudicación hecha por la Mesa de Contratac ión, no creará 
derecho alguno en favor  del  adjudicatar io provis ional  f rente a la 
Administrac ión.  
XV.-  Adjudicac ión def in i t iva.-  La Mesa de Contratac ión e levará e l 
expediente al Organo de Contratac ión para su adjudicación def in i t iva, que 
deberá recaer  dentro de los 20 días s iguientes a l de la apertura de 
propos ic iones económicas.  
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, rec ib ida la  documentac ión de la  Mesa de 
Contratac ión y evacuados los informes técnicos correspondientes,  acordará 
la adjudicac ión, que será mot ivada y se acomodará a la  propuesta, sa lvo 
que ésta se hubiese hecho con inf racc ión del ordenamiento jur íd ico o 
cuando mediase baja desproporc ionada o temerar ia.  
La adjudicac ión def in i t iva, una vez acordada, cualquiera que sea e l 
procedimiento seguido y la forma de contratac ión empleada, será not i f icada 
a los  par t ic ipantes en la l ic i tac ión y,  cuando su importe sea igual o super ior  
a 5.000.000 pesetas,  se publ icará en e l B.O.P.  dentro de los  48 días 
s iguientes a aquel la .  
Al efectuar la  not i f icac ión a l adjudicatar io del contrato, se le requer irá para 
que const i tuya la garant ía def in i t iva,  en la cuantía y forma indicadas en la  
c láusula VI I I  
XVI .  Formal izac ión del Contrato.-  La Administrac ión y e l contrat is ta 
deberán formalizar e l contrato de adjudicac ión de obra en documento 
administrat ivo, dentro de los 30 días s iguientes a l de not i f icac ión de la  
adjudicac ión, const i tuyendo t í tu lo suf ic iente para acceder a cualquier 
Registro. No obstante lo anter ior ,  d icho contrato adminis trat ivo podrá 
e levarse a Escr i tura Públ ica a pet ic ión del  contrat is ta y a su costa. 
El contrat is ta, además del contrato, deberá f irmar e l Pl iego de Cláusulas 
Administrat ivas Part icu lares,  s i  no estuviera incorporado a l mismo y el  
proyecto técnico.  
XVI I .-  Gastos a cargo del adjudicatar io.-  Serán de cuenta del adjudicatar io 
los s iguientes gastos:  
a)  Los de anunc io que genere la subasta y los preparator ios y de 
formalizac ión del contrato.  
b)  Los tr ibutos estata les,  munic ipales  y regionales  que der iven del 
contrato.  
c)  Asumir  e l pago del  IVA,  que se entenderá inc lu ido dentro del prec io de 
adjudicac ión.  
d)  Los de formalizac ión públ ica del  contrato de adjudicac ión, en su caso.  
e)  En su caso,  el  proyecto de las obras.  
XVI I I  REVISION DE PRECIOS.- Dada la durac ión del contrato no es 
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apl icable a l m ismo la revis ión de prec ios, conforme al ar t .  103  del T .R. de 
la LCAP.  
XIX.-  Indemnizac ión a l contrat is ta por fuerza mayor .-  El contrat is ta tendrá 
derecho a que se le indemnice los daños que se le hubiera produc ido en 
casos de fuerza mayor ,  no mediando actuación imprudente del mismo. 
XX.-  Responsabi l idad del contrat is ta por  v ic ios  ocul tos .-  El  contrat is ta 
responderá durante los 15 años s iguientes a la fecha de la recepc ión de las 
obras, de los daños y per ju ic ios ocas ionados por ru ina de las  mismas, 
motivada por v ic ios ocultos en la construcción, debido a l incumplimiento 
del  contrato.  
XXI.-  Resoluc ión del Contrato.-  El contrato podrá ex t inguirse por a lguna de 
las causas de resoluc ión enumeradas en los  arts.  111 y 149 del T .R.  de la 
LCAP. 
XXII .-  Régimen Jur íd ico.-  En lo no previsto expresamente en e l  presente 
p l iego de condic iones,  se estará a lo d ispuesto en e l Texto Refundido de la  
Ley de Contratos de las Administrac iones Públ icas, Real Decreto 390/1996, 
de 1 de Marzo, Reglamento de Contratos del Estado de 1.975, Ley 7/85, de 
2 de Abr i l  y RD Legis lat ivo 781/86, de 18 de Abr i l .  
XXII I . -  Jur isd icc ión competente.-  Las cuest iones l i t ig iosas surg idas sobre 
interpretac ión, modif icac ión, resoluc ión y efectos de los contratos serán 
resueltas por los Organos de Contratación, cuyas resoluc iones agotarán la 
vía adminis trat iva y abr irán la vía Contencioso-Adminis trat iva, a tenor de la 
Ley de d icha jur isd icc ión.  
XXIV.-  Modelo de propos ic ión económica.-  
 
Don . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  mayor de edad, vec ino de . . . . . . . . . . . . ,  con domici l io en 
. . . . . . . . . . . . . . ,  t i tu lar  del DNI nº . . . . . . . . . . .  expedido con fecha . . . . . ,  en nombre 
propio (o en representac ión de . . . . . . . . . . . . . . ,  vec ino de . . . . . . . . . . . .  con domic i l io 
en . . . . . . . . . . . . . . . ,  conforme acredi to con escr i tura de Poder de representación 
que bastanteada en forma acompaño) enterado de la subasta t ramitada 
para adjudicar ,  mediante procedimiento abierto las obras de  “Construcc ión 
de Un Edif ic io dest inado a Museo de la Semana Santa de Crevi l lent” ,  se 
compromete a efectuar las en la  forma determinada en el  Pl iego de 
Cláusulas Adminis trat ivas Part iculares ,  en e l  prec io de . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
pesetas (en le tra y número).  "  
 A cont inuac ión, se da cuenta del d ictamen de la Comis ión Mix ta de 
Cul tura y de Obras, cuyo tenor l i tera l es e l s iguiente:  
 "Dado e l p l iego de condic iones para la contratac ión de las obras de 
construcción de un edif ic io dest inado a Museo de la Semana Santa, 
promovido por e l Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  la  Cooperat iva 
Eléc tr ica "San Franc isco de Asís" y la  Federac ión de Cofradías de la 
Semana Santa, es por  lo que la  Comisión Munic ipal  de Cul tura y de Obras, 
contando con la  unanimidad de los  d is t in tos grupos polí t icos  munic ipales ,  
PROPONE al Pleno Munic ipal la aprobac ión del menc ionado p l iego de 
condic iones."  
 A su v is ta, y reproduciendo e l debate transcr i to en e l punto 24 del  
presente Orden del  Día, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por 
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar  el Pl iego de Condic iones Jur íd ico-
Administrat ivas que ha de regir  en la subasta públ ica para la se lección del  
contrat is ta de las obras refer idas "ut supra",  debiendo exponer lo a l públ ico 
en el  BOP y anunciando s imultáneamente la  l ic i tac ión.  
 SEGUNDO.- Facultar  a l Sr.  Alcalde para f i rmar en su día los 
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documentos contractuales per t inentes una vez que se produzca la  
adjudicac ión def in i t iva. 
 
27.1 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta de la Memor ia 
presentada por el Centro Excurs ionis ta de Crevi l lent en re lac ión con e l 
Plan de Mantenimiento del Sendero P.R.  V-110 y que asc iende a la  
cant idad de 369.481' .Ptas. ,  para sol ic i tar  la  subvenc ión que pudiera 
corresponder según la Orden de 12 de junio de 1997 de la Consel ler ia de 
Medio Ambiente, por  la que se establece un régimen de subvenc iones 
dest inadas a la ordenac ión y fomento de las redes de interés públ ico de 
senderos de pequeño recorr ido (PR) , insta lac iones de áreas recreat ivas y 
zonas de acampada en e l ámbi to foresta l de la  Comunidad Valenc iana.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Sol ic i tar  a la Consel ler ia de Medio Ambiente subvenc ión con dest ino 
a l Plan de Mantenimiento del Sendero P.R.  V-110, conforme a la  Memoria 
presentada por e l Centro Excurs ionista de Crevi lent y que asc iende a la  
cant idad de 369.481' .Ptas .  
 
27.2 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 V ista la reunión celebrada por la Mesa de F iestas Locales del 20 de 
noviembre de 2001 y como consecuenc ia de las  a legac iones presentadas 
por la Asociac ión de F iestas Moros y Cr is t ianos "San Franc isco de Asís" ,  la  
Comis ión Informat iva de Régimen Inter ior  y Gobernac ión, en fecha 
28.11.01, emit ió  el  s iguiente d ic tamen:  
 "DICTAMEN: Ante e l escr i to  presentado por la Asociac ión de F ies tas 
Moros y Cr is t ianos, se convocó par e l d ía 20 de noviembre de 2001, por  la 
Alcaldía-Pres idenc ia, nueva reunión de la Comisión Informativa de Régimen 
Inter ior-Mesa de Fies tas Locales , para debat ir  la cuest ión p lanteada sobre 
sol ic i tud del día 4 de oc tubre de 2002, v iernes,  segundo día de F ies ta 
Local,  como alternat iva al  d ía 8 de octubre de 2002, miércoles, in ic ia lmente 
propuesto en la sesión anter iormente celebrada del 6 de noviembre de 
2001. Vistas las actas  de d ichas reuniones (6 y 20 de noviembre de 2001) ,  
se propone a l Pleno la adopc ión del acuerdo que seguidamente se 
transcr ibe, tras manifestarse los representantes pol í t icos que in tegran la 
Comis ión en los s iguientes términos:  
 P.P.-  A favor.  
 PSOE.-   Abstenc ión.  
 E.U.-  Abstenc ión.  
 ACUERDO: 
 Concretar los dos días de F iestas Locales a efectos de e laborac ión 
del  ca lendar io laboral de f iestas  para e l 2002 en los s iguientes términos:  
 EL 4 DE OCTUBRE DE 2002 (VIERNES) 
 EL 7 DE OCTUBRE DE 2002 (LUNES) 
 Que se tras lade copia del  refer ido acuerdo a la  Direcc ión Terr i tor ial  
de Empleo y Trabajo de Al icante C/.  Pintor  Lorenzo Casanova nº 6,  antes 
del  próx imo día 30 de noviembre."  
 Tras lo expuesto, interv iene e l Sr.  Penalva,  del PSOE, para expl icar 
e l voto de abstención de su Grupo en la Comis ión dic taminadora. Ac lara 
que no está su Grupo en contra de la f i jac ión del día de San Franc isco 
como f ies ta local .  Es más, el PSOE no tendría inconveniente en asumir  e l 
compromiso de señalar todos los años como f iesta local el  día de nuestro 
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patrono.  Lo que no se ent iende b ien, en cuanto a l procedimiento seguido, 
es cómo se convoca una reunión de la Mesa, que f i jó unas fechas de 
f ies tas locales por unanimidad y luego, con mot ivo de un escr i to de 
a legaciones poster ior  presentado por la Asoc iac ión de Moros y Cr is t ianos 
e l propio Grupo del  P.P. cambie de pos ic ión y acepte la propuesta de 
modif icac ión que apoya la Asoc iac ión de Moros y Cr ist ianos y otras  
inst i tuc iones.  Por  ta l  motivo, e l Grupo del PSOE mantendrá su abstención 
en este acuerdo p lenar io.  Pero a par t i r  de l próx imo año, el  Grupo Socia l is ta 
propondrá que el  día de San Franc isco sea F iesta local todos los años, 
ca iga como caiga.  
 Expl ica su voto de abstenc ión el  Sr.  Candela Fuentes, no por  
oponerse a la fecha señalada del día del patrono, s ino por las  
contradicc iones que se producen. Por e l lo p ide que en lo suces ivo se 
l legue s iempre a un consenso entre las fuerzas polí t icas  de la local idad.  
El lo mot iva que E.U. mantenga su abstenc ión en e l acuerdo p lenar io,  s in 
per ju ic io de manifestar que le parecen buenas todas las  fechas,  tanto las 
pr im it ivas  como las modif icadas en el  ú l t imo d ic tamen.  
 El Sr .  Moya, del P.P. ,  cree que e l portavoz del PSOE lo cuenta todo 
a medias. Hubo una pr imera Mesa en la que la Asoc iac ión de Moros y 
Cr is t ianos af i rmó en un momento dado que e l d ía del Patrono debía ser 
Fiesta local .  Lo que pasa es que en los años que e l Jueves Santo no es 
fest ivo para la Comunidad Autónoma o para e l Estado, e l tema de las  
f ies tas locales queda un poco condic ionado. Los Moros s iempre han 
re ivindicado que e l segundo día de sus F iestas sea el  d ía del Patrono. Si 
b ien es c ier to que e l consenso nos l levó a todos por la so luc ión dada en la  
pr imera reunión de la Mesa, tampoco era def in i t iva esa reunión, había 
t iempo para cambiar.  Al  pedir  la Asoc iac ión nueva convocator ia,  hubo 
d ivis ión de opin iones,  a l 50%, unos por escr i to y otros verbalmente. Al no 
haber consenso dec id imos que la Comis ión de Gobernac ión resolv iera en 
su d ictamen el calendar io de F ies tas Locales . Y así surg ió e l  dic tamen 
def in i t ivo que se transcr ibe "ut supra".  
 Final iza e l debate el Sr.  Alcalde af irmando que no ha habido n ingún 
cambalaje, que todos teníamos la misma idea sobre la f ies ta del Patrono, la 
Ig les ia no opuso f ronta lmente reparo a lguno a la pr imera a l ternat iva, que 
presc indía del día de San Franc isco como f iesta local.  Aquel la reunión fue 
dejada abierta por esta Alcaldía.  El  Cura de la Ig les ia Nuestra Sra.  de 
Belén af irmó que entre f i jar  la F ies ta Local en Jueves santo o en San 
Franc isco, se incl inaba más a favor del Jueves Santo, cuando d icho día no 
sea dec larado f ies ta autonómica o estata l .  
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal  procede a votar con los 
s iguientes resul tados:  
   Votos Sí …………… 14 
   Abstenc iones ……..   7  
        - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros 21 
   =================== 
 El Ayuntamiento Pleno, por  mayor ía absoluta legal  ACUERDA: 
 PRIMERO.- F i jar  como Fiestas Locales para 2002 las s iguientes 
fechas:   
 EL 4 DE OCTUBRE DE 2002 (VIERNES) 
 EL 7 DE OCTUBRE DE 2002 (LUNES) 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 28-11-01  

 SEGUNDO.- Que se tras lade copia del  refer ido acuerdo a la  
Direcc ión Terr i tor ia l  de Empleo y Trabajo de Al icante C/.  Pintor  Lorenzo 
Casanova nº 6, antes del  próx imo día 30 de noviembre.  
 
27.3 ASUNTOS DE URGENCIA: PROYECTO CREACIÓN PLAZA PÚBLICA 
EN EL CASCO ANTIGUO, ANEXA AL SECTOR ALTOS DE SAN RAFAEL. 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del dic tamen 
emit ido por la Comisión Informativa de Obras de fecha 28-11-01,  cuyo tex to 
l i teralmente d ice lo s iguiente:  
 "DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Con los votos favorables de los  
representantes de P.P. y E.U.  y la abstenc ión de PSOE que mani f ies ta su 
opin ión de que la p laza propuesta deber ía tener un mat iz d iferenc iador con 
respecto de la actual  Plaza de la Const i tuc ión, conf ir iéndole un carácter  
autónomo que la ident i f icara como lo que realmente se pretende que sea, 
la Plaza del Ayuntamiento, se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno 
Munic ipal la aprobac ión del proyecto técnico, redactado por los Arqui tec tos 
Don José Antonio Mac iá Ruiz y D.  M. Enr ique Manchón Ruiz,  para creac ión 
de Plaza Públ ica en e l  Casco Ant iguo anexa al Sector Al tos de San Rafael ,  
con presupuesto de contrata de 57.186.474.-pesetas y general ,  inc lu idos 
honorar ios , de 60.800.000.-pesetas."  
 A su vis ta,  se procede a votación con los s iguientes  resultados:  
   Votos Sí …………… 17 
   Abstenc iones …….   4  
     - - - - - - - - - - - - - -  
    Total  nº  miembros  21 
   =================== 
 Tras lo expuesto, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por mayoría 
absoluta legal,  adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Aprobar in ic ia lmente e l proyecto técnico, redactado por  
los Arqui tec tos  Don José Antonio Mac iá Ruiz y Don M. Enr ique Manchón 
Ruiz,  para creación de Plaza Públ ica en e l Casco Ant iguo anexa a l Sector 
Altos de San Rafael,  con presupuesto de contrata de 57.186.474.-Ptas. y 
general ,  inc lu idos honorar ios , de 60.800.000.-Ptas.  
 SEGUNDO.- Someter e l proyecto técnico a información públ ica por  
un plazo de 20 días  en un d iar io de información general  y poster ior  o 
s imul táneamente en e l DOGV a los efec tos de que puedan presentarse 
a legaciones.  
 
27.4 ASUNTOS DE URGENCIA: PROYECTO DE LAS OBRAS DE 
REMODELACIÓN DE LA PLAZA PÚBLICA DEL POETA M ACIÁ ABELA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del dic tamen 
emit ido por la Comisión Informativa de Obras de fecha 28-11-02,  cuyo tex to 
l i teralmente d ice así :  
 "DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Por unanimidad de todos los  
as istentes se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión 
del proyecto técnico, redactado por los Arqui tec tos Don José Antonio Maciá 
Ruiz y Don M. Enr ique Manchón Ruiz, para obras de Remodelac ión de la 
Plaza Públ ica del  Poeta Mac iá Abela,  con presupuesto de contrata de 
25.560.213.-pesetas y general ,  inc lu idos honorar ios , de 27.502.597.-
pesetas."  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
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 Aprobar e l proyecto técnico, redactado por  los Arqui tec tos Don José 
Antonio Mac iá Ruiz y Don M. Enr ique Manchón Ruiz, para obras de 
Remodelación de la Plaza Públ ica del Poeta Mac iá Abela,  con presupuesto 
de contrata de 25.560.213.-Ptas. y general ,  inc lu idos honorar ios , de 
27.502.597.-Ptas.  
 
27.5 ASUNTOS DE URGENCIA: PROYECTO DE LAS OBRAS DE 
REMODELACIÓN DE UN SECTOR DE LA CALLE DE SAN SEBASTIÁN. 
 Previa su dec larac ión de urgenc ia, se da cuenta del dic tamen 
emit ido por la Comisión Informativa de Obras, de fecha 28-11-01, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice lo  s iguiente:  
 "DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: por unanimidad de todos los 
as istentes se emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión 
del proyecto técnico, redactado por los Arqui tec tos Don José Antonio Maciá 
Ruiz y Don M. Enr ique Manchón Ruiz, para obras de Remodelac ión de un 
sector de la ca l le de San Sebast ián, con presupuesto de contrata de 
11.494.212.-pesetas y general ,  inc lu idos honorar ios , de 12.484.325.-
pesetas. El Sr.  Ferrández, de E.U.,  manif iesta, a pesar de su voto 
favorable, que ex isten neces idades más perentor ias en mater ia de 
urbanizac ión de cal les o accesos a la poblac ión, que t ienen un paso a 
d iar io más importante y que son de a lguna manera e l escaparate de 
nuestro pueblo, a l  Calvar io,  d ice, se accede en contadas ocas iones por  
acontec imientos puntuales . La Sra. Asens io,  del PSOE, también votando a 
favor del  proyecto,  d iscrepa de que las obras sean una neces idad para 
ident i f icar  la  ca l le San Sebast ián como una pro longac ión para que todo el 
mundo sepa que ex iste el  Paseo del Calvar io,  como se d io a entender en la  
expl icac ión de la pasada semana; también existe la Casa de Cultura y otras 
insta lac iones públ icas de interés por las que cualquier  v is i tante de nuestro 
pueblo tendr ía que preguntas s i le interesa acceder  a e l las."  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar e l proyecto técnico, redactado por  los Arqui tec tos Don José 
Antonio Mac iá Ruiz y Don M. Enr ique Manchón Ruiz, para obras de 
Remodelación de un sector de la Cal le San Sebast ián, con presupuesto de 
contrata de 11.494.212.-Ptas. y general,  inc lu idos honorar ios , de 
12.484.325.-Ptas.  
 
27.6 ASUNTOS DE URGENCIA.  
 Previa su dec larac ión de urgenc ia,  e l  Sr .  Alcalde pone en 
conoc imiento de todos los edi les as istentes a es te Pleno su in tenc ión de 
convocar una ses ión extraord inar ia e l  d ía 18 de d ic iembre próximo a las  
19 '00 horas, con e l f in de del iberar y aprobar  los Presupuestos Generales 
para 2002, inc lu idas sus bases de ejecución, as í como la Plant i l la de 
func ionar ios , relac ión indiv idual izada de puestos de trabajo y su respect ivo 
catá logo. En d icho Pleno se inclu irán cuantos asuntos pendientes queden 
de f ina l  de ejerc ic io,  con e l  propós i to de que ésta sea la  ú l t ima ses ión del  
año, dado lo apretado del calendar io laboral,  con motivo de las  próx imas 
f ies tas  navideñas.   
 La Corporac ión Munic ipal por unanimidad, queda enterada y 
conforme con la propuesta del Sr .  Alcalde.  
 
28. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 No se formularon ruegos n i preguntas en esta ses ión.  
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 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint i t rés horas y tre inta 
minutos del día a l pr incip io ind icado por  la Pres idenc ia, se levantó la  
ses ión de todo lo cual como Secretar io doy fe.  
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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
ÚNICA CONVOCATORIA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2001.  
============================================================
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las once horas del día 
seis de d ic iembre de dos mil  
uno, se reunió la Corporac ión 
Munic ipal en Pleno convocada 
a l efec to bajo la Presidenc ia 
del t i tu lar  D. César A.  Asenc io 
Adsuar con los  Conceja les D.  
Manuel Moya Ferrández,  Dª  
Juana S. Guirao Cascales , Dª 
Esther C. Asens io Candela, D.  
Franc isco Ferrández 
Espinosa, D. José A. Serna 
Ferrández, D. Fco. V. Soler 
a lfonso, Dª Mª Asunc ión Pr ieto 
Candela, D. Manuel  Penalva 
Alarcón, D. Ignac io F.  Candela  
Fuentes, D. Antonio M.  
Sánchez Bote l la ,  D.  Pascual  
Ñíguez Alonso, D.  Germán 
García Ferrández,  Dª  Mª 
Carmen Candela Torregrosa,

Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela Pomares. No as isten, D. 
Manuel Pérez Mas, D.  José Valero Carreres, Dª Mª Pi lar  Navascuez Aznar,  
D. Vicente Mas Sant iago y D. Manuel Mas Hurtado. Con la presencia de la  
Sra. Interventora, Dª Mati lde Pr ieto Cremades. As is t idos por mí el 
Secretar io  de la  Corporac ión Don Andrés Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
PUNTO ÚNICO.-  CONMEMORACIÓN DEL 23º ANIVERSARIO DE LA 
CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA.  
 As iste numeroso públ ico, Representac iones de ent idades cul tura les, 
educat ivas,  soc ia les , deport ivas,  asoc iaciones c iudadanas y agrupac iones 
pol í t icas. As isten también muchos vec inos y representantes del Juzgado de 
Paz, y demás colect ivos ins t i tuc ionales . As isten medios de comunicación y 
TVC. El  Sr.  Alcalde pronunc ia las  s iguientes  palabras:  
 "Hoy 6 de d ic iembre de 2001, ce lebramos e l 23 aniversar io de la 
Const i tuc ión Española. 
 En un sent ido ampl io,  desde un punto de v is ta formal e l concepto de 
Const i tuc ión según los tratadistas , s ignif ica " la norma l  Ley fundamental de 
un Estado", mientras  que desde un punto de v is ta mater ia l ,  sería e l 
régimen pol í t ico, esto es, e l conjunto de Inst i tuc iones de gobierno del  
Estado de una Nación.  
 En este sent ido, se hablaba ya en e l s ig lo V antes de Cr isto de la 
Const i tuc ión Ateniense o de la Const i tuc ión Romana. El concepto gr iego,  
en terminología gr iega,  es  e l  de SINTAGMA, que ha ut i l izó  Ar istóte les,  y 
que los romanos tradujeron por CONSTINTIO-CONSTITUCIÓN, no se 
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ident i f ica con e l concepto pol í t ico ac tual que arranca a f ina les del s ig lo 
XVI I I  con las dos pr imeras const i tuc iones que entonces se aprueban, la 
Const i tuc ión Republ icana de los Estados Unidos de Nor teamér ica con 
motivo de la Revoluc ión e Independenc ia de Gran Bretaña en 1776, y la 
Const i tuc ión también republ icana de 1793,  con mot ivo de la Revoluc ión 
Francesa in ic iada en 1789.  
 En e l las tenemos e l modelo moderno de lo que cons ideramos una 
Const i tuc ión: Esto es ,  un conjunto de normas pol í t icas y de gobierno de un 
Estado aprobadas d irectamente por e l Pueblo o por sus representantes 
e legidos por éste en una nac ión soberana, ident i f icada cultura l y 
soc ia lmente cons igo misma, y que se p lasman en un documento escr i to,  
d ivid ido bás icamente en dos partes: la parte Dogmát ica de reconoc imiento 
de unos derechos y l ibertades fundamentales de las personas, y una 
segunda par te, la l lamada Orgánica, en donde se ar t icu lan los mecanismos 
de ejerc ic io del poder y se establecen las  Ins t i tuc iones de Gobierno,  de 
legis lación y de Just ic ia.  
 Hay un caso at ípico, como es e l del Reino Unido de la Gran Bretaña 
en e l que no ex iste una Const i tuc ión formal  escr i ta ,  pero sí  que existe una 
Const i tuc ión mater ia l  no escr i ta que part ic ipa de los pr incip ios y valores 
democrát icos, basada en la práct ica polí t ica y en la costumbre de los usos, 
que ha ido asentándose gradual y progresivamente en las Ins t i tuc iones 
Monárquicas desde la Edad Media, y que tras una lenta evolución, no 
exenta de conf l ic tos y guerras c iv i les , de d inastías monárquicas entre sí ,  y 
de és tas con e l Par lamento, acabó a lo largo de los  pr imeros años del s ig lo 
pasado, convir t iéndose en una Monarquía par lamentar ia tota lmente 
democrát ica y equiparable a l res to de democracias occ identa les, y s in 
tener n inguna ley fundamental escr i ta ordenando lo que cada inst i tuc ión 
pude hacer,  o def in iendo qué derechos fundamentales t ienen los br i tán icos, 
s implemente las Inst i tuc iones func ionan espontáneamente con arreglo a 
unos cr i ter ios que en la práct ica se han ido introduc iendo, y los c iudadanos 
d isf rutan de unos derechos a la l iber tad de expres ión, de manifes tac ión, de 
s indicac ión, de voto,  de c ircu lación, de creac ión de empresas y de 
comercio,  en donde hay e lecc iones y par t idos pol í t icos…, sólo porque en la 
práct ica d iar ia y poco a poco,  las  ins t i tuc iones y los Jueces,  han ido 
anunc iando como obl igac iones propias e l respeto y la defensa de esos 
derechos de los  c iudadanos… 
 Aunque los c iudadanos de la Ant igua Roma o de la Ant igua Grec ia, 
no tuvieran una Const i tuc ión en sent ido es tr ic to, ta l  y como lo entendemos 
ahora, sí  que tenían un parec ido con la Const i tuc ión Br i tánica del s ig lo 
XVI I ,  XVII I  y su tránsito a l XIX, pues fueron const i tuc iones aquél las no 
escr i tas,  basadas en la acumulación de leyes, prác t icas y costumbres y con 
la ex is tenc ia de derechos propios de los c iudadanos l ibres que podían 
optar a los cargos públ icos mediante e l sorteo de éstos , o a t ravés de 
e lecc iones, por muy restr ing idas que éstas  fuesen, a terratenientes , a ltos 
contr ibuyentes y a la  o l igarquía pol í t ica y la ar is tocrac ia soc ia l.  Subyacía 
en el los la idea de que e l  poder  podía y debía estar  l im itado, que los 
c iudadanos reconoc idos como ta les tenían unos derechos polí t icos y 
cív icos que los hacían iguales, y que había una carrera pol í t ica para 
acceder a los  cargos públ icos por derecho propio, era e l "Cursos Honorum" 
de los Romanos, o según e l sorteo de los cargos públ icos entre todos los 
c iudadanos de la Pol is  Ateniense, lo que igualaba a todos los c iudadanos y 
evitaba la  o l igarquizac ión del poder… 
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 Esa idea de derechos c iudadanos, y de l im i tac ión del poder  
desaparece con e l hundimiento de la República Romana y e l ordenamiento 
del Imper io, como fórmulas polí t ico-mil i tar  de expans ión y de dominio,  
idónea para sujetar una extensión enorme del terr i tor io,  no homogéneos y 
muy d is tantes entre s í ,  con una impos ib le art icu lac ión democrát ica de las 
inst i tuc iones ante la l im itac ión evidente de los medios de comunicac ión.  
 Hoy los medios de comunicac ión basados en e l progreso tecnológico, 
son los verdaderos art í f ices de la progres ión y consol idac ión de las 
Const i tuc iones y Democracias. Si e l  t ránsito de la Repúbl ica Roma al 
Imper io fue la respuesta lógica a las necesidades de poder organizar un 
extenso ter r i tor io con cr i ter ios de orden, estabi l idad, y desarro l lo  
económico, con una central izac ión capaz de mantener un espacio común de 
convivencia, para los c iudadanos de tres cont inentes, en Europa, Nor te de 
Áfr ica, y el Or iente próx imo en As ia, con razas, re l ig iones y lenguas 
d ist intas, y unidos todos por e l concepto de romanización, con el lat ín  
como lengua común,  y el Derecho Romano como norma básica de 
regulac ión de la Convivencia, es prec isamente hoy cuando e l lo es 
compat ib le con la Democracia, grac ias a que se ha convert ido en e l soporte 
que ha hecho pos ib le e l avance de los medios de comunicac ión, la imagen, 
las not ic ias, la informat izac ión de los censos e lectora les y la pos ib i l idad  
de ac tos  en masa como los  procesos e lectora les , algo impensable de poder 
ser real izado en una vasta extens ión de ter renos, con poblac ión d ispersa y 
analfabeta en su mayor par te.  
 Hoy,  cuando la inmigrac ión de poblac ión de otras  nac iones es un 
hecho en todos los países desarro l lados, y espec ialmente en los países de 
la Unión Europea, entre los  que se encuentra España, la gran lección de 
Roma, es que fue capaz de ar t icu lar  un gran espac io de convivenc ia, en 
una superf ic ie de más de 5 mil lones de Ki lómetros cuadrados entre tres 
cont inentes, con más de 50 mil lones de habitantes de d ist intas razas, 
lenguas y re l ig iones,  y durante 1.000 años, hasta que las invas iones 
germánicas, as iát icas y árabes acabaron con Roma, y en donde cada 
pueblo era respetado en sus costumbres internas, pero s in o lv idarnos de 
que había dos p i lares fundamentales  que mantuvieron la  cohes ión de 
todos: e l la t ín y la cu ltura romana como elemento aglut inador,  asumido y 
respetado por todos,  y e l Derecho Romano, como norma común de 
regulac ión de la v ida pol í t ica,  adminis trat iva,  soc ia l y económica.  
 Hoy los inmigrantes están en España y t ienen una const i tuc ión que 
les ampara y protege, como ampara y protege a los españoles , pero s i  
queremos un espac io común de convivenc ia para todos, en paz, s in 
xenofobia, s in rac ismo,  los  inmigrantes deben de aceptar y asumir  como 
propias nuestra cultura, nuestro id ioma, y nuestras normas jur íd icas y 
administrat ivas. No entender es to así ,  es no faci l i tar  desde los inmigrantes 
e l proceso de integración y de asimi lación cultura l ,  y es te es un esfuerzo  
que les corresponde a e l los , pues nosotros los españoles,  con la  
Const i tuc ión, ya hemos dado e l pr imer paso, garant izando el pr incip io de 
igualdad y de acogida.  
 

VIVA LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 
 

VIVA EL REY 
 
 



Acta Corporac ión Munic ipa l  en Pleno de fecha 6-12-01  

 Y s in más asuntos que tratar ,  s iendo las once horas y tre inta minutos 
del día a l pr incip io ind icado por la Pres idenc ia, se levantó la ses ión de todo 
lo cual  como Secretar io doy fe.  
 
 
 
 



ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA 
CORPORACIÓN MUNICIPAL EN PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EN 
UNICA CONVOCATORIA EL DÍA 18 DE DICIEMBRE DE 2001.  
============================================================ 
PRESIDENTE 
D. CÉSAR A.  ASENCIO ADSUAR 
CONCEJALES 
D. MANUEL MOYA FERRÁNDEZ 
Dª JUANA S. GUIRAO CASCALES 
Dª ESTHER C. ASENSIO CANDELA 
D. FRANCISCO FERRÁNDEZ ESPINOSA 
D. JOSÉ A.  SERNA FERRÁNDEZ 
D. FCO. V. SOLER ALFONSO 
Dª Mª ASUNCIÓN PRIETO CANDELA 
D. MANUEL PENALVA ALARCÓN 
D. IGNACIO F. CANDELA FUENTES 
D. MANUEL PÉREZ MAS 
D. ANTONIO M. SÁNCHEZ BOTELLA 
D. PASCUAL ÑÍGUEZ ALONSO 
D. JOSÉ VALERO CARRERES 
D. GERMÁN GARCÍA FERRÁNDEZ 
Dª Mª DEL PILAR NAVASCUEZ AZNAR 
D. VICENTE MAS SANTIAGO 
Dª Mª CARMEN CANDELA TORREGROSA 
D. MANUEL MAS HURTADO 
Dª Mª LORETO MALLOL SALA 
D. JOSÉ M. CANDELA POMARES 
INTERVENTORA 
Dª MATILDE PRIETO CREMADES 
SECRETARIO CORPORATIVO 
D. ANDRÉS CALVO GUARDIOLA 
=================================

En el Salón de Sesiones del  
Ayuntamiento de Crevi l lent ,  
s iendo las d iecinueve horas 
del día diec iocho de d ic iembre 
de dos mil  uno, se reunió la  
Corporac ión Munic ipal en 
Pleno convocada a l  efecto 
bajo la Pres idenc ia del t i tu lar  
D. César  A. Asencio Adsuar  
con los Conceja les D. Manuel 
Moya Ferrández, Dª Juana S. 
Guirao Cascales , Dª Esther C.  
Asens io Candela, D. Franc isco 
Ferrández Espinosa, D. José 
A. Serna Ferrández,  D. Fco. 
V. Soler alfonso,  Dª Mª 
Asunc ión Pr ieto Candela, D.  
Manuel  Penalva Alarcón, D.  
Ignacio F. Candela  Fuentes,  
D. Manuel Pérez Mas, D.  
Antonio M. Sánchez Bote l la ,  
D. Pascual Ñíguez Alonso, D. 
José Valero Carreres, D. 
Germán Garc ía Ferrández,  Dª 
Pi lar  Navascuez Aznar ,  D.  
Vicente Mas Sant iago, Dª Mª 
Carmen Candela Torregrosa,  
D. 

Manuel Mas Hurtado,  Dª Mª Loreto Mal lo l  Sala y D. José M. Candela 
Pomares. Con la presenc ia de la Sra. In terventora, Dª Mat i lde Pr ieto 
Cremades. As is t idos por mí e l Secretar io de la Corporac ión Don Andrés 
Calvo Guardio la.  
 Abier ta la ses ión de orden del  Pres idente,  procedí a dar  cuenta de 
los asuntos comprendidos en e l  Orden del Día de la presente.  
 
1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI  PROCEDE, ACTAS SESIONES 
ANTERIORES. 
 Se da cuenta del ac ta de la ses ión ord inar ia celebrada en fecha 28 
de noviembre de 2001. 
 As imismo, se da cuenta del acta de la sesión extraord inar ia 
celebrada en fecha 6 de dic iembre de 2001.  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Aprobar las ac tas  refer idas "ut supra" en todos sus ex tremos.  
2.  CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES GENERALES. 
 Se da cuenta del escr i to remit ido por  la Univers idad Miguel 
Hernández en el  que expresa su agradec imiento por la aprobación por 
par te de la  Comisión munic ipal  de Gobierno de este Ayuntamiento de 
subvenc ión del 50% de derechos de matr ícu la en la "Dip lomatura de 



Espec ia l izac ión Profesional Univers i tar io en Administ rac iones Públ icas" 
que imparte esa Univers idad.  
 As imismo, se da cuenta  de escr i to  del Servei Valenc ià d'Ocupac ió i  
Formació en e l que agradece e l envío del doss ier re lat ivo a la Escuela 
Tal ler  "Vi l la de Crevi l lent I I "  en e l cual se ref leja la importancia que ha 
tenido para este munic ipio es te Proyecto.  
 Finalmente, se da cuenta de las dispos ic iones generales emit idas en 
e l BOE y en el  DOGV: 
 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
 
Nº 288 1-12-01 
 
Organizac ión.-  Real Decreto 1321/2001, de 30 de noviembre, por e l que se 
modif ica y desarrol la  la est ruc tura orgánica bás ica del  Min is ter io de 
Just ic ia.  
 
-  Nº 292 6-12-01 
 
In tervenc ión General de la Administrac ión del Estado.-  Resoluc ión de 3 de 
d ic iembre de 2001, de la Intervenc ión General de la Administrac ión del  
Estado, por la que se hace públ ico e l Acuerdo del Consejo de Min istros de 
30 de noviembre de 2001, por e l que se da apl icac ión a la previs ión del 
ar t ícu lo 95.3 del texto refundido de la  Ley General Presupuestar ia,  
respecto al ejerc ic io de func ión in terventora en mater ia de expropiac ión 
forzosa.  
 
-  Nº 294 8-12-01 
 
Marcas.-  Ley 17/2001,  de 7 de d ic iembre,  de Marcas.  
 
DIARI OFICIAL DE LA GENERALITAT VALENCIANA 
 
-  Nº 4.138 29-11-01 
 
Ley 7/2001, de 26 de noviembre, Reguladora de la Mediac ión fami l iar  en e l  
ámbito de la  Comunidad Valenc iana.  
 
Ley 8/2001, de 26 de noviembre, de Creac ión de la Agencia Valenc iana de 
la Energía.  
 
Orden de 26 de noviembre de 2001, de la Consel ler ia de Economía, 
Hac ienda y empleo, por la que se modif ica la Orden de 29 de d ic iembre de 
2000, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo, por la que se 
establecen las bases reguladoras para las ayudas y subvenc iones públ icas 
dest inadas al  fomento del  empleo de personas con d iscapac idad.  
 
-  Nº 4.139 30-11-01 
 
Decreto 186/2001, de 27 de noviembre, del Gobierno Valenc iano, por e l 
que se aprueba e l s istema de acreditac ión de ent idades de control  y 
laborator ios  de contro l  de cal idad de la edif icac ión.  
 



Orden de 15 de noviembre de 2001, de la Consel ler ia de Agr icu ltura, Pesca 
y a l imentac ión, por  la que se es tablecen ayudas para obras de 
acondic ionamiento de caminos rurales en los munic ip ios y ent idades 
locales menores de la Comunidad Valenciana.  
 
-  Nº 4.143 7-12-01 
 
Orden de 4 de d ic iembre de 2001, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda 
y Empleo, de modif icación de la Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de la  
Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo, por la  que se establecen las  
bases reguladoras y el procedimiento general para la conces ión de 
subvenc iones de fomento del empleo dir ig ido a emprendedores.  
 
Orden de 4 de d ic iembre de 2001, de la Consel ler ia de Economía, Hac ienda 
y Empleo, por la que se modif ica la Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de 
la Consel ler ia de Economía, hac ienda y Empleo, por la que se establecen 
las bases de conces ión de subvenc iones de los programas de Fomento del  
Empleo Estable y otras medidas de Apoyo a la Creac ión de Empleo. 
 
Orden de 4 de d ic iembre de 2001, de la Consel ler ia de Economía, hac ienda 
y Empleo, de modif icación de la Orden de 29 de d ic iembre de 2000, de la  
Consel ler ia de Economía, Hac ienda y Empleo, por la  que se establecen las  
bases reguladoras y e l procedimiento general para la conces ión de ayudas 
dest inadas al  fomento de la  economía soc ia l .  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Quedar enterada.  
3. DECRETOS DE ALCALDÍA,  ACUERDOS DE C.M.G. Y ACTOS EMITIDOS 
POR LAS CONCEJALÍAS DELEGADAS SUJETOS A CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN POR EL PLENO. 
 Se da cuenta de los Decretos emit idos por  la Alcaldía-Pres idenc ia 
durante e l  mes de d ic iembre,  cuya relac ión se transcr ibe a cont inuac ión:  
 
-  Decretos  imposic ión sanc iones inf racciones a la OPEP. (Dto.  1310/01,   
-  Decretos  conces ión ant ic ipos reintegrables func ionar ios . (Dto. 1369/01,  

1465/01,  1486/01,  
-  Decretos incoac ión expedientes inf racc ión Ley sobre Tráf ico.  (Dto.  

1377/01,  1442/01, 1464/01,  1524/01, 1525/01,  1528/01,  
-  Decreto archivo ac tuaciones en procedimiento por inf racc ión en mater ia 

de tráf ico. (Dto.  1381/01) .  
-  Decretos conces ión ayudas por acogimientos famil iares . (Dto. 1400/01,  

1401/01,  1419/01, 1463/01,   
-  Decretos emis ión l iqu idac iones en Tasa por Recogida de Basuras por  

a ltas produc idas en e l Servic io por Suministro de Agua Potable.  (Dto. 
1405/01,   

-  Decretos  conces ión l icencias  ac t ividad. (Dto.  1409/01, 1410/01,  
1411/01,  1412/01, 1413/01,  1414/01 

-  Decreto abono importe a func ionar io de la  Consel ler ia de Agr icu ltura 
adscr i to  a este Ayuntamiento por as istenc ia a Comisiones.  (Dto. 
1416/01).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de aper tura de establec imientos.  (Dto.  
1417/01,  1462/01, 1467/01).  

-  Decreto abono impor te por real izac ión Tal ler  de Expres ión Corporal y 



Dramat izac ión.  (Dto.  1418/01).  
-  Decreto abono importe en concepto de act iv idades del Programa 

FERIOCIO 2001.  (Dto.  1420/01) .  
-  Decreto abono impor tes para Servic ios y programas en mater ia de 

Servic ios Soc ia les con e l f in de jus t i f icar ante la Diputac ión Provincia l  
subvenc ión aprobada. (Dto.  1422/01) .  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de ayudas asistenc ia les a func ionar ios . 
(Dto. 1423/01,  1424/01, 1425/01, 1426/01, 1427/01, 1428/01, 1429/01, 
1430/01,  1431/01, 1432/01,  1434/01, 1439/01,   

-  Decreto desest imac ión recurso reposic ión en expediente por inf racc ión 
a la Ley sobre Tráf ico.  (Dto. 1433/01).  

-  Decreto autor izac ión t i tulares puestos del Mercado Munic ipal apertura 
días 8 y 23 de d ic iembre.  (Dto.  1435/01) .  

-  Decreto abono impor te miembros Tr ibunal Cal i f icador p laza técnico de 
Admón.  General.  (Dto.  1436/01) .  

-  Decreto nombramiento func ionar io en propiedad plaza de Técnico de 
Administrac ión General adscr i to a l Área de Tesorer ía. (Dto. 1437/01).  

-  Decreto aprobac ión documentos de Cédula Urbaníst ica.  (Dto. 1438/01) .  
-  Decreto conces ión l icenc ia segregac ión. (Dto. 1440/01).  
-  Decreto dec larando no responsables comisión por inf racc ión Ley sobre 

Tráf ico. (Dto.  1441/01).  
-  Decretos aprobac ión documentos de Cédula de Habi tabi l idad. (Dto.  

1443/01,  1485/01, ) .  
-  Decreto aprobac ión expediente modif icac ión de crédi tos por generación. 

(Dto.  1444/01) .  
-  Decreto subsanac ión error  en redacc ión Pl iego de Condic iones 

contratac ión por concurso del Suminis tro e Ins ta lac ión de equipamiento 
y mobi l iar io urbano para jard ines de Crevi l lent y sus pedanías.  (Dto.  
1445/01).  

-  Decreto emisión t i tu lar idad conces iones administrat ivas de n ichos y 
panteones del Cementer io Munic ipal.  (Dto.  1446/01).  

-  Decreto autor izac ión a func ionar io a asistenc ia ses ión formativa  
desarro l lada por empresa ECOEMBES. (Dto.  1447/01) .  

-  Decreto autor izac ión a funcionar io d ispensa del serv ic io para asist ir  a 
curso de Valenciano.  (Dto.  1448/01) .  

-  Decreto abono importe a funcionar io en concepto de gastos  real izados 
para la  renovac ión del  permiso de conduc ir .  (Dto.  1449/01) .  

-  Decreto abono importe en concepto de a lqui ler  de proyectos audiovisual 
y t rabajos de técnico en la presentac ión de los proyectos de obras de 
rehabi l i tac ión del  casco ant iguo de Crevi l lent .  (Dto.  1450/01) .  

-  Decretos abono impor te en concepto de tasas por inscr ipc ión en Curso 
de "Preparac ión en Cienc ias Pol ic ia les" de func ionar ios.  (Dto. 1451/01,  
1452/01,  1453/01, 1454/01,  1455/01) .  

-  Decreto abono importe en concepto de d irecc ión del curso de tangos.  
(Dto.  1456/01) .  

-  Decretos resoluc ión pet ic iones de permiso por  asuntos part iculares de 
func ionar ios . (Dto.  1457/01, 1458/01,  1479/01,  1483/01, 1488/01, 
1521/01,    

-  Decreto es t imación recurso de repos ic ión por inf racc ión Ley sobre 
Tráf ico. (Dto.  1459/01).  

-  Decreto abono honorar ios de colaborac ión Del ineante Of ic ina Técnica. 
(Dto.  1461/01) .  

-  Decreto dec larando a Car tonajes  Crevi l lent,  S.A.,  decaída en su 



derecho a obtenc ión l icenc ia ac t iv idad. (Dto.  1466/01) .  
-  Decretos impos ic ión sanc iones por inf racc iones urbaníst icas. (Dto. 

1468/01, 1469/01, 1470/01, 1471/01, 1472/01, 1473/01, 1474/01,  
1475/01,  1476/01, 1477/01,  1478/01,  

-  Decreto abono impor te a Técnico Munic ipal de discapac i tados en 
concepto de gastos  inscr ipc ión Congreso de Discapac i tados.  (Dto. 
1480/01).  

-  Decreto admis ión a trámite rec lamación por  responsabi l idad patr imonia l 
contra e l Ayuntamiento.  (Dto. 1481/01) .  

-  Decreto admis ión a trámite rec lamación por  responsabi l idad patr imonia l 
contra e l Ayuntamiento.  (Dto. 1482/01) .  

-  Decreto conces ión de lo sol ic i tado de descontar aval por cuenta de la 
Junta de Compensación del  Pol ígono Industr ia l  Faima. (Dto.  1484/01).  

-  Decretos conces ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1487/01,  
1530/01).  

-  Decreto abono importe en concepto de a lqui ler  local of ic inas del  INEM 
correspondiente a l mes de d ic iembre.  (Dto. 1489/01).  

-  Decretos ordenando archivo expediente in f racción a la OPEP. (Dto.  
1490/01, 1491/01, 1492/01, 1493/01, 1494/01, 1495/01, 1496/01,  
1497/01, 1498/01, 1499/01, 1500/01, 1502/01, 1503/01, 1504/01,  
1505/01, 1506/01, 1507/01, 1508/01, 1509/01, 1510/01, 1511/01,  
1513/01, 1514/01, 1515/01, 1516/01, 1517/01, 1518/01, 1519/01,  
1520/01,  1537/01, 1538/01 ) .  

-  Decreto abono impor te en concepto de impresión por ordenador de 
c incuenta y dos escudos de comparsas y del  Ayuntamiento.  (Dto. 
1501/01).  

-  Decreto adjudicac ión contratac ión obras Adecuac ión Estac ión de 
Bombeo de Aguas Res iduales del Polígono I-4 por la cant idad de 
2.901.343.-Ptas. IVA inc lu ido. (Dto. 1512/01).  

-  Decreto resoluc ión contrato con la adjudicatar ia SADA del Servic io de 
Atenc ión Domic i l iar ia  y adjudicar e l contrato a COMISMAR. (Dto. 
1522/01).  

-  Decreto adjudicac ión contrato suminis tro por la compra de 3 pasos 
proces ionales por e l prec io de 71.000.000 de ptas . (Dto.  1523/01) .  

-  Decreto abono a benef ic iar ios  del PER nómina correspondiente a l mes 
de dic iembre. (Dto.  1526/01) .  

-  Decreto denegac ión l icenc ias de obras menores. (Dto. 1531/01).  
-  Decretos incoac ión expedientes de inf racc ión urbanís t ica. (Dto. 

1532/01,   
-  Decreto abono importe en concepto de desplazamiento a funcionar io de 

la Consel ler ia  de Agr icu l tura adscr i to a es te Ayuntamiento.  (Dto. 
1540/01).  

-  Decreto conces ión autor izac ión a Plataforma por el 2º Hospita l y la 
Sanidad Públ ica para s ituar en la Plaza Ig lesia Vieja Mesas de 
Informac ión y pet ic ión de f irmas en defensa de la  construcc ión de un 2º 
Hospita l.  (Dto. 1541/01).  

-  Decreto abono impor te a Ins t i tuto Valenc iano de la Edif icac ión en 
concepto de adquis ic ión de su base de datos de construcción.  (Dto.  
1542/01).  

-  Decreto des ignac ión letradas para defender intereses de este 
Cons istor io y real izar invers ión y e l logro de la subvenc ión que 
corresponda ante la Comis ión mix ta y demás organismos del 1% PEM 
generado por  la obra públ ica de la Autovía A-37, Autopis ta del Sureste 



Al icante-Cartagena". (Dto.  1543/01) .  
A cont inuac ión, se da cuenta de los ex tractos de acuerdos adoptados 

por  la  Comis ión Munic ipal  de Gobierno y que se transcr iben a cont inuac ión:  
 
26 de noviembre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad,  ac ta de la  ses ión anter ior  de fecha 19-11-
01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se aprobaron var ias fases de ejecución de gastos.  
4.-  Se acordó comunicar  a Aquagest rescis ión contrato arrendamiento 
cr ipta Parroquia Ntra.  Sra. de Belén, debiéndose dar de baja del  Servic io 
de Agua Potable a nombre del Ayuntamiento.  
5.-  Se acordó conceder  a Asoc iac ión Vecinos El  Pont subvenc ión con 
motivo de actos conmemorat ivos de la Const i tuc ión Española.  
6.-  Se acordó señal izar zona aparcamiento reservado en C/.  Ribera, con 
dest ino a vehículo adscr i to  a Servic ios Soc ia les.  
7.-  Se acordó la expedic ión de Tar jetas  de Aparcamiento Espec ial .  
8.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
9.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó d isponer el d ía 15 de d ic iembre como fecha l ím ite a 
personal func ionar io para presentar so l ic i tudes de Ayudas as istenc ia les y 
bolsa de l ibros .  
 2.  Se acordó autor izar a la Conceja lía de Educación colocac ión 
pancartas re lat ivas a la ce lebrac ión de e lecc iones a Consejos Escolares.  
3 de diciembre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la ses ión anter ior  de fecha 
26.11.01.  
2.-  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas.  
3.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
4.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Quedó enterada de informe del Inspector  Jefe de los Servic ios  de 
la Pol ic ía Local sobre nuevas zonas de aparcamiento vehículos en cal les  
adyacentes a la Avda.  San Vicente Ferrer.  
 2.  Se acordó abonar  a func ionar io de la Pol ic ía Local impor te en 
concepto de renovac ión de gafas como consecuenc ia de ruptura en 
intervenc ión pol ic ia l .  
 
10 de diciembre de 2001:  
1.-  Se aprobó, por unanimidad, acta de la sesión anter ior  de fecha 3-12-01.  
2.-  Se concedieron var ias l icenc ias de obras mayores.  
3.-  Se informó favorablemente una l icenc ia de aper tura.  
4.-  Despacho extraord inar io.  Asuntos de urgenc ia:  
 1.  Se acordó conceder  baja caseta-puesto Mercando de Abastos.  
 2.  Se acordó remit ir  informe de la Jefatura de la Pol ic ía Local 
re lat ivo a parada regular serv ic io espec ial  t ransporte de escolares. 
 3 a l 5.  Se concedieron autor izac iones para la insta lac ión de Placas 
de Vado Permanente.  
 6.  Se acordó abonar a func ionar io importe en concepto de reparac ión 
re loj  dañado en intervenc ión pol ic ia l .  
 7 a l 33.  Se resolv ieron var ias rec lamaciones de rentas .  
 34. Se aprobaron var ias fases de ejecuc ión de gastos .  
 35 y 36.  Se aprobaron dos endosos de cert i f icaciones.  



 37. Se acordó cancelar una de las tres cuentas que t iene este 
Ayuntamiento en la  CAM a efec tos  31 de d ic iembre de 2001.  

Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 

Quedar enterada.  
4. RATIFICACIÓN DE ACUERDOS DE C.M.G. Y DECRETOS DE 
ALCALDÍA.  
 Seguidamente, se da cuenta del Decreto emit ido por  la  Alcaldía en 
fecha 13 de d ic iembre de 2001, cuyo tex to l i tera lmente d ice lo s iguiente:  
 "Don César Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-Pres idente del Excmo. 
Ayuntamiento de Crevi l lent (Al icante)  
 
 EXPONE: 
 
 Habiendo contratado e l Ayuntamiento con Setocur,  mediante Decreto 
de Alcaldía de fecha 25-09-2001,  nº  1076,  e l  asesoramiento y gest ión, para 
sol ic i tar  la apl icac ión de fondos del 1% PEM generado por la obra públ ica 
de la "autovía A-37, Autopista del Sureste Al icante-Car tagaena", en 
act iv idades cul tura les  de este Ayuntamiento, correspondientes a trabajos  
de conservac ión y enr iquec imiento del Patr imonio Histór ico Español,  en 
apl icac ión de los arts .  68 de la Ley del Patr imonio Histór ico Nac ional ,  y 58 
y 59 de su Reglamento. Como quiera que se concretan d ichos t rabajos en 
obras de Reforma y ampliac ión del Museo Munic ipal monográf ico "Mar iano 
Benl l iure" ,  cuya propiedad es de t i tu lar idad públ ica munic ipal ,  con e l 
carácter de inmueble de Dominio públ ico dest inado a serv ic io públ ico. Y 
dada la neces idad que impone la Comisión Mix ta "Minis ter io de Medio 
Ambiente-Min ister io de Educac ión,  Cultura y Deporte",  que ha de resolver 
la concesión de la subvenc ión correspondiente a ese 1% PEM de la obra 
"Autovía A-37",  se designan representac ión de letrados de Setocur,  S.L. ,  
con N.I .F . nº B-96736889.  
 
 Es por lo que esta Alcaldía t iene a bien adoptar la s iguiente 
 

RESOLUCIÓN: 
 
 
 1º .-  Des ignar a las  letradas Dª Ana Falomir  Faus, con D.N.I . 
73549966-Z, co legiada nº 9775 del  I lust re Colegio de Abogados de 
Valenc ia y Dª Susana Sol is  Beni to, con D.N.I .  29175413-M, colegiada nº 
8410 del  mismo Colegio de Abogados, con e l f in  de que puedan defender 
los in tereses de este Cons istor io y real izar invers ión y e l logro de la  
subvenc ión que cor responda, ante la  c i tada Comisión Mix ta y demás 
organismos pert inentes, otorgando as imismo a d ichas le tradas los poderes 
generales de defensa y representac ión procesal per t inentes, manteniendo 
como procuradores en Valenc ia a los mismos a los que ya t iene 
reconoc idos poderes notar ia les  con anter ior idad.  
 2º .-  Not i f íquese la presente resoluc ión a los  afectados.  
 3º Rat i f íquese e l presente Decreto en e l pr imer Pleno Munic ipal que 
se celebre."  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar el  decreto de Alcaldía transcr i to "ut supra" en todos sus 
extremos.  



5.  MODIFICACIÓN ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR 
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 
 Se da cuenta del Informe emit ido por la In tervenc ión Munic ipal  con 
fecha 10 de d ic iembre de 2001 cuyo texto d ice l i tera lmente as í:  
 "Por la Mercant i l  AQUAGEST LEVANTE, S.A.  empresa conces ionar ia 
del servic io de abastecimiento del agua potable se sol ic i ta la modif icación 
de la Ordenanza F iscal reguladora de la Tasa por suminis tro  y acomet ida 
de agua potable en el  sent ido de que en la  misma se contemple un período 
de cobro en voluntar ia de dos meses, en lugar de los tres meses 
establec idos en mayo del presente año, con objeto de adaptar la a las 
neces idades del serv ic io,  y a lograr una mayor  ef icac ia en la gest ión del 
cobro.  
 LEGISLACION APLICABLE 
-  Art ícu lo 15 y s iguientes de la Ley 39/1988 Reguladora de las Hac iendas 

Locales, según redacción dada por los Capítu los IV y V de la Ley 
50/1998, de 30 de d ic iembre,  de Medidas F iscales , Administrat ivas y de 
Orden Soc ia l.  

-  Art ícu los 47 y 49 de la  Ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen 
Local.  

-  Art ícu lo 66 de la Ley 25/1998 de modif icac ión del Régimen Local de las 
Tasas Estata les y Locales y de Reordenac ión de las Prestac iones 
Patr imonia les  de Carácter  Públ ico.  

-  Capí tulo VI del R.D. 1684/1990 por e l que se aprueba e l Reglamento 
General de Recaudac ión.  

 
INFORME: 
El Reglamento General de Recaudac ión en su art ícu lo 87 establece que 
e l p lazo de ingreso en per íodo voluntar io de las deudas de venc imiento 
per iódico y not i f icac ión colect iva que no tengan establec ido en sus 
normas reguladoras un p lazo específ ico,  será único y abarcará desde e l  
1 de sept iembre a l 20 de noviembre o inmediato hábi l  poster ior .  Este 
p lazo podrá ser  modi f icado s iempre que no sea infer ior  a dos meses 
natura les.  
 
PROCEDIMIENTO LEGAL 

 
 Corresponde a l Pleno de la Corporac ión Local la adopc ión de los 
acuerdos provis ionales para la aprobación y modif icac ión de las  
correspondientes Ordenanzas F iscales, se expondrán en e l tab lón de 
anunc ios  de la Ent idad Local durante tre inta días,  como mínimo,  dentro de 
los cuales los in teresados podrán examinar  el expediente y presentar las 
rec lamaciones que est imen oportunas.  
 
 Las Ent idades Locales publ icarán, en todo, los anuncios de 
expos ic ión en e l Bolet ín Of ic ial  de la Provinc ia. Los Ayuntamientos de 
población super ior  a 10.000 habi tantes deberán publ icar los, además, en un 
d iar io de los de mayor  d ifus ión de la  provinc ia.  
 
 Final izado el período de expos ic ión públ ica, las Corporac iones 
Locales adoptarán los  acuerdos def in i t ivos que procedan, resolv iendo las  
rec lamaciones que se hubieran presentado y aprobando la redacc ión 
def in i t iva de la Ordenanza, su derogac ión o las modif icac iones a que se 
ref iere e l acuerdo provis ional.  En e l caso de que no se hubieran presentado 



rec lamaciones, se entenderá def in i t ivamente adoptado e l acuerdo, hasta 
entonces provis ional ,  s in neces idad de acuerdo plenar io.  
 
 En todo caso, los acuerdos def in i t ivos a que se ref iere e l pár rafo 
anter ior ,  inc luyendo los provis ionales e levados automáticamente a ta l  
categor ía, y e l tex to íntegro de las Ordenanzas o de sus modif icac iones, 
habrán de ser publ icados en e l Bolet ín Of ic ia l  de la Provinc ia,  s in que 
entren en v igor hasta que se haya l levado a cabo d icha publ icac ión."   
 
 A cont inuac ión se da lectura a la Propuesta de Modif icac ión de la  
tasa por e l suminis tro y acomet ida de agua 
 
 Texto que se modif ica 
 
 Art ículo 5.-  Obligación al pago.  
 
 1)  La obl igac ión del pago de la Tasa regulado en esta Ordenanza 
nace:  
 
 a)  En los casos recogidos en e l ar t ícu lo 4º,  I ,  I I I  y IV, desde que se 
inic ia la prestac ión del  serv ic io,  con per iodic idad tr imestra l.  
 

DISPOSICION FINAL  
 
 La presente Ordenanza f iscal surt irá efectos  a par t ir  de su 
publ icac ión en e l  Bolet ín Of ic ia l  de la  Provincia, permanec iendo en v igor  
hasta su modif icac ión o derogac ión expresa.  
 
      Crevi l lent,  Octubre de 2001  
      La Comis ión de Cuentas 
 
TASA POR EL SUMINISTRO Y ACOMETIDA DE AGUA 
 
TEXTO MODIFICADO 
 
 Art ículo 5.-  Obligación al pago.  
 
1) La obl igación del  pago de la Tasa regulado en esta Ordenanza nace:  
 
 a)  En los casos recogidos en e l ar t ícu lo 4º.  I ,  I I I  y IV, desde que se 
inic ia la prestac ión del  serv ic io,  con per iodic idad b imestra l.  
 

DISPOSICION FINAL  
 

 La presente Ordenanza f iscal surt irá efectos  a par t ir  de su 
publ icac ión en e l  Bolet ín Of ic ia l  de la  Provincia, permanec iendo en v igor  
hasta su modif icac ión o derogac ión expresa.  
 
      Crevi l lent,  d ic iembre de 2001 
      La Comis ión de Cuentas 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, ACUERDA: 
 



 PRIMERO.- Aprobar  provis ionalmente la modif icac ión de la 
Ordenanza reguladora de la Tasa por Suministro de Agua Potable.  
 SEGUNDO.- Se expondrá a l públ ico durante 30 días para 
rec lamaciones.  Y se publ icarán los  anunc ios  precept ivos.  
 TERCERO.-  Poster iormente se seguirán los  demás trámites .  
6. RECLAM ACION POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL MUNICIPAL 
POR DAÑOS SUFRIDOS POR CAIDA EN LA VIA PUBLICA.   
 Se da cuenta del informe jur ídico emit ido por e l TAG de Patr imonio 
re lat ivo a expediente de responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento 
sobre daños por les iones por caída en C/.  Mol inos, 17, cuyo tenor l i tera l es  
e l s iguiente:  
 "Antecedentes.-  
 Con fecha de 28 de febrero de 2000 Registro de Entrada de 015-
01/00, se presentó por D. José David Rodríguez Muñoz, escr i to so l ic i tando 
e l resarc imiento de los daños produc idos por les iones, a legando como 
motivo la  caída en la  C/.  Mol inos, 17,  por  mal estado de la  acera.  
 Por e l interesado se of rec ió, prueba test i f ica l,  en la personal de Dª 
María Vic tor ia Escandel l  Candela, que c itada tanto personalmente como a 
través del in teresado no comparec ió a manifes tar sobre la real idad de la 
caída.  

Fundamentos de derecho.-  
 El ar t .  16.2 de la const i tuc ión y,  en cas i idént icos términos el ar t .  
139 de la Ley 30/92 establecen que los par t iculares tendrán derecho  a ser 
indemnizados por las  AA.PP. de toda les ión que sufran en sus b ienes y 
derechos, como consecuenc ia del func ionamiento normal o anormal de los  
serv ic ios  públ icos, sa lvo en los casos de fuerza mayor .  
 Como ha señalado re i terada jur isprudenc ia, para que se pueda exig ir  
responsabi l idad patr imonia l a la Administrac ión deben concurr ir  los 
s iguientes requis i tos :  
 1.  Que el  daño a legado sea efect ivo,  evaluable económicamente e 
ind iv idual izado en re lación a una persona o a un grupo de personas. 
 2.  Que la persona afectada no tenga e l deber jur íd ico de soportar  el  
daño.  
 3.  La imputabi l idad de la Administrac ión demandada, entendiendo 
como func ionamiento del serv ic io públ ico, a toda act iv idad públ ica, inc luso 
por omisión y entendiéndose que la re lac ión causa efec to supone que e l  
despl iegue del poder públ ico haya s ido determinante para la producc ión del 
daño.  
 4.  Que no ex is ta causa de fuerza mayor .  
 Aunque pudiera presumirse que concurren los dos pr imeros 
requis i tos , a pesar del informe pol ic ia l ,  la test igo propuesta por e l 
interesado, a la que se c itó tanto personalmente como a través del propio 
interesado, para que dec larara sobre lo que conoc iera en este caso, no 
compareció, por lo que se ha de conclu i r  que no aparece probada la 
certeza de la caída, n i  ex iste cert idumbre de la re lac ión causa-efecto entre 
las les iones que presenta el  in teresado y esa def ic ienc ia de la  acera en la 
C/.  Mol inos, 17.  
 Cabe por tanto deduc ir ,  que no concurre el tercero de los anter iores 
requis i tos dado que, no se acredita por e l in teresado la real idad de la caída 
y sus consecuenc ias  les ivas n i  la  causa que la  provocó.  
 En def in i t iva no cabe, por lo tanto, achacar e l daño sufr ido al  
func ionamiento de un serv ic io públ ico munic ipal entendido en su sent ido 
más ampl io del  concepto."  



 De acuerdo con lo informado y tras e l t rámite de audienc ia concedido 
a l interesado, y d ictaminado por la Comis ión Informativa de Gobernac ión y 
Régimen Inter ior ,  en ejerc ic io de la potestad que e l ar t .  22.2 j )  de la Ley 
7/85, de 2 de abr i l  le conf iere, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 PRIMERO.- Desest imar la so l ic i tud presentada y dec larar  la  
inex is tenc ia de responsabi l idad patr imonia l del Ayuntamiento.  
 SEGUNDO.-  Not i f íquese e l presente acuerdo a l so l ic i tante.  
7.  PERMUTA DE TERRENOS EN EL REALENGO. 
 

Seguidamente se da cuenta de la documentac ión del expediente de 
permuta de terrenos en e l Realengo, que consta de las s iguientes par tes : 
INFORME de la of ic ina técnica, de fecha 14-11-01,  sobre per i tac ión de los 
inmuebles objeto de permuta y equivalenc ia de valores, l legando a la 
conc lus ión de que e l  inmueble de propiedad munic ipal t iene un valor de 
2.479.400 pts. ,  f rente a l inmueble de propiedad pr ivada cuyo impor te tota l 
se c i f ra en 2.810.100 pts .  INFORME JURIDICO del TAG de Patr imonio, de 
23-11-01, que versa sobre la  normat iva apl icable, espec if icando los 
requis i tos que establece e l Reglamento de Bienes de las  Ent idades 
Locales, en sus ar t ícu los 112.2, 118 y 109.1. Así mismo se da cuenta del 
Informe de Intervención sobre e l va lor  del terreno munic ipal  en re lac ión con 
los recursos ord inar ios del Presupuesto, caso de que e l terreno del tercero 
sea super ior  a l Munic ipal como así ocurre, y también e l  Informe 
acreditat ivo de la existenc ia de crédi to suf ic iente para f inanc iar la 
d iferenc ia de valores, que asc iende a 400.000 ptas .  

Así mismo se da cuenta del DICTAMEN emit ido por la Comisión 
Informat iva de Urbanismo, favorable a d icha permuta de terrenos en e l  
Realengo, de fecha 4-12-01,  en cuyo d ictámen el Sr.Alcalde advierte del 
carácter f inal is ta de esta permuta para la construcción en e l Realengo de 
un Centro de la Tercera Edad. Dicho d ictámen se emit ió con la  s iguiente 
votac ión: Votos favorables del P.P y F.E.JONS. Abstenc ión del grupo 
soc ia l is ta. No as is t ió  e l representante de E.U.  

Tras lo expuesto se in ic ia el debate con la intervenc ión del 
Sr.Candela Fuentes que just i f ica su ausenc ia en la Comisión de Urbanismo, 
pero manif ies ta haber  conoc ido e l tema por los medios de comunicac ión.  
Una permuta equi l ibrada no t iene problemas, pero la presente no es 
equi l ibrada. Por otra parte,  se complica e l tema dado que existe una 
inic iat iva pr ivada para gest ionar la construcción y explotac ión de 
Res idenc ias de Tercera Edad. Por cons iderar E.U que la gest ión de d ichas 
res idenc ias debería ser públ ica o semipúbl ica, es por lo que su grupo 
votará en contra,  conc luye e l  Sr.Candela.  
La Sra.Asens io, del P.S.O.E.,  d ice que la permuta se presentó en la 
Comis ión de forma muy somera, advir t iendo e l Sr .Alcalde la f ina l idad de 
d icha permuta. Ahora vemos en e l expediente un decreto en e l que se 
ref leja c laramente que d icha f inal idad se gest ionará por in ic iat iva pr ivada. 
No entendemos que se d iga que la adjudicación de esta parcela se hará por  
subasta entre aquel las empresas que estén in teresadas cuando la 
General i tat  ya ha adjudicado a una empresa este t ipo de in ic iat iva en la 
que el 30% de las p lazas es tarán subvencionadas por la propia General i tat ,  
por lo tanto es impos ib le que hayan más empresas a las que se les pueda 
obl igar a dest inar este 30% de plazas. Además ante las not ic ias aparec idas 
en prensa de que hay var ias empresas interesadas en este t ipo de 
construcciones tenemos que decir  que por  regis tro del Ayuntamiento sólo 



se ha presentado una. Al f ina l,  el  Ayuntamiento resolverá mediante una 
subasta restr ing ida la adjudicac ión de los terrenos a una determinada 
empresa. La Sra.Asens io nota en fa l ta la carenc ia de un informe técnico 
que aconseje o jus t i f ique la ubicación de esa res idenc ia en un determinado 
punto de e l Realengo. Espera la por tavoz soc ia l is ta que se le informe 
ampl iamente de lo que hoy se recoge en prensa. Porque no se trata de una 
permuta pura y dura, s ino que descubr imos una f ina l idad, con c ier tas 
par t icu lar idades que compl ican a lgo la dec is ión a tomar por este grupo.  
El Sr.Alcalde ent iende bien la postura de E.U. Pero ent iende menos la del 
P.S.O.E d ic iendo que se ha dado una información l ight y superf ic ial .  El 
d ictámen está c laro, según el Alcalde. Habla de una permuta f ina l is ta para 
Centro de Tercera Edad. También di jo en esa Comis ión de Urbanismo que 
se es taba estudiando e l p l iego de condic iones de la subasta, una vez que 
se ampl iase e l terreno mediante permuta, para hacer pos ib le d icha 
ubicac ión. Ese punto de ubicac ión cumple todos los requis i tos : está cerca 
de centro urbano, es  de fác i l  acceso, t iene inf raestruc turas urbanís t icas y 
sani tar ias . Y s i en e l futuro h ic iera fa l ta completar otros requis i tos , se 
completarán. Ex igiremos que hayan un porcentaje de un 30% de plazas 
concer tadas, con dest ino a famil ias de baja capac idad económica. 
Estudiaremos también la pos ib i l idad de f i jar  un plazo de 50 años para 
cumpl ir  esta f ina l idad. En e l interés comunitar io  también habrá de 
comprometerse es ta f ina l idad as istenc ia l.  Así mismo se impondrán p lazos 
para la construcc ión del  centro, para la  obtenc ión de l icenc ia urbaníst ica, 
para la dec larac ión de interés comunitar io,  etc .  En cuanto a l  informe 
técnico, habrá de recabarse en un momento opor tuno de tramitac ión, ya 
que e l f i l t ro de las ex igenc ias y del contro l corresponde a la administrac ión 
autonómica, no a nosotros , concluye e l Sr .Alcalde.  

Cerrado e l debate, se procede a votac ión con los s iguientes 
resul tados:  Votos Sí 13,  Votos No 3, Abstenciones 4, Ausente 1.  
Tras lo expuesto, la Corporac ión munic ipal  por mayoría absoluta legal de 
los miembros de derecho que componen esta Corporac ión ACUERDA: 
aprobar la permuta de referencia, conforme a los valores per i tados por la  
Of ic ina Técnica Munic ipal ,  sat is fac iendo a l t i tu lar  pr ivado del inmueble 
permutado la compensac ión económica de 400.000 ptas .,  aprobándose e l 
pago de dicha cant idad. Del presente expediente se dará cuenta a la  
Consel ler ía de Just ic ia y Adminis trac iones Públ icas, a l no suponer e l valor  
del terreno munic ipal permutado e l 25 % de los R.O.P. Una vez puesto en 
conoc imiento e l expediente ante d icha Consel ler ía, se procederá a la 
formalizac ión del presente negoc io jur ídico en escr i tura públ ica notar ia l .  
8.  PROYECTO ECOPARQUE GRANDE ACTUALIZACIÓN POL 2000-2006.  
 Seguidamente, se da cuenta del d ic tamen emit ido por la Comisión 
Informat iva de Obras,  Vías Públ icas y Servic ios  de fecha 11-12-01, cuyo 
tex to l i tera lmente d ice as í:  
 "DICTAMEN: En ASUNTOS VARIOS: Se da cuenta nuevamente del  
Proyecto de construcción de un Ecoparque Grande, redactado por e l  
Ingeniero de Caminos, Canales  y Puer tos, Don Car los  Fernández Benique,  
con presupuesto general de 54.617.196.-pesetas (328.255,96 Euros),  que 
fue aprobado por e l Pleno Munic ipal  en ses ión de fecha 10 de octubre de 
2000 y sol ic i tada su inclusión en el Programa operat ivo Local para los años 
2000 a l 2006 ante la Excma. Diputación Provinc ia l de Al icante, a l que se 
incorpora e l Estudio Geotécnico de los terrenos, e l  desglose de par t idas y 
resumen adaptados a Euros y las novedades normat ivas produc idas desde 
entonces.  A su v ista,  por unanimidad de todos los grupos polí t icos, se 



emit ió d ictamen proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del nuevo 
proyecto adaptado, re iterándose e l compromiso por par te de este 
Ayuntamiento de asumir  e l impor te del  presupuesto que no resul te 
subvenc ionado."  
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to "ut  supra" en todos sus ex tremos.  
9. ESTUDIO DE DETALLE DE LA M ANZANA SITUADA EN LA CALLE 
GUILLERMO MAGRO-RAMBLA.  
 Se da cuenta del expediente que se s igue para la aprobac ión del 
Estudio de Deta l le en Suelo Urbano de la manzana s i tuada en la cal le 
Gui l lermo Magro-Rambla promovido por Don Salvador Mas Sant iago, cuyo 
objeto es la def in ic ión de rasantes. Resultando que se expuso a l públ ico 
para rec lamaciones con inserc ión de Edicto en D.O.G.V. núm 4.120 de 
fecha 5.11.2001, s in que se haya presentado durante e l p lazo 
reglamentar io rec lamación a lguna contra e l m ismo. A su v ista, y con lo 
d ictaminado por la Comisión Informat iva de Urbanismo de fecha 4.12.2001, 
la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por  unanimidad, adoptó e l  s iguiente 
ACUERDO: 
 Aprobar lo def in i t ivamente dando cuenta para su conoc imiento a la 
Comis ión Terr i tor ia l  de Urbanismo de Al icante.  
10. AMPLIACION PLAN DIRECTOR: ACOMETIDAS Y RED DE 
DISTRIBUCION DE AGUA EN NUEVO CENTRO DE LA 3ª  EDAD Y PLAZA 
MACIA ABELA.  
 Se da cuenta del in forme que se emite por la Of ic ina Técnica 
Munic ipal  de fecha 14 de dic iembre de 2001 cuyo tex to d ice as í:  
 
 " Informe que se emite por la Of ic ina Técnica Munic ipal ,  en re lac ión 
con los presupuestos presentados por AQUAGEST para la insta lac ión de 
acomet ida a l edif ic io del v ia l  del Parque, así como la renovac ión de la red 
de agua potable en la  Plaza del Poeta Mac iá Abela, mot ivado por las obras 
de remodelac ión de d icha plaza.  
 Ampl iac ión de red en v ial  parque 
 La soluc ión adoptada parte de der ivar  un ramal con tuber ía de 
fundic ión de 60 mm. de d iámetro, desde la vereda de Foches hacia el  v ia l  
parque, a l imentándose de la tubería de 100 mm. de d iámetro que d iscurre 
por d icha vereda, esta ins ta lac ión se completa con la colocación de una 
válvula de compuer ta en el  punto de entronque a la red de suministro 
ex istente. La acometida a l edif ic io se real iza con tuber ía de 1 1/4" y 
contador de 25 mm. 
 Renovac ión de la  red de agua Plaza Virgen del  remedio 
 Mot ivado por la ejecución del proyecto de remodelac ión de la Plaza 
Virgen del Remedio, se hace necesar io renovar la red de agua potable 
ex istente y que afecta a las obras de urbanizac ión antes reseñada,  
s iguiendo los cr i ter ios  del Plan Director .  
 Se d iseña una red en sust i tuc ión de la existente con tubería de 
fundic ión de 80 mm. de d iámetro con un tota l de 150 m. de longi tud. En la 
tota l idad de las der ivac iones se ins tala una válvula de compuerta para 
control de la red. Se ha d ispuesto la ins ta lac ión de un h idrante de incendio 
t ipo columna para dotar de este serv ic io a la zona afectada por e l  proyecto.  
Dado que las tuber ías  exis tentes quedan fuera de serv ic io,  se proyecta la  
co locac ión de seis acometidas para dotar del suminist ro de agua potable a 
los edif ic ios  que en la actual idad d isponen del mismo.  



 Por todo e l lo y dado que los prec ios anotados en los presupuestos 
presentados, se ajus tan a la base de precios contenida en e l  contrato 
suscr i to con la refer ida empresa, se propone su aprobac ión en los términos 
contenidos en los  refer idos presupuestos."  
 A cont inuac ión se da lectura a l d ictamen de la Comisión Informat iva 
de Obras, Vías Públ icas y Servic ios de fecha 18 de d ic iembre de 2001 cuyo 
tex to dice l i tera lmente as í:  
 "Por unanimidad de todos los as istentes se emit ió d ictamen 
proponiendo a l Pleno Munic ipal la  aprobac ión de los presupuestos 
presentados por  Aquagest,  adic ionales  a l  Plan Director ,  para " Insta lac ión 
acomet ida a l edif ic io  en construcc ión en Via l del Parc, dest inado a Club de 
Convivenc ia de la 3ª Edad" y "Renovac ión de la red de agua potable en la 
Plaza del Poeta Mac iá Abela",  con presupuestos de ejecución por contrata 
de 839.073.-  y 2.234.550.-ptas. ,  respect ivamente."  
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, adoptó e l  s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to "ut  supra".  
11. ACTA CESION OBRAS A RIEGOS DE LEVANTE. 
 Se da cuenta del d ictamen emit ido por e l Consejo Agrar io Munic ipal  
de fecha 10 de d ic iembre de 2001 cuyo tex to d ice l i teralmente así :  
 "Dada cuenta del  escr i to rec ibido por la  Comunidad General  de 
Regantes Riegos de Levante ( Izquierda del Segura) de Elche sol ic i tando a l  
Ayuntamiento se haga entrega del uso y explotac ión, con obl igac ión de 
mantenimiento y conservac ión de las obras de "Sust i tuc ión de equipos 
e lec tromecánicos para aprovechamiento de recursos propios en canales de 
la comunidad de Regantes de Levante (Al icante) ,  Fase I ,  a  la c i tada 
ent idad sol ic i tante.  
 Después de un ampl io y detenido es tudio sobre e l part icu lar ,  se 
aprueba por  unanimidad de todos los  reunidos la  menc ionada sol ic i tud de 
la Comunidad General  de Regantes de Elche. 
 Dicho Dictamen se e levará a acuerdo de Comis ión de Obras y 
poster iormente para aprobac ión de Pleno."  
 A cont inuac ión se da lectura al  d ic tamen emit ido por la  Comisión 
Informat iva de Obras,  Vías Públ icas y Servic ios de fecha 18 de d ic iembre 
de 2001 cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 "DICTAMEN EXPEDIENTE CESIÓN DERECHOS Y OBLIGACIONES 
OBRA "SUSTITUCION DE EQUIPOS ELECTROMECANICOS PARA 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS PROPIOS EN CANALES DE LA 
COMUNIDAD DE REGANTES DE LEVANTE, FASE I" A LA COMUNIDAD DE 
RIEGOS DE LEVANTE. Se da cuenta de escr i to del Jefe de la Div is ión de 
Recursos Hidrául icos de la Direcc ión General de Obras Públ icas, 
remit iendo acta de entrega de la obra "sust i tuc ión de equipos 
e lec tromecánicos para aprovechamiento de recursos propios en canales de 
la Comunidad de Regantes de Levante (Al icante).  Fase I " ,  en el  que se 
recuerda la obl igac ión por parte de este Ayuntamiento de asumir  todos los 
gastos der ivados del uso y explotac ión,  en su caso, de las obras 
entregadas. Se da cuenta as imismo del borrador de acta,  para la entrega 
de dichas insta laciones por parte de es te Ayuntamiento a la Comunidad de 
Riegos de Levante (Margen Izquierda del Segura),  Ent idad que gest iona la 
explotac ión de d ichas insta lac iones, tras ladándoles las obl igac iones que en 
pr inc ip io se han der ivado a este Ayuntamiento por la Consel ler ía. A su 
v ista, por unanimidad de todos los grupos polí t icos , se emit ió d ictamen 



proponiendo a l Pleno Munic ipal la aprobac ión del refer ido borrador  de Acta,  
autor izando a la  Alcaldía-Presidencia para su f irma".  
 Por ú lt imo, se da cuenta del  
ACTA DE ENTREGA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT 
A LA COMUNIDAD DE RIEGOS DE LEVANTE (MARGEN IZQUIERDA DEL 
SEGURA) DE LAS OBRAS DE EMERGENCIA “SUSTITUCIÓN DE EQUIPOS 
ELECTROMECÁNICOS PARA APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
PROPIOS EN CANALES DE LA COMUNIDAD DE REGANTES DE LEVANTE 
(ALICANTE). FASE I”.  
 
Fecha de recepción 
 

____________________________________________ 
 
 

 En la v i l la  de Crevi l lent,  a  . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de 2001.  
 
Reunidos de una parte D.  César Augusto Asenc io Adsuar,  Alcalde-
Pres idente del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent,  en nombre y 
representac ión del mismo. 
 
Y de otra D. José M. Mira l les Mol l ,  Gerente de la Comunidad de Riegos de 
Levante (Margen Izquierda del Segura) ,  en nombre y representación del 
mismo.  
 
Se procede en este acto a la entrega de las obras epigraf iadas -cuyas 
caracterís t icas aparecen descr i tas en e l Acta de recepc ión- a l objeto de su 
uso públ ico.  
 
Con la entrega de las obras c itadas, que se ent ienden rec ib idas desde que 
e l Ayuntamiento las rec ib ió de la General i tat  comienza la  obl igación de su 
conservac ión por parte de la Comunidad de Riegos de Levante, 
cons ignando a ta l f in las cant idades precisas en sus presupuestos y 
compromet iéndose expresamente a no int roduc ir  modif icac iones en las  
obras, s in previa autor izac ión de la Consel ler ía, dada a l Ayuntamiento 
previa sol ic i tud a éste de la Comunidad de Riegos de Levante,  durante su 
per íodo de garantía. Así como asumir  la entera responsabi l idad de las que 
se introdujeran poster iormente.  
 
El Sr .  Gerente de la Comunidad de Riegos da por recibidas las 
mencionadas obras para su uso, y explotac ión en su caso; y acepta íntegra 
y expl íc i tamente las anter iores d ispos ic iones y cualquier otra d imanante de 
la leg is lac ión v igente o futura, exonerando a l Ayuntamiento de Crevi l lent de 
cualquier carga, obl igac ión, gasto o responsabi l idad der ivada de las 
mismas y su uso.  
 
Dicha ces ión se real iza por t iempo indef inido, y l leva cons igo, as imismo, la 
ces ión de los derechos que as is ten a l cedente f rente a la Consel ler ía de 
Obras Públ icas y los ejecutores mater ia les o técnicos de las mismas 
respecto de las acc iones judic ia les que pudieran emprenderse como causa 
de una mala ejecuc ión de la obra o vic ios ocultos, tanto en la obra como en 
los mater ia les y e lementos que la  in tegran.  
 



Y para que conste a los expresados efec tos, se ext iende la presente por 
tr ip l icado ejemplar ,  que f irman de completa conformidad en e l  lugar  y 
fecha,  “ut supra” .  
 
 
 E l Alcalde-Pres idente del    Sr.  Gerente Comunidad 
Riegos 
    Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent         de Levante (Margen Izquierda 
Segura)   
Fdo.  César Augusto Asenc io Adsuar          Fdo. José M. Mira l les Moll  
 
 A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 
 Rat i f icar en todos sus ex tremos los d ic tamenes transcr i tos "ut  
supra".  
 
12 APROBACION PRECIO DESDE ABRIL 2001 RECOGIDA PAPEL 
CARTON SEGÚN ESCRITO ECOEMBES. 
 Se da lectura a l d ic tamen emit ido por la Comis ión Informat iva de 
Ecología y Medio Ambiente de fecha 17 de d ic iembre de 2001 cuyo texto 
d ice l i tera lmente así :  
 "Se da cuenta del escr i to  fax rec ib ido con fecha 27/11/01 de la 
empresa ECOEMBES en el  que se nos indica que con carácter  retroact ivo 
desde el  pasado mes de Abr i l  2001 se ha hecho efec t iva la revis ión de las 
condic iones económicas del Convenio Marco, s iendo el prec io ac tual de 8 
Ptas./kg. ,  papel-cartón aprobando por unanimidad de todos los  miembros 
de la  Comis ión e l mencionado prec io Kg.  Papel-car tón en ig lú.  
 Dicho d ictamen se e levará a acuerdo de Pleno para su aprobac ión".  
 A su v ista la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad, 
ACUERDA: 
 Rat i f icar e l d ictamen t ranscr i to "ut  supra" en todos sus ex tremos.  
13. PETICION SUBVENCION CONVOCATORIA GENERALITAT-
CORPORACIONES LOCALES 2002.  
 Seguidamente se da cuenta de la  Comisión Informativa de Fomento 
Económico, Agrar io y Tur ismo de fecha 13 de d ic iembre de 2001 cuyo texto 
d ice l i tera lmente así :  
 "Dada cuenta de la aper tura del p lazo, de la convocator ia para la  
so l ic i tud de convenios General i tat -Corporaciones Locales, se d ictamina 
favorablemente por e l  grupo PP (PSOE y EU no as isten) la sol ic i tud de un 
convenio para real izar los s iguientes serv ic ios y con el personal que se 
indica, por un p lazo de nueve meses y con un coste de 23.274.616 ptas.  
por  e l concepto de costes salar ia les y 500.000 ptas . de gastos mater ia les 
(apor tac ión munic ipal) .  
A) REALIZACION DE UN ESTUDIO SOBRE LA POTENCIALIDAD DEL 
TURISMO EN CREVILLENT. 
 1 Técnico Medio en Tur ismo y 3 aux i l iares para trabajos de campo 
( toma de datos,  encuestas, etc .) .  
B) REALIZACION DE UN ESTUDIO SOBRE LA INTRODUCCION DE LAS 
NUEVAS TECNOLOGIAS EN LAS EMPRESAS Y PARTICULARES. 
 1 Técnico Super ior  en informát ica y 3 auxi l iares para trabajos  de 
campo ( toma de datos, encuestas,  etc .) .  
C) REALIZACION DE UN ESTUDIO SOBRE LA POTENCIALIDAD DEL 
COMERCIO EN CREVILLENT  



 1 Técnico en economía y 3 aux i l iares  para trabajos de campo.  
 RESUMEN DEL PERSONAL A CONTRATAR: 
CATEGORÍA     TRABAJADORES 
Técnicos Super iores     2  
Técnicos Medios     1  
Auxi l iares       9  
 Nota.-  Con cargo a l Presupuesto de la Agenc ia de Desarro l lo Local 
se sol ic i tará el  asesoramiento profes ional necesar io para la  real izac ión de 
los es tudios, s i  no lo real iza los técnicos de las Consel ler ía de la 
General i tat ,  Cámara de Comercio, Univers idades, etc . ,  con los que se 
puede f irmar los correspondientes convenios ."  
  

A su v ista, la Corporac ión Munic ipal en Pleno, por unanimidad 
adoptó e l s iguiente ACUERDO: 

Rat i f icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to "ut  supra".  
 14. INTERES CULTURAL MUNICIPAL DEL MUSEO 

MONOGRAFICO MARIANO BENLLIURE. 
 Seguidamente se da cuenta de la propuesta de acuerdo de a lca ldía 
de fecha 17.12.01 cuyo tex to d ice l i tera lmente as í:  
 
 "A pet ic ión de Setocur,  y con e l f in de tramitar  la sol ic i tud 
informat iva para apl icac ión de los fondos cultura les d ir ig ida a la  Comisión 
Mixta "Minis ter io de Medio Ambiente-Min is ter io de Educac ión, Cul tura y 
Deporte",  ajustada a l presupuesto d isponib le, en apl icación de fondos del 
1% PEM, generado por la obra públ ica "Autovía A-37, Autopista del Sureste 
Al icante-Cartagena", para ac t iv idades cultura les de este Munic ipio, se 
propone e l  s iguiente 
 

ACUERDO: 
 
 
 Pr imero.-  Este Ayuntamiento dec lara de interés cultura l munic ipal la  
reforma y ampl iac ión del Museo Munic ipal Monográf ico Mar iano Benl l iure, 
de Crevi l lent.  
 
 Segundo.-  El Museo Munic ipal Mar iano Benl l iure, de t i tu lar idad 
públ ica munic ipal ,  forma parte del acerbo popular de nuestro Munic ip io, 
adscr i to  a l patr imonio munic ipal  del Excmo. Ayuntamiento de Crevi l lent.  
 
 Tercero.-  La trayector ia h istór ica de este Museo Munic ipal data del 
año 1961. Se creó como Organismo autónomo, const i tuyéndose e l 
Patronato Munic ipal por resoluc ión del Min ister io de Educac ión y Cienc ia 
de fecha 20-04-1967.  Sus estatutos son de fecha 26-04-1990. Entre los  
miembros componentes del Consejo Rector  del Museo Munic ipal 
Monográf ico "Mar iano Benl l iure",  hay que destacar la presenc ia de 
representantes munic ipales, representantes de la fami l ia  Magro,  
organizac iones c iudadanas y representantes de la Administrac ión provinc ial  
y autonómica.  
 
 Cuarto.-  El Museo Munic ipal Mar iano Benl l iure es s in lugar a dudas 
la ins t i tuc ión art ís t ico-cultura l más representat iva y emblemática de nuestro 
Munic ipio. Sus anter iores insta lac iones en la Cr ipta de Nuestra Sra. de 



Belén y Anexo eran v is i tadas d iar iamente por muchos tur is tas nacionales  y 
extranjeros.  
 
 Quinto.-  Úl t imamente, es te Ayuntamiento centró sus esfuerzos 
inversores,  con éx ito,  en la consol idac ión jur íd ica de la propiedad 
munic ipal de su r ica colecc ión de 282 obras. Es la muestra más importante 
de la versat i l idad creat iva e imaginera del ins igne escultor  va lenc iano 
Mariano Benl l iure.  
 
 Sexto.-  Este Ayuntamiento manif ies ta su voluntad e in terés  en 
consol idar las insta laciones del Museo, con e l ac tual Anexo y el so lar 
rec ién comprado col indante, a f in de recuperar el interés museíst ico de 
nuestros  vis i tantes y superar e l valor  ar t ís t ico que en e l pasado logró con 
su parc ia l insta lac ión en d icha Cr ipta, cuya ubicac ión fue necesar io 
abandonar por  razones técnicas de y otra índole.  
 
 Tras lo expuesto,  la Corporac ión Munic ipal en Pleno,  por  
unanimidad, ACUERDA: 
 Rat i f icar en todos sus extremos esta propuesta.  
15. PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2002. BASES DE 
EJECUCION DEL PRESUPUESTO Y PLANTILLA DE PERSONAL.  
 Seguidamente, se da lectura de la Memoria de la Alcaldía sobre 
presupuestos generales del año 2.002,  de fecha 14-12-2.001, cuyo texto 
integro d ice as í:  
 
    MEMORIA PRESUPUESTO 2002 
 
 E l Presupuesto consol idado, inc lu ido e l  Presupuesto del  Organismo 
Autónomo Patronato Munic ipal de Depor tes, asciende a 2.674.148.886 
pesetas, s iendo e l Presupuesto General  Munic ipal de 2.660.348.886 
pesetas, y e l del Organismo Autónomo Patronato Munic ipal de Deportes 
48.350.000 pesetas (a l que se subvenc iona desde e l Presupuesto General  
Munic ipal del Ayuntamiento con 34.550.000 pesetas, s iendo el  res to de 
13.800.000 pesetas fondos propios del Patronato, como inscr ipciones 
deport ivas y subvenciones de otras  ent idades o inst i tuc iones) .  
 
 En c if ras absolutas es  el  mayor presupuesto de nuestra h is tor ia,  ya  
que e l segundo más a lto aprobado hasta la fecha fue el de 1998 con 2.555 
mil lones de pesetas (2.555.151.123 ptas .) ,  pues aunque inic ia lmente se 
tramitó con 2.475 mi l lones,  la aprobac ión  del Plan de Choque contra e l 
paro en la actual semana supondrá una entrada de 200 mil lones de pesetas 
más en subvenciones.  
  
Es el segundo presupuesto mayor de nuestra h is tor ia en número de obras y 
cant idad de invers iones, pues se in ic ian obras por va lor  de 1.016 mil lones 
de pesetas (1.015.671.482 ptas .) ,  de las que se pagarán con e l 
presupuesto de 2002,  707 mil lones de pesetas (707.402.708 ptas .) ,  y para 
las obras que se acabarán en 2003,  se presupuestarán entonces 308 
mil lones de pesetas (308.268.774 ptas) .  En 1998 se cons ignaron 1.112 
mil lones en invers iones. 
 
 Las invers iones que impulsará e l Ayuntamiento aún serán mayores, 
pues hay obras que por protocolo ejecutará d irectamente la  General i ta t  y 



luego se cederán a l Ayuntamiento, como los  1067 mil lones de la  
Urbanizac ión de la Rambla y cuyo in ic io es tá previs to para 2002. También 
están los  2 Inst i tu tos , o la Depuradora Industr ia l  o e l Colegio en Ronda 
Sur,  para los que e l  Ayuntamiento ha cedido o cederá los ter renos, y que 
superarán los  3000 mi l lones de pesetas.  También se ejecutarán en 2002 
par te de las obras de renovac ión de la red de agua potable con cargo a l 
Plan Director ,  que superarán los 200 mil lones de pesetas y que por el lo no 
se han inc lu ido en e l Presupuesto para 2002.  
 
 La pres ión f iscal  media se reduce cas i en un 1% a los 
contr ibuyentes,  pues sólo se ha aumentado los t r ibutos un 2,2% para e l 
2002, cuando la inf lac ión en Octubre era del 3,2% momento en e l que se 
revisan las Ordenanzas Fiscales , mientras  que ahora  es  del 2,7%, de igual  
modo que para este año 2001 sólo se apl icó un aumento f iscal medio del  
2,67%, cuando la inf lac ión es taba en Dic iembre en torno al  4%. 
 
 No obstante e l lo ,  los ingresos corr ientes  crecen para e l 2002 debido 
también a l aumento de los  padrones de contr ibuyentes,  y a la ef icaz 
gest ión y depurac ión de los censos en a ltas , rec t i f icac iones y 
actual izac iones, y a l aumento de subvenc iones. El incremento g lobal es por  
e l lo  del 7,66%. 
 
 La c if ra de subvenc iones d irec tas a l Ayuntamiento,  s in contar  las 
obras que ejecuta la General i ta t  en interés munic ipal ,  es a lt ís imo:  
738.601.388 ptas .,                   inc luyendo e l  Fondo Nacional de 
Cooperac ión, d istr ibuidas en :  
 
 Gastos corr ientes :  570 mi l lones de pesetas (569.697.388 ptas.)  
 Obras de invers ión :  169 mil lones de pesetas (168.904.000 ptas .)  
 Cif ra que asc iende a 937.792.278 ptas . con la aprobac ión del  Plan 
de Choque y la  conces ión de 200  mil lones de subvenc ión.  
 
 Hay además 92,5 mi l lones de pesetas (92.451.410 ptas.)  de ingresos 
espec iales , 48 mil lones (47.791.410 ptas.)   son urbanís t icos por la gest ión 
de los  terrenos en los Polígonos Industr ia les , y los  44,5 mil lones de 
pesetas (44.660.000 ptas .)  de Cooperat iva Eléc tr ica para la cof inanc iac ión 
del  Museo de Semana Santa que va a contratar  e l  Ayuntamiento.  
 
 Se prevén tan sólo 469 mi l lones de pesetas en préstamos 
(469.007.298 ptas .) ,  cuando las  invers iones asc ienden a 696 mi l lones,  lo 
que denota una gran f inanc iac ión de obras con recursos propios s in acudir  
a l  endeudamiento, que se f i ja para e l 2002 en e l 17,78 %. Respecto a los  
préstamos cabe hacer  las s iguientes observaciones :  
 
A) La ejecuc ión del Presupuesto durante e l 2002 puede l levar  a que la c i f ra 
de préstamos concer tada pueda ser menor , s i  se generan más ingresos 
urbanís t icos o se conf irman más subvenc iones, teniendo en cuenta que 
hemos adelantado para e l presupuesto del  2002 la f inanciac ión de obras 
por la General i tat  que se nos acabarán de subvenc ionar en e l  año 2003,  
por lo que e l n ive l de préstamos en real idad es menor pues hay que 
compensar los 25 mil lones del Centro de Convivencia de la 3ª Edad, o los 
29 mil lones de pesetas del Convenio de Rehabi l i tac ión del Casco Ant iguo, 
que cobraremos de la General i tat  en e l 2003, mientras que e l Ayuntamiento 



ha cons ignado en e l 2002 ese importe porque las obras terminan en e l  
próx imo año. También cobraremos en e l 2002 los 3 mil lones del  PERI de 
Coves Oeste sol ic i tados como aumento de subvención en 2001 a la 
General i tat .  
 
B) También puede reduc irse e l  n ive l de préstamos previs tos  debido a que 
hemos presupuestado obras que se ejecutarán aunque no nos den las 
subvenc iones que hemos sol ic i tado, como la ampl iac ión de la  Ciudad 
Deport iva, e l Museo Mariano Benl l iure o los caminos rura les, por lo que s i  
se nos conceden las  subvenc iones, éstas  se apl icarán a las obras y se 
reduc irán los  préstamos.  
 
C) Finalmente también puede reduc irse o minorarse e l importe f ina l de los  
préstamos grac ias  a l  aumento de los  ingresos urbaníst icos que pueden 
obtenerse en e l 2002 por  e l Ayuntamiento por su gest ión en e l desarro l lo  
de los Polígonos Industr ia les, como los 67 mil lones res tantes del  Polígono 
I-8 y los 55 mi l lones del Polígono de la  Garganta, lo que supone un 
aumento de ingresos urbaníst icos de 122 mil lones de pesetas.  
 
 
 
     INGRESOS 
 
 Las caracter íst icas fundamentales de este presupuesto son las 
s iguientes en mater ia de ingresos.  
 
 1) REVISIÓN DE TRIBUTOS 
 
 En e l año 2.001 se ha actual izado e l 2,67% el incremento medio de 
las Ordenanzas F iscales por debajo del IPC real que a Octubre era del 4%. 
Para el año 2.002, s igue rebajándose la pres ión f iscal de las Ordenanzas, 
puesto que la actual izac ión de éstas en e l Pleno de 23 de Octubre fue de 
tan solo e l 2 ’2%, también por debajo de la inf lac ión in teranual del  IPC, que 
en Octubre estaba en e l 3,2% y en la actual idad a l  2 ,7%. 
 
 2) SUBVENCIONES Y APORTACIONES ESPECIALES  
   
 En este presupuesto se prevén 393.345.554 pesetas, la mayor de 
nuestra h is tor ia y cor responde a 22.541.907 pesetas para e l Convenio de 
Servic ios Socia les Generales, 1.439.350 pesetas para e l  Gabinete 
Ps icopedagógico, los 34.500.000 de pesetas del Plan de Obras y Servic ios 
de la Diputac ión Provinc ia l ,  imputables a la b ianual idad 2.002  de obras en  
Vi la Vel la,   de l Plan 2001-2002, más la subvenc ión de 38.160.747 pesetas 
de la COPUT-General i tat  del Convenio 2001-2002-2003, imputable a la  
anual idad 2002 para la rehabi l i tac ión de obras del Casco Ant iguo (Vi la 
Vel la,  San Rafael y P laza f rente Ayuntamiento),  con una subvención tota l 
de 77.160.497 pesetas. También se computan los 15.000.000 de pesetas 
de la anual idad 2002,  de la  subvenc ión tota l de 50.000.000 de pesetas del  
Convenio 2001-2002-2003 para la construcc ión del Club de Convivenc ia de 
la 3ª .  Edad suscr i to con la Consel ler ía de Bienestar Soc ia l-General i tat ,  más 
las 460.297 pesetas de subvenc ión de la  General i tat  para e l mantenimiento 
del Juzgado de Paz.  Además se contempla la aportac ión especial de la 
Cooperat iva Eléc tr ica San Franc isco de Asís de 44.660.000 pesetas, para 



la construcc ión del Museo de la Semana Santa. Pero la mayor subvenc ión 
de todas son los  199.940.890 de pesetas del  INEM  para e l Plan de 
Choque contra e l paro que se nos ha aprobado durante la tramitac ión de 
este Presupuesto y que en e l Presupuesto del 2.001 se colocan 750.000 
pesetas para e l comienzo de las contratac iones durante e l  mes de 
d ic iembre.   
 
 Las subvenc iones que se obtendrán serán f ina lmente super iores 
pues parte de e l las  vendrán concedidas tras  la resoluc ión de convocator ias  
públ icas, como los  a lrededor  de 11.000.000 de pesetas anuales de 
convenios INEM-General i tat  para la contratac ión de parados que venimos 
obteniendo desde 1.995 todos los años, las  prórrogas de los Programas de 
Garantía Socia l,  PER y otros que desde 1.996 hemos gest ionado y que ya 
suponen en e l 2001 un importe de 22.518.703 pesetas.  También habrá 
subvenc iones menores en la  Diputación Provinc ia l en Cul tura, Depor tes  y 
Juventud que se conceden puntualmente o t ras convocator ia.   
 Hay además inf raestructuras que se f inancian d irectamente por  la 
General i tat   y  el  Estado en obras y serv ic ios de interés munic ipal  y local,  
que no constan contablemente como subvenc iones en e l presupuesto 
munic ipal ,  pero que son pos ib les gracias a las gest iones ins t i tuc ionales del  
aparato pol í t ico y adminis trat ivo del Ayuntamiento, comprando terrenos, 
presentando memorias técnicas, etc. . ,  y que se deta l larán luego en e l  
Capí tulo de Gastos e Invers iones.  
 
 3) INGRESOS URBANÍSTICOS   
 
 Se han presupuestado importantes recursos económicos grac ias  a la 
ági l  gest ión urbanís t ica en el  desarro l lo de polígonos industr ia les  y su 
tramitac ión, como los 16.920.444 pesetas del Polígono I -4, 8.500.800 
pesetas de sobrantes de vía públ ica, y se obtendrán en breve 22.370.166 
pesetas del 25% a perc ib ir  del Polígono Industr ia l  I -8 .  Es previs ib le la  
ampl iación de este capí tu lo con e l desembolso total restante del I -8  hasta 
completar los 89.480.664 pesetas, más la monetar ización del Polígono de 
la Cerámica en la Garganta que podrá estar en torno a los 55.000.000 de 
pesetas. Una vez se mater ia l icen estas  aportac iones se podrán cons ignar 
en el  Presupuesto dándolas de a lta con una modif icac ión del Presupuesto.  
 
 4) PRESTAMOS Y ENDEUDAMIENTO 
 
 Se cons ignan entre préstamos y ant ic ipos 489.008.298 pesetas, c i f ra 
a lta pero necesar ia para acometer la gran cant idad de proyectos en 
marcha.  En parte ese incremento se debe a que por e l r i tmo de obra 
terminaremos los  proyectos en el  2002, mientras  que las  subvenc iones 
obtenidas lo son con Convenios de 2001 a 2003, por lo que adelantamos 
con fondos propios parte de subvenciones que se nos abonarán en e l 2003 
y que compensarán e l mayor endeudamiento del 2002. También durante 
este año próx imo se podrán mater ia l izar  pos ib lemente los 122.000.000 de 
pesetas de monetar izac ión del aprovechamiento t ipo correspondiente a l  
Ayuntamiento por su gest ión en e l desarro l lo de los  Pol ígono Industr ia les , 
en ta l caso se podrá modif icar e l Presupuesto reduc iendo la par t ida de los 
préstamos y aumentando el  apar tado de ingresos urbanís t icos.  
 



 No obstante esas cont ingenc ias, en e l Presupuesto que se presenta 
e l porcentaje de endeudamiento será del 17’78% s i se ejecutan a l f ina l 
todas las invers iones previs tas .  
 
 5) ORDENANZAS FISCALES 
 
 La Moción de Alcaldía aprobada por e l Pleno de Octubre pretendía 
revisar  las  Ordenanzas Munic ipales y adaptar  los ingresos munic ipales a 
los costes de los serv ic ios y a las propias  neces idades de gest ión de los 
mismos.  
 
 La evoluc ión in teranual del I .P.C. en Sept iembre era del 3.4%, 
mientras  que en Octubre era del 3,2% y en Noviembre es del  2,7% La 
revis ión de ordenanzas supone sólo un incremento del 2,2% para e l año 
2002.  
 
Respecto a l  IBI ,  se reduce e l t ipo del 0,922 a l 0,880, para amort iguar los 
efectos de la revis ión catastra l,  por lo que los sujetos pas ivos tendrán una 
repercus ión 0% de aumento.  
 
El IAE, tras la  congelac ión del 2001 con un IPC interanual acumulado 
2000-2001 que supone actualmente e l 7%, solo se actual iza con e l 3%, 
pasando e l  t ipo de gravamen del 1,60 a l 1,65.    
 
 En cuanto a l res to de los impuestos munic ipales tenemos  el  
Impuesto sobre Incremento Valor de los  Terrenos. Debido a que por la 
Gerenc ia Terr i tor ia l  del Catastro de Al icante se ha efectuado la 
actual izac ión de los  valores catas tra les en este término munic ipal ,  a l  haber 
transcurr ido  d iez años desde la ú lt ima revis ión efectuada por  d icha 
Gerenc ia y con e l f in  de no aumentar  la  presión f iscal por  d icho impuesto,  y 
una vez efectuado un muestreo de las  l iqu idac iones que puedan resultar  
con la apl icac ión de los nuevos valores catas tra les  y  a efectos de 
determinar la  base imponible de este impuesto  como valor del terreno,  se 
propone seguir  apl icando a los nuevos valores catastra les  una reducc ión 
del  50%, con lo que e l incremento es 0%.  En e l Impuesto sobre Vehículos  
de Tracc ión Mecánica se revisan las tar i fas  en un 3%, redondeándose las  
cant idades resul tantes. Los vehículos afectados por los tramos nuevos 
introduc idos por  la  nueva ley que provocaba un aumento desproporc ionado 
del  impuesto, seguirán incrementándose l inealmente 1.000 pesetas por  año 
hasta a lcanzar e l aumento obl igator io de su grupo, por lo que s iguen 
benef ic iándose de unas reducciones en la  cuota legal  a pagar.   
 
 Se mant ienen s in incremento,  la Tasa sobre Licenc ias  Urbaníst icas, 
L icenc ias  de Apertura, e Impuesto sobre Construcciones, Insta laciones y 
Obras, cuyo aumento es el 0%. Igualmente se congela la Tasa sobre 
Alcantar i l lado s in incremento para e l  ejerc ic io 2002, con lo que e l  aumento 
es del  0%. 
 
 Del es tudio de costes  se propone la modif icac ión de las tar i fas , con 
e l f in de compensar la  desviac ión de los gastos de la previs ión de ingresos, 
en las  s iguientes  ordenanzas:      
 



La Tasa por Ocupac ión de la Vía Públ ica con Kioscos, Mesas y Si l las , 
Puestos y Barracas,  Escombros y Parada de Automóviles , e l  2 ’8%. 
 
Con e l 3% se actual izan:  
 
Tasa por Recogida de Basura.  
 
Tasa por Cementer io Munic ipal .  
 
Tasa por Entrada de Vehículos a través de las aceras y las reservas de vía 
públ ica para aparcamiento, carga y descarga de mercancías de cualquier  
c lase.  
 
Tasas por  e l Servic io de Agua Potable  (  suminis tro de agua y 
mantenimiento de contadores y acometidas).   Se revisa con un aumento del  
3 ’91%.  
 
Tasa por Expedic ión de Documentos Administrat ivos: Actual izac ión con un 
aumento del 5%. No obstante la previs ión de gastos es de 6.116.219 Ptas.  
y con este aumento se obtendr ían 943.195 Ptas. ,  por lo que anualmente 
habrá que ir  actual izando esta tasa hasta que sea autof inanciada.   
 
Tasa por prestac ión del Servic io de Mercado Munic ipal:  Modif icac ión de la 
tar i fa con un aumento del 6%. Ocurre lo mismo que con la anter ior .  La 
previs ión de ingresos es de 12.601.790 Ptas.  Hay un déf ic i t  de 5.085.157 
Ptas. que habrá que i r  compensando escalonadamente ya que los gastos 
asc ienden a 17.686.947 Ptas.  
 
Igualmente se propone la modif icac ión del ar t icu lado en a lguna otra 
Ordenanza en los términos en los  que se indican en la Propuesta de 
Acuerdo, y e l lo con e l f in de inclu ir  nuevos conceptos no regulados en la 
actual idad, y otros  que ya no son necesar ios supr imir los,   como ocurre en 
la Ordenanza reguladora de la Tasa por e l Uso de Placas y otros  
Dis t in t ivos  Análogos. En este sent ido tenemos:  
 
Tasa por Recogida de Basura:  Se inc luye un epígrafe nuevo para e l 
comercio a l por  menor mixto en grandes superf ic ies , con una tar i fa única,  
super ior  a la del comercio minor ista, con el f in de no imputar  el mayor  
coste de recogida de esos comercios a l resto de contr ibuyentes.  
 
Tasa por la prestac ión del Servic io de Retirada de Vehículos en la Vía 
Públ ica: Se deta l lan los conceptos en función de los horar ios y e l t ipo de 
vehículo, adaptándose las tar i fas a l t ipo de serv ic io,  en lugar de las tar i fas 
genér icas, añadiéndose una tar i fa espec ia l nueva para la  recogida de 
furgones, furgonetas,  camiones, etc . ,  que la grúa munic ipal no puede 
recoger por e l exces ivo peso del vehículo, y que obl igará a la contratac ión 
esporádica de serv ic ios ex ternos, cuyo pago se atenderá con este 
concepto.  
 
Tasa por e l Uso de Placas y otros Dist in t ivos Análogos: Se supr ime e l  
apar tado correspondiente a Placas de c ic lomotores,  a l  t ramitarse la  
matr ícu lac ión a través de la Jefatura Provinc ial  de Tráf ico.  
 



Finalmente,  todas las  Ordenanzas se adaptan en cuanto importes se ref iere 
a l EURO,  para e l año 2.002 y s iguientes.  
 
 A cont inuac ión se detal lan los  Capítu los más importantes  de 
ingresos:  
 
    CAPITULOS I ,  I I  Y I I I  
 
 E l deta l le de las part idas más s ignif icat ivas entre impuestos y tasas,  
teniendo en cuenta que su evoluc ión obedece en a lgunos casos a la  
revis ión de su t ipo de gravamen, y en otros casos a l crec imiento vegetat ivo 
de aumento de contr ibuyentes s in aumento de t ipo de gravamen, es e l 
s iguiente:  
2002  
I .B . I .  Rús t i ca    pasa de      8 .596.127  a              8 .768.050  
I .B . I .  Urbana    pasa de  395. 278. 319  a  415. 634. 525  
Impues to  Vehícu los   pasa de  161. 935. 464  a  179. 749. 919  
I .A .E .     pasa de  135. 376. 330  a     147. 431. 166  
Imp.s /  cons t rucc iones   pasa de    42 .000.000  a    44 .000.000  
Imp.  In .Va lor  Ter renos   pasa de    41 .576.375  a    47 .000.000  
Tasa Recog ida Basuras  pasa de  107. 826. 000  a      114.410.080  
In f rac .  Urban ís t i cas   pasa de    16 .000.000  a    17 .000.000   
 
 
 
     CAPITULO IV 
 
 Aquí se cons ignan las subvenc iones y transferenc ias  al  
Ayuntamiento de otras  ent idades para act iv idades de gasto corr iente.  
 
 Pasa de 580.323.342 pesetas a 569.697.388 pesetas, lo que supone 
en subvenc iones y transferenc ias corr ientes  una d isminuc ión de 10.625.954 
pesetas, debido fundamentalmente a la desapar ic ión de la subvenc ión de 
72.969.660 pesetas de la Escuela-Tal ler ,  concedida por la Consel ler ía de 
Empleo de la General i ta t  Valenc iana para e l  año 2001. Para el  año 2002 se 
nos ha inc luido por el  Estado en un programa espec ia l de inserc ión laboral 
de 199.940.890 de pesetas, y entre los cuales se encuentra una Escuela-
Tal ler ,  por impor te s imilar  a la que hemos tenido durante este año 2001.  
Hay más subvenciones sol ic i tadas que tras  su aprobac ión se concederán,  
a l igual que otras se obtendrán después de su convocator ia públ ica. 
 
 
     CAPITULO V 
 
 
 Aquí se deta l lan los  ingresos munic ipales  patr imonia les corr ientes .  
 
 Hay un aumento previsto de 2.000.000 de pesetas debido al mayor 
ingreso de in tereses en cuentas bancar ias por  el  depós i to de la  Tesorer ía 
Munic ipal y por e l canon sobre ac t iv idades de in terés comunitar io ,  además 
del  a lqui ler  del edif ic io de Correos.  
 
 
     CAPITULO VI  
 



 Aquí es tán los ingresos munic ipales patr imoniales de invers ión,  
como son los ingresos urbaníst icos, en donde se cons ignan 47.791.410 
pesetas provenientes del  Pol ígono I-4 y sobrantes de vía públ ica 
 
 
 
     CAPITULO VII  
 
 Aquí se incluyen las subvenc iones y transferenc ias a l Ayuntamiento 
de otras ent idades para gastos de invers ión en obras.  
 
 Se cons ignan 34.500.000 de pesetas de la Diputac ión Provinc ial de 
Al icante del Plan de Obras y Servic ios correspondiente a la b ianual idad del  
2002, de obras en la Vi la Vel la ,  más la subvenc ión de 38.160.797 pesetas 
de la  COPUT-General i tat  del convenio 2001 a 2003,  imputable a la 
anual idad 2002 para la rehabi l i tac ión de obras del  Casco Ant iguo, con una 
subvenc ión tota l de 77.160.497 pesetas.  
 
 También se computan los 15.000.000 de pesetas de la anual idad 
2002 de la  subvenc ión tota l  de 50.000.000 de pesetas del  Convenio 2001-
2002-2003 para la  construcc ión del Club de Convivenc ia de la 3ª.  Edad 
suscr i to con la Consel ler ía de Bienestar  Soc ial .  
 
  Además se computa la apor tac ión especial  de la Cooperat iva 
Eléc tr ica San Franc isco de Asís de 44.660.000 de pesetas para la 
construcción del Museo de la Semana Santa.  
 
 
     CAPITULO IX 
 
 Corresponde a los préstamos.  
 
 Pasa de 314.504.744 pesetas en e l 2001,  a 469.007.298 pesetas, a 
los que sumados los  ant ic ipos de la Caja de Crédito Provinc ial de la  
Diputac ión,  arrojar ía 334.504.744 pesetas en e l  2001 y 489.007.298 de 
pesetas en e l 2002. El porcentaje de endeudamiento que en e l 2001 es del 
14’78% pasa a ser del 17’78% para el 2002. Por ú lt imo hacer constar que 
desde 1.996 e l ayuntamiento está benef ic iándose de los 20.000.000 de 
pesetas anuales de los ant ic ipos de la Caja de Crédito,  que en estos  
momentos se conceden a l 3% de in terés. Si  se mater ial izan otros  ingresos  
urbanís t icos y subvenciones sol ic i tadas se reduc irá el  importe in ic ialmente 
previs to de préstamos a concertar .  
 
 

GASTOS 
 
 Se destacan como líneas esenc iales del Presupuesto del 2002 las 
s iguientes:  
 
FUERTEMENTE INVERSOR 
 
 En e l año 2002, e l Capítu lo VI  de invers iones asciende a 
695.902.708 de pesetas, la segunda  mayor  c i f ra de nuestra h istor ia.  En los  



Presupuestos de 1.998, 1.999, 2.000 y 2.001 se ha efectuado un gran 
esfuerzo munic ipal para poner al Ayuntamiento en s i tuac ión de obtener 
invers iones e inf raestructuras fundamentales para Crevi l lent .  Gracias a las  
expropiac iones de terrenos pagadas por  e l Ayuntamiento para zonas 
verdes, só lo en la Rambla 30.500 m2 con un coste de 172 mi l lones de 
pesetas, y para dotac iones escolares 17.190 m2 con un coste de 
144.385.038 pesetas,  durante los años 2000, 2001 y 2002, el  pueblo de 
Crevi l lent rec ib irá invers iones por va lor  de 5.000.000.000 de pesetas 
(ampl iaciones de los dos Inst i tu tos "Mac iá Abela” y “Canónigo Manchón”, 
urbanizac ión de la  Rambla, Colector  General Sur y Depuradora 
Industr ia l . . . ) ,  más las invers iones en el Casco Ant iguo que en este mandato 
e in ic io del s iguiente se aprox imaran a los 450 mil lones de pesetas, y para 
las que ya tenemos subvenc iones de la  Diputac ión Provinc ia l y de la  
General i tat .  En real idad la obtenc ión de zonas verdes y otros terrenos ha 
s ido mucho mayor  entre expropiac iones y gest ión urbanís t ica en otras  
áreas, y también ha s ido mayor e l esfuerzo presupuestar io que e l aquí 
ind icado (Per i  4 ,  Plaza Ayuntamiento, Corra les y Al tos del Pelut ,  hasta 
completar más de 200.000 m2 en expropiac iones, compras, permutas, 
donac iones y ces iones urbaníst icas. . . ) .  
 
 También e l Ayuntamiento ha f inanc iado un convenio con Aquagest 
grac ias al cual se inver t irán 1.030.595.169 pesetas para renovar  
íntegramente y  ampl iar  la red munic ipal de agua potable, y que se es tá 
ejecutando ya hasta que f inal ice en e l año 2.003.  
 
COMPROMETIDOS CON EL BIENESTAR SOCIAL 
 
 Se amplía la cober tura del gasto en e l Area Soc ial ,  tanto en e l 
Convenio General,  en Tercera Edad y en los  Programas de Garant ía Soc ial ,  
como en programas concretos , y en e l Capí tu lo de personal .  Se profundiza  
en la in tegración soc io- laboral ,  y se aumentan las par t idas de ar reglos y 
reparac iones de colegios que van permit iendo la mejora de los centros 
educat ivos que estaban tota lmente abandonados hace 6 años, pasando de 
9.100.000 pesetas en 2.001 a 16.000.000 de pesetas. La Consel ler ía de 
Educac ión también at iende nuestras neces idades y en e l 2002 en pr inc ip io 
t iene previsto la construcc ión de aseos y vestuar io en el pat io del   Colegio 
Públ ico San Luis Gonzaga de El Realengo. No obstante es posible que 
durante e l 2.002 se logre a lguna cant idad más,  y s in contar con las 
reparac iones y mejoras del Colegio Públ ico Pr imo de Rivera que ya se han 
inic iado y que cont inuarán en 2.002. Además se f inanc ia e l nuevo Centro 
de Convivenc ia de la  3ª Edad.  
 
AMPLÍA Y CONSOLIDA NUEVOS SERVICIOS 
 
 Se publ ican las p lazas de personal actualmente con contratos  
temporales,  para consol idar las  de modo def in i t ivo o b ien se prorrogan.  
 
 Finalmente se amplían las part idas de l impieza de cal les, parques y 
jard ines,  as í como la l impieza de edif ic ios públ icos.  
 
 Los Capí tu los más importantes son:  
 
     



     CAPITULO I  
 
 Pasa de 752.764.328 pesetas en 2.001 a 925.047.801 pesetas,  lo 
que arroja un aumento de 172.283.473 pesetas entre sueldos y 
cot izac iones a la Segur idad Soc ial .  El  aumento viene dado por la conces ión 
de la subvención para sueldos y segur idad soc ial correspondientes a l 
personal  del  Plan de Choque.  
 
 La var iac ión en los sueldos de este capítu lo está or ig inada por  e l 
incremento legal del 2% de la  Ley de Presupuestos más los  tr ien ios nuevos 
por ant igüedad del personal func ionar io que se suman al incremento del  
2%, la creac ión de una p laza de vig i lante de Medio Ambiente, más e l 
refuerzo de la  p lant i l la  y organigrama de la  Pol ic ía Local.  
 
     CAPITULO II  
 
 En e l pago de serv ic ios y compras a proveedores hay un aumento de 
630.998.793 pesetas a 691.328.654 pesetas, lo  que supone un incremento 
neto de 60.329.861 pesetas con e l que se f inanc ian las  mayores 
neces idades de gasto en el  mantenimiento y conservac ión, act iv idades y 
nuevos serv ic ios como por ejemplo: se amplía la recogida de basuras y 
l impieza ext raord inar ia en 8.513.659 pesetas, que hay que abonar a 
SELESA anualmente, más 13.953.737 pesetas de revis ión de prec ios por e l 
aumento del coste de la v ida de los contratos de basura, l impieza de cal les  
y edif ic ios públ icos ya ex is tentes . JARDITEC por e l mantenimiento de 
jard ines rec ibe por  revis ión de prec ios 1.236.060 pesetas más.  
ABORNASA por e l t ratamiento y e l im inac ión de basuras rec ibe 730.137 
pesetas más por el aumento de costes y VAERSA 103.000 pesetas más por 
la e l im inac ión de los  residuos industr ia les  depos i tados con las  basuras. 
Además se aumentan las part idas de los coros y bandas de música en un 
20% respecto a l ejerc ic io anter ior .  A todo e l lo habría que sumar las 
actual izac iones del IPC en los costes de todos los demás pequeños 
proveedores.  
 
 Se crea una par t ida para e l consumo de energía eléc tr ica del nuevo 
Pabel lón Arqui tec to “Fél ix  Candela” por 1.000.000 de pesetas, as í como las 
par t idas para la gest ión de la Barraca Popular y e l alumbrado espec ia l para 
f ies tas . También se crea una par t ida para el mantenimiento de la 
Cl imat izac ión de la Casa de Cultura,  Pabel lón Pol ideport ivo y e l  local de 
Juzgado de Paz por  un impor te de 939.979 pesetas.  
 
 Hay una part ida ex traord inar ia para tur ismo e in tercambio de 
4.000.000 de pesetas para los gastos del v iaje a Fontenay-Le-Compte y 
6.000.000 de pesetas para f inanc iar d iversas publ icac iones locales , 
f inanc iac ión de la edif ic ión munic ipal de l ibros o su adquis ic ión para 
d istr ibuc ión,  fo l le tos  informat ivos, etc.  
 
 
 
    CAPITULOS II I  Y IX 
 



 E l pago de intereses fue de 63.555.372 pesetas en e l 2.000, 
mientras  que en e l año 2.001 es de 83.240.023 pesetas,  y en e l 2 .002 pasa 
a ser de 98.881.004 pesetas.  
  
 Respecto a las amort izac iones de Capita l del Capítu lo IX , se pasa de 
157.156.695 pesetas en 2.001 a 170.156.631 pesetas en 2.002,  con un 
incremento de 12.999.936 pesetas.  
 
 
     CAPITULO IV  
 
 E l Capí tulo de transferenc ias y subvenc iones asc iende a 50.970.891 
pesetas en 2.002, cuando en 2.001 fué de 40.306.441 pesetas, con un 
aumento de 10.664.450 pesetas.  
 
 Las subvenc iones que se conceden a ent idades cul tura les y fes t ivas 
t ienen un incremento del 20% respecto a l 2 .001. El Patronato Munic ipal de 
Deportes ve aumentada su part ida en 9.350.000 pesetas, lo que supone un 
37,5% más, lo que refuerza la autonomía del Patronato. En 1.995, la 
transferencia a l Patronato Munic ipal de Deportes fue de 9.250.000 pesetas,  
mientras que ahora s in contar la ces ión de subvenc iones a Clubs 
Deport ivos que ya ex ist ían en 1.995,  es  de 30.450.000 pesetas para sus 
act iv idades, lo que supone un aumento del 329%. Además se incluyen los  
4.000.000 de pesetas en subvenc iones de 1.995 para Clubs Deport ivos,  y 
además se mant iene la  nueva par t ida para e l  Club de competic ión 
federado, con 1.200.000 pesetas, e l Crevi l lente Depor t ivo de conces ión 
d irec ta por e l Ayuntamiento,  y se crea una nueva part ida de 100.000 
pesetas para e l Club Maratón para f inanc iar la San Si lvestre, por  lo que e l 
to ta l de transferenc ias en subvenc iones deport ivas suman 35.750.000 
pesetas en 2.002, esto es cas i t res veces más que en 1.995, año en e l que 
e l to ta l  de transferenc ias deport ivas sumó 13.350.000 pesetas.  
 
 
     CAPITULO VI  
 
 Las invers iones en obras e inf raestruc turas son espectaculares.  
 
 Pasa de 360.506.744 pesetas en 2.001, a 695.902.708 pesetas,  
prác t icamente dupl icándola.  
 
 Se colocan 10.000.000 de pesetas para honorar ios de proyectos y 
estudios  técnicos.  
 
 Se cons ignan también 10.000.000 de pesetas para proyectos de 
pequeñas mejoras de obras en Colegios .  
 
 Se presupuestan 66.000.000 de pesetas para completar la segunda 
anual idad de las  Obras de Rehabi l i tac ión de Al tos de San Rafael ya  
inic iadas en Sept iembre, que junto con los 39.000.000 de pesetas del 
2.001, f inanc ian los  105.000.000 de pesetas de coste inclu idos los  
honorar ios  técnicos.  
 



 Se f inanc ia la to ta l idad del coste del Museo de la  Semana Santa con 
la part ida de 109.845.014 pesetas de 2.002, pues ya se cons ignaron 
19.250.000 pesetas en e l presupuesto de 2.001, que inc luyendo los 
honorar ios técnicos asciende a 129.095.014 pesetas. Las obras ya están en 
publ icac ión, con la l ic i tac ión de obras en e l BOP en este mes de Dic iembre. 
La Cooperat iva Eléctr ica apor ta 44.660.000 pesetas del presupuesto tota l.  
 
 Se dest inan 14.024.852 de pesetas para e l  plan de caminos rura les 
que asc iende a 21.144.860 pesetas, pues 7.120.008 pesetas no apl icadas a 
2.001 se incorporan en 2.002 a completar esta part ida, que puede l legar a 
rec ib ir  una subvenc ión tota l del 80% s i se nos aprueba su conces ión.  No 
obstante e l lo se f inancia la to ta l idad del coste para ejecutar los caminos 
previs tos independientemente de que se nos concedan o no las  
subvenc iones.  
 
 Se apl ican 22.370.166 pesetas a la adquis ic ión de ter renos y zonas 
verdes, que  ocas ionalmente son necesar ios todos los años para poder  
después urbanizar ,  ajard inar,   o para ampl iar  centros educat ivos.  
 
 Se presupuesta el segundo pago de 35.500.000 pesetas para l iqu idar  
e l Convenio de 71.000.000 de pesetas para la adquis ic ión de 3 pasos, de 
dec larac ión de t i tu lar idad munic ipal de las piezas del Museo Mar iano 
Benl l iure y de renunc ia de acc iones a favor  del  Ayuntamiento, t ras 
f inanc iarse el  pr imer pago de 35.500.000 de pesetas con e l Presupuesto de 
2.001.  
 
 De los 15.894.190 pesetas de honorar ios var ios para los estudios y 
desarro l lo  del Desvío Sur de Crevi l lent mediante una ronda que ayude a 
c ircunvalar e l t ráf ico en nuestro término,  se ha d ispuesto en 2.001 de 
2.791.904 pesetas, por lo que se dest inan para 2.002 el resto de 
13.102.286 pesetas.  
 
 Se cons ignan 12.484.325 pesetas para las obras y honorar ios  
técnicos de remodelación de la  cal le San Sebast ián en e l t ramo de subida 
a l Paseo del Calvar io.  
 
 Se presupuestan 60.800.000 pesetas para las obras y honorar ios 
técnicos de la nueva p laza del  Ayuntamiento anexa al  Barr io de San Rafael 
que no ex iste en es tos  momentos.  
 
 Se dest inan 27.502.597 pesetas inc lu idos honorar ios , para la  
remodelac ión integra l  de la Plaza Mac iá Abela que será transformada 
tota lmente, inc luyendo e l  cambio de los  via les de comunicac ión 
 
 Se f inanc ia la segunda anual idad de las obras y honorar ios técnicos 
del nuevo Club de Convivenc ia de la 3ª Edad en la es truc tura abandonada 
y hasta ahora perd ida de la ant igua guardería, y cuyas obras comenzaron 
este verano,  con un coste total  de 154.324.708 pesetas, del que en 2.001 
se colocaron ya 41.255.675 pesetas, más 3.233.160 de pesetas en la 
par t ida de honorar ios , y ahora para e l 2.002 se añaden los restantes 
109.835.873 pesetas.  
 



 De la  memoria técnica para la  reforma y ampl iac ión del Museo 
Mariano Benl l iure, va lorada en 103.101.000 pesetas, se colocan 34.501.000 
pesetas para el  año 2.002, pues aún se t iene que redactar e l proyecto y 
luego subastar las obras, que se a largarán en su mayor parte en 2.003, año 
en e l que se tendrá que presupuestar la  par te res tante de 68.600.000 
pesetas.  
 
 Se gastarán 13.894.480 pesetas inc luyendo honorar ios para 
remodelar los jard ines Telmo Vela en e l  Hogar del  Pens ionista, para 
e l im inar  el  suelo de t ierra tan molesto y completar los con juegos infant i les .  
 
 Se dest inan 6.000.000 de pesetas para constru ir  e l  nuevo Cast i l lo de 
madera desmontable para representar las Embajadas durante las Fiestas  
de Moros y Cr ist ianos.  
 
 Se dest inan 3.680.000 pesetas para adquir ir  y mejorar e l mobi l iar io  
de la  Casa de Cul tura.  
 
 Se presupuestan 10.723.098 pesetas para cont inuar con las obras de 
val lado del  Parc  Nou hasta f ina l izar lo .  
 
 Se cons ignan 54.265.345 pesetas para e l  in ic io  de las  obras de 
val lado de la nueva Ciudad Depor t iva en 2.002 una vez que se termine e l 
proyecto técnico, obras que cont inuarán en su mayor par te en 2.003 con 
108.530.680 pesetas de coste hasta tota l izar los 162.794.025 pesetas de la 
memoria valorada.  
 
 Se colocan 30.000.000 de pesetas en 2.002 para reurbanizar las 
aceras del  casco urbano que están muy deter ioradas, urbanizar  la mitad de 
cal les y aceras en San Fel ipe Ner i que están de t ierra en su mayor par te, y 
reurbanizar las cal les  más deter ioradas de El Realengo. El proyecto es tá 
en redacc ión y las obras se alargarán hasta 2.003, año en el  que habrá que 
presupuestar  e l  res to de 131.138.094 pesetas, hasta completar  los  
161.138.094 de pesetas del  coste total  del  proyecto.  
 
 Finalmente se f inanc ia la segunda anual idad del  va l lado y ampl iac ión 
del Cementer io,  que t iene un coste tota l de 61.173.672 pesetas, y del que 
ya se han adelantado 10.000.000 de pesetas en 2.001 para inic iar  la 
contratac ión de las  obras, que se desarrol larán durante 2.002 y para lo que 
se presupuestan 51.173.672 pesetas.  
 
 
 
     CAPITULO VII  
 
 Se presupuestan 10.000.000 de pesetas para f inanc iar  la  
convocator ia de subvenc iones a agrupac iones de vec inos en e l ext rarradio,  
para colaborar con e l los en un 30% en la  e jecuc ión de obras en caminos 
rurales  pr ivados a contratar por  el los .  
 
 Se cons igna 1.500.000 pesetas para subvenc ionar a la Comis ión de 
Fiestas de Vec inos de la Salud para la remodelac ión de la  ermita de la  
Salud,  con motivo de su 100 Aniversar io.  



 
 La invers ión públ ica tota l con ejecuc ión d irecta munic ipal  y 
subvenc ión a part icu lares  de los Capítu los VI y VII  suma 707.402.708 
pesetas.  
 
 
 
 Asímismo, se da cuenta del Informe económico-f inac iero, de fecha 
17-12-2.001, cuya t ranscr ipción es  la  s iguiente:  
 
   INFORME  ECONOMICO-FINANCIERO 
 
 
 
 En cumpl imiento de lo d ispuesto en e l  ar t ícu lo 149.1 e)  de la Ley 
39/1.988,de 28 de Dic iembre,  reguladora de las  Hac iendas Locales  y e l  
ar t ícu lo  18.1 e) del Real Decreto 500/1.990 de 20 de Abr i l  por  e l que se 
desarro l la e l capi tu lo pr imero del t i tu lo sexto de la Ley c i tada se efectúa el 
s iguiente   Informe: 
  
 
 
 
EVALUACION  DE  INGRESOS 
 
 Las previs iones de ingresos del Presupuesto Munic ipal para e l 2 .002 
se han efec tuado a la  v is ta de las  cant idades que ref leja la l iqu idac ión del  
ejerc ic io del  2.000,  la evoluc ión de los ingresos del  presente año,  así como 
el acuerdo del Pleno Munic ipal de 23 de Octubre de 2.001 por e l que se 
revisaban in ic ia lmente las  Ordenanzas Fiscales para e l  ejerc ic io del 2.002.  
 
  El  proyecto de Presupuesto General del Ayuntamiento para e l 2.002 
contempla la ac tual izac ión de todos  los Valores Catastra les del  Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, tanto de natura leza rús t ica como de naturaleza 
urbana, según los cr i ter ios aprobados en e l Pleno e l 23 de Octubre del 
2.001, para los b ienes inmuebles de natura leza urbana. La cuota tr ibutar ia 
de este impuesto será el resul tado de apl icar a la Base Imponib le e l t ipo de 
gravamen. La determinac ión de la Base L iquidable es competencia de la 
Direcc ión General del  Catastro y será e l resultado de pract icar a la Base 
Imponib le las reducciones contempladas en la  Ley 53/  1.997, de 27 de 
Noviembre, por la que se modif ica é l ar t icu lo 72 de la Ley 39/1.988 
Reguladora de las Haciendas Locales , para aquel los inmuebles cuyo valor 
catastra l se incremente como consecuenc ia de revis iones o modif icac iones 
de valores que afec ten a la tota l idad de los inmuebles de natura leza urbana 
ex istentes en el  Munic ipio.  
 
 La reducc ión se apl icará durante un per iodo de nueve años  a contar 
desde la entrada en v igor de los nuevos valores catast ra les. La cuantía de 
la reducción, que decrecerá anualmente, será e l resul tado de apl icar un  
coef ic iente reductor ,  único para todos los inmuebles del  Munic ip io 
afectado, a un componente indiv idual de la reducc ión, calcu lado para cada 
inmueble.  El coef ic iente anual de reducc ión a apl icar tendrá e l va lor  de  0.9 
e l pr imer año de su apl icac ión e irá disminuyendo en  0.1  anualmente 



hasta su desapar ic ión. El componente individual de la reducc ión será, con 
carácter general ,  la  diferenc ia pos it iva entre e l nuevo valor  catastra l 
as ignado al inmueble y la  base l iqu idable del ejerc ic io inmediato anter ior  a 
la entrada en vigor de aquel.  Teniendo en cuenta las posib les al tas durante 
e l ejerc ic io y los cr i ter ios anter iores se est ima la previs ión para e l Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles de natura leza Urbana en  415.634.525 ptas . y 
8.768.050 ptas . de natura leza Rúst ica.   
 
 
 
 
 
 
 
  
 Las previs iones del Impuesto sobre Vehículos de Tracción mecánica 
asc ienden a 179.749.919 ptas .  una vez contemplada la modif icac ión  de 
las tar i fas en un 3 % de incremento, resul tando un coef ic iente que osc i la 
entre 1,6 para los c ic lomotores y motoc ic letas de hasta 125 c.c . ,  hasta el  
1.5 para e l resto de vehículos , apl icable a las tar i fas mínimas para e l año 
2.002.  
 
 Él capitu lo I I I  de Tasas y otros ingresos con una previs ión tota l  de 
313.879.144 ptas. ,  inc luye en e l concepto 31000 Tasa por la Expedic ión de 
Documentos Administ rat ivos una previs ión de  3.179.485 ptas . ,  dado que 
en e l  Pleno Munic ipal  de 23  de  Octubre se aprueba la revis ión del  5 por 
c iento. La Tasa por la recogida de basuras contempla una previs ión de 
114.410.080  pesetas.  con la actual izac ión del  3 por c iento. En la  tasa por 
la pres tac ión del serv ic io de mercado se presupuesta 13.357.897  pesetas. 
por  la  revis ión del  6   por  c iento.  
 
 
Él capitu lo IV – T ransferenc ias Corr ientes inc luye los ingresos de 
natura leza no tr ibutar ia ,  perc ib idos por  las Ent idades Locales s in 
contraprestac ión d inerar ia por par te de las mismas, dest inados a f inanc iar 
operac iones corr ientes. La pr inc ipal fuente de ingresos de este capi tu lo es  
la part ic ipac ión del  Ayuntamiento en los tr ibutos del Estado, cuya 
apor tac ión mensual durante e l año  2.001 asciende a  41.845.336  pesetas, 
que revisadas con un 5 por c iento previs ib le y la l iqu idac ión 
correspondiente,  tota l iza  545.255.834  pesetas para e l ejerc ic io del  2 .002.  
 
 
 En é l capi tu lo IX -  Pas ivos F inanc ieros está previsto suscr ibir  
prés tamos por un tota l de  469.007.298 ptas. para f inanc iar par te de las  
invers iones a real izar durante e l 2.002, y so l ic i tar  ant ic ipos re integrables a 
la Excma. Diputac ión Provinc ia l por 20.000.000 ptas .  
 
 Él capitu lo VII  -  Transferencias de Capita l  asciende a 168.904.000 
ptas. ,  previs ión efectuada sobre la base de la  subvenc ión de la Excma. 
Diputac ión Provinc ia l  para el  Plan Provincial  de Obras y Servic ios , e l  
convenio suscr i to con la Consel ler ia de Obras Públ icas para la mejora del  
casco ant iguo con la construcción de una p laza públ ica y la rehabi l i tac ión 
de los a ltos de S. Rafael,  la subvenc ión de la Direcc ión General de 



Servic ios  Soc ia les  para la construcc ión del Club de Convivencia de la  
Tercera Edad y la aportac ión de la Cooperat iva Eléctr ica S. Franc isco de 
Asís  para la  f inanc iac ión del  Museo de la  Semana Santa.  
 
 
2.  EVALUACION  DE  GASTOS 
 
 
Las previs iones de gastos  del presupuesto para e l  2 .002 se han calculado 
teniendo en cuenta los gastos real izados durante e l presente ejerc ic io,  
inc lu idas las modif icaciones de crédito real izadas durante e l ejerc ic io de 
2.001. Él capitu lo I  - .  Gastos de personal es tá actual izado en un 2%, según 
está previs to en e l proyecto de presupuestos generales del Estado, y 
también incluye la valorac ión de determinados puestos de t rabajo real izada 
durante e l  2 .001.  
 
 
 
 
En e l capitu lo I I  – Gastos en Bienes Corr ientes y Servic ios  no ex iste 
par t ida presupuestar ia para atender la aportac ión munic ipal al  Consorc io 
del Baix Vinalopó  para la f inanc iación de la gest ión de res iduos sól idos 
urbanos, cuya previs ión para los 10 pr imeros meses del 2.002 tendr ía que 
ser de 30.945.600 ptas.,  independientes de las apor taciones para invers ión 
y para la f inanc iac ión de los gastos  corr ientes. No obstante e l  
Ayuntamiento Pleno t iene sol ic i tada la d ispensa temporal  durante e l plazo 
de 5 años de la obl igac ión de l levar los res iduos sól idos urbanos a la  
Planta de Res iduos Sól idos Urbanos del Baix  Vinalopó.  
  
 En é l capitu lo I I I  -  In tereses de préstamos a concer tar  ex iste una 
previs ión in ic ial  de 10.000.000 ptas . El  impor te de los préstamos a 
concer tar  asciende a 469.007.298 ptas, cuyo coste de in tereses anual ser ía 
de  28.140.438 ptas . s i  se aprueban todos los créditos y se d ispone de los  
mismos  e l pr imero de Enero.  
 
 Él capitu lo VI -  Invers iones Reales asc iende a 695.902.708 ptas.  
f inanc iadas con 124.240.000 ptas de Transferenc ias de otras 
Administrac iones, con 44.660.000 ptas. de aportac ión de la Cooperat iva 
Eléc tr ica S. Franc isco de Asís , 16.920.444 ptas. por la compensac ión de 
terrenos en e l polígono I-4, 8.500.800 ptas . por los sobrantes de vía 
públ ica, 22.370.166 ptas por el  25 % de la monetar ización del  pol ígono I-8,  
con 20.000.000 ptas .  de ant ic ipos re integrables de la Caja de Crédito y 
Cooperac ión de la Excma. Diputac ión Provincial  y e l resto con prestamos a 
concer tar  con Ent idades de Crédito.  
 
 En e l Plan de Invers iones de este ejerc ic io se encuentran t res 
proyectos de invers ión que esta previsto su f inanc iac ión p lur ianual,  y son:  
 
  INVERSION   IMPORTE  EJERCICIO 2.002  EJERCICIO 2.003  
MUSEO MARIANO 
BENLLIURE    103. 100. 000      34 .500. 000      68 .600. 000  
 
CERRA MIENTO Y  
P ISTAS POLIDEPORTIVO 162. 794. 025      54 .263. 345    108.530.680  



 
URBANIZACION CALLES,  
S .FELIPE Y EL REALENGO 161. 138. 094      30 .000. 000    131.138.094  
 
 
 
La regulac ión de los gastos de carácter p lur ianual esta contemplada en é l 
ar t icu lo 155 de la Ley 39/88 Reguladora de las Hac iendas locales y del 
ar t icu lo 79 a l 88 del  Real Decreto 500/90 por e l que se desarrol la él  
capi tu lo pr imero del t i tu lo sexto de la Ley 39/88, ind icando que podrán 
adquir irse compromisos por  gastos que hayan de extenderse a ejerc ic ios 
poster iores a aquél  en que se autor icen, s iempre que su  ejecución  se 
inic ie en e l propio ejerc ic io y que, además, se encuentren en a lguno de los 
casos s iguientes :  
 
Invers iones y Transferenc ias de capi tal .  
…. 
 
 El número de ejerc ic ios a que pueden apl icarse los gastos refer idos 
en e l apar tado a) no será super ior  a cuatro. As imismo el gasto que se 
impute a cada uno de los ejerc ic ios futuros autor izados no podrá exceder 
de la cant idad que resulte de apl icar a l crédi to in ic ia l  correspondiente a l 
año en que la  operac ión se compromet ió los  s iguientes  porcentajes: 
 
 
70% en e l ejerc ic io inmediato s iguiente 
60% en e l segundo ejerc ic io 
50% en e l tercero y cuarto 
 
 Con independenc ia de lo  establec ido anter iormente,  para los  
proyectos de invers ión que taxat ivamente se espec if iquen en las bases de 
ejecuc ión del presupuesto, podrán adquir irse compromisos de gastos que 
hayan de extenderse a ejerc ic ios futuros hasta e l importe que para cada 
una de las anual idades se determine.  
 
 Es necesar ia una adecuada e independiente contabi l izac ión de los 
gastos de esta naturaleza.  
 
 La autor izac ión y d ispos ic ión de los gastos p lur ianuales corresponde 
a l Pleno de la Ent idad local ,  no obstante,  e l Pleno podrá delegar  dicha 
competenc ia.  
 
 
ANALISIS DE RATIOS 
 
    3.1.  ENDEUDAMIENTO  
 
 
 Para anal izar e l endeudamiento de este Excmo. Ayuntamiento con 
los prestamos previs tos en e l Presupuesto para e l ejerc ic io del 2.002,  
tenemos: 
 
Recursos l iqu idados por Operaciones Corr ientes 2.000 
 1.864.170.639 



Carga F inanc iera          269.037.635 
Anual idad de la Operación a concer tar          62.483.311 
Anual idad Presupuesto Teór ica        331.520.946 
Porcentaje endeudamiento Operac ión              3,3518 
Porcentaje endeudamiento Presupuestar io                   17,7838 
  
 
 
 E l porcentaje de Endeudamiento Presupuestar io no inc luye las 
amort izac iones de capita l de las operac iones de préstamo ya concer tadas 
por  e l Ayuntamiento pero que para el  Presupuesto de 2.002 se encuentran 
en per iodo de carenc ia.  
 
3.2.  AHORRO BRUTO 
 
 Otra magni tud económica s ignif icat iva es e l Ahorro Bruto, ca lcu lado 
como porcentaje de los recursos corr ientes que no se dest inan a gastos  
corr ientes y amort izac ión de préstamos, s iendo del 0.08626, lo que pone de 
manif iesto que los gastos corr ientes es tán f inanc iados con ingresos 
corr ientes , y so lo exis te 1.700.000 de recursos corr ientes que f inanc ian los 
gastos de la Remodelación Capi l la Igles ia La Salud y la adquis ic ión de 
estufas  para los colegios munic ipales.   
 
 
 
 3.3.  ESTRUCTURA FINANCIERA DE LA INVERSION 
 
    INVERSION TOTAL  FINANCIACION PORCENTAJE 
 
GASTOS 
 
Capi tu lo  V I   695.902.708    
Capi tu lo  V I I     11.500.000    
 
INGRESOS 
 
Capi tu lo  V I I      168.904.000     23,88 % 
Capi tu lo  IX      489.007.298     69,13 % 
Capi tu lo  V I        47.791.410       6 ,75 % 
R.  Corr ientes          1 .700.000       0 ,24 % 
 

TOTAL  707.402.708   707.402.708       100  % 
 
 
LEGISLACION APLICABLE 
 
 En mater ia presupuestar ia ,  la legis lac ión apl icable es la s iguiente:  
   
El T i tu lo VI  de la Ley 39/88, de 28 de Dic iembre, reguladora de las  
Hac iendas Locales.  
El ar t icu lo 112 de la Ley 7/85, de 2 de Abr i l ,  reguladora de las Bases de 
Régimen Local .  
El Real Decreto 500/90, de 20 de Abr i l ,  por e l que se desarro l la e l  Capitu lo 
I  de l  T itu lo VI  de la  Ley 39/88.  
 



 
 
 
 
 En cuanto a l contenido del Presupuesto General de la Ent idad Local,  
esta formado por :  
 
El Presupuesto de la propia Ent idad, que asciende a  2.660.348.886 ptas  
en sus es tados de ingresos y gastos . Los de los Organismos Autónomos 
dependientes de la misma. En este caso, e l Organismo Autónomo de 
deportes t iene un presupuesto de  48.350.000 ptas .  
 
 
 Como anexos a l presupuesto General se unen los s iguientes  
estados:  
 
Los Planes y Programas de Invers ión y F inanc iac ión.  
El Estado de Consol idac ión del  Presupuesto de la propia Ent idad y su 
Organismo Autónomo de Deportes , ascendiendo e l Presupuesto General a  
2.674.148.886 ptas. ,  con su equivalenc ia en euros.  
Memor ia expl icat iva de su contenido y de las pr inc ipales modif icac iones 
que presenta en re lac ión con e l  ac tual .  
L iquidac ión del Presupuesto del  ejerc ic io anter ior ,  y avance de la  del 
corr iente, refer ida, a l menos,  a seis meses del  mismo. 
Anexo del personal de la  Ent idad Local.  
Informe Económico-f inanc ieros.  
El estado de previs ión de movimientos y s i tuac ión de la  deuda comprens iva 
del  deta l le de operaciones de crédi to o endeudamiento pendiente de 
reembolso a pr inc ip io de ejerc ic io,  de las nuevas operac iones previstas a 
real izar a lo largo del  mismo y del vo lumen de endeudamiento a l  c ierre del 
ejerc ic io económico,  con d ist inc ión de operac iones a cor to p lazo,  
operac iones a largo p lazo,  de recurrenc ia a l mercado de capi ta les y 
real izadas en d iv isas o s imi lares, así como de las amort izac iones que se 
prevén real izar   durante e l  m ismo ejerc ic io.  
 
APROBACION 
 
 E l acuerdo de aprobac ión será único, habrá de deta l lar  los 
presupuestos que integran e l Presupuesto general,  no pudiendo aprobarse 
n inguno de e l los  separadamente.  
 
 Aprobado in ic ia lmente e l Presupuesto General,  se expondrá a l 
públ ico, previo anunc io en e l  B.O.P. por quince d ias, durante los cuales 
los in teresados podrán examinar los y presentar rec lamaciones ante el 
Pleno. El Presupuesto se cons iderará def in i t ivamente aprobado s i  durante 
e l c i tado plazo no se hubiesen presentado rec lamaciones, en caso 
contrar io ,  e l  Pleno d ispondrá de un p lazo de un mes para resolver las.  
 
 La aprobac ión def in i t iva del Presupuesto General por el p leno de la  
Corporac ión habrá de real izarse antes del  31 de Dic iembre.  
 



 E l Presupuesto General def ini t ivamente aprobado será inser tado en 
e l Bolet ín Of ic ia l  de la Corporac ión, s i  lo tuviese,  y resumido por capitu los 
de cada uno de los  presupuestos que lo  in tegran, en e l de la  Provinc ia.  
 
 Del presupuesto General def in i t ivamente aprobado se remit irá copia 
a la Adminis trac ión del Estado, y a la correspondiente Comunidad 
Autónoma. La remisión se real izará s imul táneamente a l envío a l Boletín 
Of ic ia l .  
 
 Igualmente, se da lectura a los cuadros numér icos de gastos  e 
ingresos,  cuyo resumen por capítu los es e l s iguiente:  
 
 
R E S U ME N   C A P ÍT U L OS  
P R O Y E C T O  P E S U P U E S T OS   2 . 0 0 2  
 
  C A P IT U LO -  C ON C E P T O                                P E S E T A S                  E U R O S  
     
 
IN GR E S O S                                       
    2 . 6 60 . 34 8 .8 8 6          1 5 .9 8 9 .0 1 8 , 8 3  
   
 
I .      IMP U E S T OS  D IR E C T OS                                          7 9 8 . 5 83 . 6 60            4 . 7 9 9 . 5 8 4 , 4 6  
I I .     IMP U E S T OS  IN D IR E C T O S                                           44 . 1 35 . 00 0               2 6 5 . 2 56 , 6 9  
I I I .    T A S A S  Y  OT R OS  IN G R E S OS                                         13 . 8 79 . 14 4            1 . 8 86 . 45 1 ,6 5  
IV .    T R A N S F E R E N C IA S  C OR R IE N T E S                               76 8 .8 8 8 .2 7 8            4 . 6 2 1 . 1 1 1 , 6 2  
V .     IN GR E S O S  P A T R I MO N IA LE S                                               2 . 5 9 7 . 9 00                 7 5 . 7 1 4 , 9 0  
                   T OT A L  OP E R A C IO N E S  C OR R IE N T E S                1 . 9 38 . 08 3 .9 8 2            11 . 6 48 . 11 9 , 32  
V I .    E N A J E N A C IO N  IN V E R S I ON E S  R E A LE S                  4 7 . 7 91 . 4 10        2 8 7 . 2 32 , 16  
V I I .   T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L                            1 68 . 90 4 . 00 0           1 . 0 15 . 1 33 , 48  
                    T OT A L  OP E R A C ION E S  D E  C A P IT A L                    21 6 .6 9 5 .4 1 0             1 . 3 0 2 . 3 65 , 6 4  
                  T OT A L  OP E R A C I ON E S  N O  F IN A N C IE R A S           2 . 1 5 4 . 7 7 9 . 3 92           1 2 . 95 0 .4 8 4 ,9 7  
V I I I .  A C T IV OS  F IN A N C IE R OS                                            1 6 . 5 6 1 . 1 96                 9 9 .5 3 4 ,7 9  
I X .    P A S IV OS  F IN A N C IE R OS                                          4 89 . 0 08 . 29 8           2 . 9 3 8 .9 9 9 , 0 6  
                   T OT A L  OP E R A C IO N E S  F IN A N C IE R A S                5 0 5 . 5 6 9 . 4 9 4            3 . 03 8 .5 3 5 , 6 8   
 
  GA S T O S                                        2 . 6 6 0 . 3 48 . 8 86           1 5 . 9 8 9 . 0 1 8 , 8 3  
 
 
I .     GA S T OS  D E  P E R S O N A L                                        9 2 5 . 0 4 7 . 8 01            5 . 5 5 9 . 6 49 , 2 6  
I I .     G .  B IE N E S  C O R R IE N T E S  Y  S E R V IC IOS                 69 1 .3 2 8 .6 5 4            4 . 1 5 4 . 9 68 , 8 9  
I I I .    GA S T OS  F IN A N C IE R OS                                             9 8 .8 8 1 .0 0 4             5 9 4 . 2 8 6 , 8 0  
IV .    T R A N S F E R E N C IA S  C OR R IE N T E S                            5 0 . 9 7 0 . 8 91               3 0 6 . 3 4 1 , 2 3  
V I .    IN V E R S IO N E S  R E A LE S                                          6 9 5 . 9 0 2 . 7 0 8            4 . 1 8 2 . 4 59 , 5 1  
V I I .   T R A N S F E R E N C IA S  D E  C A P IT A L                              1 1 . 5 0 0 . 0 0 0                 6 9 .1 1 6 ,3 9  
V I I I .  A C T IV OS  F IN A N C IE R OS                                            1 6 . 5 6 1 . 1 9 6                 9 9 .5 3 4 ,7 9  
I X .   P A S IV OS  F IN A N C IE R OS                                        1 7 0 . 1 56 . 6 31              1 . 0 2 2 . 6 6 1 , 9 5  
   
 
 Se da cuenta ampl ia y detal ladamente de las Bases de Ejecuc ión del 
Presupuesto General del  año 2.002, cuyo texto reza así:  
 
 

B A S E S    D E     E J E C U C I O N 
 

P R E S U P U E S T O       G E N E R A L      2.002 
  
 A tenor de lo preceptuado en e l ar t ícu lo 146.1 de la Ley 39/88 de 28 
de Dic iembre, Reguladora de las Hac iendas Locales y ar t ícu lo 9 del Real 
Decreto 500/90 de 20 de Abr i l ,  se es tablecen las s iguientes  Bases de 
Presupuesto General  de es ta Ent idad y del Organismo Autónomo de 
deportes para e l ejerc ic io del  2.002.  



  
 BASE  1. -  PRESUPUESTOS QUE INTEGRAN EL GENERAL 
 
El  Presupuesto General de es ta Ent idad queda integrado por los 
s iguientes:  
 
 Presupuesto General con un Estado de Gastos que asciende a 
2.660.348.886 ptas(15.989.018,83 euros)   y a 2.660.348.886 ptas 
(15.989.018,83 euros) ,  en su Estado de Ingresos.  
  Presupuesto del  Organismo Autónomo  de Deportes  por  importe de         
 en el Estado de Gastos de  48.350.000 ptas (290.589,35 euro) y  
48.350.000 (290.589,35 euros)   en e l Estado de Ingresos.                 
 
   
BASE  2. -  NIVELES DE VINCULACION JURIDICA DE LOS CREDITOS 
 
Los crédi tos  para gastos se dest inarán exc lusivamente a la  f ina l idad 
espec if ica para la cual  hayan s ido autor izados en e l Presupuesto,  o por sus 
modif icac iones debidamente aprobadas, teniendo carácter l im itat ivo y 
v inculante.  
 Los n ive les de v inculac ión jur id ica de los gastos quedan 
establec idos del s iguiente modo, a tenor de lo dispuesto en los  art ícu los  
27,28 y 29 del Real Decreto 500/90, por e l que se desarrol la é l capitu lo 
pr imero del t i tulo sexto de la LRHL. 
Gastos de Personal (capi tu lo I) :  respecto a la c las if icac ión funcional e l  
GRUPO DE FUNCION y respecto de la c las if icac ión económica él  
CAPITULA. 
Gastos de Bienes Corr ientes  y Servic ios  (capitu lo I I ) :  respecto a la 
c lasif icac ión funcional  e l GRUPO DE FUNCION y respecto a la c lasif icac ión 
económica é l  ARTICULO. 
Gastos F inanc ieros (  Capitu lo I I I  ) :  Respecto a la c las if icac ión func ional  e l  
GRUPO DE FUNCION y respecto a la c las if icac ión económica el  
CAPITULO. 
Transferenc ias Corr ientes y de Capita l (  Capi tu los IV y VI I  ) :  respecto a l  
ac las if icac ión funcional  la  FUNCION y respecto a la c las if icación 
económica e l ARTICULO ,salvo las apor tac iones obl igator ias  a otras 
Ent idades cuya v inculac ión se es tablece a n ivel  de CONCEPTO. 
Act ivos y Pas ivos F inanc ieros (  Capi tu los VI I I  y IX ) :  Respecto a la 
c lasif icac ión func ional e l GRUPO DE FUNCION y respecto de la 
c lasif icac ión económica e l CAPITULO 
En los créditos dec larados ampl iables la v inculac ión jur id ica se es tablece a 
n ive l  de PARTIDA. 
Los sobrantes de los capi tu los I I I  y IX  a 30 de Dic iembre del año en curso, 
tendrán v inculac ión entre ambos, debido a que parte de  los  préstamos en 
v igor  t ienen interés var iable.  
   
  
  BASE 3. -CREDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS 
DE CREDITO. 
 
 Cuando deba real izarse a lgún gasto que no pueda demorarse hasta 
e l ejerc ic io s iguiente y no ex is ta crédi to o sea insuf ic iente o no ampliable el 



cons ignado en e l Presupuesto de la Corporac ión se ordenará la  incoac ión 
por  el  Pres idente de los s iguientes expedientes:  
 
De conces ión de crédi to ex traord inar io.  
De suplemento de crédito.  
  
 Estos expedientes se f inanc iarán con cargo a los recursos 
establec idos en e l  ar t ícu lo 36 del RD 500/90.  
 Si la inexis tenc ia o insuf ic ienc ia de crédi to se produjera en los 
Presupuestos de los  Organismos Autónomos, se incoará por  e l Organo 
competente de d ichos Organismos  a lguno de los expedientes a que se ha 
hecho referenc ia en el apartado anter ior ,  l im itándose a proponer su 
aprobación, remit iéndose poster iormente a la  Ent idad Local  para su 
tramitac ión conforme a lo d ispuesto anter iormente.  
 El  Señor Alcalde-Pres idente, previó informe de la Intervención,  
someterá a la  aprobac ión del Pleno e l  expediente de suplemento o créditos  
extraord inar ios .  
 
 
BASE  4. -  AMPLIACIONES  DE  CREDITO 
 
 Es la modif icac ión a l a lza del Presupuesto de gastos que se traduce 
en e l aumento de crédi to presupuestar io de a lguna de las  part idas 
dec laradas ampl iables, como consecuenc ia de haberse produc ido e l  
reconoc imiento del derecho de ingreso espec if ico afec tado que excede de 
la cons ignac ión previs ta en e l  correspondiente concepto de ingresos.  
 De las previs iones contenidas en e l presupuesto, tendrán la  
cons iderac ión de ampl iables las s iguientes:  
  
Los crédi tos  dest inados a atenc iones soc iales  y cu ltura les , s iempre que se 
produzcan ingresos afectados a los mismos, que amplíen o superen las  
cons ignac iones  del Presupuesto de Ingresos. El importe ampl iado será e l  
de la  cuant ía de estos . 
011.910. -  Operac iones de Tesorer ía con los Ingresos producidos en la 
par t ida 913.00 del  Presupuesto de Ingresos.  
611.227.09. -  Recaudac ión Munic ipal en per iodo ejecut ivo con e l 10% de 
los ingresos efectuados en la  par t ida 392.00 Recargo de apremio por  e l  
Recaudador  Munic ipal .  
434.611.05  Urbanización Caminos Rurales  con los ingresos produc idos en 
la par t ida 755.06 Subvenc ión Caminos Rurales.  
433.600.13 Museo Mar iano Benl l iure con los ingresos producidos en la 
par t ida  755.05 Subvenc ión Museo Mar iano Benl l iure.  
434.628.18 Cerramiento y Pistas Pol ideport ivo Polígono Industr ial  4 con los  
ingresos produc idos en las par t idas 755.07 Transferenc ias de la General i tat  
y 761.01 Transferenc ias de Ent idades Locales.   
 
 
Para proceder a las ampliac iones de los crédi tos será necesar io acreditar  
e l efect ivo reconoc imiento de mayores derechos.  
 
 
  
  BASE 5.  -  CREDITOS GENERADOS POR INGRESOS 



 
 La generac ión de crédi to en los es tados de gastos  de los 
presupuestos se produc irá como consecuenc ia de ingresos de natura leza 
no tr ibutar ia  procedentes de las operac iones a que se ref iere e l ar t ícu lo 
162 de la Ley 39/88 y e l ar t ículo 43 del RD 500/90, para lo cual se formará 
expediente que deberá contener :  
Cer t i f icac ión del  Interventor de haberse ingresado o la ex istenc ia de 
compromiso de ingresar e l recurso en concreto: apor tac ión,  subvenc ión, 
enajenac ión de bienes, ingresos por prestac ión de serv ic ios o reembolso de 
préstamos. La cer t i f icac ión deberá efectuarse teniendo a la  v ista e l  
documento or ig inal por el que se or ig ine e l compromiso o la obl igac ión en 
f irme de ingreso por la  persona f ís ica o jur íd ica en par t icular .  
Informe en e l que se deje constanc ia de la ex istenc ia de corre lac ión entre 
e l ingreso y e l  crédito generado.  
Los crédi tos generados con base en derechos reconocidos en f irme pero no 
recaudados,  no serán ejecut ivos hasta que se produzcan los  ingresos.  
Determinac ión concreta de los conceptos del Presupuesto de Ingresos en 
donde se haya produc ido un ingreso o compromiso de ingreso no previsto 
en el presupuesto inic ial  o que exceda de su previs ión in ic ia l  y la cuantía 
del  ingreso o compromiso.  
La f i jac ión de las part idas presupuestar ias de gastos y e l crédito generado 
como consecuenc ia de los  ingresos afectados. 
 La aprobac ión de este expediente corresponde al  Pres idente de la  
Ent idad,  previo informe del  In terventor.  
 En e l supuesto de generac ión de crédi tos por re integro del pago, e l 
reconoc imiento de la obl igac ión  y la orden de pago se t ienen que produc ir  
en el  m ismo ejerc ic io que e l  re integro.  
 
 
  BASE 6.  -  TRANSFERENCIAS DE CREDITO 
 
 Se cons ideran Transferencias de Crédito las modif icac iones del 
Presupuesto de gastos que s in a l terar la cuantía tota l del mismo, suponen 
cambios de créditos  entre par t idas presupuestar ias cor respondientes a 
d ist intos n ive les de v inculac ión jur id ica.  
 De acuerdo con lo d ispuesto en los  ar t ícu los 160 y 161 de la LRHL, 
se pueden d ist inguir  los s iguientes t ipos de transferenc ias de crédi to en 
func ión del Organo competente para su aprobac ión:  
 
 
 
Corresponde a l Pleno de la  Corporac ión la  aprobac ión de Transferencias  
entre d ist intos  GRUPOS DE FUNCION, salvo cuando afec ten 
exc lus ivamente a créditos del personal,  tanto s i  afectan a l presupuesto de 
la propia Ent idad Local como a la de los Organismos Autónomos de e l la 
dependientes.  
Corresponde a l Presidente de la Ent idad Local  la aprobac ión de 
Transferenc ias entre d ist intos grupos de func ión re lat ivas a l capi tu lo de 
personal ,  y transferencias entre d ist intas part idas dentro del mismo grupo 
de func ión, a propuesta de los respect ivos Conceja les Delegados  o por 
inic iat iva propia.  
  



 En ambos supuestos será necesar io informe sobre la d isponib i l idad 
del  crédi to o crédi tos  a minorar.  
Las transferenc ias autor izadas por el Pres idente, requer irán informe previo 
de la Intervenc ión. Entrando en v igor una vez se haya adoptado por e l 
Pres idente la resoluc ión aprobator ia  cor respondiente.  
  En los presupuestos de los Organismos Autónomos el  Organo 
competente para su autor izac ión será:  
El Pres idente u Organo Indiv idual de super ior  rango del Organismo,  en las 
transferencias de crédito entre part idas pertenecientes al m ismo grupo de 
func ión o que se ref ieran a a ltas y bajas de créditos de personal.  Para su 
tramitac ión se precisará Informe del In terventor delegado del Organismo,  
resoluc ión de d icho Pres idente aprobator ia del expediente e informe sobre 
la d isponib i l idad del  crédi to o crédi tos a minorar.  
Si afec tan a créditos per tenec ientes a d ist intos grupos de func ión, e l 
Organo que tenga atr ibu ida, según los  estatutos del Organismo, la 
competenc ia para proponer al  Ente Local  la  aprobac ión de su Presupuesto,  
le corresponde también la propuesta de aprobación del expediente de 
transferencias .  
 De acuerdo con el ar t ícu lo 161 de la LRHL  las l im itaciones a que 
están sujetas las transferenc ias de crédito son las s iguientes ,  con las 
salvedades recogidas en el  ar t ícu lo 41.2 del RD 500/90:  
No afectarán a los  crédi tos  ampl iables n i a  los ex traord inar ios concedidos 
durante e l  ejerc ic io.  
No podrán minorarse los créditos que hayan s ido incrementados con 
suplementos o transferenc ias,  sa lvo cuando afecten a créditos de personal .  
No se incrementarán crédi tos  que como consecuencia de otras 
transferencias hayan s ido objeto de minorac ión, sa lvo cuando afecten a 
crédi tos  de personal .  
 
 
  BASE  7. -  INCORPORACION DE REMANENTES DE CREDITO 
 
 T ienen la cons iderac ión de remanentes de crédi to,  los saldos de los 
crédi tos def in i t ivos  no afec tados a l  cumpl imiento de obl igac iones 
reconoc idas. Pueden ser incorporados los  s iguientes créditos:  
 
 
Los créditos extraord inar ios , los  suplementos de crédito y las  
transferencias de créditos , que hayan s ido aprobados en e l úl t imo tr imestre 
del  ejerc ic io.  
Los créditos que cubran compromisos o d ispos ic iones de gastos aprobados 
por  los órganos de la  Corporación que a 31 de Dic iembre no hayan s ido 
aprobadas como obl igac ión reconoc ida y l iqu idada.  
Los crédi tos  por  operaciones de capi tal .  
Los crédi tos autor izados en func ión de la efec t iva recaudación de los 
derechos afectados.  
 No pueden ser incorporados los créditos declarados por e l Pleno de 
la Corporac ión  como no disponib les y los remanentes de crédi tos 
incorporados procedentes del ejerc ic io anter ior ,  sa lvo los que amparen 
proyectos f inanc iados con ingresos afec tados que deberán incorporarse 
obl igator iamente.  
 
 La incoac ión del expediente deberá contener:  



 
Just i f icac ión de la ex istenc ia de suf ic ientes recursos f inanc ieros que 
habrán de cons is t i r  en a lguno de los s iguientes:  
Remanente l iqu ido de Tesorer ía.  
Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales  previstos . 
En e l supuesto de incorporación de créditos con f inanc iac ión afectada 
preferentemente los  excesos de f inanciac ión y los compromisos f irmes de 
apor tac ión afectados a los  remanentes que se pretenden incorporar y en su 
defecto los ind icados en los  apar tados anter iores .  
En e l supuesto de f inanc iac ión con nuevos o mayores ingresos se produc irá 
una modif icac ión del Presupuesto in ic ia l  del concepto presupuestar io en 
que se haya obtenido e l mayor  ingreso,  o se creará nuevo concepto 
presupuestar io para recoger  e l  nuevo ingreso no previs to.  
Cuando la f inanc iac ión se produzca mediante e l REMANENTE LIQUIDO DE 
TESORERIA su importe se hará constar en e l concepto 870.02 del 
presupuesto  de ingresos.  
Informe del In terventor.  
Aprobac ión por el Pres idente de la Corporac ión  Local o e l órgano 
indiv idual de mayor  rango en e l caso de un Organismo Autónomo. 
 
  Con carácter general,  la l iqu idación del Presupuesto 
precederá a la  Incorporac ión de Remanentes.  No obstante, d icha 
modif icac ión podrá aprobarse antes que la l iqu idac ión del presupuesto en 
los s iguientes casos:  
 
 
Cuando se trate de crédi tos  de gastos  f inanciados con ingresos específ icos  
afectados.  
Cuando correspondan a contratos  adjudicados en e l  ejerc ic io anter ior  o a 
gastos urgentes, previo informe de Intervención en e l que se evalúe que la 
incorporac ión no produc irá déf ic i t .  
 
 
   
  BASE 8.  -  BAJAS POR ANULACION 
 
 Siempre que los crédi tos de las  d iferentes par t idas de gastos  de los 
Presupuestos que integran e l general ,  puedan ser reduc ib les o anulables 
s in  
per turbac ión del respect ivo serv ic io a l  que vayan dest inados,  podrán darse 
de baja,  con la  observanc ia de los s iguientes requis i tos:  
 
Formación de expediente a in ic iat iva del Pres idente, e l Pleno o en el  caso 
de los Organismos Autónomos del órgano competente para proponer la 
aprobación de sus presupuestos conforme a sus estatutos .  
Informe de la Comis ión de Cuentas.  
Informe del In terventor.  
Aprobac ión por e l Pleno de la  Ent idad.  
 
 Cuando las bajas de crédi tos , se dest inen a f inanc iar suplementos o 
crédi tos  extraord inar ios, formarán parte del expediente que se t ramite para 
la aprobac ión de aquel los, s iendo su tramitac ión la ind icada para los 
crédi tos  extraord inar ios y los suplementos.  



 En e l supuesto de que las bajas se dest inen a la f inanciac ión de 
Remanentes de Tesorería negat ivos o aquel la f ina l idad que se f i je por 
acuerdo del Pleno de la Ent idad Local,  serán inmediatamente ejecut ivas s in 
neces idad de efec tuar  n ingún nuevo Trámite. 
 
 
  BASE 9.  -  FASES DE LA GESTION DEL GASTO 
 
 Las fases en que se desarro l la la gest ión del gasto son:  
 
AUTORIZACION: es e l  acto mediante e l cual  e l  órgano competente acuerda 
la real izac ión de un gasto, por una cuant ía c ier ta o aprox imada, reservando 
a ta l  f in la to tal idad o par te de un crédi to presupuestar io .  
DISPOSICION  o compromiso del gasto: es e l acto mediante e l cual se 
acuerda la  real izac ión del  gasto, previamente autor izado,  por  un impor te 
exactamente determinado. Es un acto con relevancia jur íd ica para con 
terceros v inculando a la Ent idad Local a la real izac ión de un gasto concreto 
y determinado tanto en su cuantía como en las condic iones de ejecuc ión.  
RECONOCIMIENTO Y LIQUIDACION DE OBLIGACIONES: es e l ac to 
mediante e l cual se dec lara la ex istenc ia de un crédito ex ig ible contra la 
Ent idad der ivado de un gasto autor izado y compromet ido.  
ORDENACION DEL PAGO: es e l acto mediante el  cual  e l  Ordenador de 
pagos,  sobre la base de una obl igac ión reconoc ida y l iqu idada,  expide la  
correspondiente orden de pago contra la Tesorería munic ipal .  Las ordenes 
de pago deberán acomodarse a l Plan de d ispos ic ión de fondos que se 
establezca por e l Pres idente, teniendo pr ior idad en todo caso los  gastos de 
personal  y las obl igac iones contraídas en ejerc ic ios  anter iores.  
 Previamente a la expedic ión de la orden de pago se t iene que 
acreditar  documentalmente ante e l Organo competente para reconocer las 
obl igac iones, la real izac ión de la prestac ión o e l derecho del acreedor y 
todo e l lo de conformidad con las resoluciones aprobator ias de la  
autor izac ión y compromiso del gasto.  
 
 
 EL Tesorero ut i l izará, preferentemente, la  transferenc ia bancar ia 
para efectuar los pagos, en caso contrar io  exig irá la ident i f icac ión de las  
personas a quienes pague.  
 
 Tesorero tendrá en cuenta para efectuar  pagos:  la ex ib ic ión del DNI o 
NIF, cuyo numero deberá coinc id ir  con e l que f igure en el documento de 
pago. Los pagos  a personas que no supiesen f irmar o estuviesen 
impos ibi l i tadas, ex ig irán dos tes t igos que lo hagan a su ruego, ex ig irán la 
impres ión de la huel la dact i lar  del in teresado en e l documento.  Los que 
actúen como representantes de herenc ias acreditarán,  con la 
documentac ión respect iva, que obran con suf ic iente autor izac ión de los 
t i tulares de las mismas. Respecto a incapac i tados y menores se entenderán 
con los  representantes legales.  
 
La subvención que rec iben los Grupos Polí t icos  con representac ión 
munic ipal  con cargo a la part ida  463.489.20 del Presupuesto Munic ipal ,  
serv irá de just i f icac ión, para e l reconocimiento de la Obl igación, cert i f icado 
expedido por persona con poder suf ic iente del propio Grupo Pol í t ico, en e l  
que conste la apl icac ión de los  gastos a la  f ina l idad especif ica. Cert i f icado 



que se emit irá con carácter anual de los datos que ref leje la contabi l idad 
del  Grupo Polí t ico.  
 
 El gasto d isponib le en cada part ida del  presupuesto de gastos 
aprobado in ic ia lmente se dis tr ibu irá tr imestra lmente para la 
AUTORIZACION de gastos por e l Organo competente. Cuando deba 
real izarse a lgún gasto que supere é l l im ite anter ior  se precisará e l 
conforme del  Sr .  Alcalde-Pres idente.  Se exceptúa de esta per iodif icación 
del  gasto los  efectuados a la part ida 451.22607.  
 
 
BASE 10. -  DOCUMENTOS NECESARIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
LA OBLIGACION. 
 
 Para e l  reconocimiento de obl igac iones se remit irá  a la  In tervenc ión 
de Fondos,  a efectos de su f iscal izac ión y remisión al  Organo competente, 
las facturas y/o cer t i f icac iones conformadas por e l Jefe del servic io o los 
Servic ios Técnicos cor respondientes, impl icando d icho acto que e l serv ic io,  
obra o suminis tro se ha real izado de acuerdo con las condic iones 
establec idas.  
 
 Las fac turas deberán contener como mínimo los  s iguientes  datos:  
Ident i f icac ión c lara de la Ent idad receptora (nombre, CIF del  Ayuntamiento 
o del  Organismo Autónomo) 
Nombre o razón socia l del proveedor o contrat is ta con número o código de 
Ident i f icac ión F iscal  correspondiente.  
Número y fecha de fac tura.  
Descr ipc ión suf ic iente del serv ic io o suminis tro.  
Centro orgánico que efectuó e l  encargo.  
Número y c lase de unidades serv idas y prec ios uni tar ios .  
Importe de la factura que const i tu irá la  base imponib le del IVA, señalando 
t ipo impos i t ivo, impor te del  IVA y precio tota l.  
 
 Las cert i f icac iones de obra deberán ser expedidas por e l Técnico 
Direc tor correspondiente, con re lac ión c lara y prec isa, expresando la obra,  
acuerdo que la autor izo, y en su caso, la fecha del documento 
administrat ivo de formalizac ión o la escr i tura otorgada,  cant idad a 
sat is facer,   b ien sea  a  buena  cuenta o  por sa ldo   y l iqu idac ión de la  
misma, per iodo a que corresponde, par t ida del Presupuesto a que deba 
imputarse, según lo in formado por la Intervenc ión munic ipal,  y declarac ión 
de que procede su abono por haberse ejecutado con arreglo a las normas 
establec idas y con las reservas pactadas para su recepc ión. A las  
cert i f icac iones se unirán los  es tados de medic ión y valorac ión 
correspondientes f iscal izados por el  d irector  de la obra y d ic taminados por 
la Comis ión Informat iva de Obras para prestar su conformidad a l contro l 
efectuado por  e l  d irector de la obra.  
 
 Las cer t i f icac iones de obra cuyo proyecto es te redactado y ejecutado 
por  técnico ex terno a l Ayuntamiento la  comprobac ión, coordinac ión y 
v igi lancia a que se ref ieren las resoluc iones aprobadas por la Comis ión 
Mixta para las  relac iones con e l Tr ibunal  de Cuentas en re lación con 
informes de f iscal izac ión efectuados por e l Tr ibunal como supremo órgano 



f iscal izador de las  cuentas y de la gest ión económica del sector públ ico,  se 
efectuaran por  los  Técnicos Munic ipales  en la cert i f icac ión f ina l de la  obra.  
 
 Los créditos a favor de los proveedores por  la adquis ic ión de b ienes 
y serv ic ios , podrán ser objeto de ces ión conforme a derecho,  s i  b ien será 
necesar io que previamente se haya comunicado a l Ayuntamiento por 
escr i to e l nombre del benef ic iar io de la ces ión y del cedente, recabando la 
opor tuna autor izac ión.  Hasta tanto haya recaído la misma, surt irán efec tos 
l ibrator ios las ordenes de pago expedidas a nombre del  proveedor  cedente.  
 
 
 
BASE 11.  -  CREDITOS NO DISPONIBLES. 
 
 Los gastos que hayan de f inanc iarse tota l o parc ia lmente  con 
subvenc iones, apor tac iones de otras Inst i tuc iones u operac iones de crédi to  
quedarán en s ituac ión de crédi tos  no d isponibles hasta que se formalice e l 
compromiso por parte de las Ent idades que conceden la subvención o e l  
crédi to.  
 Con cargo a l sa ldo dec larado no d isponib le no podrán acordarse 
autor izac iones de gastos n i t ransferenc ias  y su importe no podrá ser 
incorporado a l Presupuesto del  ejerc ic io s iguiente.  
 
 
  BASE  12. -  GASTOS DE CARÁCTER PLURIANUAL 
 
 Son gastos de carácter p lur ianual aquel los que ext ienden sus 
efectos económicos a ejerc ic ios poster iores  a aquel en que se autor icen y 
comprometan. La autor izac ión y el  compromiso de los gastos  de carácter 
p lur ianual se subordinaran a l crédi to que para cada ejerc ic io se cons igne 
en los  respect ivos Presupuestos.  
 
 Podrán adquir irse compromisos de gastos  con carácter plur ianual  
s iempre que su ejecuc ión se inic ie en e l propio ejerc ic io y que, además, se 
encuentren en a lguno de los  casos s iguientes: 
 
Invers iones y transferenc ias de capi tal .  
Contratos de suminist ros, de as is tenc ia técnica y c ient í f ica, de prestac ión 
de serv ic ios, de ejecución de obras de mantenimiento y de arrendamiento 
de equipos que no puedan ser es t ipulados o resul ten ant ieconómicos por  
un año.  
Arrendamiento de b ienes inmuebles .  
Cargas f inancieras de las deudas de la  Ent idad Local.  
 
 Él numero de ejerc ic ios poster iores a que pueden apl icarse los 
gastos refer idos en los dos pr imeros apartados no será super ior  a cuatro.  
 
 En e l caso de invers iones y transferenc ias de capita l e l  gasto que se 
impute a cada uno de los ejerc ic ios futuros autor izados no podrá exceder 
de la cant idad que resulte de apl icar a l crédi to in ic ia l  correspondiente en e l 
año en que se adquiera e l compromiso en f irme los  s iguientes porcentajes :  
 
En e l ejerc ic io inmediato s iguiente,  el  70 por c iento 



En el segundo ejerc ic io,  e l  60 por c iento 
En e l tercer  y cuarto e jerc ic io,  e l  50 por  c iento.  
 
 
 En los supuestos de créditos ex traord inar ios y suplementos de 
crédi to,  e l  Pleno de la Ent idad Local podrá acordar que los l im ites para 
gastos p lur ianuales se calculen sobre el importe del crédito ex t raord inar io 
en e l pr imer caso y sobre e l importe del crédi to in ic ia l  mas e l suplemento 
de crédi to en e l  segundo.  
 
 Igualmente podrá e l Pleno incrementar los l im ites c i tados cuando se 
trate de créditos modif icados como consecuenc ia de reorganizac iones 
administrat ivas por e l aprobadas.  
 
 La apl icac ión de los l im ites señalados en los apar tados anter iores  se 
efectuará teniendo en cuenta los n iveles  de v inculac ión jur id ica de los  
crédi tos .  
 
 Con independenc ia de lo establec ido anter iormente para los 
programas y proyectos de invers ión que taxat ivamente se espec if ique en 
estas bases, podrán adquir irse compromisos de gastos p lur ianuales hasta 
e l impor te que para cada una de las anual idades se determine,  y son:  
 
 
     ANUALIDA D 2.002   ANUALIDA D 2.003  
 
 
MUSEO MARIANO 
 BENLLIURE          34 .500.000          68 .600.000  
 
CERRA MIENTO Y P ISTAS  
POLIDEPORTIVO         54 .263.345        108.530.680  
 
URBANIZACION CALLES 
S.FELIPE Y EL REALENGO        30 .000.000        131.138.094  
 
 
 
 
 La gest ión de los gastos de carácter p lur ianual se real izará en las  
fases  de AUTORIZACION y DISPOSICION o compromiso del gasto, cuyo 
contenido y def in ic ión es e l m ismo que e l de sus correlat ivas fases de 
ejecuc ión en e l ejerc ic io corr iente. Las fases de autor izac ión y d ispos ic ión 
se acumularan en un solo ac to administrat ivo. 
 
 Previamente a la autor ización de gastos con imputac ión a ejerc ic ios 
futuros, e l In terventor  deberá informar de que no se superan los l im ites 
cuant i tat ivos anter iores. 
 
 Las autor izac iones y compromisos de gastos p lur ianuales serán 
objeto de una adecuada e independiente contabi l izac ión.  
 
 El Organo competente para la aprobac ión de la AUTORIZACION  y  
DISPOSICION de gastos p lur ianuales es e l PLENO DE LA CORPORACION. 



El Pleno podrá delegar d icha competenc ia de acuerdo con la normat iva 
v igente.  
        
 
  BASE  13. -  ACUMULACION DE FASES DE GESTION DE 
GASTOS 
 
 En un solo acto adminis trat ivo, se podrá acumular  la  
AUTORIZACION y la DISPOSICION del  gasto cuando se conozca 
c ier tamente la cant idad que va a suponer e l serv ic io,  obra o suminis tro a 
real izar.  As imismo se podrán acumular en un solo ac to las  fases de 
AUTORIZACION, DISPOSICION  y RECONOCIMIENTO o l iqu idación de la 
obl igac ión, cuando se ref ieran a gastos de carácter  ord inar io s in inc lu irse 
los extraord inar ios  o de invers ión.  
 
 En todo caso para que proceda la acumulac ión de las d is t in tas fases 
de gest ión del  gasto, será requis i to impresc indib le que e l  Organo que 
adopte la dec is ión, tenga competenc ia or ig inar ia,  delegada o 
desconcentrada  para acordar todas y cada una de las  fases que en las 
resoluc iones se inc luyan.  
 
 Todos aquel los gastos de los capí tu los I I I  y IX que debido a sus 
condic iones de t ipos de interés var iable se contabi l izarán con las 
s iguientes caracterís t icas:      
 
 
La aprobac ión del Préstamo, con cuota f i ja,   por e l Pleno Munic ipal con un 
cuadro de gasto anual supone un documento ADO con la per iodic idad 
aprobada en e l contrato.  
Anualmente la Comisión de Gobierno Munic ipal aprobará la modif icac ión de 
los t ipos de interés comunicada por e l Banco.  
Una vez cargado e l importe correspondiente a intereses y amort izac ión en 
la cuenta bancar ia se  confecc ionará  documento  P  con la per iodic idad 
indicada anter iormente.  
 
 Para los préstamos con anual idad var iable la Comisión Munic ipal de 
Gobierno aprobará la nueva cuota de in tereses y amort ización  junto con la  
modif icac ión de los  t ipos de interés comunicados por la  Ent idad bancar ia.  
 
 
 BASE  14. -  SUBVENCIONES 
   
 Los perceptores de subvenc iones con cargo a los presupuestos que 
integran e l general deben acredi tar  previamente estar a l corr iente de sus 
obl igac iones f iscales  con la Corporac ión, mediante cer t i f icac ión del  
In terventor de la misma en e l que se haga constar que venc idos los p lazos 
de ingreso en per iodo voluntar io no ex iste deuda a lguna pendiente de pago 
por  el  t i tu lar  de la subvenc ión.  
 
 Una vez aprobada y entregada la subvenc ión, la persona perceptora 
de la misma, deberá jus t i f icar la apl icación de los fondos rec ib idos 
mediante cuenta deta l lada en donde se apor tarán las fac turas y demás 
documentos que acrediten  la invers ión en la f ina l idad para la  que fue 



concedida. La cuenta deberá rendirse dentro de los tres meses s iguientes 
a l cobro de la  subvenc ión y ante e l In terventor de la Corporación.  
 
 Las subvenc iones a par t icu lares para la ejecuc ión de caminos no 
cons iderados red pr incipal cuya mejora y acondic ionamiento cor responde a l 
Ayuntamiento se concederán con sujec ión a las  bases aprobadas por e l 
Ayuntamiento Pleno de fecha 24 de Enero del 2.001.  
 
  
 
 
  BASE  15. -   GASTOS DE PERSONAL 
 
 Los conceptos  de retr ibuc iones básicas,  complementar ias  y 
grat i f icac iones de todos los empleados del Exmo  Ayuntamiento se 
revisarán automát icamente  a pr incip ios de cada ejerc ic io de acuerdo con 
los incrementos ref lejados en la  ley de desarro l lo de los Presupuestos 
Generales del Estado.En par t icu lar  serán objeto de revis ión anual  los 
complementos de product iv idad s iguientes :  
 
Complemento de Product iv idad para los func ionar ios que real izan las  
func iones asesoras por as is tenc ias  
Complemento de Product iv idad  para los func ionar ios secretar ios de 
comisión y de mesa.  
Complemento de Product iv idad del Interventor Acc idental por su asistenc ia 
a los Organos colegiados de los  que forme par te.  
Complemento de Product iv idad del Secretar io Acc identa l  por su asistenc ia 
a los Organos informativos y resolutor ios de los  que forme parte.  
Grat i f icac ión extraord inar ia del Secretar io Acc identa l  durante las 
vacac iones del Secretar io  General.  
Complemento de Product iv idad por gest ión y l levanza de padrones f iscales.  
Grat i f icac ión Extraord inar ia a funcionar io por la grabac ión y reproducc ión 
de las  sesiones plenar ias.  
 El resto de conceptos económicos regulados en el Acuerdo 
Económico-Soc ia l  se revisarán  a pr imeros de año según d ispone e l c i tado 
acuerdo.  
 
 
BASE 16. -  DERECHOS ECONOMICOS DE LOS MIEMBROS Y GRUPOS 
POLITICOS 
 
 Las cant idades que perc iben los miembros y grupos pol í t icos de la 
Corporac ión como Indemnizac iones, d ietas  por as is tenc ias , dedicaciones 
exc lus ivas y dedicac iones parc ia les serán revisables autómat icamente a 
pr inc ip ios de cada ejerc ic io de acuerdo con los incrementos ref le jados en 
la Ley de desarro l lo de los Presupuestos Generales del Estado para los  
trabajadores de la Adminis trac ión Públ ica. Será objeto de revis ión anual los   
conceptos económicos aprobados por  la Corporac ión Munic ipal en Pleno de 
27 de Jul io de 1.999 En concreto  las cant idades a perc ib ir  por cada grupo 
pol í t ico con representac ión munic ipal  son  224.00 euros (37.271 ptas) 
mensuales a cada Grupo Munic ipal y 37.33 euros (6.211 ptas) mensuales  
por  cada Concejal  de Grupo, or iginando anualmente un total  por  Grupo de:  
 



  
PARTIDO POPULAR               8.511,56 euros (1.416.203  ptas)  
IZQUIERDA  UNIDA                    4.031,91 euros (670.853 ptas)  
P.S.O.E                                     4.479,88 euros (745.388  ptas)  
F.E.  J.O.N.S                               3.135,98 euros (521.783  ptas)  
 
Las Indemnizac iones  mensuales que perc iben  los Conceja les de la  
Corporac ión y  que también serán objeto de revis ión anual  son:  
 
 
 
PARTIDO POPULAR. 
 
César A. Asens io Adsuar              754,36 euros (125.515  ptas)  
José A.  Serna Ferrández             754,36 euros (125.515  ptas)  
F.V.  Soler Alfonso                       754,36 euros (125.515  ptas)  
M.  Pérez Más                               754,36 euros (125.515  ptas)  
J.  Valero Carreres                       754,36 euros (125.515  ptas)  
P.  Ñiguez Alonso                         723,47 euros (120.375  ptas)  
A.M.Sánchez Botel la                   723,47 euros (120.375  ptas)  
L.  Mal lo l  Sala              723,47 euros (120.375  ptas)  
M.del  C. Candela Torregrosa       723,47 euros (120.375  ptas)  
 
 
IZQUIERDA UNIDA. 
 
F. Ferrandez Espinosa                    229,09 euros (38.118  ptas)  
M.P. Navazcúez Aznar                     229,09 euros (38.118  ptas)  
 
P.S.O.E.  
 
M.  Penalva Alarcón     458,18 euros (76.235 ptas)  
J.M. Candela Pomares                     458,18 euros (76.235 ptas)  
G. Garc ía Ferrández            458,18 euros (76.235 ptas)  
 
FALANGE  ESPAÑOLA  J.O.N.S 
 
V.Mas Sant iago    687,27 euros (114.353 ptas)  
 
 Además de las anter iores indemnizac iones serán también objeto de 
revis ión anual las cant idades as ignadas por dedicac iones exc lusivas y 
parc ia les,  cuyo impor te ind iv idual es :  
 
M.  Moya Ferrández   2.186,24 euros (363.760  ptas)   
J .S. Guirao Cascales      754,36 euros (125.515  ptas)  
M.A. Pr ieto Candela      754,36 euros (125.515  ptas)  
E.C.  Asens io Candela     840,01 euros (139.765  ptas)  
I .  Candela Fuentes   1.298,19 euros (216.000  ptas)  
M.  Mas Hurtado      723,47 euros (120.375  ptas)  
 
 
  BASE  17. -DIETAS Y GASTOS DE TRANSPORTE 
 



 Serán abonados los gastos de locomoción que se jus t i f iquen en el 
caso de desplazamientos de los miembros de la Corporac ión por Comis ión 
de Servic io o gest ión of ic ia l ,  que previamente haya aprobado la 
Corporac ión o su Presidente según sus competenc ias. En estos  casos se 
devengarán, as imismo las d ietas correspondientes a la  cuant ía ind iv idual 
que a cont inuac ión se expresa:  
 
 
Dietas  por  tras lado fuera de la  Local idad del Pres idente y miembros de la 
Corporac ión s i se pernoctaran fuera del domici l io habi tual  78,13 euros 
(13.000 ptas)  diar ios.  
 En caso contrar io  36,05 euros (5.500 ptas)  d iar ios .  
 
 Las d ietas as ignadas a los func ionar ios y contratados de la  
Corporac ión se regirán por  lo  perceptuado en e l  RD 236/88,  de 4 de marzo, 
sobre indemnizac iones por razón del serv ic io revisadas por acuerdo del 
Consejo de Min istros de 29-XI I-00, Resoluc ión de 22 de Enero de 2.001,  
apl icable conforme a lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 157 del  TRRL. 
 
 Los Conceja les de Barr iadas por los desplazamientos a l casco de la 
población perc ib irán e l k i lometraje conforme a Ley,  con los impor tes  
máximos mensuales  de:  
 
J .  S.  Guirao Cascales            37,00 euros (6.156  ptas)  
P.  Ñiguez Alonso            61,66 euros (10.260  ptas)  
 
 
 BASE  18. -  DE LAS ORDENES DE PAGO. 
 
 
Las órdenes de pago se acomodarán a l  p lan de fondos que se establezca 
por  
 e l  ordenador de pagos de cada uno de los presupuestos que como máximo 
tendrá una per iodic idad mensual.  Mediante acuerdo de Comisión de 
Gobierno o decreto del ordenador de pagos se mater ia l izarán las órdenes 
de pago que se expresarán en relac iones en las que se harán constar los 
impor tes bruto y l íqu ido del pago, la ident i f icac ión del acreedor y la  
apl icac ión presupuestar ia  correspondiente.  
Cuando el reconoc imiento de la obl igac ión y la  orden de pago se imputen a 
las mismas par t idas presupuestar ias y obedezcan al  cumplimiento de 
compromisos de igual  natura leza, la ident i f icac ión de los acreedores y de 
los impor tes bruto y l íqu ido  se podrá ref lejar  en re lac iones adic ionales, y 
con base en éstas  se podrá proceder  al pago indiv idual  mediante 
transferencia de los fondos a las cuentas corr ientes s i tuadas en bancos o 
ent idades f inanc ieras indicadas por  los  interesados,  f igurando como 
perceptor  e l  banco o ent idad f inanciera encargado de ejecutar las órdenes 
de transferenc ia.  
 
Las órdenes de pago que puedan expedirse a just i f icar ,  deberán ajustarse 
a las s iguientes normas: 
 
La expedic ión y ejecuc ión de las órdenes de pago a jus t i f icar deberá 
efectuarse previa la  aprobac ión por e l  órgano competente de la 



autor izac ión y disposic ión del gasto, aportándose informes sobre las  
c ircunstanc ias por las que no se pueden acompañar los documentos 
just i f icat ivos antes de la orden del pago e informe del In terventor a l  
respecto.  
Los fondos l ibrados a just i f icar podrán s ituarse a d isposic ión de la  persona 
autor izada en cuenta corr iente bancar ia abierta a l efec to,  o b ien 
entregándose en efect ivo a l perceptor s iempre que su impor te tota l no sea 
super ior  a  6.010,12 euros (1.000.000 ptas) .  
Contabi l idad deberá l levar  un l ibro espec ia l en donde se hagan constar los 
mandamientos de pago expedidos con e l carácter de a jus t i f icar,  en donde 
se inscr ib irá e l perceptor y las cant idades pendientes de just i f icar,  
debiendo dar  cuenta a l In terventor  de aquel las órdenes de pago l ibradas a 
just i f icar que no hayan s ido jus t i f icadas en e l p lazo máximo de tres meses 
desde la percepc ión de los fondos.  
Los conceptos presupuestar ios a los que son de apl icac ión las órdenes de 
pago a just i f icar ,  se l im itan a los diversos conceptos del capítu lo 2 de la 
c lasif icac ión económica del  presupuesto de gastos.  
La just i f icac ión de las órdenes de pago deberá efec tuarse en e l p lazo 
indicado de t res meses como máximo, ante la In tervenc ión de la 
Corporac ión,  acompañando facturas y documentos autént icos que 
just i f iquen la sal ida de fondos con la d i l igenc ia del  jefe del  serv ic io de 
haberse prestado e l  m ismo, efectuado la obra o aportado e l mater ia l 
correspondiente de p lena conformidad. La cuenta, con los documentos y e l 
informe del Interventor,  se someterá a l Alcalde para su aprobac ión, y se 
anotará en e l l ibro cor respondiente la fecha de aprobac ión de la cuenta. De 
no rendirse en los p lazos establec idos la c i tada  cuenta, se procederá a 
instru ir  de inmediato expediente de a lcance de fondos contra la  persona 
que rec ib ió las cant idades a jus t i f icar,  de conformidad con lo d ispuesto a l 
efecto en la Ley General Presupuestar ia .  
 
 Sólo se podrán expedir  órdenes a jus t i f icar en los s iguientes 
supuestos:  
 
 Que e l perceptor no tenga pendiente de just i f icar por e l m ismo 
presupuestar io fondos l ibrados a jus t i f icar.  
Que su impor te no supere la  c i f ra de 6.010,12 euros(1.000.000 de pesetas) .  
Que los fondos no se dest inen a gastos de capi ta l  o  invers ión.  
Para atenciones de carácter per iódico o repet i t ivo, en cuyo caso tendrán e l 
carácter de ant ic ipos de caja f i ja .  
Los perceptores de estas órdenes de pago deberán jus t i f icar la apl icac ión 
de las cant idades que rec iban en e l p lazo de tres meses,  salvo los 
ant ic ipos de Caja f i ja que se just i f icarán a lo largo del  ejerc ic io 
presupuestar io.  
  
La jus t i f icac ión de los pagos se acomodará a lo  s iguiente:  
  
Para autor izarse un mandamiento se ex ig irá la factura or ig inal s in el rec ibí,  
pero garant izada por e l se l lo o f i rma de la casa suminis tradora. El recibí lo  
ex ig irá e l Señor Tesorero  en e l l ibramiento,  y s i  paga fuera de la  local idad, 
con los  jus t i f icantes de la transferenc ia sel lada por la  Ent idad Bancar ia.  
 
 BASE  19. -  ANTICIPOS DE CAJA FIJA.  
 



 Los ant ic ipos de caja f i ja se regirán por lo d ispuesto en los art ícu los 
73 a 76 del Real Decreto 500/90, de 20 de abr i l ,  y por  lo que a 
cont inuac ión se d ispone:  
 
Las par t idas presupuestar ias  cuyos gastos se podrán atender  mediante 
ant ic ipos de caja f i ja,  serán las  s iguientes :  
 
Para mater ia l  de of ic ina no inventar iable: 111.220; 121.220; 222.220; 
431.220;  451.220; 611.220;  123.220.  
Para gastos  de locomoción y d ietas : 111.204;  121.204; 222.204;  431.204.  
Para entretenimiento y conservac ión:  422.212;  431.212; 432.212;  443; etc.  
 
Límites cuant i tat ivos :  
  
 La cuantía g lobal de todos los ant ic ipos de caja f i jar  no podrá  
sobrepasar  la cant idad de 6.010,12 euros(1.000.000 pesetas) .  
Ind iv idualmente las cant idades que se perc iban en concepto de caja f i ja no 
podrán ser super iores a la c i f ra de 1.202,02 euros (200.000 pesetas) .  
Debiendo antes de autor izarse las entregas de los ant ic ipos emit irse 
informe por la Intervenc ión sobre la pos ib i l idad de l levarse a cabo s in 
per judicar  la  Tesorer ía de la Corporac ión.  
 
3.   Régimen de repos ic iones.  
 
Las órdenes de pago de repos ic ión de fondos deberán ser apl icadas a las  
par t idas presupuestar ias a que correspondan las cant idades just i f icadas no 
pudiendo sobrepasar  d ichas just i f icac iones e l impor te del ant ic ipo. 
 
 
4.  Si tuac ión y d ispos ic ión de los  fondos:  
 
Los fondos que los cajeros, pagadores y habi l i tadores, rec iban serán 
s ituados por los perceptores en la Caja General de la  Corporac ión 
correspondiente, pudiendo disponer de aquel los l ibremente para e l pago de 
las atenc iones y f ina l idades previs tas , pero conservando en d icha Caja las 
cant idades que de momento sean prec isas, quedando absolutamente 
prohib ida la ut i l izac ión personal de d ichos fondos.  
 
Cuando así lo est imen procedentes los perceptores de ant ic ipos, podrán 
abr ir  una cuenta cor r iente en ent idad bancar ia o Caja de Ahorros a nombre 
de la Corporac ión, en donde ingresar los ant ic ipos recib idos y de la que 
podrán d isponer  con su sola f i rma para las  f ina l idades autor izadas.  
 
  5.  Contabi l idad y contro l:  
 
Los perceptores de ant ic ipos, l levarán contabi l idad de las cant idades 
rec ib idas mediante un l ibro de cuentas corr ientes por debe y haber,  en 
donde anotarán las entradas y las sal idas just i f icadas con las facturas 
correspondientes ta les l ibros de cuentas corr ientes deben ser d i l igenc iados 
y sel lados antes de su ut i l izac ión por  la  Intervenc ión de la  Ent idad Local.  
 
En cualquier momento el  Pres idente de la  Ent idad Local  y e l  Interventor 
general  o persona en quienes deleguen podrán revisar la contabi l idad de 



los ant ic ipos y comprobar que los saldos no d ispuestos es tán en los s i t ios 
autor izados.  
 
Los perceptores deberán rendir  cuentas just i f icadas de los  ant ic ipos 
rec ib idos ante la  Intervenc ión munic ipal,  acompañando la contabi l idad y los  
just i f icantes or ig inales  de los pagos efec tuados, es tas cuentas se rendirán 
como máximo en e l p lazo de tres meses a contar de la entrega de los  
ant ic ipos y en todo caso antes de15 de d ic iembre del ejerc ic io de 2.002. La 
cuenta jus t i f icat iva será aprobada por la  Comisión de Gobierno, previo 
d ictamen de la Comis ión Informat iva de Cuentas.  
 
Los gastos menores de 3.005,06 euros (500.000 ptas) que se hagan 
efect ivos a través del s is tema de ant ic ipos de caja f i ja no estarán 
sometidos a in tervenc ión previa y serán objeto de otra p lena con 
poster ior idad, ejerc ida sobre una muestra representat iva de los gastos que 
d ieron or igen a la refer ida f iscal izac ión, mediante la apl icac ión de técnicas 
de muestreo o auditor ia ,  con e l f in  de ver i f icar que se ajus tan a las  
d ispos ic iones apl icables en cada caso y determinar e l grado del 
cumpl imiento de la legal idad en la  gest ión de los créditos.  
 
El Tesorero de la Ent idad Local o e l Organo que tenga a su cargo d ichos 
serv ic ios en los Organismos Autónomos, deberá l levar un l ibro Aux i l iar  para 
contabi l izar los ant ic ipos de caja f i ja en donde se abr irá cuenta a cada uno 
de los perceptores anotándose en e l debe por orden de fechas las  
cant idades entregadas por ta l  concepto y en é l  haber  las  jus t i f icadas con 
indicac ión de la fecha de la resoluc ión aprobator ia de la cuenta. Dicho l ibro 
podrá ser inspecc ionado en cualquier momento por la Intervenc ión General , 
para comprobar  su exact i tud con base e l regis tro que a tales efec tos  
consten en la Intervenc ión. Estos registros cons ist irán en copias 
autor izadas de las Resoluc iones de la Pres idencia aprobator ias de los 
ant ic ipos y de las  cuentas just i f icadas, independientemente de la 
contabi l idad que en la  Intervenc ión se l leve para e l contro l de los  ant ic ipos. 
  
 
   
BASE 20.  -  ANTICIPOS REINTEGRABLES A FUNCIONARIOS 
 
 Los ant ic ipos reintegrables que se concedan a los func ionar ios a tenor de 
lo d ispuesto en e l apar tado 4º.  Del ar t ícu lo 83 del Reglamento de 
Funcionar ios  y R.D. de 16 de d ic iembre de 1.929, lo serán con cargo a la  
par t ida 830.00, cons iderándose como sueldo o haber neto a es tos efectos 
de conces ión de ant ic ipos, la cant idad resul tante de sumar las  
retr ibuciones Bás icas y Complementar ias , minorado en las  retenc iones que 
se le pract iquen a l funcionar io en su nómina mensual ,  con exc lus ión de las  
grat i f icac iones per iódicas por serv ic ios especiales o ex traord inar ios, según 
Convenio aprobado por e l  Ayuntamiento Pleno para e l  personal  de p lant i l la.  
 
 
  
 BASE 21.  -  OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL 
 
 Incorporada a la p lant i l la presupuestar ia a l presente Presupuesto General,  
conforme al ar t ícu lo 90 de la Ley 7/85 y 126 y s iguientes  del Texto 



Refundido de la Ley de Régimen Local (R.D. Legis lat ivo 781/86,  de 18 de 
Abr i l ) ,  cualquier modif icación de plant i l la durante e l año de 2.001, deberá 
necesar iamente tramitarse con e l  correspondiente expediente de 
Modif icac ión de créditos.  
 
  BASE  22. -  PETICION DE PRESTAMOS. 
 
 La competenc ia para concer tar  operac iones de crédi to a largo p lazo 
previs tas  en el  Presupuesto corresponde:  
 
Al Alcalde-Pres idente de la corporac ión Local cuando e l  impor te 
acumulado, dentro de cada ejerc ic io económico, no supere e l   10 % de los  
recursos cor r ientes l iqu idados en e l  ejerc ic io anter ior .  
Al Pleno de la Corporación Local cuando se supere é l l im ite anter ior .  
 
 Será competenc ia de la Alcald ia-Pres idenc ia la so l ic i tud y 
tramitac ión, ante cualquier Ent idad bancar ia o de ahorro,  de préstamo o 
crédi tos dest inados a f inanc iar to ta l o parc ialmente las obras o serv ic ios 
previs tos en e l Estado de Gastos de este Presupuesto General (Capí tulo 
VI ,  Invers iones Reales),  con independenc ia de la competenc ia munic ipal 
para su aprobac ión.  
 
 
  BASE 23.  -  CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS. 
 
 La contratac ión administrat iva, cualquiera que sea su modalidad, 
const i tuye el  ins trumento bás ico previo a la ordenac ión de determinados 
gastos.  
 
La Alcaldía no podrá  contratar verbalmente, salvo que e l contrato tenga 
carácter de emergencia. En los contratos menores, que se def in irán 
exc lus ivamente por su cuantía,  la tramitac ión del expediente sólo ex ig irá la 
aprobación del gasto y la incorporac ión a l m ismo de la  factura 
correspondiente que reúna los requis i tos reglamentar iamente es tablec idos 
y en e l contrato de obras, además el presupuesto de las obras, Tendrán la 
cons iderac ión de contratos menores de obras, aquél los cuya cuantía no 
exceda de 30.050,61 euros (5.000.000 de pesetas);  de suminis tros menores 
aquél los cuya cuantía no exceda de 12.020,24 euros (2.000.000 de 
pesetas) ,  sa lvo los de trabajos  específ icos y concretos no habi tuales de la 
Administrac ión, en los que no ex is t irá es ta categor ía de contratos. Todos 
los contratos  administrat ivos se anotarán en L ibro Regis tro Espec ia l,  
excepto los  contratos menores.  
 
 
La contratac ión administrat iva de b ienes, obras,  servic ios y suministros  se 
sujetarán al régimen jur íd ico v igente fundamentalmente a l Pl iego de 
Condic iones t ipo, aprobado por es te Ayuntamiento y publ icado en e l B.O. 
de la Provinc ia, o en su caso, a l Pl iego de Condic iones específ icas que se 
establezcan para cada caso, previa información públ ica. Subsidiar ia y 
complementar iamente,  se regirá por la  Ley de contratos  de las  
Administrac iones Públ icas, Real  Decreto 2/2.000, de 16 de Junio, 
Reglamento General  de la Ley de Contratos de las Administrac iones 
Públ icas del 12 de Octubre del  2.001, Ley 7/85 de 2 de Abr i l  y R.D. 



Legis lat ivo 781/86 de 18 de Abr i l .  Se tendrán en cuenta los  pr incipios del 
Decreto de las  Comunidades Europeas re lat ivos a la contratac ión 
administrat iva.  
Los órganos de contratac ión ut i l izarán normalmente la subasta y e l   
concurso como formas de adjudicac ión. El  procedimiento negoc iado sólo 
procederá en los casos determinados en e l Libro I I  de la Ley CAP, para 
cada c lase de contrato. En todo caso, deberá jus t i f icarse en e l expediente 
la e lecc ión del  procedimiento y forma ut i l izados.  
 Serán documentos bás icos de toda contratac ión por procedimiento 
negoc iado: e l proyecto técnico, va lorac ión per ic ia l ,  memoria valorada, o 
presupuesto técnico, aprobados por e l Pleno de la Corporac ión, informe de 
Intervenc ión sobre cons ignac ión presupuestar ia;  informe jur íd ico, p l iego 
t ipo general  o p l iego específ ico; Decreto de invi tación de la tr ip le oferta,  
sa lvo excepc iones; decreto de adjudicación; contrato; cer t i f icado de 
publ ic idad; compromiso de f inanc iac ión,  en caso de necesidad de 
complementar la insuf ic ienc ia presupuestar ia,  debiendo constar ta l  
insuf ic ienc ia en e l Pl iego; f ianza o aval bancar io;  ofer tas presentadas; ac ta 
de aper tura de p l icas y adjudicac ión provis ional;  recepc ión def in i t iva; 
devolución de f ianzas y d i l igenc ia de archivo. 
 Las adjudicac iones por procedimiento negociado se concederán a la oferta 
más ventajosa económicamente, en general.  En caso de f i jar  como prec io 
justo, no la ofer ta más baja, s ino un prec io super ior  a otro ofertas te, la 
Alcaldía deberá apoyar su cr i ter io se lect ivo, razonando los  motivos 
técnicos o cual i tat ivos  por los que f i ja en d icha cuant ía e l  prec io justo del 
contrato.  
En caso de que se otorgue la adjudicac ión por  procedimiento negoc iado a 
la baja,  s i  hay empate entre dos o más ofer tas económicas, la se lecc ión se 
resuelve por sor teo. En dichos casos la selección a la baja, s i  se incurre en 
baja temerar ia,  se es tará a lo d ispuesto en e l ar t ícu lo 109 del Reglamento 
General de Contratac ión del  Estado.  
Los expedientes de régimen excepc ional para obras, serv ic ios , suminis tros 
o adquis ic iones de EMERGENCIA, se incoarán únicamente por causa de 
acontec imientos catas tróf icos, s i tuac iones de gran pel igro o neces idades 
que afec ten d irec tamente a la  segur idad públ ica, derrumbes, inundac iones, 
ru inas inminentes, etc.  El Pleno o e l Alcalde dando cuenta poster ior  a l 
Pleno,  podrá ordenar  la d irec ta ejecuc ión de las obras o adquis ic iones, s in 
sujec ión  a los requis i tos formales de la Contratac ión Administrat iva. Haya 
o no-crédito presupuestar io,  se l ibrará mandamiento de pago a just i f icar ,  y 
luego se instru irá e l opor tuno expediente de modif icac ión de crédi to.  Se 
entenderá EMERGENCIA la ejecuc ión de lo  impresc indible para neutral izar  
e l pel igro y remediar  la insegur idad. El resto de las obras, serv ic ios , 
suministros o adquis ic iones,  se contratarán conforme a los requis i tos 
procedimenta les de la contratac ión. El órgano ejecutor de la emergencia 
hará expresar dec larac ión de la misma, razonando de forma motivada,  
previo e l opor tuno informe técnico, la resoluc ión adoptada sobre el  
par t icu lar .  
 Cuando las  obras munic ipales se real icen con medios propios,  tanto 
personales como mater ia les , y con d irecc ión técnica munic ipal ,  se 
cal i f icará el expediente de “obras real izadas por adminis trac ión”.  Tales 
expedientes constarán de la s iguiente documentac ión bás ica: Proyecto 
técnico, memoria valorada,  informe o presupuesto técnico, informe de 
Intervenc ión, informe de Secretar ía. Acuerdo Pleno o Comisión de 
Gobierno, dec larando e l carácter de la obra y jus t i f icando su contratac ión.  



 
  BASE 24.  -  SALDOS DE DUDOSO COBRO 
 
 Para la determinac ión de los derechos de d if íc i l  o impos ib le 
recaudación se deberá tener en cuenta la  ant igüedad de las deudas, e l 
impor te de las mismas, la  natura leza de los recursos de que se trate, los  
porcentajes de recaudac ión tanto en per iodo voluntar io como en vía 
ejecut iva y demás cr i ter ios de valorac ión que de forma ponderada se 
establezcan por la Ent idad Local.  En cualquier caso, la  cons iderac ión de un 
derecho como de dif íc i l  o impos ib le recaudación no impl icará su anulac ión 
n i produc irá su baja en cuentas.  
  La determinac ión de la cuantía de los derechos que se cons ideren 
de d if íc i l  o impos ib le recaudac ión podrá real izarse b ien de forma 
indiv idual izada,  b ien mediante la  f i jac ión de un porcentaje a tanto a lzado. 
Así   y por  razones de homogeneidad con los  ejerc ic ios anter iores  los 
derechos pendientes de cobro de 1.998 y anter iores son de muy d if íc i l  
real izac ión cons iderándose íntegramente de dudoso cobro. Respecto a l 
resto de derechos pendientes de cobro a l 31 de Dic iembre de 2.002  se 
t iene que d ist inguir  los s iguientes  porcentajes de dudoso cobro:  
 
 
  
INGRESOS DELEGADOS A  SUMA 
 
 
  2 .002   2 .001   2 .000   1 .999  
I .B . I .u rbana    5%    6%   7%    8% 
I .B . I . rus t i ca  10%  12%  14%  16% 
I .A .E .   20%  22%  25%  30% 
 
INGRESOS DELEGADOS AL RECAUDADOR 
    2 .002   2 .001   2 .000   1 .999
 Res to  conceptos    25%    35%    45%    55% 
 
NORMAS ADICIONALES 
 
En las bases que se es tablecen se pretende regular la ejecuc ión del  
Presupuesto General  de es te Ayuntamiento para e l ejerc ic io 2.002, 
teniendo en cuenta las dispos ic iones legales v igentes, s i  bien hasta tanto 
no se d isponga con tota l garant ía del  s istema informát ico adaptado a la 
Ins trucc ión de Contabi l idad para la Administrac ión Local,  aprobada por  
Orden del Minis ter io  de Economía y Hacienda, de 17 de Jul io  de 1.990, 
será necesar io adecuar la contabi l idad a los actuales  medios de los que 
d ispone esta Corporac ión.  
 
  NORMAS SUPLETORIAS 
 
 En todo lo no previsto en las presentes bases, se estará a la  
leg is lación en cada caso apl icable, conforme al orden de fuentes señalado 
en e l apar tado E) del ar t ícu lo 5 de la Ley  7/1.985,  de 2 de Abr i l ,  
Reguladora de las Bases del Régimen Local ,  y a los acuerdos de la  
Corporac ión.  
  
  



 E l Presupuesto del Patronato Munic ipal de Depor tes consta de las 
s iguientes part idas de gastos  y conceptos de ingresos:  
 
 PRESUPUESTOS GASTOS E INGRESOS 2002   

GASTOS PROPUESTA   

   

APLICA.PTARIA.  CONCEPTO PARTIDA    

   

452     212 EDIFICIOS Y OTRA S CONSTRUCCIONES 
(MEJORAS)  

 
3 .000.000  

452     22109 SUMINISTRO MATERIAL DEPORTIVO                500.000 

453     22110 SUMINISTRO  MATERIAL OFICINA Y TELEFONOS             1 .400.000 

455     22112 SUMINISTRO COMB USTIBLES              2 .000.000 

452     224 PRIMAS SEGUROS            2 .000.000 

452     22707 DEP.  ESCOLAR     (ASOCI ACIONES Y CLUBES)             2 .300.000 

452     22708 ACTIVIDADES EXTRAORDINARIAS            1 .000.000 

452     22709 CURSOS Y CONFERE NCIA S               200.000 

452     22710 ASISTENCIA A  CURSOS                400.000 

452     22711 ESC.  DEPTVAS. (ATLETISMO/CICLISMO/  AJEDREZ)             1 .250.000 

452     22712 CONTRATA.    EMP. MONITORES GIM Y ESCUELAS 
DTVAS. .  

         11 .500.000  

452     22713 CONTRATACIONES EMPRESAS MANT.  INST.             4 .500.000 

452     22714 PREMIOS MEJORES DEPORTISTAS               200.000 

452     22715 BECAS DEPORTISTAS PROMESAS               100.000 

452     22716 AYUDAS CLUBES             4 .200.000 

452     22717 CONTR.  SERV.  COMPL.   PERSONAL FI N SEMANA 
Y BAJAS   INSTAL.  Y  GIM 

           7 .500.000 

452     22718 PLAN ANIMACION DEPORTIVA ESCOLAR             4 .800.000 

 
 

  

CAPITULO 6   

452  625 ADQUISICION MATERIAL I NVENTARIABLE            1 .500.000   

TOTALES……          48 .350.000   

   

   

INGRESOS   

APLICA.PTARIA CONCEPTO PARTIDA   

34100 PRECIOS PUBLICOS ACTI VIDADES          12 .000.000  

399  OTROS INGRESOS  (TASAS  INST.  PUBL Y 
SUBVEN. )  

           1 .800.000 

46200 TRANSFERENCIAS AYUNTAMIENTO          34 .550.000  

TOTALES……           48 .350.000  

 
 
 
 Hay un d ic tamen de la  Comis ión de Gobierno del Patronato Munic ipal  
de Deportes,  del 12-12-01, cuyo tex to d ice así :  
 
“DICTAMEN 
 
4-.  PRESUPUESTOS PATRONATO EJERCICIO 2.002.  



 
 Se da cuenta a es ta Comis ión de la propuesta del Presupuesto del  
Patronato Munic ipal de Depor tse para e l ejerc ic io 2.002, e laborada por e l  
In terventor Delegado del mismo, y que asciende a un importe de gastos e 
ingresos de 48.350.000 ptas . y cuyo deta l le  f igura en e l expediente y acta 
de esta ses ión.  
 
 A su v ista, y previo debate entre todos los miembros presentes, 
cuyas in tervenc iones f iguran en e l acta,  la Comis ión, con e l voto de 
abstenc ión de la  representante del PSOE, y a favor del  res to del res to de 
los miembros presente en esta ses ión, DICTAMINA favorablemente la 
propuesta de Presupuesto del Patronato Munic ipal de Deportes para e l 
ejerc ic io 2.002, proponiéndose su rat i f icac ión a la Junta del Patronato.”  
 
 
 Este d ic tamen fue rat i f icado por la Junta de dicho Patronato, del 13-
12-01,  que transcr ib imos l i tera lmente:  
 
“ACUERDO 
 
PUNTO ÚNICO.-  RATIFICACIÓN ACUERDO COMISIÓN DE GOBIERNO 
APROBACIÓN PRESUPUESTOS EJERCICIO 2.002.  
 Se da cuenta del dic tamen favorable emit ido por la Comis ión de 
Gobierno del Patronato en fecha 11-12-01, por e l que se aprobó e l 
Presupuesto del  Patronato Munic ipal de Depor tes  para e l ejerc ic io 2.002, 
cuyo importe de Gastos e Ingresos son de 48.350.000 ptas .  
 A su v is ta, y tras un pequeño debate entre todos los miembros de la 
Junta presentes en esta ses ión, cuyas in tervenc iones vienen ref lejadas en 
e l ac ta, se procede a votación d icho d ic tamen, s iendo rat i f icado por la 
unanimidad de todos los miembros presentes en esta ses ión.  
 A su vis ta,  la  Junta del Patronato ACUERDA: 
 Rat i f icar el  d ic tamen emit ido por la  Comisión de Gobierno del  
Patronato de fecha 11-12-01 de aprobac ión del Presupuesto del Patronato 
Munic ipal  de Depor tes  para e l ejerc ic io 2.002.”  
 
 Finalmente, d ic taminó la Comis ión Espec ia l de Cuentas, en fecha 18-
12-01,  en los  s iguientes términos:  
 
“DICTAMEN DE LA COMISION INFORMATIVA DE HACIENDA 
 
 Visto e l Presupuesto General de es ta Ent idad, formado por e l  Sr.  
Pres idente,  para regir  durante e l ejerc ic io económico de 2.002, procede 
emit ir  e l  s iguiente d ictamen:  
 
 El c i tado Presupuesto General cont iene a ju ic io de esta Comis ión los 
crédi tos  necesar ios de gastos que permit irán e l normal func ionamiento de 
los serv ic ios a cargo de las Corporac iones cuyos Presupuestos se integran 
en aquel ,  y las  rac ionales  previs iones de ingresos a l iqu idar  en e l  ejerc ic io.  
 
 Cons iderando que e l c i tado Presupuesto general ha s ido 
confeccionado y cont iene la documentac ión y los  anexos que la  ley 39/88,  
de 28 de d ic iembre,  exige, con e l voto favorable de los representantes del  



P.P. y de F.E. y e l voto en contra de E.U. y PSOE., se informa 
favorablemente su aprobac ión por  e l  Pleno de esta Ent idad.  
 
 No obstante, la Corporac ión con su super ior  cr i ter io ,  adoptará e l 
acuerdo que est ime más procedente.”  
 
 A cont inuac ión, se da lectura del Acta de la Mesa Negoc iadora, de 
fecha 12-12-01, cuyo texto d ice así :  
 
“ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA MESA NEGOCIADORA DEL 
PERSONAL MUNICIPAL,   CON  FECHA DOCE DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL UNO,  EN  EL DESPACHO DE LA ALCALDÍA,   A LAS TRECE HORAS 
Y CATORCE MINUTOS,   EN SU SEGUNDA CONVOCATORIA.   
 Se reúne la Mesa Negoc iadora del Personal Munic ipal e l  d ía  12 de 
Dic iembre de 2.001,  cuando son las 13:45 horas, en e l Despacho de la 
Alcaldía,  bajo la  Presidenc ia de D. Manuel Pérez Mas,  como  Secretar io  
D. Vicente Alfonso Maciá,   y con la presencia de los s iguientes miembros: 
Vocales Pol í t icos: D. Manuel Penalva, Dº Frco. J.  Ferrández,   Junta  de 
Personal,   representante de UGT: D.  José M. Romero Albero la,   
representante de CCOO.: D. Victor  Montoya Pr ieto, y del GI:  D.  Fernando 
Fuentes  y D. Vicente Navarro.      
 Se ha pract icado not i f icac ión personal a todos los miembros que 
forman la refer ida Comisión de la Convocator ia objeto de la presente,   
dando así cumpl imiento a lo previs to en la Ley 30/92, del  Régimen Jur íd ico 
de las Administrac iones Públ icas y del  Procedimiento Adminis trat ivo 
Común.  
 In ic ia la sesión e l Sr .  Presidente,  s iguiendo e l Orden del Día de la  
Convocator ia  real izada a l efec to.  
UNICO.- EXAMEN Y AUDIENCIA A LA JUNTA DE PERSONAL SOBRE LA 
PLANTILLA, CATALOGO Y RPT. DEL PERSONAL A INCLUIR EN EL 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2.002.  
 En la  nueva documentac ión fac i l i tada se han revisado los  impor tes 
del C. Específ ico incrementándolos en un 2% siguiendo ins trucc iones de la 
Intervenc ión de Fondos y conforme a los  cr i ter ios legales de previs ión 
establec idos para e l Presupuesto de año 2.002. Igualmente, se han inc lu ido 
en e l Catá logo de Puestos de Trabajo, como personal ext raestruc tura l ,  
aquel los para los que se ha d ispuesto prorroga de contrato durante e l 
ejerc ic io 2.002.  
 Se cede la palabra, en pr imer lugar a l Sr .  Vic tor  Montoya, quien  
destacando su condic ión de representante del co lect ivo de la Pol ic ía Local ,  
so l ic i ta que e l importe as ignado a l Cuerpo de la Pol ic ía Local sobre C. 
Específ ico aparezca debidamente desglosado en todos los conceptos que 
le afec ten, esto es , dedicac ión profes ional ,  responsabi l idad, pel igros idad, 
penos idad, turn ic idad,  nocturn idad, especia l  di f icu l tad técnica,  fest iv idad e 
incompat ib i l idad a que hace referencia la Ley Orgánica de Fuerzas y 
Cuerpos de Segur idad.  
 Por e l Sr .  Presidente,  se sol ic i ta información a l respecto,  a l  Sr.  
Vicente Alfonso, quien como Jefe del  Neg. de Personal ind ica que e l 
impor te del C.  Especí f ico recogido en e l Catá logo de Puestos de Trabajo 
para e l Cuerpo de la  Pol ic ía Local t iene un carácter genér ico respecto a 
a lguno de los conceptos enumerados, puesto que otros se tratan desde la  
perspect iva de C. de Product iv idad, como son la fest iv idad y la  
nocturn idad. Además de a lgunos casos puntuales re lat ivos a espec ial  



dif icul tad técnica ( tareas administrat ivas, serv ic ios informát icos y servic io 
de inspecc ión de obras) y responsabi l idad (Of ic ia les) .  Tan sólo queda 
concretado e l impor te que desde mucho t iempo viene determinado por la  
real izac ión del serv ic io de grúa para vehículos que obstacul izan la vía 
públ ica.  
 El Sr .  Pres idente,  hace menc ión a la  rec iente contratac ión de los 
serv ic ios de la Consul tor ía Andersen referentes a l estudio de las  tareas o 
serv ic ios que deben corresponder a cada puesto de trabajo. No se trata de 
una valorac ión de puestos de trabajo s ino de def in ir  la estruc tura de éstos . 
Creemos que e l refer ido informe serv irá como inst rumento para conocer 
con prec is ión cuest iones como la p lanteada.   
 El Sr.  Fernando Fuentes, ind ica que aprec ia la ausenc ia de creac ión 
de una nueva p laza de Administrat ivo, a cubr ir  mediante  proceso de 
promoción in terna entre Aux i l iares , pues en la actual idad existen, a l 
menos,   dos puestos de trabajo desempeñados por Aux i l iares  con 
valorac ión económica compensator ia por  la real izac ión de tareas de 
Administrat ivo. La p laza que se recoge en la p lant i l la se ref iere a la Ofer ta 
del  2.001 pendiente todavía en la  actual idad de su convocator ia .  Asimismo, 
ind ica que  no se ha contemplado la creac ión de una p laza de Of ic ia l  
Elec tr ic is ta,  conforme a lo tratado en anter iores Mesas de Negoc iación.  
 El Sr.  Pres idente, le ind ica que e l proceso de convers ión de p lazas 
de Aux i l iares en Administrat ivos a que se a lude,  se ref iere a l compromiso 
adquir ido por esta Corporac ión en su legis latura anter ior .  Se trataba de una 
p laza por año, por lo  que con la  actualmente ex istente en la p lant i l la  se 
completaban las cuatro correspondientes a l per iodo de d icha legis latura. 
Por otra par te, e l  Ayuntamiento t iene previs to impulsar durante la  próx ima 
anual idad e l Centro para la 3ª Edad, que a lbergará a l propio t iempo las  
of ic inas de los Servic ios Soc ia les , por lo que se prec isará los serv ic ios de 
un Aux i l iar-Adminis trat ivo.  Consecuentemente, se inc lu irá,  en la 
modif icac ión presupuestar ia que a ta l efec to se real ice, la creac ión de la  
p laza de una Aux i l iar-Administrat ivo y de un Of ic ia l  Elec tr ic is ta, pues según 
lo informado por  la Intervenc ión de Fondos Mpal. ,  e l  Capítu lo de Gastos de 
Personal previsto para e l Presupuesto del año próx imo y que se pretende 
someter a l Pleno está muy ajustado y será prec iso esperar a su evoluc ión 
para concretar  con mejor precis ión las neces idades presupuestar ias.  
 Por e l Sr .  Romero,  se sol ic i ta una revis ión salar ia l  acorde a l 
incremento del IPC. y no tan sólo la d ispuesta por los Presupuestos Grales. 
del Estado, que resulta evidentemente insuf ic iente y carente de toda 
real idad. La fa lta de revis ión salar ia l  provoca la  cont inúa pérd ida de valor 
adquis i t ivo en las ret r ibuc iones de los func ionar ios,  que año t ras año,  ven 
mermadas su capac idad económica.   
 El Sr.  Pres idente, ind ica que en tanto no se resuelva e l recurso de 
casac ión in terpuesto por el  Estado contra la Sentenc ia del  Tr ibunal 
Supremo referente a la apl icac ión del incremento del IPC. para las 
retr ibuciones de los  func ionar ios  en los  ú l t imos años durante los que  no se 
apl icó incremento a lguno, no es pos ib le atender ta l  demanda,   pues en e l 
supuesto de que fuera favorable a los funcionar ios la revis ión afectar ía 
también a los importes resul tantes del  incremento cuest ionado. No 
obstante, avanza su pretens ión de revisar a l a lza  los  cr i ter ios 
determinantes de las  retr ibuc iones del  personal  labora l  eventual .   
 El Sr .  Victor  Montoya,  hace a lus ión a l  contenido del  escr i to 
presentado en e l día de hoy en e l Rgtro. Gral.  de Documentos, en nombre 
de la Junta de Personal,  por e l que sol ic i tan la cons iderac ión de unos 



valores mínimos para e l C. de Dest ino en func ión del Grupo a l que 
per tenezca el  func ionar io.  Por otra par te, los valores mínimos asignados a 
las p lazas vacantes por jub i lac ión o nueva creac ión (RD. 861/86,  de 25 de 
abr i l )  es tán desfasados a l ser derogados por e l RD. 158/96,  de 2 de 
Febrero, s iendo muy infer iores  a los que debiera corresponder les – En este 
sent ido, e l Sr .  Vte. Al fonso, le ind ica que estudiará la cuest ión p lanteada 
para la  próx ima reunión - .   
 Tras lo expuesto, se propone celebrar  nueva reunión de la  Mesa de 
Negociac ión, para el  próx imo v iernes, día 14 de Dic iembre de 2.001, a las 
13:00 horas.        
Y  no habiendo más asuntos de que tratar ,  se dio por f ina l izada la sesión,  
cuando eran las  quince horas,  del  día a l comienzo indicado.”  
 
 
 La p lant i l la ,  cata logo y re lac ión de puestos de trabajo, fueron 
d ictaminados por la Comis ión de Régimen Inter ior  de fecha 14-12-01, en 
los s iguientes términos: 
 
 
“ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA MESA NEGOCIADORA DEL 
PERSONAL MUNICIPAL,   CON  FECHA CATORCE  DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL UNO,  EN  EL SALON DE SESIONES DEL AYUNTAMENTO,  A 
LAS TRECE HORAS Y TREINTA  MINUTOS,   EN SU SEGUNDA 
CONVOCATORIA.  
 Se reúne la Mesa Negoc iadora del Personal Munic ipal e l  d ía  14 de 
Dic iembre de 2.001,   cuando son las  13:30 horas, en el  Salón de Sesiones 
del Ayuntamiento,   bajo la Presidencia de D. Manuel Pérez Mas,  como  
Secretar io D. Vicente Alfonso Mac iá,   y con la presenc ia de los s iguientes 
miembros: Vocales Polí t icos : D. Manuel Penalva, Dº Frco. J.  Ferrández, Dº 
Manuel  Moya;   Junta  de Personal ,   representante de UGT: D. José M. 
Romero Albero la,  representante de CCOO.:  D. Vic tor  Montoya Pr ieto, y del 
GI:  D. Fernando Fuentes.      
 Se ha pract icado not i f icac ión personal a todos los miembros que 
forman la refer ida Comisión de la Convocator ia objeto de la presente,   
dando así cumpl imiento a lo previs to en la Ley 30/92, del  Régimen Jur íd ico 
de las Administrac iones Públ icas y del  Procedimiento Adminis trat ivo 
Común.  
 In ic ia la sesión e l Sr .  Presidente,  s iguiendo e l Orden del Día de la  
Convocator ia  real izada a l efec to.  
UNICO.- EXAMEN Y AUDIENCIA A LA JUNTA DE PERSONAL SOBRE LA 
PLANTILLA, CATALOGO Y RPT. DEL PERSONAL A INCLUIR EN EL 
PRESUPUESTO DEL AÑO 2.002.  
 Por el  Sr.  Vte. Alfonso se informa que en  la  nueva Plant i l la ,  
Catá logo y RPT del personal Munic ipal que se somete a debate  se han 
modif icado para las p lazas de nueva creación los valores as ignados por e l  
Nivel de C. de Dest ino, en apl icac ión de la  d ispos ic ión adic ional  única del 
Real Decreto 158/96, de 2 de febrero, y según lo previsto en e l ar t .  36 del 
Dto. 33/99, de 9 de marzo del Gobierno Valenc iano, por e l que se aprueba 
e l Reglamento de Selecc ión, Provis ión de Puestos de Trabajo y Carrera 
Administrat iva del Personal comprendido en el Ambito de Apl icac ión de la 
Ley de Func ión Públ ica Valenc iana. Por e l contrar io se mant ienen los 
refer idos a p lazas vacantes cubiertas por  Inter in idad, o previs tas para su 
cober tura mediante promoción in terna.   



 E l Sr .  Pres idente, ind ica que e l debate sobre la creac ión de una 
p laza de Adminis trat ivo para promoción interna entre e l personal Aux i l iar  
queda pospuesto para e l mes de Abr i l  próx imo, en que se t ratará la  
modif icac ión de crédi tos precisa para dar cober tura a las p lazas que se 
pretendan incorporar en la p lant i l la ,  entre las que según lo tratado en la 
ses ión anter ior  está la  refer ida a un Of ic ia l  Elec tr ic is ta.  
 El Sr .  J .  M. Romero, expresa su rotunda disconformidad con la  
Plant i l la,  Catálogo y RPT del personal munic ipal que se está tratando, por  
cuando no recoge n inguna de las demandas que desde su secc ión s indical 
se han venido formulando. Se aprec ian valores de C. de Dest ino d iferentes 
entre p lazas per tenec ientes a un mismo Grupo.  Ni tan s iquiera se han 
apl icado los valores mínimos de C. de Dest ino propuesto para cada Grupo,  
de ta l modo el mín imo de los grupos super iores sea s iempre mayor que e l 
correspondiente a su inmediato infer ior .  Tampoco se han cor regido las 
des igualdades de los importes de C. Específ ico as ignados a los puestos de 
trabajo, dando lugar  a que puestos ocupados por Grupos de infer ior  
t i tulac ión tengan un C. Específ ico mayor  que los de t i tu lac ión super ior .  
L levamos más de c inco años s in negociar  nada sobre las retr ibuc iones, 
habiendo s ido necesar io que se pronunciaran los Tr ibunales de Just ic ia a l  
respecto en reciente sentenc ia que ex ige a l Ayuntamiento su obl igac ión a 
negoc iar  con esta Junta de Personal.   
 Por e l Sr.  Pres idente, se le ind ica que la  Convocator ia que nos 
ocupa trata de un punto del Orden del Día concreto, por lo  que debe 
ceñirse en su expos ic ión a l asunto.  No es correcto que en todas las  
ses iones de Mesa de Negoc iac ión o Régimen Inter ior ,  haga referencia a 
demandas genér icas, que en cualquier caso deben ser tratadas de manera 
puntual.  La demanda del  C. de Dest ino es inviable tanto desde la 
perspect iva de su fundamento como desde la concepción legal del propio 
complemento. –Ac lara el Sr .  Vte. Alfonso e l concepto del C. de Dest ino,  
que se ref iere a “cr i ter ios de espec ia l izac ión, responsabi l idad, competenc ia 
y mando, así como a la complej idad terr i tor ial  y func ional de los serv ic ios 
en que esté s i tuado e l puesto” (ar t .  3 del  RD. 861/86, de 25 de abr i l )  a 
d iferenc ia del C. Específ ico que retr ibuye la “condic iones par t icu lares de 
a lgunos puestos de t rabajo en atenc ión a su espec ia l d i f icu ltad técnica, 
dedicación, incompat ib i l idad, responsabi l idad, pel igros idad o penos idad,  
etc .”  (ar t .  4 del Rd. 861/86 de 25 de abr i l ) .  Es inaceptable la  propuesta de 
subida general izada de las retr ibuciones  bajo e l  argumento de equiparar  
los impor tes as ignados a cada puesto de trabajo por el C. Específ ico. 
Desde su punto de v ista, cons idera que en lo esencia l se ha t ratado 
suf ic ientemente las cuest iones re lat ivas a la Plant i l la ,  Catálogo y RPT del  
personal  munic ipal que nos ocupa,  en atenc ión a las necesidades de 
serv ic ios del  Ayuntamiento y la previs ión de cons ignac ión presupuestar ia 
d isponib le en e l Presupuesto previsto para e l año 2.002, a excepción de las  
p lazas de Of ic ia l  Elec tr ic is ta y Adminis trat ivo para promoción interna entre 
Auxi l iares que como ya se ha d icho serán tratadas en su día. Le informa 
que los  valores de los C. Específ icos as ignados a cada puesto de trabajo 
ya fueron debidamente es tudiados y debat idos con mot ivo del expte. sobre  
Rec las if icación de a lgunos puestos de trabajo que se desarro l lo en e l año 
1.998, habiéndose incorporado a lgunas modif icaciones puntuales  que han 
s ido aprobadas por e l  Ayuntamiento en Pleno previo es tudio de la Mesa de 
Negociac ión. En su día ya se trataron las caracterís t icas a que se referían 
d ichos C. Específ icos  por lo que no procede ahora reabr ir  nuevamente el  
debate.   



 E l Sr.  Frco. J.  Ferrández,  manif iesta que del fondo del debate se 
desprende evidente descontento en e l co lect ivo del Cuerpo de la Pol ic ía 
Local,  cuyos representantes s indicales  deducen la ex is tenc ia de 
impor tantes agravios  comparat ivos entre las retr ibuc iones del  resto del 
personal  respecto de las suyas.      
Y  no habiendo más asuntos de que tratar ,  se dio por f ina l izada la sesión,  
cuando eran las catorce horas y tre inta minutos,  del  día a l comienzo 
indicado."  
 
La plant i l la,  catálogo y re lac ión de puestos de t rabajo, fueron d ictaminados 
por  la Comis ión de Régimen Inter ior  de 14-12/01, en los s iguientes 
términos:  
“ACTA DE LA REUNION CELEBRADA POR LA COMISION INFORMATIVA 
DE REGIMEN INTERIOR,  CON  FECHA CATORCE  DE DICIEMBRE DOS 
MIL UNO,  EN EL SALON DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO, A LAS 
CATORCE Y TREINTA MINUTOS, EN SU SEGUNDA CONVOCATORIA.  
 Se reúne la Comisión Informat iva de Régimen Inter ior ,   cuando son 
las 14:30 horas,  del día 14 de d ic iembre de 2.001,  con carácter 
extraord inar io,  en  segunda convocator ia ,  por no haber quórum suf ic iente 
en la pr imera,  en el  Salón de Ses iones de este Ayuntamiento,  bajo la 
Pres idencia de D. Manuel Pérez,   en func iones de Secretar io Dº Vicente 
Alfonso Mac iá, y  con la as is tenc ia de los s iguientes miembros:  Dº Manuel  
Moya, Dº Frco. J.  Ferrández, Dº Manuel Penalva.  En representación de la  
Junta de Personal:  UGT.-   José M. Romero, CCOO.- Vic tor  Montoya. GI.  
Fernando Fuentes.  
 Se ha pract icado not i f icac ión personal a todos los miembros que 
forman la refer ida Comisión, de la Convocator ia objeto del presente,  dando 
así cumpl imiento a lo previs to en la Ley 30/92, del Régimen Jur íd ico de las  
Administrac iones Públ icas y del Procedimiento Adminis trat ivo Común.  
UNICO.- DICTAMEN SOBRE LA PLANTILLA, CATALOGO Y RPT. DEL 
PERSONAL A INCLUIR EN EL PRESUPUESTO DEL AÑO 2.002.  
Final izada la Mesa de Negociac ión sobre e l asunto de referenc ia, los 
representantes de los grupos pol í t icos que in tegran esta Comisión, se 
manif iestan en los s iguientes  términos:   
PSOE y EU.-  Se abst ienen y PP.-  A favor  
Sometiéndose  a l Ayuntamiento en Pleno la  Plant i l la ,  Catá logo y RPT del  
personal  munic ipal a inc lu ir  en e l Presupuesto del año 2.002,  previo debate 
y d ic tamen de la  C. de Cuentas.  
Y no habiendo más asuntos que tratar ,  se d io por f ina l izada la ses ión,  
cuando eran las catorce horas y tcuarenta y c inco minutos,  del  día a l 
comienzo indicado.  “  
 
 La p lant i l la de func ionar ios que ha de estar  v igente desde e l 01-01-
2.002, es la s iguiente:  
 
 
 
 
 
 
PLANTILLA ESTRUCTURAL  DE PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL 
PERM ANENTE.  AÑO 2.002 
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S e r v i c i o s  E s p e c i a l e s  

 
 
 
S e c r e t a r í a  
 
I n t e r v e n c i ó n  
 
T e s o r e r í a  
 
T é c n i c a  
 
      “  
 
T é c n i c a - A d m i n i s t r a t i v a  
 
A d mi n i s t r a t i v a  
 
 
A u x i l i a r  
 
 
S u b a l t e r n o  
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T é c n i c a - S u p e r i o r  
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       “              “  
 
T é c n i c a - M e d i a  
 
      “             “  
 
      “             “  
 
 
 
T é c n i c a - A u x i l i a r  
 
 
      “             “  
 
S . E s p e c i a l e s - M e d i a  
 
S . E s p e c i a l e s - A y u d a n t e  
 
 
S . E s p e c i a l e s - . A u x i l i a r  
 
S e r v i c i o s  E s p e c i a l e s  
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S . E s p e c i a l e s - O f i c i o s  
 
         “                 “  
 
       
  
 
       “                 “  
 
         “                 “  
 
 
 
 
S .  A g u a  P o t a b l e   
( A Q U A G E S T )  

 
 
 
S u p e r i o r  1 ª  
 
        “  
 
        “  
 
J e f e  S e c c i ó n  
( O f e r t a  E m p . / 9 9 )  
J e f e  S e c c i ó n  
 
J e f e  N e g o c i a d o  
 
J e f e  N e g o c i a d o  
 
 
U n i d a d - A d t t i v a .  
 
 
N o t i f i c a d o r e s  
 
C o n s e r j e s  
 
 
A r q u i t e c t o  
 
P s i c ó l o g o s  
 
 
P e d a g o g o  
 
A r q u e ó l o g o  
 
A p a r e j a d o r  
 
I n g .  T é c n i c o  I n d  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
( P . S e l e . D e s i e r t o )  
 
 
D e l i n e a n t e  
 
 
A u x i l . B i b l i o t e c a  
 
M e d i a  G . C u l t u r a l  
 
A y t e . G . M u s e o s  
 
 
C . I . D e p o r t i v a s  
 
I n s p e c t o r  J e f e  
 
O f i c i a l e s  
( O E P / 0 0 - 0 1 )  
P r o m o c i ó n  
I n t e r n a )  
 
A g e n t e s  
 
 
 
M a e s t r o  
 
O f i c i a l  
 
( I n c a p . P e r m a )  
 
 
A y u d a n t e  
 
O p e r a r i o s -
P e o n e s  
( I n c a p a .  P t e . )  
 
 
O f i c i a l  1 ª  

 
 
 
P r o p i e d a d  
 
P r o p i e d a d  
 
E x e n c i ó n  
 
1  P r o p i e d a d  
1  I n t e r i n o  
P r o p i e d a d  
 
P r o p i e d a d  
( A  e x t i n g u i r )  
6  P r o p i e d a d  
1  V a c a n t e  
( P t e .  C o n v o . )  
1 1  P r o p i e d a d  
1  V a c a n t e  
( P t e .  C o n v o . )  
2  P r o p i e d a d  
 
1 2  P r o p i e d a d  
1  V a c a n t e  
( P t e .  C o n v o . )  
P r o p i e d a d  
 
1  P r o p i e d a d  
1  I n t e r i n a  
( P t e .  O E P . )  
P r o p i e d a d  
 
P r o p i e d a d  
 
P r o p i e d a d  
 
P r o p i e d a d  
 
2  P r o p i e d a d  
1  I n t e r i n a  
1  V a c a n t e  
( P t e . C o n v o . )  
1  P r o p i e d a d  
1  V a c a n t e  
( P t e .  C o n v o . )  
P r o p i e d a d  
 
P r o p i e d a d  
 
1  P r o p i e d a d  
1  V a c a n t e  
( P t e . C o n v o . )  
P r o p i e d a d  
 
P r o p i e d a d  
 
2  P r o p i e d a d  
2  V a c a n t e s  
( P t e . C o n v o . )  
 
2 7  P r o p i e d a d  
3  V a c a n t e s  
P t e . O E P .  
4  V a c a n t e  
( P t e . C o n v o . )  
P r o p i e d a d  
 
1 0  P r o p i e d a d  
1  V a c a n t e  
R e s e r v a  
1  V a c a n t e  
( P t e .  C o n v o . )  
P r o p i e d a d  
 
1 7  P r o p i e d a d  
1  V a c a n t e  
R e s e r v a  
 
 
F i j o  
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A R E A S  D E  S E R V I C I O  N O M E N C L A T O R    P U E S T O S  G R U P
O  

N I V E
L  C D .  

C . E S P E C I F  
P t a s . / m e s   

C . E S P E C I F
.   
E u r o s / m e s     

S I T U A C I O N  
P :  P r o p i e d a d  
I :  I n t e r i n o  
V :  V a c a n t e  

F U N C I O N A R I O S  
A . -  S E C R E T A R I A  G R A L .  
1 . -  S e c r e t a r í a  
S e c c i ó n  1 ª   
( S c i o s .  G e n e r a l e s ) .  
  
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
S e c c i ó n  2 ª  
( U r b a n i s m o ) .  
 
 
 
 
 
 
 
B . - S E R V I C I O S  
E C O N O M I C O S  
1 . -  I n t e r v e n c i ó n  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2 - T e s o r e r í a  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
S e c r e t a r i o  G e n e r a l  
 
J e f a t u r a  d e  S e c c i ó n :  
T A G .   
 
J e f e  d e  N e g o c i a d o :  
A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  d e  A c t a s :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  O . I . R . :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  O . I . R . :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  E s t a d í s t i c a :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  M u l t a s - T r á f i c o :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  M u l t a s - G u b e r n a t i v a s :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
N o t i f i c a d o r :  
S u b a l t e r n o  
 
N o t i f i c a d o r :  
S u b a l t e r n o  
 
J e f e  N e g o c i a d o  I n f o r m á t i c a :  
A d mi n i s t r a t i v o  
 
 
J e f a t u r a  d e  S e c c i ó n :  
T A G  
 
J e f e  d e  N e g o c i a d o :  
A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  d e  O b r a s :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
 
I n t e r v e n t o r  
 
J e f e  N e g o c i a d o  R e n t a s - E x a c . :  
T é c n i c o - A d m i n i s t r a t i v o  
 
J e f e  N e g o c i a d o  P l u s - V a l i a  
A d mi n i s t r a t i v o  
 
J e f e  N e g o c i a d o  I n s p . C o n t a b . :  
A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  d e  C o n t a b i l i d a d :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
T e s o r e r o  ( E x e n c i ó n )  
 
J e f e  S e c c i ó n  E c o n ó mi c a :  
T A G  
 
U n i d a d  T e s o r e r í a - n ó mi n a s :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  C a j a - R e n t a s :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
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3 0  
 
 
2 3  
 
 
1 8  
 
 
1 8  
 

 
 
3 0 0 . 3 8 6  
 
 
1 1 0 . 3 0 1  
( O E P . / 9 9 )  
 
8 0 . 3 3 4  
 
 
3 9 . 7 9 7  
 
 
5 5 . 7 1 5  
 
 
7 8 . 1 9 1  
 
 
3 9 . 7 9 7  
 
 
3 9 . 7 9 7  
 
 
3 9 . 7 9 7  
 
 
6 8 . 7 0 0  
 
 
4 1 . 9 7 4  
 
 
   1 0 6 . 5 0 7  
 
 
 
1 5 1 . 7 3 3  
 
 
7 9 . 1 0 2  
 
 
3 9 . 7 9 7  
 
 
3 0 0 . 3 8 6  
 
 
6 2 . 6 2 0  
 
 
4 2 . 4 9 4  
 
 
1 4 4 . 9 6 4  
  
 
6 8 . 6 6 6  
 
2 2 7 . 7 8 9  
 
 
1 1 0 . 3 0 1  
 
 
6 8 . 6 6 6  
 
 
3 9 . 7 9 7  
 

 
 
1 . 8 0 5 , 3 6  
 
 
6 6 2 , 9 2  
 
 
4 8 2 , 8 2  
 
 
2 3 9 , 1 8  
 
 
3 3 4 , 8 5  
 
 
4 6 9 , 9 4  
 
 
2 3 9 , 1 8  
 
 
2 3 9 , 1 8  
 
 
2 3 9 , 1 8  
 
 
4 1 2 , 9 0  
 
 
2 5 2 , 2 7  
 
 
6 4 0 , 1 2  
 
 
 
9 1 1 , 9 3  
 
 
4 7 5 , 4 1  
 
 
2 3 9 , 1 8  
 
 
1 . 8 0 5 , 3 6  
 
 
3 7 6 , 3 5  
 
 
2 5 5 , 3 9  
 
 
8 7 1 , 2 5  
 
 
4 1 2 , 6 9  
 
1 . 3 6 9 , 0 4  
 
 
6 6 2 , 9 2  
 
 
4 1 2 , 6 9  
 
 
2 3 9 , 1 8  
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C . -  O F I C I N A  T E C N I C A   
 1 . -    U r b a n i s m o .  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 2 . -  O b r a s  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 3 . -  S e r v i c i o s  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

U n i d a d  T e s o r e r í a :  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
U n i d a d  A g .  D e s a r r o l l o  L o c a l  
A u x i l i a r - A d mi n i s t r a t i v o  
 
 
 
 
 
 
 
J e f e  S c i o s .  T é c n i c o s :  
A r q u i t e c t o  S u p e r i o r  
 
A d ju n t o s  S c i o s .  T é c n i c o s :  
A r q u i t e c t o  T é c n i c o  
 
I n g e n i e r o  T é c n i c o  I n d u s t r i a l  
 
A y u d a n t e  S c i o s .  T é c n i c o s  
D e l i n e a n t e  
 
A y u d a n t e   S c i o s .  T é c n i c o s  
 D e l i n e a n t e  
 
C a p a t a z - M a e s t r o  d e  O b r a s  
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     “      E l e c t r i c i s t a  
 
     “       P i n t o r  
 
A y u d a n t e  C h o f e r  
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3 9 . 7 9 7  
 
 
3 9 . 7 9 7  
 
 
 
 
 
 
 
 
2 4 1 . 9 5 7  
 
 
1 4 1 . 3 3 3  
 
1 1 8 . 5 8 9  
 
 
7 9 . 1 0 2  
 
 
4 2 . 4 9 4  
 
6 8 . 4 4 2  
 
4 6 . 0 0 0  
 
4 6 . 0 0 0  
 
4 6 . 0 0 0  
I n c a . P e r m a .  
4 6 . 0 0 0  
 
3 8 . 8 7 4  
 
3 8 . 8 7 4  
 
3 8 . 8 7 4  
 
3 8 . 8 7 4  
 
3 8 . 8 7 4  
 
4 4 . 3 8 8  
 
3 8 . 8 7 4  
 
3 8 . 8 7 4  
 
3 8 . 8 7 4  
 
3 8 . 8 7 4  
 
3 8 . 8 7 4  
 
4 6 . 0 0 1  
 
6 8 . 4 4 2  
 
5 7 . 0 2 9  
 
4 5 . 9 9 2  
 
4 5 . 9 9 2  
 
6 8 . 4 4 2  
 
6 8 . 4 4 2  
 
5 7 . 0 2 9  
 
6 0 . 3 8 1  
 
3 8 . 8 7 4  
( I n c a . P e r m a )  
3 8 . 8 7 4  
 
3 3 . 4 2 8  
 
3 3 . 4 2 8  
 
3 3 . 4 2 8  
 
3 3 . 4 2 8  
 
3 3 . 4 2 8  

 
2 3 9 , 1 8  
 
 
2 3 9 , 1 8  
 
 
 
 
 
 
 
 
1 . 4 5 4 , 1 9  
 
 
8 4 9 , 4 3  
 
7 1 2 , 7 3  
 
 
4 7 5 , 4 1  
 
 
2 5 5 , 3 9  
 
4 1 1 , 3 4  
 
2 7 6 , 4 7  
 
2 7 6 , 4 7  
 
2 7 6 , 4 7  
 
2 7 6 , 4 7  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 6 6 , 7 8  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 7 6 , 4 7  
 
4 1 1 , 3 4  
 
3 4 2 , 7 5  
 
2 7 6 , 4 2  
 
2 7 6 , 4 2  
 
4 1 1 , 3 4  
 
4 1 1 , 3 4  
 
3 4 2 , 7 5  
 
3 6 2 , 9 0  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 3 3 , 6 4  
 
2 0 0 , 9 1  
 
2 0 0 , 9 1  
 
2 0 0 , 9 1  
 
2 0 0 , 9 1  
 
2 0 0 , 9 1  
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( P t e . C o n v o . )  
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V  
( P t e . C o n v o . )  
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V  
( R E S E R V A )  
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( P t e . C o n v o . )  
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P  
( A q u a g e s t )  
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( A q u a g e s t )  
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P  
 
P  
 
V  
( R E S E R V A . )  
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P  
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P  
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D . -  S E R V I C I O S  S O C I A L E S  
      E q u i p o  B a s e  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E . -  E D U C A C I O N , C U L T U R A  
Y  D E P O R T E .  
C o m e t i d o s  E s p e c i a l e s  
1 . -  M u s e o s  y  C u l t u r a  
 
 
 
 
 
 
 
2 . - E q u i p o  P s i c o p e d a g ó g i c o  
 
 
 
 
 
 
 
3 . -  G e s t i ó n  C u l t u r a l -
B i b l i o t e c a  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 . -  G e s t i ó n  D e p o r t i v a  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
F . -  P O L I C I A  L O C A L  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
C o n s e r j e  C e m e n t e r i o  
 
C o n s e r j e  M e r c a d o  
 
 
P s i c ó l o g o  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
 
J e f e  d e  N e g o c i a d o :  
A d mi n i s t r a t i v o  
 
 
 
D i r e c t o r  d e  M u s e o s :  
A r q u e ó l o g o  
 
A y u d a n t e  G e s t i ó n  
 
A y u d a n t e  G e s t i ó n  
 
C o n s e r j e  C a s a  C u l t u r a :  
S u b a l t e r n o  
 
 
P s i c ó l o g o  
 
P e d a g o g o  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
 
 
 
T é c n i c o  d e  G e s t i ó n  C u l t u r a l  y  
D i r e c t o r  B i b l i o t e c a  
 
A u x i l i a r  T é c n i c o  d e  G e s t i ó n  
C u l t u r a l  y  B i b l i o t e c a .  
 
C o n s e r j e  C o l e g i o  P ú b l i c o :  
S u b a l t e r n o  
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        “  
 
        “  
 
        “  
 
        “  
 
C o o r d i n a d o r  I n s t .  D e p o r t i v a s  
 
C o n s e r j e s  I n s t . D e p o r t i v a s :  
S u b a l t e r n o  
 
       “  
 
       “  
 
       “  
 
 
 
I n s p e c t o r  J e f e  
 
O f i c i a l   
( P r o m o c i ó n  I n t e r n a )   
      “  
( P r o m o c i ó n  I n t e r n a )  
      “  
 
      “  
 
A g e n t e  
 
      “  
 
      “      . S c i o s .  I n s p .  O b r a s .  
 
      “      
 
      “  
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B  
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C  
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A  
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E  
 
E  
 
E  
 
E  
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D  
 
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
 
 
B  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  

 
1 4  
 
1 4  
 
 
2 5  
 
2 1  
 
2 0  
 
1 6  
 
 
2 0  
 
 
 
 
2 5  
 
2 0  
 
1 4  
 
 
1 0  
 
 
2 3  
 
2 5  
 
2 1  
 
 
 
 
2 1  
 
 
1 8  
 
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 8  
 
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
 
 
2 2  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 4  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  

 
5 8 . 3 0 4  
 
6 6 . 7 0 4  
 
 
3 5 . 5 8 4  
 
8 0 . 9 2 3  
 
3 7 . 4 4 4  
O E P /   ¿  
3 7 . 4 4 4  
 
 
4 2 . 4 9 4  
 
 
 
 
9 3 . 1 0 7  
 
7 4 . 8 7 5  
 
4 2 . 4 9 4  
 
 
3 9 . 9 7 7  
 
 
3 5 . 5 8 4  
 
3 5 . 5 8 4  
 
3 7 . 4 4 4  
 
 
 
 
5 1 . 2 2 7  
 
 
3 9 . 7 9 7  
 
 
3 9 . 9 7 7  
 
3 9 . 9 7 7  
 
3 9 . 9 7 7  
 
3 9 . 9 7 7  
 
3 9 . 9 7 7  
 
3 9 . 9 7 7  
 
9 3 . 9 0 2  
 
 
3 9 . 9 7 7  
 
3 9 . 9 7 7  
 
3 9 . 9 7 7  
 
3 9 . 9 7 7  
 
 
 
1 4 8 . 0 5 1  
 
5 3 . 9 8 5  
( O E P / 0 0 )  
5 3 . 9 8 5  
( O E P / 0 1 )  
5 3 . 9 8 5  
 
5 3 . 9 8 5  
 
3 7 . 3 6 1  
J u b i l a c i ó n  
3 7 . 3 6 1  
 
4 6 . 1 4 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  

 
3 5 0 , 4 1  
 
4 0 0 , 9 0  
 
 
2 1 3 , 8 6  
 
4 8 6 , 3 6  
 
2 2 5 , 0 4  
 
2 2 5 , 0 4  
 
 
2 5 5 , 3 9  
 
 
 
 
5 5 9 , 5 8  
 
4 5 0 , 0 1  
 
2 5 5 , 3 9  
 
 
2 4 0 , 2 7  
 
 
2 1 3 , 8 6  
 
2 1 3 , 8 6  
 
2 2 5 , 0 4  
 
 
 
 
3 0 7 , 8 8  
 
 
2 3 9 , 1 8  
 
 
2 4 0 , 2 7  
 
2 4 0 , 2 7  
 
2 4 0 , 2 7  
 
2 4 0 , 2 7  
 
2 4 0 , 2 7  
 
2 4 0 , 2 7  
 
5 6 4 , 3 6  
 
 
2 4 0 , 2 7  
 
2 4 0 , 2 7  
 
2 4 0 , 2 7  
 
2 4 0 , 2 7  
 
 
 
8 8 9 , 8 0  
 
3 2 4 , 4 6  
 
3 2 4 , 4 6  
 
3 2 4 , 4 6  
 
3 2 4 , 4 6  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 7 7 , 3 1  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  

 
P  
 
P  
 
 
P  
 
P  
 
I  
( P . S e l e . D e s i e r )  
V  
( P t e .  C o n v o . )  
 
P  
 
 
 
 
P  
 
P  
 
V  
( P t e .  C o n v o . )  
 
V  
( P t e .  C o n v o . )  
 
I  
( P t e .  O E P )  
P  
 
P  
 
 
 
 
P  
 
 
P  
 
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
 
 
P  
 
V  
( P t e .  C o n v o . )  
V  
( P t e .  C o n v o . )  
P  
 
P  
 
V  
( P t e .  O E P . )  
P  
 
P  
 
P  
 
P  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
F U N C I O N A R I O S  
P T E S .  A D S C R I P C I O N .  
 
 
 L A B O R A L E S  F I J O S  
G . -  A Q G U A G E S T  
 
 

 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
      “  
 
 
J e f e  N e g o c i a d o  
 
 
 
O f i c i a l  O b r e r o  1 ª  
 

 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
 
C  
 
 
 
_  
 

 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 4  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 6  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
 
2 0  
 
 
 
_  
 
 
 

 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
5 7 . 7 6 1  
 
6 6 . 4 1 7  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
6 6 . 4 1 7  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
E X C E D E N .  
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
3 7 . 3 6 1  
 
 
4 2 . 4 9 4  
 
 
 
_  
 
 

 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
3 4 7 , 1 5  
 
3 9 9 , 1 7  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
3 9 9 , 1 7  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
2 2 4 , 5 4  
 
 
2 5 5 , 3 9  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
V  
( P t e . O E P )  
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
V  
( P t e .  O E P )  
V  
( P t e .  C o n v o . )  
V  
( P t e .  C o n v o . )  
V  
( P t e .  C o n v o . )  
V  
( P t e .  C o n v o . )  
 
V  
( P t e .  C o n v o . )  
 
 
F I J O .  
 

 
 
 
  R E S U M E N  C A T A L O G O  A Ñ O  2 . 0 0 2  
  P e r s o n a l  F u n c i o n a r i o  e s t r u c t u r a l   1 3 0  
  P e r s o n a l  L a b o r a l  e s t r u c t u r a l       1  
   T O T A L     1 3 1  
 
 

CATALOGO DE PUESTOS DE TRABAJO EXTRAESTRUCTURAL   
DEL  PERSONAL LABORAL TEMPORAL. AÑO 2.002 
 



L A B O R A L  T E M P O R A L  D E F I N I C I O N  J O R N A D A  
C . -  C o m p l e t a  
P . -  P a r c i a l  

O B S E R V A C I O N E S  
D D .  –  C o n  d u r a c i ó n  
d e t e r m i n a d a .   
I . -  I n t e r i n i d a d .  

 
A . -  D E  D U R A C I Ó N  
D E T E R M I N A D A   
 
P i a n i s t a  
 
S u b a l t e r n o  
 
M o n i t o r  
 
L i mp i a d o r a  
 
S e c r e t a r í a  1 ª  
 
F o me n t o  
 
F o me n t o  
 
F o me n t o  
 
C o n c i e r t o  I N E M .  
 
C u l t u r a  
 
C u l t u r a  
 
M u s e o  A r q u e o l ó g i c o  
 
M e d i o  A m b i e n t e  
 
F o me n t o  
 
S c i o s .  S o c i a l e s  
 
S c i o s .  S o c i a l e s  
 
S c i o s .  S o c i a l e s  
 
S c i o s .  S o c i a l e s  
 
I n s t a l .  D e p o r t i v a s  
 
E d u c a c i ó n  
 
E d u c a c i ó n  
 
E d u c a c i ó n  
 
R e n t a s  
 
R e n t a s  

 
 
 
 
P r o f e s o r a  E s c u e l a  d e  M ú s i c a  
 
C o n s e r j e  C e m e n t e r i o  M u n i c i p a l  
 
M o n i t o r a  C o l e c t i v o  G i t a n o  d e  S c i o s .  S o c i a l e s .  
 
S e r v i c i o  d e  L i m p i e z a  p a r a  E d i f i c i o s  
 
A u x i l i a r  A d mi n i s t r a t i v o  O I R .  
 
A u x i l i a r  A d mi n i s t r a t i v o  A O P . / S e r v e f  
 
P s i c ó l o g o  A O P / S e r v e f  
 
P s i c ó l o g o  A O P / S e r v e f  
 
1 2  P e o n e s  O b r a s  C o n s o l i d a c i ó n  V í a s  P ú b l i c a s  
 
C o n s e r j e  C a s a  d e  C u l t u r a  – S c i o s . I n t e r n e t -  
 
C o n s e r j e  d e  a p o y o  a  l a  C a s a  d e  C u l t u r a  
 
T é c n i c o  A u x i l i a r  d e  A r q u e o l o g í a  
 
V i g i l a n t e  M e d i o  A m b i e n t e  
 
A u x i l i a r  A d mi n i s t r a t i v o  A r e a  d e  F o me n t o  
 
M o n i t o r  M i n o r í a s  E t n i c a s  
 
T r a b a ja d o r  S o c i a l  E q u i p o  B a s e  
 
T r a b a ja d o r  S o c i a l  E q u i p o  B a s e  
 
T r a b a ja d o r  S o c i a l  P g m a .  T o x i c o m a n í a s  
 
C o n s e r j e  P p o r t i v o  C u b i e r t o  “ A r q . F e l i x  C a n d e l a ”  
 
E P A .  P r o f e s o r   C u r s o  A r a b a - C a s t e l l a n o  
 
E P A .  P r o f e s o r   C .  A c c e s o  U n i v . M a y o r e s  2 5  a ñ o s  
 
E P A .  E s p e c i a l i s t a  C u r s o  C o r t e - C o n f e c c i ó n  
 
E s p e c i a l i s t a  e n  C a t a s t r o .  
 
A u x i l i a r  D e l i n e a n t e  C a t a s t r o  

 
 
 
 
C  
 
C  
 
P  
 
C  
 
C  
 
P  
 
P .  
 
P .  
 
C .  
 
C .  
 
C  
 
C .  
 
C .  
 
C .  
 
C .  
 
C .  
 
P .  
 
P .  
 
C .  
 
P .  
 
P .  
 
P .  
 
C .  
 
C .  

 
 
 
 
O C U P A D A  
 
O C U P A D A  
 
O C U P A D A  
 
I .  
 
D D  
 
D D  
 
D D  
 
D D  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  
 
D D .  

 
  

Finalmente,  la  re lac ión indiv idual izada de puestos,  es  e l  s iguiente :  
 

RELACION INDIVIDUALIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO 
ESTRUCTURAL DEL PERSONAL FUNCIONARIO. AÑO 2.002.  
 
N º  
 

G R U P
.  

C . D
.  

P L A Z A S  P U E S T O   T I T U L A R  S I T U A C I O N  
P . -  P r o p i e d a d  
I . -  I n t e r i n o  
V . -  V a c a n t e  
E . -  E v e n t u a l  

 
1  
 
2  
 
3  
 
4  
 
5  
 
6  
 
7  
 
8  
 
9  
 

 
A  
 
A  
 
A  
 
A  
 
A  
 
A  
 
A  
 
C  
 
C  
 

 
3 0  
 
3 0  
 
3 0  
 
2 3  
 
2 5  
 
2 3  
 
2 5  
 
2 0  
 
2 0  
 

 
S e c r e t a r í a  
 
I n t e r v e n c i ó n  
 
T e s o r e r í a  
 
T . A . G .  ( S e c r e t a r í a )  
 
T . A . G .  ( S e c r e t a r í a )  
 
T . A . G .  ( S . E c o n ó mi c o s )  
 
T é c n i c o  A d m i n i s t r a t i v o  
 
A d mi n i s t r a t i v o  A .  G r a l .  
 
A d mi n i s t r a t i v o  A .  G r a l .  
 

 
S e c r e t a r i o  G r a l .  
 
I n t e r v e n t o r  M p a l .  
 
T e s o r e r o  M p a l .  
 
J e f e  S e c c i ó n  1 ª   
 
J e f e  S e c c i ó n  2 ª   
 
J e f e  S e c c i ó n   
 
J e f e  N e g .   R e n t a s - E x a c .  
 
J e f e .  N e g .  I n s p .  C o n t a b .  
 
J e f e  N e g .  O b r a s  
 

 
A n d r é s  C a l v o  G u a r i o l a  
 
M a t i l d e  P r i e t o  C r e m a d e s  
 
E x e n c i ó n  
 
A n t o n i o  F u e n t e s  S i r v e n t  
O E P / 9 9  ¿  
E d u a r d o  A n d a r i a s  D u r á   
 
R a f a e l  P a s t o r  C a s t e l l ó  
 
M ª  A s u n c i ó n  F u e n t e s  M a s  
 
D i ma s  A s e n c i o  G o m i s  
 
M .  D e m e t r i o  G a r c í a  M i r a l l e s  
 

 
P  
 
P  
 
E X E N C I O N  
 
I  
( P t e .  C o n v o . . )  
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 
P  
 



1 0  
 
1 1  
 
1 2   
 
1 3  
 
1 4  
 
1 5  
 
1 6  
 
1 7  
 
1 8  
 
1 9  
 
2 0  
 
2 1  
 
2 2  
 
2 3  
 
2 4  
 
2 5  
 
2 6  
 
2 7  
 
2 8  
 
2 9  
 
3 0  
 
3 1  
 
3 2  
 
3 3  
 
3 4  
 
3 5  
 
3 6  
 
3 7  
 
3 8  
 
3 9  
 
4 0  
 
4 1  
 
4 2  
 
4 3  
 
4 4  
 
4 5  
 
4 6  
 
4 7  
 
4 8  
 
4 9  
 
5 0  
 
5 1  
 
5 2  
 
5 3  
 
5 4  

C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
C  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
D  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
E  
 
A  
 
A  
 
A  
 
A  
 
A  
 
B  
 
B  
 
B  
 
B  
 
B  
 
B  
 
B  
 
C  

2 0  
 
2 0  
 
2 0  
 
2 0  
 
2 0  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 8  
 
1 2  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 4  
 
1 0  
 
2 5  
 
2 5  
 
2 3  
 
2 5  
 
2 5  
 
2 3  
 
2 3  
 
2 1  
 
2 1  
 
2 1  
 
1 6  
 
2 1  
 
2 0  

A d mi n i s t r a t i v o  A .  G r a l .   
 
A d mi n i s t r a t i v o  A .  G r a l .  
 
A d mi n i s t r a t i v o  A .  G r a l .  
 
A d mi n i s t r a t i v o  A .  G r a l .   
 
A d mi n i s t r a t i v o  A .  G r a l .  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l .   
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n .  G r a l  
 
A u x i l .  A d m ó n  G r a l .  
 
A u x i l .  A d m ó n  G r a l . .  
 
S u b a l t e r n o   
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
S u b a l t e r n o  
 
A r q u i t e c t o  
 
P s i c ó l o g o  
 
P s i c ó l o g o  
 
P e d a g o g o  
 
A r q u e ó l o g o  
 
A p a r e j a d o r  
 
I n g .  T é c .  I n d u s t r i a l  
 
T é c n i c o  M e d i o  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
 
A s i s t e n t e  S o c i a l  
 
D e l i n e a n t e  

J e f e  N e g .  P l u s - v a l i a  
 
J e f e  N e g .  S .   S o c i a l e s  
 
J e f e  N e g .  I n f o r m á t i c a  
 
J e f e  N e g .  R e g .  I n t e r i o r  
 
J e f e  N e g . P t e .  A d s c r i p .  
 
U n i d a d  O . I . R .  
 
U n i d a d  O . I . R .  
 
U n i d a d  M u l t a s  T r á f i c o  
 
U n i d a d  E s t a d í s t i c a  
 
U n i d a d  M u l t a s  G u b e r .  
 
U n i d a d  d e  A c t a s  
 
U n i d a d  d e  O b r a s  
 
U n i d a d  C o n t a b i l i d a d  
 
U n i d a d   T e s o .  N ó m i n a s  
 
U n i d a d  C a j a - R e n t a s  
 
U n i d a d  d e  T e s o r e r í a  
 
U n i d a d  A g .  D e s a r r o l l o  
 
N o t i f i c a d o r  O . I . R .  
 
N o t i f i c a d o r  O . I . R .  
 
C o n s e r j e  C e m e n t e r i o  
 
C o n s e r j e  M e r c a d o  
 
C o n s e r j e  P o l i d e p o r .  C .   
 
C o n s e r j e  C .  D t v a .  N o r t e  
 
C o n s e r j e  I n s t a l .  D t v a s .  
 
C o n s e r j e  I n s t a l .  D t v a s .  
 
C o n s e r j e  C . P .  D o c e n t e  
 
C o n s e r j e  C . P .  D o c e n t e  
 
C o n s e r j e  C . P .  D o c e n t e  
 
C o n s e r j e  C . P .  D o c e n t e  
 
C o n s e r j e  C . P .  D o c e n t e  
 
C o n s e r j e  C . P .  D o c e n t e .  
 
C o n s e r j e  C a s a  C u l t u r a  
 
J e f e   O f i c i n a   T é c n i c a  
 
P s i c ó l o g o  E q .  B a s e  S S .  
 
P s i c ó l o g o  E q .  P s i c o p e d .  
 
P e d a g o g o  E q .  P s i c o p e d .  
 
D t o r .  M u s e o s - C u l t u r a  
 
A d ju n t o  O f i c .  T é c n i c a  
 
A d ju n t o  O f i c .  T é c n i c a  
 
G e s t i ó n  C u l t u r a l - B i b l i .  
 
A s i s t .  S o c i a l  E q . B a s e   
 
A s i s t . S o c i a l  E q . B a s e  
 
A s i s t . S o c i a l  E q . B a s e  
 
A s i s t . S o c i a l  E q . P s i c o p .  
 
J e f e  S c i o s .  D e l i n e a n t e s  

T r i n i d a d  G a d e a  F u s t e r  
 
M ª  J o s é  G a r c í a  B e r n a b é  
 
M a n u e l  B e l é n  S o l  
 
V i c e n t e  A l f o n s o  M a c i á .  
 
D e  n u e v a  C r e a c i ó n  
( P r o m o c i ó n  I n t e r n a )  
A n t o n i a  R a m ó n  F e n o l l  
 
J o s é  A n t .  E s t e l a  C a p a r r ó s  
 
A n a  P o l o  F e r r á n d e z  
 
A n g e l e s  C .  L l e d ó  R o c a m o r a  
 
A m p a r o  G o mi s  R o d r í g u e z  
 
N u r i a  A d s u a r  Q u e s a d a  
 
M a g d a l e n a  M a s  C a ñ i z a r e s  
 
E n c a r n a c i ó n  G ó m e z  P é r e z  
 
C o n c e p c i ó n  L ó p e z  O r t u ñ o  
 
F r c o .  C e r d á  C a n d e l a   
 
R a q u e l  C a s a n o v a  A s e n c i o  
 
D e  n u e v a  c r e a c i ó n .   
 
F r c o .  M o r a  M a s  
 
J o a q u í n  L l e d ó  G o n z á l e z  
 
F r c o .  D a v ó  B o t e l l a  
 
F r c o .  C a n d e l a  A d s u a r  
 
A n t o n i o  C a n d e l a  L l e d ó  
 
J o s é  M .  P é r e z  L l e d ó  
 
R a f a e l  S a a v e d r a  T o m á s  
 
M a n u e l a  P e r t u s a  E s c o b a r  
 
F r c o .  J .  P a s t o r  M a s  
 
A n t o n i o  M a n c h ó n  B e l s o  
 
V i c e n t e  R u i z  N a v a r r o  
 
J o s é  B u r g a d a  P é r e z  
 
J .  A r m a n d o  P o l o  M a s  
 
V i c e n t e  M a c i á  G a r c í a  
 
D e  n u e v a  c r e a c i ó n .  
 
A l f r e d o  A g u i l e r a  C o a r a s a  
 
M ª  J e s ú s  F e r r á n d e z  M a c i á  
 
M ª  E u g e n i a  F e r r á n d e z  A l f o n s o  
 
B e g o ñ a  P é r e z  C a n d e l a  
 
J u l i o  T r e l i s  M a r t í  
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RELACION INDIVIDUALIZADA DE PUESTOS DE TRABAJO 
ESTRUCTURAL DEL PERSONAL LABORAL PERMANENTE. AÑO 2.002.   
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 A cont inuac ión e l Sr .  Alcalde procede a dar comienzo a l  debate, 
s iendo e l representante de F.E. el Sr .  Más Sant iago quien in ic ia e l turno 
manifes tando lo s iguiente: "En la Comisión de Cuentas é l m ismo ha 
def in ido a este presupuesto que se presenta hoy para su aprobac ión, como 
f irmemente expans ionista e invers ionis ta. Sigue d ic iéndolo ahora y también 
como  d ir ía  se a legra de no cal i f icar lo como cont inuis ta. Cree que e l  
Gobierno Munic ipal ac ier ta al  aprovechar los buenos augur ios que preveen 
la aprobac ión de las  Tasas y Ordenanzas f iscales, en invers iones, a su 
entender,  como demuestra que la  mayoría de e l las han s ido aprobadas por 
unanimidad, que rac ional izan las  obras a real izar.  Se podrá decir  que la  
pres ión f iscal que t ienen los c iudadanos de Crevi l lent es a lta.  Se podrá 
dec ir  s i  a más ingresos más invers iones. Inc luso se podrá p lantear  que lo 
pr ior i tar io sería bajar  la pres ión f iscal.  La real idad es que a l aprobar la  
actual izac ión de Tasas y Ordenanzas se reduc irá la pres ión f iscal en 1% al 
quedar la actual izac ión en una subida de 2,2 % .También e l  dato de que e l 
endeudamiento munic ipal se s i túa para e l año 2.002 en un 17,78,  aún lejos 
del 25%, permite ser  opt im ista y,  a l  m ismo t iempo,  ref rendar la pol í t ica 
económica del gobierno munic ipal.  El  que sea e l mayor presupuesto de 
nuestra h istor ia:2.674.148.886, es lo que le induce a af irmar que no es 
cont inuista, como lo prueba e l que a invers iones se dediquen más de 
1.015.000.000. Se cuenta además como consta con e l compromiso personal 
y públ ico de Consel lers,  Directores Generales, Diputac ión,. .  que par te de 
estas obras las ejecuta o ejecutará d irec tamente la General i tat :  Rambla, 2 
Ins t i tutos, Colegio Ronda Sur…. superando los 3.000 mil lones. Pros igue e l  
Sr.  Más Sant iago af i rmando que s i c recen los ingresos, apar te de la 
actual izac ión f iscal se interpreta con que se v iene real izando una ef icaz 
gest ión f iscal:  subvenc iones y aportaciones especia les,  ingresos  
urbanís t icos, minorac ión de préstamo y endeudamiento, y como no, por los  
tr ibutos. En cuanto a los gastos destaca el Sr.  Más Sant iago que las  
invers iones t ienen un fuerte compromiso f ina l y de ampl iac ión del  serv ic io,  
que van desde la remodelación del Casco Viejo a l convenio con Aquagest,  
para renovar la red munic ipal de agua. Sin o lvidar la part ida dest inada a la 
construcción del Centro de Convivenc ia de la Tercera Edad. Prosigue  e l 
Sr.  Más Sant iago af irmando que es c ier to que a pesar de que gran par te de 
las invers iones t ienen la unanimidad de los  grupos,  hay otras invers iones 
que se hubieran podido pr ior izar ,  pero ent iende que los cr i ter ios los marca 
e l que gobierna. En este sent ido manif iesta en la  Comisión de Cuentas que 
no pondr ía ningún pero a la  aprobac ión de este Presupuesto, pero eso no 
qui ta que muestre preocupac ión por la remodelac ión del Teatro Chapí,  la 
neces idad de cubr ir  los servic ios que hacía la Cruz Roja, o neces idad de 
ampl iar  aunque ya se hace en cuatro p lazas, la p lant i l la de la Pol ic ía Local .  
Son problemas que indudablemente están ahí y que cree que todos son 
consc ientes de e l los, así como de ot ros más, como el t ráf ico, la segur idad 



ciudadana, e l a lumbrado públ ico, e l vandal ismo urbano, etc. ;  pero t iene la 
completa conf ianza de que son cuest iones que nadie t rata de obviar y que 
s in duda serán abordadas en su momento.  Por todo lo cual ,  e l  Sr.  Más 
Sant iago anunc ia que apoyará con su voto estos  presupuestos munic ipales  
para e l  año 2.002. Con e l lo  conc luye e l  Sr.  Más Sant iago su intervenc ión.     

A cont inuac ión interv iene el portavoz de E.U, Sr .Candela Fuentes,  
af irmando que un presupuesto representa la g lobal idad de la  polí t ica 
económica del Gobierno. Es c ier to que las Ordenanzas F iscales fueron 
moderadas,  pero no progres istas , y no se ha tenido en cuenta esos 
incrementos para aumentar  proporcionalmente las  retr ibuc iones de los 
func ionar ios . Cr i t ica e l aumento de Tasas, menc ionando e l caso de la 
Basura que se ha doblado, no se aprovecha la pos ib i l idad de obtener 
ingresos de Patr imonio, ya que se negoc ian permutas improduct ivas que 
muchas veces deberían de haber  s ido ventas. Sigue af irmando e l 
Sr.Candela que nuestro Ayuntamiento se está quedando s in Patr imonio, se 
están desperdic iando parcelas industr ia les que podían haber tenido 
dest inos con f ines más socia les. No hay cal idad en los serv ic ios y s in 
embargo los  impuestos s iguen subiendo. Hay que preocuparse más de la 
cal idad del serv ic io.  En cuanto a las in f racciones urbaníst icas, no se 
recauda lo que potenc ialmente ser ía deseable. El tema de la Pol ic ía Local  
es deplorable, a es tas  al turas tenemos una p lant i l la de func ionar ios menor  
inc luso que hace nueve años. A pesar  de que por lo v is to, e l  Sr.Alcalde 
pretende convocar ahora a toda pr isa s iete p lazas vacantes de Agentes y 
dos de Of ic ia les , es insuf ic iente a todas luces. Hoy por hoy deber íamos 
tener cuarenta Pol ic ías en la Plant i l la,  pero la def ic ienc ia repercute en la  
neces idad de que a lgunos Agentes hagan hasta diec iséis  horas d iar ias.  El 
personal  educat ivo no aumenta conforme a las  neces idades ex igidas. El  
Gobierno munic ipal l leva una polí t ica crec iente de pr ivat izac ión exagerada. 
Como bien ha d icho e l Sr.Más Sant iago en la anter ior  in tervención, fa l ta 
pr ior izar invers iones y objet ivos. Hay muchas obras menores o lv idadas, de 
evidente neces idad y de autént icas injus t ic ias soc ia les,  por e l hecho de no 
acometer las de inmediato.  El  gasto cons ignado para anál is is  y control  de 
vert idos industr ia les,  de un mil lón de pesetas, podría contrarrestarse 
creando la oportuna Tasa f iscal.  Hay a lguna cosa pos it iva, por ejemplo, ya 
empezamos a saber lo  que se gasta en feste jos, lo que se gasta realmente 
en representac iones e inaugurac iones, aunque e l Sr.Candela no los  
cons idera pr ior i tar ios.  La neces idad de gastar más en la recogida de 
basuras y l impieza v iar ia ,  acarrear ía una mayor  cal idad de este serv ic io.  
Por favor ,  Sr.Alcalde,  haga un esfuerzo y dedique más d inero para este 
impor tante servic io,  porque e l pueblo es tá suc io, que conste que no es una 
af irmación catas trof is ta. El tema de t ráns ito de perros y su vagabundeo 
descontro lado const i tuye un serv ic io absolutamente abandonado. Cuando 
v iene un foras tero y nos d ice que el pueblo es tá sucio, realmente nos 
molesta, d ice e l Sr .Candela. En verdad, hacen fa lta más invers iones en 
este gasto ord inar io.  La cons ignac ión presupuestar ia para l ibros y 
publ ic idad ha aumentado espectacularmente en c inco mil lones, sería 
conveniente Sr.Alcalde que nos ac larase en qué cons is ten esos gastos  
publ ic i tar ios . Sin embargo, para gastos de sol idar idad con e l Tercer Mundo, 
e l Gobierno munic ipal só lo cons igna quin ientas mil  pesetas, para esta 
ir r isor ia y vergonzosa cant idad, es prefer ib le dejar esta part ida s in 
cons ignac ión. Cuando re iv indicamos desde la Opos ic ión e l 0’7 % para 
estos f ines sol idar ios, nos decían ustedes que había que sanear e l  
Presupuesto. Y ahora que han saneado, s iguen ustedes s in mejorar es ta 



par t ida. Es prec iso hacer jus t ic ia a los pueblos del Tercer Mundo. El Teatro 
Chapí duerme el sueño de los jus tos . El serv ic io sani tar io en Crevi l lent es 
def ic i tar io y se ha empeorado cons iderablemente a l terminar e l serv ic io 
mil i tar  obl igator io ,  que ha repercut ido en los serv ic ios de la Cruz Roja. El 
grupo de E.U p ide un serv ic io permanente de 24 horas de ambulanc ias para 
nuestro pueblo: gest iónelo Sr.Alcalde en la Consel ler ía per t inente. No se 
puede to lerar  el  espectáculo tercermundis ta de una mujer con f racturas 
tendida en medio de una cal le,  s in  aux i l io  ninguno. Y es  que,  Sr.Alcalde,  se 
prec ia us ted de sentar el precedente del mayor Presupuesto de la h istor ia 
de Crevi l lent ,  pero se preocupa usted poco de mejorar la ca l idad de los  
serv ic ios corr ientes de la vida munic ipal.  Ins is te el Sr .Candela Fuentes 
p id iendo a l Alcalde que refuerce la part ida correspondiente en d iez 
mil lones, para soluc ionar provis ionalmente las carencias evidentes de 
nuestro serv ic io local  de ambulanc ias,  por  lo menos tratemos de evi tar  
humani tar iamente s ituac iones tercermundiastas como la descr i ta .  Y no es 
que acuse personalmente a l Sr.Alcalde,  ni se trata de un alarmismo 
exagerado, es la real idad pura. Seguro que e l Gobierno munic ipal hace 
cosas, ¿cómo no?, con dinero castañas. En e l tema de subvenc iones a 
asoc iac iones, alude e l  Sr.Candela a la fa l ta  de apoyo a una asoc iación, la 
de Acc ió Cultural  del País Valenc iá (Casal  Jaume I) .  Los serv ic ios 
esenc iales de la población son def ic ientes, son insuf ic ientes.  Hay que 
mejorar los . En  conclus ión,  d ice e l Sr.Candela Fuentes,  e l grupo munic ipal  
de E.U. no puede apoyar este anteproyecto de Presupuesto, por lo que en 
consecuenc ia votará en contra.  
Seguidamente in terv iene la Sra.Asensio,  portavoz del  P.S.O.E, 
manifes tando que ex is ten muchos temas def ic i tar ios en es tos Presupuestos 
generales que e l Sr .Alcalde intenta aprobar.  La incongruenc ia de la Pol í t ica 
f iscal de es ta Alcaldía es que hace años se congelaban las  Tasas e 
Impuestos acumulando los incrementos de golpe, en un solo ejerc ic io,  en 
cambio ahora se ha mejorado. Los aumentos f iscales t ienen un tono más 
moderado.  Pero, ¿qué ha pasado con esos ingresos que se aumentaron de 
golpe en cant idades tan desorbitantes desde 1.999?. Fue un aumento 
exces ivo que no se just i f icó en correspondenc ia con e l gasto públ ico real,  
ya que la pol í t ica de gastos  para la  cober tura de serv ic ios  ord inar ios  
carece de pr ior izaciones en mater ia de invers iones y de verdaderos 
objet ivos de cal idad en mater ia de gastos  corr ientes . Pone dos ejemplos la 
Sra.Asens io.  En e l Impuesto de Circulac ión de Vehículos se recauda cas i e l  
doble de 1.995. Sin embargo e l lo no ha repercut ido en mejora de los 
serv ic ios de tráf ico y c ircu lac ión, tránsito peatonal ,  aparcamientos,  
segur idad v ia l ,  v ig i lancia y contro l,  etc…. Lo mismo ocurre en el  Servic io 
de recogida domic i l iar ia de basuras y l impieza v iar ia .  Hay una insuf ic ienc ia 
evidente en la plant i l la de func ionar ios de la Pol ic ía Local .  Pero ustedes, 
sorprendentemente, se l im itan a resolver lo pagando horas ex tras . (El 
Sr.Alcalde l lama la atenc ión a la Sra.Asens io recomendándole que se c iña 
a l debate de Presupuestos y que no se desvíe a temas monográf icos de 
gest ión munic ipal que nada t ienen que ver con e l debate que nos ocupa).  
Repl ica la Sra.Asens io que en un tema tan importante como el de los 
Presupuestos generales para a l año 2.002 no va a l im itarse a hablar de 
gastos de representación, que pasan de t res mil lones a cuatro mil lones 
dosc ientas mil ,  o a una ser ie de pequeñas par t idas ir re levantes, que se 
corresponden más con e l est i lo y ta lante que cada grupo de Gobierno l leve 
en su gest ión pol í t ica. Lo que pretende acentuar la Sra.Asens io son 
aquel los problemas impor tantes refer idos a grandes serv ic ios y que 



evidentemente repercuten en la cal idad de v ida de todos los c iudadanos: 
ese es e l ejemplo del  Impuesto de Vehículos. Estamos ante un Presupuesto 
que se presume el doble de hace s iete años. En cuanto a l tema de la 
recogida domici l iar ia  de basura y l impieza v iar ia ,  ocurre a lgo s imilar ,  ya 
que se recaudan por la  Tasa de Basuras unos recursos que no se 
corresponden con la real idad de los gastos del servic io,  o a l menos no 
f ruct i f ican en un aumento de cal idad de los mismos. Sin embargo, exis ten 
Tasas en nuestro Ayuntamiento que no toca el Gobierno munic ipal del P.P,  
invocando la repercus ión económica que ta les incrementos pudieran 
ocas ionar .  Otro gran ejemplo, se ref iere a la Polí t ica patr imonia l  de esta 
Alcaldía, ya que la parcela munic ipal del sector industr ia l  I -4 ,  ha supuesto 
muchos menos ingresos de los que realmente correspondería. En cuanto a 
la promesa del grupo Popular de sacar e l  I .A.E, para la defensa de las 
Pequeñas y Medianas empresas, todavía está s in cumpl ir .  En mater ia de 
subvenc iones, pros igue la  Sra.Asens io, só lo d ispondremos de 124 mil lones,  
apar te de los 44 mil lones de Cooperat iva Eléc tr ica, en contras te con la 
enorme cuant ía de invers iones que deberán f inanc iarse con endeudamiento 
públ ico, o lo que es lo  mismo, a cargo del d inero de los contr ibuyentes.  En 
cuanto a la Pol í t ica de personal,  e l  tema concreto de la Plant i l la de 
func ionar ios   es la verdadera bandera e lectora l is ta del P.P,  pues b ien, la 
def ic ienc ia y la mala dotac ión ac tual de la p lant i l la de la Pol ic ía Local 
repercute en una def ic iente gest ión,  en v ig i lanc ias y contro les 
insuf ic ientes, en un exceso de horas extraord inar ias de trabajo para supl ir  
ta les insuf ic ienc ias , en la Polí t ica de inf racc iones de tráf ico, en la 
Segur idad via l,  en las campañas contra ruídos, en las molest ias y 
vandal ismos públ icos etc .  Sale a l paso la Sra.Asens io de las 
argumentac iones en su in tervenc ión, recomendando a l Sr .Alcalde que no se 
esfuerce en guiar la en su d iscurso, e l grupo socia l is ta sabe lo que debe 
del iberar en mater ia presupuestar ia.  Conc luye la Sra.Asens io af irmando 
que por todas las razones expuestas y otras muchas que no argumenta en 
aras a la brevedad, no aprobará la propuesta de Proyecto de Presupuestos 
generales  para e l año 2.002 
El Sr .Alcalde repl ica que no cons idera incorrec ta la intervención de la 
Sra.Asens io,  só lo se ha l im itado ha advert ir  a la  Sra.Asens io que se estaba 
desviando del debate presupuestar io ,  y e l lo es una func ión propia del  
Pres idente y moderador de este debate. En los términos de cor recc ión y 
mutuo respeto que caracter iza e l presente debate, recomienda a l  Sr.Serna 
brevedad, moderación y sobre todo que evite a lusiones de t ipo personal  
que provoquen e l derecho justo de répl ica, con lo que se alargar ía 
innecesar iamente e l  presente debate.  
In terv iene a cont inuación e l Sr.Serna, por tavoz del P.P, af irmando que 
afortunadamente desde hace unos días  hemos podido modif icar e l 
Presupuesto previsto in ic ia lmente para e l año 2.002, con un incremento de 
dosc ientos mil lones de subvenc ión, de ese célebre Plan de Choque, que 
a l iv iará sens ib lemente la s i tuación laboral  de nuestro pueblo. Se trata de 
un Presupuesto h istór ico, afortunadamente. Estamos ante una c if ra e levada 
en invers iones, que asciende a 1.016.000.000’ ,  la segunda más e levada de 
nuestra h istor ia.  Estas invers iones t ienen una acentuada componente 
soc ia l .  Nos basamos en una revis ión de ordenanzas f iscales , con un 
incremento del 2 ’5 %, por bajo del IPC, que en estos momentos es  
sens ib lemente super ior ,  y lo hacemos a la baja por segundo año 
consecut ivo, d ice el  Sr .Serna. Así mismo, e l IBI,  ha bajado e l t ipo 
impos it ivo de gravámen también por  segundo año consecut ivo, para 



compensar  e l incremento del va lor  catastra l.  Según e l P.S.O.E,  estamos 
incumpliendo e l compromiso de sacar e l IAE, pero e l lo no es  c ier to, ya que 
se están real izando los estudios  para cumplir  ese compromiso en el  
próx imo ejerc ic io.  En cambio e l Sr .Serna c i ta temas que afectan a aspectos 
soc ia les impor tantes , que s in embargo no han merec ido n i la más mínima 
mención por parte de ambos grupos de la Opos ic ión. (En este prec iso 
instante abandona la sala por causas de enfermedad la Sra.Navascuez del 
grupo de E.U). Hemos dado la máxima cober tura posib le a la par t ida de 
Festejos en mater ia de cons ignación presupuestar ia real is ta. Se ha 
mult ip l icado por cuatro e l tema de ingresos del Patronato de Depor tes .  
Respecto a l por tavoz de E.U, le repl ica que no comparte en absoluto  la 
sensac ión de pueblo suc io que é l ha manifestado, aunque t iene la certeza 
de que esa s ituac ión,  no tan a larmista, es  fáci lmente mejorable. Pero no 
todo cons iste en aumentar recursos económicos. El Gobierno munic ipal se 
esfuerza todos los años en real izar incrementos de determinadas Tasas e 
Impuestos a l revisar las Ordenanzas f iscales. Pues bien, no hay manera de 
mejorar la ca l idad de determinados Servic ios, cuya mejora depende más 
b ien de la  conc ienc ia c iudadana,  de c ier tos compor tamientos, y de una 
colaborac ión, sol idar ia y deseable por todos.  Así pone un ejemplo, e l de los 
contenedores en los accesos del campo y de la s ierra, ta les como los que 
se concentran en la zona de los Pavos: da pena ver esos contenedores 
rebosantes y rodeados de bolsas de basura por todas partes, precisamente 
en días en los que no func iona e l Servic io de recogida, lo que implica la  
obl igac ión de los  vec inos de no acumular en los contenedores bolsas que 
debieron retener hasta e l d ía en que func ione el  servic io.  Es prec iso 
conc ienciar  a todos los vec inos, para que colaboren y respeten e l  serv ic io.  
Dicen ustedes, pros igue e l Sr.  Serna, que cobramos e l doble en Basura;  
pues b ien, e l Síndic de Greuges l lega a la  conc lus ion contrar ia negando ta l 
incremento. Respecto a la Pol í t ica patr imonia l de permuta de terrenos,  
d icen ustedes que se sacar ía más dinero con ventas y subastas, en cambio 
ustedes cr i t icaban a l Gobierno munic ipal de despatr imonia l izac ión por la  
pol í t ica cons iderable de enajenac iones del Patr imonio Munic ipal.  Y es que 
ustedes lo cr i t ican todo. Alude a l convenio de Leaf  Ibér ica,  que fue 
aprobado incluso por e l grupo soc ia l is ta y apoyado por e l propio Sr.Penalva 
que ahora forma par te de la  Opos ic ión, o sea que tuvo e l respaldo de 
d iec isé is concejales  a favor  de d icho convenio. Cr i t ica también e l  Sr .Serna 
lo poco r igurosos que son en e l anál is is  de las  inf racciones urbaníst icas.  
Sin embargo, la gest ión munic ipal ha logrado la  resoluc ión y cobranza de 
todos esos expedientes, mientras que e l Part ido Soc ial is ta durante su 
gobierno dejó s in gest ionar dosc ientos veint ic inco expedientes. Hace 
a lgunas ac laraciones sobre los temas de publ icac iones,  gastos de  
representac ión, etc.  Contesta a la a lus ión de las apor tac iones munic ipales  
de sol idar idad soc ia l  con e l Tercer Mundo, del  0 ’7 % del  Presupuesto.  
Cons idera amplia la cons ignac ión presupuestar ia prevista, en comparac ión 
con la es tablecida por otros  munic ip ios. También a lude brevemente a la  
pol í t ica de conservac ión y mantenimiento del Teatro Chapí ,  que por la 
envergadura de su invers ión no ha const i tu ído una pr ior idad para e l in terés 
munic ipal ,  según cr i ter ios del Gobierno munic ipal actual.  En cuanto a la 
Cruz Roja, los convenios de mutua colaboración con la Asamblea local son 
buen ejemplo de que e l Ayuntamiento valora e l servic io de ambulanc ias y 
está sensib i l izado en la soluc ion de las pos ibles def ic ienc ias.  En cuanto a 
la asociac ión de Acc ió Cultura l del País Valenc iá (Casal Jaume I)  cons idera 
desproporc ionada la subvenc ión sol ic i tada pòr  e l  Sr.  Candela,  de 



quin ientas  mil  pesetas, es  a lgo fuerte en comparac ión con las ayudas 
dadas a otras inst i tuc iones culturales y deport ivas. En cuanto a l 
representante del  P.S.O.E ha d icho una verdad: que e l  Presupuesto 
munic ipal const i tuye e l ins trumento de la gest ión g lobal de c inco años.  
Pero se o lv ida de cons iderar que e l Presupuesto t iene dos carr i les : 
ingresos y gastos . Se o lvida la Sra.Asens io de que e l 25 % de gastos se 
dest inó durante los  pr imeros años a absorber las deudas contraídas por los  
gobiernos soc ia l is tas,  como consecuenc ia de su mala gest ión económica. 
En cuanto a l tema de permutas de terrenos, se ha ac tuado con la 
conc iencia tranqui la,  correctamente, contando s iempre con informes 
técnicos sobre per i taciones y valorac iones de inmuebles . En e l  per iódico 
Informac ión del c inco de Abr i l  pasado se podía leer que e l representante de 
E.U en e l Ayuntamiento de Elche acusaba al  Ayuntamiento social is ta de 
c ier tas permutas poco c laras,  con resultados improduct ivos.  En cuanto a l 
tema de la def ic ienc ia en mater ia de p lant i l la de la Pol ic ía Local,  todo 
depende de los recursos. Piensen ustedes que la creac ión de cuatro p lazas 
nuevas supone un gasto de veinte mil lones de pesetas a l año. En Elche, 
d ice la prensa, fa l tan sesenta Agentes de la  Pol ic ía Local para cumplir  con 
e l cupo legal requer ido. Todos tenemos los mismos problemas, todo se 
reduce a lo mismo, se hace lo que se puede en función de los posib les 
recursos a obtener.  Pedir  ca l idad es ser coherente con la revis ión de las  
Ordenanzas f iscales , s in protes tar cont inuamente por cualquier  incremento 
de recursos. En estos  términos conc luye e l  Sr.Serna su intervenc ión.  
La Sra.Asens io y e l Sr.Candela p iden un segundo turno de in tervenc iones.  
El Sr .Candela d ice que quiere repl icar  a l Alcalde en sus pos ib les  
intervenc iones f ina les, que como de costumbre, son ampl ias y 
exces ivamente par t id istas , con lo cual más que real izar una función 
moderadora de resumir  en conc lus iones e l debate para someter e l  asunto a 
votac ión, lo que hace es  repl icar con sus argumentos a todo lo  debat ido 
desde la Opos ic ión. Su act i tud es inaudita, s ienta un precedente que no 
suelen seguir  otros pueblos . Repl ica e l Sr.Alcalde que es correcta su 
manera de actuar en los  debates y que así lo han hecho los  anter iores 
Alcaldes de los Gobiernos soc ia l is ta y comunista. El Sr .Candela repl ica que 
eso no es verdad, es  la palabra del Alcalde contra la suya, pero manda 
quien manda y por lo tanto se hará lo que dec ida e l Sr .Alcalde. Interv iene 
la Sra.Asens io para af irmar que quiere hacer tres prec is iones: 1. -  Cuando 
se d ice que nos desviamos para hablar de otros temas, ustedes acaban 
s iempre hac iendo histor ia sobre las invers iones de hace c inco años o más 
atrás. 2- .  Cuando se habla de la Dammel y no se ha vuelto a rat i f icar el  
convenio anter ior ,  es porque no d io su f ruto. El Part ido Soc ia l is ta lo apoyó 
entonces,  pero no ahora. Es prudente rect i f icar cuando se es consc iente 
del error comet ido. Pone el ejemplo de la Plaza de la Const i tuc ión. 3- .  Es 
un tema cans ino ese hábito del Sr .Serna de remit irse s iempre a not ic ias 
informat ivas sobre e l func ionamiento del Ayuntamiento de Elche. Siempre 
se ut i l iza la vers ión peyorat iva de la gest ión del Gobierno soc ia l is ta, pero 
habr ía que poner otros ejemplos poco edif icantes del grupo popular en la 
Oposic ion, por ejemplo e l por tavoz del  P.P.votó en contra de los 
Presupuestos del Ayuntamiento de Elche s in esforzarse los más mínimo en 
desarro l lar  argumentos o razonamientos de n ingún t ipo. Ruega a l Sr.Serna 
que no s iga poniendo ejemplos foráneos, fuera de contexto, o a l menos no 
ponga sólo ejemplos de cosas negat ivas del Gobierno munic ipal soc ia l is ta, 
s ino de cosas negat ivas del grupo de la Opos ic ión.¿Por qué no habla del 
hecho de que en Elche al aumentar la tasa del agua poster iormente se 



rect i f icó por par te del  Par t ido Soc ial is ta ante la movi l izac ión soc ial? ¿Por 
qué no se compara a Elche a la hora de dedicar un 0'7% del Presupuesto a l 
Tercer Mundo? 
Repl ica e l Sr .Serna af irmando que cuando hace referenc ias  a Elche, lo  
hace para ac larar  s i tuac iones en temas económicos concretos . En cambio 
está usted,  Sra.Asens io, todavía en deuda con e l  pueblo de Crevi l lent ,  a l  
no haber aclarado c if ras erróneas que usted d ifundió hasta la sac iedad, 
inc luso en p lena campaña e lectora l,  cometiendo er rores gordos en el propio 
programa electora l.  Ha d icho usted, prosigue e l Sr .Serna,  que hemos 
saqueado los bols i l los  de los vec inos. En Elche hubo s ituac ión algo s imi lar  
en cuanto a la revis ión de Ordenanzas f iscales y s in embargo decían 
ustedes que eran aumentos moderados.  Y es que ustedes lo cr i t ican todo, 
modif icac iones de crédi tos , permutas, ventas de Patr imonio, revis iones 
f iscales,  etc.  Por  eso procuro poner le con f ines puramente d idáct icos e l 
punto de referenc ia de lo que pasa en e l Ayuntamiento de Elche.  La cr í t ica 
de usted ha s ido mucho más dura s iempre que la de la Opos ic ión en Elche. 
La revis ión de las  tar i fas del agua en Elche ha s ido para e l nuevo año del 
4%, mucho más incrementada que las modif icac iones que habi tualmente 
suele hacer nuestro Ayuntamiento.   
In terv iene e l Sr .Alcalde agradec iendo a l representante de F.E JONS  su 
apoyo.  Le anima a conf iar  en que las carenc ias  sobre Cruz Roja,  Chapí,  
Pol ic ía y otros aspectos, se remediarán en la Polí t ica de gest ión munic ipal  
y se contemplarán en próximos Presupuestos. Pero se trata de contestar 
aquí a otras  carenc ias argumentadas e ins inuadas con mal ic ia .  (El 
Sr.Candela Fuentes interrumpe al Alcalde con gestos y comentar ios y e l 
Alcalde le l lama la atención y le ruega que adopte una act i tud más 
respetuosa. El Sr.Candela d ice a l Alcalde que no fa lsee la real idad.) .  
Respecto a E.U. ,  se o lvida de c ier tas  congelac iones en a lgunos recursos 
f iscales: e l a lcantar i l lado es una Tasa eminentemente soc ia l,  por ejemplo.  
En cuanto a l IAE, es tá congelado. Si algunas Tasas económicas no se 
tocan es porque es recomendable no incrementar d ichos recursos, que 
gravan act iv idades económicas de sectores,  que pueden repercut i r  con sus 
efectos mul t ip l icadores en la v ida económica de la local idad. En las ú l t imas 
revis iones de Ordenanzas f iscales  es tamos por debajo del IPC. Alude 
también a las cr í t icas formuladas sobre la permuta de la parcela del I -4 y la  
monetar ización de la parcela del I -8.  Concretamente, en lo que afecta a 
esta ú l t ima parcela, no sabe e l Alcalde qué uso podr ía darse a estos  
terrenos industr ia les con f ines socia les. Cuando el Gobierno munic ipal 
prac t ica ventas patr imonia les , se es tá invir t iendo su producto en otros 
b ienes patr imoniales  más product ivos y de más bajo prec io,  ubicados en 
terrenos rús t icos más baratos , por ejemplo el ter reno del Cementer io tan 
cr i t icado por ustedes. Expl ique ustedes desde la Opos ic ión qué uso podr ían 
dar le a esa parcela del I -8,  s i  no es por el  contrar io e l de monetar izar d icho 
Patr imonio y reinvert i r lo en otros terrenos más product ivos. Hace usted 
mucho h incapié en la  despatr imonia l izac ión, pero la  polí t ica munic ipal del 
P.P es acer tada,  porque transforma bienes muertos  en un Patr imonio ac t ivo 
y más d inámico. En e l  tema patr imonia l del I -4,  el  informe de per i tac ión era 
del propio arquitecto munic ipal .  Por lo tanto, s i  usted no acepta la  
va lorac ión, es  que desautor iza usted a l propio informante técnico. No 
podemos hacer fuertes invers iones en terrenos para usos de oc io y recreo, 
por e l mero hecho de obtener un aprovechamiento urbaníst ico en cada 
Pol ígono. Repl ica también e l Alcalde lo de la carenc ia de obras menudas, 
cuando prec isamente la pol í t ica munic ipal  ha dado s iempre pr ior idad a es te 



t ipo de obras.  Pone var ios  ejemplos a l respecto.  En  cuanto a l  m il lón para 
abocamiento de resíduos industr ia les  ac lara que hay un gasto evidente en 
la función de contro l  ejerc ido por  e l Ayuntamiento y previo a l pos ib le 
enganche de las industr ias a la red general de a lcantar i l lado. Alude 
también a los gastos de representac ión, v ia jes, inaugurac iones, advir t iendo 
de que se trata de una par t ida moderada que comparten todas las  
concejal ías delegadas y que afectan inc luso a veces a v is i tas de al tos 
cargos, etc.  Cons idera moderada la c i f ra de cons ignac ión, pese a que la 
gest ión munic ipal se ha mul t ip l icado ampl iamente.  En cuanto a 
publ icac iones, se ref iere a l ibros,  fo l letos, informac iones,  pol í t ica 
informat iva inst i tuc ional,  d i fus iones cultura les, de gran proyecc ión para 
nuestro pueblo, por lo que el aumento de la part ida es evidentemente 
moderado. El incumplimiento del IAE a ludido por ustedes, no es un 
compromiso  a cumpl ir  n i  en e l presente n i en e l próximo ejerc ic io,  s ino que 
se h izo para el año 2.003, se está estudiando ahora y se cerrará e l tema en 
e l segundo semestre del  2.002,  no se trata pues de un incumpl imiento. En 
cuanto a la por tavoz del P.S.O.E, a su a lusión de que los serv ic ios son 
def ic ientes poniendo como ejemplos la p lant i l la de la Pol ic ía y la escasa 
cal idad del Servic io de recogida de basura, es exagerada e in justa. No 
hablan ustedes de la mejora del Servic io del agua potable a domici l io,  en 
cuya red había pérd idas del 50 %, contadores obsoletos,  acometidas 
insuf ic ientes, redes deter ioradas y l lenas de fugas. Y no se retratan 
af irmando lealmente que e l Servic io del agua func iona b ien. No reconocen 
tampoco la sens ib le mejora del  func ionamiento del  Servic io de jard inería,  
no lo quieren reconocer us tedes. No anal izan ustedes y dejan en s i lencio 
muy s ignif icat ivo e l  tema de los edif ic ios escolares o e l propio 
func ionamiento de la educac ión:  se l leva una pol í t ica de matr icu lación,  de 
conservac ión l impieza y mantenimiento de colegios , de ces ión de terrenos 
para edif ic ios, de cumplimiento de todos los  compromisos programados, de 
la ex istenc ia ejemplar  de una Escuela-Tal ler ,  del buen func ionamiento de 
los Servic ios Soc ia les  y de Bienestar soc ia l ,  y un largo etcétera. En cambio 
sólo menc ionan ustedes dos serv ic ios :  la  Basura y la  Segur idad 
c iudadana. Son prec isamente esos serv ic ios los que nunca func ionarían 
b ien s i no hay una autént ica colaborac ión y concienc ia c iudadana. No 
obstante, vamos a in tentar mejorar poniendo más medios, con e l Ecoparque 
y otros servic ios. Pero hacemos una l lamada a la colaborac ión y 
conc ienciac ión c iudadana. Próx imamente se incorporarán medios 
económicos, medios  técnicos y jur íd icos.  Si  fueran ustedes una Oposic ión 
leal ,  verían también lo pos i t ivo y aplaudir ían los  ac ier tos . Permítasenos a l 
menos recordar la s i tuac ión de la Basura en 1.994, Servic io de pés imo 
func ionamiento. Con las cuatro p lazas nuevas creadas en la p lant i l la de la  
Pol ic ía local,  cubr imos más de la  media nac ional .  En estos momentos e l  
Sr.Secretar io es tá trabajando las bases nuevas de Convocator ia de 
opos ic iones, con las que se nos va a permit ir  no sólo la cobertura en 
propiedad de las vacantes, s ino la  de otras p lazas que queden vacantes 
fuera de Convocator ia y a l  menos se podrán provis ionalmente cubr ir  
mediante inter in idad .  Se t rata de un t rabajo complejo, no sólo por la  
brevedad del  t iempo d isponib le, s ino por la nueva normat iva surg ida 
rec ientemente, que con su esfuerzo y con lo  de los func ionar ios  
colaboradores procurará tener resuelto antes de f iestas, s i  no le 
sobrecargamos demasiado.  Se ha aumentado sens ib lemente la tramitac ión 
de expedientes de inf racc iones a la  Ordenanza munic ipal de la OPEP. Se 
han incrementado las inf racc iones de t ráf ico y las urbaníst icas. Entérense 



ustedes b ien y no hagan cr í t icas a la l igera, n i se r ían. Hay problemas, 
pero se trata de resolver los problemas de ruídos, de vandal ismo, de 
segur idad v ia l ,  de tráf ico, etc .  Pero hay mayor ef icac ia en la gest ión. Y 
pese a e l lo ,  poco podremos cambiar s i  no se cambia verdaderamente la 
conc iencia c iudadana y la  colaborac ión de todos. En conc lus ión, func ionan 
todos los  serv ic ios ,  inc luso éste de la  Pol ic ía local .  No hay caos 
c irculator io,  San Vicente Ferrer func ionará estupendamente,  será la 
revoluc ión de nuestro tráf ico. En cuanto a déf ic i t  de aparcamientos, es un 
imponderable característ ico de la t ipo logía de nuestras cal les , pero e l 
futuro es halagüeño, porque en la Rambla se crearán t resc ientos 
aparcamientos,  exis ten también in ic iat ivas pr ivadas que pueden cuajar.  Y 
para que sepan la envergadura económica de cualquier in ic iat iva por  
ins ignif icante que sea, la  creac ión de cuatro nuevas p lazas de la Pol ic ía 
local se f i jará en una par t ida presupuestar ia  de veinte mi l lones de pesetas 
a l año. Y ustedes d icen que no se gasta, c laro que se gasta, y ustedes se 
empeñan en no revisar Ordenanzas  y en cambio nosotros opinamos que la  
revis ión de Ordenanzas, aún s iendo importante, ha de ser prudente y 
moderada,  en cambio la gest ión recaudator ia debe ser  ef ic iente y justa.   
Tras lo expuesto, y dando por concluído el debate presupuestar io del 
presente ejerc ic io,  v ista la documentac ión que se transcr ibe en la par te 
expos it iva de este acuerdo, así como las del iberaciones efec tuadas en e l 
debate, e l Sr .Alcalde ordena que se proceda a la votac ión de la propuesta 
de los Presupuestos generales del Ayuntamiento de Crevi l lent para e l año 
2.002, produc iéndose los s iguientes resul tados:  
 
   Votos Sí.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  14 
   Votos No. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .     6  
   Ausentes. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .      1  
 
La Corporac ión munic ipal ,  por mayor ía absoluta legal  de los miembros que 
componen de derecho este Ayuntamiento,  ACUERDA: 
PRIMERO: Aprobar provis ionalmente e l Presupuesto General  de es te 
Ayuntamiento consol idado para e l ejerc ic io económico del  año 2.002.  
SEGUNDO: Someter e l expediente a información públ ica, inser tando Edic to 
en e l Tablón de anuncios y publ icando anunc io en e l Bolet ín Of ic ial  de la 
Provinc ia,  para rec lamaciones.  
TERCERO: Venc ido e l p lazo de información públ ica y atendidas las 
rec lamaciones per t inentes, se someterá e l Presupuesto a aprobación 
def in i t iva. En e l caso de no formularse rec lamaciones, se cons iderará 
aprobado def in i t ivamente e l Presupuesto, s in necesidad de adoptar nuevo 
Acuerdo.  
CUARTO: Aprobar la p lant i l la ac tual izada de func ionar ios , el  Catá logo y la  
Relac ión de Puestos de trabajo, que se someterán igualmente a los mismos 
trámites  de información públ ica y publ icac ión de los Presupuestos.  
16.1 ASUNTOS VARIOS. 
Se da cuenta del d ictamen de la Comisión de fecha 18.12.01 que 
l i teralmente d ice:  
  Dada cuenta de la aprobac ión del Plan de Choque para el  
Empleo, por medio de Resoluc ión del Inst i tu to Nacional de Empleo, 
real izadas las adaptaciones de acuerdo a la Orden de 30 de octubre de 
2001, se d ictamina favorable por e l Grupo PP y con la abstenc ión del 
Grupo PSOE (EU no asiste) :  



 Pr imero.-  la aceptac ión de la resoluc ión de aprobac ión del c i tado 
Plan, por un importe de 199.940.890 pesetas. 
 Segundo.-  Proceder a la contratac ión, por vía de urgenc ia, de un 
d irec tor de los previs tos en e l Plan, antes  del día 20, fecha l ím ite para 
remit ir  cer t i f icado de in ic io.  
 Tercero.-  Autor izar a l Sr .  Alcalde para la f i rma de cuantos 
documentos se precisen, as í como el impulso y la ejecuc ión y desarro l lo 
del  c i tado Plan.   
 Tras lo expuesto la  C.M: en Pleno, por  unanimidad ACUERDA: 
Rat i f icar en todos sus extremos el  dic támen t ranscr i to "ut  supra".  
16.2 ASUNTOS VARIOS 

Seguidamente se da lec tura de la moción contra la vio lenc ia de 
género e laborada mediante consenso de los grupos munic ipales de este 
Ayuntamiento. Es de fecha 12 de d ic iembre de 2001. Se e labora en 
conmemorac ión al Día Inr ternacional de la lucha contra la v io lenc ia que se 
ejerce a las mujeres, del pasado día 25 de noviembre. Tras una expos ic ión 
de s ituac iones inadmisibles , acaec idas en todo e l mundo y a pesar  de las  
medidas planteadas desde los ámbitos autonómico y es tata l,  la Corporac ión 
munic ipal ha resuelto elevar a la General i ta t  Valenc iana las s iguientes 
propuestas: la conces ión de ayudas económicas inmediatas , la 
organizac ión de campañas de prevenc ión e información a l respecto y la 
real izac ión de una coordinac ión intensa de todas las Administrac iones 
Públ icas para t rabajar  conjuntamente y conseguir  una mayor y más ef icaz 
protección de las víct imas,así  como la persecuc ión de los del i tos.  
Se in ic ia e l debate manifestando en pr imer lugar e l Sr.Candela Fuentes que 
la Sra,Navascuez no ha podido in tervenir  en es te debate para la  defensa 
de la moc ión ,  al  haber abandonado este Pleno por razones de enfermedad. 
La moc ión t iene un e lemento nuevo y sobrevenido que surge despues de 
haber consensuado el contenido de la misma. Nos ha sorprendido la not ic ia 
informat iva de los medios de comunicac ión sobre e l c ierre a part i r  de l 1 de 
Enero del 2.002 del Juzgado especia l izado en malos tratos en Elche. Esta 
c ircunstanc ia extraord inar ia al tera sens ib lemente la postura de los grupos 
de E.U y del P.S.O.E respecto a la  moción consensuada. Sería una 
incoherenc ia mantener d icha moción, s in tener en cuenta e l  c ierre del 
Juzgado, cuya medida no se compar te en absoluto. Otro pequeño deta l le  a 
corregir  entre las propuestas formuladas en la moc ión, se ref iere a las  
campañas de informac ión cuyos gastos es lógico que se f inanc ien a través 
del Presupuesto munic ipal .  Por lo tanto, e l grupo munic ipal de E.U sol ic i ta 
la inc lus ión de estas  dos enmiendas a la  moción consensuada: protes ta 
contra e l c ierre del Juzgado arr iba refer ido de Elche y f inanc iac ión de las 
campañas de informac ión a cargo del Presupuesto munic ipal .  
Repl ica e l Sr.Alcalde af irmando que e l tema del c ier re del Juzgado no lo 
conoce con ampl i tud.  Por  lo tanto no cons idera prudente aceptar esa 
enmienda.   
Corrobora es ta misma opin ión la Sra.Guirao, conceja la de Bienestar Socia l,  
ya que solamente se t iene una información superf ic ial  de los medios de 
comunicac ión, con lo que no se puede adoptar cr i ter ios a favor de d icha 
enmienda.  
La Sra.Asens io cree que se pueden combinar ambos cr i ter ios,  el  de la 
enmienda y e l de la prudenc ia por una fal ta  de información más completa. 
Pero es un hecho evidente que en Enero se va a cerrar d icho Juzgado, por 
lo tanto deberíamos por  lo menos manifestar  nuestra preocupac ión ante 
esas not ic ias y pedir  que no se c ier re e l c i tado Juzgado. Porque cuando e l 



r ío  suena, agua l leva.  Conc luye pues la  Sra.Asens io que es prec iso 
ant ic iparse a la real idad del  c ierre,  según la not ic ia de prensa.  
El Sr .Alcalde d ice que la cuest ión de fondo es tan evidente que n i la 
func ión contra e l maltrato por par te de las Administrac iones públ icas 
competentes va a desaparecer por la s imple c ircunstanc ia del c ierre de un 
Juzgado, n i la f igura del ic t iva va a sufr ir  merma alguna, ya que la  
desapar ic ión del Juzgado de Elche implicará e l t ras lado de sus 
competenc ias a otros  órganos jur isd icc ionales próx imos en Al icante. El 
grupo popular  no puede aceptar la  enmienda de protes ta contra esa 
desapar ic ión, ya que de las someras not ic ias de los medios de 
comunicac ión no se nos of rece fundamentos suf ic ientes para e l lo .  
El Sr .Candela Fuentes conc luye la pos ic ión def in i t iva de su grupo 
af irmando que sería incoherente apoyar  esta moc ión, que propugna la 
creac ión Juzgados espec ia l izados, cuando para le lamente conocemos la 
not ic ia de la desapar ic ión del Juzgado de Elche. Por lo tanto e l  grupo de 
E.U no apoyará la moc ión.  
El Sr.Alcalde mat iza, con respecto a lo del  presupuesto de las campañas 
de información, que a su juic io es la General i tat  la que asume el  gasto de 
f inanc iac ión, por es tar en e l ámbi to de sus competenc ias. En cuanto a l 
tema de la desapar ic ión del Juzgado, se mantendrá la moción ta l como está 
por  no tener conoc imiento exacto de las causas de esa desapar ic ión, ya 
que e l lo no supone un abandono de la func ión penal contra los malos 
tratos .  
Se procede a votar  la  enmienda propuesta por e l Sr .Candela Fuentes:  
    Votos Sí………  6 
    Votos No…….. 13 
    Ausentes……..     2  
Como consecuenc ia del rechazo de la enmienda refer ida antes, se somete 
a votac ión la moción inic ia lmente consensuada: Votos Sí 13, votos No 6 
Ausentes 2.  
Expl ica su voto la Sra.Asens io af i rmando que e l voto de su grupo ha s ido 
en contra por  ser incongruente un apoyo de la moc ión, s in manifes tar  
reacc ión a lguna contra la not ic ia de la desapar ic ión del  Juzgado 
espec ial izado de malos tratos de Elche.  
Tras lo expuesto la  corporac ión munic ipal por mayor ía absoluta legal 
ACUERDA: Aprobar la moción en los términos in ic ia lmente planteados,  
debiendo e levar copia cert i f icada del presente acuerdo, conjuntamente con 
e l tex to or ig inal  de d icha moción a l Gobierno de la General i ta t  
16.3 ASUNTOS VARIOS 
 
 Se da cuenta de la propuesta de suplemento por serv ic ios 
extraord inar ios de la Pol ic ía Local de fecha 14 de d ic iembre que 
l i teralmente dice."Propuesta en relac ión a l suplemento de 500 pesetas por  
serv ic ios ex traord inar ios sobre e l precio que hasta ahora se v iene 
remunerando considerados de mayor r iesgo establec ido por esta 
Corporac ión Munic ipal ,  según la s iguiente re lación.  
 Se puede cons iderar  como serv ic ios extraord inar ios que pueden 
of recer un mayor  r iesgo los que a cont inuac ión de establecen:  
 a)  Los serv ic ios extraord inar ios de f in de semana desde las 22:00 
horas del viernes hasta las 06:00 horas del lunes relac ionados son 
serv ic ios  en las  zonas de oc io.  



 b)  Los servic ios correspondientes a fest ivos desde las 22:00 de la 
víspera del fes t ivo hasta las 06:00 horas de la madrugada del día s iguiente 
a l fes t ivo re lac ionados con serv ic ios en las  zonas de oc io.  
 c)Todos los  serv ic ios re lac ionados con la  prestac ión de asuntos de 
extranjeros.  
 d)  Los serv ic ios a prestar en la Barraca Popular o serv ic ios que 
conl leven un pel igro re levante para la Pol ic ía que lo vaya a desempeñar 
como Fies tas Patronales,  Verbenas de barr io.  
 e)  Los serv ic ios extraord inar ios real izados en per íodo vacac ional  por 
personal  que esté de vacac iones.  
 f )  Y todos aquel los que cons iderados como serv ic io extraord inar io 
normal,  se tenga que var iar  e l serv ic io para acudir  a regulac ión de tráf ico 
rodado por acc identes de c ircu lac ión en la  A-7, en la Autopista Al icante-
Car tagena y otras vías in terurbanas donde sea requer ida la co laborac ión 
de la  Pol ic ía Local,  co laborac ión con e l  Cuerpo de Bomberos en caso de 
incendios o catás trofes públ icas, colaborac ión con otros Cuerpos de 
Segur idad del Estado (Guardia Civ i l ,  Cuerpo Nacional de Pol ic ía, Pol ic ía 
Autonómica) y todos aquel los  en los que e l Pol ic ía Local pract ique en 
detenc iones, r iñas tumultuar ias, reyer tas y todo lo inc lu ido en e l  concepto 
de Segur idad Ciudadana según la Ley 1/92 de 21 de febrero.  
 Todo e l lo con efec to retroact ivo desde las pasadas Fies tas 
Patronales de Moros y Cr ist ianos (28/09/01) .  
 As imismo se da cuenta del  d ic tamen de la  C.I .  de Régimen Inter ior 
que l i tera lmente d ice:  Por  e l Sr .  Moya, se hace referenc ia a l nuevo cuadro 
de retr ibuc iones por  Servic ios  Extraord inar ios a apl icar con efectos 
retroact ivos del 28 de Sept iembre de 2001 (Celebrac ión de las Fiestas 
Patronales )  para el  personal del Cuerpo de la Pol ic ía Local,  que se 
propone a resul tas  de las negoc iac iones mantenidas con los representantes 
s indicales de d icho Cuerpo, sometiéndose a acuerdo del Ayuntamiento en 
Pleno, habiéndose manifestado los representantes de los Grupos Pol í t icos 
que integran la Comis ión en los s iguientes términos: PSOE y EU se 
abst ienen y PP a favor .    
Se procede a la votac ión con e l  s iguiente resultado:  
Votos SI  ……… 13 
Abstenc iones ……..   6  
Ausente …………….  2 

 Tras lo expuesto la Corporac ión Munic ipal  en Pleno por 
mayor ía absoluta legal Acuerda: Asumir  e l d ictamen de la  C.I .  de 
Régimen Inter ior  t ranscr i to  "ut supra" as í como la propuesta  en 
re lac ión a l suplemento por serv ic ios ex traord inar ios de la Pol ic ía 
Local en todos sus términos.  

16.4 ASUNTOS VARIOS 
 Se da cuenta del dic tamen de la Comisión I .  De Fomento Económico, 
Agrar io y Tur ismo de fecha 13/12/01 que l i tera lmente d ice:  
"Dada cuenta que en el ant iguo centro escolar ubicado en la cal le Vio lín 
Nuevo 58 ha estado real izando sus act iv idades la Escuela Tal ler ,  y cuenta 
con las caracter íst icas técnicas suf ic ientes  exig idas por la leg is lac ión. Se 
d ictamina favorable por e l Grupo del PP (PSOE y EU no as is ten) se sol ic i te 
a l SERVEF (Consel ler ía de Empleo) la obtenc ión de la homologación como 
centro colaborador de formación" 

Los representantes del PSOE y EU una vez just i f icadas sus 
ausenc ias  a dicha Comsión,  rat i f ican y apoyan la propuesta del  d ictamen.  

Tras lo  expuesto, la Corporac ión por  unanimidad ACUERDA: 



Rat if icar en todos sus extremos el  dic tamen t ranscr i to "ut  supra" 
17. Ruegos y preguntas 
 
La Sra.Asens io, del P.S.O.E, formula un ruego verbal con mot ivo de la  
problemática surg ida respecto a la poblac ión marroquí,  concretamente en 
la Avda.San Vicente Ferrer.Pide a l Sr .Alcalde que en casos s imi lares se 
convoque por lo menos una Junta de portavoces, para f i jar  cr i ter ios, debat ir  
e l  asunto y adoptar medidas, espec ia lmente en lo que atañe a l tema de las 
agres iones a tres Pol ic ías locales. La Sra.Asens io ins iste en que en temas 
tan graves como este, deben part ic ipar todos los  grupos de la Opos ic ión, 
deben integrarse en ese foro de debate todos los grupos munic ipales , que 
en def ini t iva representan a c iudadanos d irectamente afectados por estos  
problemas re lac ionados con la  in tegrac ión de inmigrantes en nuestra 
local idad.  Conc luye la  Sra.Asens io af irmando que no se conforma con tener  
una somera informac ión de prensa, hubiera prefer ido tener más ampl ia 
información di rec ta de la  propia Alcaldía.  
El Sr .Alcalde d ice que s iempre es pos ib le una reunión entre todas las 
par tes afec tadas, pero no s iempre es recomendable. Antes de la ú lt ima 
Junta de Segur idad hubo una ampl ia informac ión de la Pol ic ía local que se 
f i l t ró indebidamente a los medios de comunicac ión, l legando a der ivar en 
duras cr í t icas por e l c ierre de un comercio marroquí .  Cuando se pretende 
par t ic ipar en es te t ipo de problemas, es conveniente saber ganarse los 
s i t ios ,  espec ia lmente la conf ianza de los d irectamente responsables. No es 
bueno f i l t rar  temas reservados, ni c rear ambientes host i les, c r i t icando 
duramente a la Alcaldía y a la subdelegac ión del Gobierno, acusando de 
xenofobia, satanizando, prac t icando la caza y captura de esta Alcaldía… 
No puede convocarse e l Consejo de Integración para temas que no son de 
su competenc ia. Porque la segur idad local  es una mater ia propia de la 
Junta local de Segur idad. Convocar e l Consejo acarrea una parafernal ia 
procedimenta l no s iempre necesar ia.  El Consejo no es una panacea,  
pueden convocarse reuniones de sectores afectados por la integrac ión,  
para mater ias específ icas, s in neces idad de convocar a la integr idad de 
todos los miembros del Consejo. En conc lusión,  no podemos compart ir  los 
temas de segur idad, por  la desconf ianza pol í t ica, ante las inf i l t rac iones 
des leales y la demagogia que se desprende del acceso de ustedes a temas 
de segur idad c iudadana  
 
 Y s in más asuntos que tratar,  s iendo las veint idos horas del día al 
pr inc ip io ind icado por  la Pres idencia, se levantó la ses ión de todo lo cual  
como Secretar io doy fe.  
 


